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QUE SE CONSERVAN EN EL ARCHIVO 

LA REAL ACADEMIi BE LA HISTORIA. 
PUBLICADO DE ORDEN DE LA MISMA. 

SECCIÓN PRIMERA. 

TOMO I. 
(Monasterios de Nuestra Señora de la ¥id y San Millan de la Cogulla.; 

M A D R I D . 
I M P R E N T A D E M A N U E L G A L I A N O , 

Plaza de los Ministerios, 3. 

1861. 





E l archivo formado en ésta Real Academia coü los preciosos restos 

de los de monasterios y conventos suprimidos, que existían en las ofi

cinas dependientes de la Dirección de Fincas del Estado, es hoy uno de 

los más ricos en monumentos históricos de los tiempos medios. 

E l Gobierno de S. M. , al crearlo en Í850, prestó á las letras uno de 

los más grandes y señalados servicios, salvando de inminente y sensible 

pérdida los documentos en que se halla consignada la verdadera histo

ria de España, en una época de las más gloriosas que ha tenido nación 

alguna. 

Justo será pues, que tributemos nuestro sincero reconocimiento ai 

Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, Ministro de Hacienda que era á la 

sazón y Presidente del Consejo, al Director de Fincas del Estado, 

Excmo. Sr. D. Felipe Canga-Arguelles, y á la memoria del celoso i n 

dividuo y Presidente que fué de esta Academia el Excmo. Sr. D. Luis 

López Ballesteros, que tanto y tan eficazmente cooperaron á la ejecu

ción de un pensamiento que la historia y las letras españolas habrán 

de agradecer perpetuamente. De sentir es, sin embargo, que quede in

completa tan importante obra. Numerosos en verdad son los documen

tos que á este Cuerpo literario han remitido las Administraciones de 
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Fincas del Estado, llamadas hoy de Bienes Nacionales, en cumplimien
to de la Real orden de 18 de Agosto de i 850, por la que el Gobierno 
de S. M. no solamente confiaba la conservación y custodia de este r i 
quísimo tesoro á la Real Academia de la Historia, sino que se obligaba 
generosamente á sufragar los gastos que ocasionase la traslación de los 
documentos desde las provincias á la Capital, y la colocación de los 
mismos en sitio conveniente. Pero no es menos cierto que todavía 
obran en poder de las citadas Administraciones los archivos de muchos 
monasterios, porque no todos los Directores del ramo desde aquella 
fecha han considerado, con la atención y solicitud que eran de espe
rar, un servicio tan importante; habiéndose expedido por la Dirección, 
en 26 de Febrero de 1857, una circular para la segregación de los do
cumentos, la cual ha servido de completa remora y obstáculo á la eje
cución del pensamiento que domina en dicha Real orden. 

La Academia, al hacerse cargo de tan importante depósito, ha procu

rado con solicitud que se coloquen, clasifiquen y coordinen los diplomas, 

cartularios y registros recibidos, y en la reducida escala que consentia 

el estado de sus fondos, ha nombrado personas versadas en los estudios 

diplomáticos, para la formación de los inventarios : tarea larga y eno

josa, en la cual sin embargo va adelantándose cuanto es posible y lo 

permite la índole especial de semejantes trabajos. Antes hubiera dado 

cumplimiento la Academia al solemne compromiso que tiene contraído 

de publicar estos inventarios; «pero ha creído más úti l y conveniente 

que esta publicación, la de índices extensos en que se contengan ex

tractos circunstanciados de los documentos, sin omitir en ellos nada de 

cuanto bajo cualquier aspecto pueda interesar á nuestra historia; y ya 

se comprende fácilmente que la formación de estos índices exige bas

tante tiempo y no poco estudio. 
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Con el objeto de no confundir los de comunidades religiosas pertene
cientes á distintos reinos, se han dividido en dos secciones. Formarán 
la primera los referentes á monasterios y conventos de Castilla y León, 
y la segunda los que corresponden á los de la corona de Aragón y 
Navarra. 

Los de los monasterios de Nuestra Señora de La Vid y San Millan 

de la Cogolla con sus agregados, que constituyen el presente tomo, he

cho bajo la inspección de los individuos de número que por comisión 

de la Academia entienden en el arreglo del Archivo, son obra del en

tendido oficial del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios D. Miguel V e -

lasco y Santos, autor asimismo de las Observaciones crítico-paleográfi-

cas sobre el privilegio de los Votos del conde Fernán González, que se 

dan á luz en el Apéndice 11 al índice del archivo de San Millan. 

La Academia cuidará de publicar, á medida que vayan terminándo

se, otros índices no menos importantes, en la seguridad de que, ha

ciéndolo asi, ha de prestar un eminente servicio á los estudios históricos 

de España. 





ARCHIVO 
DEL 

MONASTERIO DE SANTA MARÍA DE LA VID, 

ORDEN PREMOSTRATENSE, 

EN EL OBISPADO DE GSMA 

SECCIÓN PRIMERA. 

DONACIONES , PRIVILEGIOS Y OTROS DOCUMENTOS DE LOS REYES 

É INFANTES DE CASTILLA. 

FECHA 
DFX D O C U M E N T O . 

Año, día y mea. 

Era H87. 
A. deC. 1149. 
RídeDicíemb. 

ARTÍCULOS. 

D. ALFONSO VII. 

Carta de D. Alfonso VII , el Emperador, otorgada 
en unión con su hijo el rey D. Sandio en favor de «Gn-
terRodrigiz, alcaide de Toledo, et Stephano Abobra. 
(Abembran ó Abembrera) meo zafalmedina et Potro 
Seccher et Felici Johanni, Cipriano Abainuz et fra-
tri suo Juliano», por la cual les hace donación «de illa 
uilla que uocatur Orta (Huerta) que est in ual de Ca-
rauanu in termino Toleti cum suis aldeis et cum ómni
bus suis pertinentiis sicut fuit in tempere aui mei regis 
Adefonsi». Añade que se la da «ut babeatis eam per 
quintas, et Ciprianus Abainuz cum supradicto fratre suo 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

jlño, dia y mes. 

ARTÍCULOS. 

Era H94. 
A. deC. MS6. 
4 de Octubre. 

habeat unam quintam », y para que tanto ellos como 
sus hijos y sucesores hicieran de ella lo que fuere su 
voluntad; ordenando por consiguiente que si en lo su
cesivo alguno «ex meo uel alieno genere» se atreviere 
á irles contra esta donación, sea maldito de Dios «et 
pariat regieparti mille morabetinos». 

—«Pacta Kartain Auila anno ter tio quo f uit capta Baen-
tia et Almaria E.a M.a C.a L.a xxxvn.a et quot. xvm.0 
K. lanuarij imperante Adefonso imperatore in Tolete et 
in Legione, in Galletia et Castella, in Nagara et Sara-
gocia, in Baentia et in Almaria. Garsia rex Nanarre, et 
Comes barchilonensis tune temporis uassalli imperato
ria. Ego Adefonsus imperator hanc Kartam quam fieri 
iussi pro^ria manu mea roboro atque confirmo». Lleva 
el signo de! Emperador, aunque no autógrafo, sino 
hecho al parecer por el que escribió la carta; y á con
tinuación figuran como confirmantes de ella, entre 
otros, «Santius rex filius imperatoris. Comes pontius 
maiordomus imperatoris. Nunus Petriz aíferiz impera
toris. Aluazil lulianus Dacapela. Aluazil lulianus Pe
triz». 

—«Johes, (Johannes)Fernandizcanonicuseccle. beati 
lacobi et scriptor imperatoris per manum magistri Hu-
gonis canceliarü scripsit». 

Carta de D. Alfonso YII, el Emperador, otorgada en 
unión con su hijo el rey D. Sancho, «Deo et ecclesie sce. 
Marie Montis sacri que est super flumeu Dorii, inter 
términos de Penna aranda (Peñaranda) et términos de 
Suzones» , á su abad Domingo y á sus sucesores, con
firmándoles la propiedad «de illo loco qui uocatur üide 
(La Vid) quem ego dederam per cartam dno. Beltrano 
epo. oxomensi et ecclesie sue et sicut dnus. lohns. 
successor eius ecclesie supranominate eps. uobis locum 



FECHA 
x docpmeh i artículos 

4rtO, ata y mes 

ilium dedit». Del mismo modo, añade, os lo concedo 
yo con todos sus montes, valles, pertenencias y dere
chos, «et cura ómnibus suis tenninis ad uillam que uo-
catur Ciuielas pertinentibus sicut in diebus aui raei 
exutraque parte fluminis per suos términos in antiguo 
tempere dignoscitur abuisse » : con la condición empe
ro de que «ibi sub beali Augustini regula commorantes 
abbatiam constituatis, et de obeclientia et subiectione 
Retortensis Ecclesie et abbatis numquam recedatis, 
Nunquam contra Retortensem Ecclesiam recalcitretis, 
ñeque priuilegium Romane Ecclesie, uel per scriptum 
aliquid a debito iure Retortensis Ecclesie uos auertatis; 
sed in ómnibus retortensis abbatis preceptis obtempe
rantes, tales uos in actibus uestris exibeatis, quatinus 
sub protectione Retortensis Ecclesie in pace Deo servi
ré ualeatis; etomne ganatum uestrumpascat ubicum-
que uoluerit sine calupnia, et si aliquis uos per inde 
pignorauerit, pectet c. mecales (metecales) medietatem 
ad dominum terre, et alia medietate abbati supradicte 
ecclesie». Ordena, por último, que si alguno quisiere 
ir contra esta carta ó infringiese lo que en ella se dispo
ne, deberá pagar ai Rey una multa de mil «morabe-
tinos». 

—«Facta carta in Seo. Steíano de Gunnaz quando im-
perator uenitde Lorca. Era M.C.LXTet quarta. iiii.0 no
nas Octobris. Eo anno quo imperator tenuit Gadiex cir-
cumdata ; imperante ipso imperatore in Toleto et Le -
gione, in Gallecia et Castella, in Naiara et Saragotia, 
in Baetia et Almaria. Comes barchilonie tune temporis 
uassallus imperatoris». Entre los confirmantes : «Rex 
Santius films imperatoris. Comes Almanrricus tenens 
Baetia. Ermengaudus comes Urgelli... Nunus Petriz al-
feriz imperatoris... Adefonsus Munniz maiorinus in 
Burgis...» 



KliCHA 
t l i DOCÜMENT ARTÍCULOS. 

Ano, día y mes. 

Era m m 
A.deci H56. 
4 de Octubre. 

Era 1206. 
A. deC. HC8 

9 de Mayo. 

—<( Johns. Fernandiz canonicus ecclesie beati lacobi. 
et notarius iraperatoris». 

Meva también el signo del Emperador. 

Copia del documento que antecede , de letra al pa
recer del siglo xvi; aunque se advierte en el que la es
cribió la intención de imitar el carácter usado en el ori
ginal. 

La fecha de esta copia aparece equivocada por lialierse olvidado el 
que la escrihió de añadir & la X " el rasguito superior que la hace re
presentar cuarenta; délo que resulta: «Era I.C.LX." et quarta». 
Es decir, que se le dan á este documento en la copia, treinta años 
más de antigüedad que en el original. 

D. ALFONSO VIH. 

Carta de donación, otorgada por el rey D. Alfon
so VIII ai monasterio de Santa María de La Vid y á su 
abad D. Domingo, de «imam uillam que dicitur Gurna» 
con todas sus pertenencias y términos de una y otra 
parte del Duero «et iníer Uado de comdes et Sozuar et 
ínter Penna de aranda et Gastellion» y con todo cuanto 
«in antiguo tempore dinosciturbabuisse», para que por 
juro de heredad la poseyeran perpetuamente. Concé
deles asimismo y les confirma todas las donaciones 
que les babian hecho anteriormente su abuelo y su pa
dre , como también cuantas heredades y fincas habla 
adquirido hasta entonces ó en adelante pudiese adqui
rir el monasterio, ya por donaciones de los fieles ó ya 
por compra • manda que en todo su reino á nadie pa
guen portazgo (portaticum) y que todo el ganado que 
tengan pueda pacer libremente en donde quiera, 
«quod eodem foro munio quo meum, et ubicumque 
mannada cederé uolueritis nullus uobis resistero pre-
sumat». Ordena asimismo que si alguno diere muerte, 



FECHA 
ir. D O C U M E H T ARTÍCULOS 

Ano, dta y mes. 

Era 1206. 
A. deC. H6S. 

9 de Mayo. 

hiriere ó maltratare á otro cdnfra molones quos ego per 
circuitum prefati monasterij propria manu fixi uel pre-
sens figere iussi», ó si «auSjj temerario» arrancara ó 
mudara alguno de estos mojones «uel ex illis quos in 
finibus terminorum posui» , incurrirá en su real indig
nación y en la pena de quinientos sueldos, que deberá 
pagar mitad al Rey y mitad al monasterio : y por ú l 
timo, añade, «quia iniustum est uiros religionis i n 
quietare, amodo placel etiubeo et tam libérale etsan-
citum l'orum uobis trado, ut siquis aliquam heredita-
tum uestrarum á uobis quesierit, priinum det uobis 
fidei iussores de coto carte uestre, de bine eat uobis-
cum ad iudicium regis». 

—«Pacta carta in Langa Vi l . idus Mai. Era M.a CC.a 
VI.a Regnante rege Aldefonso in Tolete et in Castella et 
in Estremadura et in Nagera et in Asíuriis». AI rede
dor del signo rodado : «Petrus Garsiez maiordomus 
curie regis. Rodericus Gonsaluez alferiz regis». Entre 
los confirmantes «Rodrigo Rodríguez alcaid in To
lete ». 

Hay entre las cláusulas linalcs de esta carta una que hace indica
ción de sello ; pero no tiene señales de haberlo llevado, pues los pe
queños agujeros que se advierten en la parte inferior del pergami
no, lian sido hechos indudalilemente por la polilla ú otros insectos. 
Esta circunstancia y la de haherse omitido también el nombre del 
notario del Rey (véase el número siguiente), hacen presumir que el 
documento es una copia del tiempo. 

Conlirmaron después esta donación D. Fernando 111, el Santo, por 
un privilegio fecho en Burgos á 13 de Diciembre de la Era 1257 (V. 
infra, núm. 15.); la reina doña Juana por otro, dado en "Valladolid á 31 
de Julio del año 1500 (V. infra, número 58); y D. Felipe II, su nieto, 
por otro, dado en Madrid & 21 de Enero del año 1502, y reseñado tam
bién infra, núm. 59. 

Copia del documento que precede, de letra algo pos
terior á la fecha, y sin más diferencia que la de haber 
puesto en ella el nombre del notario, que en aquel se 



Era 1208. 
A. deC. H70. 
30 de Noviem. 

Era 1212. 
A .deC. 1174. 
20 de Enero. 

omitió; viniendo esta circunstancia á corroborar la pre
sunción de que sea también aquel una copia, aunque 
coetánea, según allí se dijo. 

Lo añadido en la presente es: «Petrus notarius regis 
scripsit.» 

Carta de donación de la villa «que uocatur Mesiela» 
con todos sus términos, derechos y pertenencias «et 
cum tolo etiam montazgo quod ad supradictam uillam 
et ad omnes términos eius pertinent» (sic), otorgada por 
el rey D. Alfonso VIII en unión con su mujer doña Leo
nor , al monasterio de Santa María de La Vid y á su 
abad Domingo, para que la posean perpetuamente por 
juro de heredad; debiendo pagar al Rey cien libras de 
oro, además de incurrir en su real indignación y ser 
maldito de Dios, cualquiera que no respetara esta do
nación. 

—«Pacta cartaapud Fariza; EraM.aGC.a Viij.a pridie 
Kld. decembris». 

Al rededor del signo rodado : «Rodericus Gundisalui 
alferiz regis. Petrus Garsie majordomus curie regis. 
Raimundus regis cancellarius». 

—«Petrus regis notarius hanc cartam scripsit». 

Conserva en la parle inferior los lulos de seda verde, de que pen
día el sello; pero este lia desaparecido. 

Carta de donación otorgada por D. Alfonso VIH, 
«Yspanorum rex», en unión con su mujer la reina 
doña Leonor, á Gómez García, á su mujer la condesa 
doña Nimbor y á sus hijos y sucesores, de la villa l la
mada «Turris de Sendino in riuuo de Axeíra sitam » 
con todos sus términos y pertenencias, por los muchos 
y grandes servicios que en otro tiempo le habla presta
do y seguía prestándole el D. Gómez; imponiendo al 

5 
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FECHA 
; l DOCÜMESl ARTÍCULOS 

Ino. ata y mes 

Era 1214. 
A. deC. 1176. 
24 de Febrero. 

que fuere contra esta donación la pena de cien libras 
de oro puro, que había de pagar al rey, y la dicha v i 
lla doblada al D. Gómez ó á quien le representare. 

—«Pacta carta in Arénalo tempore quo serenissimus 
rex Ildefonsus nauarrornm regem deuicit et Pampi-
loniam usque peruenit. Era M.a CC.a XII.a iij0 x0. kl. 
Februarij. Et ego rex Ildefonsus regnans in Castella et 
Tolete...» 

Es carta rodada y aparecen cutre los conlirmantes «Rodericus Gu-
licrrez maiordomus curie regís. Comes GuudisaUuis do Marannouiis 
alferiz;.. Gutier Pelaez merinus regis iu Castella...» Potrus regís no-
tarlus. 1!. existente cancellarlo scrlpslt». 

Carta otorgada por el rey D. Alfonso VIII en unión 
con su mujer doña Leonor al monasterio de Santa Ma
ría de La Vid, á su abad Domingo y á todos sus suceso
res , haciéndoles perpetua donación de Almajan y Tor
ro del Rey, de un pozo en las salinas de Bonella «qui 
uocatur Alanchel, et Mesellam et Rejuelas et in Roda 
unam sernam et vnas uineas, et Arroio que est in ter
mino de Guzman». Concédeles asimismo la villa de 
Exon, una iglesia en Camesa « que uocatur Scus. Mar-
tinus de Sotronca», otra en Asturias llamada San Mar
tin de Lobado, una viña en San Esteban, y una here
dad «que dicitur Costa de lago que est ínter Espeta et 
Fontoría», todo ello con sus respectivos términos, de
rechos y pertenencias, para que lo posean y disfruten 
perpetuamente por juro de heredad, y sin que ningu
no sea osado de ir contra esta carta, so pena de incur
rir en la eterna maldición y de pagar «regie parti et 
ecclie. prefate per médium» treinta libras de oro. 

—«Facta carta in Toleto Era M.a CC.a Xiij.a VI.0 Kls. 
Marcii. Ego rex A. regnans in Castella et Toleto hoc 
presens priuilegiumquod diligentissirae íieri jussi manu 
propia roboro et confirmo. Ego Alienor regina iam pre-



FECHA 
i t DOCtlMEIil ARTÍCULOS. 

íh&. día y mes 

fata quod dominus mcus facit uo!o placet et confirmo.» 
Alrededor del signo rodado: «Rodericus Gutrez. 
maiordomus curie regis. Comes Gundisaluus de Ma-
rannone alferiz». 

—«Petrus regís notarías Raimundo existente cance-
Uario scripsit». 

Era 1215. Carta rodada del rey D. Alfonso VIII, confirmando, 
A. de C. 1177. en unión con su mujer la reina doña Leonor, y apro-
30 de Novíem, bando en todas sus partes una concordia celebrada á 

sus instancias y con su intervención con motivo de 
cierta contienda «que uersabatur ínter abbatem Dnicum. 
Sce. MarieUitís, et abbatem Dnicum. Sci. Petri de Go-
miel, et ínter dnum. Guterrium de Marchen, et dnum. 
Fernandum Martínez filium Martini Ferrandez de L a -
correa, super términos de Uado de condes et de Guma». 
Para ello, dice, « fidelera meum Garsiam Martínez de 
Roda portaríum transraissí, ut pesquíreret inquisitores, 
qui fidelíter scírent predictos términos ex antiquo tem
pere quoraodo se haberent quaodo erat Guma uilla re-
galis»: expresa luego quiénes fueron estos in^Mmdores, 
vecinos todos de los pueblos comarcanos, y continúa: 
«Isti predicti uiri fuerunt determinatores etdemoiona-
tores entre («c) Uado de condes et Guma ; sicut uadít 
nominatim perualladar recta linea acloter ruuíolo, et 
lude ad la cueua de los fornos, et de hinc ad la enzina 
corúa et a ual de sepulcro, et de liinc usque ad rostro 
de muela maior». En consecuencia de lo cual y de ha
berse convenido las partes en reconocerlos como tales 
límites de allí en adelante, ordena D. Alfonso que val
ga y se respete por todos esta avenencia, so pena de in
currir el infractor en la eterna condenación, de pagar 
mil áureos al Rey, y de restituir á la parte agraviada 
el daño doblado. 



FECHA 
D E L D O C U M E N T O . 

.lito, dia y mes-

ARTÍCULOS. 

Era 1225. 
A. deC. 1187. 
3 de Noviemb. 

—«Facta carta apud Burgis sub Era M.a CC.a XV.a 
pridie Kls. Octobris». Al rededor del signo rodado : 
Rodericus Guterriz maiordomus curie regís Comes 
Gundisaluus de Marannone alferiz regis. Lupus Diaz 
merinus regis in Castella». 

—« Petrus regis notarius Raimundo existente cance-
llarioscripsit». 

Conserva todavía en la parto interior los lulos de soda roja, do qvc 
pendía el sello. 

Se halla confirmado este privilegio por D. Mtonso X , el Sabio, en 
otro fecho en Burgos á 28 do Diciembre do la Era de 1202, del cual se 
da cuenta in f ranúm. 24. 

Privilegio rodado del rey D. Alfonso VIII confirman
do i en unión con su mujer doña Leonor , todos los do
nativos que habia hecho anteriormente al monasterio de 
Santa María de La Vid. Hace especial mención de todas 
las cosas que comprendía la carta de donación de que 
se dio noticia en el núm. 8 , y especialmente de toda 
la heredad que su padre habia dado al referido monas
terio en la villa de Talaraanca : declara que por este 
confirma á su abad y canónigos en la posesión de todo 
ello con sus términos, derechos y pertenencias; y or
dena , por último , que nadie les inquiete ni presuma 
ir jamás contra este privilegio, bajo las penas en tales 
casos acostumbradas. 

—«Facta carta apud Pennamíidelem Era M.a CC.a 
XXV.a iij.0 nonas Nouembrís», 

Al rededor del signo rodado : «Rodericus Guterrez 
maiordomus regís. Comes Ferrandus Alferiz Regis». 
Entre los confirmantes: «Lupus Díaz merinus Regis in 
Castella». 

—«Magister Mica Regís notarius, Guterrio Roderici 
existente canceilario». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 10 
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FECHA 
íl. DOCUMtM ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

Era 1228. 
A. deC. 1188 
i.0 de Enero. 

Era 1247. 
A. deC. 1209. 
12 de Agosto, 

Carta de donación, otorgada al monasterio de Santa 
María de La Vid , á su abad Ñuño y á sus sucesores, 
por el rey D. Alfonso VIII, por la cual les concede 
«illam uillam que dicitur Touella (Tovilla) et illam u¡ -
llam que dicitur Frolella (Villafruela) ambas integre» 
con sus collazos, solares y demás pertenencias y de
rechos ; recibiendo de ellos «in obsequium et robora-
cionem» mil morabetinos alfonsinos. Por lo cual, y 
deseando que las posean perpetuamente por juro de he
redad, sin que ninguno sea osado á inquietarlos/yen
do contra esta donación que les hace, conmina al in 
fractor con la pena de mil áureos para el Rey , y resti
tución del daño doblado al monasterio. 

—«Pacta carta apdut (sic : apud) Ulmetum Era M.a 
CC.a XXVI.a kls. Januarij». Entre los confirmantes 
«Rodericus Guterrez maiordomus curie Regis. Co
mes Ferrandus Alferiz Regis... Lupus Didaci merinus 
Regis in Gastella. 
. —Magister Mica Regis Notarius Guterio Roderici 

existente cancellario scripsit». 
Se halla eu un traslado, autorizado en Aranda á 6 de Enero de la 

Era 4363; expresando que el original estaba «cscripto en pergamino 
de cuero sseellado con sseello de plomo colgado de ffllos liermeios de 
seda e del un cabo del sseello estaua iflgura de castiello e dizian las 
letras í Rex Toleti et Castelle. e del otro cabo del sseello estaua Ifl
gura do cananero armado sobre caballo et espada en la mano et es
cudo ante ssi et dizian las letras de enderredor ssigillum Ilegis Adc-
tfonsus (sic), et en el priuillegio estaua (figura de cruz en una rrueda 
et dizian las letras enderredor Regis Castelle ssignum Aldeffonsi». 

Carta de donación otorgada por el rey D. Alfon
so VIII, en unión con su mujer la reina doña Leonor y 
su hijo Enrique, «interueniente gratia uenerabilis Ami-
ce nostre comitisse dompne Mencie, que nobis grala sem-
per exlitit et mérito íidelitalis et laudauilis deuotione 
seruicij», al monasterio de San Andrés de Arroyo («Sci. 
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FECHA 
LL D O C U M E N T ARTÍCULOS 

IttO, día y mes. 

Era 1248. 
A. deC. 1210. 

Andree de Arrogio») y á la mencionada doña Mencía, 
que era á la sazón su abadesa y superiora. «Donamus 
itaque uobis, dice el rey , et concedimus illam nram. 
uillam que dicitur la Vit, cum collacijs, sernís, iniolen-
dinis» , y con todos sus términos, derechos y demás 
pertenencias, «preter saionem. Mandamus tamen et 
statuimus quod Saio per hereditationem supradicte uille 
ingressum non habeat: uolumus uero quod ingressum 
habeat per uillas alias ad quaspertinuerit». Y conclu
ye imponiendo á todo el que pretenda irles contra esta 
donación, la pena de mil áureos y la restitución del 
daño doblado. 

—«Facta carta prius apud Sanctum Dominicura. II.0 
Idus Augusti. Era M.a CC. L.a séptima (1) Innouata 
uero posterius apud Toletum». etc. 

Se halla insería esta carta en la contirniacion que de ella hizo don 
Fernando III, en Toledo á 27 de Novicmhro de la Era 1270, de que se 
da noticia infra número 19. 

Fragmento de una carta rodada del rey D. Alfon
so VII, que consignaba , según se dice al respaldo, la 
donación que dicho rey, en unión con su mujer doña 
Leonor, hizo á Jordán y á su mujer Estefanía «de la 
Vega á la otra parte de Guma» , en el año que se ex
presa al margen. 

Este pergamino, hárharamentc cortado, no contiene más que el 
imncipio de todos los renglones, la rueda casi completa, á cuyo al
rededor se lee : «maiordomus curie regís cont. Alvarus Munnij al-
feriz reg. ..»,y lamayor parte de los coníirmantes entre los cuales 
está «Garsias Rodcrici merinus regis in Castella». 

—«Petrus Poncij dnj. regis nolarius Dldaco Garsie existenti cancella-
rio, Dominico Aluari sulmotario scriherc iussit«. 

La notita puesta al dorso, á que en la reseña de este documento 

(O A l copiar esta fecha omitió sin duda el escrihiente una X antes 
de la L ; pues en la Era 1207, como 61 escrihió, no reinaha yaD. A l 
fonso VIII, sino el mismo D. Fernando III, que la conlinna. Por esta 
razón la hemos enmendado poniendo al margen Era I2í7. 
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FECHA 
L DOCUjWEKT 

ARTÍCULOS. 
Ano, día y mes 

Era 1251. 
A. deC. 1213. 
2 de Setiembr. 

Era 1232. 
A. deC. 1214, 
22 de Junio. 

nos referimos, sobro ser el único dato míe nos indica lo que su texto 
pudo contener, debe merecernos una fe casi completa; pues el ca
rácter de su letra y el aspecto reciente de la cortadura del pergami
no son indicios evidentes de que debió escribirse por el Archivero 
del monasterio cuando el documento se bailaba todavía íntegro. 

Gonserva en la parte inferior los hilos de seda roja y amarilla, de 
que pendía el sello. 

Carta rodada del rey D. Alfonso VIH, otorgada en 
unión con su mujer doña Leonor y con su hijo D. Enri
que , confirmando al monasterio de Santa María de La 
Vid y á su abad Cipriano en la posesión y disfrute de 
la heredad que D. Pedro García de Lerma les había 
dado en la villa de Conancio, en Ce vico y en Santa Ma
ría «cum collacijs et cum pecto et cura omni iure quod 
ibi domnus Petrus habebat illa die qua eam uobís de
dil» : añadiendo, que se la concede para que la tengan 
y posean perpetuamente por juro de heredad, sin que 
en ningún tiempo sea nadie osado á disputársela, so pe
na de la eterna condenación , de pagar mil áureos al 
rey , y al monasterio el daño doblado. 

— «Facta carta apud Burgis Era M.a cclj.a ij.a die 
Septbr.». Alrededor del signo rodado : c. Gonzalous 
Roderícj Maiordomus curie Regís conf. Aluarus Nun-
níj. Alferiz regís». Entre los confirmantes: «Petrus 
Ferrandj merinas Regís in Castelia». 

—«Petrus Poncij dnj. Regís Notarius Didaco Garsio 
existente cancellario Petro scriptori scribere iussit». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Carta rodada del rey D. Alfonso VIII concediendo,en 
unión eon su mujer doña Leonor, al monasterio de 
Santa María de La Vid, á su abad Cipriano y á todos sus 
sucesores el privilegio de sacar «síne aluara de uro. 
puteo salínarurn de Medina celera» (Medinaceli) cuatro 
acémilas cargadas de sal en cada semana, «absque ulla 
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KüCUA 
;L fiOCaMSNT ARTÍCULOS 

Ano, dia y mes. 

Era i237. 
A. deC. Í219. 
iSíleDiciernb. 

contradictione in perpeluum», y conminando con la 
maldición eterna, pena de mil áureos para el rey, y 
restitución del daño doblado al monasterio á cualquiera 
que se atreviese á ir contra esta concesión. 

—oFacta carta apud Burgis Era M.a CClij.a XXij.a die 
Junij III.0 uidelicet anno postquam ego predictus Rex 
A. Altniramomeninum Regem de Marroco apud Ñauas 
de Tolosa campestri prelio superauj non meis meritis 
sed dei miscdia. et meorum auxilio aasallorum». 

Al rededor del signo rodado: «Gonsalus Roderici Ma-
iordomus curie regis conf. Aluarus Nunij Alferiz regis 
conf.». 

—«Petras Poncij Didco. Garsie existente 
cancellario scribi iussit». 

•Tiene señales de liaJjer llevado sello pendiente ; pero al arrancarlo 
se llevaron con él un peciueño fragmento del pergamino. E l deterio
ro, sin embargo, es casi insigniücante, como quiera qne nada taita 
de lo escrito más que el pequeño espacio que liemos llenado con pun
tos antes del nombre del Canciller. 

Conürmaron después esta carta D. Alfonso X , por privilegio fcclio 
en liúrgos á 20 de Enero de la Era 1293—(V. infra núm. 25)—; don 
Fernando IV, por otro, dado también en Burgos á 15 de Noviembre 
de la Era (338—(V. núm. 28)—; D. Alfonso XI, por otro, dado en Ma
drid á 21 de Marzo de la Era 1375—(V. núm. 37)—; D. Enrique II, por 
otro, dado en las Cortes de Toro á 20 de Noviembre de la Era 1 íOO, 
que va Inserto en otro, también confirmatorio, de D. Enrique III, del 
cual seda noticia infra núm. 52, y fué dado en las Cortes de Madrid 
á 15 de Diciembre del año 1393—; la reina doña Juana, por otro, dado 
en Valladolid á 22 de Junio de 1509—(V. núm. 58)—; y D. Felipe II, en 
la conflrmacion que hizo de este de su abuela por otro suyo, dado 
en Madrid á 21 de Enero de 1502— (V. número 59.)— 

ü. FERNANDO III. 

Privilegio del rey D. Fernando III, otorgado en unión 
con su madre doña Berenguela, su mujer doña Beatriz 
y su hermano el infante D. Alonso , por el cual coníir-
ma en un lodo la donación de la villa de Guma que l ia-
bia hecho al monasterio de Santa María de La Yid su 

14 
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FECHA 
SL D 0 C U M E N 1 ARTÍCULOS 

Ano, ata y mes 

Era 1258. 
A. deC. 1220. 

11 de Junio. 

abuelo D. Alfonso VIII, por carta que aquí se transcri
be, y de la cual se dio cuenta i'Mpranúm. 4 (año 1168.) 
Concede por lo tanto á dicho monasterio, á su abad 
Esteban y á sus sucesores, la libre y perpetua posesión 
de la referida villa con todos sus térrainos, pertenen
cias y derechos, sin que nadie se atreva á perturbar
los, so pena de mil maravedís de oro para el Rey, y 
restitución del daño causado al monasterio, abonándo
selo doblado. 

—«Pacta carta apud Burgis Xiij.a die Decembr. Era 
M.a CC.a L.a séptima anno regni nri. tertío : eo uide-
licet tempere quo in monasterio sce. Marie Regalis de 
Burgis militari cingulo me accinxi, et tercia post {sic : 
tertio postquam) domnam B. (Beatricem) prescriptam 
duxi sollemniter in uxorem». 

Entre los confirmantes: «Gonsaluus Petride Amell. 
maior merinus in Gastella conf. Johannesdnj. Regis 
Cancellarius et abbas Vallisoleti conf. 

—Stephanus scriptor iussu Cancellarii scripsit». 
El lugar que delnan ocupar el Crismen inicial y el signo rodado, 

están en blanco y no hay señales do que el pergamino haya llevado 
sello; circunstancias que inducen á creer que el documento es una 
copia, aunque coetánea. 

Privilegio rodado del rey D. Fernando III, otorgado 
en unión con su mujer la reina doña Beatriz y con su 
hermano el infante D. Alfonso, contando asimismo con 
el asenso y beneplácito de su madre doña Berenguela, 
por el cual confirma una sentencia definitiva «que su-
per intemptatione qua domus Lupus Didaci dictum ab-
batem (Domnum Stephanum) et canónicos de La Vid, 
super Alcolea eiusdemque aldeis et suis terminis i n -
temptabat, per dompnum Goncaluum Rodericj dilec-
tum maiordomum meum et domnum Garsiam Perrandj 
maiordomum serenissirae matris mee in conspectu 
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FECHA 
X D O C U M E S T ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

Era 1202. 
A. deC. 1224. 

16 de Julio. 

meo plena curia mea nuper cognitis hinc inde allega-
tionibus lata fuit; uidelicet quod idem dompnus Lupus 
Didaci ab eadem intemptatione desisteret, et in eadem 
causa supersederet, eodem recipiente et non contradi-
centenec appellante sententiam suprascriptam, enram 
multis baronibus et nobilibus meis». Nombra á conti
nuación á estos nobles, entre los cuales se hace men
ción de «dompno. Johanne Cancellario aule regalis et 
domno Petro Semenij alcalde meo.»; y concluye : 
«Hanc autem sententiam concedo, roboro et confirmo ; 
ne aliquis super hijs dictum moaasterium uel abbatem 
siue canónicos eiusdem ulterius audeat molestare» ; á 
cuyo efecto impone al infractor la pena de mil áureos 
«in cauto, regie parti», y la restitución del daño doblado. 

—«Facta carta apud Burgis XI.a die Junij. Era M.a 
CG.aL.a octaua. Anno Regnj mej tertio : eo uidelicet 
anno quo ego prefatus Rex F. in monasterio Sce. Marie 
Regalis de Burg. manu propria cingulo milicie me 
accinxi et tertia die post. dnam. B. Reginam Philippi 
quondam Regis Romanorum íiliam duxi sollempniter 
in uxorem. Et ego sepedictus Rex F. Regnansin Cas-
tella et Tolete hanc cartam quam íieri iussi manu pro
pria roboro et confirmo». 

Entre los confirmantes ; «Jobannes dnj. Regis Cance-
llarius Abbas Vallisoleti. Gonzaluus Roderici maiordo-
mus curie Regis... Lupus Didaci de Faro alferizdnj. Re-
gis... Gonzaluus Petri maior merinus in Castella». 

—«Egidius iussu iamdicti Gancellarij scripsit». 
Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Carta del rey D. Fernando III, confirmando la com
pra , que el abad de Santa María de La V id , Esteban, 
y todo su convento hablan hecho por precio de dos
cientos cincuenta áureos á Gonzalo Rodríguez y su mu-

16 
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FECHA 
X D O C U M E H T ARTÍCULOS 

Año, dia y me 

Era 1266. 
A . d e C . 1228. 
l.0deOclubre. 

jer doña FJambla, de varias heredades que se ex
presan y radicaban en el término de Vadocondes; 
de cuyo precio se hablan otorgado por bien pagados 
los vendedores en su misma presencia y en la de va
rios testigos que se nombran. Por cuya razón les con
firma dichas heredades «a fundo terre» con entradas y 
salidas, «cum solaribus et divisis curn turre et quan
tum ad illis pertinet in castello», y con todos sus dere
chos y pertenencias; mandando que ninguno, bajo la 
pena de quinientos áureos é indemnización del daño 
que causare3 sea osado de ir contra esta carta; y á 
instancias del abad y canónigos, envia su portero 
( «portarium») para que los ponga en corporal pose
sión de tales heredades. 

oFacta carta apud Palenciam. Reg. exp. (Rege ex-
primente) XVI die Julij Era M.a GC.a LX.a seda, anno 
regni mei octano ». 

Tiene señales de habev Ucvatlo sello peiiclieute. 

Carta del rey D. Femando III, por la cual, en unión 
con su mujer doña Beatriz y con sus hijos Alfonso, 
Fadrique y Fernando, y contando con el consentimien
to y beneplácito de su madre doña Berenguela, hace 
donación perpetua al monasterio de Santa María de La 
Vid, á su abad Esteban y á sus sucesores de «illam he-
reditatem de Moriel Diaz quam Garsias Ordonij et Urra-
cha Ordonij et Sancia Ordonij sórores sue dederunt 
Johanni Alcayado de Quemada et ego emi eam per 
trecentis et uigenti morabetinis »; añadiendo , que si 
alguno se atreviere á infringir lo que se contiene en 
esta carta, á más de incurrir en la divina indignación, 
deberá pagar «regie partí» mil áureos, y al monaste
rio el daño doblado. 

—«Facta carta apud Oxomam prima die Octobr. Era 
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FECHA 
DEI. DOCUMENTO ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

M.a CC.a LX.a sexta. Anno regni mej duodécimo». 
Al rededor del signo rodado : aGundisaluus Rodericj 

' maiordomus curie Regís conf. Lupus Didacj de Haro al-
feriz dominj Regis conf.» Entre los confirmantes: aln-
fans dompnus Alfonsus frater Regis conf. Garsias Gon-
zaluj maior merinus in Castella conf. Joannes dominj 
Regis Cancellarius abbas Vallis Oleti conf.» 

—«Marímw.? jussu Cancellarij scripsit». 
Conserva los hilos de seda roja, de guc pendía el sello. Las dos ñUi-

mas sílabas del nombre del que la escribió están casi ilegibles. 

Era 1270, Carta otorgada por el rey D. Fernando III en unión 
A. de C. 1232. con su mujer la reina doña Beatriz , con su hermano el 
27 de Noviem, infante D. Alfonso y con sus hijos Alfonso, Fadrique y 

Fernando , previo también el beneplácito de su madre 
la reina doña Berenguela, coNQrmando ai monasterio 
de San Andrés de Arroyo y á su abadesa, « uenerabili 
amicissime mee comitisse dne. M. (Mentie)», la do
nación de la villa de La V id , hecha al mismo por su 
abuelo D. Alfonso VIH, en Santo Domingo á 12 de 
Agosto de la Era 1247 ( i ) . 

—«Facta carta prius apud Sanctum Dominicum. ij.0 
Idus Augusti. Era M.a CC.a L.a séptima. Innouata uero 
posterius apud Toletum xxvij.a die Nouembris. Era 
M.a CC.a Septuagésima». Entre los confirmantes In-
fans dompnus Alfonsus frater dominj Regis. Johan-
nes Oxomensis Episcopus domini Regis Cancellarius», 

Al rededor de la rueda : «Garsias Ferrandi Maior
domus Curie Regis... Lupus Didaci de Faro Alferiz do
minj Regis Aluarus Roderici maior Merinus in 
Castella.. Sancius Polagii maior merinus in Galle-

18 

(.1) V. el docuinenlo reseñado supra en artic." sin núm."', á conli-
nuacion del Í4, el cual viene inserto en esta carta de eonürmacion, 
con la fecha al parecer equivocada, según allí queda manifestado. 
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FECHA 
X D C C U M E S T 

ARTÍCULOS 
Ano, dia y mes. 

Era 1270. 
A. deC. 1232. 
3 de Diciembr. 

Era 1270. 
A .deC . 1332, 
24deDicienib 

cia Garsias Roderici maior Merinus in Legione». 
— a Pascasius de Soria de expresso supradicti Oxo-

mensis Episcopi dnj. Regis Cancellarij iussu scripsit». 

Conserva parte de los hilos de seda amarilla y roja , de (iue pendía 
el sello. 

Privilegio del rey D. Femando III, concedido al mo
nasterio de San Pedro de «Gomel» (Gumiel de Izan) para 
que sus ganados «secure ambulent per totum regnutn 
meum et pascant in ómnibus locis ubi gánala mea de
ben! pascere» ; ordenando que ninguno se alreva á ha
cer «in pastoribus uel rebus suis malum aliquod uel de-
magis seu forciam, ñeque accipiat de eis aliquomodo 
portaticum ñeque mantriticum», so pena de pagar al 
rey cien maravedís, y al monasterio el daño doblado. 

—«Pacta carta apud Toletum Reg. exp. (Rege ex-
primente) III die Decemb. Era M.a CC.a L X X . V 

Se halla inserto en el privilegio de conOimacion, otorgado por don 
Alfonso X en la era de 1292, true va reseñado infra núm, 22. 

Privilegio rodado del rey D. Fernando III, otorgado 
en unión con su mujer doña Beatriz y sus hijos A l 
fonso, Fadrique, Fernando, Henrique y Felipe, y con 
el asenso y beneplácito de su madre la reina doña Be-
renguela, á favor de D. Pedro López, de su mujer 
doña Inés , de sus hijos é hijas y de todos sus descen
dientes, haciéndoles donación perpetua de «illas do
mos cura fumo quas habetis in Baetia , et Ortu, et de-
cem arencadas uinearum quas dedi uobis et heredita-
tem ad tria iuga bouum sufficienlem ad anni uicem, et 
hec hereditasest ínter Turrem de Mal Pedaco et ipsam 
uíllam Baecie»; todo lo cual se lo da para que lo posean 
perpétuamenle ellos y sus sucesores por juro de here
dad , sin que nadie se atreva á disputarles su posesión, 
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FECHA 
1L DOCUMKHT ARTÍCULOS 

4mo. d i a y mes 

so pena de incurrir en la ira de Dios, de pagar al rey 
mil áureos y el daño doblado á los dueños de dichas 
heredades. 

—«Facta carta apud Toletum. Reg. exp. xxiiij.a die 
Dicembris (sic), Era M.a CC.a Septuagésima». 

Al rededor del signo rodado: «Garsias Ferrandi ma-
iordomus curie Regis conf. Lupus Didaci de Faro alfe-
riz dnj. Regis conf». Entre los confirmantes: « I n -
fans dompnus Alfonsus frater Regis conf. lohannes 
Oxomen. eps. dnj. Regis Canccllarius conf. Alvarus Ro-
derici maior merinus in Castella conf. Sancius Pelagij 
maior merinus in Gallecía conf. Garsias Roderici maior 
merinus in Legione conf.» 

Conserva los hilos de seda Manca, roja y amarilla de que pendía el 
sello. 

Era Í277. Carta dei rey D. Fernando 111, otorgada con el con-
A. de C. 1239. sentimiento y beneplácito de su madre doña Rerengue-

Marzo, la, y en unión con su mujer doña Reatriz y sus hijos 
Alfonso, Fadrique y Fernando, en la cual se consigna 
una composición ó avenencia que á instancia suya y de 
la referida su madre celebraron , en presencia de am
bos y de cuatro arbitros por él nombrados (lo fue
ron J . obispo de Osma «regalis aule Cancellarius», 
D. Rodrigo González «maiordomus curie mee», D. Gar
cía Fernandez, mayordomo de la reina doña Beren-
guela, y D. Morillo (Morello) ((maiordomus Caste-
lle»),el abad y convento de Santa María de La Vid 
por una parte , y D. Gómez González y su hermana 
Sancha por otra. En virtud de esta avenencia ceden 
los últimos al mencionado monasterio los derechos que 
pretendían tener á una parte de Fuente Césped, pe
queña aldea ((¡aldeola») situada «prope et circa de 
Montello» (Montejo), á la alquería («villuela») de Cas-

20 
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FECHA 
; l soci tment ARTÍCULOS 

Ano, día y mea. 

Era 1277. 
A. deC. 1239. 
20 de Octubre, 

tillejo de Robredo , á unos collazos «cuiusdam aldee de 
Turre de Galindo que dicitur Ffuente Nebro», á varias 
tierras y viñas «in villula que dicitur Valdebande», y 
por último, á la granja llamada oRibella (Revilla) de 
Olleros», por la suma de seiscientos treinta y,ocho ma
ravedís de oro , en que reconocían hallarse empeñada 
con el monasterio la referida alquería de Castillejo. 
Declárase también que se celebró otra concordia se
mejante á esta entre los referidos abad y convento de 
una parte, y el hijo de D. Gómez Rodríguez de otra, 
con igual renuncia, por parte de este último^ de derechos 
que asimismo pretendía tener sobre algunas de las po
sesiones arriba dichas. En consecuencia de lo cual el 
Rey , juntamente con su madre, su mujer y sus hijos, 
aprueba esta composición «ex assensu utriusque partís 
et de mandatu meo factam» y la confirma en todas sus 
partes, «eamdem sigílli mei plumbei munimine robo
rando»; confesando á la vez y reconociendo «me tenuí 
faceré á partibus ornnia supradícta sub pena mille au-
reorum inuiolabiliter obseruari». 

—«ffacta carta apud Burgis jn monasterio Sce. Mario 
Regalís, mense Marcio. Era M.a CC.a Lxx.a séptima». 

Conserva los hilos de seda verde, roja y amarilla de que pendía el 
sello. 

Carta del rey D. Fernando 111, ordenando qué nin
guno de los hombres del abad y monjes de San Pedro 
de Gumiel pagase en parte alguna de su reino dere
chos de peage («pedaticum») « de illis rebus quas ad 
opus monasterij suj suarumque Grangiarum adduxe-
rint», y que. si alguno se atreviere á exigirselo, además 
de incurrir en su real indignación, deberá pagar «in 
coto» mil maravedís al Rey, y al monasterio el doble 
del daño que causare». 
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l - E C H A 
;r, D O C U M K N l ARTÍCULOS 

l i to , d í a y mes 

Era 1292. 
A . d e C . 12S4. 
J1 de Diciemb. 

Era 1292. 
A .deC . 1234. 
12 de Diciemb. 

—«ffacta carta apud Burg. XX.a die Octubr. Reg. 
exp. EraM.a séptima». 

Se halla inserta en otra confirmatoria del rey D. ATtonso X , dada 
cu Burgos á t2 de Diciembre de la Era 1292, de que se da cuenta in-
fra con el núm. 23. 

Aunaue el pergamino está roído en el lugar de la tedia que va se
ñalado con puntos, le liemos asignado la del año 12Í7 (de la Era), que 
es la que ticue puesta en la margen, de letra bastante moderna, pero 
probablemente anterior á la época en que el documento sufrió tal 
deterioro. 

D. ALFONSO X. 

Carta del rey D. Alfonso X de. Castilla, aprobando y 
confirmando el privilegio, de que se dio cuenta supra 
artíc.0sin núra.0 después del 19 (Era 1270), y que ha
bla concedido su padre D. Fernando al monasterio de-
San Pedro de Gumiel para que los ganados del mismo 
pudieran andar libremente por todo su reino y entrar á 
pacer en todos los parajes donde lo hacían los suyos 
propios. Ordena por consiguiente que valga como valió 
en tiempo del referido rey su padre. 

—d'fecha la carta en Burgos por mandado del rey, XI. 
dias andados del mes de Deziembre. En Era de mili e 
dozientos e nouaenta e dos annos». 

—^«Aluar Garcia de Ffromesta la escriuió, el anno 
tercero que el Rey D. Alfonso regno». . 

Tiene señales de babor llevado sello pendiente. 

• 

Carta del rey D. Alfonso X , confirmando otra de su 
padre D. Fernando, por la cual eximia del pago de 
derechos de peage en todo su reino á los hombres 
del monasterio de San Pedro de Gumiel, según se 
indica supra artíc.0 sin núm.0 después del 21 (Era 
de 1277); ordenando por consiguiente que valga dicha 
carta como valió hasta la muerte del referido rey su 
padre. 

22 
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KECHA 
L D O C U M E N T 

ARTÍCULOS 
Ano, día y mes 

Era 1292. 
A. deC. Í254. 
28deDiciemb. 

—«ffecha la carta en Burgos 
dado del Rey. xij dias andados del mes de Dezíembre. 
En Era de mili e dozientos e Nouaen 
annos. Aluar García de Ffromesta la escriirjo. El armo 
tercero que el Rey don Alfonso Regno». 

Tiene, lo mismo que el anterior, señales de liaher llevado sello pen
diente. 

Este pergamino, roído en parte por los ratones lí otras alimañas, 
tiene un agujero en e) lugar donde estaba escrita la fecha, tal
lando todo lo que indican los puntos. Pero como en lo que queda 
aparezca, lo mismo que en la letra, igual en un todo al reseñado 
en el número anterior, y como por otra parte en su margen se ve 
escrita la misma techa que aquel tiene, no hemos dudado en atri
buírsela. 

Privilegio rodado del rey D. Alfonso X. de Castilla 
confirmando, en unión con su mujer doña Violante y 
sus hijas doña Berenguela y doña Beatriz, otro de don 
Alfonso VIH, fecho en Burgos á 30 de Noviembre de 
la Era 121S, por el que confirmaba una concordia ce
lebrada entre el abad de Santa María de La Vid y el 
de San Pedro de Gumiel sobre división de límites entre 
la villa de Guma y Vado Condes, ( F , supra núme
ro 9); y ordenando por consiguiente que valga aquella 
aTenencia como valió en tiempo de D. Alfonso su bisa
buelo. 

—«ffecha la carta en Burgos por mandado del Rey-
xxviij. dias andados del mes de Dezíembre. En era de 
mili e dozientos e nouaenta e dos annos. En el anno 
que Don Odoart ffijo primero e heredero del Roy Hen-
rric de Inglatierra rrecibió caualleria en Burgos del 
Rey Don Alfonso el sobredicho». En uno de los círcu
los del signo : «Don Juan García mayordomo de la cor
te del Rey la confirma. El alferecía del Rey vaga». 

Entre los confirmantes se hallan : «Don Aboabdille 
Abenacar Rey de Granada uasallo del Rey. Don Ma-
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FECHA 
X DOCUIVttKT ARTÍCULOS 
itlo, dio y me 

Era. 1293. 
A. deC. 1255. 
26 de Enero, 

homat Aben-Mahomat Abenhut Rey de Murcia uasallo 
del rey. Don Abennahfor (sic: Abenmabfot) Rey de Niebla 
uasallo del Rey. Don Gastón bizcomde de Beart uasallo 
del Rey. Don Gui bizcomde de Limoges uasallo del Rey. 
Diago López de Salcedo merino maior de Castiella. 
Garci Suarez merino maior del reyno de Murcia. Roy 
López de Mendoca ahnirage de la mar. Sancho Martinez 
de Xodar adelantado de la frontera. Gonzaluo Mo
ran t merino maior de León. Roy Suarez merino maior 
de Gallizia. Maestre Ferrando notario dei Rey en Cas
tiella. Garci Pérez de Toledo notario del Rey en Anda-
luzia. Suero Pérez notario del Rey en León». 

—«Juan Pérez de Cuenca la escribió el anno tercero 
que el Rey Don Alfonso Regnó». 

Conserva los hilos de seda verde y roja de que pendia el sello. 

Privilegio rodado del rey D. Alfonso X, confirmando 
en unión con su mujer la reina doña Violante y con sus 
hijas las infantas doña Berenguela y doña Beatriz, otro 
que inserta de su bisabuelo D. Alfonso VIH, dado en 
Burgos á 22 de Junio de la Era 1252, por el cual con
cedió al monasterio de La Vid que pudiese sacar sema-
nalmente osine aluara» cuatro acémilas cargadas de 
sal de las salinas de Medinaceli, según queda reseñado 
supra núm. 14. 

—«flecha la carta en Burgos por mandado del rey, 
xxvj, dias andados del mes de Enero, en Era de mili 
e dozientos e nouaenla, e tres anuos, en el anno que 
don Odoart ffijo primero, et heredero del Rey Henr-
rich de Anglaterra recibió caualleria en Burgos, del 
Rey don Alffonso el sobredicho». 

Entre los confirmantes: «Don Alffonso de Molina. 
D. Ffrederich. D. Henrrich. D. Manuel. D. Ferrando. 
D. Ffelip electo de Seuilla. D. Sancho electo de Toledo. 

24 



Era 1321. 
A .deC . 1283 
18 de Noviem 

D. Juan Arcobíspo de Santiago. D. Aboadille Abenna-
zar Rey de Granada uasallo del Rey. D. Mahomat 
Abenmahomat Abenhnt Rey de Murcia uasallo del Rey. 
D. Abenmafhoth {sic: Abenmahfot) Rey de Niebla uasa- I 
lio del Rey. D. Gastón vicomde de Beart uasallo del Rey. 
D. Gui bizcomde deLimoge uasallo del Rey D. Pc-
driuannes (sfc) maestre de la Orden de Calatraua... D. Pe-
lay Pérez maestre de la Orden de Santiago D. luán 
García mayordomo de la corte del Rey. El Alferecia del 
reino vaga.... D. P.0 González el Nimio.... Diago López 
de Salcedo merino mayor de Castiella. Garci Suarez me
rino mayor del regno de Murcia. Maestre Fferrando 
notario del rey en Castiella. Roy López de Mendoca 
almirage de la mar. Sancho Martínez do Xodar ade
lantado de la ffrontera. Garci Pérez de Toledo notario 
del rey en la Andaluzia. Goncaluo Morant merino ma
yor de León. Roy Suarez merino mayor de Gailicia. 
Suero Pérez notario del rey en León». 

—«Aluar García de Ffromesta la escriuio, el anno 
tercero que e! rey D. Alffonso regno). 

Conserva restos de los hilos de soda de colores de que vendió el 
sello. 

D. SANCHO, INFANTE. 

Carta del infante D. Sancho (después Sancho IV de 
Castilla) á Pernant García del Castillo , cogedor de los 
maravedís de las acémilas del obispado de Osma, «sso-
bre querella que el abbad e el conuento de La Vid me 
oujeron flecho enque dezien que uos queles peyndraua-
des por frezieutos mr. de la moneda de la guerra por 
rrazon délas azemjlas queles demandauades por mj car
ta». Dice que los referidos abad y convento le mostra
ron que su monasterio «que nunca oujera en huso njn 
es costumbre en ningún tiempo de dar ninguna cosa 
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FECHA 
DEL D O C U M ^ M T O ARTÍCULOS 

Aun, ata y mes 

por rrazon de azemjlas njn ffacer olro sseruido por rra-
zon dellas » : sobre lo cual habla enviado su carta á los 
alcaldes de San Esteban de Gormaz , « que ssopiessen 
uerdat por guantas partes la meior pudiessen ssaber » 
acerca de si era cierto ó no esto que aseguraban el abad 
y convento. « Et ellos, continúa, enbjaron ssu carta en 
comino dezieu que ffallaron que el monesterio de La 
Vid que nunca pecharon njnguna cossa por rrazon de 
azernilas ffasta aquí njn ífizieron otro sserujcio por ellas. 
Saluo ende que ffallaron quelos sus vassallos de Alcolea 
que suelen pechar por rrazon de azemjlas sseyscien-
tos mr. de la moneda de la guerra e quelos an pecha
dos ». Por lo cual, accediendo á la merced , que se le 
pidió por el abad y convento, de que ordenara sobre 
esto lo qtie tuviese á bien , le manda, vista esta su car
ta , « que non los peyndredes njn los affinquedes daqui 
adelante por rrazon destos trezientos mr. ssobredichos 
al menesterio de La Vid njn a ningunas de sus cosas. Et 
si alguna cosa les auedes tomado o peyndrado por ende 
entregatgelo luego. Et non ffagades ende a l» , so pena 
de hacérselo entregar todo doblado tomándolo de lo suyo. 

—« Dada en Palengia diez e ocho dias de Noujenbre. 
Era de mili e trezientos e ueynte e un annos». 

—«Yo Doming Alffonso la fíiz eserlujr por mandado 
del jnffante-). 

Esta carta, tat como futí luego conlirmada por el mismo U. Sancho, 
siemlo ya rey, por privilegio dailo en Valladolid á 7 de Marzo de la 
l ira 1232, se halla inserta eu otra confirmatoria de su hijo D. Fernan
do IV, dada en Burgos á 15 de Junio, Era de 133Í, de la cual se da 
noticia infra núm. 27. 

E l motivo de haber dado D. Sancho el privilegio de Valladolid con-
lirmando la carta primitiva está expresado en esta cláusula: «agora 
el abbad del monesterio ssohredicho pidiónos merjet que pues esta 
carta (la primera) era en papel e sse rrompie que gela mandassemos 
dar en pergamino de cuero e les íluesse guardada daqui adelanle». 
Añade que él lo tuvo por hien, y les mandó dar otra «seellada con 
uro. seello colgado». 
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FECHA 
DEL DOCOMENTÜ. 

Año , d i a y mes. 

Era 1329. 
A. deC. 1291. 
27 do Marzo. 

ARTÍCULOS. 

D. SANCHO IV. 

Carla del rey D. Sancho IV, concediendo al abad y 
convento de Santa María de La Vid «que ayan e lieuon 
todos los pechos e drechos e pedidos e monedas délos 
vezinos e moradores que agora moran e moraren de 
aqui adelante en el corral e circuitu del dicho mones-
terio e en una granja quel dicho monesterio tiene allen
de de Duero que sse llama Suoones'), y mandando á to
dos los que tenian el cargo de recaudar ó percibir « en 
renta o en fíialdat o en otra cualquier manera » las co
sas sobredichas, que no les tomen cosa alguna ; debien
do valerles para esta exención el presentar un traslado 
de esta carta signado de escribano público. Concédeles 
asimismo que ningún adelantado, merino, alcalde, 
aportellado, portero , ballestero, ni sayón, entre « á 
merenjar njn á facer justicia» en el lugar de La Vid ni 
en sus términos, lugares, granjas, ó decanías en pos 
de ningún rnalheclior; «e que si en el dicho monesterio 
de Santa María de La Vid ó en sus termjnos entrare el tal 
malfechor ó malfechores queio non saquen dende avn-
que la tal malfechoria sea nra. e pertenezca a nos», pri
vilegio que también gozaría si se acogiere á las granjas 
y lugares del monasterio. «Mas antes tenemos por bien 
e mandamos por esta nra. carta quel abat e frayres 
e conuento del dicho monesterio, los que agora son o 
sean en adelante, nombren dos alcalldes e un merjno de 
cada auno en sus lugares e granjas, los quales alcalldes 
que assi nombraren oyan e libren de todos los pleytos 
ceyjles e crjminales e que el tal mal feehor o mal fecho-
res seyendo fallados en los sus logares e términos 

que los alcalldes e merjno que el dicho abat ouie-
re nombrado que fagan la justicia en el tal mal feehor ó 
mal fechores segunt que fallaren por ffuero e por dere-
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FECHA 
DEL D O C U M E K 1 ARTÍCULOS 

Iño, día y m 

Era 1330. 
A. deC. 1292 

7 de Enero. 

cho, e non otro ninguno». Manda también que los ve
cinos de los referidos lugares y granjas « non sean em
bargados nin detenidos por i'íiadura que ayan fecho de 
un concejo a otro nin por debda^ saluo por su propia 
debela conoscida », ni sean emplazados para otras par
tes ante ningún alcalde ó juez, salvo ante los suyos 
propios : que si no asistieren cuando fueren llama
dos , no por eso « cavan en calopnia alguna » ; y por ú l 
timo, que si alguno les fuera contra lo aquí mandado, 
pagaría « en coto» mil maravedís de la moneda buena 
al rey, y al dicho abad y convento el daño que reci
bieren doblado. 

—« Dada en Falencia veínt e siete días andados de 
Marco, Era de mili e trezientos e veynte e nueue annos». 
—«Millan Pérez de Aellon la escrkiió en el anno seteno 
que! sobre dicho rey D. Sancho reyno». 

Hay indicación de sello. 
Se halla inserta en el privilegio confirmalorio otorgado en Madrid 

por D. Alfonso XI á 6 de Julio de la Era ISCí, de que se da noticia 
infra núm. 34, el cual conlirmaron tamlnen los Reyes Católicos por 
otro dado en Medina del Campo á 8 de Junio de WO {infra núme
ro 56); siéndolo este á su vez por la reina doña Juana en 28 de A lu i l 
de 156Ü (V. infra núm. 58), por D. Felipe II en 21 de Octutire de 1562, 
por carta de privilegio que viene inserta en otra de su liijo D- Feli
pe UI , dada en Valladolid á 9 de Enero de 1002, de la cual se da cuen
ta también infra núm. 61. 

Privilegio del rey D. Sancho IV otorgado al abad y 
convento de Santa María de La Vid, para que los gana
dos del monasterio, en número de cuatro mil cabezas 
del lanar y cabrio , ciento deí caballar, doscientas del 
vacuno y otras tantas del de cerda, pudieran andar se
gura y libremente por todas las partes de su reino, 
apacentarse y abrebarse como los suyos propios; orde
nando que tí ellos non faziendo danno en vinnas nin en 
miesses ni en huertos ni en prados deffessados de gua-
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FECHA 
!L DOCIHUENT ARTÍCULOS 

Ano, día y me 

danna», ninguno sea osado «deles peyndrar nin de 
les contrallar por portadgo nin por mnntadgo nin por 
peaie nin por rrolda nin por assadura nin por castelle-
ria nin por sseruicio délos sus ganados, nin por diezmo 
dellos nin de los sus pastores, nin por otra cosa ningu
na». Concédeles también'que escusen todo el servi
cio que «me an a dar délos ganados», y manda que 
ninguno de los que tomaban « la rrolda en los puertos» 
y en los otros lugares de su reino, les vaya contra esta 
merced á ellos ni á los corredores que sus pastores 
pusieren enlasmestas: que puedan cortar lamaderane-
cesaria para hacer puentes por donde pasen los rios ellos 
y sus ganados « e ssacar corteza para cortar su calzado 
daquella queles mas compliere » : que si alguno de es
tos pastores falleciere a tan bien en la mi tierra como 
en la délas ordenes » , no les tomen diezmo ni quinto 
alguno de las cosas que tuvieren, etc. , todo ello bajo 
la pena de pagarle á él mil maravedís de la moneda 
nueva, y al monasterio el doble del daño que se le irroga
se por el infractor. Y como consecuencia de tales con
cesiones, manda á todos los concejos, alcaldes, justi
cias, jurados, merinos y demás oficiales de su reino 
que cumplan y hagan cumplir lo contenido en esta car
ta. «Et non fagan ende a l , sinon por qualesquier de
llos que ifincase que lo assi non fficiessen alos cuerpos 
e a quanto ouiessen me tornarla por ello. E desto les 
mande dar esta mi carta seellada con mió seello de 
cera colgado». 

—«Dada en Burgos siete dias de Enero, era de mili e 
trecientos e treynta annos». 

—«M.0 Pérez arcid. de Ubeda la íiz escriuir por man
dado del rey». 

E l sello lia desaparecido, couservúndose las señales de haberlo 
llevado. 
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(ECHA 
T, D O C n M E H T ARTÍCULOS 

Ano , d í a y me 

Era 1331. 
A. deC. 1293. 
2ü de Abril. 

Confirmaron osle iirivilegio la reina doña Juana, por cavia dada en 
Valladolid á 3f de Junio de 1509. (Artíc. sin núm. después del 58). y 
su nieto I). Felipe 11, por otra dada en Madrid á 2) de Enero de 
tést> ÍEs la ([oo lleva el núm. ó9.) 

Carta del rey D. Sancho IV, confirmando otra otor
gada por él anteriormente al monasterio de Sania Ma
ría de La V id , por la cual daba al abad y sus monjes 
«para la obra de pu monesterio de la su eglesia» todos 
los servicios, pechos y derechos que debian darle á él 
los vecinos de Villanueva, vasallos del mismo monas
terio, «y los yugueros que moraren en las ssus gran-
ias»; imponiéndoles la condición de que estableciesen 
un capellán que cantara misa cada dia, por su salud 
mientras viviese, y después de su muerte por su alma. 
Hizo esta confirmación á petición de los susodichos abad 
y monjes; mandando, por lo tanto, á los cogedores, 
arrendadores y demás encargados de recaudar los pe
chos, derechos y servicios en todo su reino, que respe
ten lo contenido en esta carta y no les tomen ó pren
dan cesa alguna «nin [sean osados] délos meter en pa
drón por pechos, saluo ende de moneda forera», so 
pena de pagarle á él mil maravedís de la moneda nueva y 
al monasterio todo el daño que él y sus vasallos de Villa-
nueva y los yugueros de sus granjas recibiesen. «E des-
to les mandamos dar esta nuestra carta seellada con 
nuestro [sello] colgado». 

—«Dada en Valladolid xxv diasde Abril. Era de mili 
e ccc. e treynta e un anno. Alfonso Pérez la mandé 
ffacer por mandado del rey». 

Se halla insería en otra carta confirmatoria del rey D. Fernando IV, 
dada en León á 18 de Agosto de la era m i , de que se da noticia infra 
en articulo sio número, ú conünuacion del 30; y está á su vez en otra 
contirmacion de su hijo D. Alfonso IX, reseñada también infra nú-
mero :!(, la cual fué dada en Burgos á 28 de Octubre de la era 1353. 
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[•"ECHA 
D F X DOCUMEXT ARTÍCULOS. 

Ano, día y mes 

Era 1332. 
A .deC . i 294 . 
26 de Enero. 

Carta del rey D. Sancho IV «á los alcalles é al juez» 
de San Esteban de Gormaz, haciéndoles saber que el 
abad y convento de Santa María de La Vid se le habían 
querellado « e dicen que el Conceio de Vado Cuendes 
queles entraron sus termjnos e sus montes por ffuerza 
ssin rrazon e ssin derecho e contra los priujllegios e 
cartas del rey D. Fferrando nuestro aúnelo, e del 
rey 1). Alffonso nuestro padre e de nos, que ellos 
tienen en esta rrazon. E por esto que perecen los bie
nes del monesterjo de manera que pierden lo que an 
e quesse non pueden y mantener». Y como le hubie
sen rogado al mismo tiempo que ordenara en esta ra 
zón lo que tuviese por bien, por eso, añade, «uos 
mandamos que náyades luego al monesterio de La 
Vid, e ueed aquellos priuilegios quellos tienen en rra
zon de sus montes e de sus termjnos, e aquello que 
fallaredes que el conceio de Vado Cuendes les tie
nen tomado contra aquellos priuilegios e cartas que 
ellos tienen, que gelo entreguedes luego e que gelo 
amoionedes por aquellos logares quelos privilegios di-
zen» : mándales también que amparen al abad y con
vento sobre dichos «en la tenencia dello segund lo avjen 
en tiempo del rey D. Fferrando nuestro auuelo e del 
rey D. Alffonso nuestro padre», que no consientan que 
el concejo de Vado Condes ni otro alguno «que gelo en-
bargue nin gelo contralle en ninguna cosa de commo 
gelo uos amoionaredes e sus priuilegios dicen»; pero 
que si tuvieren algunos que alegar algo contra esto, 
«quelo demanden allí poro deuen e el abbad e el con-
uento queles cumplan de ffuero e de derecho». 

—«Dada en Falencia xxvi días de Eno. Era de mili e 
cccxxxij annos. Alffonso Pérez la mandé ffazer por man
dado del rey. Yo Pero Guerra la fiz escreuir». 

Se halla inserta en otra carta de amojonacion ó deslinde de los tér-
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FECHA 
I. UOCUMENT ARTÍCULOS 

, dia y mes. 

Era 1332. 
A . d e C . 1294. 
21(leD¡ciemb. 

minos y montes del monasterio, de la cual se dará cuenta cu sn 
lugar correspondiente. (Véase la sección tercera, ntím. 152, año 
i:i32de la era.) 

Carta del rey D. Sancho IV á Ferrant Royz de Ama-
ya y á Diego Adam, caballeros de San Esteban de Gor-
maz, en que les da cuenta de cómo, habiéndosele en
viado querella por parte de D. Pedro, abad de La Vid, 
y de todo su convento, en que decían aque el con
cejo de Pennaranda aldea de Sant Esteuan queles en-
trauan sus términos e les cortauan sus montes e les 
ffazien otros males e ffuercas sin rrazon e sin derecho, 
sobresso Nos enuiaraos mandar por nuestra carta auos 
Ferrant Royz e a Munno (Ñuño) Martínez, arcipreste 
de Maderuelo, que sopiessedes uerdat en buenos ommes 
si era así»; pero que no habían podido estos hacernada 
en este punto, porque el arcipreste era canónigo en Se-
govia «e por otras cosas que auje de veer que non y 
pudo uenir». Por lo cual, y porque el abad y convento 
habían vuelto á pedirle que tuviese por bien «que ouies-
sen su derecho con los de Pennaranda», les da comi
sión á uno y otro para que «luego uísta esta nuestra 
carta que náyades a aquellos logares do dizen el abbad 
e el conuento queles contrallan los de Pennaranda sus 
termjnose les ffazen otros males, e que tomedes ommes 
buenos e sabredes deste flecho, e queles jurarnentedes 
sobre seos, euangelios que uos digan la verdat qual es el 
termjno de La Vit o qual es el de Pennaranda»; de
biendo ellos deslindarlo luego y amojonarlo con arreglo 
aloque dijeran estos hombres buenos, y dará cada 
una de las partes «uras. cartas seelladas con uros, 
seellos para nos porque ssepamos la uerdat e les man
demos dar nras. cartas, porque cada una de las par
tes tenga lo suyo dende adelante sin contienda». Les 
advierte que lo hagan «bien e derechamienle, ¿«si 
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FECHA 
- X DOCÜMEST ARTÍCULOS 
Ano, día y mes 

Era 1337. 
A .deG. 1299. 

43 de Junio. 

Era 1338. 
A. deC. 1300, 
15 de Noviem. 

commo nos do uos ffiamos» , é impono la pena de cien 
maravedís de la moneda nueva á cada uno de aquellos, 
que para esto fueren llamados por ellos, y no quisieren 
asistir. 

—«Dada en Alcalá de Ffenares, veyente {sic)e un dia 
de Dezienbre. Era de mül e trezientos e treyinta (sic) o 
dos annos. Alffonso Pérez la mando ffacer por mandado 
del rey. Yo Sancho Benitez la ffiz escreuir». 

Viene insería esta carta en otra de amojonacion dolos términos de 
Peñaranda y La Vid, de la cual se da noticia en su lugar correspon
diente. (Véase la sección tercera, núm. 153, año 1333 de la 13ra. 

D. FERNANDO IV. 

Carta del rey D. Fernando iV, hecha con otorga
miento de su madre la reina doña María y de su tío el 
infante D. Enrique, confirmando otra de su padre don 
Sancho, por la cual eximia del pago de maravedís y de 
todo servicio por razón de acémilas al monasterio de 
Santa María de La Vid. (V. supra, artíc. sin n ú 
mero después del 23. Era 1321), y ordenando que 
ninguno les vaya contra olla, sopeña de mil maravedís. 
«Et desto les mande dar esta mi carta seellada con mjo 
seello de cera colgado». 

—«Dada en Burgos quinze dias de Junjo, Era de mili 
e trezientos e treynta e siete annos». 

—«Yo Ffernant Pérez la ffiz escreuir por mandado 
del rey e del inffant don Enrique ssu tutor». 

Ha desaparecido el sello, quedando sin embargo la señal de haberlo 
tenido. 

Privilegio rodado del rey D. Fernando IV, dado con 
otorgamiento de su madre la reina doña María y de su 
tio el infante D. Enrique, confirmando otro de su abue
lo D. Alfonso X. dado en Burgos á 26 de Enero, Era de 
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1293. (V. supra núm. 2S), conflrmatorio á su vez de 
la carta reseñada también supranúm. 14. (Era 1222), 
por la cual D. Alfonso VIII concedió al monasterio de 
Santa María de La Vid y á su abad Cipriano el pri
vilegio de sacar de un pozo de las salinas de Medi-
naceli cuatro acémilas cargadas de sal en cada semana. 
Declara que por hacer bien y merced á D. García, abad 
actual del susodicho monasterio y á los que vinieren 
después de él, le otorga este privilegio, mandando que 
valga lo contenido en los anteriores y les sea guar
dado como lo fuera en tiempo de los reyes sus ascen
dientes. 

—«Ffeclio este priuilegio en Burgos quinze dias an
dados del mes de nouiembre. Era de mili e trezientos e 
treynta e ocho annos». En el círculo del signo rodado: 
«D. Diego sennorde Vizcaia coníirma, D. Johan Osoriz, 
maestre de la caualleria de Santiago, maiordomo del 
rey confirma». 

Entre los confirmantes: «El inffant D. Enrique ffijo 
del muy noble rey D. Fferrando, tio e tutor del rey 
conf. El inffant D. Johan, tio del rey conf. El in
ffant D. Pedro conf. El inffant D. Ffeüpe, ssennor 
de Cabrera e de Ribera et adelantado maíor en Ga-
llicia conf. Varios prelados, entre los cuales está «Don 
Almorauit electo de Sevilla. D, Johan ffijo del inffant 
D. Manuel, adelantado mayor en el regno de Mur
cia. D. Johan Alffons de Haro sennor de los Came
ros. D, Phelipe Fferrandez de Castro vasallo del 
rey. D. Johan Rodriguez de Roias adelantado mayor 
en Castiella, Gutier Pérez de Castro notario mayor 
de Castiella. D. Gonzalo Pérez maestre de la or
den de Alcántara, D. Tel Gutiérrez justicia mayor 
en casa delrey. D. Fferrant Pérez e Alffonso Ferran-
dez almirantes mayores de la mar. Roy Petri de 
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Era 1340. 
A. deC. 1302. 

10 de Junio. 

Atienza chanceller del rey» , y algunos otros mag
nates. 

Conserva los hilos de seda roja, yerde y Manca, de que pendía el 
sello. 

Carta de privilegio otorgada por el rey D. Fernan
do IV en unión con su mujer la reina doña Constanza 
al monasterio de Santa María de La Yid y á su abad don 
García, concediéndoles que «daqui adelante non de 
yantar a intfante ni a ricorame nin a otro ninguno, nin 
seruicio nin pedido nin cauallo nin muía nin quantia 
dello», en atención á que el susodicho monasterio tenia 
capellanes ciertos que cantaban misas por el alma del 
rey su padre y rogaban á Dios por su vida, por las de 
las reinas doña María su madre y doña Constanza su 
mujer. Por esto, añade, «mandamos e deffendemos líir-
rneraientre que non lo de a adelantado ninguno de Cas-
tiella nin a otro merino ninguno que por ellos aden {sic: 
anden), nin muía nin yantar nin uaso de plata nin 
seruicio otro ninguno contra su noluntad, saluo yantar 
que den a mi quando y aeaesciere por mió cuerpo e a 
la reina nuestra madre o a la reyna mi mujer quando y 
ffueren por sus cuerpos mismos». Les otorga también 
el rey que ni él ni otro alguno, por demanda que hayan 
contra el abad y convento, sea osado á tomarles ni pein-
drarles bueyes ni bestias de su atada, de sus granjas, 
ni de sus casas, ni de las propias de sus vasallos, case
ros y apaniguados, sino que los demanden «ali poro 
deuen et que les cumplan de í'fuero et de derecho por 
la mi corte et en la eglesia segunt que la demanda ffue-
re», y que si alguno quisiere demandarles alguna cosa 
de sus heredades ó de sus muebles, les dé primera
mente «ffiador del coto de los priuilegios e de las cartas 
que tienen de los reyes onde nos venimos et les nos 
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conffirmamos». Manda también que nadie se atreva á 
cortar leña en sus montes ni sotos, ni á cazar en ellos, 
como tampoco á pacer ó segar sus prados, ni á cor
rerles los rios « quanto touieren los sus heredamientos 
et términos». Ordena asimismo que ningún caballe
ro , escudero ni otro alguno sea osado á entrarles los 
palacios de sus granjas ni las casas de los yugueros, ca
seros ó paniaguados de dentro ó de fuera, ni á tornarles 
pan, vino, carne ni otra cosa alguna contra su volun
tad. Y por último les confirma todos los privilegios ó 
cartas de exención, donación y franqueza que así él co
mo los reyes sus predecesores les hablan otorgado; im
poniendo al infractor la pena depeohar en coto mil ma
ravedís y la restitución al monasterio de todo el daño 
doblado. «Et porque esto sea ffirme et estable man
damos les dar este privilegio seellado con nuestro seello 
de plomo». 

— «Ffecho el priuilegio en Medina del Campo diez 
días andados del mes de junio en la Era de mili e tre-
zientos et quarenta anuos». 

Entre los confirmantes se hallan: «El inffante D. En
rique, ffijo del muy noble rey D. Fferrando, tio del rey. 
El inffante D. Johan tio del rey. E l inffante D. Ffel i-
ppe, hermano del rey, sennor de Cabrera etde Ribera, 
D. G.0 arcobispo de Toledo, primado de las Espannas et 
chanceller mayor de Castiella. D. Ffrey R.0 arcobispo 
de Santiago, primado de las Espannas et chanceller del 
regnode León. D. Aimorauit arzobispo de Sevilla 
D. Johan Nunnez majodomo (sic) del rey. D. Diego, 
sennor de Vizcaia alíierez del rey. D. Johan ffijo del 
inffante D. Manuel adelantado maior en el regno de 
Murcia D. G.a Fferrandez de Uilla maior, adelan
tado maior de Castiella.... D. Alffonso obispo de Astor-
gaet notario maior del regno de León D. Johan 
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Osorez, maestre de la orden de la cauallería de Santia
go. D. G.0 Pérez, maestre de la Orden de Alcántara.... 
Esteuan Pérez Fflorian merino maior en tierra de 
León D. Thel Gutiérrez, justicia maior en casa 
del rey. Aluar Paez, almirante maior de la mar. Lope 
Pérez, alcallde por el rey en Burgos et su notario ma
ior de Castiella. Yo Gonzaluo Martínez le fiz escreuir 
por mandado del rey en el anno ochauo que el rey so
bredicho regno». , 

Conserva restos de los hilos de seda de colores, de que pendió el 
sello. 

Este privilegio fué confirmado por D. Alfonso XI en Valladolid á 
27 de Diciembre de t325 (V. infra el núm. 331; P01' el mismo en Ma
drid 4 6 de Julio de 1329. (V. el núm. 36 ) ; por D. Pedro I de Castilla 
en las Cortes de Valladolid á 22 de Setiembre de 1351. (V. el núm. 42); 
por D. Enrique II, su hermano, en las de Toro á 20 de Setiembre de 
1371 (V. el núm. 45); por D. Juan I en las celebradas en Burgos á 7 de 
¡Vgosto de 1279 (V. el núm. 47); por D. Enrique III en las de Madrid á 
20 de Abril de 1391 (V. el núm. 51); por la reina doña Juana en Valla
dolid á 22 de Junio de 1509 (V. artículo sin núm. después del 58); y 
por su nieto ü. Felipe II en Madrid á 21 de Enero de 1562 (V. el nú
mero 59). 

Carta del rey D. Fernando IV, en virtud de la cual, 
y por hacer bien y merced á D. García , abad de Santa 
María de La V id , y á todo su convento, así como tam
bién «porque es grant sernjcio de Dios e mjo e pro e 
guarda de la mi tierra», exime de toda clase de pechos 
« a dozjentos pecheros pobladores uros, e vasallos de 
la ura. villa de Alcolea e de sus aldeas, por seys an-
nos, tan bien de moneda forera commo de serujeios, e 
de yantares , e de azemilas, e de enprestidos, commo 
de otros pechos quales quier que acaecieren que me' 
oujeren a dar en estos seys annos, e que por esta mer
ced que uos yo fago que uos que cerquedes de tapia e 
de almenas la mota de la ura. villa de Alcolea , e que 
la guardedes en estos seys annos en guissa que non 
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18 de Agosto. 

ñenga endedanno a la mi tierra». Por cuya razón man
da el rey á todos los cogedores, sobrecogedores y demás 
oficiales de su reino encargados de la recaudación de 
tales pechos y tributos, que nada les exijan durante 
los referidos seis años; « ca lo que ellos me oujeren a 
pechar en este tiempo sobre dicho lo recibo en mi 
cuenta con el traslado de esta mi carta, signado de es-
criuano publico»; y ordena últimamente, que si algu
no se atreviere á ir contra esta exención y merced que 
él les hace, « pecharme ya en coto mili mr. de la mo
neda nueua » y al abad, al convento ó á sus vasallos 
«todo el danno que por ende redujeren doblado». 

—«Dada en Yliescas quatró dias de Marco. Era de 
mili e CCC, e quarenta e un anuos.—Yo el rey D. Fer
nando ». 

Tiene señales de haber llevado pendiente un sello, que, según se 
dice en la eláusula linal de la carta, fué de cera. 

Carta del rey D. Fernando IV confirmando, á instan
cias del abad y convento de Santa María de La Vid, otra 
de su padre D. Sancho IV, dada en Valladolid á 23 de 
Abril de la Era 1331, por la que concedía al monaste
rio susodicho , todos los pechos que debian pagarle á 
el los vecinos de Villanueva , y los yugueros que ha
bitaban las granjas del mismo (V . supra artíc. sin 
núm. después del 2S); ordenando por consiguiente á 
todos los concejos , alcaldes, jurados, etc., de las vi
llas y lugares de su reino, que hagan cumplir y cum
plan lo que en ella se manda, bajo las penas allí conte
nidas. 

—« Dada en León xviij dias de Agosto. Era de mili e 
trezientos e quarenta y quatro anuos».—Yo Alffon. 
Pérez la ffiz escreuir por mandado del Rey». 

Viene inserta en una confirmación que de ella fiizo su hijo D. Al-

30 

n i i • L 
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fonso, de la cual se da noticia en el núm, 3). Su fecha: Burgos 28 do 
Octubre, Era 1353. 

Carta del rey D. Fernando IV, confirmando una sen
tencia que habia dado el Br. Ferrant G0s. (Gómez ó 
González) de Palenzuela, en la cual se fijaron los lími
tes que separan al lugar de Fuente Césped de los de 
Montejo, Santa Cruz y Val de Herreros. Pronuncióse 
esta á petición del abad y convento de La Vid, y por 
mandamiento especia! del mismo rey, para evitar las 
contiendas que ocurrían con frecuencia entre el suso
dicho monasterio , como dueño de aquel pueblo, y los 
concejos de los otros tres, que pretendían y asegura
ban que Fuente Césped no tenia ni habia nunca tenido 
términos especialmente asignados, sino que eran co
munes y estaban confundidos con los de los lugares 
colindantes. El rey con este fin comisionó á su alcalde 
Palenzuela, para que haciendo una diligente pesquisa 
en esta m o n , fallara lo que fuere conforme á la ver
dad y al derecho : y llamados por él varios ancianos y 
hombres honrados de unos y otros pueblos, todos su
cesivamente y « sobre jura de seos, euangelios», de
claran que,por el contrario de loque los concejos aseve
raban. Fuente Césped tenia determinados límites ; de
biendo estar el primer mojón « a la boca de Torru-
bio... e dende que'yua a otro mojón que llaman las Pen-
nuelas, e dende yua el valle arriba derecho a Colladillo 
de Val de Torrubio, e dende ua al horcajuelo de 
Val del Abad, e dende ua al Cerrillo Bermejo, e den-
de al camjno rreal, e dende ua el camjno abaxo fas
ta en par del lomo del Cerro Guijoso, e el lomo aba
xo a Penna Yllana, a donde esta un mojón que parte 
términos entre Fuente Césped e Sancta Cruz e Vado 
Condes e Fresnillo, e dende ua a la otra parte baxo del 
Mjron e dende ua a las Pennuelas de Val de Rev... e 
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dende ua al rrobre a la sombra de Val de Rey, dende ua 
al prado de Sant Pedro el canrjno abaxo al mojón del 
fondón de Val de las Nauazas cabe el camjno rreal, e 
dende ua al collado de Majada Cerralua, e dende al ca
mjno rreal que ua de Montejo a Aranda a la boca de 
Val de Frechilla, e alli puso otro mojón que buelue 
el camjno que se aparta a Fuente Trillo el camino ade
lante fasta a par de la Cabecuela de Arlando, e dende 
ua por baxo de la Cabecuela al pico de Majada Fonda, 
e dende ua al pies de Val de Bohon». 

Visto, pues, el resultado de la pesquisa por el men
cionado juez, falla y sentencia : que si los dos pueblos 
de Montejo y Fuente Césped querían reunirse para el 
aprovechamiento de pastos en común, pudieran hacer
lo ; pero que de todas maneras nadie en lo sucesivo ar
rancara dichos mojones , ni dejara de respetar los lími
tes fijados, so pena de pagar al rey dos mil maravedís, 
y al concejo de Fuente Césped treinta florines de buen 
oro: sentencia, que el rey, á petición de algunos intere
sados , aprueba y confirma en un todo, dándoles para 
mayor seguridad y firmeza «esta carta seellada con 
nro. seellode plomo». 

— «Flecha la carta en Valladolid onze días andados 
del mes de Abril en Era de mili e trezientos e cinquen-
ta anuos». 

Viene inserta en el privilegio conliiniatoriode que se da noticia in-
fra núm. 35, dado por el rey D. Alfonso XI en Burgos á Í4 de Mayo 
de la Era 1364. 

D. ALFONSO XI. 

Carta del rey D. Alfonso XI confirmando, á instan
cias del abad y convento de Santa María de La V i d , la 
de su padre D. Fernando IV de que se da cuenta sn-
pra en arlíc. sin núm. después del 30, que á su vez 
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es confirmatoria de otra de D. Sancho FV, reseñada 
también supra en artíc. sin núm. después del 2o, 
por la cual concedió este rey , con fecha 25 de Abril de 
la Era 1331, á los referidos abad y convento, todos 
los pechos que debian pagarle los vecinos de Villanueva 
y los yugueros que moraban en las granjas del monas
terio. El susodicho rey D. Alfonso manda por la pre
sente i que ninguno les vaya contra la carta que con
firma , bajo las penas en ella contenidas, pues era su 
voluntad que valiese corno había valido en tiempos del 
rey su padre, y en los de su abuelo D. Sancho. 

—a Dada en Burgos en veynt cocho dias de Octubre, 
Era de mili e trezientos e cincuenta e tres anuos.—Yo 
Gil González la fiz escrouir por mandado del rey e de 
los sobredichos sus tutores». 

Conserva la trencilla de hilo de colores de la cual pendía un sel lo, 
que, según se dice en la cláusula linal, lué de cera. 

Conlirmaron á su vez esta carta la reina doña Juana en 22 de Junio 
de 1309 (V. artic. sin núm. después del 58), y D. Felipe II en 21 de 
Enero de 1562. (V. núm. 69.) 

Traslado de la carta reseñada con el número prece
dente, dado en 18 de Junio del año 1326 (Era 1364), 
á instancias del prior del monasterio de La Vid , por 
Pedro Ferrandez, escribano público. Dice que la ori
ginal estaba sellada « con seello de cera colgado de una 
cuerda» (trencilla), y que en medio de él habla dos 
castillos y dos leones. 

Privilegio otorgado por el rey D. Alfonso Xí, en unión 
con su mujer la reina doña Constanza, confirmando 
otro de su padre D. Fernando IV , dado en Medina del 
Campo á 10 de Junio de la Era 1340, por el que había 
concedido varias exenciones al monasterio de Santa 
María de La Vid. (V. supra núm. 29.) 
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—.«Ffechoül priuiilegio en Valladolit veynto et siole 
dias de Deziembre en Era de mili et trezientos et ses-
senta et tres anuos». 

Entre los confirmantes : «E! Infante D. Felipe, tic 
del Rey, et su mayordomo mayor et su adelantado ma
yor en Gallizia, et sennor de Cabrera et de Ribera et 
pertiguero mayor de tierra de Sanctiago. D. fray Bc-
renguel, arzobispo de Sanctiaguo {sic) capellán mayor 
del Rey, chanciller et notario mayor del regno de León. 
D. Johan.fijo del inffante D. Manuel, adelantado ma
yor del Rey en la frontera, et en el regno de Murcia. 
D. Johan, fijo del inffante D. Johan, Alfers {sic) mayor 
del rey... D. Sancho obispo de Auila, et chauceller 
mayor del Rey en Castiella... D. Johan Martínez maes
tre de la caualleria de la orden de Calatraua. D. fray 
Ferrant Rodríguez de Valbuena, prior de lo que a la 
orden de Sant Johan en todos los regnos... Garci Lasso 
de la Vega meryno mayor del Rey en Castiella... El in
fante D. Felipe mayordomo mayor del Rey... D. Johan 
fijo del Infante D. Johan alférez del Rey... D. Carci Fer-
randez maestre déla caualleria déla orden de Sant Ya-
guo. D. Suero Pérez maestre de Alcántara... Aluar 
Nunez Osoyro (sic) meryno mayor de tierra de León 
et de Asturias... Martin Ferrandez justicia mayor de 
casa del Rey. AlffonsoJoffre almirante mayor de la mar. 
Munio Pérez abbad de Sant Andre , et notario mayor 
del Rey en Castiella. Maestre Pedro notario mayor del 
regno de Toledo, et maestre escuela de Toledo». 

—«Yo Miguel Sánchez lo escreui por mandado del 
Rey en el quinzeno anno que el rey D. Alffonso regno». 

Conserva restos de los lulos de seda de colores, do que pendió el 
sello. 

Se halla conllrmado por D. Pedro do Castilla en las Corles de Valla-
dolid á 22 de Setiembre de la Era 13*!). (V. infra núm. «. ) oo 
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Privilegio rodado del rey D. Alonso XI en unión 
con su mujer la reina doña Constanza, confirmando 
una carta de su abuelo D. Sancho IV, fecha en Falen
cia á 27 de Marzo Era de 1329 , por la que concedió al 
abad y convento de Santa María de La Vid todos los 
pechos, derechos y monedas que debian pagarle á él 
los que habitaban el corral, términos, lugares y gran
jas del monasterio, y otros varios privilegios, (V. su -
pra artíc. sin núm. después del 23). Por lo cual, 
manda el susodicho D. Alonso, que valga esta como 
valió en los tiempos de su abuelo el rey D. Sancho y del 
rey D. Femando su padre. 

—«Ffecho (el priujllejo) en Burgos lunes catorze 
dias anclados del mes de Abril en Era de mili e tre-
zientos e ssesaenta e quatro annos». A l rededor del 
signo rodado : «El Infante D. Felipe , mardomo (sic) 
mayor del Rey conf. D. Johan, sennor de Vizcaya 
alférez del Rey conf.» Entre los confirmantes : «El 
Inffante D. Felipe, adelantado mayor de Gallizia e per
tiguero de Santiago. D. Johan fijo del Infante D. Ma
nuel , adelantado mayor de la frontera en el regno de 
Murcia. D. Johan Martínez, maestre de Calatraua. 
D. Ffernando Rodríguez, prior del Ospital. García 
Laso, merino mayor de Castiella. D. Garda Ferrandez, 
maestre de la orden de la caualleria de Santiago. Don 
Suer Pérez, maestre de Alcántara. Juan Aluarez 
Dosoyro, merino mayor en tierra de León e en Astu
rias. Aluar Nunnez Osoyro, justicia mayor en casa del 
Rey. Alfonso Jufre, almirante mayor de la mar. Don 
Martin Ferraadez, notario mayor de Castiella. Maestre 
Pedro, notario mayor del reyno de Toledo. D. Johan 
del Campo, arcidiano de Lugo, notario mayor del A n 
daluza ». 

—«Yo Johan Martínez Argedas de Huepte lo íiz es-
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creujr por mandado del Rey en el anyo catorceno que el 
rey sobre dicho regno». 

Conserva los hilos de seda roja, verde y Manca, de que peudiael 
sello. 

Privilegio del rey D. Alfonso X I , otorgado en unión 
con su mujer doña Constanza, confirmando la carta 
reseñada supra en artíc. sin núm. después del 30, 
por la que su padre D. Fernando confirmaba también á 
su vez una sentencia de amojonacion de los términos 
de Fuente Césped; ordenando que esta valga como en 
tiempo del rey su padre. «E porque esto sea firme e es
table mandamos sellar este priuillejo con nro. sello de 
piorno». 

— «Ffecho en Burgos lunes catorce dias andados 
del mes de Mayo en Era de mili e trezientos o sesenta 
e quatro annos». Entre los confirmantes se hallan: «El 
inffante D. Felipe, adelantado maior de Galizia, y per
tiguero de Santiago. D. Johan fijo del Infante D. Ma
nuel , adelantado mayor de la frontera en el rreiso de 
Murcia. D. Johan fijo del Infante D. Johan, señor de 
Yizcaia », etc. 

—«Yo Johan Martínez Argedas de Huepte la fiz es-
creuir por mandado del Rey en el catorceno que el Rey 
sobre dicho rregno». 

Se halla ca xm traslado expedido á petición de Pero Martínez Garri
do, procurador del abad do Santa María de La Vid, por mandamicnlo 
especial de Alfonso González de Rehoyo, alcalde de corte y vecino de 
Valladolid. Autorizólo el notario Juan Martínez, expresando que el 
privilegio estaba escrito «en pergamino de cuero e sellado con su se
llo de plomo colgado do una cuerda de seda de colores», en Valladolid 
á t5 de Agosto de (370. 

Privilegio rodado del rey D. Alonso X I , confirman
do , en unión con su mujer doña María, otro de su pa
dre D. Fernando, dado en Medina del Campo á 10 de 

Ó¿ 
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Era 1370. 
A . d e C , 1332. 
10 de Febrero. 

Junio de la Era 1340, por el cual eximia del pago de 
yantares, servicios, pedidos, etc., al monasterio de 
Sania María de La Vid. (V. supra núm. 29.) Manda 
que valga y les sea guardado todo lo que en él se con
tiene , del misino modo que lo fuera en los tiempos del 
Rey su padre. 

—oFecho este priuillegio en Maydrit seys dias de Julio. 
En Era de mili e trezientos e sesaenta e syete annos». 
Al rededor de la rueda : «D. Fray Fernand Rodríguez 
de Balbuena, mayordomo mayor del Rey confirma. 
D. Johan Nunnez de Lara, alférez mayor del Rey con-
ürma». Entre los confirmantes: «Johau Martínez do 
Leyua, merino mayor por el Rey en Castiella e su ca
marero mayor. D. Vasco Rodríguez, maestre de la or
den de la cauallería de Santiago. D. Suero Pérez, 
maestre de Alcántara. D. Pero Ferrandez, pertiguero 
mayor de tierra de Santyago. D. Rodrigo Aluarez de 
Asturias, merino mayor de tierra de León e de Astu
rias. Garci Lasso de la Vega, justicia mayor de Casa 
del Rey. Alffonso Jofre, almirant mayor de la mar e 
guarda mayor del Rey. Martin Ferrandez, notario ma
yor de Castiella. (Los demás notarios mayores son pre
lados). Ferrand Rodríguez, camarero del Rey lo man
do fazer por mandado del dicho sennor en el diez e 
ocheno anno quel sobre dicho Rey D. Alffonso regno». 

Consem los hilos de seda roja, verde y blanca, de que pendía el 
sello. 

Carta del rey D. Alfonso XI de Castilla á Ferran Pé
rez de Porto Carredo (sfc), merino mayor de Castiella, 
y á todos los que por él anduvieren en la merindad de 
Santo Domingo de Silos, poniendo en su noticia que 
el abad y convento de San Pedro de Gumiel de Izan se 
le hablan enviado querellar contra Ramiro Flores de 
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Guzman , porque , sin razón ni motivo alguno que á 
ello le diera derecho, se liabia apoderado de la granja 
de «Miraglos» (Milagros), propia de su moiiasterio; y 
pidiéndole resolviera en este asunto lo que más le plu
guiese. Por lo cual les manda que, averiguada la verdad, 
hagan que el referido Ramiro ó cualquiera otro que. les 
hubiera usurpado dicha granja, se la devuelva inme
diatamente , y que la deslinden de nuevo lijando los 
mojones con arreglo á los antiguos términos; debiendo 
asimismo el usurpador ó usurpadores devolver al mo
nasterio los frutos y rentas que indebidamente hubie
ran tomado, so pena de pagar mil maravedís y de com
parecer ante su corte á dar cuenta de sus actos. 

—«Dada en Madrit a diez dias del mes de Febrero 
Era de mili e trezientos e setenta annos. —Yo Alfon 
Ferrandez la fiz escreuir por mandado del Rey». 

Viene Inserta en la carta de devolución y amojonamiento de la 
granja de Milagros, de que se da cuenta infra núm.ICS. (A. 1332.) 

Era 137S. Privilegio rodado del rey D. Alfonso XI , otorgado 
A. de C. 1337. en unión con su mujer doña María y su hijo el infante 

í l de Marzo. D. Pedro, «primero e heredero», confirmando el de su 
padre D. Fernando de que se dio noticia supra, nú
mero 28 (Era 1338), confirmatorio á su vez de otro 
del rey D. Alonso X (V. también supra núm. 25), por 
el que renovaba la concesión que habia hecho al mo
nasterio de Santa María de La Vid el rey D. Alon
so VIH, por carta fecha en Burgos á 22 de Junio de 
la Era 12S2 {supra núm. 14), de que pudieran el 
abad y monjes sacar en cada semana cuatro acémi
las cargadas de sal del pozo que tenían en las sali
nas de Medinaceli. Manda por consiguiente el sobre
dicho D. Alfonso, en virtud del presente privilegio, 
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que valga dicha concesión y se respete en un todo, 
como liabia valido y se habia respetado en tiempo de 
los reyes sus predecesores, bajo las penas en ella con
tenidas. 

—«Fecho el prinillegio en Madrit veynte e un día de 
Marco. Era de mili e trezientos e setenta e cinco an-
nos». Al rededor del signo rodado : «D. Juan Nunez 
de Lara Alférez mayor del Rey confirma. D. Pero 
Hernández de Castro Mayordomo del Rey confirma». 
Entre los confirmantes: « D. Pedro fijo del Rey e sen-
nor de Aguijar e Chancelier mayor de Castiella. Don 
Henrrique fijo del Rey e sennor de Lorenna e de Cabre
ra e de Ribera. D. Sancho fijo del Rey e sennor de Le -
desraa. D. Fradrich fijo del Rey e sennor de Haro. 
D. Johan arcobpo. de Santiago e capellán mayor de! 
Rey e chancelier e notario mayor del Regno de León. 
D. Johan obpo. de Paiengia e chancelier del infant 
D. Pedro. D. Johan Nunnez M.0 de la orden de la 
Gaualleria de Calatraua. D. Frey Alfon. Ortiz Calde
rón prior de las cosas que ha la orden del Ospital de 
Sant Johan en la Casa de Castiella e de León. D. Vas
co Rodríguez M.0 de la orden de la Gaualleria de San
tiago e amo e mayordomo mayor del jnfant D. Pe
dro. D. Ferrando fijo del Rey. D. Pero Ferrandez de 
Castro Perteguero mayor de tierra de Santiago e ma
yordomo mayor del Rey e su adelantado mayor en la 
frontera et en el rregno de Murcia. Ferrant Pérez de 
Porto carrero Merjno mayor de Castiella. D. Pero 
Nunnez de Guzman Merjno mayor de tierra de León 
e de Asturias. Gargilasso de la Yega Justicia mayor de 
Casa del Rey. Alfon. Jufre de Tenoyro Almirante ma
yor de la mar e guarda mayor del Rey». 

—«Ferrant Sz. (Sánchez?) de Vallit. Notario mayor 
de Castiella. Alfon. Gil de Salamanca, tenjente logar por 
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Ferran Rodríguez Camarero del Rey et Camarero 
mayor del Jnffante D. Pedro ssu ffijo, lo mando ffazer 
por mandado del dicho sennor Rey en teyní e cinco 
annos que el sobre dicho Rey D. Alffon. rregno». 

Conserva los hilos de seda verde, azul y amarilla, de que pendía 
el sello. 

Carta del rey D. Alfonso XI á Ferran Pérez de Por-
tocarrero, merino mayor de Castilla, y al merino ó me
rinos «que por nos o por uos andudieren en la merin-
dad de Santo Domingo de Silos» , así como también á 
todos los otros alcaldes, jurados, justicias y demás ofi
ciales de sus reinos que vieren esta carta, ó traslado 
de ella signado de escribano público, dándoles cuenta 
de cómo el abad y convento de Santa María de La Vid 
se le hablan querellado porque algunos caballeros, es
cuderos , íijosdalgo, señores y otros hombres de las vi
llas y lugares en que el monasterio tenia vasallos, here
damientos y pastos apartados «les entran e toman los 
heredamientos e términos e gelos labran contra su vo
luntad e queles cortan los montes e queles pacen 
con sus ganados los sotos e términos e pastos que son 
del monesterio e délos sus logares e les corren sus 
rrios» ; como asimismo porque, contra los privilegios 
y cartas que le hablan concedido los reyes sus antece
sores y él mismo habia luego confirmado, les tomaban 
y prendaban lo suyo, lo de sus granjas ó de sus vasa
llos, por cualquier demanda ó querella que contra ellos 
tenian, o e esto quelo fazen por fuerza e sin rrazon e 
sin derecho», causas todas por las que el monasterio 
habia sufrido gran daño y menoscabo y venido á gran 
pobreza; en consecuencia de lo cual le pedían que orde
nase acerca de esto lo que tuviera por bien. Por cuya ra
zón les ordena y manda que, vista la presente, ó traslado 

37 
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de ella signado de escribano público, no consientan que 
ninguno se entre en las heredades y términos del mo
nasterio ni de sus lugares ó granjas, ni les corte los 
montes, ni aproveche sus pastos, ni les tome cosa a l 
guna por querella ó demanda que tuvieren contra el 
abad y monjes ó contra sus vasallos, «fasta que prime-
ramient sean oydos e librados por derecho por do de-
ue e como debe segimt que en las dichas cartas e pri-
ujllegios que an délos rreyes onde nos uenimos e con
firmados de nos se contiene» ; y que, vistos estos pri
vilegios y cartas, los hicieran guardar y cumplir, bajo 
las penas en ellos contenidas é indemnización de los 
daños causados al monasterio por un duplo de su 
valor. 

—«Dada en Madrit doze dias de Febrero. Era de mili 
e trezientos e setenta e nueve anuos.—To Fferrant Ve-
lasquez la ffiz escreuir por mandado del rrey». 

Se halla en un traslado inandado expedir por el alcalde de Aran-
da á petición de Fr. Diego, monje del referido monasterio , iiue lo 
solicitalia pomue teniendo que circular esta carta por varios pue
blos , temia que pudiera perdérselo ó destruirse. Autorízalo Pedro 
Fernandez , escribano público de diclio pueblo , expresando que la 
original estaba «escripia en paper e sellada con su sello en las es
paldas». La letra del traslado es coetánea. 

No debió el monaslcrio obtener un gran resultado de esta caria, ó 
si le obtuvo fué muy transitorio, cuando no muchos años después 
llevó ante el rey D. Pedro la propia queja, y este se vio en la precisión 
de dar idénticas disposiciones sobre el asunto. (V. infra el núm. U.) 

Carta del rey D. Alfonso XI, confirmando, á petición 
de Ramiro Flores de Guzman, una avenencia celebrada 
entre él y su mujer, de una parte , y el abad y con
vento de La Vid, de otra, para dar fin al pleito que se
guían ante el alcalde de su corte, Velasco Martínez de 
Segovia, sobre que el susodicho Ramiro y su mujer 
habian comprado á Diego Ordoñez una «casa ffuerte», 
nueve solares con sus vasallos, nueve quiñones y otras 

58 
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varias heredades, entre ellas un majuelo , en el térmi
no de Fuente Césped, ignorando que el vendedor ha
bía otorgado anteriormente una carta pública, por la 
que ofrecia dejar al monasterio referido atoda la dicha 
aldea (Fuente Césped) libre e quita e desembargada..,. 
a cabo de diez e ocho annos complidos, con todas las mo-
iorias que y ouiesse fecho en cualquier manera sin nin
guna condición». Vista, pues, la composición ó ave
nencia , por la que el Ramiro y su mujer consentían 
en vender al abad y convento la mencionada casa fuer
te (á condición de que estos últimos habían de derri
barla por el cimiento), los solares, vasallos, majuelo 
y demás heredades que tenían en dicha aldea, por pre
cio de quince mil maravedís, el rey la tiene por bien 
hecha y se la confirma en un todo; reteniendo, sin em
bargo, en sí «toda la justicia e el ssennorio e la ffonsa-
dera e todos los otros derechos e pechos segunt que los 
auemos e deuemos aver en los otros logares abadengos 
del nro. ssennorio»: prohibe absolutamente á todos que 
les vayan ó pasen contra esta venta y composición, so 
pena de pagar mil maravedís de la moneda nueva cada 
uno de los que la quebrantaran; y manda, por último, 
á Ferrant Pérez de Portocarrero su merino mayor en la 
tierra de Castilla y «a otros cualesquier que por nos o 
por el y andudieren agora e de aquí adelante», á todos 
los alcaldes, jurados, jueces y demás oficiales de su 
reyno, á quienes fuere mostrada esta carta ó el tras
lado de ella signado de escribano público, que guarden 
y defiendan á los referidos abad y convento y á Ramiro 
y su mujer en esta avenencia, cumpliéndola y hacién
dola cumplir en todas sus partes bajo la pena arriba di
cha é indemnización doblada al monasterio de todos los 
daños que se le irrogaran. 

—«Dada en Villa Real veynte e tres días de Nouiem-
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bre. Era de mili e trezientos e ochenta e quatro annos. 
— Yo Sancho Ferrant la íiz escreujr por mandado 
del Rey». 

Conserva los hilos de seda roja y amarilla, de que pendía el sello. 
"Véase, para mavor inteligencia del asunto, la carta reseñada en 

el núm. siguiente. 

Carta del rey D. Alfonso XI á Ferrant Pérez de Por-
tocarrero su merino mayor en Castilla y á todos los a l 
caldes, jurados, justicias y demás oficiales de su reyno, 
haciéndoles saber que como hubiese parecido en juicio 
ante Velasco Martínez de Segovia, alcalde de su corte, 
Fr. Fernando de Plasienco demandando como procura
dor del abad y convento de Santa María de La Vid, á 
Diego Ordoñez por no haber cumplido, ni querer cum
plir el contrato que había hecho al tomar en arrenda
miento la aldea de Fuente Césped (propia de dicho 
monasterio), en virtud del cual y pasados que fueran 
diez y ocho años debía devolverla con todos sus térmi
nos y pertenencias y con todas las mejoras que hubiera 
introducido en ella durante dicho tiempo ; el referido 
alcalde Velasco Martínez, oídas las razones alegadas 
por demandante y demandado y examinados los testi
gos de una y otra parte; visto que del juicio y de todo 
el proceso en que constaba el pleito, resultaba probado 
evidentemente que el Diego Ordoñez no solamente ha
bía enajenado, contra lo estipulado en el contrato de 
arrendamiento, varías heredades y términos de la refe
rida aldea y entre ellas una casa fuerte que allí había 
edificado, sino que se negaba, cumplidos ya los diez y 
ocho años, á verificar la entrega y devolución en la 
lorma que habia ofrecido ; visto que no alegaba ningu
na razón valedera para justificar semejante proceder, 
falló y sentenció que el susodicho Diego Ordoñez «de-
xase e desembargase a los dichos abad y conuento 
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todos los heredamientos e derechos e pertenencias de 
la dicha aldea que arrendo,... e enageno en el tiempo 
que lo touo como dicho es, e con la dicha casa ffuerte 
e con los meioramientos que en todo fueron fechos» y 
que todo esto debia verilicario en el preciso término de 
treinta días; condenándolo asimismo á pagar las cos
tas del pleito, tasadas en mil doscientos sesenta y cinco 
maravedís, y reservándose el determinar, según fuero 
y derecho, en razón de los daños y perjuicios que se 
habían irrogado al monasterio. Por lo cual ordena el 
rey y manda al referido marino mayor y á todos los de
más que vieren esta carta, ó el traslado de ella signado 
de escribano público, que obliguen á Diego Ordoñez á 
cumplir en un todo dicha sentencia, que pongan al 
monasterio en posesión de la aldea con la casa fuerte y 
todas sus demás pertenencias, y que tomen y vendan 
inmediatamente de los bienes del Ordoñez lo necesario 
para completar la suma de maravedís que importaban 
las costas, sopeña de incurrir en la multa de cien ma
ravedís de la moneda nueva si no cumplieren lo que les 
manda. 

—-aDadaen Villarreal echo días de Enero. Era de mili 
e trezientos e ochenta e cinco annos.—Yo Ruy Fer-
randez la fiz escreuir por mandado de Velasco Martínez 
de Segovia alcalde del Rey». 

Tieue señales de liaber llevado sello pendiente. 

Traslado de la carta y sentencia reseñadas en el n ú 
mero anterior autorizado por Miguel Sánchez, escriba
no público del concejo del lugar de Aranda, á petición 
de Pr. Juan abad del monasterio de Santa María de La 
Vid y por mandado de Juan Fernandez, alcalde del 
mismo pueblo. 

La fecha del traslado es i « Lunes veynte e dos días 

40 
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de Enero, Era de mili e trezientos e ochenta e cinco 
annos. En Aranda en las casas de la Capellanja de Don 
Pero González». 

D. PEDRO DE CASTILLA. 

Privilegio rodado del rey D. Pedro de Castilla con
firmando otro, que inserta, otorgado por su padre don 
Alonso XI, en Madrid á 6 de Julio de la Era de 1367 
(V. supra nútn. 36), y en el que habia á su vez confir
mado otro, también inserto, de D. Fernando IV, fecho 
en Medina del Campo á 10 de Junio de la Era 1340. 
(V. supra núm. 29), por el cual eximia este rey al abad 
y convento de Santa María de La Vid del pago de yan
tares , y concedía otros privilegios y exenciones al mo
nasterio , á sus vasallos, caseros y apaniguados. 

—«Fecho este priuillegio en las cortes de Vallado-
lil, veynte et dos dias andados del mes de Setienbre. 
Era de mili et trezientos et ochenta et nueue annos». 

Entre los confirmantes i « E l infante D. Fernando, 
fijo del Rey de Aragón, primo del Rey et suuasallo ade
lantado mayor de la frontera. E l infante D. Johan, 
su hermano, uasallodel Rey. D. Vasco, obispo de Pa-
lencia, notario mayor del regno de León et chan^eller 
mayor de la rreyna. D. Johan Nunnez, maestre déla ca-
valleria de la orden de Caiatraua, notario mayor de Cas-
tiella. D. Fernant Pérez, prior del Espital de Sant Johan. 
D. Nunno, sennor de Vizcaya, alférez mayor del Rey. 
D. Tello, sennor de Aguilar... D. Pero Nunnez de Guz-
man, adelantado mayor de Gallizia. D. Johan Rodrí
guez de Gisneros, adelantado mayor de tierra de León... 
D. Johan Garfia Malrrique, adelantado mayor de Cas-
tiella. D. Nunno, sennor de Vizcaya, alférez mayor del 
Rey... D. Fernando de Castro, mayordomo mayor del 
Rey... D. Fernán Pérez Ponce, maestre de Alcántara. 

41 
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D. Johan Alfonso de Alborquerque, chanceller mayor 
de la reyna. D. Martin Gi l , su fijo, adelantado mayor 
del regno de Murcia. D. Fernando de Castro, mayor
domo mayor del Rey. E l conde D. Enrrique. D. Johan, 
su hermano... Johan Alffonso de Benauides, justicia 
mayor de Casa del Rey. D. Egidiol (sic) Boca Negra de 
Genua, almirante mayor de la mar. Diagomez, notario 
mayor del regno de Toledo. Martin Fernandez de To
ledo, ayo del Rey, notario mayor del Andaluzía et chan
celler del seello de la poridat...» 

—«Johan Martínez, de la cámara del Rey et su nota
rio de Jos priuillegios rrodados, lo mando ffazer por 
mandado del Rey en el anno ssegundo que el ssobre-
dicho Rey D. Pedro regno». 

Al pié lleva anotada una presentación que do él hizo en Burgos á 
24 de Octubre de 77 CA. 1477), el abad de La Vid ante el obispo de 
Cartagena y el doctor Alonso de Paz, quienes «dirieron quelo oyen». 

Conserva señales de haber llevado sello pendiente. 

Privilegio rodado del rey D. Pedro de Castilla, con
firmando otro de su padre dado en Madrid á 21 
de Marzo de la Era 1375, que inserta, y del cual se da 
noticia supra núm. 37, confirmatorio á su vez de 
otros anteriores (son los reseñados supra, números 25 
y 28), y estos de la carta de D. Alonso VIII, dada en 
Burgos á 22 de Junio de la Era 1252 (V. el núm. 14) 
por la que concedió al monasterio de Santa María de La 
Vid el privilegio de poder sacar de un pozo que tenia 
en las salinas de Medinaceli cuatro acémilas cargadas 
de sal en cada semana; mandando por consiguiente 
que valga como habia valido en tiempos anteriores, y 
que ninguno sea osado de ir contra dicha concesión, 
bajo las penas en aquella carta contenidas. 

—uFecho este priuillegio en las Cortes de Vallit, (Va-
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Iladolid) veynte e cinco días de Setiembre. Era de mili 
e trezientos e ochenta e nuene annos». 

Al rededor del signo rodado: «Don Nunno, sennor de 
Vizcaya, alférez mayor del Rey confirma. D. Fernan
do de Castro, mayordomo del Rey confirma». Entre los 
confirmantes: «D. Vasco, obispo de Falencia, notario 
mayor del reyno de León e chanceller mayor de la rrey-
na. D. Johan Nunnez, maestre de la orden de Calatra-
ua, notario mayor de Castiella. D. Fernant Pérez deDe-
ca, prior de Sant Johan. El jnfante D. Fernando, fijo 
del Rey de Aragón, primo del Rey e su vasallo adelanta
do mayor de la frontera. El jnfant D. Juhansu herma
no vasallo del Rey. D. Pero Nunnez de Guzman, ade
lantado mayor de Gallizia. D. Johan Rodríguez de Cis-
neros, adelantado mayor de tierra de León. D. Johan 
Garcia Malrrique, adelantado mayor de Castiella. Don 
Fadrique, maestre de Santiago. D. Ferrant PérezPonce, 
maestre de Alcántara. D. Johan Alffonso de Alburquer-
que, chanceller mayor del Rey e mayordomo mayor de 
la rreyna. D. Mgil. (Martin Gil) su fijo, adelantado ma
yor del regnode Murcia. El conde D. Henrrique. Don 
Johan su hermano. Johan Alfon. de Renaujdes, justicia 
mayor de Casa del Rey. D. Egidiol Bocanegra de Genua 
almirante mayor de la mar. Martin Ferrandez de Tole
do, ayo del Rey, notario mayor del Andaluzia e chan
celler del seello de la poridad. Diago Gómez, notario 
mayor del regno de Toledo». 

-—«Johan Martínez, de la Cámara del Rey e su notario 
mayor de los priuillegios rrodados lo mando fazer por 
mandado del Rey en el anno ssegundo que el ssobredi-
cho Rey D. Pedro regno». 

Tiene señales de baber llevado sello peiulicnle. 43 
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Era 1393. Carta del rey D. Pedro de Castilla á Diego Pérez Sar-
A. doC. 13oS. miento, su merino mayor en este reino, y á los que 
23 de Mayo, ahora ó en adelante lo fueren de la merindad de Santo 

Domingo de Silos, como también á todos los alcaldes, 
jurados, justicias y aportellados de las villas y lugares, 
á los alcaides de los castillos y á los demás oficiales de 
su reino á quienes fuere presentada esta carta, ó el 
traslado de ella signado de escribano público, hacién
doles saber que el abad y convento de Santa María de 
La Vid se le hablan enviado querellar sobre que algu
nos caballeros, fijosdalgo, escuderos y otros hombres 
de las villas y lugares donde el monasterio tenia vasa
llos, heredamientos y pastos apartados «que les entran 
e toman los heredamjentos e términos e gelos labran 
contra ssu voluntad. E queles cortan los montes aque
les paseen con ssus ganados los ssotos e termjnos e 
pastos que sson del raonesterio e délos ssus logares, 
e les corren ssus rrios, e otrossy queles toman e pren
dan lo ssuyo e de ssus granjas e de ssus vasallos por 
qualquier demanda o querella que ayan contra los d i 
chos abad e conuento o contra los dichos ssus vasallos»; 
todo lo cual lo hacían por fuerza, sin razón y sin de
recho , yendo directamente contra los privilegios y car
tas que tenia el monasterio de los reyes sus predece
sores y por él mismo habian sido confirmadas; « e que 

por estas prendas e tomas que 
pierden e menoscaban mucho de lo ssuyo e el mones-
terio es venido a grand pobreza». Por cuya razón, y 
accediendo á los ruegos que le habian hecho el abad y 
canónigos de que proveyese en esto lo que tuviera por 
bien, les ordena y manda que en lo sucesivo no consien
tan ninguna de estas cosas; antes bien, siempre que por 
parte del monasterio fueren requeridos por medio de la 
presente, hagan que por todos se respeten los privilegios 
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Ano, ata y mes 

que le habían concedido en esta razón los reyes sus pre
decesores, bajo las penasen los mismos señaladas á 
los infractores; y si ellos, en particular, no quisieren 
cumplir lo que en esta les ordena, amando, añade, a 
los dichos abad e conuento o al que esta carta mostra
re por ellos que uos emplazo que parezcades ante mj 
do quier que yo sea del dia que uos emplazare en quin-
ze dias sso penado sseyscientos m. destamoneda us-
sual, a dezir por qual rrazon non complides mió man
dado. Et de commo esta mi carta vos ffuere mostrada 
e la cornplierdes, mando so la dicha pena a qualquier 
escríuano publico que para esto ffuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonjo ssignado con 
ssu ssigno porque yo ssepa en commo complides mió 
mandado : la carta leyda dadgela». (1) 

—«Dada en Toledo veynte e tres dias de Mayo Era de 
mili e trezientos e nouenta e tres annos. Garci Pérez 
alcalle del rrey e oydor de la ssu abdiencia la mando 
dar porque ffue assy librado por el abdiencia. Yo Do
mingo Fferrandez escriuano del rrey la ffiz escrevir 
por ssu mandado». 

Se halla en un traslado que dio y anforizo con su signo Juan Fer-
randez, escrihano público del concejo de Aranda, á so de Noviembre 
do la Era l-ioo; expresando que la original estaba «cscrjta en paper c 
ssellada con ssu ssello de (jera en las espaldas». E l espacio que cu
bren los puntos en el pasaje que arriba se transcribe, corresponde á 
una mancha que el agua, al parecer, ha hecho en el pergamino bor
rando parte del texto. 

(I) Ya D Alfonso XI habla expedido otra carta á favor del monas
terio con el mismo motivo , y ordenando con poca ó ninguna dife
rencia , lo propio que en ^esta ordena su hijo D. Pedro. (V. supra el 
núm. 38.) 
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Era 1409. 
A. deC. 1371. 
20deSetiemb. 

D. ENRIQUE l i . 

Privilegio rodado del rey D. Enrique II de Castilla, 
insertando y conílrmando otro de su padre D. Alfon
so XI, dado en Madrid á 6 de Julio de la Era 1367 (V. 
supra núm. 36), confirmatorio á su vez de otro de 
D. Fernando IV, dado en Medina del Campo á 10 de 
Junio de la Era 1340 (reseñado también supra, núme
ro 29), por el cual eximia del pago de yantares, pedi
dos, etc., al monasterio de Santa María de La Vid; 
mandando por consiguiente que valga dicho privilegio 
como había valido en tiempos anteriores, y que nin
guno sea osado de ir ni pasarles contra éi, bajo las pe
nas allí contenidas. 

—«Dado el priujllegio en las Cortes de Toro veynte 
días de Setienbr. Era de mili e quatrocientos e nueve 
annos». En la rueda: «D. Tello conde de Vizcaya al
férez mayor del Rey conf. Don Aluar Gz. de Albornoz 
mayordomo mayor del Rey conf.». 

Entre los confirmantes: «Inffante D. Johan fiio del 
muy alto e muy noble e muy poderoso e bien aventura
do sennor Rey D. Enrrique primero heredero en los 
Regnos de Castiella e de León. D. Sancho hermano del 
Rey conde de aborqrq. (Aborquerque) e sennor de Haro 
e de Ledesma. D. Alfon. Enrrique fiio del muy noble 
Rey D. Enrrique conde de Norenna. D. Alfon. fiio del 
Infante D. Pedro de Aragón marques de Villena con
de de Ribagorca e de Denia. D. Gutierre obpo. de 
Palencia chanceller mayor de la reyna. D. Beltran 
de Clauque duque de Molina e de Longa Villa sennor 
de Borga e de Magallon, vasallo del Rey. D. Gómez 
Manrrique arzobispo de Toledo primado de las Espannas 
chanceller mayor del Rey. D. Rodrigo arcobispo de 
Santiago notario mayor del regno de León. D. Pe-
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Era 1413. 
A. deC. 1375 

2S de Abril. 

dro sobrino del Rey conde de Trastamara. D. Fer-
rand Osoriz maestre de la orden de la Caualleria de 
Santiago. D. Pedro Moniz maestre de la orden de Ca-
latraua. D. Melen Suarez maestre de Alcántara. Don 
Frey Johan G0s. (Gómez) Mexía prior de Sant Johan. 
D. Ferrand Sánchez de Tobar guardamayor del Rey. 
D. Pero Ferrandez de Velasco camarero mayor del 
Rey. D. Pero Manrrique adelantado mayor en Cas-
tiella. D. Johan Sánchez Manuel conde de Carrion 
adelantado mayor del regno de Murcia. Johan Nunnez 
de Villasan justicia mayor de casa del Rey. Micer Am
brosio Bocanegra almirant de la mar. Johan Rodríguez 
de Torquemada notario mayor de Castiella. D. Die
go Gómez de Toledo notario mayor del regno de To
ledo. Pero Suarez de Quinnones adelantado mayor de 
tierra de León e de Asturias. Pero Ruyz Sarmiento 
adelantado mayor en Gallizia, D. Alfon. Ferrandez de 
Montemayor adelantado mayor de la Frontera». 

— «Don Pero Ferrandez arcidiano de Alcaraz notario 
mayor del Rey de los privülegios rrodados, lo mando 
fazer por mandado del Rey en el seteno anno que el 
sobredicho Rey D. Enrrique regno. Diego Ferrandez 
escriuano del Rey lo fiz escreuir». 

Tiene señales de ha¡)cr llevado sello pendiente. 

D. JUAN, INFANTE. 

Carta del infante D. Juan , hijo primero y heredero 
del rey D. Enrique II, por la cual declara tomar al mo
nasterio de Santa María de La Vid «rribera de Duero», 
á sus vasallos, criados, apaniguados y á todas sus 
cosas bajo su guarda, encomienda y defendimiento. 
Por cuya razón manda á todos los concejos, alcaldes, 
alguaciles y otros oficiales de las ciudades, villas y lu 
gares, á ¡os condes, ricos-hombres, caballeros y escu-
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iño, ata y mes 

Era 1417. 
A. deC. 1379. 
7 de Agosto. 

deros, á Pero Manrique, adelantado mayor del rey en 
Castilla, al merino ó merinos que por él anduvieren, y 
á todos cuantos esta carta fuere mostrada, que no ha
gan , ni consientan á ninguno hacer al monasterio su
sodicho , á su abad y convento, ó á sus vasallos, cria
dos y paniaguados , mal, daño, agravio ó desaguisado 
de ningún género, y que no les tomen ni consientan 
que por nadie le sea tomada cosa alguna sin razón y 
sin derecho, ni les pidan vaso, muía, ni yantar; res
petando en este punto los privilegios que tenian. «Et 
desto les mande dar esta mi carta seellada con el mi 
seello de la poridat por quanfo non uenia aquí mi sse-
11o maior». 

—«Dada en el dicho monesterio veynte e cinco dias 
de Abril. Era de mili e quatrocisntos et trece annos. 
Yo el Inffante». 

Se halla en un traslado que se sacó de la carta original, «escripia en 
papel et ssellada con ssn ssello de (jera de la poridat en las espaldas 
et en fln della escripto su nombre», por mandado de Juan González, 
alcalde de Aranda; y está autorizado en esta misma villa «á . . . • . . 
de fíebrero de la Era )4)7». 

El pergamino tiene un agujero en el sitio que ocupan los puntos. 

D. JUAN I DE CASTILLA. 

Privilegio rodado del rey D. Juan I confirmando otro, 
«escripto en pergamino de cuero, rrodado e seellado 
con su seello de plomo colgado» , que dio su padre don 
Enrique en las Cortes de Toro á 20 de Setiembre de la 
Era 1409 (es el reseñado en el núm. 45), y era con
firmatorio también de otro de D. Alfonso XL, dado en 
Madrid á 6 de Julio de la Era 1367 (V. supra el nú
mero 36), por el que á su vez confirmaba este rey la 
exención del pago de yantares y otras cosas, concedida 
al monasterio de La Vid, á sus vasallos, caseros y apa
niguados por D. Fernando IV. (V. su carta, fecha en 

46 
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Medina del Campo á 10 de Junio de la Era 1340, supra, 
núm. 29.) 

—«Dado en las cortes que nos mandamos ffazer en 
la muy noble Cibdat de Burgos cabeca de Castiella 
nuestra comarca, siete dias de Agosto. Era de mili et 
quatrocientos et diez et siete annos». 

Entre los confirmantes: «El infante D. Dionis, fijo 
del Rey de Portugal, sennor de Alúa de Tormes uasa-
11o del Rey. D. Alfonso, hermano del Rey conde de Nu-
ruenna et sennor de Cabrera et de Ribera. D. Alfonso, 
fijo del infante D. Pedro de Aragón, marques de Ville-
na, conde de Ribagorca et de Denia , -vasallo del Rey. 
D. Beltran de Claqui, condestable de Francia, vasallo 
del Rey. D. Fradrique,. duque de Benaueute, hermano 
del Rey. D. Pedro, primo del Rey, conde de Trastama-
ra et deLemos et de Sarria... D. lohan, obispo de S i -

guenca, chanceller mayor del Rey Pero Manrrique, 
adelantado mayor de Castiella. D. Johan Sánchez Ma
nuel, conde de Carrion et adelantado mayor del rregno 
de Murcia... Sánchez Ferrandez de Tonar, guarda ma
yor del Rey... D. Pedro Goncalez de Mendoga, mayor
domo mayor del Rey... D. Johan Hurtado de Mendoca, 
alférez mayor del Rey. D. Rodrigo, arcobispo de San
tiago, capellán mayor del Rey et notario mayor del 
rregno de León... D. Alfonso Pérez de Guzman, algua-
zil mayor de Seuilia... D. Alfonso Ferrandez de Monte 
mayor, adelantado mayor de !a frontera... D. Pero 
Nunnez, maestre de !a caualleria de la orden de Cala-
traua... D. PeroSuarez de Quiñones, adelantado ma
yor del regno de León. Johan Nunez de Villaycan, jus
ticia mayor de Casa del Rey. D. Ferrant Sánchez de 
Tonar, almirante mayor de la mar, Diego López P a 
checo, notario mayor de Castiella. Pero Suarez de To
ledo, alcalle mayor de Toledo et notario mayor del 
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regnode Toledo. Pero Suarez de Guzrtian, notarioma-
yor del Andaluzia». 

—«D. Pedro, obispo de Plasencia, notario mayor 
del Rey de los priuillejos rrodados lo mando dar en el 
anno primero que el sobredicho Rey don Johan rreg-
ño et se corono, et armo cauallero. Yo Loys Ferrandez 
escriuano del Rey lo ffiz escriuir». 

En el sitio, eu que suelea tales privilegios llevar el crismon tiene 
este un círculo, dentro del cual y sobre un fondo de color verde-os
curo, aparece la figura del Key sentado en una especie de sota ó es
caño sin respaldo, con corona y manto real, cetro en la mano dere-
clia y en la izquierda un globo, en cuya superficie se lee : «lohs.» 
(JoliannesO Tanto esta viñeta como la rueda están lujosamente, 
aunque no con mucho gusto, iluminadas. 

Conserva parle de los hilos de seda roja, verde y blanca, de que 
pendía el sello. 

Carta del rey D. Juan 1, por la cual concede al mo
nasterio de Santa María de La Vid , á su abad y á sus 
sucesores, « que ayades de aquí adelante para siempre 
jamas doze pecheros labradores para que moren en el 
dicho lugar de La Vid que sean uros, yugueros e que 
labren uras. tierras » y que estos doce labradores es
tén exentos de pagar monedas, servicios, fonsade-
ras , martiniegas , yantares y otros cualesquiera pe
chos , tributos, pedidos y derramas, á excepción de 
la moneda forera. Todo lo cual declara hacer porque 
el abad y convento rogaran á Dios perpetuamente por 
su vida y salud y por la de su madre doña Juana, de 
su mujer doña Leonor y de su hijo el Infante D. E n 
rique, y establezcan un capellán «que cante misa 
cada anno en el dicho monasterio» por sus almas y 
la del rey su padre : mandando por consiguiente á los 
cogedores, recaudadores, arrendadores de los pechos, 
servicios, etc., que no les tomen nada por esta razón, 
y á los empadronadores que no los inscriban en los pa-

47 
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Era 1418. 
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28 de Diciernb. 

drones de las monedas y pechos, porque es su voluntad 
que dichos doce yugueros « rrecudan» (contribuyan) al 
abad y convento con todos los maravedís que debian 
pagar al rey, «segund que rrecudian a los que lo aujan 
de rrecabdar por nos». 

—«Dada en Medina del Campo veynte dias de Noujem-
bre. Era de mjll e quatrozientos e diez e ochoannos.— 
Yo Alfonso Gómez la íiz escriuir por mandado del Rey». 

Está inserta en otra carta de conflrmacion dada por su hijo D. En
rique en las Corles de Madrid á 20 de Abril del año 1391, de la cual 
se da noticia infra en el núm. 50. 

Carta del rey D. Juan 1, á Juan González de Avella
neda y á su hermano Lope Ochoa, recordándoles que 
bien sabian «en commo en las cortes que nos íezhnos 
en Soria este anno de la era de la carta nos fue querella
do e pedido por los perlados que connosco eran en las 
dichas cortes en nombre de los abades, priores, abade
sas e prioras e otras personas eclesiásticas de los mo-
hesterios e iglesias que son en los nros. rregnos commo 
siendo los dichos monesterios e eglesias fundados e do
tados de los rreys onde nos venjmos e por los condes 
Fernant González et García Ferrandez su fijo e del con
de D. Sancho e por los sennores de Lara e de Vizcaya, 
que algunos rricos ornes e caualleros e escuderos atre-
ujdaínjente sin rrazon e sin derecho, non catando el 
serujcjo de Dios nin el peligro de sus almas, que ocu-
pauan e tomauan los logares, aldeas e vasallos de los 
dichos monasterios e eglesias en nombre de encomien
da leuando dellos dineros e pan e otras cosas e facién
dolos serujr por sus cuerpos asi en lauores de sus here
dades commo de castiellos e fortalezas que fazian e en 
todo serujdable commo si fuesen sus vasallos exentos», 
impidiendo de este modo que los dichos abades y supe
riores de los monasterios e iglesias se pudieran servir 
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de ellos, de lo que se les seguía gran perjuicio y me
noscabo ; y que él por guardarlos y defenderlos, como 
se lo habían pedido y era de su deber , y porque en
tendía que tales encomiendas eran contra derecho, tuvo 
á bien disponer que en el término de tres meses com
pareciesen ante él lodos los superiores de dichas iglesias 
y monasterios «a mostrar los priujllegios que en esta 
rrazon tenían. Et eso mesmo los condes e duques 
e rricos ornes e caballeros e escuderos que tenían 
las dichas encomjendas, porquelo nos so piesemos e 
mandásemos sobrello lo que fuese derecho ; sobre 
lo qual, añade, nos dimos por juezes para ello a 
Pero López de Ayala e a Johan Martínez de Rojas nros. 
vasallos. E a Aluar Martínez e a Pero Ferrandez, 
doctores oydores de lanra. audencaparaquelo librasen 
segund que lo fallasen por fuero e por derecho». Que 
asi las cosas, habia parecido ante estos jueces el abad 
del monasterio de La Vid, D. Pedro, por sí y en nom
bre de su convento, « e querelloseles diziendo que sien
do el dicho monasterio fundado e dotado por el empe
rador D. Alfonso e por los otros rreys onde nos venj-
mos que uos el dicho Johan González que tenedes en 
encomjenda contra voluntad del dicho abad e del dicho 
conuento una aldea que dizen Fuente Césped. E vos el 
dicho Lope Ochoa que tenedes ansy mesmo en enco
mjenda contra voluntad del dicho abad e del dicho con
uento otra aldea que ¡laman Toujella » ; y que siendo 
del monasterio estas aldeas y sus vasallos, « cada uno 
de uos los sobredichos que echauades píeca de pechos e 
de pedidos e que comiedes y cada que y venjedes e uos 
serujedes dellos asi commo sí fuesen vuestros va
sallos solariegos exemptos e mucho mas»; por lo 
cual pidieron « sobrello complimjento de derecho» 
á los referidos jueces : quienes á su vez, habiendo 

file:///RTICULOS
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examinado las cartas y privilegios que por el refer¡d0 
abad les fueron mostrados en esta razón, y visto que 
ellos no se habían presentado en el término prescrito á 
decir por qué tenían tales encomiendas, « auido e rre-
querido todo su consekw, fallaron: «que uos los sobre
dichos que non podíerades tomar.... por encomienda 
njn por otra manera los logares e vasallos que fueron 
dados al dicho monesterio por los condes e condesas e 
rreys e rreynas onde nos venjmos», ni tampoco de los 
que hubiese comprado ó adquirido por sí el convento 
del mismo, á no provenir de alguna donación hecha por 
persona de quien ellos descendiesen ; mandaron « que 
dexasedes desembargada miente los dichos logares e va
sallos que les auedes lomado » , debiendo devolver asi 
al monasterio como á sus vasallos «todos los m. e pan e 
otras cosas qualesquier queles auedes tornado e leuado 
dellos», y ordenaron, por último, que se diera «esta nra. 
carta al dicho abad e convento del dicho monasterio so
brestá rrazon». Por lo cual les manda el rey, confirman
do tal sentencia, que la cumplan luego en todas sus par
tes, ordenando á Diego Gómez Manrique su adelantado 
mayor de Castilla y á cualquier otro adelantado, merino 
ó merinos que haya ó hubiere en dicha tierra y á quien 
fuere mostrada la presente, ó el traslado de ella signado 
de escribano público, que hagan cumplir y guarden lo 
que en ella se ordena, si ellos á ejecutarlo se resistiesen. 

— « Dada en Medina del Campo veynte e ocho dias de 
Dezjembre. Era de mili e quatrozientos e diez e ocho 
annos.~Yo Loys Fferrandez escribano del Rey la ffiz 
escreujr por mandado del Rey e de los dichos Jueces 
por quanto ffue asi librado». 

Conserva parte de los hilos de seda roja, verde y blanca, de que 
pendía el sello. 

La humedad y el roce han hecho desaparecer en parte lo escrito y 
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A .deG. 1391 
20 de Abril. 

ARTÍCULOS. 

dificultan la lectura de no pocas palabras en este pergamino: las 
que en el extracto van de letra cursiva son de dudosa lección. 

Traslado de la carta reseñada en el número prece
dente, mandado expedirá instancias de Fr. Juan de 
Langa, procurador del convento de Santa María de La 
Vid , y de su abad D. Sancho , por los alcaldes de la 
villa de Aranda, y autorizado por Pedro Martinez de 
Quemada , escribano público de la misma. Su fecha : 
«lunes primero dia de setienbre anuo del nascimiento 
del nro. Saluador Ihu. x.0 de ¡nill e quatrocientos e se
tenta e siete anuos»; 

D. ENRIQUE III. 

Carta del rey D. Enrique III confirmando, á instancias 
del abad y convento de Sania María de La Y id , el pri
vilegio de exención de pechos, monedas, servicios, etc. 
que habia concedido su padre D. Juan I á doce yugue
ros del monasterio, por carta que aquí viene inserta 
dada en Medina del Campo á 20 de Noviembre de la Era 
1418. (V. supra, artíc. sin núm. después del 43) : y 
mandando por consiguiente á todas las justicias y ofi
ciales de sus reinos, que no consientan que ninguno 
les vaya ó pase contra dicha carta. 

—«Dada en las Cortes de Madrit veynte dias de Abril 
anno del nascimiento de nro. Sennor Ihu. xpo. de mili 
e trezientos e nouenta e un annos.—Yo Alffbn. Ffer-
randez la íiz escreuir por mandado de nro. sennor el 
Rey e délos del su Consejo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Carta del rey D. Enrique 111 de Castilla confirman
do, á instancias del abad y convento de Santa María de 
La Y id , y con acuerdo de los de su Consejo,, un privi-

48 
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legio de su padre D. Juan 1, dado en las Cortes de Bur
gos á 7 de Agosto de la Era 1417 (V. supra número 
47), confirmatorio de otros dos (también reseñados sm-
pra núms. 43 y 36), que á su vez confirmaban la carta 
de D. Fernando IV, fecha en Medina del Campo á 10 
de Junio (1) de la Era 1340 , de que se dio noticia en 
el núm. 29, y por la cual otorga este rey varias exen
ciones al monasterio de La Vid. 

—«Dada en las Cortes de Madrid veynt dias del mes 
de Abril anno del nasciraiento de nro. Sennor Jira. xpo. 
de mili e trezientos e nouenta e un annos.—Yo A l -
ffon. Ferrandez de Castro la fíiz escreuir por mandado 
de nro. Sennor el Rey e délos del su Consejo». 

Se halla en un traslado, mandado expedir por Gonzalo García, al
calde de la villa de Aranda, y autorizado por Juan Sánchez, escriba
no de la misma, á 8 de Abri l de l/i07; expresando tiue la carta origi
nal estaba «escripia en pargamino de cuero e sellada con su sello de 
plomo colgado en filos de seda vermejos e blancos e verdes e amarie-
llos». E l traslado á su vez lo está en dos pergaminos cosidos, llevan
do al respaldo, encima de la costura y abrazando ambas las hojas, es
crito dos veces el signo del mencionado escribano. 

Carta de privilegio del rey D. Enrique III, insertando 
y confirmando de nuevo todos los que se indican y ha
bla confirmado por la carta reseñada en el numere pre
cedente : ordena por lo tanto que se respete y observe 
extrictameute lo contenido en ellos. 

—«Dada en las Cortes de Madrit quinze dias de De-
ziembre anno del nasQimiento del («c )n ro . Sennor 
Ihu. xpo. de mili e trezientos e nouenta e tres annos». 

—«Yo Aparicio Rodríguez lo fíiz escreujr por man
dado de nro. ssennor el Rey». 

Conserva parte de los hilos de seda roja, verde, blanca v amarilla, 
de que pendía el sello. 

Comeen el traslado que se describe en el artículo anterior, se ha 

ti) El traslado ha equivocado la (echa poniendo «Julljo» por Junio 
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l «o, ata y mes 

A. deG. 1393. 
dSdeDiciemb, 

A. deC. 1407. 
21 deDiciemb 

0(Hiivocado en esta conflrmacion la fecha (le la caria de D. Fernan
do IV, poniendo Jull jo en vez de Junjo, También la del privilegio de 
D. Alfonso XI se lia copiado inexactamente, escribiendo setenta e 
siete por sesaenla e siete, que es lo qne dice el original (V. el nú
mero 36.) 

El nombre del notario, (jue va de letra cursiva tanto en este como 
en el artículo que sigue, es de dudosa lección, por haber desaparecido 
casi por completo la tinla en el paraje donde se escribió en ambos do
cumentos. 

Privilegio del rey D. Enrique III, confirmando otro 
de su abuelo D. Enrique II, dado en las Corte? de Toro 
á 20 de Setiembre de la Era 1409, por el cual renova
ba y confirmaba á su vez los reseñados supra en los 
números2o, 28 y 37, confirmatorios todos ellos también 
de una carta rodada del rey D. Alfonso VIII, dada en 
en Burgos á 22 de Junio de la Era 1232, por la cual 
concedió este rey al abad y canónigos de Santa María 
de La Vid el privilegio de sacar en cada semana cua
tro acémilas cargadas de sal del pozo que tenían en las 
salinas de Medinaceli. (V. supranúm. 14.) 

—«Dada [la carta] en las Cortes de Madrit quinze dias 
de Deziembre Anno del nascimiento del nro. Sennor 
Ihu. xpo. de mili e trezientos e nouenta e tres annos ». 

—«Yo Aparjpió Rodríguez la ffiz escreujr por man
dado de nro. ssennor el Rey ». 

Conserva los hilos de seda roja, verde y blanca, (le que pendía el 
sello. 

D. JUAN II DE CASTILLA. 

Carta del rey D. Juan II, en que confirma al monas
terio de Santa Maria de La V id , todos los fueros, bue
nos usos y buenas costumbres que tenia y habia teni
do en tiempo de los reyes sus predecesores , así como 
también todos los privilegios, cartas, sentencias, fran
quicias , libertades, gracias, mercedes y donaciones 
que le habian otorgado les mismos, y confirmado des-

M 
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: l . UOCUMEiVT ARTÍCULOS. 

Año, día y mes 

A. deG. 14S7. 
iO de Novioin, 

pues D. Juan I su abuelo, y D. Enrique III su padre. 
Prohibe por consiguiente que ninguno les vaya ó pase 
contra ellos ni los amengüe ó infrinja en todo ni en 
parte en tiempo alguno, y manda á todos los concejos, 
alcaldes, jurados, jueces, justicias, merinos, etc. , de 
todas las ciudades, villas y lugares de sus reinos, que 
los respeten y cumplan y los hagan respetar y cum
plir ; debiendo emplazar á cualquiera que los infringie
re , para que compareciese ante su corte en el término 
de quince dias, bajo las penas que en dichos privile
gios y cartas se contienen. 

—«Dada en la villa de Guadalfajara vcynte e un dias 
de Dizienbre anno del nascimjento del nro. Sennor 
Ihu. xpo. de mili e quatrozientos e siete annos». 

—«Yo Ferrant Alffonso de Segouja la escreuj por 
mandado de uro. Sennor el Rey e délos Senuores Reyna 
e Infante sus tutores e regidores délos sos regnos». 

Conserva los hilos de seda roja, anaranjada y blanca, de que sin du
da tuvo |)eudiente el sello. 

D. ENRIQUE IV. 

Privilegio del rey D. Enrique IV confirmando otros 
anteriores de que ya se ha dado cuenta , todos los 
cuales son á su vez confirmatorios de la carta otor
gada por el rey D. Juan I al abad y convento de 
Santa María de La Vid con fecha 20 de Noviembre 
de la Era 1418 (V. supra artíc. sin núm. á continua
ción del 47), por la cual les concedió que tuviesen 
doce pecheros labradores, que habían de morar en ios 
lugares de La Vid, Guma y Sazones, granjas del mo
nasterio , para que fueran sus yugueros y labraran las 
heredades del mismo; eximiéndolos por ello del pago 
de monedas, pedidos, servicios, íonsadera, yantares y 
martiniegas, y de cualesquiera otros pechos y derra-
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FECHA 
SI, DOCUMEINT ARTÍCULOS 

i ño , día y mes. 

A.deC. 14S8. 
5 de Mayo. 

mas, según se dijo en la reseña indicada. Manda por lo 
tanto el rey D. Enrique que valga y les sea guardada 
dicha carta en lo sucesivo ; advirtiendo que si alguno 
se opusiere á ella ó quebrantare su contenido ó parte 
de ello «abrá la mj yra. E pecharme hyan la pena con
tenida en la dicha carta de confirmación » (la de Don 
Juan II, su padre), abonando asimismo al monasterio 
todo el daño doblado. 

—« Dada en la villa de Madrid a diez días de No
viembre anno del nascimiento del (sic) nro. Sennor 
Ihu. xpo. de mil e quatrocientos e cinquenta e siete 
annos». 

Escrito en Un cuaderno que consía de cuatro fojas de pergamino, 
lam. fol. , sin contar la cubierta que es de la misma materia, y cosido 
con un cordón de seda de colores, del cual estuvo sin duda pen
diente un sello de plomo. 

Carta de privilegio otorgada por el rey D. Enrique IV 
al monasterio de Santa María de La Vid, confirmando 
todos los fueros, privilegios, franquicias y libertades 
que le hablan concedido los reyes sus predecesores, en 
la misma forma en que se los habia confirmado su pa
dre D. Juan 11, por carta dada en Guadalajara á 21 de 
Diciembre de 1407, que se inserta íntegra. (V. el nú
mero precedente.) 

—«Dada en Medina del Campo cinco días de Mayo 
anno del nascimiento del nro. Sennor Jhu. xpo. de mili 
e quatrocientos e cinquenta e ocho annos.—Yo Diego 
Arjas de Auila, contador mayor de nro. Sennor el Rey 
e su secretario e escriuano mayor délos sus preujlle-
jos e confirmaciones lo fize escreuir por su mandado». 

Conserva los hilos de seda torcida y de colores rojo, blanco, verde, 
amarillo y violado, de que pendía el sello. 

54 bis. 

55 
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. X DOCÜMETíT ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

A. deC. 1462. 
22 deNoviem, 

A. deC. 14 70. 
8 de Junio. 

Carta del rey D. Enrique IV al abad de Santa María 
de La Vid, D. Sancho de Aranda, y á Diego Martínez, 
alcaide de la fortaleza de Acá, recordándoles que ya 
por el obispo de Cartajena y por el comendador Gui
llen les habia mandado que cedieran á los concejos de 
Olmedilio y Quintana las granjas de Arroyo y de 01-
medillo, que pertenecían á su monasterio, con todos 
sus términos y pertenencias; y ellos con varias excusas 
ó pretextos se habían resistido á verificarlo, causándole 
no poca sorpresa y desagrado tal resistencia. Por lo cual 
les ordena que, en el preciso término de tres días des
pués de series notificada la presente carta, den cumpli
miento al primer mandato que les habia notificado, anu
lando á este fin cualesquiera contratos que hubieran he
cho relativamente á dichas granjas; so pena de la pérdida 
de sus empleos y dignidades y de la confiscación de to
dos los bienes del monasterio. 

— «Dada en la villa de Agreda a veyntee dos días 
del mes de Noujembre anno del nascimiento de nro. 
Saluador Jhu. xpo. de mili e quatrozientos e sesenta e 
dos annos». 

Inserta en la escritura rte trueque ó cambio de que se lia cuenta 
infra en el núm. 198 [A. )463]. 

D. FERNANDO V Y DOÑA ISABEL I. 

Privilegio otorgado por los Reyes Católicos D. Fer
nando y doña Isabel al monasterio de Santa María de 
La V id , insertando y confirmando otro del rey D. A l 
fonso XI dado en Burgos á 14 de Abril de la Era 1364 
(V. supra núm. 34), confirmatorio á su vez del de su 
abuelo D. Sancho IV, dado en Palencia á 27 de Marzo 
de la Era 1329, de que se dio cuenta en artículo sin 
número después del 2S, por el cual concedió al suso-
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ECHA 
DEL D O C U M E N T O ARTÍCULOS 

I no, día y mes 

A. de C. 1476. 
10 de Junio. 

dicho monasterio ciertos derechos y franquicias, según 
allí se dijo. 

—«Dada [la carta] en la villa de Medina del Campo a 
ocho dias del mes de Junjo anno del nascimiento del 
nro. Sennor Jim. xpo, de mil e quatrocientos e setenta 
e seys annos». 

—«Yo Fernand Alvarez de Toledo e Fernand Nun-
nez thesorero e secretario del Rey e déla Reyna nrs. 
Sennores rregentes el oficio del escrivanja mayor délos 
sus previllejos e confirmaciones la ffezimos escreuir por 
su mandado». 

Escrita en tres hojas de pergamino, tam. íol. menor. Trae indica
ción de sello ; pero este ha desaparecido con el cordón de seda de 
colores de que sin dada estuvo pendiente. Fué á su vez confirmada 
esta carta por la reina doña Juana en 2 de Junio de 1509 (V. art. sin 
número después del 58) y por D. Felipe II en 21 de Enero de 1562 
(V. núm. 59. ] 

Privilegio otorgado por los Reyes Católicos D. Fer
nando y doña Isabel al monasterio de Santa María de 
La V i d , confirmando todos los fueros, cartas, privile
gios y franquicias que les habían concedido los reyes 
sus predecesores, tal como se los habían confirmado 
también D. Juan II y D. Enrique IV, por cartas confir
matorias que se insertan, dadas, la primera en Guada-
lajara á 21 de Diciembre de 1407 (supra núm. 34), y 
la segunda en Medina del Campo á 8 de Mayo de 1458 
(núm. 55). 

—«Dada en la noble villa de Medina del Campo diez 
dias de Junjo anno del nascimiento de nro. Sennor Jhu. 
xpo. de mil e quatrocientos e setenta e seys annos». 

—«Yo Fernand Alvarez de Toledo e Fernand Nun-
nez thesorero e secretario del Rey e de la Reyna nrs. 
Sennores rregentes el oficio del eserjuanja mayor de los 

56 
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liu), día y mes 

A. deC. 1309. 
28 de Abril. 

sus prevíllejos c confirmaciones la fezimos escreuir por 
su mandado». 

Conserva los hilos de seda torcida, y de colores Wanco, rojo, ama
r i l lo , verde y azu l , de los cuales debió estar pendiente el sello. 

DOÑA JUANA. 

Carta otorgada por la reina doña Juana confirmando 
otra que inserta de sus padres D. Fernando y doña Isa
bel, en Medina del Campo á 8 de Junio de 1476 (Véa
se supra núm. SO), confirmatoria á su vez de la de don 
Alfonso XI, dada en Burgos á 14 de Abril de la Era 
1364 (V. núm. 34), por la cual habia confirmado este 
rey un privilegio de D. Sancho IV, fecho en Falencia 
á 27 de Marzo de la Era 1329 (V. artíc. sin núm. des
pués del 25), concediendo al monasterio de La Vid va
rios derechos y franquicias. «E desto bos mande dar e 
di esta mi carta de preuillejo e confirmación, escrita en 
pargamino de cuero e sellada con su sello de plomo del 
Rey mí señor, que aya santa gloria, e mió con que man
de sellar mientra se ynprime mi sello, el qual va pen
diente en filos de seda a colores e librada de los mis con-
certadores e escriuanos mayores de los mis preuillejos 
e confirmaciones». 

—((Dada en la noble villa de Vaüadolid a veynte ocho 
dias del mes de Abri l , ano del nas^imiento delnre. Sal-
uador Ihu. xpo. de mili e quinientos e nueue annos». 

—«Nos los licenciados Francisco de Vargas e Luys 
(¡apata del Consejo de la rreina nra. señora, rrigientes 
en el ofycio de la scrybania mayor de prebillejos e con
firmaciones que la fycimos escrivir por su mandado». 

Se halla en un traslado autorizado en la villa de Vadocondes á l í 
de Abril de (Slo, escrito en nueve fojas útiles de papel, en 4." 
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DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS 

iño, día y mes 

A. de C. 1509. 
22 de Junio. 

Carta de la reina dona Juana, otorgada al abad y 
convento de Santa María de La Vid, confirmándoles al
gunas de las cartas y privilegios que hablan concedido 
á su monasterio los reyes sus predecesores. Los docu
mentos que cita, y sobre los que recae la confirmación, 
son los siguientes: 

a. «Carta de priuilegio y confirmación» de su bisa
buelo D. Enrique (III de este nombre), que estaba 
«escripta en pergamino de cuero e sellada con su sel lo 
de plomo» , y fué dada en las Cortes de Madrid á 13 de 
Diciembre de 1393, por la cual renovaba y confirmaba 
este rey la concesión de ciertos derechos que habia 
otorgado á la priora y monjas de Brazacorta el Infan
te D. Fernando, sobre los ganados que pasaran por el 
término de su monasterio; concesión que confirmó á su 
vez el rey D. Sancho IV , hermano de este Infante, por 
su carta dada en Sigüenzaá 24 de Abril de la Era 1325. 

rueden verse una y otra entre los documentos del monasterio de 
Brazacorta; infra níim. 2H, y artie. sin núm. después del 200. 

b. Otra carta del mismo D. Enrique III, también 
«escripta en pergamino de cuero e sellada con su sello 
de plomo», dada en las Cortes de Madrid con la mis
ma fecha de la anterior (1), por la cual confirmaba 

(!) De esta carta de D. Enrique y del privilegio de D Fernando IV, 
que se cita más abajo, no tenemos más noticia que la mención que 
de ellos hace esta confirmación de doña Juana. Es de presumir que, 6 
se lian perdido, ó los contundieron con otros dos de la misma techa 
exactamente (son los reseñados supra en los núms. 28 } '62); pero 
que no se refieren á esta villa, sino á las salinas de Medinaceli el pri
mero , y á la exención de pechos y servicios de que se habla en el 
núm. 30 el segundo. 

Puede creerse, por otra parte, que la reseña de los documenlos 
precedeates, no es demasiado fiel en la carta de confirmación; por
que además de lo dicho en el párrafo anterior, y á vuelta de algunas 
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DEI. D O C U M E S T l ARTÍCULOS 

.ino, ata y mes 

este rey la donación de la villa de Guma, con sus tér
minos , derechos y pertenencias, y la concesión de 
otros privilegios que habia hecho al monasterio de La 
Vid el rey D. Alfonso VIII por su carta dada en Langa 
á 9 de Mayo {VII idm) de la Era 1200, (V. supra 
núm. 4) ; la cual, añade, les habia sido confirmada 
también anteriormente «y dado su priuillegio rodado 
dello », por el rey D. Fernando IV, en Burgos á 15 de 
Noviembre de la Era 1338. 

c. Curta de privilegio del rey D. Fernando IV , dada 
en Medina del Campo á 10 de Junio de la Era 1340, 
eximiendo del pago de yantares, servicios y otros pe
didos al monasterio de La V id , en atención á que te
nia «capellanes ciertos », que celebraban misas por el 
alma de su padre , y pedian á Dios por su salud y por 
la de las reinas doña María, su madre, y doña Cons
tanza sa mujer. 

Es el privilegio de que se da noticia mpra núm. 29. . 

d. Otro privilegio dado por el rey D. Sancho IV 
«mi progenitor e sellado con su sello de zera» al abad 
y convento de La V id , para que los ganados del mo
nasterio pudieran andar por todo su reino, y apacen
tarse y abrebarse donde quiera que lo hacían los suyos 
propios. Dado en Burgos á 7 de Enero de la Era 1330. 

Queda reseñado en el núm. 28. 

e. Carta rodada de D. Alfonso VIII, dada en Burgos á 
22 de Junio de la Era 12S2, por la cual concedió al 

otras inexactitudes de menos importancia, se ha equivocado también 
la fecha del mes, escribiendo siete de Mayo, en lugar de séptimo idus, 
que corresponde al dia nueve. 
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0Eh DOCUMENTO ARTÍCULOS 

iño, ata y mes 

propio monasterio el privilegio de sacar de las salinas 
de Medinaceli, «sine aluara» y sin impedimento algu
no de otra clase, cuatro acémilas cargadas de sal en 
cada semana. 

Tampoco hay exactitud en la reseña quede esta carta hace la con
firmación, pues ni el año de la Era es en el original 1230, sino el que 
an-iha se ha puesto, ui tampoco les concede elreyque.puedan sacar 
las cuatro cargas de sal dos veces como aquí se dice, sino solamente 

i «na en cada semana. (V. supra núm. U.) 

f. «Otro priuilegio sin sello » dado por el rey Don 
Alfonso XF, en Burgos á28 de Octubre de la Era 13S3, 
por el cual confirmó al abad y convento de La Vid, 
todos los servicios, pechos y derechos que debian pa
gar al rey los vecinos de Villanueva y los vegueros 
{yugueros dice el original) que moraban en las gran
jas del monasterio. 

Es el señalado con el núm. 31, y tenia sello de cera, según alli se 
dijo. Parece pues que el presentado á la reina para su confirmación 
no dehió ser el original, sino alguna copia ó traslado del mismo. 

g. Una carta «de priuillegio y confirmación general» 
dada por los reyes D. Fernando y doña Isabel en Me
dina del Campo á 10 de Junio de 1476. (De él se da 
noticia supra núm. S7), por el cual confirmaban el de 
D. Juan 11, dado en Guadalajara á 21 de Diciembre de 
¡407 (aquí se dice equivocadamente también año de 
1420 : V. el núm. S4), y el de D. Enrique IV dado 
en Medina del Campo á 5 de Mayo de 1458, (V. el nú
mero 35), en que estos dos reyes confirmaban al mo
nasterio de La V id , todos los fueros, buenos usos y 
costumbres que habia tenido y conservaba aún desde 
tiempos antiguos, así como también todos los privile
gios , exenciones, franquicias, libertades, donaciones, 
y mercedes que le habían concedido hasta entonces los 
reyes sus predecesores. 
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Ano, dia y mes. 

A. deC. 1509, 
22 de Junio. 

La citada reina doña Juana, después de haber visto, 
dice, todas estas cartas y privilegios, se los confirma 
de nuevo al monasterio, y manda que le sean guarda
dos en adelante como hasta su tiempo lo hablan sido, 
amenazando con las penas que en ellos se contienen, y 
con la indemnización de los daños que causaren al mo
nasterio, á todos los que vayan contra esta su carta. 

—aDada en la villa de Valladolid'á veynte y dos dias 
del mes de Junio año del nacimiento de nro. Saluador 
Jesuxpo. de mili y quinientos y nueve años». 

—«Nos los licenciados Francisco de Vargas e Luis 
Zapata del Consejo de la Reina nra. señora, Regentes el 
oficio de la escribania mayor de sus privilegios e con
firmaciones las ficimos escribir por su mandado». 

Escrito en un cuaderno que consta de cuatro foj. útiles de perga
mino, tam. fói. y cosido con un cordón de seda verde y roja, del que 
sin duda estuvo pendiente el sello. 

Dos traslados del privilegio reseñado en el número 
anterior, mandados expedir á instancias de Fr. Miguel 
de Castillejo , procurador del abad y convento de La 
V id , por el alcalde ordinario de la villa de Vadocondes, 
y autorizados uno y otro por Andrés Martínez de Ver-
gara, notario público por las autoridades real y apos
tólica, y escribano del número de la mencionada .villa, 
con fecha de 17 de Abril el primero , y d.0 de Junio el 
segundo, del año 1510. 

Estos dos traslados, que como el anterior privilegio, su original, 
y todos los demás que llevan números bis, han parecido, después de 
comenzarse á iraprimir el índice, entre varios documentos de otros 
monasterios, van reunidos en este articulo aunque son de distinta 
{echa, por no repetir tantas veces el propio número. Ambos están 
escritos en pape! común, y uno de ellos aparece forrado con una 
hoja de pergamino, fragmento de unas letras ejecutoriales expedidas 
por la Curia Romana, mandando dar la posesión de la abadía y con
vento de Santa María de La Vid al abad D. Juan. 
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L DOCUMENTO 

ARTÍCULOS 
(fio, ata y mes 

A. deC. 15C2. 
21 de Enero. 

A. deC. 1599. 
22 de Enero. 

D. FELIPE II. 

Privilegio del rey D. Felipe II, confirmando, á ins
tancias de! abad y convento de Santa Maria de La Vid 
la carta que, con fecha 22 de Junio del año 1S09, había 
otorgado su abuela doña Juana al mismo monasterio, 
de la cual se da cuenta en los artículos precedentes, y 
con ella todos los documentos que allí fueron confirma
dos ; ordena por consiguiente, que así la una como los 
otros sean respetados y cumplidos sin contradicción al
guna , como anteriormente lo habían sido, bajo las pe
nas que en ellos se contienen. 

—«Dada [la carta] en Madrid a veynte y un días de 
mes deHenero de mil y quinientos y sesenta y dos años 
en el séptimo año de nro. reinado». 

—«Yo el doctor Velasco del consejo real y de su Ma
gostad y de la cámara y su escribano major de los p r i -
uílegios y confirmaciones lo fi^e escriuir. Por su man
dado el doctor Velasco. E yo el licenciado Antonio de 
León regente la escribanía mayor de los priuilegios e 
confirmaciones de su magostad la tice escriuir». 

Se halla en un traslado autorizado por Pedro de Benito, escriba
no público de la villa de Langa, á 23 de Agosto de (500; expre
sando que el original estaba escrito «en pergamino de cuero, sellado 
con su real sello de plomo pendiente en filos de seda á colores». 
Consta de seis fojas de papel, lam. fól. y va seguido de otra co
pia más moderna y peor escrita. El cuaderno todo eslá torrado con 
una hoja de pergamino que debió ser arrancada de un códice lec-
cioaario, de letra del siglo xiv: 

DON FELIPE III. 

Real cédula deD. Felipe III, ordenando que en aten
ción á que los privilegios que se le traían para que los 
confirmase eran comunmente muy extensos, y había 
necesidad de escribirlos en pergamino y de buena letra, 

59 
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LI. DOCÜMEST^ ARTÍCULOS 

Año. día y mea 

A. deC, 1599. 
I de Noviemb. 

de lo cual se seguirla gran dilación en el despacho de 
ellos, bastara en adelante el que se copiase literalmente 
de nuevo tan sólo el pliego ó pliegos de pergamino 
que fueren menester para la cabeza y pié de la confir
mación, con la cual debía de unirse y coserse el privi
legio confirmado «según y como antes estaua sin lo 
escriuir ni trasladar de nuevo». Manda también que se 
quite al privilegio el sello ó sellos que tuviere, supues
to que habia de sellarse de nuevo, y que se rubrique 
por sus escribanos mayores el pié de cada uno de los 
privilegios confirmados para que no haya fraudes. Esto 
no obstante, concede también que cuando las partes lo 
exigieran se escribiese de nuevo todo el privilegio; lo 
cual debería de hacerse asimismo, cuandb la forma 
desproporcionada del pergamino original ó su mal es
tado de conservación lo hicieran necesario. Ordena, por 
último, que todo privilegio confirmado lleve por cabeza 
esta cédula, y que los registradores de la corte y los 
chancilleres de las audiencias y chancillerías de Valla-
dolid y Granada sellen y registren todas estas confir
maciones , y no pongan impedimento alguno á los pr i 
vilegios que se les presentaren con tales formalidades. 

— «Fecha en Sant Martin de la Vega a veynte y dos 
días del mes de Henero de mil y quinientos y noventa 
y nueve años.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey 
nuestro Señor , Don Luys de Salazar». 

Sirve de cncabezamienlo á la carta de confirmación de que se da 
noticia infra en el núm. 61. 

Carta de venta de un censo o juro de cien fanegas de 
trigo anuales otorgada por el rey E, Felipe III á Rías Raez 
Navarro Calvillo, su tesorero y depositario de las ren
tas de la merindad de Santo Domingo de Silos, por pre
cio de cualrocienlos cincuenta mil maravedís ; consti-
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FECHA 
U, DOCUMF.STO ARTÍCULOS 

Año, día y mes 

A. deC. 1599. 
i 1 de Diciemb. 

luyéndolo sóbrelas lerdas reales de Arauzo de Miel, 
Huerta del Rey y Pinilla de Trasmonte, en la misma 
forma, y pudiendo ser quilado ó redimido como lo ha-
bia sido anteriormente otro de doscientas fanegas tam
bién anuales, que sobre las propias rentas teaia Diego 
Daza, vecino de Aranda de Duero. Manda que si en 
algún tiempo no alcanzaran estas tercias á satisfacer 
las cien fanegas, deberla el arrendador , recaudador ó 
tesorero de las del obispado de Osma pagárselas por 
mayor de todo su cargo; pero advierte también que es
ta venta no tendría efecto para el susodicho Blas, ni 
se inscribiría en los libros donde estaban insertas las 
mercedes , ventas y privilegios de juros hechos por él 
mismo y por sus antecesores, mientras no le fuese 
otorgada por D. Pedro Mexia de Tobar, del su conse
jo de Hacienda y contaduría mayor y su tesorero gene
ral, la correspondiente carta de pago en que se consig
nara la entrega de los cuatrocientos cincuenta mil ma
ravedís. 

— «Fecha [la carta] en Madrid a primero día del 
mes de Nouiembre de mil y quinientos y noventa y 
nueve años». 

Inserta en el privilegio de que se da noticia en el número siguien
te. Está incompleta por faltar la primera hoja del cuaderno en que 
se halla. 

Carta de merced, hecha por el rey D. Felipe III á 
Blas Baez Navarro Calvíllo , vecino de Peñaranda y te
sorero de las rentas reales de la merindad de Santo Do
mingo de Silos, de cien fanegas de trigo anuales para 
él y sus sucesores por juro de heredad, que habían de 
pagársele de las tercias de Arauzo de Miel, Huerta del 
Rey, Zazuar y Pinilla de Trasmonte; distribuyén
dolas del modo siguiente : treinta y dos fanegas y me-
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FECHA 
; ;íL D O C U M E N T ARTÍCULOS 

Ano. día y me 

dia en las tercias de Arauzo de Miel, en las de Huerta 
de Rey diez y siete y media , veinte y cinco en las de 
Zazuar y otras tantas en la mitad de las de Pinilla de 
Trasmonte, que constituian en todo las cien fanegas. 
Ordena, empero, que cuando las tercias de estos pueblos 
no alcanzasen, habrían de pagársele in sólidum de to
das las del obispado de Osma, ó de las de otro cual
quier partido donde se mudasen, si sojuzgaba más con
veniente , ó el que tuviera el juro quisiera mudarlas. 
Le promete por su palabra real que en ningún tiempo 
seria quitado, suspendido ni revocado el pago de estas 
cien fanegas de trigo ni de parte de ellas, ni puesto 
impedimento alguno á su cobro « por leyes fechas en 
Cortes ni fueros dellas ni por otra forma ni manera a l 
guna », sino fuese para consumir el juro en sus libros 
y corona real pagándole antes los cuatrocientos cin
cuenta mil maravedís que él habia dado. Y manda, 
por último, á D. Pedro Mexia de Tobar , su teso
rero general, que consigne ó inscriba desde luego en 
los libros de juro estas cien fanegas de trigo á favor 
del susodicho Blas Baez Navarro y de todos sus suce
sores , y á todos los oficiales de sus reinos que respeten 
y hagan cumplir lo contenido en esta carta , sin poner 
ni consentir que á ello se ponga impedimento alguno. 

— « Dada en la villa de Madrid a once dias del mes 
de Diziembre año del nacimiento de nro. Saluador 
Jesuxpo. de mil y quinientos e nobenta y nuebe años». 

Es una copia seucilla, escrita en cuatro fojas de papel común, de 
letra , al parecer, coetánea ó muy poco posterior y sin autorización 
de ninguna especie. 

Vienen insertas en esta carta la reseñada en el artículo anterior y 
otra otorgada por D. Pedro Mexia de Tobar certificando haber reci
bido del Blas Baez Navarro los cuatrocientos cincuenta mil marave
dís, precio del mencionado Juro. Esta última «lecha en Madrid á 
quairo de Noniemhre de mil y quinientos y nohenta y nuche años». 

Pasó después este juro de cien fanegas , reducido á diez y siete, ú 
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FECHA 
DEI. D O C U M E N T O . 

Año, dia y mes. 

A.deC. Í600. 
19 de Marzo. 

ARTÍCULOS. 

ser propiedad del monasterio de La Vid como parte de la dotación 
de nna capellanía fundada por Blas Baez (V. infra artíc. sin nú
mero á continuación del 20O, y en virtud de otra carta de privilegio 
ó merced, dada por el mismo D. Felipe 111 en Valladolid 4 2f de Ju
nio de teo-i, de la cual se da cuenta en el núm. 02. 

Real cédula ó provisión de D. Felipe III, por la cual 
manda al licenciado Juan Bocalan , alcalde mayor de la 
villa de Peñaranda de Duero y del estado del conde de 
Miranda, y «nuestro juez mero executor para la co-
branca de las rentas a nos pertenecientes en las villas 
y lugares de la merindad de Santo Domingo de Silos y 
obispado de Osma» , que después de haber visto la pre
sente , notifique á la viuda del difunto Blas Baez Na
varro, su tesorero que fué de las mismas rentas, y á 
sus fiadores , que en el término de quince dias vayan 
por sí ó envíen determinada persona con su poder y los 
demás requisitos necesarios á la contaduría mayor de 
Cuentas, para darla de todo el cargo que tenia el d i 
funto, so pena de veinte mil maravedís para gas
tos de estrados de la dicha contaduría mayor; á más 
de que, transcurrido este término, se feneceria de to
das maneras dicha cuenta por lo que en sus libros pa
reciera, y se enviaría allá una persona, á su costa, para 
cobrar el alcance que resultara. Ordénale asimismo 
que en el ínterin embargara y depositara «en personas 
legas, llanas y abonadas» todos los bienes y hacienda 
que dejó el difunto tesorero; dando razón de lo que en 
este punto hiciere, á la referida contaduría mayor oen 
manos de Martin de Pradeda nuestro escribano de cá
mara della». 

—«Dada en Madrid á 9 días del mes de Marco de mil 
y seiscientos años». 

Inserta y puesta en cabeza de los autos y proceso de que se da 
cuenta infra en artíc. sin núm. á continuación del 201. 

G0 



A. deC. 1602. 
9 de Enero. 

A. deC. 1604. 
2i de Junio. 

Carta de confirmación, otorgada por el rey D. Fel i 
pe III, del privilegio reseñado supra, artíc. sin núme
ro después del 25, por el cual concedió el rey D. San
cho IV varias exenciones á los que habitasen el término 
ó circuito del monasterio de La Vid, y á los moradores 
de la granja de Suzones. (Dado en Falencia á 27 de 
Marzo, Era 1329.) Le inserta integro con todas las con
firmaciones que de él habian hecho los reyes anterio
res (1), y va precedido de la real cédula que él mismo 
expidió con fecha de 22 de Enero de 1599 (V. artículo 
sin núm. después del S9.), sobre el modo y forma 
de escribir las confirmaciones de los privilegios an
tiguos. 

—«Dada en la ciudad de Valladolid á nueue dias del 
mes de Enere, año del nacimiento de nro. Saluador 
Jesuxpo. de mil y seiscientos y dos años y en el quarto 
de nuestro reinado ». 

Escrita en un cuaderno que consta de nueve fojas útiles de per
gamino, del tamaño y forma en que solian escriliirse los privilegios 
de juro desde el reinado de los Reyes Católicos en adelante. Tiene 
las notas del registro y las firmas que previene la real cédula que la 
encabeza. El sello lia desaparecido, quedando sólo el coi-don de seda 
blanca, roja y amari l la, de que sin duda estuvo pendiente. 

Carta de privilegio y merced otorgada por el rey don 
Felipe III á petición del abad y convento do Santa Ma
ría de La Vid, por la cual, después de confirmar y 
aprobar, insertándolas, varias «escrituras» ( más bien 
diligencias ó actuaciones) del proceso y autos á que dio 
lugar la muerte de Blas Baez Navarro Calvillo, tesore
ro de las rentas reales de la merindad de Santo Domin-

(I) En la nota puesta al fin del artículo en que se da cuenta del 
privilegio de D. Sancho IV, aquí inserto, puede verse quiénes fueron 
estos reyes y en qué fecha lo confirmaron. 
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FECHA 
DEI. DOCUMENTO. 

Año, dia y mes. 

ARTÍCULOS. 

go de Silos ( i ) , reconoce y da por válida la traslación^ 
hecha en favor del monasterio de La Vid, de la pro
piedad de un juro de cien fanegas de trigo anuales so
bre las tercias reales de Arauzo de Miel, Huerta de 
Rey, Zazuar y Pinilla de Trasmonte, del cual había 
él mismo hecho merced á Blas Baez Navarro por carta 
dada en Madrid á H de Diciembre de i 599 (es la re 
señada en el núm. 60) , y que este habia dejado para 
dotación de una capellanía perpetua que fundó en el 
susodicho monasterio (2). Dice, que después de haber
se adjudicado á este en virtud de los citados autos la 
propiedad de este juro, D. Pedro Mexia de Tobar, su 
tesorero mayor, en su nombre y por una cédula fir
mada de su mano «questa asentada en mis libros de 
mercedes» , quitó y desempeñó á los dichos abad y 
convento ochenta y dos y media de las cien fanegas que 
tenia el difunto Blas Baez, « y les pagó los mrs. que 
en ellas montó » al precio de cuatro mil quinientos ma
ravedís cada fanega; por lo cual o se testaron de mis 
libros, y se consumieron en ellos desde veinte y tres 
de Henero de este año de mili y seiscientos y quatro 
años en adelante», quedando para el monasterio las 
diez y siete fanegas y media restantes, «y señalada
mente las mismas situadas en las tercias de la Huerta 
de Rey», Y por cuanto ahora los dichos abad y con
vento le habían suplicado , que aprobando el proceso 
referido y las escrituras en él contenidas, en todo cuan
to tocaba al juro, les mandase dar su carta de privile-

(1) De estos autos y proceso se da noticia ¿n/Va, artic. sin núme
ro después del 201. 

(2) Puede veráe lo concerniente á la fundación de esta capellanía 
en la reseña (jue del testamento y codicilo de lilas Baez Navarro se 
liace en el lugar correspondiente. (V, en la Sección tercera los dos 
artic. sin núm. que van á coutiauacion del 201. A. 1.599 y 1.600.) 
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FECHA 
DEL DOCUMEISTO ARTÍCULOS 

Año, ata y mes 

gio, para que perpetuamente ellos y sus sucesores 
«tengáis de mí encada un año... para siempre jamás, 
ó hasta que yo ó los Reyes que después de mí vinieren, 
mandemos quitar el dicho trigo de juro », las diez y 
siete fanegas y media á que había quedado reducido ; y 
porque cuando D. Pedro Mexia de Tobar quitó y des
empeñó las ochenta y seis y media, «se entregó al mi 
Presidente de hacienda y los del mí consejo y contadu
ría mayor della la dicha carta de preuillegio original 
quel dicho Blas Baez Nauarro tenia de las dichas fane
gas» , y rasgada ya , había quedado en poder de sus 
contadores de mercedes, sentándose en los libros las 
diez y siete fanegas y medía á favor del monasterio de 
La V id : por tanto, tiénelo por bien y les otorga la pre
sente, aprobando y confirmando las escrituras que con
tiene aquel proceso y aquí vienen incorporadas; ha
ciéndoles merced de este juro, situado en las tercias 
de Huerta de Rey, para ellos y sus sucesores, hasta 
tanto que fuese quitado y les entregasen los maravedís 
que importaba á razón de cuatro mil quinientos cada 
fanega. Y manda por último á los arrendadores, re
caudadores mayores, tesoreros.y receptores de las ter
cias del obispado de Osma que reciban y pasen en 
cuenta á los cogedores , terceros y mayordomos de las 
del susodicho pueblo de Huerta de Rey las diez y siete 
fanegas y medía de trigo, «y por cada fanega setenta 
mrs. ques el precio en que se suspende y a de suspen
der por ellas en mis libros conforme á las condiciones 
con que las dichas rentas al presente están encabezadas 
y se encabecaren ó arrendaren O'c) para adelante. 
Y desto mandé dar esta mí carta de preuillegio escrita 
en pergamino y sellada con mi sello de plomo pen
diente en filos de seda de colores y librada del mi Pre
sidente de hacienda y de los del mi consejo y contadu-
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FECHA 
DEL DOCUMEKTO ARTÍCULOS 

Iño, día y mes 

ría mayor della y de otros oficiales de mi casa , de la 
qual mando que tome la racon Pedro Luis de Torre-
grosa, contador del libro de caxa de mi hacienda». 

—«Dada en la ciudad de Yalladolid á veinte y vn dias 
de! mes de Junio año del nacimiento de nro. Saluador 
Jesu. xpo. de mil y seiscientos y cuatro años». Siguen 
las rúbricas y toma de razón á que alude la última cláu
sula. 

Es un cuaderno que consta de U fojas de pergamino del tamaño y 
forma en que solian escribirse los privilegios de juro. Le falta la cu
bierta y el sello, conservando únicamente restos del cordón ó hilos 
de seda, de que pendia este último. 62 
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SECCIÓN S E G U N D A . 

BULAS Y BREVES DE LOS PAPAS, LETRAS APOSTÓLICAS DK LA 
CURIA ROMAiNA Y OTROS DOCUMENTOS DE CARÁCTER PURA
MENTE ECLESIÁSTICO. 

FECHA 
n í l j D O C U M E N T i . ARTÍCULOS 

íno, am y mes 

A.deC. U S i 
21 de Marzo. 

A .deC. 1208 
9 de Abril, 

Bula del papa Lucio III dirigida á los superiores ó 
prelados de la orden preraostratense en general, en la 
(jue además de disponer que á ningún obispo, abad ni 
prior le sea lícito recibir, sin licencia ni consenti
miento de sus prelados respectivos, á los canónigos ya 
profesos de la susodicha orden ni retraerlos dé su pro
fesión , les da facultades para que puedan fulminar sen-
lencia de excomunión contra los tránsfugas ó castigar
los con otras censuras eclesiásticas hasta tanto que 
volvieren á ella. 

—«Datura Lateranis xij. kl. AprilisPontificatusnri. 
Anno primo». 

Se halla en un traslado autorizailo por Gonzalo García , escribano 
imUico por el rey en la ciudad y obispado de Burgos, y mandado ex
pedir por D. Juan , obispo de esta misma ciudad y diócesis, á peti
ción de fray García, sacristán del monasterio de San Cristóbal « de 
liueas» (Ivcas), procurador del abad y convento del mismo. Está fe
cho en Burgos en la iglesia catedral de Santa María á 1." de Abril de 
la Era 1391. 

Bula del papa Inocencio IV, dando comisión al abad 
de La Vid para que una vez al año, por sí ó por alguno 
de los canónigos de su monasterio, instruyese en la dis
ciplina, corrigiese y reformase «tara in capite quam 
in membris, que correctionis et reformationfe offi-
cio nouerisindigerediocesaniepiscopi iure saluo», al 
pior y convento del monasterio de Santa María de los 

65 
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FECHA 
1)E1 DOCUMENTO. 

Mío, día y mes. 

A.de C. 1220. 
i 4 de Julio. 

A. deC. 1220, 
21 de Julio. 

ARTÍCULOS. 

Huertos («de Ortis») de Segovia, perteneciente á la or
den de San Agustín , que deseaban informarse de los es
tatutos y constituciones de la prennostratense. 

— « Datum Perusij. v. Idus Aprilis. Pontificatusnrj. 
anno décimo ». 

Conserva restos de la cuerda de cáñamo de que pendió el sello. 

Bula del papa Honorio III, expedida á instancias de los 
abades y conventos de la orden premostratense en Espa
ña , mandando á los arzobispos y obispos de este reino 
que, en observancia del privilegio que en este sentido 
habia otorgado anteriormente la Santa Sede á la men
cionada orden, no exijan ni permitan á sus arcedianos 
ó nuncios exigir procuraciones indebidas de comida 
ni preparación de carnes en los monasterios que á ellas 
pertenezcan, ni en sus granjas y lugares. 

— «Datum apud Urbemueterem. ij Idus Julij. Pon-
tificatus nrj. Anno quarto». 

Conserva reslos de los lulos de seda amarilla y roja de que pendió 
el sello. 

Bula del papa Honorio III expedida á instancias de los 
abades y conventos de la orden premostratense existen
tes en España, ordenando á los arzobispos y obispos de 
este reino que reprimiesen con censuras eclesiásticas, 
sin apelación alguna, á los presbíteros y clérigos de las 
parroquias que tratasen de tomar la mitad de lo que al
gunos , al ofrecerse á las iglesias de la mencionada or
den, daban á las mismas, instituyéndolas por herede
ras de parte de sus bienes aunque reservándose el 
usufructo. 

—-«DatumapudUrbem veterem. xi ik l . Augusti.Pon-
tiíicatus nri. Anno quarto». 

Conserva restos de la cuerda de cáñamo de que pendió el sello. 

64 

65 

66 



A. deC. i 2 i l . 
i O de Octubre. 

A, deC. 1261. 
6 de Dlciernbr. 

Bula del papa Inocencio IV concediendo á los abades 
de la orden premostratense el privilegio de recibir la 
bendición del obispo ó metropolitano, luego que hubie
ren sido elegidos y reconocidos como tales por los ca
nónigos de sus monasterios respectivos, sin estar obli
gados á sufrir examen alguno por parte del prelado que 
se la otorgara ; cuya bendición seria el complemento de 
la dignidad abacial á que eran elevados. Advierte asi
mismo que si aquella les fuere negada justa ó injusta
mente por el diocesano, «esset aliquibus huiusmodi 
cause discussio commitenda ». 

— « dun. VI Id. Octobris Pontííílcatus nri. Au
no quarto». 

Se halla inserta en la de confirmación dada por el papa Gregorio X 
cu el primer año de su pontificado , de la cual se da cuenta en el nú 
mero 67. No se puede leer por completo la cláusula de la fecha; pa
rece que antes de VI Id. dice.-, dun •• en cuyo caso seria prohable-
mente—«Dat. Lugduni VI. Idus, etc.» 

Bula del papa Urbano IV dirigida á todos los abades 
de la orden premostratense, aprobando y confirman
do su propósito de vivir vida común bajo la regia de 
San Agustín, así como también todos los usos y cos
tumbres que en sus monasterios habían introducido, 
siempre que fuesen compatibles con dicha regla, sin 
que ningún obispo ni otro alguno pudiera arrojarlos de 
sus casas ni quitarles sus bienes. Concédeles el privile
gio de que en sus granjas y posesiones puedan cons
truir ó edificar las iglesias y capillas que fuere su vo
luntad, y que en ellas, como en todas las de la orden, 
puedan también celebrar los divinos oficios siempre 
que hubiere entredicho general, con toda solemnidad 
cuando los excomulgados ó entredichos estuviesen lejos 
de la iglesia, y en secreto cuando estuvieren cerca. 
Prohibe asimismo que ningún obispo ó arzobispo pon-
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FECHA 
, E l DOCUMENTO ARTÍCULOS 

i ño, ata y 

A.deC. J271. 

A. deG. 1334. 
3 de Enero. 

ga nunca entredicho en las iglesias y personas que per
tenezcan á la orden referida, y háceles algunas otras 
concesiones; amenazando con la pena de excomunión 
á cualquiera que atente contra estas libertades y fran
quicias. 

—«Dat. Viterbi VIII. Id. Decembr. Pontiíicatus nri. 
armo primo». 

Se halla inserta en la confirmatoria de Clemente VII, de que se da 
noticia ¿n/Va en el núm. 69. 

Bula del papa Gregorio X, confirmando la de su pre
decesor Inocencio IV, de que se dio cuenta en artíc. 
sin núm. después del 66, relativa á la bendición que 
habían de recibir del diocesano los que fuesen elegidos 
para la dignidad abacial. 

— «Dat. apudUrbem ueterem Pontus. nri. anno 
primo». 

La fecha del día y mes se halla borrada completamente , sin que 
haya manera alguna de averiguarla. So halla en un traslado mandado 
expedir por el vicario general del obispo de Osma á instancias de 
fray Juan Pérez, abad de Santa Maria de La Vid, y autorizado por 
Juan Gómez, escribano del rey en dicha ciudad , á 10 de Enero de la 
Era 1385. 

Bula expedida por el papa Juan XXII, concediendo á 
los monasterios de la orden premostratense el privilegio 
de no pagar diezmo ni por sus casas ni por sus bienes, 
tanto por los adquiridos hasta entonces como por los 
que en adelante pudieran adquirir, y tomándolos á to
dos bajo la tutela y custodia de la Santa Sede. Declara 
hacerles esta concesión accediendo á las reiteradas sú
plicas de los abades y prelados de la referida orden, en 
atención á los méritos que todos sus individuos habian 
contraído para con Dios, y con el objeto de quitar du
das; puesto que algunos con malévolas intenciones de-

67 
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FECHÍ 
s l doctiímknt ' ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

A. de C. 1347, 
8 de Octubre, 

A . d e C . 1379. 
6 de Enero. 

ciari que esta exención , concedida ya anteriormente 
por otros Pontífices, era relativa únicamente á los bie
nes que los monasterios hablan adquirido antes del 
concilio general, y no á los que después de él adqui
riesen. 

—oDat. Auinion. iij.0 Non. Januarij Pontus. nri. 
anno primo». 

Se llalla en un traslado mandado expedir por el oflcial de la cate
dral de Burgos A instancias dcFr , Fernando de la Cámara, prior del 
nioiiastcrio de San Cristóbal de Ibeas y de Santa Marta de Villa Pe
dro, como procurador de la orden de premostre, y autorizado por el 
notario apostólico Lope de Allende, con fecha 7 de Marzo de Í528. 
Tiene señales de haiier Hoyado sello pendiente. 

Bula del papa Clemente VI, aprobando y confirman
do la regla de la orden premostratense y concediendo 
á todos sus monasterios y conventos el privilegio de in
mediata sujeción á la Silla Apostólica con exención ab
soluta de toda otra jurisdicción. Prohibe por lo tanto 
á todos los jueces, así eclesiásticos como seculares que 
vejen ó molesten á los individuos de diclia orden, y 
concede á sus abades, priores y demás prelados la fa
cultad de proveer los beneficios ó iglesias parroquiales 
que á ella pertenezcan en individuos que la profesen, 
sin que para nada tengan que intervenir en ello los 
obispos, metropolitanos y gobernadores eclesiásticos; 
amenazando con severas penas y censuras á los que 
fueren contra estas y otras cosas que dispone la bula. 

—«Dattis Auinioue octavo idus Octohris Pontificatus 
iiostri anno quinto». 

Se halla inserta en otra del papa Juan XXIII, de que se da noticia 
infra en arlic. sin núm. después del 71. 

Bula del papa Clemente V i l , confirmando en todas 
sus partes otra de su predecesor Clemente VI, dada en 
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Et, UOCÜMEKTU 

ARTÍCULOS. 
Año, d i " y mL's 

A. de C. 1408. 
3 de Marzo. 

A. den. 1410. 
27 de Abril. 

AviFion á XVII de las Kal. de Enero del año primero 
de su pontificado (16 de Diciembre de 1342), confir
matoria á su vez de la de Urbano IV , reseñada supra 
en artic sin núm. después del 66, por la que aproba
ba ios usos y costumbres de la orden de premostre, y 
le concedia varios privilegios y libertades. 

—«Dat. Auinion, Viij. Id. Januar. Pontiíicatus nr i . 
Anno secundo». 

Tiene señales de haber llevado sello peudiente. 

Bula de Benedicto XIII (Pedro de Luna), dirigida á 
todos los vasallos del monasterio de Santa María de La 
Vid, manifestándoles: que, como antes de la muerte del 
abad D. Sancho se hubiese reservado para si la elec
ción del sucesor , anulaba ahora, y daba por írrita la 
que habian hecho los canónigos á íavor de D. Gonzalo, 
prior de Fresnillo, por más que fuera unánime y he
cha , como suponía, sin tener ellos noticia de aquella 
reserva. Pero teniendo en cuenta por otra parte los 
méritos relevantes del referido D. Gonzalo, y habien
do él de nombrar un sucesor al difunto D. Sancho, 
con acuerdo de todos sus cardenales, confiere al elec
to la dignidad abacial, y le pone al frente de la admi
nistración y régimen del susodicho monasterio ; man
dando por consiguiente á todos sus vasallos, que le 
reconozcan como tal abad, y le presten la debida obe
diencia. 

—«Dat. apud Portum ueneris Januen. dioc. V . non. 
Marcij Pontificatus nri. Anno quartodecirao». 

Tiene señales de haber llevado sello peudiente. 

Bula del papa Juan XXIII, dando comisión al arcedia
no de Osma para que procurase volver al derecho y 
propiedad del monasterio de La Vid, los bienes que con 
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D E L D O C U M E N T O . 

iiSo, dia y mes 

A. deC. 1413 
27 de Abri l . 

ARTÍCULOS. 

grave perjuicio del mismo habían sido enajenados, no 
obstante las cartas, instrumentos, juramentos, renun
ciaciones, penas y confirmaciones que pudiese haber 
en contrario; compeliendo con penas y censuras ecle
siásticas á los contraventores y á los testigos ante quie
nes hubieren pasado tales actos, si por odio ó por te
mor se negasen á prestar testimonio de ellos. 

—«Datum Auinione. v. kl. Maij. Pontiíicatus nri. 
Anno primo». 

Conserva parte de la cuerda de cáñamo de que pendía el sello. 

Bula del papa Juan XXIII, por la cual confirma la de 
su predecesor Clemente Y l dada en Aviñon á 8 de los 
idus de Octubre del año quinto de su pontificado (Véase 
artíc. sin núm. después del 68); haciendo extensivos 
á todos los monasterios y conventos de religiosas pre-
mostratenses los privilegios de sujeción inmediata á 
la Silla Apostólica, y de exención de otra jurisdicción 
cualquiera, tal como en aquella fueron otorgados por 
el mencionado Pontifice su antecesor á toda la orden en 
general. 

-—«Dat. Rome apud Sanctumpetrum quinto Kalendas 
Maij anno tertio. (5íc : falta sin duda: Pontificatus 
nri.)». 

Se halla en un traslado «sumptum ex registro litterarum appostoli-
carum collectionatumper me C. Barotum eiusdem registri magis-
trum». Se pidió este traslado por D Fernando, aliad del monasterio 
de canónigos premostratenses de Santa María de la Caridad, extra
muros de Ciudad-Rodrigo, en nombre de todos los demás conventos 
de su orden, por haberse perdido ó extraviado sin duda la bula ori
ginal; siéndole otorgado con todas las formalidades de costumbre en 
tales casos por la curia romana, con (echa )3 de Julio de 1513, y au
torizándolo con su signo Bernabé Fernandez de Valenzuela, notario 
apostólico de la misma. 

El extracto de esta bula , no se ha hecho, sin embargo, en vista 
del traslado original, sino del trasunto que de este dio á su vez 
en Ciudad-Bodrigo á 13 de Noviembre de 1514 el Br. Juan Caravio, 
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DEI. DOCUMENTO ARTÍCULOS 
.(jo, día y mes. 

canónigo provisor, oficial y vicario <le esta diócesis, á petición de 
Fr. Alfonso de Herrera, prior de Santo Tomás en la Ciudad de Toro. 
CV. el núm. 82.) 

A. de C. 1434. Bula expedida por el concilio general de Basilea, 
: de Diciembr. dando comisión al abad de San Pedro de Cárdena, al 

de Alabanza, al arcediano de Salamanca, y al prior de 
Osma, para que cuando por medio de la presente fue
ren requeridos cualquiera de ellos de por sí ó todos 
ellos juntos por parte de alguno de los monasterios 
de la orden premostratense, procedieran contra todos 
los que tenian usurpados bienes, casas, derechos, 
rentas y ovenciones de estos monasterios, y contra los 
que auxiliaran á los detentores, obligándoles á la res
titución é indemnización inmediatamente. Para lo 
cual les dice que podrán valerse hasta del brazo secular, 
si fuere necesario, según lo exija el derecho, y no obs
tante la bula de Bonifacio VIH y todas las demás dis
posiciones apostólicas que hubiere en contrario. 

—«Datis Basilee i j , nonas Decembris Anno á nati-
uitale dni. Miilessimo quadringentessimo tricessimo 
quarto». 

Se lialla en un traslado mandado expedir por el prior de la cate
dral de Osma, l'edro Sarmiento, á instancia del abad y convento de 
Santa María de La Vid. y autorizado por Antonio Ruiz, racionero se -
cretario de la referida iglesia y notario apostólico. 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

A.deG. 1434. Bula expedida por el concilio general de Basilea, 
18 de Diciemb. dando comisión á los abades de los monasterios de Re-

tuerla, en la diócesis de Palencia, de Santa María de 
la Caridad, en la de Ciudad-Rodrigo, y al prior de San 
Leonardo de Alba de Tormos, en la de Salamanca, 
para que en el término de seis dias, y en un plazo de 
otros quince, mandaran reunirse capitularmente en | 
un monasterio por ellos designado, á lodos los abados 
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4no, día y mes 

X.áaC. 1462. 
i3 de Octubre. 

y priores de la orden premostratense en Castilla, y 
después de congregados, los amonestasen á fin de que 
asignasen de las rentas y provechos de sus monaste
rios y prioratos, y contribuyesen con la competente 
pensión á Fernando , abad del citado San Leonardo de 
Alba de Tormos, por todo el tiempo que residiese con 
los PP. en el concilio, al que «cuín sufficientibus man-
datis» liabia sido enviado en nombre y representación 
de la referida orden; pues no habiendo cuidado en tan
to tiempo los demás monasterios, que á ella correspon
dían , de contribuir a ios gastos necesarios para su 
sustentación, no bastaban ya á soportarlos las faculta
des del suyo. Por ¡o cual era justo que contribuyesen 
todos á pagar dicha pensión á él ó su procurador, hasta 
que pudiese regresar á su domicilio. 

—«Datum Basiiee xv kl. Januarii Anuo a natiuitate 
Domini Millesimo quadringentesimo tricésimo quarto». 

Tiene indicios de haber llevado sello pendiente. 

Bula del papa Pió II, dando comisión á los abades 
de Sacramenia y de San Pedro de Gurniel, para de
volver á la mesa abacial del monasterio de Santa Maria 
de La Vid, todos los bienes que así por el abad San
cho , como por otros, habian sido enajenados y dados 
á censo, ya temporalmente, ya á perpetuidad, con 
grave perjuicio de la referida mesa. Les manda que lo 
hagan, no obstante cualesquiera cartas, juramentos y 
renuncias que hubiere en contrario; obligando á los 
contraventores y rebeldes con penas y censuras, ecle
siásticas al cumplimiento de esta bula. 

—«Dat. Petreoli Señen. Dioc. Anno íncarnationis 
Dominico Millessimo quadringentesimo sexagésimo se
cundo. Terciold. Octobr. Pontiticatusnri. Annoquinto». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 
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ARTÍCULOS. 
iño, día y mes 

A. deC. 1467. 
29 de Mavo. 

A. deC, 1475. 
13 de Abril. 

Bula del papa Paulo II, dando eomision á los abades 
de los monasterios de San Pedro , extramuros de Gu-
miel de Izan, y de Sagramenia, para revocar al dere
cho y propiedad del monasterio de La Vid j los bienes 
que en perjuicio del mismo hubieren sido enajenados 
ó distraidos; no obstante las cartas, instrumentos, 
juramentos , renuncias, penas y confirmaciones en 
contrario existentes. Les manda compeler con penas y 
censuras eclesiásticas , sin apelación alguna, á los con
traventores y á los testigos que por odio ó por temor 
no se prestasen á dar testimonio de tales enajenaciones. 

—aDatum Rome apud Sanctum Marcum. Anno In-
carnationis dominice Millesimo quadringentesimo sexa
gésimo séptimo. Quartokl, Junij Pontiíicatus nri. Anno 
tertio». 

Conserva restos de la cuerda de cáñamo de que peudió el sello. 

Bula del papa Sixto IV, dando comisión al abad de 
San Pedro de Gurniel, y al arcediano de Soria en la ca
tedral de Osraa, para que entendieran en la querella 
que habían llevado ante la Silla Apostólica el abad y 
convento de Santa María de La Vid contra el monje 
Andrés de Valdecuendas y algunos otros clérigos y 
legos de la propia diócesis, sobre cierto canal de riego 
en el rio Duero y otros bienes muebles é inmuebles 
del monasterio , que estos últimos pretendían aprore-
char con perjuicio de los susodichos abad y convento, 
y para que, oidas ambas partes, decretaran lo más con
forme á derecho. 

—(iDat. Rome apud Sanctumpetrum Anno Incarna-
toinsi Dominice Millesimo quadringentesimo septuagé
simo quinto. Id. Aprilis Pontiíicatus nri. Anno quarto». 

Conserva la cuerda de cáñamo de que pendía el sello. 
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ARTÍCULOS 
AnO, día y mes. 

A. deC. 1475. 
dOdeOeUibre. 

A .deG. 4498. 
21 de Setiemb. 

Bula del papa Sixto IY, por la cual, y habiendo sa
bido con profundo dolor que en los reinos de Espa
ña habia muchos hijos de iniquidad que con pretex
to de las guerras incendiaban y destruían las igle
sias , robaban y destrozaban sus bienes y ornamen
tos y daban muerte, encarcelaban y maltrataban de 
todos modos á los prelados, dignidades y en general á 
todas las personas eclesiásticas, sin temor de Dios y sin 
consideración alguna á las inmunidades que tenían y 
debían tener siempre los que eran ministros del Altí
simo y los que estaban dedicados al culto, fulmina 
sentencia de excomunión contra todos los que come
tieran semejantes actos y contra los que á ello contri
buyesen con su apoyo ó con su aprobación; poniendo 
entre dicho á todos los prelados y eclesiásticos que apro
baran dichos actos ó consintieran en ellos con su aqui
escencia. Para que esta bula obtenga la debida publi
cidad , manda que se dé un traslado de ella á los prela
dos de las principales iglesias de España, y que estos 
á su vez manden á sus párrocos que la lean en sus res 
pectivas iglesias á todos los fieles. 

— «Dat. Romeapud Sanctumpetrurn. Anuo Jncar-
nationis Dominice Millesimo quadringentesimo septua
gésimo quinto. Sexto Id. Octobr. Pontificatus nostri, 
Anno quinto». 

Se halla en un traslado, mandado expedir por el vicario general 
del obispado de Segovia á instancias de aciuel cabildo, de toda la 
clerecía de la diócesis y de otras partes, y autorizado por Juan Al-
varez de Cuellai: canónigo de la referida iglesia y notario apos
tólico. 

Letras expedidas por los cardenales Oliverio , Jorge, 
Gerónimo, Domingo, y otros varios que se expresan, 
concediendo cien días de indulgencia á todos los fieles 
cristianos que, debidamente confesados y comulgados. 
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Año, día y mes. 

A.deC. ÍSOfl 
14 de, Enero. 

ARTÍCULOS. 

visitaren ]a iglesia de Santa María «ultra Üorium» en 
la villa de Almazan , que se estaba reparando á la sa
zón, en cada una de las festividades que á continua
ción se expresan. Cuya concesión declaran hacer en 
consideración á los méritos relevantes del presbítero 
Alfonso de la Seca, rector de dicha iglesia, que se lo 
habia pedido así, y con el deseo de fomentar la devoción 
de los fieles. 

— «Dat. Romein domibus nris. sub anno á Na-
tiuitate Dni. mülesimo quadringentesimo nonagési
mo octano die uero vicésima prima mensis Septem-
bris Pontiíicatus Scissimj. in xpo. pris. et Dominj 
nri. Dnj. Alexandri diuina prouidentia pape Sexti Anno 
sexto». 

Está rodeado el texto del docuniento por una gran orla de colores 
con cuatro escudos entrelazados en ellas además de la viñeta de la 
letra inic ial , que representa 4 la Virgen teniendo en hrazos á su hi
jo , y de un tarjeton en el centro de la parte superior, que figura la 
cara del Salvador. 

Tiene señales de haber llevado varios sellos pendientes. 

Bula expedida por el papa Julio II, incorporando á 
la mesa abacial del monasterio de Santa María de La 
Vid la' iglesia y beneficio de Fresnillo, que habia que
dado vacante por renuncia de Juan de Santistéban , su 
rector, y cuya provisión correspondía esta vez á la S i 
lla Apostólica. Declara hacer esta incorporación á ins
tancias de ü. Sancho, abad del referido monasterio ; y 
le autoriza para que sin más título que ¡aprésente bula 
tome posesión, por sí y en nombre de todos sus suce
sores , del mencionado beneficio , y para que utilice sus 
rentas y obvenciones, reservando la congrua sustenta
ción para un vicario y lo que fuere menester para pa
gar los derechos episcopales. 

—« Dat. Rome apud Sanctumpetrum Anno Incar-
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Ino, día y tnt 

A. deC. 1510. 
22 de Enero. 

A. deC. 1811. 
27 de Mayo. 

nationis Dominica Millesimo quingentésimo nono. Dé
cimo nono kls. Februar. Pontiíicatus nri. Anno Sép
timo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Bula del papa Julio II, dando comisión al Prepósito 
de la iglesia de Fésulo («Fesulan.») y al oficial de la 
de Osma para que cuidasen del exacto cumplimiento 
por parte de! abad y convento de Santa María de La 
V id , de otra que les enviaba con la misma fecha man
dándoles pagar una pensión anual de 54 ducados, 
mientras viviese, al presbítero Juan de Santistéban por 
la renuncia que había hecho del beneficio de Santa 
María del Fresnillo, en virtud de la cual había podido 
incorporarse esta iglesia á su monasterio. Por cuya 
razón les ordena que , siempre que fueren requeridos 
por el susodicho Santistéban, fulminen contra el abad 
D. Sancho, ó el que por tiempo lo fuere, y contra su 
convento la pena de excomunión , cuando rehusaran 
pagarle dicha suma. 

— «Dat. Rome apud Sanctumpetrum, Annolncar-
nationis Dominíce millesimo quingentésimo deeimo, no
no kal. Februar. Pontiíicatus nri. Anno séptimo». 

Tiene señales de liaber llevado sello pendiente. 

Bula del papa Julio II, dando comisión al arcediano 
de la iglesia de Segovia, para que revocase al derecho 
y propiedad del monasterio-de La Vid todos los bie
nes que en perjuicio del mismo hubieren sido enajena
dos ; no obstante las cartas, instrumentos, juramen
tos, renuncias , penas y confirmaciones existentes en 
contrario, y compeliendo con penas y censuras eclesiás
ticas, sin apelación alguna , á los contraventores y á 
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Año, dio, y mes. 

A.deC. m L 
13 de Noviem. 

ARTÍCULOS. 

los testigos que por odio ó por temor no se prestaren a 
dar el testimonio necesario. 

—«Datum Auiniuni {sic) Anno Incarnationis Domi-
nice Millesimo quingentésimo undécimo. Sexto Id. lunij 
Pontificatus nostri Anno Octauo». 

Conserva parte de la cuerda dé cáñamo de que pendía el sello. 

Traslado que dio el notario apostólico de la diócesis 
de Ciudad-Rodrigo, Francisco Arias, por mandato ex
preso del Rr. Juan Caravio, canónigo provisor, oficial 
y vicario general déla misma , del trasunto de la bula 
de Juan XXIII, dada en Roma á 3 de las calendas de 
Mayo del año tercero de su pontificado (V. arííc. sin 
núm. después del 71); accediendo, dice, á las instan
cias que le hiciera Fr. Alfonso de Herrera, prior de 
Santo Tomás en la ciudad de Toro. Declara que este 
trasunto, expedido por la curia romana con fecha 13 de 
Julio de 1513 (V. la nota puesta al pié del artículo ci
tado arriba), estaba «in publica et authentica formii 
exaratum suoque sigillo cura cordudula rúbea impeu-
dente sigillatum»; por lo cual no tenia inconveniente 
en dar de él el. presente traslado que autoriza con su 
signo, sellándolo con el sello de D. Juan de Silva, ar
cediano de Sabogal, porque el obispo carecía de él á 
la sazón. 

—« Acia fuerunt hec Ciuitate (Ciudad-Rodrigo) an
no a natiuitate dominj Ntri. Jesuchristi millesimo quin
gentésimo quarto décimo, die uero decima tertia men-
sis Nouembris». 

Es una copia escrita en papel de hilo, al parecer del siglo pasado 
ó de fines del anterior, sacada del traslado que existia en el arcliivo 
del convento de Nuestra Señora de los Huertos en la ciudad de Sego-
v ia : está signada y concordada por el notario apostólico Diego de 
Soto. 
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l ío , día y mes 

A. deC. 1515. 
28deSetiemb. 

A .deC . 1516. 
19 de Mayo. 

Letras ejecutoriales expedidas por el Dr. Hugo de Spí-
nola, auditor de la curia romana y juez designado por 
la SantaSedepara entender y sentenciarel pleito que so
bre la posesión de la vicaría de Fresnillo seguian entre 
sí D. Pedro Garcia Costanero, que la poseia á la sazón 
como nombrado para ella con aprobación del obispo por 
el convento de La V id , á quien estaba agregada, con
tra 1). Alfonso de Verde Soto, á quien se la habia 
conferido el papa León X á consecuencia de haberla 
resignado y dejado vacante D. Diego de Villoslada, pri
mer poseedor de ella después de haberla agregado al 
convento de La Vid el papa Julio 11, por bula expe
dida á 14 de Enero de 1509. (V. supra el núm. 79). 
Por ellas se condena al primero á perder y dejar dicha 
vicaria, mandando que se dé la posesión de ella, de sus 
derechos, rentas y obvenciones al D. Alfonso de Verde 
Soto ó á su procurador, y se inhibe á todas las personas 
tanto eclesiásticas como seculares, conminándolas con 
graves penas y censuras eclesiásticas, para que respe
ten y obedezcan en todas sus partes esta sentencia. 

—«Datum et actum Ronue in domo habitationis nrae. 
Sub Anno á natiuilate Dominj Millesimo 

quingentésimo decimoquinto, Indictione tertia, die uero 
veneris vigésima octaua mensis Septembris pontiílca-
tus praelíbati Sanctissimi in xpo. patris etdnj. nri. dnj. 
Leonis diuina prouidentia papaa decimi anno tertio». 

Conserva parte Je la cuerda de cáñamo de color rojo, de que pen
día el sello. 

Bula del papa León X , confiriendo la abadia del mo
nasterio de La V id , vacante por muerte del abad San
cho y renuncia de Luis de Rosis, á quien primera
mente y en calidad de abad comendatario se la habia 
concedido, á Iñigo de Mendoza, hermano de D, Fran-
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Ano, ata y mes 

A.deC. JSÍ6. 
22 de Julio. 

cisco de Zúñiga conde de Miranda, con los derechos y 
íacultades que expresa. 

—oDatum Romaj apud Sanctumpetrum Annolncar-
nationis Dominicae Millesirao quingentésimo sextodeci-
mo, Quartodecimo kl. Junij Pont'ificatus nri. Anno 
quarto». 

Tiene indicios de sello pendiente. 

Testimonio ó instrumento público de la posesión que 
se dio á Luis de Rosis, clérigo florentino y protonota-
rio de S. S . , nombrado abad comendatario perpetuo 
del monasterio de Santa María de La Vid, de dicha 
abadía y monasterio con todos sus derechos, pertenen
cias , rentas y obvenciones, y con todos sus lugares, 
granjas, aldeas, heredamientos, vasallos, etc. Diéron-
selaD. García, abad á la sazón del monasterio referido 
y todo su convento, en la persona de Alvaro de Sevi
l la, vecino de Peñaranda, su procurador ó apoderado 
por carta de poder que se inserta y lleva la fecha de 
18 de Junio de 1315, eix consecuencia del requeri
miento que para ello les hizo, presentando unas letras 
ejecutoriales dadas en San Pedro de Roma «Sub anno 
á NatiuitateDnj. mille.mo quingentésimo sexto décimo, 
Indictione quarta die uero séptima mensis Aprilis». Va 
Inserto un inventario de las alhajas y ornamentos que 
por entonces tenia el monasterio. Autoriza el instru
mento y acta de la toma de posesión Pedro de Balta-
nes, notario apostólico y escribano de la audiencia 
episcopal de Osma, que á todo ello estuvo presente 
con otros varios testigos. 

—«...dentro del monesterio de nra. Sennora San
ta María de La Vid á veynte e dos dias del 
mes i!e Juljo anno del nascimiento de nro. Saluadpr 
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,4ño, dio ;/ mes 

Ihu. xpo. de mili y quinientos e diez i seis annos». 

Se halla en un traslado autorizado por Cristóbal de Ferrandcz, es
cribano público. Está en un cuaderno que consta de nueve fojas de 
pape!, tam. fól., siete escritas y dos en blanco. 

A. deC. 1S22, Bula del Papa Adriano VI aprobando y confirmando 
31 de Julio. |as constituciones ó estatutos que habia dado el car

denal Francisco, arzobispo de Toledo, á la cofradía que 
se habia fundado en dicha ciudad bajo la advocación 
de la Purísima Concepción de María Santísima, y te
nia por objeto practicar obras de caridad amparando 
y socorriendo á los pobres, dotando huérfanas, fomen
tando la instrucción, etc. Los hace extensivos á todas 
las demás cofradías que á imitación de aquella se esta
blecieran en otras poblaciones de España, y concede al 
propio tiempo á todos los individuos que pertenecieran 
á ellas y practicasen aquellas obras de caridad, indul
gencia plenaria in articulo mortis, de toda la pena que 
mereciesen por sus culpas, y dos años con dos cuaren
tenas de perdón á los que confesaran y comulgaran en 
ciertas festividades , ó ejercitaran su piedad de varias 
maneras que á continuación expresa. 

—«Dat. Tarracone sub Annulo piscatoris die ultima 
mensis Julij anni rnillesimi quingentesimi vigesimi se-
cundi, suscepti a nobis Aplatus. officii Anno primo». 

Se halla en un traslado mandado espedir á instancia de varios pro
curadores de las referidas cofradías por el Br. Gonzalo Aldrete, pro
visor y vicario general de la colegiata de Santa María de Valladolid; 
autorizándolo con su signo el notario apostólico Francisca de la Ser
na. La fecha del traslado es 8 de Noviembre de 1524. 

A.deC. 1322. Traslado de la bula de Adriano VI reseñada en el 
31 de Julio. | número precedente, sin más diferencia que la de aña

dir en una cláusula adicional algunas otras indulgen
cias que fueron concedidas por otros papas y por el 
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DEL DOCUMENTO. 

ARTÍCULOS 
año, dia y mes. 

A. de G. 1524, 
22 de Julio. 

A.deC. 1832. 
14 de Enero. 

Concilio general de Basilea á los individuos que perte
neciesen á tales cofradías. 

Mandó expedir este traslado, á instancia de algunos 
procuradores de las mismas, Fr. Clemente de Mendie-
ta, prior del monasterio de Santa María de La Vid, y 
fué autorizado por el notario apostólico Juan de Sala-
zar, con fecha de 1.° de Mayo de ÍS27. 

La letra inicial tiene una viñeta que representa á la "Virgen María 
hollando la serpiente, con la luna á sus pies y coronada por dos án
geles ; pero son de bastante mal gusto los colores y el dibujo, rela
tivamente á la época. 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Carta de procuración otorgada á favor de Juan Bau
tista de Renega, proto-notario apostólico, de Antonio 
Martin y de Diego Sánchez de Munilla, con el permiso 
y licencia de S. S. el Papa Clemente YI1I, por D. Juan 
de Ortigosa, tesorero de la santa iglesia de Calahorra y 
vicario perpetuo de Santa María de Fresnillo, vacante 
por muerte de Alfonso de Verde Soto, para que en su 
nombre tomaran posesión de la mencionada vicaría con 
todos sus derechos y pertenencias. 

— «Acta fuerunt haec Roma;. Anno a NatiuitateDnj. 
millo, quingentésimo vigésimo quarto. Indictione duo
décima, die uero vigésima secunda mensis Julij». 

Trae al respaldo una subrogación de este poder hecha por Diego 
Sánchez de Munilla en favor de Miguel Ruyz de Ortigosa, canónigo de 
Logroño, y de Pedro y Sebastian Ruyz, legos, vecinos del Burgo de 
Osma, la cual está signada y autorizada por Pedro Fernandez, nota
rio apostólico y clérigo de la diócesis de Calahorra. 

Bula del Papa Clemente VIII, expedida á instancias 
del cardenal Iñigo, abad comendatario perpetuo del 
monasterio de Santa María de La Vid, concediendo in 
dulgencia plenaria de toda la pena que mereciesen por 
sus culpas á todos los fieles que, desde la fecha en 
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Año, d í a y mt 

A. deC. 1332 
i l de Enero. 

A. deC. 1532. 
i9deOclubro. 

adelante hasta cumplir el término de veinte años y ha
biendo confesado y tomado la sagnda comunión, visi
taren la iglesia del monasterio en la víspera de la Na
tividad de Nuestra Señora, dejando allí limosna para 
la reparación de algunos edificios del monasterio y para 
la construcción de un puente sobre el Duero, que sir
viera de utilidad común al monasterio y á todos los 
transeúntes; evitando así las desgracias é incomodidades 
que, especialmente en invierno, se sufrían por no ha
ber puente alguno sobre dicho rio en el espacio de diez 
millas á las inmediaciones del monasterio. Concede 
asimismo otras indulgencias á los que en algunas festi
vidades visitaran y dejaran limosna con este último 
objeto en otras iglesias y aún en la misma del monas
terio. 

—«Dat. Bonoime Anno IncarnationisDoramicai Milie-
símo quingentésimo trigésimo secundo. Décimo octavo 
kl. Februarii Pontificatus nri. Anno décimo». 

Tiene señales de halier llevado sello pendieute. 

Traslado de la bula del Papa Clemente VIII reseña
da en el húmero precedente, mandado expedir á ins
tancias de Fr. Francisco gorrílla, procurador del mo
nasterio de La V i d , por el licenciado Francisco de Me
na , provisor y oficial de la iglesia de Burgos: se halla 
autorizado por el notario apostólico Fernando de Spi-
nosa con fecha de 15 de Febrero de 1536. 

Tiene señales de haber llevado sello pendienle. 

Bula del papa Clemente VII, por la cual y accedien
do á las vivísimas instancias que le había hecho el car
denal Iñigo, obispo de Burgos y abad comendatario del 
aiünasterio de Santa María de La Vid, al hacer en sus 
manos la renuncia de tal encomienda, ordena que en 



m 
FECHA 

DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS 
,lño, dia y mes. 

A. deC. 1533. 
i de Mayo. 

lo sucesivo no sean perpetuos los abades de aquel, sino 
elegidos de triennio en triennio, sin que ninguno pue
da disfrutar por más tiempo aquella dignidad ni ser re
elegido sino después que hayan pasado tres años por 
lo menos desde que dejó de ser tal abad. Exime también 
por ella al monasterio, á su abad y convento, de la ju
risdicción del de Santa María de Retuerta, al cual ha
bía estado sujeto hasta entonces, y de todos los de la 
Orden premostratense en general; lo hace depender di
recta y exclusivamente de la Silla Apostólica, y por úl
timo lo declara cabeza de congregación, bajo el título 
de Congregación de La V i d ; dando á su abad todos 
los derechos y preeminencias que como á jefe de ella 
le correspondían. 

—«Dat. RornaeapudSanctum Petrum anno Dominicae 
Incarnatíonis millesimo quingentésimo trigésimo se
cundo quartodecimo kl. Nouembris Pontus. ntro. anno 
nono». 

Esta bula ha sido cortada por medio, no quedando más que la par
te del principio hasta la mitad dé su contexto : lo restante, con la fe
cha , puede verse en las letras ejecutoriales de que se da noticia en 
el número siguiente, donde viene toda ella inserta. 

Letras ejecutoriales expedidas por el Dr. Pedro Flo
res, obispo de Castellamare y auditor de la Rota, orde
nando que tenga cumplido efecto la bula de S. S. Cle
mente VII, de que se hizo reseña en el número an
terior y aquí viene inserta, y conminando con graves 
penas y censuras eclesiásticas á todos y cada uno de 
ios que se opusieren ó infringiesen algo de lo que en 
ella se manda; para lo cual habia sido competentemen
te autorizado por la Silla Apostólica, al encargarle de 
la ejecución de dicha bula. 

—«Dat. et actis RomíE in asdibus nris. Sub anno a 
natiuitate Dni. millesimo quingentésimo trigésimo ter-
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DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS. 

iño, dio, y mes 

A. deC. 1333 
d6deDiciemb. 

A. deC. 1533. 
16deDiciemb. 

tio Indictione sexta die uero prima mensis Maij Pon-
tifícatus praslibali sanctissimi ín Xpo. pris et Dni. nri. 
Dni. Clementis diuina prouidentia Papaj septimi anuo 
décimo». 

Conserva el cordón de hilo de color rojo, de que pendía el sello. 

Breve del Papa Clemente VII declarando por váli
das en un todo las letras apostólicas que habia dado 
con fecha 14 de Enero de 1S32, concediendo varias 
indulgencias á todos los que en ciertos dias dieran li
mosna para la construcción de un puente sobre el Due
ro en las inmediaciones del monasterio de La Vid. (V. 
el núm. 89). Hace esta declaración á consecuencia de 
la consulta que le habia hecho el abad comendatario 
del mismo monasterio sobre si podrian ó no considerar
se como subrecticias dichas letras, por haberse dicho 
al solicitarlas, que no habia en las inmediaciones del 
monasterio puente alguno á una distancia de diez m i 
llas , siendo así que el más cercano sólo distaba cuatro 
millas y media: y dice S. S. que confirma aquella con
cesión atendiendo á que, aún cuando así fuera, siem
pre seria de grande utilidad la construcción del puente. 

—«Datis Romae apud Stum. Petrum sub annulo Pis-
catoris die xvj Decembris. M. D. xxxiij. Pontus. nri. 
Auno undécimo». 

Tiene al dorso la señal del sello del Pescador. 

Traslado del breve de Clemente VII, de que se da 
noticia en el número precedente, mandado expedir por 
el oficial de Osma á petición de Francisco perrilla, pro
curador del abad y convento de Santa María de La V id : 
autorízalo el notario apostólico Cristóbal de Baltanas, 
expresando que el original « sub annullo piscatoris es-
cripto en pergamino de cuero en lengua latina», estaba 
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DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS. 

Año, ata y mes 

metido « en una caxa de estaño á estilo de Curia Ro
mana». La fecha del traslado es: 10 de Junio de 153fi. 

Dentro del pliegue inferior tiene un sellito de placa que será pro
bablemente el del oíicial. 

A. deC 1533. Otro traslado del mismo breve, expedido en igual 
i 6 de Diciernb. forma que el anterior, por mandado y á petición de las 

mismas personas, autorizándolo también el propio no
tario con igual fecha (10 de Junio de 1536). 

A. de C. 1336. Teíitimonio, dado por Francisco de Villella, escribano 
21 de Febrero, de numero de la villa de Aguilar, de que en el dia de 

la fecha, estando reunidos en capítulo todos los frailes 
del monasterio de Santa María Larical, extramuros de 
dicha villa, con su abad Fr. Alonso Merino, ante don 
fray Clemente deMendieta, licenciado en Sagrada Teo
logía , abad del de La "Vid y reformador de la orden pre-
moslratense en los reinos de España, interrogados por 
este sobre si querían ó no reconocerle por superior, 
prestarle la debida obediencia, y someterse á la ob
servancia de la orden reformada con arreglo á los es
tatutos que le habia otorgado S. S. el Papa Clemen
te V i l , respondieron todos que sí; arrodillándose por 
lo tanto en su presencia, besándole la mano y prome
tiendo obedecerle en todo como á su padre y superior. 

—«En el raonesterjo de Santa María Larical estra-
muros de la villa de Aguilar de Campo a ueynte e un 
días del mes de Hebr.0 año del Señor de mili e qujnien-
tos. e treynta e seis años». 

Escrito en un cuaderno que consta de seis foj. de papel, tam. fól., 
juntamente con el reseñado en el artic. siguiente, y el Requerimien
to de que se da cuenta infra en artic. sin núm. después del 99. 

A' de C. i b36. Avenencia ó acuerdo que hicieron entre sí Fr. Alon-
1 so Merino, abad de Santa María de Aguilar, con todos 
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.! fío. i l ui y mes 

A. deC. 1538. 
7 de Junio. 

sus frailes ó canónigos, de una parte, y D. Diego Ru
bín de Celis, abad comendatario del mismo monaste
rio , de otra!, interviniendo en ello el abad de La Vid, 
para el efecto de reducir el convento á la regular ob
servancia de la orden reformada y unirlo á la Congrega
ción de Santa María de La Vid. Por él acuerdan que 
el susodicho D. Diego haga formal renuncia de la aba
día; obligándose el convento por su parte á darle, mien
tras viviese, todos los frutos y rentas de ella. Está fir
mado por todos los que intervienen en él. 

No tiene fecha; pero debe ser coetáneo del documento precedente, 
con el cual viene unido. 

Bula de! papa Clemente VII dando comisión al obis
po de Burgos, al prior de Osma y al arcediano de So
ria en la propia iglesia, para que procurasen que los 
grandes, caballeros, hidalgos, particulares y aún los 
comunes de las ciudades no usurparan los bienes, 
rentas y derechos del monasterio de La V id , de lo cual 
se le habían querellado el abad y convento; obligándo
les á devolver lo que les hubieran quitado, para lo cual 
podrían , en caso necesario, valerse del brazo se
cular. 

— «Dat. Aujnion. víj Id. Junij Pontíficatus nri. Au
no tertio décimo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 
En la parte interior vienen dos cláusulas en que se consignan la pre

sentación de esta bula por parte del abad y convenio al pr ior y arce
diano susodichos y la aceptación por estos últimos del cargo de con
servadores del monasterio, que en ella les confiere S. S. 

También al dorso trae otras varias que, á juzgar por lo poco que de 
ellas puede leerse, serian, ó subrogaciones de los poderes que esta 
l)ula concede álos conservadores, ó presentaciones y requerimientos 
hechos con ella. 



109 

¡.'ECHA 
OKL DOCUME3NTO ARTÍCULOS 

liio, día y mes 

A de C. Í5Í7. Cartas de pago otorgadas por la Cámara Apostólica y 
12 de Mayo. Curia Romana al monasterio de La Vid por solución 

de anatas y quindenios, desde el año de mil quinientos 
cuarenta y siete hasta el de mil setecientos veinte y 
cuatro. Son las siguientes ( i ) : 

a. Una de varias cantidades que pagó á la Curia y 
Cámara apostólicas el R. P. D. Francisco de Rivadenei-
ra «scriptoris Aplicí.» en nombre del monasterio de 
La Vid « ex annata cessationis et reseruationis fruc-
tuum prestimoniorum seu preslimonialium portionum 
aut simplicium beneficiorum » de Gastrillo, Villadie
go, Revilla de Barajas, Penal va, Lajo, Manzaneros y 
Orcajuelo, unidos al hospital de pobres de la Concep
ción, contiguo al monasterio, y del cual eran admi
nistradores el abad y canónigos. 

— «Et in fidem receptionis huraoi. pntes. per Re-
ceptorem nrura. in Cancellaria Aplica, subscribí et in 
libro nro. annotari mandauimus die xij mensis Maij 
M. D. xivn». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

h. Ídem de otras que abonó por el monasterio el 
presbítero D. Andrés de Vegia, « ex aúnala quindenij 
Parrochíalis Ecliae. de Frexnillo », unida a! monasterio 
de La Vid. 

— «Et ideo prasentes Receptorem nrum. subscribi et 
ín cancellariEe líbrum annotari fecimus die xvu mensis 
Aprilis 1550». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

(I) Por ser del mismo género , aunque de lechas distintas , inclui
rnos en este artículo todos estos documentos, sin perjuicio de poner 
la remisión correspondiente en el sitio que debieran ocupar siguien
do extrictamcnte el orden cronológico. E l escaso interés histórico que 
por otra parte pueden ofrecer, nos dispensa asimismo de hacer de 
ellos una reseña ó descripción más minuciosa. 
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FECHA 
IL OOCUMENT ARTÍCULOS 

Ano, ata y mes 

c. ídem de otras que pagó por conducto de D. Pedro 
de Luna, clérigo de la diócesis de Tarazona, correspon
dientes al quindenio de los beneficios de Castrilio, Villa
diego y todos los demás que se expresan en la primera. 

-—«Dat. Roiímb in Gancellaria apea. Die xij Maij 
M. D. Lxix». 

Hay también indicios del mismo sello. 

d. ídem de ochenta y ocho florines de oro «et bol.nos 
(sic) sexdecim cum dimidio pro duabus quindeniis 
rationeunionis dicti Monrij. eidem congregationifactae». 

— «Dat. Romaj ex aedibus nris. die quinta Junij 
M. D. Lxxvi ». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

e. ídem, otorgadaá favor de la Congregación del 
Cister en España, de siete ducados de oro y cuarenta 
y siete sueldos que habia satisfecho por un quindenio 
correspondiente á la unión de los derechos y rentas del 
monasterio de Santa María de Rioseco. 

— «Datum Roma; in Camera Aplica. Die duodécima 
mensis Decembris M. D. Lxxvi». 

Conserva la cuerda de cáñamo de color rojo, de que pendia el sello. 

/ . ídem de otras cantidades que pagó en su nombre 
el Rdo. señor Horacio Fusco, colector general de anna-
tas, quindenios, etc., por razón de dos de estos últimos, 
correspondientes á la unión del monasterio á la Congre
gación de La V id , y á las facultades que se le hablan 
concedido por la Silla Apostólica para elegir abades 
trienales. 

— « Dat. Romas in Gancellaria Aplica. Die yigosima 
sexta mensis Jimij M. D. Lxxxvj». 

Conserva la cuerda de cáñamo de color rojo, de que pendia el sello. 
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.liTo, ' l ia y mes 

g. ídem de otras que pagó el subcolector D. Gaspar 
Reinaldo «ex annala quindenij unionis preslimoniorum» 
de los beneficios de Castrillo , Villadiego y demás que 
se expresan en el articulo a. 

— «Dat. Romse jn Cancellarja Aplica. Die decima 
quarta mensis Decembris anni millmi. quingmi. nona-
gesimi sexti». 

Tiene sello de placa. 

h. ídem de otras que pagó el mismo subcolector por 
tres quindenios de la unión de Fresnillo al monasterio. 

—«Dat. Romae jn Cancellaria Aplica. Die decima 
séptima Decembris anni millmi. quingmi. nonagmi. 
sexti». 

Hay señales de un sello de placa. 

i. ídem, otorgada á favor del monasterio de La "Vid, 
de varias cantidades que pagó por conducto del sub
colector D. Gaspar Reinaldo, y correspondían á dos 
quindenios por la unión del mismo á la Congregación de 
La V i d , y por la facultad de elegir abades trienales, 
que le babia sido concedida por la Silla Apostólica. 

— « Dat. Roma; jn Cancellaria Aplica. Die decima 
séptima Xbris. (Decembris) Anni millmi. quingmi. no
nagmi. sexti». 

Tiene un sello de placa. 

j . ídem de otras que entregaron en su nombre al 
Sacro Colegio de Cardenales sus depositarios Fr. Ge
rónimo de Qairós, Juan Enriquez Herrera y Octavio 
Costa «pro duobus quindeniis dicti monasterij». 

— «Dat. Romaí ex aedibus nris. xxviij Maij M. D. C.» 
Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 
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I. ídem de otras que pagó en su nombre el subco-
lector en España de las annatas y quindenios de la or
den de premostre, por un quindenio correspondiente á 
la unión de la iglesia de Fresnillo. 

— « Romee in Cancellaria Aplica, hac die vigésima 
sexta Januarij (anni) millesimi sexcentesimi sexagesim i 
terti j». 

Tiene sello de placa. 

II. ídem de otras que satisfizo por conducto del mis
mo subcolector « ex annata quindenij unionis» de Gas 
trillo, Villadiego y demás beneficios de que se hizo 
mención en el artíc. a. 

—« Romas jn Cancellaria Aplica, hac die vigésima 
sexta Januarij (anni) millesimi sexcentesimi sexagesimi 
tertij». 

TamWon tiene sello de placa. 

m. ídem de otras que satisfizo el mismo subcolector 
y correspondían á tres quindenios poí razón de la unión 
del monasterio de La Vid á la Congregación de su nom
bre , y por la facultad de elegir abades trienales. 

— «Roma! in Cancellaria Aplica. Die nona Septem-
bris M. D. C. Lxxiij ». 

Tiene un sello de placa. 

n. ídem de lo correspondiente al quindenio que em
pezó en 29 de Abril de 1711 por razón de la misma 
unión, y que satisfizo el canónigo I). Alejandro de la 
Torre en nombre del monasterio. 

— «Datum Rorme ex aedibus nris. hac die 30 Ju-
nij 1724». 

En papel y con sello de placa. 
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Año, ata y mes 

A.deC. ÍS50. 
n de Abril. 

A.deC, 1351. 
31deDiciemb. 

A.deC. 1865 
23 de Julio. 

Carta de pago, otorgada al monasterio de La Vid 
por la Cámara Apostólica y Curia Romana, de varias 
cantidades que abonó por razón de quindenios. 

Va reseñada en el número anterior, letra b. 

Letras apostólicas del arzobispo Sebastian Dighinno 
(«Dighinnus»), nuncio de S. S. cerca del emperador 
Carlos V , con facultades de legado á laíere, conce
diendo varias reliquias de San Juan Bautista, San Bar
tolomé apóstol, y de Santa Afra mártir, á 1). Juan 
Zorrilla de la Peña, «nobili Burgen. dioscesis» , para 
que las colocase en la iglesia, oratorio ó capilla que 
fuere de su agrado, ó en cualquiera otro sitio, con tal 
que fuera decente y decoroso, y asimismo varias in 
dulgencias á todas las personas que con las disposicio
nes debidas las visitaran en varias festividades que se 
expresan. 

—«Datum Augusto Auno á Natiujtate Dnj. millesi-
mo quingentésimo quinquagesimo primo, Pridie Id. 
Januarij Pontus. eiusdem Sanctissimi dnj. nri. Julij. 
ppse. tertij anno primo». 

Tiene señales de liaber llevado sello pendiente. 

Requerimiento hecho por el convento de Sant j Ma
ría de los Huertos, de la orden premostratense, al abad 
de Santa María de La Vid, D. Agustín de Valdepeñas, 
para que digera categóricamente sí el abad de su 
monasterio, que habla sido llevado por él en calillad de 
preso hacia ya más de un año, cuando estuvo allí para 
hacer la visita, había sido ó no privado de la abadía , y 
por consiguiente, si se hallaba ó no aquel convento sin 
abad; protestando que, si en efecto había sido de ella 
privado, procederían inmediatamente á la elección de 
otro con arreglo al derecho que le eoncedian sus esta-
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Ano, día y mes 

A. deC. ÍS68. 
1S de Marzo. 

tutos y constituciones, sin que ninguno más que ellos 
pudieran intervenir en dicha elección. 

-~oEn esta villa (de La Vid) xxv de Julio de M. D. 
Ixv años». 

Se llalla ea el núm. 90. 

Breve del papa San Pío V, dirigido á Juan Bautista, 
arzobispo Rosanense, y nuncio apostólico de la Santa 
Sede en los reinos de España , poniendo en su noticia, 
que muchos prelados y superiores de los monasterios 
déla orden de San Gerónimo vejaban y molestaban, 
y aún hablan encarcelado á varios individuos de la pre-
mostratense, so pretexto de corregirlos y reducirlos á 
la observancia extricta de su regla. Por cuyo motivo le 
da comisión para que los compela á fin de que inme
diatamente pongan en libertada los que hubieren preso, 
y devuelvan á sus monasterios los bienes de que se 
hayan apoderado; ordenándoles que limiten su acción 
sobre los monasterios premostratenses á hacerles ob
servar , obligándolos con penas y censuras eclesiásti
cas , la regla de Sau Agustín y los estatutos y consti
tuciones de su orden; pues para esto únicamente les 
habla facultado en el breve que anteriormente les diri
giera : no para hacerles adoptar la regla de San Geró
nimo , ni para incorporar los bienes de aquellos mo
nasterios á los de esta orden, como muchos de ellos 
lo hablan intentado , ni para vejar ó maltratar á los 
que á tales intentos se oponían. En virtud de cuya co
misión , le manda que imponga la pena de entredicho 
á los arzobispos y obispos que á lo contenido en este 
breve se opusieren, y á los demás las penas y censu
ras que crea más oportunas. 

—-«Datum Romaj apud Sanctum Petrum sub annu-
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FECHA 
DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS 
Uño, dia y mes 

A. deC. 1369, 
17 de Mayo. 

A. de C. 1570, 
10 de Abril. 

lo Piscatoris die xviij. Martij 1568 : anuo teiiio (Pou-
tificatns nr i . )». 

Se halla en un traslado que mandó expedir el T)r. Alejandro Rla-
rio, protonotario apostólico y auditor de la Rota, á instaneias de 
I). Gonzalo de Salas, abad de! monasterio de San Saturnino, de la or
den de premostratenses en Medina del Campo, diócesis de Salaman
ca, y viene autorizado por el notario apostólico Gaspar Reydeto, con 
techa 20 de Setiembre de 1568. 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 
. Hay una copia literal de este breve en el cuaderno que se descri
be en el núm. siguiente. 

Carta de pago, otorgada al monasterio de La Vid por 
la Curia y Cámara apostólicas, de varias cantidades que 
satisfizo por razón de quindenios. 

Queda reseñada supra núm. 98—c. 

Breve del papa San Fio V , dando facultades al arzo
bispo Rosanense y nuncio de la Santa Sede en estos 
reinos, D Juan Bautista, para llevar á cumplido tér
mino la reforma de todos los monasterios de la orden 
premostratense en España , y dictando algunas dispo
siciones relativamente á este objeto. Entre estas figu
ran : la de reducir á trienales todos los cargos ó pre
laturas que en dichos monasterios eran perpetuos an
teriormente ; la de eximir á los canónigos y sus abades 
ó priores del régimen y administración de todos los 
conventos de monjas que pertenecían á su orden, so
metiéndolos al cuidado de los ordinarios respectivos; 
la de convocar todos los años, y reunir en un capítulo 
provincial, á todos los monasterios de España, debien
do elegirse en él un prelado (con el nombre de Provin
cial ) cada tres años, etc. 

—«Datum Romee apud Sanctum Petrum sub annulo 
Piscatoris. Die X. Aprilis 1570. Anno Quinto (Pontifi-
catus nostri)». 

Se baila en un traslado expedido por Fr. Diego de Vergara, abad 
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FECHA 
O. DOCUMENTO ARTÍCULOS 

áílo, día y mes. 

A. deC. 1370. 
8 de Diciembr. 

A. deC. •1S76. 
13 de Enero. 

de Retuerta y provincial de la orden de prcmostre en estos reinos, y 
autorizado con su sello de placa. 

Está escrito en papel, y va seguido de una copia literal del mismo, 
y después de ella, de una cláusula convocatoria al capitulo provin
cial, para saber las disposiciones dictadas por el referido nuncio 
con el fln de dar cumplimiento al breve. En el mismo cuaderno, y 
precediendo á este breve, se halla otra, copia literal del reseñado 
en el núm. anterior. 

Letras apostólicas del arzobispo de Pádua,-Nicolás, 
nuncio de la Santa Sede en estos reinos, concediendo 
cuarenta dias de indulgencia á todos los fieles gue con las 
debidas disposiciones visitaran en las festividades de la 
Virgen Santísima la iglesia é imagen de Santa María de 
La V i d , en el monasterio de este nombre, rezando y 
pidiendo por la exaltación de la Iglesia, etc., Mies quo-
ties, por tantas, cuantas veces lo hicieren. 

—«Dat. in oppido Madrid, Toletan. dioc. AnnoJncar-
nationis Dominicaj Millesimo quingentésimo septua
gésimo tertio Sexto idus Decembris pontiíicatus prsefa-
ti Santissimi Dni. Nri. Papse Anno secundo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Letras apostólicas del arzobispo de Pádua , Nicolás, 
nuncio de la Santa Sede en estos reinos con facultades 
de legado á latere, suprimiendo el monasterio de San
ta María de Villamediana, de la orden premostratense en 
la diócesis de Burgos, y el' priorato de Santa María de 
Brazacorta en la de Osma, por no poder ninguno de 
ellos sostener el número de trece canónigos, que era 
el minimum fijado por S. S. Pío V en el breve de re
forma de la referida orden, y agregando sus rentas y 
obvenciones al colegio de premostratenses que habia 
en Salamanca. Ordena asimismo que las iglesias del 
monasterio y priorato suprimidos fueran servidas in 
diuinis por sacerdotes seculares, dolándolos conve-
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r|EL DOCUMENTO ARTÍCULOS 
[ño, día y mes 

A. deC. 1576, 
13 de Enero. 

nienfemente con parte de las rentas y derechos de las 
casas suprimidas y sometiéndolos á la jurisdicción or
dinaria . Manda también que el monasterio de Santa 
María de Aguilar de Campó, de la propia orden, pague 
todos los años al susodicho colegio de Salamanca una 
pensión de ochenta ducados de la moneda de Castilla : 
y comisiona, por último, al abad de la colegiata de Me
dina del Campo y al deán y provisor de la catedral de 
Salamanca, para que cuiden de la ejecución de las pre
sentes en todo su contenido. 

—«Dat. Madriti Toletan. dioc. Anno Incarnationis 
Dnica?. Millesimo quingentésimo spetuagesimo sexto. 
Jdibus Januarij Ponts. pti. Smi. Dni. Nri. Papae armo 
quinto». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Letras apostólicas del arzobispo de Pádua , Nicolás, 
nuncio de la Santa Sede en estos reinos con facultades 
de legado á latere, suprimiendo el priorato de Choro, 
dependiente también del monasterio de Santa Maria de 
La Vid, en la misma forma y por la misma causa que 
habia suprimido el de Brazacorta, agregando sus ren
tas, frutos y obvenciones al colegio de Salamanca, se
gún se dijo en el núm. precedente. Por lo cual comi
siona al arcediano de Osma y al prior de la colegiata de 
Roa, para que, cuando fueren requeridos por el abad y 
convento de La Vid ó por el rector y colegiales del co
legio sobredicho, les diesen á estos últimos la posesión 
de ambos prioratos con todas sus rentas y derechos. • 

—«Dat. Madriti Toletan. dioc. Anno Incarnationis 
Dominica? Milésimo quingentésimo septuagésimo sexto 
idibus Januarij. Pontificatus praifati Smi. Dni. Nri. 
Papae Anno quinto». 

Conserva la cuerda de cáñamo de colorrojo, de rtue pendia el sello. 
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DEL DOCUMENTO, 

i«o, día y mes. 

A. deC. Í576. 
14 de Abril. 

ARTÍCULOS. 

Acta del fallo y sentencia definitiva que dio S. S. el 
papa Gregorio XIII contra el arzobispo de Toledo don 
Fr. Bartolomé Carranza en la causa que, con autori
zación de la Santa Sede y licencia de S. M. C. el rey don 
Felipe II, le había formado en España el Tribunal del 
Santo Oficio por errores cometidos contra la fe católi
ca. Se da cuenta de la forma en que se constituyó el tri
bunal ; del número de personas que asistieron á aquel 
acto solemne; de la manera en que fué allí presentado 
el reo; de la actitud en que oyó leer la sentencia; y por 
último, aunque en resumen, délos principales puntos 
ó capítulos que esta abrazaba, y eran los siguientes: 
\ .0 Que abjurase allí mismo el mencionado arzobispo 
diez y seis proposiciones heréticas «de Luthero y otros 
herejes modernos, de las cuales por sus escritos y de
claraciones era vehementemente sospechoso, y otras 
cualesquier que fuesen tales». 2.° Que en pena de su 
culpa estuviese cinco años privado y suspenso de su 
arzobispado, y recluso en el convento de frailes domini
co» de Orbieto; asignándole j)ara su manutención en 
este tiempo una pensión de doce mí! escudos en cada 
un año y reservándose la elección y nombramiento de 
un administrador de los frutos, rentas y derechos de su 
mitra. 3.° Que no se imprimiese el catecismo que ha
bía compuesto ni tampoco los demás manuscritos suyos 
sin que se los expurgase antes de todas las frases que, 
aún siendo buenas, pudieran interpretarse en mal sen
tido : le impone últimamente S. S. algunas peniten
cias más leves, apercibiéndole para que en lo sucesivo 
fuera más cauto en la explicación y forma de enseñar la 
doctrina católica. Añádese que el sentenciado recibió 
con grande humildad y compunción este fallo y abjuró 
inmediatamente las diez y seis proposiciones (que 
al fin de la sentencia vienen insertas), así como to-
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O. DOCUM£NT( 

ARTÍCULOS 
Iño, ata y mes 

A.deC. 1576, 
S de Junio. 

A. de C. 1.576. 
12 de Dicierab 

A-deC. 1381 
14 de Marzo. 

das las demás que contuviesen doctrinas semejantes. 
—«A 4 de Abril de 1378 años.» 

Tales la tocha que trae el documento cuya reseña acabamos de ha
cer ; el cual no es más que una copia simple, de letra al parecer 
coetánea , escrita en papel y sin autorización de ninguna especie. 
Pero esta techa debe estar equivocada, puesto que el arzobispo en
causado rauMó en Roma, cuando había empezado á cumplir la peni
tencia , el dia 2 de Mayo de 1576, como lo dice el epitafio que de or
den del mismo Pontíflce se le compuso, y puede verse en la Colec
ción de documentos inediíos para la historia de España que han pu
blicado los Sres. Navarrete, Salva y Baranda, tomo V. pág. 439. Por 
osla razón se ha puesto al margen la que Ambrosio de Morales le 
asigna en la Reseña histórica que de orden de Felipe II y para depo
sitarla en la Biblioteca del Escor ial , escribió sobre este ruidosísimo 
y terrible proceso, pues debe ser indudablemente la fecha verda
dera. En la obra y tomo citados vienen también y pueden consultarse 
muchos documentos relativos á esta célebre causa, una biografía del 
infortunado arzobispo escrita en vista de ellos y de otros muchos, y 
la Reseña histórica de Ambrosio de Morales, á que antes nos refe
rimos. 

Este documento, aunque al parecer ninguna relación tiene con el 
monasterio de La Vid, ni puede averiguarse si realmente estuvo des
de un principio entre los demás de su archivo, va reseñado en este 
índice, porque no se sabe á qué otro monasterio pueda pertenecer, 
y porque, sea como quiera, entre los papeles y pergaminos de La Vid 
ha parecido. 

Carta de pago, otorgada a! monasterio de La Vid por 
!a Curia y Cámara apostólicas, de varias cantidades que 
salisíizb por razón de quindenios. 

De ella se da noticia supra núm. 98-íí. 

Otra carta de pago , otorgada por la Curia y Cámara 
apostólicas, de varias cantidades que abonó la congre
gación del Cister de España por la razón que se dijo 
supra núm. 98-e, al hacer su descripción. 

Bula del papa Gregorio XIU, concediendo al altar de 
San Isidoro en la iglesia del monasterio de Santa María 
de La Vid e! privilegio de que, cada vez que se celebra-
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D E L DOCUMENTO. ARTÍCULOS 

Ano, dta y mes 

A. de C, 1582, 
25 de Enero. 

A. deC. 1586, 
26 de Junio. 

A. deC. 1588 
13 de Abril. 

ra en él misa de réquiem por algún difunto, obtuviera 
este, si estaba en el purgatorio, indulgencia plenaria de 
todas sus culpas, quedando en el acto libre de sus tor
mentos. 

—oDat. Romas apud Sanctum Petrum. AnnoIncarna-
tionis dnicae. Miliesimo quingentésimo octuagesimo pri
mo. Pridie Jd. Martij Pontus. Nri. Anno décimo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Rreve del papa Gregorio XIII concediendo, por espa
cio de diez años á contar desde la fecha, indulgencia 
plenaria de todos sus pecados á los fieles de uno y otro 
sexo que con las debidas disposiciones visitaran la iglesia 
de Santa María de La Vid en el dia yfiestade laAsump-
cion, rezando allí por la paz y concordia entre los prín
cipes cristianos, por la extirpación de las herejías y 
por la exaltación de la Iglesia católica. 

—«Dat. Romas apud Sanctum Petrum sub annulo 
Piscatoris. Díe XXV. Januarij M. D. Ixxxij. Pontus. 
Nri. Anno décimo». 

Tiene al dorso la huella ó señal del sello del Pescador. 

Carta de pago, otorgada por la Curia y Cámara apos
tólicas, de varias cantidades que satisfizo el monasterio 
de La Vid por razón de annatas y quindenios. 

Es la reseñada supra, núm, 98-/. 

Bula de! papa Sixto V, dirigida al provincial de la 
orden premoslratense en los reinos de España , D. Die
go de Mendieta, y á todos los prelados y superiores 
de los conventos de la misma orden, absolviendo á es
tos de todas las penas y censuras en que habían incur
rido, según las constituciones de su predecesor San 
Pío V , por haber permitido que en sus monasterios en-
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; l docume:kt( ARTGULOS 

Año, día y mes 

A. deC. 1S91. 
13 de Julio 

A. de C. 1594. 
20 de Junio. 

traran mujeres, aunque honestas y de buena vida, á 
pretexto de ser fundadoras ó bienhechoras de las casas 
de la orden. Impóneles por condición , sin embargo, 
que no vuelvan en adelante á consentir semejante 
abuso ; y repone en sus cargos y dignidades á todos los 
que con tal motivo hablan sido depuestos ó suspensos 
por el mencionado provincial cuando tuvo noticia del 
hecho, 

—«Dat. Romajapud Sanctum Petrum. Armo Incarna-
tionis dominicae Millesimo quingentésimo octuagesimo 
octaao. Id. Aprilis Pontus. nri. Annoquarto». 

Tiene señales de.haber llevado sello [lendiente. 

Letras apostólicas del Cardenal Hipólito, encargado 
por S. S. el papa Sixto V del oficio de la Penitenciaría, 
dando comisión al doctor y maestro en Sagrada Teolo
gía que fuere designado á este fin por el. ordinario, para 
que, imponiendo al dador de esta una penitencia saluda
ble y dándole los consejos oportunos, le absolviera, para 
el único efecto de contraer matrimonio por una sola 
vez, del voto simple de castidad que habia hecho á la 
edad de catorce años. 

—«Dat. Romaí apud Sanctum Petrum sub sigillo of-
ficij Pinariae. iij idus Julij Pontus. Dnj. Sixti papas V an-
no sexto». 

Breve de S. S. Clemente VIII, expedido á instancias 
deD. Juan de Zúñiga, conde de Miranda y virey de 
Ñapóles, concediendo al abad del monasterio de La Vid 
y á todos sus sucesores el privilegio de poder celebrar 
dentro de su iglesia con mitra, anillo, báculo y demás 
insignias pontificales y dar su bendición al pueblo en 
la misma forma que cualquiera obispo; cuyo privilegio 
se extendía también á que pudiera hacer otro tanto 
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X D O C U M E K T ARTÍCULOS. 

Año, ata y mes 

A. deC. 1594. 
i 3 de Octubre, 

A. deC. 1894 
17 de Octubre. 

fuera del monasterio, siempre que le diere licencia para 
ello el obispo de Osma. 

—«Dat. Romaí apud Sanctum Marcum sub annulo 
Piscatoris die XX Junij. M. D. XCiiij Pontificatus nos-
tri Anno tertio». 

Tiene al dorso la señal del sello del Pescador.. 

Breve de S. S. e¡ papa Clemente VIH dando comi
sión al auditor general de la Cámara Apostólica, nun
cio de la Santa Sede en estos reinos, y al prior de Osma, 
para que cuidasen del pronto y exacto cumplimiento 
del decreto que habia dado la Congregación de Intér
pretes del Concilio Tridentino ordenando que los be
neficios de Fresnillo y Brazacorta, agregados al mo
nasterio de La V id , fueran servidos por un vicario, pro
puesto por el abad sin necesidad de concurso, y apro
bado por el ordinario, previo el examen conveniente; 
agregándosele un coadjutor que, como el vicario , de
bería ser religioso de la orden premostratense. Para 
ello les da la facultad de inhibir, amonestar y aun obli
gar con penas y censuras eclesiásticas á los que á tal 
cumplimiento se opusieren. 

—«Dalum Romee apud Sanctum Marcum sub Annu
lo Piscatoris die Xiij Octobris M. D. XCiiij Pontus. 
nri. Anno tertio». 

Está iuserto en las letras monitorias de que se da noticia en el nu
mero siguiente. 

Letras Apostólicas monitoriales del proto-notario 
Camilo Burghesio, auditor de la Rota, para que se 
diese cumplimiento al breve de S. S. Clemente VIII, 
reseñado en el núm. precedente, por el que ordenaba 
que se proveyesen de vicarios los beneficios de Fresni
llo y Brazacorta. Manda, pues, en virtud de las pre-
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DEL UOOUMEKTO 

ARTÍCULOS 
Año, día y mes 

A.deC, 1594. 
26 de Octubre. 

sentes, y amonesta á todos los que puedan de algún 
modo interesarse en el asunto, que no pongan ningún 
obstáculo á que dicha provisión se haga del modo y 
forma expresados en dicho breve, que se inserta ; ame
nazando á los contraventores con penas y censuras ecle
siásticas , y citándolos á comparecer en juicio ante su 
tribunal de Roma á ¡os sesenta dias después de serles 
notificadas estas letras. 

—«Datum Romaein aedibusnris. Anuo Dnj. millesimo 
quingentésimo nonagésimo quarto. Indictione séptima, 
die uero decima séptima Octobris. Pontus. Stni. in 
xpo. pris. et D, N. P. Cleraentis diuina prouidentia Pa-
pee octaui anno eius tertio ». 

Conserva la tira de pergamino de que pendía el sello. 

Letras monitorias del proto-notario Apostólico Ca
milo Burghesio, auditor de la Rota, para que, en el 
preciso término de seis dias, y bajo graves penas y 
censuras eclesiásticas, se diese cumplimiento al de
creto que había dado la Congregación de Intérpretes del 
Concilio Tridentino sobre la provisión que habia de ha
cer el abad de La Vid , de un vicario, para la iglesia 
de Fresnillo y otro para la de Brazacorta, los cuales 
sin más que la aprobación del ordinario, previo exa
men , tuvieran á su cargo la cura de almas, acompa
ñados de un coadjutor , también religioso. (V. los dos 
números anteriores). 

—«Datum Romffi in aedibus nris. AnnoDni. millesimo 
quingentésimo nonagésimo quarto. Indiccione séptima 
die uerouigesima sexta Obris. Pontus. Smi. in xpo. pris. 
et D. N. P. Clementis diuina prouidentia Papa? octaui 
anno eius tertio». 

Conserva la tira de pergamino de que pendía el sello. 
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FECHA 
U . D O C U M E f l T O . ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

A. deC. 1S95. 
o de Junio. 

A . d e C . 1596. 
i4deDiciemb. 

A .deC. 1396. 
17deDiciemb. 

A . d e C . 1596. 
17deDicierab. 

Letras apostólicas del proto-notario Camilo Burghe-
sio, auditor de la Rota, dando comisión al abad de 
Santa María de Valladolid, al del monasterio de Sa-
crameuia en la diócesis de Segovia, y al deán de es
ta Sauta Iglesia, para que le informaran de todo lo 
que habia hecho el provisor de Osma, Dr. Alfonso de 
Fuelles, en orden á los beneficios de Fresnillo y Bra-
zacurta, contra el decreto de la Congregación de In
térpretes del Concilio Tridentino, y contra el breve del 
Papa Clemente VIII, de que se hace mención en los 
números anteriores, por los cuales se concedía al abad 
de La Vid y á sus sucesores la facultad de proponer los 
vicarios sin necesidad de concurso, y sin que al ordi
nario le quedara otro derecho que el de aprobar la pro
puesta, sí del examen que les hiciera sufrir resulta
ran capaces y aptos para ejercer dicho cargo. 

—«Datum Romae in «díbus nris. Anno Dnj. 1595 
die vero quinta Junij, Pontus. Smi. in xpo. Patris et 
D. N. P. Clementis diuina providentia Paps octauí An
no eius quarto». 

Conserva parle de la cuercta de cáñamo de color rojo, de que 
pendía el sello. 

Carta de pago, otorgada por la Curia y Cámara apos
tólicas , de varias cantidades que por razón de quinde
nios abonó el monasterio de La Vid. 

Es la reseñada mpra num. 98-g. 

Otra carta de pago, otorgada también por la Curia y 
Cámara apostólicas, de algunas cantidades abonadas 
por el monasterio en el mismo concepto. 

Va reseñada mpra núm. 98-/i. 

Otra carta como las anteriores y cuya reseña se hizo 
también supra núm. 98-¿. 
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F E C H A 
UEL DOCUMENTO ARTÍCULOS 

Iño, d í a y mes . 

A. de C. Í600. Otra como las anteriores, reseñada asimismo supra 
28 de Mayo, en el núm. 98-/. 

A. de C. 1604. Bula expedida por el Papa Clemente VIII, por cuanto 
7 de Diciembr. así él como los demás romanos Pontífices sus prede

cesores habian concedido licencia y dado facultad á mu
chos institutos y órdenes religiosas, y aún á cofradías 
y congregaciones seculares «diuersarurn nationura, no-
minura et institutorum tam in alma Urbe nra. quam 
in alijs ciuitatibus et locis christiani orbis» , para poder 
erigir y fundar, ó agregar é incorporar á las ya exis
tentes, otras órdenes, institutos, cofradías y congre
gaciones, comunicando á estas las mismas gracias, fa
cultades, privilegióse indulgencias que las primitivas 
habian alcanzado; y porque no habiéndose verificado 
estas fundaciones y agregaciones en debida forma, 
con arreglo á bases prescritas de antemano, se habian 
ocasionado de aquí grandes abusos, á los que convenia 
poner remedio: por tanto, ordena y decreta lo s i 
guiente: Que en lo sucesivo tuvieran los maestros, 
priores, prepósitos, preceptores, primiceros (« Pr i -
micerij ») , guardianes, prefectos y otros oficiales y 
prelados superiores de las órdenes regulares, institu
tos y congregaciones seculares, la facultad de unir y 
agregar á una sola varias de la misma índole y aún 
erigirlas y fundarlas de nuevo , previo siempre el con
sentimiento del ordinario «et cumlitteris eius testimo-
nialibus», en las que se recomendase eficazmente á la 
comunidad ó congregación agregada ó erigida la pie
dad y los ejercicios de la caridad cristiana : que estas 
órdenes, institutos y cofradías gozarían de los mismos 
privilegios, facultades, gracias é indulgencias que te
nían las primitivas « nominatim, et in specie non au-
tem qua? per exteusionem uel communicationem sibi 
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FECHA. 
D E L D O C n i t E N T O 

Ano . d i a y mes. 

ARTÍCULOS. 

quovis modo concessa sunt, et illa quidem non subge-
nerali forma uerborum, uel ad instar, sed expresse, 
etin specie communicare ualeant»: que los estatutos 
y constituciones de las comunidades y cofradías fun
dadoras y matrices, no pudieran darse á las nueva
mente erigidas ó agregadas, «nisi eaprius abEpo. Dio
cesano exarata, et pro ratione loci approbata fuerint, 
qua3 nihilominus eiusdem Epi. decretis, ac moderatio-
n i , et correctioni in ómnibus seraper subjecta rema-
neant». Ordena también que, en la forma y modo que 
el ordinario prescriba, puedan los oficiales y superio
res de tales institutos, congregaciones y cofradías re
cibir limosnas o et alia oblata cbristianse cháritatis sub
sidia.... reraotis tamen mensis, peluibus et capsis, quae 
in ecclesiis et oratoriis dictarum confraternitatum, et 
congregationum publice ad hoc exponi consueuerunt», 
cuyas limosnas y oblaciones babian de destinarse al or
nato y reparación de las iglesias « tam ordinura, rel i-
gionum, institutorum erigentium , instituentium • et 
communicantium, ac archicofralum et congregationum 
agregantium, quam confraternitatum et congronum. 
erigen, inslituen. et aggregandarum.»: que los confe
sores pudieran, por vigor de los privilegios y gracias 
concedidas á tales congregaciones y cofradías, absol
ver á los afiliados en ellas «a criminibus, casibus et cen-
suris iuxta dictorura priuilegiorum tenorem et for-
mami;, con tal que estos privilegios estuvieran en uso 
y no se opusieran á los decretos del Santo Concilio de 
Trento, ó á las constituciones pontificias; cuya absolu
ción se extendería también á todos los casos contenidos 
«in lítterís quae in die cojnae Dni. legi consueuerunt». 
Manda que siempre que ocurriere una fundación ó agre
gación de esta especie se soliciten y obtengan de la Cu
ria Romana las letras apostólicas correspondientes «ius-
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FECHA 
DEL DOCUMENTO 

ARTÍCULOS 
Año, día y mps. 

A. deC. 1609. 
5 de Junio. 

ta formam a nobis novissime approbalam »; cuyas le
tras debían también impetrar todos los institutos y con
gregaciones que anteriormente, ya con autorización 
apostólica, ya con la del ordinario solamente, hubieren 
sido erigidos ó incorporados á otros, en el término de 
un año si fuese en Europa, y en el de dos si en otra 
parte; sin cuyo requisito se considerarían como nulas 
tales fundaciones y agregaciones. Y por último , para 
que todas estas disposiciones obtuvieran la debida pu
blicidad , manda á todos los arzobispos, obispos y de
más prelados de la Cristiandad que hagan leer pública
mente esta bula en todas las iglesias sometidas á su ju
risdicción. 

—«Datum Romee apud scum. Petrura sub annulo Pis-
catoris die séptima Decembris M.D.CIIII. Pontiíicatus 
nri. anno tertio décimo». 

Inserta en las letras apostólicas de agregación é incorporación de 
la coíradia de la Purísima Concepción, existente en el monasterio de 
Sania María de La Vid, de las cuales se da noticia en el núm, H6. 

Breve de S. S. el papa Paulo V, concediendo á todos 
los fieles cristianos que con las debidas disposiciones 
visitaran la iglesia del monasterio de Santa María de 
La Vid en la fiesta de la Natividad de Nuestra Señora, 
rogando á Dios por la paz y concordia entre los prín
cipes cristianos, extirpación ds las herejías y exaltación 
de la Iglesia católica, indulgencia plenaria en los dos 
primeros años después de la fecha, y siete años y siete 
cuarentenas de perdón en los cinco siguientes, por cada 
vez que lo hicieren; privilegio que no se extendería 
más allá de los siete años. 

, — « Dat. Roma apud Sanctum Marcum sub annulo 
Piscatoris die V. Juníj M.D.Cjx. Pontus. nostri anno 
quinto». 

Conserva indicios del sello de! Pescador. 114 
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DEL DOCUMENTO. 

Año, día y mes. 

A. deC. 16H. 
8 de Octubre. 

A . d e C . 1615. 
27 de Marzo. 

ARTÍCULOS. 

Breve de S. S. el papa Paulo V, concediendo á todos 
los que ingresaren en la cofradía de la Yera Cruz, 
existente en el lugar de Brazacorta, el privilegio de 
poder ganar indulgencia plenaria el dia que se alista
ran en ella, siempre que hubieren confesado y comul
gado con las disposiciones debidas: concede también 
este mismo privilegio y el de ganar otras indulgencias 
á los individuos de la misma cofradía, practicando 
ciertas obras piadosas en algunas festividades que se 
expresan. 

—«Dat. Romee apud Sanctum Marcura sub annulo 
Piscatoris die viij Octobris M. D. CXI. Pontus. nostri. 
Armo séptimo ». 

Trae al dorso la licencia del ordinario para que pudieran usar del 
hreve, dada á 3 de Octubre de 1613. 

Breve de S. S. el papa Paulo V , dando facultades á la 
cofradía de Nuestra Señora del Sufragio, en la ciudad de 
Roma, para que pudiera agregar é incorporar á sí todas 
las cofradías que lo solicitaran, concediendo á estas todas 
las indulgencias y gracias que á ella le habían sido otor
gadas por la Santa Sede; pero advirtiendo que en tales 
incorporaciones debían observarse las constituciones 
decretadas por su predecesor Clemente VII de feliz me
moria {{). Ordena también que las cofradías así agre
gadas aelemosinas pro misis pro defunctis accipere ullo 
modo nequeant» y que en las letras en que se consig
nara alguna incorporación de esta especie, se hiciera 
mención expresa de la voluntad de la Santa Sede, 
tal como va consignada en este breve, sin cuyo requi
sito se tendrían por nulas y de ningún valor. 

(1) Son las contenidas en la bula dada en Roma á 7 de Diciembre 
de 1604, de que se liace mención supra en arlíc. sin núm. después 
del 113. 

115 
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DEt DOCUMENTO 

ARTÍCULOS 
Año, día y mes 

A. deC. 1621 
18 de Marzo. 

—«Datum Romee apud Sanctum Petrum mb annulo 
Piscatoris die vigésima séptima Martij M. D. C. XV. 
Pontificatus nostri anno décimo ». 

Está inserto en las letras apostólicas de incorporación de la cofra
día de Nuestra Señora de la Concepción, existente en el monasterio 
de Santa María de La Vid, de las cuales seda noticia en el nuin. si
guiente. 

Letras apostólicas del Cardenal Francisco Sforcia, 
protector de la arcliicofradía de Nuestra Señora del Su
fragio en Roma^ y del primicerio y guardianes («custo-
des») de la misma, agregando é incorporando á ella la 
cofradía de la Purísima .Concepción que existía en la 
iglesia del monasterio de Santa María de La Vid, en 
virtud de la facultad que para ello les habia dado Su 
Santidad Paulo V por su breve de 27 de Marzo de 1615, 
que aquí se inserta y va reseñado en el artíc. prece
dente, y con arreglo en un todo á las constituciones 
dadas por el pontífice Clemente VIII, estableciendo el 
modo y forma en que debían hacerse estas incorpora
ciones. (Véase supra el artículo que va después del 
núm. 113). 

—«Datura Romas in nro. Oratorio sub anno á nati-
uitate Dni. nri. Jesu Christi Millesimo sexcentésimo v i 
gésimo primo, Jndictione quarta, die uero decima oc-
taua mensis Martij. Pontificatus autem Sanctissimi in 
Chrísto Patris, etDni. nri. Dni. Gregorii diuina pro-
uiolentia Papa; Decimi quinti anno eius primo». 

Circuye el texto de este documento uaa orla bastante anclia y de 
mal gusto, en cuyos dos ángulos superiores hay, encerrados en dos 
círculos, otros tantos escudos de armas , uno de los cuales parece el 
del l'onlííice y el otro será proiíaMemenfe el del cardenal Sforcia. En 
el centro de la orla y dentro de otro círculo hay una viñeta ó minia
tura que représenla en la parte superior y entre nulies la imagen de 
la Santísima Virgen con el niño Jesús en brazos , á la izquierda la de 
Santo Domingo arrodillado y á la derecha un angelen actiíiul de sa
car del purgatorio una de las ánimas que, pintadas entre llamas, se-
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FECHA 
i L D O C U M E S T ARTÍCULOS. 

fMño, día y mes.i 

A . d e C 1639. 
8 de Febrero. 

A .deC. 1652. 
21 de Enero. 

ven en la parte inferior, cuyo conjunto era sin duda el emblema ó es
cudo de la arcliicotradía. 

Conserva el cordón de seda verde d« que pendia el sello. 

Letras expedidas por Lorenzo Campegio, nuncio de 
la Santa Sede, con facultades de Legado á Me re , en 
los reinos de España, dando comisión al Dr. Luis Sua-
rez de Bustamante, proto-notario apostólico «in hac 
curia commoranti», para que enterado de la aptitud de 
Agustín González Barroso, definidor de la orden de ca
nónigos premostratenses, le confiriese el título de nota
rio apostólico, corno lo había solicitado, previo siempre 
el juramento que los de su clase solían prestar en se
mejantes casos; y ordenando que de allí en adelante se 
le guardaran todas las consideraciones y gozase todas 
las preeminencias que , como á tal notario, le corres-
pondiau. 

-—aDatum Madriti Toletan. dioc. Anno Dni. Millesi-
mo sexcentésimo trigésimo nono, sexto Jdus Februarij 
Pontificatus pragdictiSanctissimiDni. nri. Papae (Urba-
ni VIH) Anno sexto décimo». 

Al dorso trac el acta dota presentación que de estas letras hizo el 
interesado al doctor Suarez de Bustamante , requiriéndole para que 
las llevase á cumplido efecto. El cual, después de halierle aprobado en 
el examen que le hizo sufrir para probar su aptitud, le confirió el 
mencionado título de Notario apostólico, habilitándole para su ejerci
cio. Todo esto tuvo lugar «en la villa de Madrid á catorze dias del mes 
de Febrero de mil i y seiscientos y treinta y nueue años». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Bula del papa Inocencio X al Dr. Buenaventura Mu-
xica, clérigo valísolítano, por la cual, accediendo á sus 
instancias y enterado de sus virtudes y méritos espe
cíales , le absuelve del impedimento canónico que tenia 
«ex deffectu natalium quera ut asserís extunc soluto 
nobili uel pbro. nobili et soluta genítus» , para obtener 
beneficios eclesiásticos acum cura et sine cura»; fa-
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FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

iño, dio. y mes. 

A.deG. 16S2 
21 de Enero. 

ARTÍCULOS. 

cuitándole por consiguiente para que pueda en adelan
te disfrutar cualquier prebenda, canongía, porción, 
beneficio parroquial, vicaría ú otra dignidad y cargo 
eclesiásticos , ya sean por elección obtenidos, ó ya por 
presentación «dummodo tamen non sint (beneficia hu-
jusmodi) dignitates post pontiíicalem in cathedralibus 
et dignitates principales in collegiaticis ecclessijs, et 
dummodo plura simul non sint quam quse á Concilio 
Tridentino permittuntur». 

—«Dat. Roma3 apud SanctamMariam maiorem Anno 
Incarnationis dnice nqnagesimo secun
do. Duodécimo kl. Februarij Ponlus. nri. Anno nono». 

El sello de esta bula parece haber sido arrancado violentamente, 
porque uno de los agujeros del pliegue inferior, está- rasgado liasta 
abajo, habiendo desaparecido todo el ángulo izquierdo del pergamino, 
que sin duda se llevó tras si la cuerda de donde aquel estaba pen
diente. Falta, pues, con alguna parte del texto, lo que en la cláusula 
de la techa ocupan los puntos. Hémosle asignado la que pone la notita 
que trae al respaldo, pues por la letra del documento y por convenir 
en un todo con lo restante de la cláusula y con la fecha de la bula re
señada con el núm. siguiente, nos parece ser la verdadera. 

Bula del papa Inocencio X al mismo Dr. Buenaven
tura Muxica, por la cual, y queriendo completar la gra
cia que le habia concedido dispensándole el impedi
mento canónico que traia consigo la irregularidad de 
su nacimiento para obtener y disfrutar beneficios ecle
siásticos (V. el núm. precedente), le concede también 
el privilegio de que en lo sucesivo, al solicitar nuevas 
gracias de la Silla Apostólica , ó al expedirle esta con 
cualquier motivo, y aún motu proprio, algunas letras, 
«necnon quibusvis prsesentationibus, electionibus, con-
ílrmationibus et nominationibus ac alijs actibus in tui 
fauorem et commodum faciendis, nullara omnino de dis-
pensationibus hujusmodi aut genitorum tourum quali-
tatibus, ñeque de eisdem pntibus, mentionem faceré 

118 
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Ano, día y mes 

A . d e C . 1663, 
26 de Enero. 

A . d e C . 1663. 
26 de Enero. 

A .deC. 1663. 
10 de Julio. 

tenearis»; siendo válidos lodos los actos que en el ejer
cicio de sus funciones, ó competentemente autorizado, 
practicase sin este requisito. 

—«Dat. Roma; apud Sanctam Mariam maiorem Anno 
Incarnationis dnicac, Millesimo sexcentésimo quinqua-
gesirno secundo, duodécimo kl. Februarij Pontus. nri. 
Anno nono;. 

También parece que lia sido arrancado violeutaraentó el sello de 
esta bula. 

Carta de pago, otorgada por ia Curia y Cámara apos
tólicas , de varias cantidades que satisfizo el monasterio 
de La Vid por razón de quindenios. 

Véase su descripción supra núra. 98—i. 

Otra como la anterior, y cuya descripción puede ver
se también supra núm. 98—U. 

Breve de S. S. Alejandro V i l , concediendo á la igle
sia parroquial de Fresnillo un altar privilegiado, que 
lo seria el del Santísimo Cristo. Este privilegio consistía 
en quedar libre de las penas del purgatorio cualquier 
ánima por quien se aplicara una misa celebrada en ci 
referido altar durante los siete años siguientes á contar 
desde la fecha, «in die coramemorationis defunctorum 
et singulis diebus infra illius octauam, ac feria sexta 
cuiuslibet hebdomadaí». 

—«Dat. Romae apud Sanctam Mariam Maiorem sub 
Annulo Piscatoris, die X Julij. M.D.C.L.xnj. Pontifica-
tus nri. Anno Nono». 

Trae consignada al respaldo la licencia dada por el provisor y vi
cario general de Osma, D. Pedro de Nieva, para la publicación y uso 
de este breve. «Fecba en el Burgo á diez dias del mes de Nouicnilirc 
de mili y seiscientos y sesenta y tres años». 

Tiene debajo de la licencia un sellito de placa, qae será sin duda el 
del provisor que la concedió. 
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Año. dia y mes 

A. de C. 1673. 
9 de Setiemb. 

A.deC. 1724. 
30 de Junio. 

A.deC. 1745. 
27 de Agosto. 

Otra carta como las dos reseñadas antes del núme
ro precedente. También va descrita swpra en el mis
mo núm. 98—letra m. 

Otra ídem del mismo género, y de la cual se da 
noticia en el propio núm. 98—n. 

Testimonio dado por Andrés Lara, escribano del rey, 
del ayuntamiento y número de la villa de Fuente Césped 
«y esttantte al presentte en esta de Fresnillo de las 
Dueñas», de que en el dia de la fecha el Illmo. Sr. don 
Juan Oraña Calderón de la Barca, obispo de Osma, 
después de haber visitado la iglesia parroquial de dicha 
villa de Fresnillo, administrado en ella el sacramento 
de la confirmación, y pasado á visitar algunos enfer
mos , «se enttro en su coche con su familia , y parttio 
derecho para la villa de Fuente Espina » , sin entrar ni 
visitar la ermita del Cristo del Priorato, que se halla 
extramuros de la villa. 

—«Y para que constte donde convenga de pedimen-
tto del padre fr. Antonio Navarrette administtrador de 
los frultos y renttas que en estta dha. v.'1 tiene el con-
ventío de Nuesttra Señora Santta María de La V id , lo 
signo y firmo en dha. v.a de Fresnillo de las Dueñas á 
veintte y siette dias del mes de Agostto de mili sette-
zienttos y quarentta y cinco años». 

Escrito en una hoja de papel del sello 4.' 

Traslado de los óbitos antiguos escritos en perga
mino». 

Es un cuaderno que consta de veinte y cuatro fojas de papel de h i 
lo, en que están anotados los óbitos y aniversarios, desde el abad 
Cipriano, que lo fué de La Vid, por los años de t2)4 (V. swpra núme
ros 13 y U) , hasta el año de 1600 poco más. 

Trae primero los corr»spondie,ntes á cada dia de la semana, si-

121 
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Ino, día y mes. 

guieado el orden de los meses desde Enero á Diciembre, y después 
los de reyes, principes, obispos, abades, priores, monjes y otros pre
lados, abadesas, prioras y monjas de algunos monasterios, tanto de la 
orden de premostre, á que pertenecía el de La Vid, como de otras 
varias. : 

No tiene fecba el traslado este, ni tampoco la tenia el original. E l 
que lo trasladó advierte, que á este último le faltaban dos hojas al 
principio, y que debió existir otro libro más antiguo, de donde este 
se copiase a fines del siglo xv, puesto que basta los años de 1400 
todos los óbitos están escritos de una misma letra, lo que indica des
de luego que es una copia posterior. 

La letra del cuaderno parece de mediados del siglo m u . 122 
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SECCIÓN T E R C E R A . 

DONACIONES , ESCRITURAS DE COMPRA-VENTA , CARTAS DE CAM
BIO , DE AMOJONACION Ó DESLINDE, Y OTROS DOCUMENTOS 
DE ÍNDOLE PURAMENTE PARTICULAR. 

[•ECHA 
i;L DOCUMÜNTi 

ARTÍCULOS 
Ano, ata y mes. 

Era liüO. 
A.deC. 1112. 

Carta de donación, otorgada por Rodrigo González 
á favor de su hermana María, déla heredad de Cas-
til de Peones («Castriel de Pedones») y de todo lo que 
poseía en Alcocero, Camas, Castil de Carrias («Cas
triel de Carrias») y Villanueva, «fueras el solar de Ses-
gund (¿Segundo?) Aluarez», de lo de San Juan, Re
villa («Ribiela») de Olleros y «Sorsuuar», de la villa de 
Quemada («Ghemada») y de lo de Peñaranda («Penna 
de Aranda») «cum suas divisas» y con todas sus perte
nencias : por lo cual, añade, «deshodie anno uel tempere, 
de íuro de mi Rodrigo Gonsaluez si {debió decir : sic) 
sedeat exitu, et in iuro de tibí María Gonsaluez mea 
germana sic sedeat entrada firmíter amen». Declara 
además que sí en algún tiempo él mismo, sus hijos ó sus 
descendientes, el señor de la tierra ó cualquiera otro 
hombre quisiera infringir ó amenguar esta donación, 
«quomodo pariet ipsa hereditate duplata uel meliorata 
in simílicato {sic : in similí loco) cum talibus hedificijs 
et pectet aparte regi V libras áureas». 

—«Pacta karta die II feria II Kals. Marcij ín Era 
M.a C.a L.a Regnante Regina domna Urracha ín Rur-
gos et ín Leone. Eps. in Rurgos Don Gartia Maiordo-
mo de la Regina. Munio Gutiérrez. Potestate in Mena 
et in Asturias Rodrigo Gonsaluez. In Castíella uiege 
Fortun Aluarez, In Trasmiera Comité Rodrigo Munioz». 123 
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Ano, ata y mes 

Era H93. 
A. deC. 1155. 
ÍO de Noviera. 

Era 1198. 
A. de C. 1160. 

Julio. 

Carta de venta de la villa de Alcolea con todos sus 
términos, derechos y pertenencias, otorgada por Gar
cía Garcés y su mujer doña Sandia al conde Amalrico y 
á la condesa su mujer, por precio de mil maravedís que 
estos les habían entregado. Declaran que si alguno , ya 
de su descendencia, ya extraño, quisiera en cualquier 
tiempo quebrantar ó anular este contrato, á más de in
currir en la ira y maldición eternas, «pectet in cau
to x.em milla morabitinos et desuper uobis comité A l -
marich illa uilla duplata uel meliorata in tale simili 
loco». 

—«Facta carta in Ailon ÍIII idus Nouembris notum 
diem VIa feria. Imperante imperio Adefonso imperatori 
Toleto, Legioni, Gallecie, Castelle, Naiare, Saragocie, 
Baecie, Amduiare, Almarie. Et subtus illum Sancio 
et Fernando regibus. Comes Poncius maiordomo de 
illo imperatore. Gonzalbo Maraion Alférez Era 
M.G.Lxxxxui». 

—((Sancius cancellarius comité Aimarich scripsit, 
hoc signum fecit.«—Entre los testigos se hallan los hi
jos del emperador, D. Sancho y D. Fernando, el mayor
domo mayor Poncio, «Melen Berganz Alférez» y todo 
el concejo de Aillon. 

Carta de venta, otorgada por Pedro Frulaz, el me
nor, al abad de Monte-sacro y á sus sucesores, de todo 
cuanto poseía «in Couellas que est sita ínter Langa et 
Alcozar», á saber: todo lo que le correspondía «in 
castello, in uil la, in hereditate, in couas, in solares, in 
montibus» etc., por precio de cincuenta nummos de 
oro, que declara haber recibido. 

—«Facía carta in mense Julio. Era M.a C.a Lxxxx.a 
viii.a Regnante rege Ildefonso ín Toleto et in Nagera 
eí in tota Castella Comes Amalricus tenens Aten-
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Año, día y mes 

Era 1200. 
A.deC. H62. 

Era 1202. 
A. deC. 1164 

Noviembre. 

ciam. Comes Lupus Nageratn. Guter Fernandez Cas
tro. Petro Garciez Daza Maiordomus Regis. Roi Gon-
zaluez Alférez. Merino en Burgos, Diago Fernandez de 
Bonil. Gómez Garciez in Roda. Diago Petrez in Fontal-
mesir». 

Carta de donación, otorgada al abad Sancho y sus 
sucesores «et ordini premostratensis monasterii» por 
Lupo ó Lope \ conde de Nájera, de un monasterio de 
su propiedad titulado de San Juan de la Peña en Viz
caya ; «et est situm, dice, secus litus maris in terri
torio quod uocatur Baquio». Se lo da, «ut sit abbatia 
propia sub regula beati Aagustioi et premonstratensis 
monasterij», con todos sus términos y pertenencias; y 
les coacede asimismo, « ad sustentationem et adiuto-
rium fratrum qui assidae in monasterio iam dicto orn-
nipotenti Deo seruierint», un collazo «in Begonia», 
otro «in Arratia», otro «in Ezbarrena» y otro «in 
Guernicaz» (¿Guerniea ? ) , para que los posean perpe
tuamente. 

—«Facta carta E.a M.a CC.3 Regnante Aldefonso re
ge filio regis Sancij in Toleto, jn Estremadura, ju Cas-
tella. jn Naiara. Dominante Naiaram et Riodoia et Cas-
tella uieiha et Trasmiera comité Lupo». 

Carta de venta de varias heredades que se expresan, 
en el término de «Couellas», otorgada por Diego Pérez 
de Fontalmesir y su mujer doña Navarra al abad de San
ta María de La Vid , D. Domingo, y á todo su conven
to por precio de cincuenta maravedís. Véndenles asi
mismo «unam mulam peroptiraam», apreciada en trein
ta maravedís; cuyas dos cantidades declaran haber re
cibido. 

—- «Facta carta in menso Nouembrio .EraM.aCC.aII.* 

125 
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D E L D O G U M E M ' O -

Año, dia y mes. 

Era 1203. 
A. deC. H6b, 

Era 1208. 
A. deC. 1170. 
27 de Setiemb. 

ARTÍCULOS. 

Regnante rege Ildefonso in Tolete et in Nagara et in 
tota Castella». 

Rntre los testigos se halla un «Dominico Vincent filio del rege», 
que pudiera creérsele hijo efectivamente, aunque bastardo, del mo
narca de Castilla: pero es más probable que lo fuese de algún vecino 
de aquellos pueblos conocido por el apodo de el Rey. 

Carta de donación otorgada por la condesa'dona «Er-
mesen» (Ennisenda) en unión con su hijo el conde don 
Pedro, al abad de Santa María de La Vid, D. Domin
go, y á todo su convento, de una heredad en Alcozar 
«que est super Couellas in turre»; añadiendo que esta 
heredad era tanta, «quantum dúo iuga bouum per an-
num uicem arare possunt». Dásela para que la posean 
perpetuamente ellos y sus sucesores, sin que ninguno 
sea osado á disputársela, so pena de incurrir en la 
maldición de Dios, de pagar «in coto» al Rey ochocien
tos áureos y el daño doblado al monasterio. 

—«Pacta carta sub Era M.a CC.a iij.a Regnante re
ge Aldefonso in Castella et in omni regno suo. Maiordo-
mus regis Petrus Garsiez de Aza. Alferiz Rodericus 
Gonsaluez». 

Carta de donación, otorgada por la condesa doña 
Estefanía á D. Domingo, abad de Santa María de La 
Vid, y á todo su convento, de toda la heredad que po
seía en Medinaceli y en una aldea «que dicitur Lopne-
ra» con todos sus derechos y pertenencias, para que la 
poseyeran perpetuamente ellos y sus sucesores, sin que 
ninguno de su progenie ó de la agena se atreviera á 
disputársela, so pena de incurrir en la eterna maldi
ción, de pagar «in coto» mil maravedís «et tales et 
tantas hereditates in talibus et sirailibus locis uobis res-
tituat». 

— «Pacta carta in Castro Soriz v.° kals. Octobris 

127 

128 



139 

FECHA 
: ;r, DOCUMEHT ARTÍCULOS 

Ano, may mes 

Era m \ . 
A. deC. H73. 

Julio. 

Era 1212. 
A, deC. H74. 
27 de Diciemb. 

Era 1221. 
A. deC. 1183. 

18 de Mayo. 

Era M.a CC.a viij. Regnante rege Aldefonso in Tolete 
et in Castella et ín omni regno meo». 

Carta de donación, otorgada por Juan, «cognomen
to sterilis», en unión con su mujer María Sebastian, á 
D. Domingo, abad de Santa María de La Vid, y á todo 
su convento , de toda la heredad que poseian en Aillon 
y en Torredano, «ejus uidelícet aldea» , con todos los 
muebles y utensilios «que nro. sunt dominio subdita». 

—«Facta carta mense Julio, Sub Era M.a CC.a xj.a 
Regnante rege Aldefonso in Castella et in omni regno 
suo. Sénior in Ailon Don Gómez. Merino Eiha maíor 
{sic). Judex Milian Seguin. Saion Bacho». 

Carta de venta de la mitad de la villa de Alcolea con 
sus respectivos términos, derechos y pertenencias, otor
gada al monasterio de Santa María de La Vid y á su abad 
D. Domingo por la condesa doña Ermisenda, tomando 
en precio doscientas ovejas escogidas, tres vacas y una 
yegua; «ita ut ab hinc usque ad sex annos nichil a uo-
bis amplius recipiam»; pero que, transcurridos estos, 
le habian de dar anualmente veinte maravedís mien
tras viviere. 

—«Facta carta in mense Decembrio vi kals. lanua-
rias Era M.a CC.a xn.a Regnante rege Aldefonso in om
ni regno suo. Maiordomus regis Rodrigo Gutiérrez. Co
mes Gundisaluus Alíierez. Señor {sic) in Sant Esteban 
et in Atienza comes Petrus». 

Es carta partida por a. b. e. 

Carta de donación, otorgada por Gómez García, h i 
jo de Garci Gómez de Roda, á D. Domingo, abad de 
Santa María de La Vid, y á todo su convento, de toda 
la heredad que poseía en Medinaceli y sus términos, y 
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FECHA 
x docümekt artículos 

Ano, ata y mes 

Era 1221. 
A .deC. H83 

Era 1224. 
A. deC. H86 

14 de Abril. 

de cuanto le pertenecía en la aldea llamada Lopnera 
con todos sus derechos y pertenencias, para que lo po
seyeran perpetuamente sin contradicción alguna (1). 

—«Facta carta in monasterio Sce. Marie de Vite XV 
kls. Junij Era M.a CC.a XXI.a Regnante rege Alfonso in 
Toleto, et in Castella et Estremadura, et in omni regno 
suo. Rodericus Guterm Maiordomus Curie regis. Diag 
López Alferiz. Lop Diaz Merino». 

Carta otorgada por el conde Pedro y su hermana 
doña María, empeñando la villa de Agosin con su cas
tillo , huertos, molinos, heredades y demás pertenen
cias , por mil maravedís que habían recibido del con
vento de Santa María de La V i d , con la condición de 
que el abad y sus canónigos la poseyeran pacífica y l i 
bremente hasta que fuesen completamente reintegra
dos de dicha cantidad. 

—« Facta carta coram rege Aldefonso, Era M.a CC.a 
X X I . V 

Es carta partida por a. b. c. 

Carta de donación, otorgada al monasterio de Santa 
María de La Vid y á su abad Domingo por una doña 
María, de la mitad de las heredades que poseía en 
Quintanilla, «in Recorría (Recuerda) et ubicumque ba
beo» , para que las poseyeran perpetuamente por juro 
de heredad, sin que ninguno fuera osado á disputárse
las , so pena de incurrir en la ira y maldición de Dios 
y de pagar cien maravedís «in coto» ; restituyendo al 
mismo tiempo «tales hereditates in similibus locis». 

—« Facta carta in mense Aprili xvi. kls. Mai. Era 

(1) La condesa doña Estefanía había hecho también al monasterio, 
trece años antes, donación do cuanto poseía en estos mismos luga
res, (V. supra núm. (29"). 
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FECHA 
i l . DOCUMENTO 

ARTÍCULOS. 
Año, ata y mes. 

Era 1226. 
A .deC. 1188. 
20 de Abril. 

Era 1228, 
A.deC. 1190. 

Euero. 

M.a CG.a xxiiij.a Regnante rege Aldefonso in Toleto, et 
in Castella, et Extremadura, et omni regno suo. Rode-
ricus Guterriz maiordomus curie Regís. Diac López al-
feriz. Lop Diaz merino ». 

Ha sido raspada en parte una cláusula final en que decía, al pare
cer, que la otra mitad de las heredades seria también para el mo
nasterio, si un llamado Ñuño, que las tendría sin duda entonces 
muriese sin dejar sucesión. 

Carta de venta, otorgada al monasterio de Santa Ma
ría de La Vid y á su abad Ñuño por Ordon (Ordoño) 
Sebastíanez, en unión con su hermano Gonzalo, de to
da la heredad que poseían «ín Couellas» y había sido 
antes de Sebastian Pérez, por precio de veinte mara
vedís «et un calderón et dúos potros»; todo lo cual de
claran haber recibido. 

—« Pacta carta mense Aprílí xij. kls. Maí. Era M.a 
CC.a xxvi.a Regnante rege Aldefonso ín Toleto, et in 
Castella et Extremadura. Roí Gutiérrez maiordomus 
curie Regís. Comes Ferrandus alfíerez, Lop Diaz me
rino». 

Carta otorgada por doña María Marrich, en la cual 
confirma la donación, hecha por su madre la condesa 
Ermisenda ai monasterio de Santa María do La Vid y 
á su abad Domingo, de la serna «que est superCouelias 
in turre ». Manda por consiguiente que ninguno de sus 
descendientes ó sucesores dispute al abad y canónigos 
su posesión en tiempo alguno, so pena de incurrir en 
la ira y maldición de Dios, de pagar «ín coto» seiscien
tos áureos al Rey, y de abonar al monasterio el doble 
del valor de dicha serna. 

—«Pacta carta mense lanuario sub Era M.a CC.a 
xxviij.a Regnante rege Aldefonso ín Castella, et in To
lete et ín omni regno suo». 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS 

Ano, día y mes. 

Era 1231. 
A. deC. M93. 
d2 de Enero 

Era 1231 
A .deC .d l93 . 
26 de Enero. 

Era 1234. 
A .deC. H96 
30 de Mayo. 

Carta de donación, otorgada al monasterio de Santa 
María de La Vid y á su abad Nuiío , por Pedro García 
de Aza y su mujer Sancha, de toda la heredad que te
nían en Medinaceli en la aldea « que dicitur Lumnera» 
con sus salinas, montes, molinos y demás pertenencias 
« ut uos (el convento) in uestro beneficio et in uestris 
orationibus nos participes faciatis». 

—<( Facta carta in mense lanuario pridie idus eius-
dem. Era M.a CC.a xxx.ai.a Regnante rege Aldefonso in 
Tolete, et in Castella et in toto regno suo. Roi Gutiérrez 
inaiordomus regis. üiag López alferiz. Lop Díaz merino». 

EqIos números )29 y 132 se da noticia de otras donaciones heclias 
al monasterio en los propios lugares. 

Carta de venta, otorgada al monasterio de Santa Ma
ría de La Vid y á su abad Ñuño por Pedro Aslanza y 
su mujer doña María, de toda la heredad que poseían 
en Alcoba de Ferrando Ovidez («Erando Videz», hoy 
tal vez Frandovínez, lugar de la provincia de Burgos), 
con todas sus pertenencias, por precio de cien mara
vedís , que declaran haber recibido; dándoles por con
siguiente el derecho de poseerla perpetuamente por ju
ro de heredad. 

—«Facta carta mense lanuarij vij lelas. Februarij. 
Era M.a CG.a xxx.ai.a Regnante rege Aldefonso in toto 
regno suo». 

Carta de donación ] otorgada al monasterio de Santa 
María de La Vid y á su abad Ñuño por Fernando Mar
tínez , hijo de Martin Fernandez de Calahorra, de toda 
la heredad que tenia en Hontoria con todas sus perte
nencias, á fin de participar de todas las oraciones y bue
nas obras de los religiosos. Manda que ninguno se atre
va en tiempo alguno á disputarles su posesión , so pena 
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FECHA 
i Hi t DOCUMENTO 

ARTÍCULOS 
iño, día y mes 

Era 1234. 
A. deC. H9G. 

Diciembre. 

de incurrir en la ira y maldición de Dios, de pagar «in 
coto.» cien maravedís al Rey y la heredad doblada. 

—aFacta carta mense Mai m.0 kls. Junij. Era M.a 
CC.a xxx.aiiij.a Regnante rege Aldefonso in Tolete et 
Castella et Extremadura. Petrus Garciez maiordomus 
regís. Diag López alfierez. Roi Pedrez merino». 

Carta de donación, otorgada por D. García Ordoñez 
en unión con sus hermanas doña Urraca y doña San
cha , por la cual « damus, dicen, tibí Johannes et filijs 
tuis illam hereditatern quam habemus jn Moriel Diat, 
quantum nobis pertinet, et unum solarem in Uillanoua 
pro anirnabus patris et matris nre. necnon et paren-
tum nrorum.» Se la dan con todos sus términos, per
tenencias y derechos, « ut habeatis potestatem dandi, 
uendendí, cambiandi, uel quidquid ex eauolueritis la-
ciendi», y conminan con las penas de eterna conde
nación , quinientos maravedís para el Rey y la heredad 
doblada, á cualquiera de su progenie ó de la agena que 
intente en lo sucesivo disputársela. 

—«Facta carta sub ora M.a CC.a xxx.aim.a in men
so Decembrio. Regnante rege Aldefonso cum uxore sua 
regina dompna Aljonor in Toledo, et in Castella, et in 
omní regno suo. Alfierct Dompnus Didacus de Faro. 
Maiordomus regís Petrus Garsiez de Lerma. Merinus 
maior Rodericus de Malaujla. Et ego Dompnus Garsia 
Ordonez- dedí tibí Johs. per manum meam a Gómez 
Munioz de Oquielas ut mítteret tibi Johannes in supra-
dictam hereditatern et in supradictum solarem. Et ego 
dompna Urraca Ordonez dedí tíbi Johs. per manum 
meam a Corcin. Et ego dompna Sancía Ordonez dedí 
tibí Johs. per manum meam a Peidro Esforcado. Et 
hoc factura jn Concilio de Oquielas». 

Las palabras que van de letra cursiva son de dudosa lección. 
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Era 1236. 
A .deC. 1198. 
30 de Octubre. 

Era 1250. 
A. deC. 1212. 
1.° de Abril. 

Carta de donación, otorgada al monasterio de Santa 
María de La Vid y á su abad Ñuño por el conde Pe
dro , de toda la heredad que á D. Andrés y su mujer 
habia comprado en Honloria, la cual comprendía va
rias casas, tierras y viñas: dásela para que la posea 
el convento perpetuamente por juro de heredad, sin 
que ninguno le dispute su posesión , so pena de incur
rir en la ira y maldición de Dios, de pagar «in coto» 
cien maravedís al Rey y de dar al monasterio e! doblo 
del valor de la heredad. 

—«Facta carta mense Octobris tercio klas. Nonem-
bris. Era M.a CG.aXXXVn.a Regnante Rege Aldelonso 
in Toleto, in Castella et in Estremedura. Gonsaluo 
Roiz maiordomus curie Regís. Aiuar Nunez alfierez. 
Gotier Díaz merino». 

Carta de la avenencia que hicieron entre sí Fernan
do y Pedro Fernandez, Gonzalo Pérez y su mujer Ma
ría Fernandez, de una parte, y de la otra el convento 
de Santa María de La Yid, en la querella y demanda 
que habian presentado los primeros sobre varias here
dades «i compras que compraran i les dieran infanzones 
i billanos en Ribiella de mió Cid a los abades, al abad 
don Nuno i al abad don Alvaro, y a los fraires»; acor
dando , dicen los demandantes, con el abad D. Alvaro y 
su convento, «que pidiessemos rencura i demandaiiífa 

de casas i de solares i de ortos i de cuanto les 
dieron i les Hendieron, i de aquelo queles apedgaron i 
los misieron, i de aquelo que non les apedgaron i non 
les misieron en ello», por todo lo cual fuesen «pagados 
i sin rencura». En consecuencia de cuyo acuerdo, aña
den , «partiemos con ellos i caionos por suert a oíos 
abiertos la tierra de tras el elglesia entramas las carre
ras, la una que ua a Roda i la otra a Duron», con otras 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS. 

Año. día y mes 

Era 1252. 
A.deC. 1214, 

Abril. 

varias, «e dieronnos tres uaccas por pagamiento e 
otorgamiento». 

—«Pacta carta primo die Apri]issiibEraM.aGC.aL.a 
Regnante rege Aldefonso in Castella et in Toleto et in 
omni regno suo. Maiordomus regis Gonzaluo Roiz. A l -
íierez Aluar Nunez. Merino Peidro Ferrandez». 

A continuación viene una nota extensa y minuciosa que contiene 
«los solares iermos y poWados de RiMella de mió Cid, i las hereda
des partidas i dcsmoionadas», con expresión de las personas que 
poseían los unos y las otras. 

Es carta partida por a b. c. 

Carta de donación, otorgada al monasterio de Santa 
María de La V i d , á su abad Cebrian (Cipriano) y á 
todos sus sucesores por D. Pedro García de Lerma, 
de toda la heredad que tenia, en Quintanilla de Váida-
do, en Santa Cecilia, en Levaniegos , en Vila Fauce, 
á excepción de los solares , y en Tordomar, así corno 
también de un molino en Rimóla de Francos: todo lo 
cual se lo concede «a fondos tierra (por áfundo terree) 
con VI iuuos de bues et con todo so apareiamiento et 
toda su semienza et con todo so esquilmo, et uos che 
compredes j otros dos iuuos de bues». Dales asimismo 
todas sus ovejas y (¡unos fierros» (¿ marcas para el ga
nado?) una caldera, una acémila y doscientos treinta 
maravedís; declarando que hace tal donación al con
vento, con la condición de que este habia de fundar ó 
establecer en Quintanilla de Valdado un hospital con 
su iglesia y con buenas casas «en che puedan pobres 
bien alungar», en cuyo hospital se habían de poner 
treinta camas «con cocedras de plumas et con pluma
zos e con mantas» ; debiendo estar ya construidas las 
casas y puestas las camas para el día de San Martin. 
Ordena además, que tres partes de las rentas que sa
lieren de las ocho yugadas de bueyes, de las viñas y 
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FECHA 
I j i X D O C U M E N T A ARTÍCULOS 
Ano, día y mes 

Era 1255. 
A. deC. 1217 

Marzo. 

Era 1255. 
A. deC. 1217, 

Marzo. 

del molino, fueran para los frailes y para los sirvientes 
del hospital, quedando para los pobres las cinco res
tantes ; y que cuando La Vid y el hospital fuesen po
blados, hubiese un clérigo que cantara misa diaria
mente en el hospital, y otro en La Vid en el altar de 
Santa María Magdalena, por su alma y la de sus pa
rientes. 

—«Esta carta es fecha en el mes de Abril en Era de 
mil e CC. et L.a ij annos Regnant el rey D. Alfonso con 
la reina donna Alienor et con el infant D. Henric so fdio 
en Toledo eten Castiella et en todo so regno». 

Carta de donación de toda la villa de Fuente Césped 
con todos sus términos , derechos y pertenencias, he
cha por D. Fernán Gómez al monasterio de Santa 
María de La Vid y á su abad Esteban. Dásela por ra
zón del quinto y para bien de su alma; ordenando 
que ninguno, ya de su linaje, ya de otro cualquiera, 
se atreva á quebrantar esta donación, so pena de pagar 
al Rey mil maravedís, y la heredad doblada al referido 
convento. 

—«Facta carta in Mense Marcio. Sub Era M.a CC.a 
L.aV.a Regnante rege Fernando in Tolleto, in Castella 
et in omni regno suo. Maiordomus curie Regis (.st'c ; 
falta el nombre del mayordomo). Gonzaluo Royz alfie-
rat. D. Lop Díaz merino». 

Copia de la carta reseñada en el núm. anterior de 
letra al parecer del siglo xiv ó principios del xv, con 
algunas leves variantes que no alteran el sentido en el 
fondo. 

Está signada por el otoi'gante D. Fernán Gómez, y a petición su; a 
y en testimonio de verdad por el escribano Domingo García : cir
cunstancia que, unida al carácter de la letra, parece indicar que 
se sacó esta copia para una presentación que se liizo en «veint e 



147 

FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

ARTÍCULOS 
Ano, día y mes 

Era d260. 
A. de G. 1222. 

quatrode OctubredeIxxvi.¡» (.¿A. de )'í37?) al obispo de Cartagena, y 
al, doctor Alonso de Paz, según se dice al lin en una notlta de distin
ta letra; queriendo tal vez hacerla pasar por original. 

Carta otorgada por el abad de Santa María de La 
Vid, D. Esteban, y todo su convento, á D. García Or-
doñez y su mujer doña Urraca Bermudez, dándoles «en 
emprestamo» todo cuanto el monasterio poseía en Hon-
toría, á saber: «casas, heredat, uinas, con entradas, e 
con exidas, e con todo quanto a nos pertenesce, que la 
tengadesporen nuestros dias». Exígenles, empero, que 
no babrían de dar, vender, empeñar, «ni maltne ler» 
cosa alguna del heredamiento «ni de quanto a aquesta 
casa pertenece»: que habían de pagar al monasterio el 
diezmo de todos los frutos; «e uos que fagades fazer la 
presa al conceio de Fontoría, e í'agades uos fazer el 
molino h¡ las casas. E que saquedes la heredat toda que 
es malmetida de quanto nos uos demonstraremos cartas. 
Et después de uro. passamiento (muerte) que la casa bi 
la heredat assi cuerno uos lo touieredes todobiuos e sa
nos seiendo, que assi lo entremos nos todo, con bueís e 
con ganado, e con pan e con uino, e con ropa , e con 
quanto en la casa ouiere ; e quanto que hi meioraredes 
en casas hi en aquesta heredat que uos damos, que 
todo finque e preste por nras. almas a Sea. María de La 
Vit». D. García y su mujer, por otra parte, en agrade
cimiento del favor que recibían, clan al monasterio to
das las viñas que tenían en el mismo pueblo de Hontoría; 
concédenle que sus ganados pazcan «con los de Quema
da, por o que (por donde quiera que) ellos pascieren. 1 
el rio de Quemada que non uos le pueda nenguno con
trariar por al molino e por al orto de Ribiella» : promé-
tenles asimismo (al abad y canónigos) que serán «ami
gos e familiares conpaneros e uertaderos de buscar todo 
bien e todo pro a la casa de La Vit» en cuanto pudíe-
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FECHA 
ELDOCUMEIST ARTÍCULOS 

Ano, día y mes. 

Era 1264. 
Á. deC. 1226. 

ren; y por último, añaden, «otorgamos uos los collazos 
que tenedes en Tor de Galindo por los dcc. morabeti-
nos que nos enprestastes, e la renda que dent oui ere-
des que preste por nras. almas e non uos la cuenten, e 
nengun omme que non aia poder de feruos nenguna 
contraria fasta que estos morabetinos uos pagen». 

—«Facta carta sub Era M,aCC.aLx.a Regnante el 
rei don Fernando en Toledo et in Castiella e en todo so 
regno. Maiordomo del rey Gonzaluo Roiz. Alíierez Lop 
Diaz. Merino Fernando Ladrón». 

Carta de donación, otorgada al convento de Santa Ma
ría de La Vid y á su abad Esteban por D. Pedro Nu-
ñez y su mujer doña Urraca Garciez, de toda la here
dad y de todos los collazos que tenian en Torre Galin
do y en Fuentenebro, con todos sus fueros y dereciios, 
«e con sos pechos que assi peche cuerno a D. García 
Ordonnez (padre de la donante) pechauan él biuo se-
jendo», y con las demás pertenencias, a excepción de 
lo que el referido D. García Ordoñez había comprado á 
Ordoño Pérez y su hermana doña Milia. Hacen esta do
nación por el quinto que el monasterio tenia derecho á 
percibir por el alma del D. García , y ordenan que nin
guno le dispute la posesión de dichas heredades, so pe
na de incurrir en las penas y multas acostumbradas. 

—«Facta carta sub Era M.a CC.a Lxiiii.a Regnant el 
rei D. Fernando en Toledo et in Castella et en todo so 
regno. Maiordomo del rei Goncaluo Roiz. Alíieret Lop 
Diaz. Merino Garcí Goncaluez de Forrera». 

En cláusula aparle, y a conlínuacion, se expresa la loma de pose
sión que dio al monasteno D. Alfonso, «el clérigo de D. García Ordo
nnez», por mandado de los donantes; insertando los nombres de los 
testigos que allí estuvieron presentes. 
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FECHA. 
• L DOCUMEKTI ARTÍCULOS 
iño, día y mes 

Era 1280. 
A .deC. 1242 
29 de Mayo. 

Era 1280. 
A. de. G. 1242. 

1.° de Junio. 

Carla de compromiso otorgada por el abad y conven
to de San Pedro de Gumiel de una parte, y por el abad 
y canónigos de Santa María de La Vid de otra, some
tiendo al arbitrio del obispo de Burgos' las diferencias 
que entre ellos se liabian suscitado, porque los prime
ros pretendían tener derecho de construir una casa en 
la serna de Revilla, y de entrar por los montes de la 
misma serna; mientras los segundos alegaban á su vez 
tener derechos sobre las aldeas de Santa Cruz y Tama-
ron , en el término de Montejo , y sobre una calumnia 
de mil maravedís contra los de Vadocondes por haber 
violado los términos de su monasterio. En virtud de la 
presente se obligan una y otra parte á respetar y obe
decer lo que decidiera el obispo susodicho, so pena de 
pagar la parte inobediente á la otra mil áureos. 

—« Acta sunt hec apud A(jam un.0 kls. Junij die 
ascensionis dnj. Anno dnj. M.0 CG.0 xl.0 ij.0 Era M.a 
CG.a Lxxx.a». 

Se halla inserta en la sentencia arbitral de que se da noticia en el 
número siguiente. 

Sentencia arbitral pronunciada por J . (¿Juan?) obis
po de Burgos , á cuya decisión habían confiado los mo
nasterios de San Pedro de Gumiel y de Santa María de 
La Vid las cuestiones entre ellos suscitadas sobre algu
nos puntos de que se da cuenta en la carta de compro
miso reseñada sin núm. en el artíc. anterior. 

En virtud , pues , déla presente, ordena y sentencia 
el obispo, que el abad y convento de San Pedro «dimi-
ttant Sernam illam de Ribiella liberam et quitam» al 
abad y convento de Santa María de La V id , pues no 
tenían derecho alguno á edificar en ella la casa que de
cían : que el ingreso á los montes de Ribiella, que por 
un privilegio Real se concedía al monasterio de San Pe-



150 

FECHA 
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Era 1292. 
A. deC. 1254. 

4 de Marzo. 

dro, debia entenderse únicamente el derecho de pasar 
por ellos para sacar y conducir la leña y maderas de 
los montes de Quemada; pero no para cortar ó arrancar 
árboles, ni apacentar en ello^ el ganado. Sobre la cues
tión de las heredades de Santa Cruz y de Tamaron, á 
las que decian tener derecho el abad y monjes de San
ta María de La Vid,, impone á estos perpetuo silencio, 
«abbatem et conuentum Sci. Petri de Gomello ab in -
petitione penitus absoluentes»; y añade, por último, que 
los mismos de Santa María de La Vid habían renuncia
do , á instancia suya, la calumnia de los mil maravedís 
en que habian incurrido los de Vadocondes, «qui ár
mala manu términos auuiserunt et cautum monasteríj 
uiolarunt». Todo lo cual manda observar á una y otra 
parte , bajo las penas en el compromiso contenidas. 

—« Acta sunt hec in Roda in Kalendis Junij. Anno 
dnj. M.0 CC.0 xl.0 Sedo. Era M.a CC.^ Lxxx.S. 

Tiene señales de haiier llevado dos Sellos pendientes; pero sólo de 
uno se conserva la cinta. 

Carta de venta, otorgada al convento de Santa Ma
ría de La Vid y á su abad D. Fernando por D. Pedro 
Nuñez de Guzman, con otorgamiento de su mujer doña 
Urraca García y de su hijo Juan Pérez, de «toda quan-
ta heredat nos entramos {sic • debe faltar : habernos) 
en Ffuente Césped, en rrazon que non debedes y auer 
mas solares ni mas arroturas de quanto nos dio Don 
Ferrand Gómez, casas, solares, e arroturas que fueron 
fechas nueua mientre fastal dia de oy». Se lo venden 
todo por precio de rail maravedís que declaran haber 
recibido. 

—« Heste pleyto fue fecho en Toledo. Miércoles qua-
tro días andados de Margo. Quando el Rey Don Alffon-
sso ffizo las primeras Cortes en Toledo... Era M.a CC.a 
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Nonagessima secunda. Regnante el Rey Don Alffonso 
con la Reyna Donna Violant en Castiella, en Toledo, en 
León, en Gallicia , en Seuilla, en Cordoua, en Murcia 
et hen Jahen». 

Era 1302. Carta de compromiso « sobre la contienda que auje 
A. de C. 1264. el abbat de La 'Vit e su conuento, con el abbat de Sant 
1.° de Abril. Peydro de Gumiel e con su conuento, e con los de Va

do Comdes sobre termino de Guma que demandaua el 
abbat de La "Vit a los de Vado Comdes». Pusiéronla, 
dice, en manos de Alfonso García de Valera y de otros 
varios que se expresan (quienes de mancomún toma
ron á su vez como asociado al abad de San Pedro de 
Arlanza), y se obligaron á observar en un todo lo que 
estos jueces arbitrales decidieran, so pena de pagar mil 
maravedís la parte que á ello faltase. 

—«Esto fue fecho en Burgos. XIX días andados de 
Febrero. En Era de Mil e CC. e nouaenta e tres 
annos». 

Es carta partida por a. 6. c. y conserva un pequeño fragmento de 
sello de cera, pendiente de una cuerda de cáñamo; habiendo señales 
de otros dos. Eran estos sellos, según dice la cláusula final une á ellos 
se refiere, el del abad de San Pedro de Gumiel, el del abad de La Vid 
y el de su convento. 

Era 1302. Carta del compromiso y avenencia que hicieron en-
A. de C. 1264. tre sí el abad de Santa María de La V id , D. Domingo, 

Le de Abril, con todo su convento de una parte, y déla otra el 
concejo de Aranda, « sobre contienda que auiemos del 
termino que es entre Aranda et Ribieladoleros (Revi
lla de Olleros)». Pusiéronla en manos de fray Ramos, 
fray Juan de Peñaranda y fray Bartolomé , canónigos 
de La Vid, y de Gonzalo García, Domingo Yuannes el 
escudero y Pero Yuannes el pensado, vecinos de Aran
da, juntamente con dos sobrefleles llamados D. Juan 
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Lorenz; « arcipreste de Aranda », y Domingo Lorent 
de Castelejo ; para que estos seis « í'ficíessen e partie-
ssen este termino »', debiendo una y otra parte atener
se á lo que ellos decidieran, « e la partida que non qui-
ssiere fincar por elo, que pechasse Mil mr. al otra 
partida , e que fxncase por elo». Aviniéronse estos ar
bitros y partieron el término « desde la Palica fasta el 
termino de Vila Nueua, e pusieron el un mojón sobre 
el camjno que ua daranda (de Aranda) a Sant Esteuan 
cerca de la Palica, e el oíro mojón en el cap de la Penna 
que est alent del sendero que ua a Ribiela», y á este te
nor otros varios que se expresan basta limitarlo por 
completo; acordando asimismo que pazcan « e iagan les 
ganados daranda en el termino de Ribiela, ffuera de la 
deffessa, e de sus trauados: et esta es, añaden, la de-
ffessa : desde la tienda de la part dalent del agua, asi 
cuerno va el sendero de la muía, ffasta en el Rostro 
gujiosso e ffasta en el monte de Quemada por somo del 
cero (sic: cerro) assi cuerno las aguas uierten escuan-
tra Duero: et estos son los trauados de Ribiela: al 
frexno de la Renconada sobre la tienda, et a Sant Que
na, et a la uina, e dent ffasta en lo de Quemada»; en 
cuyos travados « que non pascan de dia nin de noche». 
Deciden también que los ganados de Revilla puedan 
apacentarse en donde quiera que lo hagan los de Aran
da dentro de su término; «et del termino que es amo
jonado contra Ribiela los daranda de cortar nin de ffa-
zer lena que non ssean ossados, et otrossi que ninguno 
de los daranda que non aya poder de labrar en la cana-
da, nin en aquel termino que partieron; et aquel que 
y labrare que peche C. mr. e que lo dexe». En todo 
esto convienen ambas partes y se obligan á observarlo 
y respetarlo. 

—« Flecha esta carta et esta partición et esta abe-
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Era 13ÍQ. 
A .deC . 1281. 
25 de Marzo. 

Era 1332. 
A- deC. 1294 
H de Febrero. 

nencia. Martes primer dia dabril. En Era de Mil. CCC. 
Dos annos ». 

Conserva la trencilla de hilo de colores, de que pendía un sello, j 
quedan también en el pliegue interior del pergamino los agujeros 
correspondientes á otros dos. 

Carta de donación, otorgada por Juan Miguel y Mar
tin González con sus mujeres respectivas á doña Mayor 
Alvarez y sus hijos, de todo cuanto poseian en Honto-
ria de Valdaradros y en sus términos, á saber: casas, vi
ñas , heredamientos y molinos con todas sus pertenen
cias , para que lo poseyeran perpetuamente sin contra
dicción alguna. Por su parte la doña Mayor acepta el 
donativo y les concede que posean y disfruten dichas 
heredades durante su vida; obligándose á vestirlos «á 
cabo de dos annos ssayos, e capas, e calcas de estamfíbr-
teen toda uuestra vida», y á mantener á sus mujeres 
si les sobreviviesen ; y se ofrece también á darles mil 
quinientos maravedís «de los dineros blancos de la pri
mera guerra», si por acaso quisiere tomarles dicho 
heredamiento antes que muriesen. 

—«Esta carta ffue ffecha en Ffontoria de Valdara-
dros veynte e cinco dias de Marco. Era de mili e CCC. 
e dice nueue annos». 

Es carta partida por a. b. c. y conserva la trencilla de hilo de colo
res que sostenía el sello del concejo de Cr iman, con el que fué au
torizada para mayor firmeza. 

Carta de amojonacion de los términos del monaste
rio de Santa María de La Vid, hecha por los alcaldes y 
el juez de San Esteban de Gormaz á consecuencia del 
mandamiento que les dio el rey D. Sancho IV por carta 
dada en Falencia á 26 de Enero de la Era 1332 (V. sm-
p r a , art. sin núm. después del 26), y que aquí se in -
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Era 1333. 
A. deC. 129S. 
9 de Enero. 

serta; expresando que la hicieron, fijando los mojones 
donde debian estar según cartas y privilegios que les 
mostraron el abad y monjes, y pusieron al monasterio 
en posesión de las heredades que le hablan usurpado. 
Por lo cual mandaron que ninguno fuera osado á 
traspasar ó arrancar dichos mojones, so pena de pagar 
al Rey mil maravedís de la moneda nueva é incurrir en 
las demás penas que en las cartas y privilegios se con-
tenian. 

—-«Ftecha la carta xj días de Ffebrero. Era de mili, 
e cccxxxij annos». 

Conserva un cordón de hilo blanco , del cual pendia un sello de 
cera, y tiene señales de otros dos. 

Carta de amojonacion de los términos de Peñaranda, 
aldea de San Esteban de Gormaz, hecha por Fernando 
Ruiz de Amaya y Diego Adam, caballeros y vecinos de 
San Esteban , en virtud de mandamiento que para ello 
les dio el rey D. Sancho IV, por carta íecha en Alcalá 
de Henares á 21 de Diciembre de la Era 1332, de que 
se dio noticia supra en art. sin núm. después del 26, y 
con arreglo á las declaraciones que prestaron varios 
hombres buenos de las villas inmediatas. Por lo cual, 
usando del poder que para ello recibieron del Rey, 
mandan que ninguno se atreva en lo sucesivo á remo
ver los mojones del sitio en que quedaban puestos, so 
pena de incurrir en la ira de Dios y de pagar mil ma
ravedís por cada mojón que fuese arrancado , la mi 
tad para el Rey y la otra mitad para la parte perju
dicada. 

-—«Ffue ffecha nueue dias de Enero. Era de mili 
e trezientos e treyenta e tres annos». 

Tiene señales de haber llevado dos sellos pendientes. 
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ARTÍCULOS 
Año, dia y "mes 

Era 1335. Carta déla avenencia que hicieron entre sí el abad 
A. de C. 1297. de Santa María de La Vid, D. Pedro, con todo su con-
28 de Junio, vento de una parte, y el concejo y vecinos de Vadocon-

des de otra, en virtud de la cual, y con el íin de acabar 
la contienda que entre ellos existia sobre «términos que 
no eran departidos nj anaoionados comrao deuian», ro-
garon||de consuno á Pero Juanes «merino de D. Diego 
e de la inflante en Can de Roa» que señalase los mojo
nes ; conviniendo arabas partes en que estuviera «el 
un moion al otero del lauaio ^errado», otro en el «ual 
de yuso», otro al colmenar «en somo de la pena», otro 
á las «pozas de so el berrueto», otro al «Rostro de 
ualleio enebroso», otro á la peña del forado «que es en 
la cabeza de oter negro», otro «al rostro de yuso del 
cabo de oter negro», otro en la «yuncada del regalo», 
otro frente á lo labrado de Guma , otro «a oter ruyo 
cerca los quemados», otro «a oter de Águilas assi 
cuerno uierten las aguas», y desde aquí hasta el Valla
dar, de manera que todo lo de Guma quedara en salvo. 
Por lo cual acordaron entre sí ambas partes que cual
quiera de ellas que arrancara ó mudara algún mojón 
debería pagar mil maravedís de la moneda nueva «que 
es contada al nueue tanto de ia moneda de la guerra»; 
siendo una tercera parte para el Rey ó para sus oficia
les ó para los hombres que reconociesen la tierra, otra 
para la parte querellosa y la restante para los jueces 
que librasen el pleito. 

—«Estas cartas ffueron ffecbas a veynt e ocho dias 
de Junio. Era de mili, e trezientos e treynta e cinco 
annos. 

Es carta iiartida por o. b. c , de las de forma dentada, y conserva 
fragmentos y señales de halier llevado nueve sellos pendientes, todos 
de cera. 154 
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Ano, día y mes. 

Era i335. 
A. dcC. d297, 
28 de Junio. 

Sifilo XUI. 

Siglo XIII. 

Copia de la carta de avenencia y amojonacion de que 
se da cuenta en el número precedente, partida tam
bién por a. b. c. , concordando con ella y ajustándose 
en todo por el corte de las letras. Como aquella, con
serva las trencillas de hilo de colores, de las cuales 
estaban sin duda pendientes los nuere sellos de cera 
que debió llevar. 

Carta de concordia ó avenencia celebrada entre el 
abad y convento de Santa María de La Yid por una 
parte , y el concejo y vecinos de Peñaranda por otra, 
estableciendo de común acuerdo las penas pecuniarias 
que debian pagar los ganados de fuera, cuando, arren
dadas las yerbas de uno de los términos, ya el del mo
nasterio, ya el de la villa , entraran ó pasaran por el 
otro. Hízose esta avenencia con el buen deseo de dar 
fin á las contiendas que continuamente se originaban 
entre los pastores y guardas de los respectivos térmi
nos, y cortar el pleito y demanda pendiente hacia largo 
tiempo ante los alcaldes de La Vid y Peñaranda y en 
San Esteban de Gormaz «do hauemos la cabeca del 
fuero». 

Esta carta carece de lecha, si bien parece que tuvieron Intención de 
ponerla , pues sigue un espacio en blanco después de la palabra 
«tleclia.» La letra es, al parecer, de la segunda mitad del siglo x m . 

Carta «de pesquisa de la remembranza», que hizo el 
abad de Santo Domingo de Silos contra D. Pedro N u -
ñez, señor de Montejo, de los robos y daños que él, 
su mujer doña Urraca, su hijo D. Gómez Pérez y sus 
demás hijos, criados y escuderos, juntamente con los 
concejos de Montejo y Santa Cruz y otros de su señorío, 
hicieron en Tovilla, Moriel Diaz, Fuente Césped, Fres-
nillo. Arroyo y otras villas y granjas que pertenecían 
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ARTÍCULOS 
iño, cita y mes 

siglo xm. 

Era 1342. 
A.deC. i304. 
29 do Junio. 

al señorío del monasterio de Santa María de La Vid. 
Contiene diferentes cláusulas, en cada una de las cua
les declaran los vecinos de dichos pueblos lo que respec
tivamente les habían tomado de su hacienda. 

Es un pergamino escrito -i dos columnas , sin fecha, de letra al 
parecer de la segunda mitaddel siglo x m . 

Conserva en la parle inferior dos trencillas de lulo de colores, de 
que pendían sin duda otros tantos sellos. 

Carta de trueque ó cambio de ciertos términos y 
amojonacíon de otros, otorgada por el abad y convento 
de Santa María de La Vid, de una parte, y de la otra el 
concejo y vecinos de Peñaranda, estableciendo las con
diciones ó bases para el aprovechamiento de pastos co
munes en algunos terrenos limítrofes. 

El pergamino se halla en tan mal estado de conservación, que ape
nas pueden leerse más que algunas palabras sueltas en ciertos pun
tos donde la piel es gruesa ó no ha sido tanto el roce. E l extracto que 
precede está tomado de la indicación que tiene al dorso, y fué sin 
duda puesta cuando, sino del todo , estaha la carta legible en gran 
parte. La letra en que está escrita pertenece, al parecer, á la segun
da mitad del siglo x m . Conserva en la doblez interior una gruesa 
trencilla de cáñamo de la cual estarla pendiente el sello. 

Carta de donación otorgada por D. García, abad de 
Santa María de La V id , con todo su convento, á favor 
de Ruy García de Encinas; dándole por el tiempo de 
veinte años los molinos que tenia el monasterio en 
«Peniella de Arcos» y habían sido de D. Gonzalo Gó
mez de Roa , con la condición de levantarlos y cons
truirlos de nuevo, y entregarlos al monasterio, cuando 
se cumpliese el término prescrito, libres y quitos con 
todas las mejoras que en ellos hubiera hecho y con todos 
los utensilios necesarios, á juicio de hombres buenos. 
El agraciado por su parte promete cumplir estas con
diciones y se obliga á mejorar todo lo que, al verificar 
luego la entrega, juzguen los hombres buenos que debe 
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^no, ata y mes 

Era 1342 
A. deC. 1304. 
3 de Novieinb. 

mejorarse. Declárase , por último, que si no hiciese la 
entrega en el dia que cumplan los veinte años, deberla 
pagarles rail maravedís de la moneda nueva á siete suel
dos y medio el maravedí. 

—«Fue ffeclia veynte e nueve dias de Junjo Era de 
mili e trecientos e quaranta e dos annos». 

Es carta partida por «. 6. c , y tiene señales de hal)er llevado sello 
pendiente. 

. Carta de arrendamiento de todos los bienes y here
dades que el monasterio de Santa María de La Vid te
nia en Recuerda, Quintanilla y Rio-baños, á saber : so
lares poblados y por poblar, heredamientos, prados y 
montes con todos sus derechos y pertenencias; así co
mo también de toda la aldea de Fuente Césped con sus 
términos. Fué otorgada por í). García, abad del mismo 
monasterio, en unión con todos sus canónigos, á favor 
de Pero Martínez de Terrea , por el término de veinte 
años, á contar desde el próximo dia de San Martín, y 
por precio de cuatro mil maravedís «de la moneda nue
va que el rey Don Fernando mandó labrar que fazen 
diez dineros el marauedí»; cantidad que declaran ha
ber recibido íntegra. Añaden que estos veinte años, que 
habia de durar el arriendo, debían entenderse «veynte 
fruytos aleados», de tal modo , que si en ese tiempo hu
biere guerras y no pudiesen labrarse los campos, se 
tuviera como no transcurrido el tiempo que la guerra 
durare ; asegurando el conuento con todos sus bienes 
el cumplimiento de esta y otras condiciones que se ex
presan y la validez del contrato en general. 

—«Ffecha ffue en el monesterio de Seta. María de 
La Vit cinco dias de Nouiembre Era de mili e trecien
tos e quarenta e dos annos». 

Es earta partida por «. 6. c , y conserva en la parte inferior dos 
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Era 1334. 
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Era 1339. 
A.deC| 1321 

Julio. 

trencillas de hilo de colores, de las cuales pendían sin duda los se
llos de cera del abad y convento. 

Carta de arrendamiento de la aldea de Fuente Cés
ped con todos sus términos y pertenencias, otorgada 
por D. Juan, abad de Santa María de la V id , en unión 
con todo su convento, á favor de Diego Ordoñez de 
Terrea por tiempo de veinte años (á contar desde el 
día en que concluyese el término del arriendo que de 
ella habían hecho anteriormente á Pero Gómez de Roa), 
y por precio de cuatro mil maravedís de la moneda nue
va, los cuales declaran haber recibido en su totalidad; 
con la condición de que, cumplidos los veinte años re
feridos , había de volver al dominio del monasterio la 
aldea con todos sus términos y heredades y con todas 
las mejoras que allí hubiera introducido el arrendador, 
so pena de pagar este diez mil maravedís de la misma 
moneda por cada dia que pasare, después de cumplir 
el térmiuo, sin verificar la entrega. 

—«Ffecha quatro días de Junij. Era de mili e tre-
zientos e cinquenta e quatro anuos». 

Tiene señales deliaber llevado dos sellos pendientes. 

Sentencia arbitral pronunciada por el arcediano de 
Osma, Vicente Pérez, en unión de Martin Martínez ca
piscol de la misma iglesia y de Pedro Pelegrin , jueces 
designados por el abad y convento de Santa María de 
La Vid de una parte, y la priora y monjas del monas
terio de Fresnillo («Frexniello») de otra, en carta de 
compromiso que se inserta y otorgaron á 19 de Agosto 
de la Era 1356, sometiendo á su decisión las cuestio
nes y demandas que entre ambas partes existían sobre 
la parte de dominio que á cada cual correspondía en la 
aldea de Fresnillo. 

Los referidos jueces y arbitros por la presente sen-
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Era 1362. 
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tencian que al monasterio de La Vid correspondia el se
ñorío de la aldea , con las aceñas que allí habia, con 
las tres partes de la martiniega y con todo lo demás 
concerniente á dicho señorío, á excepción del pecho 
(tributo) de San Miguel, que consistía en tres marave
dís y tres fanegas de pan, mitad trigo y mitad cente
no, por cada yunta de bueyes ó de bestias; el cuarto 
de la martiniega; tres sernas, una para barvechar, otra 
para sembrar y otra para segar ; y por la fiesta de Navi
dad dos panes de trigo y dos celemines de centeno de 
cada caja y siete gallinas y un gallo de toda la aldea 
por cada año ; todo lo cual seria de la priora y monjas. 

—«Flecho primero día de Julio de mili e trezientos e 
cinquenta e IX anuos». 

Tiene señales de haber llevado dos sellos pendientes. 
Sobre este mismo asunto se dio veintidós años más tarde otra 

sentencia arbitral, de la cual se da noticia infra en el núm. 174, 
(Año ms.) 

Carta de venta de varias suertes de una viña, cuyos 
linderos se expresan en el término deoTouiella», otor
gada á favor del monasterio de Santa María de La Vid 
y de su abad D. Juan por Pedro y Domingo Pérez, 
vecinos de dicho lugar: se las dan por la suma de cien
to cincuenta maravedís «de la moneda que hace diez 
dineros el maravedí»; cantidad que declaran haber re
cibido en su totalidad. Por lo cual, y hechas las renun
ciaciones de costumbre, le transfieren el dominio ab
soluto y perpetuo de las referidas suertes , obligándose 
á responder con todos sus bienes de la validez de la 
venta. 

—«Fecha nueue dias de Deciembre Era de mili e tre
zientos e sessenta e dos anuos». 
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Era d368. 
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ARTÍCULOS. 

Era 1370. 
A. deC. 1332. 

4 de Abril. 

Sentencia arbitral pronunciada por D. Gimeno, ar
zobispo de Toledo, juez designado por el abad y con
vento de Santa María de La Vid de una parte, y por 
e! concejo de Talamanca de otra, en carta de compro
miso que se inserta y fue otorgada en Alcalá de Hena
res á 22 de Febrero de la Era 1368, con el fin de cdn-
cluir amigablemente las cuestiones y pleito que entre 
ambas partes existia, sobre si habia el monasterio de 
sembrar y labrar ciertos terrenos comprendidos entre 
Aimajan, lugar del monasterio de La V i d , y el térmi
no de Talamanca ; derecho que los vecinos de este pue
blo le negaban. El arzobispo, oidos los procuradores de 
una y otra parte, cuyos poderes ó respectivas cartas de 
procuración se insertan, y atendiendo al parecer de va
rios hombres «honrados e sabios», resuelve y ordena en 
virtud de la presente sentencia: que dichos terrenos se 
dividieran con mojones colocados en los sitios que se 
expresan, y en la una parte labrara el monasterio, y 
en la otra el concejo del referido lugar; conminando 
con la pena en el compromiso contenida á la parte que 
traspasara estos límites ó arrancara los mojones. 

—«Dada en Alcalá de nra. dioc. veynt é quatro 
dias de Ffebrero Era de mili e CCC. sesenta e ocho 
annos». 

Conserva la trencilla de hilo de colores de que pendía eJ sello. 

«Carta de compromiso» ó sea más bien testimonio 
dado por Alfonso Martínez, notario público y escriba
no de Santo Domingo de Silos, sobre la devolución y 
entrega, que hizo Ramiro Flores de Guzman al mo
nasterio de San Pedro de Gumiel de Izan , de la 
granja llamada «Míraglos» (Milagros) que le tenia 
usurpada. Dice que en el día de la fecha comparecie
ron ante él Ramiro Flores, Diego Pérez de Contreras, 
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DEL DOCOMENTÍ ARTÍCULOS 

Ano, día y mes. 

Era 1370. 
A. deC. 1332 
19 de Agosto. 

merino de Santo Domingo de Silos, y el abad del citado 
monasterio; y que, leida á petición de este una carta 
del rey D. Alfonso XI , en que ordenaba al merino ma
yor de Castilla que, hecha pesquisa y averiguada la 
verdad en lo tocante á la usurpación de la referida 
granja, hiciese que el usurpador, cualquiera que fuese, 
la desembargara luego y la devolviera al monaste
rio (1); el susodicho Ramiro manifestó : que, por ha
cer servicio á Dios y al Rey , y por amor y respeto ha
cia el abad y convento , venia en hacer á estos últimos 
tal entrega y devolución y les desembargaba desde 
luego la granja. Añade también que después, y en 
consecuencia de' esta declaración, habiendo pedido el 
abad que se la amojonasen con arreglo á los antiguos 
términos, lo hicieron así, por mandado del merino, 
varios vecinos de Torregalindo y otros lugares inme
diatos ; y concluye indicando los lugares donde estos 
fijaron los mojones. 

—«En Torre Galindo lugar que es del obispado de 
Osma jueues quatro dias del mes de Abril Era de mili 
e trezientos e setenta annos». 

Se halla en un traslado mandado expedir por el alcalde de Cuiniel 
de Izan, á petición del abad y conyento, y autorizado por Ferran 
González escribano público de dicha yilla. 

Carta de composición y avenencia que hicieron entre 
sí Vicente García y Pero Martínez, á nombre y como pro
curadores , el primero de doña Berengnela Alfonso, 
monja en el monasterio de Villa-Mayor de Can de Muño, 
como ejecutora del testamento de doña Marina Alfonso, 
abadesa que había sido del mismo, y el segundo de doña 

(I) Esta carta, que lleva la fecha de to de Febrero de la Era 1370,es 
la reseñada supra en artíc. sin núm. & continuación del 30. • 
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Era 1372. 
A. deC. 1334. 

Berenguela de Castañeda, vecina de Burgos, que se 
decia única heredera de todos los bienes de la susodi
cha abadesa; para lo cual habían recibido ambos plenos 
poderes por cartas de procuración que se insertan, 
fecha la del primero «en el dicho monasterio de Villa 
Mayor doce dias de Julio Era de mili e trezientos e 
ssetteuta annos», y la del segundo «en el monesterio 
de las Huelgas cerca de Burgos sseys dias de Julio Era 
de mili e trezientos e settenta annos». En virtud, pues, 
de tal procuración y con el objeto de evitar contiendas, 
se aviene el primero á entregar in solidum todos los 
bienes muebles y raíces, vasallos, derechos, infurcio-
nes y demás cosas que había dejado en varios lugares, 
especialmente en Villaldemiro, la referida abadesa, 
con la condición de que la doña Berenguela de Casta
ñeda cargaría, al recibirlos, con la responsabilidad de 
defenderse en pleito contra cualquiera otro que se cre
yera con derecho á la herencia; renunciando al propio 
tiempo á todas las leyes, usos y costumbres de fraude, 
engaño, etc. El procurador de doña Berenguela acepta 
á su vez en nombre de su parte aquella responsabilidad 
y hace todas las renuncias acostumbradas en tales casos; 
y uno y otro se obligan con los respectivos bienes de 
sus poderdantes á mantener y observar lo convenido. 

—«Esta carta.ffue ffecha en Burgos al dia e ai mes 
e la Era sobredichas (á dice nueue dias de Agosto Era 
de mil e trezientos e ssetenta annos»). 

Es un traslado autorizado por Juan González escribano público de 
Villa-Mayor. 

Carta de donación otorgada al prior y convento de 
Sania María de La Vid por su abad Juan, con el con
sentimiento del que á su vez lo era del monasterio de 
Retuerta, cediéndoles á perpetuidad dos molinos, uno 
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Era 1377. 
A . d e C . 1339. 

23 de Abril. 

que él mismo había hecho edificaí- en la aldea de 
«Touiella» y se le llamaba comunmente molino de 
Fruella, y otro que habia comprado á Martin Domín
guez el Romo. Ráceles también donación de tres veces 
en el molino Novatiello, de una heredad que dice haber 
adquirido de aDya» (¿Diago ?) Sánchez, de todas las «ar
roturas» de Quintana Seca, y por último, del palacio 
y cámara «que esta cerca de la Puerta de los Ferra
dos», donde él moraba, con la condición de que des
pués de su muerte lo destinara el convento á enferme
ría <(para los dolientes en que yagan». Por tudas estas 
donaciones se carga el monasterio con la obligación de 
dar á los canónigos aniversarios y pitanzas en ciertos 
dias , de cantar vigilias y celebrar misas por su alma y 
la de los demás difuntos del convento en la forma y mo
do que minuciosamente se indican. 

—«Ffecha Era de mili e trezientos Ixx dos annos». 

Tiene señales de haber Uevailo tres sellos pendientes, que serian 
prohaMeniente los del aliad otorgante, del de Retuerta y del con
vento. 

Qarta de venta otorgada por doña Juana de Damayo, 
mujer de Lope Aznarez, y por su hija Teresa López, á 
favor de Ramiro Florez de Guzman, de lodo cuanto po
seían en Fuente Césped y en sus términos, compren
diendo también en ella el solar de la casa fuerte que 
perteneció á Pedro Martínez de Terroa, por precio de 
tres mil setecientos maravedís de la moneda que hacen 
diez dineros el maravedí • cantidad que declaran haber 
recibido íntegra. Transtiérenle por lo tanto el dominio 
de todo ello, después de hacer las renuncias acostum
bradas, y se obligan á saneárselo en cualquier tiempo 
contra cualquier mala voz, y á dárselo libre y quito pa
ra que lo posea por juro de heredad, así como poseía 
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Era i 379. 
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20 do Mavo. 

Era 1380, 
A. deC. 1342. 

12 de Abril. 

lo del monasterio de Santa María de La V id , «que lo 
ayades por el tiempo que lo nos tenemos que lo tenga-
des nos el dicho Ramir Flores». 

—«Ffecha en Aranda veynt tres dias de Abril Era 
de mili e trezientos e ssetenta e ssiete annos». 

Los núms. 39, (76 y 177 tienen alguna relación con el asunto de esta 
carta, 

Carta de venta de un solar de casas y una huerta en 
Quintanilla de Recuerda y en su término, con expre
sión de los aledaños que cada una de estas heredades 
tenia, otorgada por doña Juana, mujer que habia sido 
de Gómez González, por un hijo suyo y otras varias 
personas que se expresan, á favor de Diego López de 
Haro por precio de cuatrocientos cincuenta maravedís, 
que declaran haber recibido ante el escribano y testi
gos. Por lo cual, y renunciando las leyes y fueros que 
era de costumbre en estos casos, le transfieren el do
minio de dichas casas y huerta ; obligándose con to
dos sus bienes á responder de la validez de la venta. 

—«Esta carta fue fecha en Gomiel veynt dias de 
Mayo Era de mili e trezientos e setenta e nueue annos», 

Carta de compromiso otorgada por dos canónigos de 
Santa María de La V id , en nombre y como procurado
res de su abad y convento, de una parte , y por San
cho Ferrandez y otros dos vecinos de Castillejo de Ro
bledo , que lo eran á su vez del concejo de dicho pue
blo , de otra , en virtud de la cual y de acuerdo con 
sus respectivos representados, según las cartas de pro
curación que se insertan , fecha la de los primeros en 
el monasterio de Santa María de La Vid á 22 de Marzo 
de la Era 1380, y la de los segundos á 23 de Marzo del 
mismo año; deseando unos y otros dar fin á las con-
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tiendas que entre ambas partes existían, por la demanda 
que contra el concejo y vecinos de Castillejo hablan 
presentado ante el arcediano de Osma el abad y con
vento de La Vid, sobre «queles eortauan los ssus mon
tes e les entrañan los ssus términos, e gelos arrompían 
por ffuerza contra ssu noluntad»; por bien de paz so
meten el pleito á lo que como jueces arbítrales decidie
ran y sentenciaran, por parte del monasterio Fr. Juan 
Alfonso, su abad que habla sido, y por la del concejo 
Fernando Pérez, clérigo de la iglesia de Santa María 

I del mismo pueblo, asociándose del susodicho señor ar-
I cediano en el caso de no avenirse desde luego uno y 
i otro; y obligándose ambas partes á la observancia de 
1 lo que ellos sentenciaran , so pena de pagar diez mil 
! maravedís, la mitad para el Rey y la otra mitad para 
i la parte observante. 

—«Ffecha en el Burgo de Osma doce días andados 
l del mes de Abril. Era de Mili e trecientos e ochenta 

annos». 

Era 1380. Carta de testimonio, dada por Juan Martínez, escri-
A. de C. 1342. 'jano público de Osma, certificando de haberse présen

lo de Mayo, tedo por los procuradores del abad y convento de San
ta María de La Vid á los jueces arbitrales, designados 
en la carta ele compromiso reseñada con el núm. ante
rior, tres escritos; el primero, expresando los límites 
ó términos que de tiempo inmemorial había tenido su 
monasterio, y estimando el daño que, traspasándolos y 
aprovechando sus montes y pastos, le habían causado 
ol concejo y vecinos de Castillejo de Robledo en la su
ma de diez mil maravedís ; por lo cual pedían que es
tos les indemnizasen y se les condenara en las costas 
del pleito. Los otros dos escritos se reducían á probar 
los extremos sentados en el primero por medio de las 
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A. deC. 1342, 
13 de Mayo. 

declaraciones de varios testigos. En consecuencia de 
cuya presentación y de haber confesado los procurado
res del concejo que todo ello era verdad, unos y otros 
piden á los referidos jueces que pronuncien su senten
cia definitiva. 

—«Viernes diez dias de Mayo Era de mili e trezien-
tos e ochenta annos». 

Sentencia arbitral pronunciada por D. Juan Pérez, 
arcediano de Ostna, fray Juan Alfonso, abad que ha
bla sido de La Vid, y D. Juan Pérez, clérigo de Casti
llejo, jueces arbitradores designados por el abad y 
convento del monasterio referido, y por el concejo y ve
cinos de este mismo pueblo de Castillejo, en la carta de 
compromiso de que se dio noticia en el núm. 170 y que 
se inserta íntegra, en el pleito que por ambas partes se 
habia entablado sobre división de límites entre el pue
blo y el monasterio, y sobre aprovechamiento de pas
tos. Decídese y manda por los referidos jueces que los 
términos y montes, que se designaban por el convento 
como propios en el escrito que presentó dias antes de 
darse esta sentencia, y de que se dio cuenta en el nú
mero anterior, eran realmente del abad y monjes y á 
ellos pertenecía su señorío y propiedad; pero que por 
bien de paz, los terrenos que el concejo de Castillejo y 
sus vecinos habian comenzado á labrar y estaban com
prendidos entre el sendero que va de Quintana Seca al 
Bergueto y el valle de Quintana Seca, quedaran para 
pastos comunes : no obstante lo cual, ni el monaste
rio ni el concejo pudiesen llevar allí ganados de fuera, 
sino solamente los suyos propios. Decretan que con 
esta y otras medidas, que se indican á continuación, se 
diesen por satisfechas ambas partes y no volvieran á 
moverse nuevas contiendas sobre este punto; y por úl-
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Era 1380 
A. deC. 1342. 

3 de Julio. 

timo, que unos y otros observaran puntualmente esta 
sentencia, bajo la pena de los diez mil maravedís que 
se indicaron en la carta de compromiso. 

—«Esta sentencia aluedrio abjnumento o amigable 
composición ffue dada en la claustra de la eglesia de 
Osma, seyendo las partes presentes e consentiendo en 
ella, Lunes tre^e días de Mayo Era de mili e trezientos 
e ochenta annos». 

Conserva la trencilla de hilo de colores correspondiente á dos de 
los tres sellos que deliió llevar. 

Sentencia dada por los alcaldes de «Pesadiella» en el 
pleito ó demanda que hablan entablado el abad y con
vento de Santa María de La Vid contra Alfonso García, 
recaudador de todos los derechos que D. Pedro, carde
nal de España, tenia en dicho pueblo y en «Monana-
que», porque contra el uso y costumbre de todos tiem
pos les había prendado ganados y llevado cincuenta 
maravedís de calumnia por apacentarlos en el «rencon 
de Entramas aguas», propio del referido cardenal, y 
sito entre el soto de la Torre del Conde, que pertene
cía al monasterio, y el rio Jarama. No negando el de
mandado el hecho en que se fundaba la querella; y pro
bado suQcientemente por el abad D. Juan, con las de
claraciones que prestaron varios testigos juramenta
dos , que de tiempo inmemorial tenian los ganados del 
monasterio el derecho de pacer en dicho Rincón y de 
abrevarse en el Jarama, sin que nadie por ello les hu
biera prendado ni llevado calumnias; vista asimismo 
por los mencionados alcaldes una carta de Gonzalo Gu
tiérrez , canónigo de Toledo y vicario general del car
denal de España, en que reconocía ai monasterio el 
mismo derecho y mandaba que se le respetase, fallan 
y decretan que así sea reconocido y respetado; debien-
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Era 1381. 
A. deC. 1343. 
20 de Junio. 

ARTÍCULOS. 

do el Alfonso García devolver al abad en el término de 
nueve dias los cincuenta maravedís que les tomó por 
razón de calumnia. 

—aDada esta sentencia en el portal de la eglia. de 
Pesadiella miércoles tres dias de Julio. Era de mili e 
trecientos e ochenta annos». 

Se halla en un traslado expedido á instancias del sub-prior del 
monasterio de La Vid y autorizado por el notario Juan Fernandez con 
fecha 1 de Enero de la Era de 1385. 

Sentencia dada en el pleito que seguían el abad y con
vento de Santa María de La Vid de una parte, y la prio
ra y monjas de Fresnillo de otra, sobre á cual de los 
dos monasterios pertenecía el señorío de este último 
pueblo, por el abad de Santa María de Retuerta , juez 
arbitral y amigable componedor que habían designado 
de común acuerdo una y otra parte por carta de com
promiso otorgada en 31 de Marzo del año de la fecha, y 
que se inserta juntamente con la de los poderes que pa
ra ello dieron ambas partes á sus procuradores respec
tivos. En virtud , pues, de la presente y visto lo que 
en su favor alegaban una y otra parte, decide y sen
tencia el susodicho juez: que el abad y convento de La 
Vid y la priora y monjas de Fresnillo pusieran de co
mún acuerdo en este pueblo un alcalde ó juez, encar
gado de recaudar todos los pechos , derechos \ homi
cidios , calumnias y demás cosas correspondientes al 
señorío, torio lo cual debía entregarlo á los primeros, 
pues á ellos correspondía; salvas, empero, todas las co
sas á que tenían derecho la priora y monjas, á saber: 
el pecho ó tributo de San Miguel, el cuarto de la marti-
níega y lo demás que se dijo en otra sentencia arbitral, 
que se dio sobre el mismo pleito anteriormente y que
da reseñada supracon el núm. 162 (A. de 1321). De
cídese también que los derechos de pastos, aprovecha-
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Era 1381. 
A. deC. 1343. 
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Era 1384. 
A . d e C . 1346. 
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miento de aguas y corta de leñas en la dehesa y térmi
nos del pueblo serian comunes á uno y otro monasterio, 
eomo habian venido siéndolo hacia mucho tiempo; y por 
último, que si alguna de las partes no se diera por satis
fecha con la presente sentencia ó la quebrantara, incur
riese eri la pena contenida en el compromiso otorgado, 
la cual consistía en cinco mil maravedís, la mitad para el 
Rey y la otra mitad para la parte agraviada y obediente. 

—«Viernes veynte días de Junio Era de mili e tre-
zientos e ochenta e un annos en el cabillo del monas
terio deFrexniello». 

Conserva la trencilla de hilo blanco de que pendía el sello. 

Copia coetánea de la sentencia arbitral de que se 
da cuenta en el artíc. precedente, sin diferencia algu
na notable. 

Carta de compromiso otorgada por el abad y conven
to de Santa María de La Vid de una parte , y por R a 
miro Flores, su mujer María González y Diego Ordo-
ñez de otra, por medio de sus procuradores respectivos, 
cuyas cartas de poder se insertan; sometiendo al ar-
bitrage de fray Juan Alfonso, abad que había sido de La 
Vid, y de otros dos individuos á él asociados, las cues
tiones y demandas que se ventilaban por una y otra 
parte sobre varios solares con sus vasallos y otras he
redades (V. ios núms. 39, -168, 177 y 178). Se obligan 
con todos sus bienes y con sus mismas personas á obe
decer y respetar lo que estos arbitros decidiesen, bajo la 
pena de «mil dineros m. (¿maravedís?) de oro». 

—«Fecha esta carta de comproraisso en Aranda ocho 
dias de Ssetiembre Era de mili e trezientos e ochenta e 
quatro annos». 

Está autorizada por el escribano Miguei Sánchez : mas no parece 
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original, sino copia coetánea. Faltan algunos nombres propios ; vién
dose únicamente en blanco los espacios que debían ocupar. 

Carta de requerimiento hecho por fray Martin García, 
monje de Santa María de La Vid, como procurador del 
abad y convento del mismo monasterio, á Ramiro Flo
res y su mujer María, para que diesen por su parte el 
debido cumplimiento á una carta de avenencia ó com
posición habida entre ambas partes en lo relativo á la 
compra de nueve solares con sus vasallos y de varios 
heredamientos en el lugar y términos de Fuente Cés
ped, en la cual (según aquí se inserta, con fecha 7 de 
Octubre de la Era 1384), se obligaban el Ramiro y su 
mujer á entregar libres y quitos al monasterio los re
feridos solares y heredamieijtos con las correspondien
tes cartas ó títulos de propiedad, y el abad y convento 
por su parte á pagarles diez mil doscientos maravedís 
en dinero y cierto número de vacas, ovejas y muías en 
la forma y modo que se expresa; todo lo cual, decia 
el susodicho procurador, se hallaban dispuestos á cum
plir el abad y convento sus representados ó poderdan
tes. El mencionado Ramiro y su mujer se dan por re
queridos y declaran estar satisfechos de tal avenen
cia, y por consiguiente resueltos á no dilatar su cum
plimiento. 

—« era de mili e trezientos e ochenta e cinco 
annos en Aranda en la eglia. de Sant Martin del dicho 
lugar». 

Las cláusulas ó condiciones de la composición ó avenencia que aqui 
se inserta, se diíereneian algo de las que menciona la carta de confir
mación otorgada por el rey D. Alfonso XI á 23 de Noviembre de la 
Era f38í, de la cual se da noticia supra núm. 39. 

No puede leerse la fecha del mes en que se hizo el requerimiento, 
porque asi en este pasaje como en otros varios la humedad ha hecho 
desaparecer la tinta. 

A continuación, en el mismo pergamino, vienen insertas una noli-
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licacion hecha por Ramiro Flores al ahad y convento de Santa María 
de La V i d , de que su mujer doña María González se hallaha por él 
autorizada para percibir el importe de la referida venta, y otras dos 
cláusulas 6 cartas de pago signadas do escribano público y otorgadas 
por la doña María, en que declara haber recibido del abad y monjes 
la suma que debían entregarle en metálico. 

Era 138S. Carta de venta de nueve solares con sus vasallos, 
A. de C. 1347. nueve quiñones y otros varios heredamientos en !a a l -
S de Febrero, dea y términos de Fuente Césped, otorgada á favor del 

convento de Santa Maria de La Vid y de su abad fray 
Juan por Ramiro Flores, su mujer doña María Gonzá
lez y Diego Ordoñez, vecinos del mismo pueblo, por 
precio de diez mil doscientos maravedís de los de á 
diez dineros cada uno, trescientas ovejas, seis vacas 
paridas y nueve sin cria («uacías»), una muía castaña, 
un rocin del mismo pelo y dos potros rucios por do
mar; todo lo cual declaran haber recibido juntamente 
con la robra que consistía en «una capa uiada». Por lo 
cuál, y haciendo todas las renuncias de leyes y fueros 
que pudieran anular esta venta y solían renunciarse en 
tales casos, les transfieren el dominio de todo ello" y se 
obligan con todos sus bienes á responder de la validez 
del contrato y á sanearles contra cualquiera mala voz 
los solares y heredamientos, siguiendo á sus expensas 
cualquier pleito ó demanda que sobre ellos se origina
ra ; y para mis firmeza no sólo se obligan ellos mismos 
con sus personas y bienes, sino que les dan por fiado
res «de anno tria» (sio: ¿por tres años?) á Gil Pérez, 
escribano de Torre Galindo, yá otros varios que se 
nombran. 

—«Ffecha en Aranda cinco días de Ffebrero Era de 
mili e trezíentos e ochenta e cinco annos». 

Lleva en el pliegue inferior las trencillas de hilo blanco de que 
pendían tres sellos. 
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Febrero. 

Carla otorgada por Ramiro Flores de Guzman, •veci
no de Aranda, notificando al abad y convento de San
ta María de La Vid, que su mujer doña María González 
se hallaba autorizada competentemente por él para per
cibir el importe de la venta ele los solares de Fuente 
Césped, de que se da cuenta en el núm. precedente. 

—«Lunes cinco dias de Ffebro. Era de mili e tre-
zientos e ochenta e cinco annos en Aranda.,.. en Var-
rjo de Cascajar». 

Inserta en el núm. anterior. 

Carta otorgada por doña María González, mujer de 
Ramiro Flores de Guzman, declarando haber recibi
do del abad y convento de Santa María de La Vid la 
cantidad de cuatrocientos setenta y cinco maravedís 
de los de á diez dineros, á cuenta de los que tenían 
que entregarle por precio de los solares que les habían 
vendido en Fuente Césped, para lo cual se hallaba com
petentemente autorizada por su marido, según les fué 
notificado por la carta reseñada en el artíc. precedente. 

— «Fecha en Aranda dize ocho días de Ffebre-
ro. Era de mili e trezientos e ochenta e cinco annos». 

Inserta en el núm. anterior. 

Carta otorgada por la misma doña María, declarando 
haber recibido del abad y convento de Santa María de 
La Vid la cantidad de doscientos maravedís de los 
de á diez dineros, á cuenta de los que tenían que en
tregarle como precio de los solares que liabian vendido 
al monasterio en Fuente Césped. 

—«Ffecha en Aranda nueue (I) días de Ffebro. Era 
de mili e trezientos e ochenta e cinco años». 

01 Así dice el origina!; pero üelie ser equivocación, supuesto que 
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Era 1385. 
A. deC. 1347. 
23 de Febrero. 

Era 138o. 
A. deC. 1347. 

8 de Abril. 

Carta de pago otorgada á favor del abad de Santa 
María de La V i d , D. Fr. Juan , por Ramiro Flores y 
su mujer doña María González de Aza, declarando ha
ber recibido los diez mil doscientos maravedís, las ove
jas, vacas y demás cosas que constituían el precio to
tal de los nueve solares con sus vasallos y otros here
damientos, de que se da noticia en la carta de venta que 
lleva el núm. anterior. 

--«Ffecha en Aranda veynte e tres días del mes de 
Fíeb'rero. Era de mili e trezíentos e ochenta e ginco 
annos». 

Conserva en el pliegue inferior dos trencillas de hilo de color par
do , de las cuales deljian ir pendientes los sellos de los dos otor
gantes. 

Carta de arrendamiento, otorgada en favor de varios 
vecinos de la aldea de Fuente Césped por el convento 
de Santa María de La Vid y su abad fray Juan, de to
dos los iieredamienlos que tenia el monasterio en la re
ferida aldea y especialmente de algunos que se expre
san , por tiempo de siete años, á contar desde la fecha 
y á siete frutos alzados; debiendo pagar de renta ai mo
nasterio, por el día y fiesta de Santa María del mes de 
Setiembre, en el primer año diez fanegas de trigo, 
veinte y cinco de centeno y otras tantas de cebada, y en 
los seis restantes el doblo de fanegas de cada uno de es
tos granos, é imponiéndoles además la condición de que 
no habían de subarrendarlos á persona alguna de fuero, 

estando escrita esta carta á continuación de la indicada en el artícu
lo anterior en el mismo pergamino (núm. 178), y siendo la fecha de 
aquella (8 de Febrero, esta debe sin duda ser posterior. De creer es 
que quisiera decir diez y nueve. 
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ARTÍCULOS. 

y que, transcurrido el término de los siete años, hablan 
de devolvérselos libres y quitos, so pena de pagar mil 
maravedís, la mitad para el Rey y la otra mitad para el 
monasterio. Conceden asimismo el abad y convento a 
los arrendadores susodichos la suma de mil maravedís 
á préstamo , para que compraran bueyes y demás úti
les de labranza. Los arrendadores á su vez ofrecen 
cumplir todas aquellas condiciones y devolver esta su
ma en el término de seis años, para lo cual se obligan 
ellos con sus propias personas y con todos sus bienes 
habidos y por .haber. 

—«Pecha en Fuente Qesped ocho dias de Abril. Era 
de mili e trezientos e ochenta e cinco annos». 

Carta de venta de dos tierras ó heredamientos, cu
yos límites se expresan en'los términos de «Touiella», 
otorgada por el concejo de este pueblo á favor del 
abad y convento de Santa María de La Vid, por precio 
de tres mil doscientos maravedís, que los individuos 
del concejo declaran haber recibido. Por lo cual trans
fieren el dominio de tales heredamientos al monasterio, 
protestando que ni ellos ni sus sucesores le turbarán 
en la posesión de ellos , sopeña de pagar mil ms. de 
multa por cada vez que lo intentasen, y renunciando 
las leyes y fueros de costumbre. 

— «Fecha Domingo catorze dias de Octubre. Era de 
mili e trezientos e ochenta e cinco annos». 

Carta de donación, otorgada al abad y convento de 
Santa María de La Vid por D. Diego López de Haro, 
su mujer doña Sancha y su hija doña Teresa, de toda 
la aldea de Cevico Navero, que pertenecía á su seño • 
río, con todos sus términos, derechos, infurciones, 
devisas y demás pertenencias, para que la poseyera 

180 
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perpetuamente el monasterio por juro de heredad, jun
tamente con los vasallos solariegos que allí tenían los 
donantes. Se la dan, no obstante, con la condición de 
que no podría el monasterio enajenarla ni venderla 
nunca, y de que habían de dársele enterramientos para 
sus padres, para ellos, sus hijos y sucesores en la 
iglesia junto al altar mayor, obligándose ellos por su 
parte á poner en la capilla una verja á su costa. Exí-
genles asimismo que tuviera el convento una lámpara 
continuamente encendida sobre sus sepulcros y que 
se celebrasen todps los días dos misas cantadas en el 
altar mayor, y dos aniversarios en el mes de No
viembre. El abad fray Juan y todo su convento, por sí 
y en nombre de sus sucesores, ofrecen cumplir exacta 
y puntualmente las referidas condiciones; por lo cual 
los donantes les confieren el dominio y posesión de d i 
cha aldea, prometiendo que ni ellos ni sus descendien
tes tratarían de quitársela nunca, como ellos cumplie
ran tales cargas. 

—«En el lugar de Boñigas ante los dichos testigos, 
jueves veynte e tres días de Octubre Era de mili e 
trezientos e ochenta e seis annos, susso en el castíello 
del dicho lugar de Bocigas». 

Tiene señales de Uaber llevado dos sellos pendientes , si bien no se 
conserva más que la trencilla de lulo blanco correspondiente á uno 
de ellos. Lo escrito ña desaparecido en algunas partes por completo; 
oíreciendo en general alguna dilicultad su lectura , porque lo mal 
preparado del pergamino, la no muy buena calidad de la tinta y el 
roce ban contribuido mucho á que se borren y gasten las letras. 

Testimonio dado por Alfonso González, escribano 
público de Roa, de que en el día de la fecha tomó po
sesión del lugar de Cevico Nabero con todos sus térmi
nos, pertenencias y derechos, fray Juan, abad de 
Santa María de La Vid , por sí y en nombre de su con-
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Era 1404. 
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12 de Enero. 

vento. Diósela D. Lope Diaz de Haro , como su dueño 
propietario; cediendo al monasterio el dominio y pro
piedad de dicho pueblo á perpetuidad, sin que él ni 
ninguno de sus descendientes pudieran disputarle nun
ca el uno ni la otra, conforme se dijo en la caria de do
nación que se indica en el núm. anterior. 

— ((Yueues sseys de Noujembre Era de mili e tre-
zientos e ochenta e sseys annos». 

Testimonio dado por el mismo escribano Alfonso 
González, de cómo en el dia de la fecha, reunidos en 
concejo los vecinos de Cevico Navero, D. Diego López 
de Haro les alzó el juramento de íidelidad y ellos á su 
vez recibieron por su señor á Fr. Juan, abad de Santa 
María de La Vid y á sus sucesores, jurando en la for
ma acostumbrada ser sus buenos y leales vasallos y be
sándole la mano en señal de reconocimiento y homenaje. 
Añade también que el susodicho abad recibió de manos 
del D. Diego López de Haro, y puso luego en las del 
prior de La V i d , las llaves del referido lugar; habien
do antes privado de ejercer su oficio en lo sucesivo 
al juez que allí había puesto D. Diego López de Haro, 
que se llamaba Diego Ferrandez. 

— «Yueues seys días de Nouierabre Era de mili et 
trezientos e ochenta e seys annos en presencia de mi 
Alffonso González, escribano público de Roa». 

Carta de testimonio otorgada por Diego Ferrandez, 
escribano de San Esteban de Gormaz, certificando que 
en el dia de la fecha y en su presencia y la de otros tes. 
tigos hablan comparecido en el lugar de Castriel, aldea 
de San Esteban, el abad de Santa María de Retuerta, 
Fr. Martin, y Rodrigo Alfonso procurador de doña Ma
rina Paez de Castañeda; y que, previa la lectura de una 
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carta otorgada en Tudela de Duero á 15 de Diciembre 
del año anterior por dicha doña Marina, concediendo al 
abad y convento susodichos toda la heredad que poseia 
en «Castriello» (será el mismo Castriel), aldea de San 
Esteban de Gormaz, y en su término, «que est cerca 
de larriuera del rrio que llaman Duero», (1) el men
cionado Rodrigo Alfonso en nombre de la donante dio 
al abad posesión de tales heredades en la forma y mo
do que previene el derecho; ordenando á los que las 
tenian arrendadas por la susodicha doña Marina que en 
lo sucesivo pagasen la renta al abad y convento de Re
tuerta, que eran los propietarios de ellas. 

—aLunes doze dias de Enero Era de mili e quatro-
zientos e quatro annos. En Castriel aldea de Sant Este-
uan de Gormaz». 

Sentencia arbitral pronunciada por Juan Martínez y 
Adán López, vecinos del lugar de Baños, y por Miguel 
Sánchez y Juan Domingo, que lo eran á su vez de 
«Touiella» y hablan sido nombrados jueces arbitrado-
res por sus convecinos respectivos para dirimir las 
contiendas que entre ambos pueblos existían sobre apro
vechamiento de pastos y yerbas, según se expresa en 
la carta de compromiso que se inserta y fué otorgada 
á 9 de Octubre del mismo año. En ella, pues , los su
sodichos jueces , por bien de paz y con el objeto de dar 
fin á las cuestiones y pendencias que todos los dias te
nian entre sí los vecinos de uno y otro pueblo, vistas 
las razones que unos y otros alegaban , y teniendo en 
cuenta la costumbre inmemorial, resuelven y sentencian 
que los de Baños podían entrar con sus ganados en los 

CO Hizoles esta donación, según se dice en el tesümonlo, por amol
de Dios , bien de su alma y la de todos los suyos «e por lazer emien
da del enterramiento de Ynes Furtada .su lija». 

185 
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4 de Mayo. 

términos de Tovilla hasta el rio de Gomejon y estos á 
su vez con los suyos en los de Baños; pero sólo duran
te el dia, debiendo al ponerse el sol retirarse unos y 
otros dentro de los términos respectivos de cada pue
blo , que se lijan á continuación. Imponen la pena de 
dos cornados por cada cabeza de ganado mayor y un 
dinero por cada una del menor al que, pasada dicha 
hora, se le encontrara fuera del término de su pueblo 
respectivo. 

—«Ffecha e dada fue esta sgia. en el dicho logar de 
Bannos lunes veynt e quatro dias de Otubre áiino del 
nascimiento de nro. Saluador Ihu. xpto. de mili e tre-
zientos e nouenta annos». 

El pergamino ha sido cortado en las partes superior é inferior, fal
tándole por consiguiente el encabezamiento y algo también del linal. 

Carta de donación, otorgada á favor del abad y con
vento de Santa Maria de La Vid por María Ochoa de 
Avellaneda, de todos los bienes, así muebles como raí
ces, que poseía en Berlanga y en otras partes, inclu
yendo en aquellos las alhajas («alfajas»), preseas y ga
nados que le habla dado en arras su difunto marido Ra
miro Gutiérrez de Funes, y todo lo demás que le per
tenecía ó pudiera pertenecerle por cualquier concepto. 
Hace esta donación «por la obra e rreparamiento del di
cho monesterio», y para que el abad y canónigos rue-
guen á Dios por su alrna y la de todos los suyos cele
brando todos los años perpetuamente tres aniversarios 
por su eterno descanso. 

—«Ffecha esta carta en el lugar de Pennaranda 
qtro. dias del mes de Mayo, anno del nascimiento de 
nuestro Saluador Ihu. xpo. de mili e trezientos e no
uenta e dos annos». 

Él pergamino está roldo en gran parte , de modo ((ue no puede sa-

186 
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terse dónde, más que en Berlanga, radicaban los bienes de la otor
gante , aunque por lo que se puede leer parece que se mencionaban 
otros lugares. 

Sentencia interlocutoria pronunciada por Juan Gimé
nez, canónigo de la Santa Iglesia de Burgos y juez con
servador del monasterio de Santa María de La V id , en 
el pleito que ante su tribunal seguían el abad y con
vento del mismo monasterio contra Ramiro Gutiérrez, 
hijo de Juan Ramírez", arcipreste de Berlanga, porque 
sin tener en cuenta el testamento que cinco años antes 
hablan hecho Ramiro Gutiérrez de Funes y su esposa 
María Ochoa de Avellaneda, dejándose el uno al otro 
todos sus bienes muebles é inmuebles durante su v i 
da , y declarando que, muertos ambos, serian para el 
monasterio de La Vid ; y desentendiéndose asimismo 
de la carta otorgada posteriormente por la María Ochoa, 
haciendo donación de ellos al abad D. Pedro y á todo 
su convento con varias condiciones que allí expresa , y 
de que se hace mención en el artíc. precedente, se ha
bía apoderado de dichos bienes , y cobrado sus frutos 
contra el mandato expreso del susodicho abad, y seguía 
poseyéndolos y cobrando sus rentas, etc. E l referido 
D. Juan Giménez, examinadas las razones que el mo
nasterio alegaba en pro de sus derechos; vista la de
manda últimamente presentada por el procurador del 
abad y convento, pidiendo se condenara en rebeldía al 
demandado por no haber comparecido ante el tribunal 
en el plazo que se le fijó; y habido el acuerdo de va
rios letrados «sabidores en derecho»; falla y senten
cia que todos aquellos bienes, asi como los frutos y 
rentas que hubieren producido desde que indebida
mente se habia apoderado de ellos el mencionado R a 
miro , correspondían de derecho al monasterio de La 
V id , á quien debían devolverse desde luego unos y 
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otras en la forma y por valor.de lo que el procurador 
del abad y convento pedia en su demanda últimamente 
presentada ; condenándole también por rebelde y con
tumaz , puesto que en efecto, ni él ni procurador al
guno en su nombre se babian presentado en juicio «ma-
ger {sic; maguer) fue esperado grant tiempo», á pagar 
las costas del pleito, cuya tasación se reserva asimis
mo; y por último, ordena y manda al arcipreste del 
referido lugar de Berlanga ó á cualquier otro clérigo ó 
arcipreste, que para ello fuese requerido por parte del 
abad y convento, que los ponga inmediatamente en po
sesión de los referidos bienes, «et faga todas las pre
mias e afincamientos» que fueren necesarios para que se 
cumpla en todas sus partes esta sentencia , so pena de 
destitución de sus beneficios ó cargas, si no lo bicie-
ran así. • 

—«Dada en Burgos viernes nueue dias de Agosto 
anno dnj. mjllo. CCC.0 nonagessimo secundo). 

Autorizada con el signo de Sancho Sánchez, escrihano público de 
Burgos. 

Testimonio dadoporD. Rodrigo, escribano público de 
Val deMontejo, de que en el dia de la fecha y en el lu 
gar de «Miraglos» (Milagros), aldea y Granja del monas
terio de San Pedro de Gumiel, estando allí presente fray 
Juan abad de este monasterio, habia parecido el alcalde 
del referido pueblo de Val de Montejo y dado cuenta al 
susodicho abad, en su presencia y en la de varios tes
tigos que nombra, de que en el término de Miraglos 
habían dado muerte á Bartolomé Sánchez; y porque el 
«justo misto imperium » del referido lugar y sus térmi
nos correspondían al monasterio, le pidió licencia para 
entender en la querella qne le habían presentado los 
parientes del difunto y juzgar á los asesinos, hacién-
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doles sufrir la pena, que marcaba el derecho. Añade 
que el abad por su parte contestó: que le daba para 
ello licencia, «aquella que de derecho le debia e podia 
dar e otorgar». 

—«En Miraglos logar e granja que est del monesterio 
de Sant Pedro de Gomjel termino de Val Montejo L u 
nes onze dias del mes de Deziembre del anno del nas-
cimiento del nro. Saluador Ihu. xpo. de mili e trezien-
tos e nouenta e seys annos». 

Se halla en un traslado, dado por Ferran Gómez escriliano público 
de la villa de Gumiel, á petición de los referidos abad y alcalde. 

Testimonio dado por el notario apostólico Pedro 
González, de una pesquisa que hizo el arcipreste de 
Montejo por mandado del obispo de Segovia, sobre 
quién habia quebrado y destruido una pila que existia 
en la iglesia de Santa María del lugar de Milagros. De 
ella resulta que por parte del obispo y arcipreste se 
abrigaba la sospecha de si habrían sido el abad ó mon
jes de San Pedro de Gumiel los autores del hecho; pero 
todos los testigos examinados están conformes en ase
gurar que ni han sido ellos, ni saben, ni han oído de
cir quién destruyó dicha pila; si bien es cierto que la 
hablan visto y sabían que existia en la mencionada 
iglesia. 

—«A honze dias del mes de Febrero anno del nas-
cimiento de nro. Saluador Jhu. xpo. de mili e trezíen-
tos e nouenta e siete annos. Este día en Miraglos logar 
que est en Valí Montejo e granja que est del monasterio 
de Sant Pedro de Gomie! dican». 

se baila en un traslado , autorizado por el mismo notario á peti
ción del abad y convento de San Pedro de Gumiel, y que fué sacado 
del testimonio original «en paper de quatro fojas cosidas con filo de 
lino en seis planas seripla Ua pesquisa), seellada e signada en cada 
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plana del nombre de Pero González de Aranda», fecho en esta villa á 
8 de Mayo del año 1400. 

Carta de trueque ó cambio otorgada por Fr. Pedro 
de Vado Cuendes , prior del monasterio de Sania Ma
ría de La Vid y del de Santa María de Brazacorta, y 
Fr. Gonzalo de Aguilar, que á su vez lo era del de 
Fresníllo; como procuradores del abad y convento del 
primero de dichos monasterios en virtud de la carta de 
poder y procuración general que, así para este como 
para todos sus negocios, les hablan dado y aquí se in 
serta, fecha en La Vid á 27 de Febrero de 1403, y por 
Juan Ferrandez y otros dos vecinos del lugar de To-
viella. Dan los primeros un solar de casas que el mo
nasterio tenia en este pueblo; y reciben en cambio Ires 
veces en el molino de las Aceñas y en el de Novatillo, 
pertenecientes á los últimos , y nueve ovejas «de dos 
vezes paridas», que debían darles inmediatamente; 
obligándose unos y otros al saneamiento de lo cambia
do y á responder de la validez del contrato. 

—«Ffecha en Aranda treze días del mes de Julio An-
no del nascimiento del nro. Saluador Ihu. xpo. de mili 
e quatrozíentos e ^inco annos». 

Carta de donación á censo, otorgada por el abad y 
convento de Santa María de La Vid en favor de varios 
vasallos y vecinos del monasterio y de todos sus hijos 
y descendientes, de una granja (1), situada «entre nos 
(los del monasterio) e los de Val de Cuendes», y cuyos 
términos se designan, con la condición de que habían 

(!) A este pergamino le han dado un corte de arriba á abajo; fal
lándole por esta causa el principio de todos los renglones: por eso no 
se halla en el documento el nombre de la granja. Kn la indicación 
que trae al dorso, y que pudo ponerse tai vez antes detener tal 
menoscabo el pergamino, se dice que era üuma la antigua. 
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de moraren ella y cultivar sus campos, de pagar de 
censo anual cien fanegas de pan terciado, doscientos ; 
maravedís de la moneda que corriese al tiempo de 
hacer el pago, juntamente con les diezmos, y en re
conocimiento del señorío del monasterio Ochenta ma
ravedís de Martinicga y una pitanza al abad y monjes. 
Establecen asimismo que no puedan vender ó enaje
nar, ni aún con estas cargas, la referida granja y sus 
términos, sin avisarlos previamente. 

—«Fecha e otorgada fue esta carta en el cabildo del 
dicho monesterio veynt e un días del mes de Abril Au
no del nasciraiento del nro. Señor Jhu. xpo. de mili e 
quatrozientos e nueue annos». 

Carta de donación á censo , otorgada por el conven
to de Santa María de La Vid y su abad D. Gonzalo á fa
vor de Martin Ferrandez, vecino de Fuente Césped, y 
de todos sus hijos y descendientes, de unas casas que 
tenia el monasterio en este mismo lugar; con la con
dición de pagar todos los años un censo de dos fane
gas de trigo y otras dos de cebada, «a la medida dere
cha toledana» por el dia ó fiesta de Santa María en el 
mes de Setiembre, y de no venderlas ó enajenarlas si
no con esta carga, y aún así debiendo avisar antes, por 
si el monasterio quisiere quedarse con ellas, el cual se
ria preferido siempre que por ellas diera lo que otro 
cualquiera ofreciese. 

—«Fecha e otorgada fue esta carta en la villa de 
Aranda veynt e nueve dias del mes de Julljo anno del 
nascimiento del nro. Senuor Jhu, xpo. de mili e qua-
Irocientos e nueue anuos». 

Carta otorgada por Fr. Juan, abad del monasterio 
de Santa María de Retuerta y «padre abad» del de La 

192 
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V id , dando licencia áD. Gonzalo, abad de este último 
monasterio, para que pudiera otorgar carta de censo 
de la granja llamada de Brazacorta , con todos sus tér
minos y pertenencias, á favor del concejo y.vecinos de 
«Gruña') (Coruña del Conde) con las condiciones que 
creyese más convenientes á la utilidad del monasterio 
susodicho de La Vid, al cual pertenecía, y confirmando 
á la vez todos los censos que ei mismo D. Gonzalo ha
bla constituido anteriormente, durante el tiempo en 
que estuvo vacante la abadía de Retuerta, después de 
la muerte de su predecesor. 

—«En la villa de Aranda jueues veynt e un dias del 
mes de Nouiembre annos del nascimiento del nro. Sal-
uador Jesu xpo. de mili e quatrozientos e nueue 
annos». 

Por este documento se ve (jue el monasterio de La Vid estuvo en 
efecto sujeto á la .jurisdicción del de Santa María de Retuerta , con 
arreglo á lo dispuesto por D. Alíonso V i l , el Emperador (V. la carta 
reseñada supra con el num. 2) al hacer donación de la villa 6 lugar 
de La Vid á la iglesia y canónigos de Santa María de Monte Sacro 
(después Santa Maná de La Vid); por más que no se haya visto una 
prueba tan directa de esta dependencia en documentos de fecha más 
antigua. Esta superioridad del de Retuerta duró hasta el año 1532 en 
que S. S. Clemente V i l estahleció en el de La Vid los ahades triena
les, haciéndole cabeza de la Congregación de su nombre. (V supra 
número 91.) 

Carta de censo otorgada por ü. Gonzalo, abad del 
monasterio de La V id , y por todo su convento , con l i 
cencia del abad de Retuerta, que les fué dada con fe
cha'de 21 de Noviembre del año anterior, por carta 
que se inserta y de que se da cuenta en el artíc. pre
cedente , en favor del concejo y vecinos de la villa de 
«Gruña » (Coruña del Conde), representados por Juan 
Ferrandez de la Cámara, Juan Ferrandez Tamajon y 
otros varios que se expresan y á quienes habían dado 
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para ello los correspondientes poderes en carta de pro
curación, que se inserta y lleva la fecha de 24 de Fe
brero de 1410. Les da el monasterio la granja llamada 
de Brazacorta con todos sus términos y pertenencias 
á censo perpetuo para ellos y sus sucesores; imponién
doles por condición la de pagarle anualmente un censo 
ó tributo de doscientas fanegas de pan terciado, por la 
medida toledana, sin descuento alguno y llevadas por 
su cuenta al monasterio de Brazacorta por el dia y fies
ta de Nuestra Señora de Setiembre. Exígenies, asi
mismo «una yantar de pan e vino e carne o pescado o 
qual fuere el dia, e cebada para las bestias que traxiere 
el dicho abad con los frayres que con el vjnieren cada 
anno que vos fuere demandado por nos el dicho abad e 
para los que con nos fueren »; siendo también condi
ción que el monasterio de Brazacorta pudiera «tener e 
criar e pastor en el dicho término qualquier ganado 
que touiere ansi granado como menudo sin descuento 
alguno»; que pudieran del mismo modo pacer y pasar 
por allí «todos los ganados que fueren alos estremos e 
vinjeren de los estremos segund quelo an acostumbra
do fasta aquí»; y que los derechos serian para el abad 
y convento de La V i d , á quienes corresponderían asi
mismo los diezmos de todos los frutos que cogieran y 
ganados que criaran en la granja los vecinos de dicha 
villa de Coruña. Advierten, por último, que en esta 
donación no iban comprendidos de modo alguno el mo
nasterio de Brazacorta, ni su huerta, ni sus col
menas. 

—((Fecha e otorgada fue esta carta en el cabildo del 
dicho monesterio (de La Vid) a veynt e cinco dias del 
mes de Febrero anno del nascimiento deliiro. Saluador 
Ihu. xpo. de mili e quatrozientos e diez anuos». 194 
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ARTÍCULOS. 

Carta de censo otorgada por Fr . Juan abad de Santa 
María de La V id , de acuerdo con todo su convento, en 
favor de Juan Martínez, vecino de Roa, y de sus hijos y 
descendientes, dándole á perpetuidad, y en calidad de 
«encenso enfiteusyn», unas casas, viñas y majuelos que 
el monasterio tenia en la mencionada villa y sus tér
minos , eon la condición de pagar un tributo anual de 
cuatro florines de oro «de cuño e ley de Aragón cor
rientes en Castíelia» por el dia y fiesta de todos los 
Santos, y de no vender ó enajenar tales heredades á 
ninguna persona de fuero; obligándose además á sa
neárselas contra cualquiera mala voz. E l acepta por su 
parte tales condiciones y se obliga á cumplirlas con to
dos sus bienes y los de su padre y hermano, en virtud 
del poder que para ello le habían dado por carta que se 
inserta y lleva la fecha del dia 8 del mismo mes y año. 

—«Ffecha e otorgada fue esta carta en la dicha ca-
piella de Sant Nicolás en el dicho monesterio déla di
cha Sancta María de La Vid a honce dias- del mes de 
Setiembre Auno del nas<jimiento del nro. Saluador 
Jhu. xpo. de mili e quatrozíentos e treynta e un 
annos». 

Está mal Gonservada é ilegible en la parte superior. 

Sentencia pronunciada por D. Martin Sánchez de 
Salmerón, prior de la catedral de Osma y juez conser
vador de todos los monasterios déla orden de Premostre, 
designado por el Santo Sínodo de Basilea, en el pleito 
que ante él se ventilaba por el abad y convento de 
Santa María de La Vid de una parte , y por Alfonso 
González, notario público y vecino de la villa de Sa-
hagun, de' otra, sobre la propiedad y posesión de la he
redad de la Puerta del Fondón, sita en las inmediacio
nes de la villa de Torrelaguna («Tor de Laguna»). En 

195 
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A . d e C . 1432. 
12deSel.ifimb. 

virtud de la presente, visto por el susodicho juez que 
la carta de censo que habia presentado en pro de su de
recho el referido Alonso González uo reunía todas las 
condiciones de validez, como que habia sido otorgada 
únicamente por el abad de La Vid sin el consentimien
to del prior y demás individuos de su convento; te
niendo en cuenta, por otra parte, que estos últimos 
habian probado cumplidamente que dicha heredad era 
del monasterio; y oido también el parecer de hombres 
letrados y peritos en derecho; declara nula aquella car
ta de censo, y sentencia que la posesión de la heredad 
corresponde al abad y canónigos, pudiendo disponer 
de ella como mejor les plazca: y atendiendo á que hu-
vo mala fe en la parte contraria, condena al referido 
Alfonso González á pagarles los frutos y rentas corres
pondientes á los años en que la ha tenido. 

—«En la villa del Burgo lunes treze dias del mes de 
Noujembre anno del Nascimiento de nro. Saluador 
Jhu. xpo. de mili e quatrozientos e quarenta e un 
annos». 

Es un testimonio dado por Juan Sánchez, notario de dicha vi l la: 
conserva la trencilla de hilo de que pendía el sello. 

Carta de censo otorgada en favor de Luis Ferrandez 
de la Fuente, vecino de Valbuena, y de todos sus h i 
jos y descendientes, por D. Sancho, abad de Santa Ma
ría de La V i d , por sí y en nombre de todo su convento, 
cuyos canónigos todos le habian dado pleno poder para 
arrendar, vender , dar á censo ó enajenar de cualquier 
modo los bienes del monasterio, por carta que se i n 
serta, fecha y otorgada en el monasterio de La Vid á 
1.° de Setiembre de 1452. Les da , en calidad de cen
so perpetuo, todas las heredades que el monasterio te
nia en Camarma del Caño, en Camarma de Esteruelas y 
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A. deC. 1463, 
4 de Enero, 

en Camarma de los Fraires, así las tierras de pan lle
var , como las casas, prados , viñas, etc., con la con
dición de pagar todos los años al susodicho monasterio 
veinte y cinco fanegas de pan , mitad trigo y mitad ce
bada , y además la mitad del diezmo, llevado á su costa 
y puesto todo «illo en Torrezilla, «cerca de Tor de L a 
guna », por el día y tiesta de. Nuestra Señora de Se
tiembre. EL agraciado por su parte acepta y ofrece 
cumplir tales condiciones, obligando para ello sus bie
nes habidos y por haber. 

—«Fecha e otorgada esta carta en Valbueno al
dea de Guadalajara a doze dias del mes de Setiembre 
anno del nascimiento del nro. Saluador Jhu. xpo. • de 
mili e quatrozieulos e cinquenta e dos aimos». 

Está signada y autorizada por Juan García, notario de Aranda, á 
petición de los interesados. 

Carta de trueque ó cambio que por mandado del 
Rey (según la carta de que se da cuenta supra., en ar
tículo sin número después del 35 y aquí viene inserta), 
hicieron entre sí el abad de La V i d , D. Sancho de 
Aranda, y lodo su convento por una parte, y los con
cejos de Olmedillo y Quintana por otra, hallándose es
tos representados por Luis Yaca, guarda del Rey y mo
rador en la villa de Roa, en virtud de los plenos pode
res que para esto le habían dado por cartas que se in
sertan y llevan las fechas de los dias i y 2 de Enero del 
propio año. Los primeros dan á los concejos y habitan
tes de los referidos lugares las granjas de Arroyo y 
Revilla de mió Cid con todas sus pertenencias y dere
chos para que las posean perpetuamente ellos y sus su
cesores ; anulando el contrato de censo que habían 
otorgado anteriormente á favor de Diego Martínez, a l 
caide de la fortaleza de Acá , según se lo había manda-

497 
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A. deC. 1473 
5 de Diciembr 

do el Rey por la carta de que arriba se hizo mérito: y 
los segundos en cambio dan al abad y convento un j u 
ro de cuatro mil quinientos maravedís «de esta mone
da que agora en Castilla corre que dos blancas vjejas o 
tres nueuas fazen un marauedí» ó su equivalente, pa
gaderos en tres plazos en cada un año, «librados por 
nro. sennor el Rey e puestos e situados por saina
dos en los libros mayores e menores del dicho sennor 
Rey, de los maravedís que tiene poderío e facultad para 
se poder vender e trocar con yglesia o monest.», y s i 
tuados por carta de privilegio real en las arcas y car
gas de los lugares que fueren del agrado del abad y 
monjes ; asegurando el cumplimiento del pago con to
dos los bienes comunes y particulares de los concejos y 
habitantes de uno y otro pueblo. Danles asimismo vein
te mil maravedís de la misma moneda para la repara
ción del monasterio y para ciertas obras y edificaciones 
que en él estaban haciéndose á la sazón, especialmente 
en el coro de la iglesia. El abad y canónigos se obligan 
también por su parte al saneamiento de las hereda
des , respondiendo de ellas con sus bienes y los del 
monasterio. 

—«Fue fecha e otorgada la dicha carta de troque e 
cambio en el dho. monesterio de Sea. María de La 
Vid a quatro dias del mes de Enero ano del nasci-
miento del nro. Saluador Ihu. xpo. de mili e quatro-
zientos e sesenta e tres annos». 

Esta carta de trueque fué confirmada y modllicada después en be
neficio del monasterio, según se expresa en la escritura de que se da 
cuenta en el uúm. 199. 

Se halla en un cuaderno que consta de 19 hojas de papel, lama-
ño -4.° 

Carta de transacción, ó acuerdo celebrado entre el 
concejo y vecinos de Coruña de Conde, por una par-
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te y varios «hombres buenos» del lugar de Bra-
zacorta, por otra, como censualistas que eran del mo
nasterio de La Vid, Habiendo estos últimos presentado 
una demanda al susodicho concejo y vecinos, diciendo: 
que ellos tenían y poseían, en calidad de censo enfitéu-
tico perpetuo , toda la heredad, solares, prados , egi-
dos, azafranales , molinos, etc., que pertenecían al re
ferido monasterio en el lugar y términos de Brazacor-
ta, mediante un tributo ó renta de doscientas fane
gas de pan terciado (trigo, centeno y cebada), que le 
pagaban todos los años, por la medida toledana; y 
pidiéndoles por lo tanto «que les quissiesen dar su de
creto , avtoridad y poder», para que dichas hereda
des fueran suyas propias y pudieran trasmitirlas por 
juro de heredad a sus hijos y descendientes, como asi
mismo venderlas, cambiarlas ó enajenarlas á su arbi
trio con la referida carga ó tributo de las doscientas 
fanegas de pan: el concejo delegó sus facultades y dio 
su poder amplio y legal á varios vecinos de aquella v i 
lla , cuyos nombres se expresan, para que estos en su 
nombre resolvieran en justicia tal demanda, atendien
do al mejor servicio de Dios y del conde su señor. Cu
yos procuradores ó apoderados, reunidos á sil vez en 
el propio día, y de común acuerdo, declaran y pronun
cian que, pagando los de Brazacorta , como decían, 
aquella renta anual y perpetua al monasterio , era justo 
que tuviesen como propias tales heredades: que por la 
misma razón podrían heredarlas sus hijos y descen
dientes como patrimonio real y verdadero, siempre que 
cumplieran con las condiciones del censo: que del pro
pio modo les seria lícito venderlas , cambiarlas ó ena
jenarlas como quisieran, con tal que el comprador fue
se vecino de Brazacorta, ó viniese á vivir en este pue
blo , sí fuere de otra parte; y con la condición de que 
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fuese pechero el que las adquiriese; pues si fuere ca
ballero , religioso, moro, judío ü otra persona de fue
ro , seria nula la venta. 

En consecuencia de lo cual, y en virtud de los po
deres que para ello tenian del concejo , les conceden su 
decreto , autoridad y poder como lo habían solicitado; 
obligándose , por ellos y por sus convecinos, á respetar 
siempre lo que en esta carta se contiene. 

—« en la uilla de Coruña a qmco días del mes de 
Diciembre anno del nascimiento de nro. Señor Jim. 
xpo. de mili y quatrocientos y setenta y tresannos». 

Se halla en un traslado que mandó expedir á petición de los inte
resados el alcalde de Coruña, y está antori/ado por .Juan de Agreda 
escribano real, y del núm. de la mencionada villa y su tierra «por 
el muy yllustre señor conde de Coruña mi-seiior», con fecha (5 de 
Octubre de 1538». 

Carta ó escritura de ratificación, ó nueva permuta 
de las granjas de Arroyo y Revilla de mió Cid, pro
pias del monasterio de Santa María de La Vid, por un 
juro de cuatro mil quinientos maravedís anuales sobre 
los impuestos Reales de la ciudad de Falencia , modi
ficando las condiciones con que primeramente y según 
la carta de que se da noticia en el núm. 198, y aquí se 
inserta, había verificado este cambio el susodicho mo
nasterio y los concejos de Olmedillo y Quintana. A con
secuencia de haber reclamado el abad D. Alonso de Pe
ñaranda de los perjuicios que se irrogaban al monasterio 
al tener que cobrar por su cuenta el mencionado juro, 
los dos concejos referidos juntamente con el de Anguix, 
que entra con ellos á la parte en la posesión de las 
granjas, se obligan á darle, por vía de indemniza
ción, diez fanegas de pan terciado y veinte mil ma
ravedís en dinero, á más de los cuatro mil quinien
tos de juro anual, y á pagar ellos por si este último 

198 
bis. 
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si en alguna ocasión lo quitara el Rey. Preceden y se 
insertan aquí la carta de licencia que otorgó al abad y ¡ 
convento de La Vid D. Pedro de Acebes, que lo era de 
Santa María de Retuerta, para que hicieran este cam
bio, á todas luces beneficioso para el monasterio según 
los informes que acerca del asunto había tornado, así 
como también las respectivas cartas de poder que para 
verificar tal contrato habían dado cada uno de los su
sodichos pueblos á varios individuos que se expresan y 
eran de su vecindad, 

-—«Fue fecha e otorgada esta dicha carta de Ratea-
bícíon e nueva permutación en el dicho monesterio de 
Santa María de La Vid en el dicho día Viernes 
que fueron veynte e tres días del dicho mes de Abril 
del dicho año del Señor de mili e quatrozíentos e no
venta». 

Se halla un cuaderno que consta de 18 hojas de papel escritas y 
una en hlanco, tam. fól. A continuación vienen los documentos 
de que se da cuenta en artículos sin núm. á continuación del 203, 
acompañados de una copia literal de la susodicha escritura; letra del 
siglo xvxr, al parecer. 

Nombramiento hecho por los Sres. D. Pedro Fernan
dez de Velasco, Condestable de Castilla , como testa
mentario del difunto Cardenal D. íñigo de Mendoza, ar
zobispo de Burgos, y por D. Francisco de Zúñiga y 
Avella , conde de Miranda, á cuyas expensas iba á edi
ficarse la Capilla mayor del monasterio de La Vid (V. el 
número siguiente), en favor de Gerónimo de Quinco-
ces, «nro. honrado pariente y criado de mi el dicho 
Conde de Miranda», para el cargo de mayordomo de la 
obra de la mencionada capilla. Le imponen la condición 
de residir, mientras durase aquella, en el monasterio 
referido; de tener su libro de cuenta y razón donde 
constara lo que recibiese y gastase , y de correr con el 
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acopio y compra de materiales, ajuste de los maestros, 
oficiales y peones, etc.; asignándole para su salario y 
acoslamiento diez y ocho mil mrs. al año; «de los 
quales mandamos que gozeis desde primero de Henero 
deste presente año de mili y quinientos y cinquenta y 
dos años». 

Hs \m traslado «Mcn y ñelmenle sacado» del contrato y condiciones 
«que yzicron los Yllmos. Sres. Condestaldc de Castilla y Conde de Mi
randa con Gerónirnoide Quinco^es;» el cual estaba «escrito en papel y 
linnado del Yllmo. Sr. Conde de Miranda». Viene inserto y puesto por 
cabeza en el libro de cuentas de la obra de dicha capilla, que va des. 
crito cu et num. siguiente. 

(( Libro de quentas de gasto y rrescibo de la obra de 
nuestra Señora de La V id , siendo mayordomo della 
Jerónimo de Quincoces. El qua! comencé a serbír en el 
dicho oficio en preucipio de Henero de mili e quinien
tos e cinquenta c dos años y a gastar y a destribuyir co
mo en el dicho libro se verá, al qual me rreüero». 

Es un libro en fól. mayor, encuadernado y sin tapas. Contiene al por 
menor las cuentas relativas á la obra de la Capilla mayor del monas
terio de La Vid. costeada por el cardenal D.Iñigo de Mendoza, arzo
bispo de Burgos ya difunto, y por D. Francisco de Zúñiga y Avella, 
conde de Miranda, desde el año de 1552 en que comenzó á ediflearse, 
basta el de IS58. En la antepenúltima página trac una notito de dis
tinta letra, en que resumiendo todo el contenido del libro se dice: 
«montó lo que rrecibió Hicronimo de Quincoces dende el afro de 52 
asta fin del año de 61, (debe ser 58 por lo que se dice luego) tres 
cuentus y setenta y tres mili seiscientos y cinquenta y quatro mrs.» 

«Montó el descargo tres cuentos y veinte mili y quinientos y sesenta 
y ocho mrs.» 

«Queda alcanzado por 5inquenta y tres mili y ochenta y seis mrs.» 
Y continúa: 

«Monto el cargo que se 5-90 a Di.» (Diego) Daca de los años de 59 y 
60 que tuvo el cargo (1) seiscientos y setenta y cinco mili mrs.» 

(1) Si fué Diego Daza quien tuvo el cargo de mayordomo en estos 
dos anos (de 59 y Co), mal pudieron tomársele las cuenlas correspon-
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A.deC. 1562. 

A. deC. 1S70, 
i7 de Marzo. 

«Monto el descargo que para ello dio quinientos y quarenta y ocho 
mili y doscientos y cinqucnta y cinco mrs.» 

«Queda alcanzado el dho. Di." Da^a por ciento y veinte seis mili y 
seteclenlos y quarenta y cinco mrs». 

. Añadiendo, por último, que estos alcances, más otros WO mrs. ha-
l)ian de gastarse en la misma obra «este año de 1562. Sacóse esta me
moria de las cuentas que tomaron los contadores de los seúores Con
destable y Conde de Miranda. Tomáronse aquí en La Vid y fenecié
ronse miércoles en diez de Junio de 1502 años». 

«Libro de las quentas de la obra de La Vid de gasto 
y recibo de este año de MD.Ixij, a0s.)). 

lis un cuaderno en íól. que contiene al por menor la cuenta de lo 
recibido y gastado por Gerónimo de Quincoccs, mayordomo de la 
obra de la Capilla mayor del monasterio de La Vid, en todo el año 
de 1562. 

Según dice el resumen que trae al fin, lo que recibió en este año 
para la construcción de la referida capilla ascendió á cuatrocientos 
sesenta y dos mil quinientos treinla mrs., y á ciento ochenta y un 
mil ciento y uno lo gastado; siendo por lo tanto su alcance de dos
cientos ochenta y un mil cuatrocientos veinte y nueve mrs. Vienen 
unidos con este cuaderno los tres documentos que en artículo sin 
número se describen á continuación. 

Carta ó escritura de compromiso, por la cual Juan 
Gonzalo y Juan de Pero Peña, «uecinos e moradores 
que somos del lugar de Navalerio juredicion de la villa 
de San Leonarde», juntamente con Francisco Carrete
ro , que lo era a su vez de esta última villa , se obligan 
á llevar y entregar al prior y canónigos de Santa María 
de La Vid , para el dia de Pascua del Espíritu Santo, 
veinte y cuatro vigas de pino de « a treynta pies de lar
go, e de tercia e quarto de marco, de quince rreales 
por cada una », y otras varias partidas de madera del 
mismo género; advirtiendo que « ha de ser (toda ella) 
de buen hilo e no pudra ni cárdena »; debiendo el mo
nasterio por su parte abonarles el valor total en pan, 

200 

201 

dientes á ellos á Gerónimo de Quincoces. Por eso dijimos arriba que 
debían haberse equivocado, poniendo 61 en vez de 58, 
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A. deC. 1570. 
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vino y dinero, por iguales partes, y con arreglo al 
precio corriente de los dos artículos primeros. Por lo 
cual, y en testimonio de que á ello se obligaban con 
sus personas y bienes, otorgan la presente carta ante 
Miguel de Morales, escribano déla villa mencionada, 
que la autoriza con su signo. 

—« Fue hecha c otorgada esta carta en la dicha v i 
lla de San Leonardo a diez e siete dias del mes de Mar
co de mili e quinientos e setenta aflús». 

Se lialla unida con el cuaderno de cuentas de lo gaslado en el año 
de (5(í2 para la obra de la Capilla mayor del monasterio, de que se 
da nolicia en el núm. anterior. 

«Inistrucion y memoria del borden que se ha de te
ner enel edifíicio de la capilla del monasterio de nra. 
Señora de La Vid , y en gastar los mrs. que ei jllrno. 
Conde de Miranda y marques mi Sennor, tiene librados 
para zerrar la bobeda de la dicha capilla». 

—«Ftecho enel monasterio de nra. Señora de La Vid 
a treinta de Marco de mjll y quinientos y setenta años». 

Comprende varios artículos relativos al acopio de materiales, pago 
de jornales y dietas de los comisionados para las cosas tocantes á 
la oln-a, y eslá firmada por «Hleronimo de Olaso». 

Va unida tamliien con el cuaderno de cuentas reseñado en el nú
mero anterior. 

Carta ó escritura de compromiso otorgada por Se
bastian Navajo y otros once vecinos del lugar de Val-
deande, obligándose, para con el abad y convento de 
La Vid, atraer «toda la piedra que se dice toua, ques-
ta sacada enel termino del dicho lugar de Tajada , a la 
peñaRisca, donde cabe el agua, para cubrir la obra 
de la capilla , y ponerlo cerca del dicho monesterio a 
la puente de! Rio Duero», desde el dia de la fecha has
ta la fiesta de San Miguel de Setiembre del mismo año, 
á cuarenta y tres mrs. el quintal; cuyo precio debían 
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percibir en el raomenlo mismo de descargar y pesarla 
piedra. Advierten que si, al espirar el término, no la 
hubiesen traido, podria el monasterio mandar que la 
trajeran otros cualesquiera; obligándose ellos á pagar 
lo que le llevaran por cada quinta!, además de los da
ños y perjuicios que por esto se le irrogasen. 

—dFue fecha e otorgada esta carta en la villa de Pe
ñaranda a quatro dias del mes de Julio de mili e qui
nientos y setenta años». 

Va unida también con el cuaderno de cuentas reseñado en el nú
mero anterior. 

Carta ó escritura de obligación, y concierto otorgada 
por el monasterio de La Vid y Juan Rodríguez, «rrexe-
ro vezino de la villa del Burgo», por la cual se com
promete esle último á «dar hechas y a^er amy costa y 
mjnsion todas las rrexas que fueren necesarias para los 
arcos del.claustro principal» en la forma y modo an
teriormente estipulados, y á darlas sentadas en sus 
arcos correspondientes «dentro de dos annos primeros 
siguientes» , que comenzarían á correr desde la fecha, 
á razón de veinte y cuatro mrs. la libra de hierro. El 
monasterio á su vez se obliga á darle en dichos dos 
años, cien ducados en el primero para el dia 4 de Se
tiembre , y otros tantos en igual dia del año siguiente. 

—«Fue ffecha y otorgada en la villa de Langa á qua
tro dias del mes de Septienbre de mili y quinientos y 
nouenta y dos años». 

Se halla entre otros documentos relativos á obras heckas en el 
monasterio, de que se hacemencion infra en el mím. 204. 

Carta de testamento, otorgada por Blas Baez Navarro 
Calvillo, tesorero del Rey en la merindad de Santo Do
mingo de Silos , «estando sano de mí cuerpo y entendí-
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miento tal qual Dios nro. Señor fue seruidode me dar», 
por la cual ordena su anima y hace la distribución de 
sus bienes para después de su muerte. Si esta ocurrie
re en el monasterio de La V id , donde á la sazón se ha
llaba retirado «por el temor de la enfermedad que cor
re en la villa de Peñaranda» , ó á seis leguas de dis
tancia del mismo, quiere que su cuerpo sea sepultado 
en aquella iglesia, donde mejor les pareciere al abad 
fray Agustín Bonifaz, y á fray Cristóbal Navarro, su 
hermano, debiendo abonarse al monasterio, de sus bie
nes , los correspondientes derechos de enterramiento y 
sepultura. Manda asimismo que se diga, en el altar pri
vilegiado de dicha iglesia, por su alma, por la de sus 
padres y por las personas á quienes era cargo en ente 
mundo, una misa diaria perpetuamente; « y desta 
misa , continúa, quiero que aya y gocen las animas de 
los difuntos de la señora doña Ana Navarro Calvillo mi 
prima, lo queles tocare de seis mili marauedís de ren
ta que yo dejo ynclusos en vn priuillegio de vnas cin-
queuta y quatro mili y noventa y tres mrs. de renta 
que yo dejaré para la dicha capellanía, por quan-
to ella raelos embio délas Indias, el dinero de la su
ma principal dellos para que se dijesen de misas por 
sus difimlos, y que yo los gastase y distribuyese en 
otras obras pías a mi voluntad». Para dotación de esta 
capellanía deja al monasterio de La V id , en primer lu
gar el privilegio de estos cincuenta y cuatro mil no
venta j tres mrs. de juro «de i diez y seis mili cada 
millar», situados sobre alcabalas y tercios de la raerin-
dad de Santo Domingo de Silos; y por otra parte otro 
privilegio de juro, «que ahora se está despachando en 
mi cabeca», de cien fanegas de trigo anuales sobre las 
tercias del obispado de Osma (es el descrito mpra en 
el núm. 60), declarando que los dineros de la compra 
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de uno y otro privilegio «montan vn quento y cinquen-
ta mili mrs.» Quiere , sin embargo, que su mujer do
ña Beatriz de Castro disfrute durante su vida la mi
tad de estas cien fanegas de renta en cada un año , las 
cuales le liabia de librar el monasterio por el dia de 
Santa María de Agosto «en los lugares adonde ello esta 
situado en los lugares y mas acomodadas adonde ella 
biuiere» ; lo cual debia entenderse, si ella «viniere en 
la manda y doctacion» de dicha capellanía, que de 
lo contrario, no : y de aquellos cincuenta y cuatro 
mil noventa y tres maravedís que dejaba en dineros, 
es también su voluntad que el monasterio de La Vid, 
entregue perpetuamente por ios tercios de cada un 
año, diez mil á Santa María de Retuerta, los cua
les le mandaba con el cargo de que todos los sábados 
del año celebrasen allí «una misa de Nuestra Señora 
con diácono y subdiacono» por su alma y la de sus d i 
funtos, y le cantasen un responso. Impone asimismo al 
monasterio la obligación de dar, también por los ter
cios del año , cincuenta ducados, «que balen diez y 
ocho mili y setecientos y cinquenta marauedis» , á su 
muy querido hennano el susodicho fray Cristóbal Na
varro, mientras viviere , al cual pide encarecidamente 
que diga la mitad de las misas de dicha capellanía; ro
gando al propio tiempo al Padre Provincial, que lo fue
re durante la vida de este su hermano, que lo dejase 
permanecer en el monasterio de La V id , para que de 
este modo pudiera cumplir su voluntad y decir la mi 
tad de las misas «o las que el quisiere»; y que de tras
ladarlo á otra parte habia de ser á donde él quisiera ir, 
con tal que la casa perteneciese á la orden de Premos-
tre. Declara que con esta condición y gravamen funda 
y dota la referida capellanía; y que si por no acceder 
á esto, ó por otras causas, el monasterio no quisiere 
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admitirla, da desde luego poder y íkcuUad al obispo 
de Osma, para cfue la provea «en el clérigo sacerdote 
que por oposición la lleuare», debiendo este sacerdote 
cumplir todas las cargas de ella, como las deja men
cionadas , y residir en la villa de Peñaranda , á donde 
en este caso se llevarían sus huesos para encerrarlos 
en e! mismo sepulcro donde yacían sus padres. Añade 
que, ya fuera en La Vid, ya en Peñaranda donde le se
pultasen , era su voluntad que se juntaran con las su
yas las cenizas de sus padres, y que sobre la sepultu
ra donde estuviesen habia de rezarse todos los dias des
pués de la misa un responso por su eterno descanso. 
Instituye por principal patrono de esta capellanía ó 
fray Cristóbal su hermano, mientras viviere , y des
pués al abad que por tiempo fuese del monasterio de 
La Vid; esto en e! caso de admitir este la capellanía, 
pues de otro modo, y habiendo de proveerla el obispo 
de Osma y servirse en la iglesia colegial de San Nico
lás de ia villa de Peñaranda, el patronazgo debería pa
sar , muerto su hermano , al cabildo de la misma igle
sia. Sigue en adelante haciendo la distribución de sus 
cuantiosos bienes, todos los cuales invierte en otras 
obras pías, A excepción de algunos legados que hace á 
varios de sus parientes. Entre estos merecen citarse, 
uno en que manda que se dé á su primo Francisco 
Baez Gutiérrez, «en señal del amor que le e tenido, vna 
espada de Toledo que tengo de Sebastian de Ayala ques 
muy rrica y me la dieron a mi de vna recamara de vn 
gran señor» , pidiéndole que la estime en mucho «por 
ser muy buena , bien prouada y segura » ; y otro que 
hizo á D. Juan Varez Gutiérrez, primo suyo también, 
de «otra espada dorada que tengo de Sahagun el Viejo, 
que fué del principe D. Carlos, ques de muy grande 
estima, y le suplico que mientras biuiere no la uenda 
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por ningún prescio por ser de gi'áta valor y seguridad». 
Últimamente nombra por albaceas y testamentarios á 
los señores licenciado Bocalan, fray Agustín Bonifaz, 
abad de La V id , doña Beatriz de Castro su mujer, 
fray Cristóbal Navarro su hermano, y al prior que á la 
sazón había ó hubiere en adelante en la citada iglesia 
de San Nicolás; á los cuales suplica que acepten y 
cumplan á la letra , «o mejor si mejor pudieren» , este 
su testamento , ordenando que á cada uno de ellos se 
diera por su trabajo « cada doce ducados para sen
dos pares de guantes». 

Por lo cual deroga cualquier otro testamento y codi-
cilo que antes hubiera hecho , y manda que valga sólo 
este, «que ua escrito y firmado todo de mi letra en tre
ce fojas enteras y esta plana el día que lo e acabado a 
gloria y honrra de Dios nro. Señor oy dia de su divina 
Madre , de Nuestra Señora de Agosto á quince dias del 
dicho mes de Agosto año de Ntro. Señor Jesuxpo. de 
mili y quinientos y nouenta y nueue años.—Blas Baiz 
Nauarro». 

Se halla, por copia, en et proceso y autos de que se da noticia infra 
en artic. sin núni. después del siguiente, y como estos fué confirma
do y aprobado, en lo que tocaba á la trasmisión del juro de las cien 
fanegas de trigo, por D. Felipe 111 en el privilegio que concedió al 
monasterio de La Vid, con fecba 21 de Junio de 16ü'i- (V. sapr» el 
núm, 62.) Lleva por cabeza un testimonio del escribano Pedro de 
Benito, en que certifica ser este el «papel cosido y cerrado y sellado» 
que en el dia 8 de Setiembre de 1390, le entregó en el monasterio de 
La Vid Blas Baez Navarro, ante varios testigos que nombra, dicien
do que era su testamento y postrera voluntad, y como tal queria que 
valiese. 

Carta ó instrumento de codicilo otorgado por Blas 
Baez Nauarro, vecino de Peñaranda de Duero, y teso
rero del Rey en la merindad de Santo Domingo de Si
los , estando enfermo en las casas de su morada, pero 
en su sano juicio y cabal entendimiento, según de ello 
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cortiíica en la cláusula ó testimonio con que lo enca
beza el escribano Alonso Zamorano, á quien se lo en
tregó «cerrado y sellado», el dia 16 del mismo mes 
y año, ante varios testigos para este efecto llamados y 
rogados. Por él aprueba, en primer lugar, y confirma 
el testamento «solemne, cerrado y en forma pública » 
que, estando retirado en el monasterio de La Vid, otor
gó el dia 15 de Agosto del año anterior por ante Pe
dro de Benito, escribano público de Langa (1), y por 
lo tanto quiere que se cumpla y observe en todo lo que 
no se oponga al presente codicilo. En las demás cláu
sulas reforma y modifica varias de las disposiciones 
contenidas en su testamento, y funda otra. memoria 
perpetua de una misa con diáconos en el altar de Nues
tra Señora del Rosario, de la iglesia colegial de San
ta Ana de la dicha villa de Peñaranda; dejando para 
este efecto un juro de doce mil maravedís que tenia 
situados sobre alcabalas de la villa de « Viniegra de 
Ayuso». Y por último, en lo que toca al monasterio de 
La V id , expresa de nuevo su voluntad de ser enterra
do en aquella iglesia , determinando el sitio donde ha
bla de estar su sepultura y lo que sobre ella habia de 
ponerse, así como también la manera de conducir allá 
su cadáver desde la villa de Peñaranda, si en ella falle
ciese; declarando al propio tiempo los derechos ó emo
lumentos que debían darse á cada uno de los sacerdo
tes que le acompañasen en esta traslación. 

—«Escrito en esta villa de Peñaranda, martes á 
quince días de el mes de Febrero de mili y seiscientos 
años. —Blas Baiz Navarro». 

Se halla, por copia, en el proceso y autos de que se da noticia en 
el artíc. siguiente. 

(O Es el reseñado en el núm. precedente. 
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Autos y proceso de la partición ó distribución de los 
bienes que dejó á su muerte Blas Baez Navarro Calvi-
11o, vecino de Peñaranda de Duero y tesorero del Rey 
en la merindadde Santo Domingo de Silos. Encabéza
los la real cédula ó provisión de D. Felipe 111, dada en 
Madrid á 9 de Marzo del año 1600, de que va hecha 
relación suprarartíc. sin núm. á continuación del 60; 
viniendo solamente aquí la parte ó partes de todo el 
proceso que se referian á la trasmisión de la propie
dad de un juro de cien fanegas de trigo anuales sobre 
las tercias reales de varios pueblos del obispado de Os-
ffiláj (V. supra, los núms. 60 y 62); el cual había de
jado al monasterio de La Vid el difunto Blas Baez Na
varro , como parte de la dotación de cierta memoria ó 
capellanía que allí fundo, según puede verse en la reseña 
hecha de su testamento y codicilo en los dos artículos 
precedentes. Son tres las partes ó fragmentos del pro
ceso de partición que aquí se transcriben. En la primera 
vienen todos los autos y providencias á que dio lugar la 
petición , hecha por el monasterio, para que se le en
tregasen por parte de la lestamenlaríados privilegiosde 
juro , el uno de cincuenta y cuatro mil noventa y tres 
maravedís de renta anua!, situados sobre alcabalas y 
tercias de la merindad de Santo Domingo de Silos, y 
el otro de las cien fanegas de trigo, también anuales, 
de que arriba hicimos mención , por ser ambos propie
dad de dicho monasterio, como dotación de la capella
nía allí fundada por el difunto. La entrega de uno y 
otro documento se verificó de orden de! licenciado Bo-
calan, alcalde mayor de Peñaranda, y mediante la 
fianza que para ello dio el monasterio, por no estar aún 
arreglados todos los asuntos de la testamentaría, el 
dia: 17 de Octubre del año 1600. 

En la segunda se hallan los relativos á la apertura y 
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comprobación del testamealo y codicilo del referido 
Blas Baez, asi como también á la aceptación, por parte 
del monasterio, de ¡a capeilania que aquel habia dejado 
fundada, con todas las condiciones y gravámenes que 
se refieren eu la reseña del testamento. 

Y en la tercera, por último, todo lo concerniente á 
la renuncia que hizo doña Beatriz de Castro, mujer que 
habia sido de Blas Baez Navarro, de las cincuenta fa
negas de trigo anuales que este le habia dejado por sus 
dias, y que debia librarle el monasterio de las ciento 
del juro sobre las tercias de Osma, según se dijo al 
describir el testamento. Hizo esta renuncia, juntamen
te con la de otros doce mil maravedís que también le 
dejaba de renta anual por el codicilo que otorgó des
pués, su nuevo marido Roque Salgado, competentemen
te autorizado por ella para este efecto, ante el licen
ciado de la Peña, alcalde mayor, doctor Calderón y li
cenciado Hozmioño, jueces arbitros, y pasó ante el es
cribano Alonso Qamorano , que da testimonio de ella, 
en la villa de Peñaranda á 28 dias del mes de Abril del 
año 1603. 

Inserto toao ello en el privilegio otorgado al monasterio de Santa 
Mari a de La Vid por el rey D. Felipe UI con lecha 21 de Jiui iode I6fl'i, 
de que va hecha relación supra núm. 62. 

Cuaderno que contiene varios instrumentos y pape
les relativos á la construcción y edificación del Cuarto 
Nuevo del monasterio do La Vid, que se proyectó y co
menzó en este año de 1607. Están cosidos unos 
con otros sin orden ni concierto ; de escasísima 
importancia en su mayor parle, sólo ofrecen algún 
interés y merecen especial mención los siguientes. 

a. Escritura de compromiso otorgada por Juan del 
Pozo, maestro de cantería y vecino de la ciudad de 
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Falencia , obligándose con su persona y bienes á ejecu
tar la obra mencionada con todas las condiciones que 
se hablan fijado por el monasLerio, al convocar á público 
remate, que fué concluido á su favor por la suma de 
cuatro mil nuevecientos ducados , en que se ofreció á 
llevarla á cabo, y del cual se había hecho escritura 
pública entre él y D. Juan de Licea, abad del monaste
rio , en la villa de Peñaranda á veinte y siete de Marzo 
del presente año. Explícanse á continuación con toda 
minuciosidad las dimensiones de la obra, y todas las de
más condiciones que habia de tener; estipulando tam
bién que el monasterio nombraría un visitador enten
dido que fuese á examinar la obra cuando fuera necesa
rio , y si este hallase que no estaba hecha con arreglo 
al arte, ó que no llenaba las condiciones estipuladas, 
debía arruinarse y construirse de nuevo á costa del re
ferido Juan del Pozo. 

—o Fue fecha e otorgada (esta escritura) en el m.0de 
La Vid a quince dias del mes de Junio de mili y seis
cientos y siete años». 

Fué otorgada la presento escritura ante Pedro de .Benito, escribano 
público de la villa de Langa, y en ella viene inserta la licencia que 
para hacer esta obra pidieron el abad y convento de la Vid al Maestro 
D. tray Bcrnardino López, abad del monasterio de Sania María de Re
tuerta y «general reformador de la orden do premostre en estos reinos 
de España», y que este les concedió «firmada, dice, de nuestro nom
bre y seellada con el seello del nro. officio, y reítrendada de nro. Se-
cret.", dada en este nro. m.0 de Retuerta a yeinfe de Marzo año de 
mili y sebientos y siole». 

b. Declaración jurada que prestó Juan Garda Torre
ros maestro de cantería y arquitecto, como visitador 
nombrado por D. fray Felipe Bernal, abad del convento 
de La Vid, para ver y examinar la obra del Cuarto Nue
vo, en cumplimiento del auto provehído á instancia del 
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mismo abad por el Sr. Juan Diez de Sanlandrés, alcalde 
mayor de la Yilla de La Vid , y que le fué notificado 
á 15 de Agosto de 1620. Del examen minucioso que en 
ella hace de toda la obra resulta, que el maestro Juan 
del Pozo habia faltado á muchas de las condiciones es
tipuladas en la escritura de remate , y en la que otorgó 
después obligándose á llevar á cabo dicha fábrica (es la 
reseñada en el art. anterior) ; razón por la cual 
opina el visitador que era necesario derribar y hacer de 
nuevo algunas cosas y reformar otras muchas, todo á 
costa del susodicho Juan del Pozo; supuesto que á ello 
se habia comprometido y obligado por una y otra es
critura. 

—«En el monasterio de La Vid, á diez y siete dias 
del mes de Agosto, de mi! y seiscientos J veinte años». 

Pasó ante el alcalde mayor Juan niez y el notario Santos de Justa, 
con cuyo signo y iirma viene autorizada. 

c. Escritura de transacción y concierto otorgada por 
el padre fray Aguslin Bouifaz, abad del monasterio de 
La Vid, y todo su convento de una parte, y Manuel 
Dávila, vecino de Dueñas, como apoderado de su mujer 
Dorotea del Pozo, única heredera del difunto Juan del 
Pozo, maestro de cantería y contratista de la obra del 
Cuarto Nuevo del referido monasterio. Por ella se avie
nen unos y otros á no continuar un pleito que habían en
tablado, ante el Nuncio de su Santidad en estos Reinos, 
sobre si el abad y convento habían de pagar á la hija de 
Juan del Pozo la suma de maravedís en que este último 
se obligó á construir la obra, á lo cual se negaban ellos 
por no haberse llenado las condiciones estipuladas, co
mo dijimos en el art. anterior; quedando, sin em
bargo, obligado el monasíerio á pagara! Manuel de A vi-
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l a , en nombre de su tniijcr, la suma de seis mil reales, 
la mitad en Yalladolidpara el dia y fiesta de San Agus
tín, y la otra mitad en La Vid para el dia y fiesta de 
San Miguel, 

—aEn el comvento de nra. Señora de La Vid déla 
orden de Premostense (sic) a diez y siete dias de! mes 
de Mayo de mili y seiscientos y veinte y nueve años». 

Vienen insertos en esta escritura la carta de poder otorgada ]ior la 
Dorotea del l'ozo á favor de su marido, y los títulos que la acreditan 
como única heredera de su difunto padre. 

d. Carta de pago otorgada por Francisco León , ve
cino de Falencia , como apoderado de Manuel de Avila 
y su mujer Dorotea del Pozo, certificando que ha reci
bido del monasterio de Santa María de La Vid los seis 
mil reales á que se refiere la escritura reseñada en el 
artículo precedente. 

— «En la ziudad de Valladoiid á veinte y tres dias 
del mes de Sseptiembre de mili y sseiscientos y beinte 
y nuebe años»; 

Tres documentos relativos á la obra de la portada y 
escalera que hubo de hacerse en esleaño para la entra
da y subida al Cuarto Nuevo del monasterio de La Vid. 

a. instrumento público otorgado por Pedro Diez de 
Palacios, Juan de Laverde y Pedro Hezquerra, confi
riéndose unos á otros el poder bastante para que cual
quiera de los tres se encargara de la ejecución de la 
obra mencionada , puesto que todos ellos de mancomún 
se habían obligado á llevarla á cabo, conforme á la es
critura y traza que anterioriíiente otorgaron con el 
monasterio. 

—«En el conuento de nra. Señora de La Vid de la 
orden de Premostre a quatro dias del mes de Mayo de 
mili y seyscientos y veynte y dos años». 

202 
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.Ino, día y mes. 

A . d e G . 164d. 
24 de Julio. 

6. Condiciones y forma en que debían hacerse la 
portada y escalera, indicando también á qué se obliga
ba el monasterio con respecto al pago de la cantidad en 
que se habla rematado y á las viandas que debia dar á 
los maestros en ciertos dias. 

Sin fecha. 
c. Escritura de fianza que otorgó á favor del monas

terio de La Vid, Pedro Diez de Palacios, maestro de 
cantería. Por ella se obliga con todos sus bienes y los 
de Bartolomé de la Encina y Pedro Aguado, vecinos de 
la villa de Aranda, sus fiadores, á dar concluida la obra 
de la portada y escalera del Cuarto Nuevo, conforme á 
las condiciones y traza estipuladas en la escritura de re
mate, para el día de San Juan del año próximo. 

—«En la villa de Aranda a diez y nueve dias del mes 
de Mayo de mili y seiscientos y veynte y dos años». 

Requerimiento hecho por fray Pedro Alvarez canó
nigo del monasterio de La Vid, en nombre de su con
vento , al concejo de Olmedillo, en las personas del 
alcalde y de uno de sus regidores, para que, en virtud 
de la obligación que ellos y los vecinos de Anguix y de 
Quintana de Manvirgo habiau contraído, al otorgar la 
carta de trueque ó cambio que va reseñada en el nú
mero precedente, indemnizaran al monasterio por la 
cantidad que había dejado de percibir del juro de mil 
quinientos maravedís sobre los impuestos reales de la 
ciudad de Falencia, por haber suspendido, su pago el 
Rey, sirviéndose de ellos. 

—«Doy el presente (testimonio) en dicha villa á 
veynte y quatro dias del mes de Julio de mili e seys-
cienlos e quarenta e un años». 

Es un tesümonio liado por Bartolomé Izquimlo, escribano de uú-

203 
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artículos 
Año, día y mes 

A. deC. d64i, 
31 de Julio. 

A. dcC. 1641. 
29 de Agosto. 

mero y vecino de la reíerida villa do. Olmedillo, y se halla en el cua
derno de que se da cuenta. s«pra íiúrn. 199. 

Testimonio dado por Hernando Juárez, escribano de 
número de la ciudad de Falencia y perpetuo de las 
cartas de pago de los juros y hacienda real de ella, cer-
liíicando que, conforme á las órdenes de S. M. y de los 
señores del Real Consejo de Hacienda, iiabia dejado de 
pagarse al abad y convento de La Vid, del juro de mil 
quinientos maravedís anuales que allí tenia, la suma de 
doce mil setecientos y cinquenta maravedís, desde el 
año de 1635 hasta el de 1641, por haberse utilizado de 
dicha suma S. M. el Rey, según constaba de las cartas 
y órdenes que obraban en su poder. 

— «Y para que dello conste de pedimento de la par
te del dicho monasterio di el presente en Falencia á 
treynta y un días del mes de Jullio de mili e seyscien-
tos e quarenta y un años». 

Se llalla en el cuaderno de quo se da cuenta en el núm. (99. 

Respuesta del doctor Bonilla á la consulta que le ha
bía hecho el concejo de Olmedillo sobre si el monaste
rio de La Vid tenia ó no derecho á exigirles indemniza
ción por la suma de maravedís que habia dejado de co
brar en los años transcurridos desde el 1635 al 1641, 
como se dijo en el art. anterior, del juro de mil 
quinientos maravedís anuales que tenia sobre los im
puestos reales de Falencia, y cuya cobranza se habían 
obligado á garantirle los concejos de Olmedillo, A n -
guix y Quintana de Manvirgo. El doctor opina que el 
monasterio no tiene semejante derecho, puesto que el 
Rey no había suprimido el juro, sino suspendido el pa
go únicamente. 

— «Esto siento según la relación en Valladolid y 
Agosto 29 de 1641 años». 

14 
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Año, dia y mes 

Siglos XVI, 
XVII y xvm. 

— El doctor Bonilla catedrático de prima. — Rú
brica. 

Se halla en el cuaderno de que se da noticia supra en el núm. 199. 

Varios papeles é instrumentos relativos a obras de 
poca importancia bochas en el monasterio de La Vid. 
Son de escasísimo interés en su mayor parte. 

Los más curiosos son los siguientes': 
a. La obra de las rejas del claustro (V. supra arlíc. 

sin núm. después del 201. A.0 1592). 
h. «Traza y condizioness del tabernáculo y urnass 

para el aliar mayor del combentto de N.a S.a de La 
Vid mandadas áijer por el reverendissirno P. abbad 
fray Jerónimo González Ttbenorio». Se obligó á ejecu
tar esta obra Domingo Romero, vecino del Burgo, pol
la suma de tres mil reales vellón que le ofreció dar el 
abad. 

— (i... en diebo cómbente y Diciembre cattorze de 
rnil selezientos y diez y ocho». 

c. Carta ó escritura de compromiso otorgada por An
tonio Ruiz Martínez, maestro organero, obligándose á 
reconstruir el órgano de la iglesia de Nuestra Señora 
de La V id , con arreglo á ciertas condiciones que ex
presa , por la suma de ocho mil reales vellón , además 
del gasto que él, un hermano suyo y un oficial hicie
ran por espacio de dos meses y medio poco más, ó me
nos que duraría la obra; debiéndole entregar el mo
nasterio todo el material del órgano 'viejo, á excepción 
dé los registros de flautado, trompeta real y corneta. 

—«En este monasterio hoy veinte y dos de Junio de 
mili setecientos ochenta y seis». 

d. «Memoria de las condiziones que ha de tener la 
sillería que se ha de hazer eneste conbento de Nra. 
Sra. de La Vid de el orden de premostre». Las indica 
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Año, (ha y mes. 

A. deC, 1733. 

todas al pormenor y concluye así: «Y con estas con-
dizíones me obligo». 

• 

Parece, pues, la minuta ó horrador de un instrumento semejante á 
los dos anteriores. Le falta la feclia, pero la letra es, con muy poca 
diferencia, del mismo tiempo que la del precedente. 

Varias notas y apuntaciones curiosas tornadas del 
tumbo del monasterio de Santa María de Aguilar. 

Son cuatro fojas de papel debilo que llevan por epí
grafe y encabezamiento lo siguiente- uPro religione 
premosíratemi. En el Tumbo, o Libro de Bezerro an
tiguo de Santa María la Real de Aguilar annoté el año 
de 1733, estando en la visita, lo siguiente);. 

Se liace mención de algunas escrituras de las más antiguas que 
contenia aquel tumbo, sacando al margea la Indicación de las uoti-
cias que al autor de los apuntes le parecieron más interesantes. En la 
última lioja, sin embargo, y á manera de nota ó apéndice , da cuenta 
de los sepulcros y epitafios que halló en la iglesia antigua de los 
santos apóstoles San Pedro y san Pablo de Aguilar, la oual se concluyó 
en la Era 1251 (A. de C. 1213), siendo consagrada por Mauricio, obis
po de Burgos, el dia3ü de Octubre de la Era 1260 (A. 1222) (1). «En ella, 
dice, ai pié de la peña, que llaman Peñalonga, en la misma falda, al 
entrar, á la mano derecha, hay una cuebezica en la misma peña, de 
cosa de ocho á diez varas de largo, ana y media de ancho, y de alto 
á trechos menos y quando más de la altura de un hombre : que todo 
ello solo sirue de cañón para baxar á su rremate, en donde está em
potrado un sepulchro de piedra y en él granada la siguiente inscrip
ción : 

—Aqui yace sepultado el noble y esforzado caballero Bernardo del 
Carpió, defensor de España, F i jo de Don Sancho Diaz, conde de Sal-
daña, y de la infanta Ximena, hermana del ¡ley Don Alonso el segun
do, llamado el Casto. Murió por los años... Y no cabiendo aquí el 
año se lee puesto arriva en una lista, moldura de la piedra, ass i : de 
DCCCL.—La letra es antigua». 

Los demás sepulcros de que hace luego mención, se refieren á 
personajes de poca importancia histórica, y parece que deben ser 
más antiguos en su constrnceiou y más auténticos que el primero, en 

204 

(1) Así conslü de las dos InscripeioBes que trae á continuación del 
epitafio de Bernardo del Carpió. 
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Siülo XV111? 

el mero )iecho de tener los epitafios en latin, según costumlire de la 
edad inedia. 

Los apuntos delrian ser más; pues la última nota, que se refiere á la 
donación de Santa Eugenia de Cordolnlla, hecha por D. Alfonso VI á 
Rodrigo Uiaz Campeador (.el Cid) y á su pariente el aliad I.ezenio, 
hijo de O." Sancha Vermudez, está incompltta; debiendo sin duda 
continuar en la hoja que venia después. 

«Advertencias para la librería de La Vid; en !o que 
está hecho bien ó mal, para lo que falta que hacer nial 
ó bien». 

Son unas notas ú ohservaciones ligeras sobre la reforma que hahia 
de hacerse en la librería del monasterio, tanto respecto á la forma 
de los estantes como á la colocación de los libros. E l autor se mues
tra decidido partidario y defensor del sistema de clasificación por 
tamaños, y se extiende en desenvolverlo, con aplicación especialmen
te á aquella librería, indicando el sitio que debían ocupar los libros, 
así como también el modo de hacer el índice y ponerles las signatu
ras; para lo cual acompaña algunos dibujos de la estantería y pone 
los modelos de las papeletas ó extractos que debían hacerse con ar
reglo á «u sistema predilecto. 

Escritas en siete fojas de papel de hilo, sin fecha y sin nombre de 
autor. La letra parece de mediados del siglo pasado (xv ia ) . 

205 
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APÉNDICE P R I M E R O . 

DOCUMENTOS DEL MONASTERIO DE RELIGIOSAS I'REMOSTRATENSES 
DE SANTA MARÍA DE FRESNILLO, FILIACIÓN DEL DE LA VID. 

F E C H A 
IIJT, DOCUMENT!) 

ARTÍCULOS 
Año, día y mes 

• 

Era 1326. 
A. deC. 1288, 

9 de Mayo. 

i 

DOCUMENTOS REALES. 

DON SANCHO IV DE CASTILLA. 

Caria del rey D. Sancho IV de Castilla, ordenandoá 
Gonzalo Pérez y Diego Adam , alcaldes de San Esteban 
de Gormaz, que hiciesen pesquisa y averiguasen lo que 
hubiera de cierto en lo relativo á una querella que le 
hablan presentado la priora y monjas de Santa María 
de Fresnillo, diciendo : «que los de Móntelo vasallos de 
don Diego e otros caualleros e otros ommes queles en
tran los termjnos de Ffrexmello que es ssuyo e vssaron 
siempre dello, e queles non dexan vssar dello. Et otros-
sí queles ssegaron el pan de la sserna y cerca de Món
telo e quela deffendieron quela non labrassen, e queles 
entran las heredades de los sus vassallos tanbien lasque 
tienen ssenbradas comino las otras, et esto que gelo 
ffazen conlra los sus priujllegios sin rrazon e sin dere
cho»; por cuya razón le suplicaban «que mandasse y 
lo que toujesse por bien». Mándales que, hecha la pes
quisa y sabida la verdad, se la envíen luego «cerrada 
e seellada con nuestros seellos et esta mj carta dentro 
en ella». 

—«Dada en Berlanga nueue dias de Mayo. Era de 
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• 

Era 1327. 
A .deG. 1289, 
7 do Seliemb 

ARTÍCULOS. 

mili e trezientos e veynte e seys annos.—Yo Domingo 
Alffon. la ífiz escreuir por mandado del Rey». 

Viene inserta en la carta de amojonacion, de que se da noticia in-
fra en el mim. 210. 

Carta del rey D. Sancho IV, ordenando á Juan Gon
zález de Bovadilla que, haciéndose cargo de !a carta de 
pesquisa que le habían enviado los alcaldes de San Es
teban de Gormaz en razón de la querella que le presen
taran la priora y monjas de Fresnillo, sobre que los ve
cinos de Montejo y otros caballeros y particulares les 
entraban sus términos y heredades, especialmente la 
serna que tenia el monasterio cerca del referido pue
blo de Montejo , procediera inmediatamente á fijar los 
mojones en los sitios donde, según la mencionada car
ta de pesquisa, debian estar. Adviértele asimismo que 
si por acaso alguna de las partes se diese por agravia
da y quisiere alegar alguna cosa, ordenara á unos y 
otros que por sí ó por sus personeros comparecieran 
ante stt alcalde Ñuño González de Peniella y este libra
ría el pleüo en razón y en justicia. «Et porque los 
otros míos seellos no eran aquí comigo mandé seellar 
esta carta con el mjo seello de la poridat». 

—«Dada en Aranda siete días de Setiembre. Era de 
míll.e trezientos e veynl e siette annos.—Yo Montesi
no la ffiz escreujr por mandado de Nunno González 
alcalle del rey». 

Como la anterior, viene también inserta en la carta de amojona
cion de que se da noticia supra con el núm. 210. 

Era 1328. Carta del Rey D. Sancho IV a! merino de Santo Do-
A. de C 1290. mingo de Silos, ponien lo en su noticia que : como por la 

8 de Abril. | priora y monjas de Fresnillo le hubiera sido presentada 
1 querella sobre que los de Montejo les habían entrado su 

i 
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término por fuerza y sin jazon; y como después de ha
ber el merino, previa la pesquisa que le mandó hacer 
acerca de esto, fijado los términos y plantado los mo
jones donde debiaa estar, hubiera vuelto la menciona
da priora á querellársele de que los vecinos del referi
do pueblo de Montojo «vinjeron y de noche con armas 
e con poder, e que arrancaron losmojones, e queleua-
ron el ganado del raonesterio, e que degollaron e le
varon lo que quisieron»; sobre esto había dado orden 
á Alfonso Laynesy á Domingo Martin, vecinos de San
to Domingo, para que hiciesen la conveniente pesqui
sa, emplazando á los culpables á que compareciesen an
te él con la susodicha priora ó su personero en el pre
ciso lérmino de nueve dias; pues queria ver el pleyto y 
librarlo en justicia y en derecho: cuya pesquisa hecha, 
y averiguada la verdad, hallaron que los de Monlejo y 
Santa Cruz hablan, en efecto, arrancado los mojones 
y retenido aen sí quinze cabezas de ganado oueguno», 
y que los primeros además se hablan entrado en varios 
heredamientos del monasterio y de sus vasallos, por lo 
cual estos pesquisidores los emplazaroná que en el tér
mino fijado comparecieran en el tribunal del Rey : que 
así lo habían hecho efectivamente ; mas como hubiese 
contienda sobre si el arcipreste de Montejo, que se de
cía personero de los concejos de este pueblo y de Santa 
Cruz, debia, ó no, admitirse como tal , este se habia 
marchado daníe que el pleyto ffuese librado commo 
deuje». Visto lo cual, habiéndole pedido el personero 
déla priora «quel fficiesse auer derecho», él lo tiene 
por bien, y le manda (al merino) que enterado de la 
presente, vuelva a poner los mojones en los mismos si
tios de donde habían sido arrancados; que entregue á 
la priora y sus vasallos los susodichos heredamientos; 
que lome de los concejos de Montejo y Santa Cruz, y 
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iño, dio, y mes 

Eva 1352. 
A . d e C , 1314. 
lo de Agosto. 

dé aquellos particularmente que fueron emplazados, 
los bienes que sea necesario, y que los venda luego, 
«porque les entreguedes del ganado que les ffue toma
do con el esquilmo- que ende leñaron, o la priora o sus 
uasailos pudieran auer, si tenedores ffuessen desdel 
tiempo que les ffue tomado ffasta agora», con los daños 
y perjuicios que hablan recibido por esta razón y con 
las costas y derechos del pleito. «Edesto les mandé dar 
esta mi carta seellada con el mjo seello colgado de cera». 
. —«Dada en Burgos odio dias de Abril. Era de mili 
e trecientos e veinte e ocho annos. Yo Aluar Royz la 
flz escreuir por mandado de Domingo Nunnez Alcalde 
del Rey». 

Conserva parte rte la trencilla de hilo de colores, de que pendía el 
sello. 

DON ALFONSO XI. 

Privilegio del rey D. Alfonso XI, otorgado con el be
neplácito y consejo de su abuela la reina doña María y 
del infante D. Pedro, su lio y tutor, concediendo á la 
priora y monjas de Santa María de Fresnillo que tengan 
sus escusados y paniaguados, como los solían tener, l i 
bres y quitos de todo servicio y pecho, á excepción del 
de moneda forera, «quando acaescier de ssiete ertssie-
te anuos». Ordena por consiguiente á los cogedores, 
pesquiridores y otros cualesquiera encargados de re
caudar los pechos, derechos y servicios en la merindad 
de Santo Domingo de Silos, que no les tomen ni pren
dan cosa alguna por esta razón, pues con el traslado de 
esta carta signado de escribano público él les recibiria 
en cuenta la suma de aquellos pechos y servicios. De
clara también el Rey que recibe á los referidos escusa-
dos y paniaguados bajo su salvaguardia y encomienda. 

ci07 
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Era H42. 
-V. de G. i i O i . 
27 de Enero. 

«a ellos e a sus uasallos e a todas las ssus cosas que 
anden ssaluos e seguros por todas las partes de mios 
regnos" , sin que ninguno sea osado de (. les ffacer 
ffucrca nin tuerto nin otro mal ninguno», ni de tomar
les cosa alguna contra su voluntad, á no ser por deuda 
conocida ó por «ffiadura que ellos por ssi mismos ayan 
ffecho». Concédeles asimismo que sus ganados anden 
salvos y seguros «por todas las partes del mió sennorio 
e paziendo las yerbas .... e bcuiendo las aguas do quier 
que las fallaren», sin que nadie por ello pueda exigir
les servicio ó derecho alguno , y sí, únicamente, in
demnización de daños, si alguno hiciesen en panes, 
viñas, huertos ó «prados deffesados», bajo la pena de 
pagar al Rey mil maravedís de la moneda nueva, y á 
la susodicha priora, á sus vasallos ó á quien su voz 
tuviese, el doble del daño ó menoscabo que sufrieren. 
«E desto les mandaron dar los dichos mios tutores esta 
mi carta sseellada con mjo seellode plomo colgado». 

—«Dada en Vallit. quinze dias de Agosto. Era de 
mili e trezientos e cinquenta e dos annos. Yo Esteban 
Domínguez la fiz escreuir por mandado del Rey e de la 
reina dnnna María su aimela edel jnffant, Don P.0 ssu 
tio e ssu luior». 

Conserva los liilos de seda roja y bnianlla de ((ue pendía el sello 

DOCUMENTOS PARTICULARES. 

Carta de donación «de foro bono et óptimo» otorgada 
por el conde D. García Ordoñez y su esposa doña Ur
raca á los pobladores «in illa ciuitate que uocitant Fres-
nello» (¿Fresnillo délas Dueñas?). Concédeles prime
ramente que no tengan mañeria, sino que se hereden 
sucesivamente unos á otros hasta la séptima genera
ción ; y si alguno de ellos falleciese sin dejar hijos ó 

208 
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parientes, aponant suos uicinos causum suam pro, ani
ma ejus ubi corpus suum ¡acuerit uel ubi ei meliorem 
placuerit»: que cuando hubiere fonsado por el Rey, 
vayan á él solamente la tercera parte de los caballeros, 
so pena de pagar, osi mencierit [sic) illo fossato» tres 
carneros del valor de un sueldo cada uno; pero que 
ios peones no estén obligados á ir : establece luego 
las multas que debían pagar por calumnias, robos y 
otros delitos: ordena también que si alguno de ellos 
edificare casas, labrase tierras, plantase viñas ó huer
tos «per hereditates», y quisiese después irse á otra 
parte, «moret uno armo cum mullere et suos filios et 
faciant in sua casa fumo, etqui nonhabetmulier, facial»; 
pudieudo después vender sus casas ó heredades á los 
vecinos de Fresnillo : que si alguno cometiere homici
dio y huyese á Fresno «quomodo non timeat in suo 
termino nulla causa, et si transierit insta illi aliohomici-
diero , qui primus de illa ciuitate inuenire («c) enm, 
occidat illum » : que si alguno de ellos «suum indicium 
in Fresno potuerit abere, et exierit inde et pennionare 
et postea quesierit uenire retro», perdiese el juicio, du
plicase las prendas («pinnora»), pagara sesenta sueldos 
«ad illos uicinos, et postea abitet cum illis» : que el 
que forzare á una doncella de Fresnillo, pague por ello 
trescientos sueldos «et exeat horaiciero »: que los ha
bitantes de Fresnillo pongan su juez y sayón «pro loro, 
et non intretis continua in temptatione nec parlitio-
ne, set abeatis benefectria cum uestras causas ad íiliis 
nostrisuel neplis seu ad qualem uobis placuerit aut 
meliore fuerit, ut ipsi serujatis»: que si alguno de ellos 
tuviese caballo, loriga «aut ad tondo de suo seniore», 
y muriese, devuelvan la viuda ó los hijos dicho présta
mo, no pudiendoel señor exigirles «altero nuncio» : y 
por último que no entrara contra ellos ni en sus térmi-
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Era 1327. 
A. dcC. 1289. 
22 de Setiernb 

nos el sayón del Rey por ninguna calumnia, homicidio, 
hurto, fornicio, fousadera, anubda ele., como tam
poco el «degano» (¿deán, ó delegado?) del obispo 
«sed omnino silis liberi et ingenuit (sic) ab omni inte-
gritate». 

—«Facta carta pagina testamenti sub die V.a feria 
[ante] Kld. Frbrs. Era millesima C. quadragessima II 
cúrrente. Regnante rex Ildefonso in Toleto et in Leo-
ne et in Castella et in regnis suis». 

Se halla eu mi pergamino escrito á tres columnas que tiene 0,34 ríe 
largo por 0,32 de ancho. 

La fecha del mes dehe estar equivocada, pues en el año i 104 no 

fueron en jueves, sino en martes, las calendas de Fohrero. Por esla 

razón se le ha suplido la preposición ante, y asignado la fecha de 27 

de Enero, quo conviene exactamente con aquel dia de la semana-

Carta de arnojonaciou de las heredades y términos 
del monasterio de Santa María de Fresnillo, espe
cialmente de la serna que tenia cerca de Montejo, 
hecha por Juan González de Robadilla, merino de Santo 
Domingo de Silos, en virtud déla carta de mandamien
to , dada por el rey D. Sancho IV en Aranda á 7 de 
Setiembre déla Era ¡327 ( reseñada .wpm artíc. sin 
mira, después del 206), y con arreglo á una pesquisa 
que de orden del mismo rey , comunicada por carta 
fecha en Berlanga á 9 de Mayo de la Era 1326, y de 
que se dio también noticia en artíc. sin núm. á conti
nuación del 206, habían hecho Gonzalo Pérez y Die
go Adam, alcaldes de San Esteban de Gormaz. Entre 
las declaraciones que contiene esta pesquisa, aquí in
serta , tal como se la enviaron al rey los pesquiridores 
susodichos, puede mencionarse, por más explícita que 
las demás, la de D. Gómez dé Gena, quien pregunta
do sobre el asunto, dijo: «que oter rruuio que era del 
monosterio assi commo la sobre la pillera, e a portelleio 
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FECHA 
DKL D O C U M K S T O , 

Año, día y mes. 

ARTÍCULOS. 

Era 1364. 
A. deC. 1326. 

9 de Junio. 

que quiere asomar á Fuente Qesped, assi commo ua 
ala cumbre de sobre el de las azebras adere-
chas al otero alende de oter couo, e ua aderechas por la 
carrera salinera que salle aderechas al otero que ffue de 
don Aluaro, e toma por la cumbre so la carrera sali
nera, e ua aderechas asomo de ual de aylagosso, assi 
coramo ua la carrera de Sea. Cruz a Quemada. Et esto 
todo quelo viera el labrar e cortar e pacer con sus ga
nados ala priora e a sus vassalios de Ffrexniello que 
eran tenedores dello, eesta heredat, quelo sable, pe
chera e dezmera de Frexniello, e los de Valde Móntelo 
entraron gelo por ffuerca e tienen selo oy en día» : no 
supo, sin embargo, quiénes eran los que habían segado 
la serna del convento. 

—«Ffecha (la carta de araojonacion) ueynte e dos 
dias de Setiembre. Era de mili e trezientos e veynte e 
siete annos». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Sentencia arbitral pronunciada por fray Juan, abad 
de Santa María de La Vid , y D. Juan Pérez, arcedia
no de Aza en el obispado de Osma, jueces que habían 
designado la priora y monjas de Fresníllo de una par
te, y de la otra el concejo y vecinos del propio lugar, 
para que decidieran amigablemente las contiendas y 
pleito que por ambas partes se seguía sobre los dere
chos que estos últimos debían pagar al convento. En 
virtud de la presente, y habiendo oído antes enjuicio 
á ios procuradores de una y otra parte , que presenta
ron al efecto los respectivos poderes ó cartas de pro
curación , tal como aquí vienen insertas, autorizadas 
competentemente, y signadas de escribano público, 
ios jueces susodichos, completamente de acuerdo, de
cretan , que todo vecino de Fresnillo , cualquiera que 
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FECHA 
DEL D O C U M E M ' O 

ARTÍCULOS 
año, ata y mes 

Era 1378. 
A.deC. 1340. 
13 de Noviem. 

este sea, pague al monasterio tres fanegas de pan, 
mitad trigo y mitad centeno, y tres maravedís, si 
labrase con una yunta, y la mitad de todo esto, sino 
tuviere más que media ; que los que labren el término 
de dicho pueblo, le paguen cincuenta maravedis de 
marliniega, nueve fanegas de cebada , seis gallinas y 
un gallo en cada un año; que en un dia determinado 
habrían de reunirse el concejo y vecinos de Fresnillo, 
para acordar el pago de todos los derechos que cor
respondían á los cuatro años que había estado el mo
nasterio sin cobrárselos. Decretan además algunas 
otras cosas de poca importancia, conminándolos, si no 
diesen cumplimiento á todo lo que contiene esta sen
tencia, con la pena de mil maravedís, que era la (ijada 
por ambas partes en la carta de compromiso. 

—« Esta sentencia fué dada en la claustra de la egie-
sia de Osma en el dia y año smso dichos. (Lunes nue-
ue días de Junjo. Era de mili e trezientos e sessenta e 
quatro annos».) 

Por efecto de la humedad y del roce, lia desaparecido lo escrito en 
varios pasajes de este documento, y en otros, como las palabras de 
la lecha que van de letra cursiva, se ha horrado en términos, que 
casi no puede leerse, ó á lo menos es dudosa la lección. Por otra 
parte, y en época no lejana, se ha empleado un reactivo para hacer 
que reapareciese lo horrado ; pero con tan poca suerte, que si en» 
toncos lograron tal vez su ohjeto , hoy apenas se distingue alguna 
que otra letra ó silaha en medio de la linea negruzca que dejó el 
pincelóla hrocha al pasar por los renglones ó palabras, viniendo 
esto por consiguiente á aumentar la dilicultad de la lectura. 

Conserva este pergamino en su pliegue interior, los agujeros cor
respondientes á dos sellos, que serian probablemente los de los dos 
jueces arbitrales que dieron la sentencia. 

Sentencia librada por D. Gil Pérez, arcediano de 
Aza, en el pleito que seguían la priora y monjas de 
Fresnillo contra los parroquianos de este pueblo, so
bre los diezmos de los quinteros y aportoilados del 
convento. El susodicho arcediano, en conformidad con 
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FECHA 
i .I. DOCÜMESTÍ ARTÍCULOS 

Ano, ata y mes 

Era 1386. 
A. deC. 1348 
24 de Enero. 

lo que habian declarado varios ancianos de honradez y 
probidad, resuelve , y sentenciando declara: que los 
diezmos en cuestión correspondían efectivamente al 
monasterio • como pretendían las monjas, y que á es
tas debían pagárseles, así como también los de todos 
aquellos que labrasen tierras del monasterio con bes
tias del mismo. 

—«Ffecha treze días de ¡N'oujembre. Era de mili 
e trezientos e setenta e ocho años». 

Está insería en la couñrmacioiVíjue de, ella hizo el arcediano Alfon
so Marlinez, con lecha 24 de Enero de la Era 1380, y de que se da no-
licia en el núm. siguiente. 

Carta otorgada por D. Alfonso Martínez, arcediano 
de Aza , confirmando la seiitencia pronunciada por su 
antecesor D. Gil Pérez, de que se da cuenta en el 
artíc. siguiente, decidiendo que los diezmos do los 
quinteros y aportellados del monasterio de monjas de 
Fresnillo, debían pagarse á estas como ellas lo exigían. 
Hace esta confirmación á instancia de las susodichas 
monjas y su priora , y porque se le habian querellado 
de que algunos de los aportellados, yuveros y eollazos 
no querían observarla. Por lo cual manda á todos es
tos , en virtud de obediencia y so pena de excomu
nión , que la den el debido cumplimiento en todas sus 
partes , ordenando por esta su carta á lodos los cléri
gos de su arcedíanato , que los denuncien como tales 
excomulgados , si todavía se resistieran á verificarlo. 
«B porque esto sea firme e non uenga en dubda mán
deles dar esta carta en pergamino e secllada con mió 
stello pendiente». 

—« Dada en la eglesia de Osrna veynt e quatro dias 
de Enero. Era de mili e trezientos e ochenta e seys 
annos». 

Conserva el cordón de hilo azul v illanco de ; que pendía el sello. 
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DOCUMENTOS DEL MONASTERIO DE RELIGIOSAS PREMOSTRATENSES 
DE SANTA MARÍA DE DRAZACORTA, FILIACIÓN DEL DE LA VID. 
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FECHA 

DEL DOCUMENTO. 

Año, di¡a y mes. 

Era 132o. 
A .deC. 1287. 
24 di Abril. 

ARTÍCULOS. 

DOGÜMEMTOS ME A L E S . 

DON SANCHO IV DE CASTILLA. 

Carta del rey D. Sancho IV conürmando á la priora 
y monjas de Santa María de Brazacorta otra de su 
hermano el infante D. Fernando, en que había concedi
do á su monasterio la merced y el derecho de tomar 
una oveja de cada «mano» (rebaño) de ganado extre
meño que pasara por sus términos «e del ganado ma
yor de cada mano diez inarauedís de la moneda de la 
guerra ». Declara hacer esta coníirmacion, porque «la 
priora del monesterio sobredicho uino a nos e mostró
nos commo las dueñas de aquel logar eran muy pobres 
e muy menguadas, e que alijé y algunos queles con-
traliauan aquella merced.... e que non gelo dexauan 
tomar porque non tenien ende nra. carta»: y ordena 
por lo tanto que ninguno sea osado «deles passar con
tra esta merced queles nos lazemos nin de menguar 
gelo en ninguna cosa » ; imponiendo ul que así no lo h i 
ciere la pena de cíen mrs. de la moneda nueva, ade
más de pagar el daño doblado al monaslerio. 

—«Dada en Siguenca ueynte equatro días de Abril. 
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FECHA 
EL DOCUMENT ARTÍCULOS 

Abo, día y mes. 

Era 132S. 
A.(3eC. 1287 

24 de Abril. 

Era de mili, e CCC e ueynte e cinco annos. Yo Alffon-
so Pérez la fiz escriuir por mandado del Rey». 

Se halla inserta en otra confirmatoria del mismo rey , dada en To
ledo á 20 de Diciemlire de la Era 1327 (V. infra núm. 215); y fué con-
íirmada después por I). Fernando IV en Cuellar á 15 de Fclirero de la 
Era 1335 {infra núm. 216); por ü. Juan 1, en las Cortes de Burgos á 12 
de Agosto de la Era H17 (V. infra núm. 219); y por D. Enrique 111 en 
otra dada en las de Madrid á 15 de Diciemlire del año 1393, de que se 
da cuenta infra núm. 220, y en la cual vienen también insertas las 
dos anteriores. 

Carta del rey D. Sancho IV , confirmando otra de su 
padre D. Alfonso X , que á su vez era confirmatoria de 
otra que habla otorgado el santo rey D. Fernando á la 
priora y monjas {duernas) de Brazacorta, haciéndoles 
donación «de todos los derechos reales que auje e deuje 
auer en Alcobiella de Fferrant de Uides (en otras par
tes : Fraudo Videz y Ferrand Ovidez; hoy tal vez 
Frandovinez, lugar de la Provincia de Burgos), saluo 
moneda forera». Hace D. Sancho esta confirmación por
que la priora del monesterio sobredicho vino anos e 
mostrónos comino aquel Monesterio era muy pobre e 
muy mjnguado. E pidiónos mercet quel otorgassemos 
aquella mercet queles füziera el Rey Don Fferrando 
uro. avuelo e les confíirmara el Rey Don Alftbnssonro. 
padre »; ordenando por consiguiente « a quales quier 
que ssean cogedores o ssobrecogedores o rrecabdadores 
délos pechos en la merjndat de Santo Domingo de S i 
los , tan bien destos sserujcios comino délos otros pe
chos quales quier », que no pidan ni exijan cosa alguna 
por este concepto á los vecinos de Alcovilla , «e quelo 
dexen todo rrecabdar ala priora e alas duennas de Bra
zacorta, saluo moneda fforera que rreteuemos para nos. 
Et mandamos alos de Alcobielia quelos rrecabden con 
ella bien ecomplidamientreassi commo lo anos aujan 
a dar». 
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FECHA 
I, DOCUMENTO 

ARTÍCULOS. 
Año, ata y mes 

Era 1 
A. deC. 
2b de Jn 

25. 
287. 
nio. 

Era 1326. 
A-fleC, 1288. 
^ de Febrero, 

—« Dada en Siguenca veynte e quatro dias de Abrjl 
Era de mili e Irezienlos e veynte e cinco annos. Yo Al-
ffonsso Pérez la ffiü escriuir por mandado del Rey». 

Viene inserta en la conflrmacion que de ella hizo I). Fernando IV. 
por su caria ciada eu Cuellar á 15 de Felirero de la Era 1335 (V. infra 
núm. 217); la cual fué también coníinnada á su vez por D. Allon-
so XI, por otra dada en Talladolid á 28 de Diciembre de la Era 1369. 
(Es la reseñada con el mím. 218.) 

Carta del rey D. Sancho IV á todos los cogedores y so-
brecogedores de servicios, martiniega , fonsadera y de
más pedios en la merindad de Santo Domingo de Silos 
y de los otros lugares donde algo tuviese el monasterio de 
Santa María deBrazacorta,m3ndáridoles que en adelante 
no pidieran pedio alguno al convento ni á sus paniagua
dos y yugueros, so pena de mil maravedís de la mone
da nueva, pues quería hacerles esta merced, en vista 
de que ¡a priora y monjas se le habían querellado, di
ciendo que de pagar tales pechos y servicios se le se
guía gran daño y menoscabo al monasterio. « E porque 
los otros mios seellos non eran aquí conmigo mandé 
sseellar esta carta con el mío sseello de laporídat». 

—«Dada en Benauente veynte e cinco dias de Junio. 
Era de mili o trezientos e veynte e (¡inco annos.—Yo 
Alífonsso Pérez la ffiz escreujr por mandado del Rey». 

F.slá inserta en otra contirmatoria del mismo D. Sancho IV, dada 
en Soria á 28 de Mayo de la Era 1326. (v. infra, núm. SlV.'j 

Carta del rey D. Sancho IV á sus alcaldes Ñuño Gon
zález y Domingo Martínez, poniendo en su noticia que 
el abad de La V id , D. Esteban, se le habia querellado 
diciendo «que Per Anrriquez (Pero Enriquez) et otros 
ommes sus vecinos quele entran sus heredamientos e 
termjnos de Braca corta contra su noluntad e quele 
ffazen en ellos muchos dannos»; y le pedia por lo tanto 
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FF.CHA 
::SE DOCÜMENT ARTÍCULOS 

Ano, día y mes. 

Era 1326. 
A. deC. 1288. 

28 de Mayo. 

que mandara en esta razón lo que tuviese por bien. 
Por lo cual les ordena que, vista la presente , man

den comparecer ante sí al susodicho Pero Enriquez, y á 
cualesquiera otros que se hallaren en el mismo caso, y 
les amonesten que no vuelvan en adelanteá entrarse en 
los términos del monasterio. Añade también el Rey 
que, si alguno de ellos alegara razones en su defensa, 
le oigan en juicio y libren el pleito en justicia ; pudien" 
do darles «la aleada para ante mi», siempre que no se 
dieren por satisfechos con su sentencia. 

—o Dada en Toro dezjsiete dias de Ffebrero. Era de 
mili e trezientos e veynte e seys annos. Yo Fernand 
Fernandez la ffiz escreuir por mandado de Fernán Gó
mez de Duennas notario del Rey». 

Inserta en la sentencia de que se da noticia infra con el núme
ro 222. 

Carta del rey D. Sancho IV concediendo al convento 
de Santa María de Brazacorta y á su priora doña Urra
ca Alvarez la merced de que tengan siempre un ma
yordomo, «qua! ellas quisieren, que les rrecabde todas 
sus cosas en el monesterio e fuera del monesterio»; cu
yo mayordomo estará exento de todo pecho por lo que 
posea en cualquier lugar de su señorío, « assi de 
Mart¡niega como de sserujoios e de ffonssado e de ffon-
ssadera e de todos los otros pechos que a mi ouiere a 
dar en la tierra, que nombrados sean en qual quier ma
nera». Por lo cual ordena á todos los cogedores, so-
brecogedores y recaudadores en general, que no le to
men nada por esta razón, bajo la pena de mil marave
dís de la moneda nueva y doble del daño causado al 
naonaslerio y sus monjas; mandando asimismo en par
ticular á Sancho Martínez de Leyva, y á cualquiera que 
en adelante sea merino mayor en Castilla, que no con-
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FBCHA 
SL DOCÜMEMTO. 

ARTÍCULOS. 
Año, día y mes. 

Era 1326. 
A.de C. 1288. 
28 de Mayo. 

Era 1327. 
A. deC. 1289 
20deDieiemb. 

sientan que ninguno les vaya ó pase contra este privile
gio , y que si alguno lo hiciese, le tomen ó embarguen j 
«por la pena sobre diclia , la mealad para el , e la otra | 
meatad para el Monesterio de Braca corta». 

—«Dada en Soria veynte e ocho dias de Mayo. Era ¡ 
de mili e trezienlos e veynte e seys annos. Johan Malheo 
(math.) camarero mayor la mandó l'fazer por mandado 
del Rey.—Yo Fferrant Roys de la Cámara la fisc es-
creiiir». 

Consei'vala IrcncUla de hilo de colores, de (jue estaba pendiente 

Carta del rey D. Sancho IV, confirmando otra dada 
en Bonavente á 25 de Junio de la Era 1323 (de ella se 
da noticia supra artic. sin núm. después del 212), por 
la cual eximia del pago de pechos y servicios al con
vento de Santa María de Brazacorta y á sus yugueros y 
paniaguados. 

—«Dada en Soria veynte e ocíio dias de Mayo. Era 
de mili etrezienlos e veynte e seys annos. Johan Malheo 
camarero mayor la mandé fíazer por mandado del Rey. 
Yo Fferrant Royz de la Cámara la fl'iz escreiiir». 

Tiene señales de lialier llevado sello pendiente. 

Carta del rey D. Sancho IV, confirmando otra dada 
en Sigiienza á 24 de Abril de la Era 1325 (V. supra 
artíc. sin núm. después del 212), confirmatoria á su 
vez de otra de su hermano el infante D. Fernando, por 
la que concedió al monasterio de monjas de Santa María 
de Brazacorta la merced de que tornase una oveja por 
cada manada ó rebaño de ganado extremeño que pasa
ra por su término, y diez maravedís de la moneda 
nueva por cada manada del ganado mayor. 

215 

244 
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FECHA 
X DOCÜMF3T ARTÍCULOS 

1/to, día y mea. 

Era d33S. 
A. deC. 1297. 
15 dft Febrero. 

Era 133o. 
A. deC. 129 
13 de Febrero. 

—«Ffechada la carta en Toledo ueynte dias de De-
ziembre. Era de mili e CCC. e ueynt e siete annos. 
Yo Pero Sánchez lafiz escreujrpor mandado del Rey». 

Hizo nuevamente D. Sancho esta conlirmacion á instancias üe la 
priora y monjas, otorgándoles esta carta sellada con su sello de plo
mo, porque le habían mostrado «en commo se quebrantara el sello 
de cera colgado de la otra carta » (la dada en Sigüenza de que se 
hace mención arriba). 

Conserva los hilos de seda verde v roja, de los cuales estaba sin 
duda pendiente el sello. 

DON FERNANDO IV. 

Caria del rey D. Fernando IV, insertando y conlir-
mando la de su padre D, Sancho IV dada en Toledo á 20 
de Diciembre de la Era 1327, de que se da noticia en 
el núm. precedente , y mandando por consiguiente que 
valga como habia valido en los tiempos del Rey su 
padre. 

—aFfecha la carta en Cuellar quinze dias andados 
de! mes de Flebrero en Era de mili e trezientos e 
Ireynta e cinco anuos. Yo Per Aiffon. la íiz escreuir 
por mandado del Rey e del inffant don Enrique 

Borrado completamente el pasaje de la techa señalado con puntos; 
m:is por las últimas palabras, que se leen á pesar de hallarse muy 
gastadas , parece debía continuar : «ssu tío e ssu tutor». 

Conserva restos de los hilos de seda roja y verde, de que estuvo 
pendiente el sello. 

Carta del rey D. Fernando IV, insertando y confir
mando la de su padre D. Sancho dada en Sigüenza 
ít 24 de Abril de la era 1325 (V. supra arlíc. sin 
núm. después del 212). Hace esta confirmación con 
otorgamiento y consejo de su madre la reina doña 
María y del infante D. Enrique su tio y tutor, y 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS 
430, día y mes. 

Era 133ñ. 
A. deC. 1297. 
15 de Febrero. 

Era 1369. 
A.deC. 1331 
?8 de Dicierab 

manda que ninguno sea osado de ir contra la mer
ced, que por dicha carta se concedió y confirmó á 
las monjas de Brnzacorta, do percibir l is pechos y 
servicios de los vecinos de Alcobiel'a de Ferranf. Ovi-
dez, so pena de cien maravedís é indemnización por un 
duplo del daño causado al monnslerio. 

—«Dada en Cueliar quinze dias de Ffebrero. Era de 
mil! e trezientos e treynta e cinco aíinos». 

Tiene señales de Iialier llevarlo sello de cera pendiente , y así se 
indica en la cláusula final de la carta. 

Traslado de la carta reseñada en el núm. anterior, 
expedido á instancias de fray Juan de Lnngn, prior del 
monasterio de Santa María de Retuerta, y por manda
miento expreso del «honrrado Diego Mudarra alcallde de 
los dichos nros. Señores Rey e Reyna» (D. Fernando 
y doña Isabel), por Alvar Rodríguez de Cijuela, escri
bano de la Real Audiencia y notario público de la corte. 
Su fecha en Vaüadoiid, «estando y la corte e chanije-
llerja», á 11 de Enero de 1485. 

Escrito en cuatro hojas de papel, tamaño 4.°, á continuación de 
otro traslado del privilegio de D. Enrique III, que lleva la fecha 
de 15 de Diciembre de t393 y va reseñado infra núm. 220. 

DON ALFONSO XI. 

Carta del rey D. Alfonso XI, insertando y confirman
do la de su padre D. Fernando IV, de que se da noticia 
en el núm. precedente (dada en Cueliar á 15 de Fe
brero de la Era 1335), confirmatoria de otra de D. San
cho IV, reseñada también supra en artic. sin núm. des
pués del 212 , por la que renovaba y confirmaba á su 
vez este Rey la concesión de todos los pechos y tributos 
reales de Alcobilla de Ferrant Ovidez, hecha por D. Fer-

217 

217 
bis. 
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[•ECHA 
.1. DOCUMEN1 

ARTÍCULOS 
lno, día y mes 

Era 1417. 
A. deC 1379. 
12 de Acostó. 

A. deC. 1393 
15 deDiciemb. 

nando Í!I á la priora y monjas de! monasterio de Santa 
María de Brazacorta. 

—oDadaenVallaflolitvcynteeochodiasdeDezembre. 
Era, de mili e trezientos e sessenta e nueue annos.—Yo 
Petrus Ferrandez la fiz escreuir por mandado del Rey». 

Conserva la trencilla de hilo de colores, de que peiulia el sello de 
cora. El nombre del nolario, baslanlc borrado en el rergamino, es 
de lección dudosa. 

DON JUAN I. 

Carta del rey D. Juan I, insertando y confirmando 
otra de su abuelo D. Alfonso XI , dada en Burgos á 25 
de Octubre de la Era 1353 , por la cual confirmaba y 
renovaba la de su padre D. Fernando IV, fecba en Cue-
Uar á 15 de Febrero de la Era J335 (de ella se dio no
ticia supra , núra. 216), confirmatoria á su vez de la 
concesión que hizo á la priora y monjas de Santa Ma
ría de Brazacorta el infante D. Fernando , de que to
mara el monasterio una oveja por cada rebaño de ga-
nadoextrerneño que pasara por su término, y diez ma
ravedís de la moneda de la guerra por cada manada 
del ganado mayor, tal como se la confirmó después su 
hermano el rey D. Sancho IV, por carta dada en S i -
güenza á 24 de Abril de la Era 1325 (reseñada tam
bién mp ra , en artíc. sin núm. después del 212). 

— a Dada en las Cortes de la muy noble cibdat de 
Burgos, dozedias de Agosto, era de rnill e quatrozien-
tos e diez e siete annos.—Yo Goncalo López la fliz es-
creuír por mandado del Rey». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

DON ENRIQUE 111. 

Carta del rey D, Enrique 111, insertando y confir
mando la de su padre D. Juan I, reseñada en el nú-
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FECHA 
PEÍ. DOCUMENTO \RTICULOS 

4ño, día y mes 

Era 1326. 
A- de C. 1288, 

8 de Enero. 

mero precedente, que á su vez es confirmatoria de otras 
varias, ya descritas en los números anteriores, y por 
las que se renueva y confirma también la concesión y 
merced hecha por el infante D. Fernando á la priora y 
monjas de Brazacorta sobre los ganados que pasaran 
por el término de su monasterio , según dijimos al dar 
cuenta de la carta de D. Sancho IV dada en Sigüenza 
á 24 de Abril de la Era 1325 (supra artíc. sin núm. 
á continuación del 212), en que viene inserta. Manda 
el rey D. Enrique que valga y se respete por todos 
aquella concesión, como había valido y se habia respe
tado en tiempo de los Reyes sus predecesores, y en el 
suyo hasta la fecha. 

—dDada en las Cortes de Madrit, quinze dias de De-
ziembre, anno del nascimjento del nro. Saluador Jhu. 
xpo. de mili e trezientos e nouenta e tres annos. Yo 
Aparicjo Rodríguez la fiz escreujr por mandado de nro. 
sennor el Rey». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente esta carta, que fué 
confirmada á su vez por la reina doña Juana en otra dada en Valla-
dolid á 22 de Julio de t509 (supra núm. 58), y por D. Felipe II en otra 
dada en Madrid á 21 de Enero de 1562 (reseñada también supra nú
mero SO). 

En el cuadernito de que se dio cuenta con el núm. 217 bis, hay un 
traslado de esta carta de D. Enrique, escrito en stojas depapel, tama
ño 4.°, el cual íué expedido á instancias de Iray Juan de Langa, prior 
del monasterio de Santa María de Retuerta, en virtud de mandamien
to expreso del alcalde Diego Mudarra, por Alvar Rodríguez de Cijuela, 
escribano de la Real Andiencia y notario de la oírte. Su fecha, en Va-
lladolid, «estando y la corte e chancelleiia», á t i de Enero de 1485. 

DOCUMENTOS PARTICULARES. 

Carta de una pesquisa que mandó hacer el rey don 
Sancho IV «sobre los heredamientos de Bracacorta que 
sson enagenádós». 

220 

file:///RTICULOS


232 

FECHA 
BEL DOCUMKSTO ARTÍCULOS 

Ano. día y mes 

Era 1326. 
A. rleC. 1288. 

5 de Mayo. 

—«Ffccha esla pcsquissa ocho dias de Enero, Era de 
mjll e CCC e veynle e sseys anuos». 

Kste pcigamiüo se Imlla en Un mal cslado tic cünservacion, que 
apenas puede leerse un renglón seguido ; siendo pimío menos que 
¡inposilile el dar una nolicia minuciosa y exacla de lo que conlieue. 

lícliiisc de ver únicamenle que, previo el juramenlo de costumbre 
y de derecho en tales c a ^ s , declaran unos en pos de otros varios 
lestigos, vecinos y moradores de los pueWos inmediatos, sobre cua
les eran los términos de algunas heredades que se expresan y debían 
pertenecer al monasterio. 

Se halla esta pesquisa en un traslado qne,á petición de fray Pedro, 
prior de Brazacorta, y por mandado de D. Gómez, alcalde de Arauda, 
dio y autorizó Pero Ferrandez, escribano público y del concejo de la 
misma vi l la, con lecha de i.° de Abri l de la Era 1370. 

Sentencia pronunciada por Muño González y Domin
go Martitiez, alcaldes del Rey, en virtud del mandato 
que de este hablan recibido por carta dada en Toro á 
17 de Febrero de la Era i 326, de que se dio noticia 
supra en artic. sin núm. después del 212. Por ella con
denan los susodichos jueces á Pero Enriquez á ser pren
dado ó embargado por la cantidad de treinta marave
dís de la moneda nueva; pena en que hahia incurrido 
por no haber comparecido, por sí mismo ó por medio 
de personero, á darles cuenta de las razones que le 
asistían para apoderarse, como lo habia hecho, de va
rias heredades del monasterio de Brazacorta; de lo 
cual se habia querellado al Rey el abad de Santa María 
de La Vid, D. Esteban. Por cuya razón ordenan al me
rino de Santo Domingo de Silos que embargue ó pren
da al condenado, por valor de dicha suma, y devuelva 
ó haga devolver al abad y á su convento varios hereda
mientos que á continuación se expresan, fijando sus lí
mites por designación de algunos ancianos de los pue
blos inmediatos. 

—«Ffecha cinco días del mes de Mayo , Era de mili 
ct trezientos et veynte seys anuos». 222 
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Año. dia y mes. 

Era Í3Í-2, 
A. deC. 130 í. 

ARTÍCULOS. 

Carta de apeamiento, ó designación de HmiLes de las 
heredarles que tenia el monasterio de Santa María de 
Brizacorta , liecha «s^bre jura de sanctos euangelios» 
ante Ferrant Pérez, escribano y notario público de la 
villa de Coruña del Conde, por Martin Vallejo, D. ((Pl.» 
(Pascual?) y Sancho Pérez , Martin Grande «el juez», 
y otros varios que se expresan, vecinos de los pueblos 
inmediatos. 

—«Se ñizo este apearnienlo en la Era de mili e tre-
zienlos e XXXXij anuos'). 

Aiinque el apeo parece que deliia, según dice al principio, refe
rirse á ledas las heredades que tenia el monasterio , no comprende 
sino una gran parte de ellas ; declarando al final los peritos que las 
restantes serian deslindadas ó apeadas en otra ocasión. 

223 





ARCHIVO 

DEL 

MONASTERIO DE SAN M1LLAN DE LA GOGOLLA, 

ORDEN DE SAN BENITO, 

EN EL OBISPADO DE CALAHORRA. 

SECCIÓN P R I M E R A . 

DOCUMENTOS REALES. 
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FIÍCHA 
Din. ¡KK:iiMTí?rvo. 

.Iño, dia y mes. 

lira 07 
A, de C. )34 

ARTÍCULOS. 

FERNÁN GONZÁLEZ, CONDE DE CASTILLA. 

Carta de privilegio otorgada al monasterio de San 
Millan de la Cogolla por el conde de Castilla Fernán 
González, avnanimiter cuín principibus primarijs om-
nis mee dominalionis nobilibus et innobiübus, ad me-
moriam nre. pusterilatis». Reüere que en d9 de Julio 
de la Era 972 olurnen solis die sexta feria amittens 
lucendi uirtutem obscuratus constitit ab hora secunda 
in tertiam , quarta feria idus Oclobris colorera eiusdeni 
solis multi cognouerunt effeclura pallidum, signa mag
na facta sunt in celo vento áfrico, porta flamea apor
ta est in celo, et ibant stelie et conmouebant se huc 
alque illuc, máxime plus discurrebant contra ventum 

:• ̂  ^í . d» *> 
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L U O C U M l i S - ARTÍCULOS 

i ño, (lia y í;í 

africum ; et mirate sunt gentes de his signis a noclis 
et diera [ í) usque mane , et fumificns vapor maximarn 
torre partera combussit. Qui curtí talm perterriti cer-
noremus, ad dnj misericordiam poscendum cura lali 
dcuotioneproperauimus». Añade también, que como 
hubiera ido poco á poco menguando el ardor belicoso 
en todas sus gentes, y crecido á proporción las fuerzas 
y osadía do los bárbaros, « factura est ut tempore Ab-
derraman Regís Sarracenorum barbara eiusdera gens, 
innumerum congregans exercitum, in suorum cond-
dens numerositate rnílitum uel peditum , xpianorum. 
(ines cunctis paralís armorum machinis incessiset ad 
depopulandum , cuíus primus deuastatíonis ímpetus ad 
Legionense novlmus pertingere regnum »: sabido lo 
cual, el rey D. Ramiro, «quarauis robustum in hos-
tes anímum babero consueverat, formidans tamen 
tante multitudinis copiara , auxiliara nrura. el alebc-
xium virorum aduersus gentiles bostes in prelium 
conuocauit» ; implorando al propio tiempo el patroci
nio de los santos, y especialmente del apóstol Santia
go ; á cuyo fia « regiones et prouincias totius sui Reg-
ni secundum qualitatem et abundantiam rerum el fer-
tilitatem possessionum studíose disposuit, atque deuo-
líonem census ex eis venerando Rasilice Beati Jacobi 
apostoli, quera capul totius Híspanle noueral, ut pa
triara a dno. xpo. sibi commissam tune el seraper sua 
protectíone tueretur, spopondit ». Después de lo cual, 
y deseando también él alcanzar auxilio y protección 
del bienaventurado San Millau, «cujus reuerenlissi-
mura corpus apud confinium nri. consulatus diuina dis-

posicíone turaulalum noueramus esse quanlitatem 
vniuerse nre. dominationis, sícut subpossita secernit 

0) En otras coplas-, auoctismedia. 
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ÍL D O C U M E I M 

ARTÍCULOS. 
ina. día y mes 

diuissio, assensum preuente legionense rege, incipien
tes á íluuio carrionense, secondum modum facullalis 
uniuscuiusque territorij curiosa ordinauimus, ac de-
uotioiiis donationem ab ea cenobio prefaü palroni sub 
priujlegij notalione perenniter soluere censuimas. 
Pluresque undique ad fines, quamuis non hostiurn 
formidine sicuti nos terrerentur, ad proteclionem sui 
et. suorum operum ut hoc idera sua sponte facerent 
tanta exempli diuulgalione monuimus, Igitur taliter 
facta Deo et sanctis eius deuotione, ipse prius legio-
nensis princeps cuín suis hoslea adgressus est in cer
tamen, ante quorum conspectum celestes dúo equites, 
candidis sedentes equis, diuina dispossitione annatis, 
uissi sont priores bellum commitere));y como los bár
baros aterrados no pudieran resistir esta primera em
bestida , se dieron á huir , después de haber perecido 
gran parte de ellos «angélico gladio». En cuanto á él 
y todos los suyos, dice, «qui in primo bello non 
adfuimus, in ipsis extremis iara nostros fines egre-
dienti ocurrimus, pluribnsque de illis aduersis gladijs 
cessis, librum sue perditionis ac pontificem capul sui 
erroris cum ómnibus tentorijs suis cepimus». Por lo 
cual, y en agradecimiento de tan señalada victoria 
«quique ad sua reuertenfes, dcuotionem dadum po-
llicitam, sicut subsequens denotat ordo, perpetualiter 
ordinauimus». Enumera á continuación el censo ó tri
buto que en virtud de este voto hablan de pagar al mo
nasterio las poblaciones según sus medios respectivos, 
y concluye: «quia numerositas regionum locorum et 
villarum unurnquodque non sinit nos nominare , que 
non sunt scripte tamquam scriptas huic deuotioni pre-
cipimus interesse»; debiendo tales tributos cobrarse 
todos los años, «a pasca quadragessime vsque quinqua-
gessimn, a saione vniuscuiusque ville vel territorij». 
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D E l , D O C U M E N T O . 

Año, dia y mes. 

ARTÍCULOS. 

y remitirse al susodicho monasterio de San Millan, 
para que «super ejus aliare deuoia fíat oflbrtio. Qui-
cumque neglexerit, concluye, sub consulari impe
rio lerribilis de eo íiat constrictio, insuper in cauto 
sexaginta solidos ad comitis partem reddat, et quod re-
tinuit tantum per tres anuos triplicatum monasterio 
soluat: sed quia longiuquis Lemporibus nostrorum suc-
cesorum uolunlatesabliac promissione declinare formi-
damus et deuiare, decreuimus, de consensu omnium 
nostrorora , violatores liujus priuilegij lali anathemate 
percutere, ut siquis noslri gradus superioris, uel infe-
rioris , regum, consulum , principum, episcoporum , 
abbatum, miütutn, uel rusticorutn violator, inminuíor, 
inuasor, rebelis aut mutator extiterit, a comunione 
xpianilatis. sit aiienatus et a corporis cruorisque xpi. 
partidpatione semotus, etc. 

—(iFactum priuillegiura primordium et perpetuum 
eius íirmaraentum in era tertena centena septiesque 
dena binaque super adaucta : domino nostro ihu. xpo. 
celi terreque obtinente regnum sub cuias dictione Fer-
dinandus Gundisaluez comité tolius Castelle consula-
tum, Garsea Sancionis uero pampilonense et Ramiro 
iegionense regeulibus Regnum. Ego autem Fredinan-
dus comes cum universitate mee dominationisperpetuo 
stabilimus(l) liuius deuotionis manu propria sic depin-
xi signum ^ | credulitatis personis toüus noi)iIilatis. 
ínclita Sancia comitissa conf.». 

Copia simple, sin autorización de ninguna especie, escrita en oclio 
tojas de papel, tam. lól., letra de fines del siglo xv i i : ó princi
pios del s is . En el extracto del Tumbo del monasterio de San M i 
llan, que existe en esta Real Academia entre los manuscritos de la 
Biblioteca de D. Luis deSalazar, y está señalado O 2), hay otra co

tí) En la del Tumbo y otras copia.;; Ego autem Fredinando co
mes cum nniuersitate mee dominationis pciactis stabilimentis liuius 
deuotionis, etc. 
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FECHA 
: IL DOtíOMENI 

ARTÍCULOS. 
liño, día y mes 

Era 972. 
A. de C. 034 

pía masantigua, mejor al parecer, y más completa del mismo privi
legio : en ella, después de la condesa doña Sancha, con <iue en esta se 
da fin, vienen otros conñrmanles, y entre el los: «S. Guudisaluo 
Fredinandez, S. Sánelo Frcdinandiz, S. Oarsca Frcdinandiz » y «Go-
tler Gómez armiger comitis». Y añade . «Ego auteni Garsea Sancio-
nis Res totius pamplloncnsis Rcgni assensum prelmi tanto deuolio-
nis (ste) et partem Regni niel que uicinior l i l i cst monesterio, sicut 
supra notatnm est, in il la deuotione stanilinj et cum subjectis 
meis denoto animo conürmaui. Tarasia Regina conl. Sancio Gar-
seanis Regís filius». Siguen otros confirmantes, entre los cuales fi
gura:» Gomesanus maiordnmns»; y da fin la carta con esta cláu
sula : «Donatur ofterta Sancto Emiliano de flmnine Carrionensij 
usque ílumen Argam et de Seria Araboia usque mare Vizcaliie. 
Jungar electis ego Stephanus scriptor. Deo gratias». 

La importancia histórica del docuinento, justifica el que nos haya
mos detenido más que lo de costumbre en la redacción de este ar
ticulo; y su disputable y disputada antenticidaelj nos obliga por 
otra parte á formular, siquiera sea brevemente, un juicio crítico 
acerca de él. Pero como no sea posible hacerlo, por más que procu
remos ser parcos, en unas cuantas líneas, hemos preferido relegarlo 
al apéndice segundo del índice de este monasterio, á donde remiti
mos al lector. 

Traslado del privilegio de los votos que hizo el con
de Fernán González á San Millan de la Cogolla , según 
dijimos en el núm. precedente. Mandólo expedir la 
Real Audiencia y chancillería de Valladolid , á instan
cia de Tomás Ángulo, procurador del monasterio en 
el pleito que este seguia contra la ciudad de Yitoria y 
otros pueblos, sobre el cumplimiento de dichos votos; 
el cual , según dice en la carta de petición, que viene 
inserta , lo necesitaba para presentarlo ante los del 
consejo de Navarra y justicias de Pamplona y otras 
partes. Está autorizado con el signo de Gerónimo de 
Santistéban , escribano de cámara y de la referida Au
diencia , en Valladolid á l.e de Febrero de 1575. 

El documento que sirvió de original para este trasunto, fué una 
escritura exhihida «en esta corte (Valladolid) por parte déla villa de 
Quellar (Cuellar), á pedimiento del dicho monasterio de Sant Millan 
de la Cogolla», para el pleito á qnc arriba nos referimos ; cuya es-
crilnra es á su vez un traslado de la confirmación que hizo del mis-
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FECHA 
••;E I 10CT .MEM ARTÍCULOS 

Año, dia y mes. 

Era 972. 
A. de C. 934. 

mo privilegio el rey D. Fernamlo IV, «ci\ prebülcgio rodado con figu
ras de castillos y leones, y letras en derredor que decían : Signo del 
Rey don Ffernando, scrito en pergamino de cuero : íeclio este trcs-
lado en Vallid, sanado veinte e vn dias del mes de Setiembre del 
anno del nas^imiento de nro. Saluador Xcsnerislo de mi l i e ttrezien-
tos e ochenta y siete anuos» (I). Es de advertir, empero, que faltan 
la techa y conlírmantes al privilegio contirmatorio, y que la conür-
maciun del Rey, aún siendo cierta, no recae sobre el privilegio pr i 
mitivo, de que dimos noticia en el núm, anterior, y del cual no 
transcribe lileralmcnte más que la fórmula invocatoria y la suscri-
cion inicial, sino sobre una que se llama traducción castellana, pero 
que más bien es paráfrasis desatinada y ridicula del susodicho pri
vilegio, cuyo lenguaje y estilo no pueden, en nueslro juicio, remon
tarse más allá de la segunda mitad del siglo x m . (V. lo que decimos 
sobre esta confirmación en el cilado apéndice segundo de este ín
dice). 

Se halla en un cuaderno que consta de nueve fojas útiies de papel 
tain. íól.. cubierto con una de pergamino, que debió pertenecer á 
un autilonario ó cualquier olio libro de coro, de letra, al parecer, 
del siglo xvi. 

Traslado del mismo privilegio de ios votos, sacado 
de olro que, con fecha 2 de Mayo de 1304, mandó ex
pedir, interponiéndole su autoridad y decreto judicial, 
el licenciado Juan Ortiz de Cerato, alcalde mayor de la 
ciudad de Córdoba por el muy virtuoso caballero el 
Sr. Diego López de Avalos, comendador de Mora, cor
regidor y justicia mayor de la misma ciudad, á instan
cia de Lope de Vergara, abad de San Martin de Villa-
nueva y subprior de! de San Millan de la Cogolla, co
mo procurador de este úllimo ; dando y presentando 
para ello « vn traslado de preuillegio sacado con avto-
ridad de cierto xuez, escrito en papel e signado, e vn 
traslado de cierta confirmación sacado con avtoridad 
de xuez, e otro traslado de una carta de sus altezas 
del Rey e de la Reyna nros. SS., e otro sacado con 

(0 Sandoval publicó este traslado en su Historia de ¡a fundación 
del monasterio de San ¡Hitan. 
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; l docümekt ARTÍCULOS 

iño, día y mes. 

authoridad y decreto de xuez, escrita (síc) en papel, 
firmada y signada según que por ella parecía». 

Aunque el procurador del monasterio presentó los traslados que 
acabamos de enumerar, el que sirvió de original para el espedido en 
Córdoba fué uno dado y autorizado « en el consistorio de la iglesia 
catredal de Sancta María la Mayor de la muy noble y ciudad (s ic j 
de Burgos» á 24 de Febrero del año ISOíj por Martin de Montalban, 
notario real y apostólico en el dicho consistorio, en virtud de man
damiento que para ello recibió del vicario general de aquel obispa
do, y ó petición de Sancho de Vil lar, procurador del abad y monjes 
de San Millan de la Cogolla; el cual, dice, «presentó ante dicho S. B i -
cario e leer fl^o por mi el dicho notario vna carta de preuillegio ori
ginal, escrita en pargamino de cuero e rodada e firmada de ciertos 
nonbres e sellada con vn sello de plomo pendiente en filos de seda 
a colores». Esta carta de privilegio que Sancho Villar presentó, y que 
el notario no dice á qué rey pertenecía, es igual en su contexto á la 
confirmación de Fernando IV, de cuyo traslado dimos cuenta en el 
niim, anterior ; lo cual nos hace suponer que, ó debia ser el original 
de aquella, ó algún otro privilegio de los reyes que posteriormente 
confirmaron el de los votos, según dice el autor de la ipologia rese
ñada in/ra, núm. (51. 

E l trasunto de que es objeto el presente artículo carece de techa y 
no trae autorización de ningún género; sólo en la cubierta se advier
te una notita concebida en estos términos : «Sacóse este traslado del 
que está en el archivo de Simancas, siendo yo visitador del por su 
Magostad.—Villamayor.—Rúbrica—». 

Escrito en seis fojas de papel común, tam. tól. 

Era 972. Traslado autorizado por Juan López de Pedresa, es-
A. de C 934 cribauo del rey, y público del juzgado y ayuntamiento 

del Valle de San Millan, de otro trasunto del privilegio 
de los votos, que Gerónimo de Santistéban habia dado 
y autorizado con su signo en Valladolid á 1.° de Mar
zo de 1575 (es el reseñado con el núm. 2). Transcribe 
asimismo á continuación varias cláusulas sacadas de 
algunos privilegios antiguos que habia escritos en el 
Tumbo ó Becerro gótico del monasterio de San Millan, 
unos versos de Gonzalo de Berceo, tomados, dice, de 
un libro «escrito en castellano antiguo», que se con

té 
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24 de Junio, 

servaba en aquel archivo (1), y otra cláusula corres
pondiente á una lección del oficio del propio Santo, se
gún el Breviario monástico reformado por Paulo V ; de 
cuyas cláusulas y versos consta, que el bienaventura
do San Millan fué considerado como patrón de España 
desde tiempos muy remotos. 

La íecha de este traslado y testimonio, escrito en nueve tojas de 
papel,tam. fól., es: «a nuede dias del mes de Noviembre de mil i y 
seyscientos y diez y ocho años». 

Aunque este y los dos anteriores documentos son trasuntos ó co
pias autorizadas de traslados de confirmaciones reales, y dehlan por 
lo mismo ir reseñados en otro lugar, como ninguna de las dos con
tinuaciones pone la (echa, n i nos consta de un modo indudable á 
qué reyes pertenecen, hemos preferido dar cuenta de ellos á conti
nuación del diploma que, más ó menos viciosamente, insertan. 

DON SANCHO EL MAYOR. 

Carta del rey D. Sancho el Mayor, por la cual, 
y en unión con su mujer «Muma donna» (doña Nu-
ña), hace donación perpetua al monasterio de San 
Millan de la Cogolla, á su abad Ferruz y á todos sus 
sucesores, de la villa «nomine Letesmam (Ledes-
raa) cum omne integritate et ingenuilate, cum suis 
hediíicijs totis, id est casas, ortos cum suis pomari-

(11 Estos versos que comienzan : 

«El conde Fernán González con todos sus tensados 
Venian á la batalla todos bien aguisados», 

y concluyen : 

«Hondremosli, varones, demosli estl dado ; 
Respondiéronli todos : Sennor ,de muy buen grado», 

corresponden al poema titulado • ESTOIUA DEL SENNOR SANT 
MILLAN, escrito por el citado Berceo, y pueden verse en la Colec-
cton de poesías castellanas anteriores al siglo xv, que publicó don 
r. A. Sánchez, tomo ll.págs. 168 y siguiente, versos 431 al321 inclu
sive. Madrid, por D. A. de Sancha, 1780. 
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bus», tierras, viñas y demás pertenencias y términos, 
«id est, a Posatella frigida usque in Fonte Tablata, et 
de loinbo ad lombo usque ad íluuium Naialensem (¿boy 
Najerilla?) cura vsu quod ab antiquis proualum deri-
uatur annis; id est, sedentibus in predicto termino pas
cua habeant per diera ubi eis fuerit undique prospe
rara sine nullius inpedientis obstáculo, in nocte ite
rara redeant ad terminura proprium». Concédeles asi
mismo que puedan seguir sirviéndose de todos los l u 
gares que « pro pastu ab antecessoribus meis Sancio 
•(Sancho Abarca), auo meo, et Garsea (García el tem
bloso), patre meo, et Ordonio Rege (¿el III de León?), 
et Fredinando Comité (Fernán González)», le hablan 
sido concedidos; mandando que ninguno «protemptet 
euelli que in tantis seculis pertransierunt in suo vsu 
jnlesa : jd est jn ínsulas de Luminaria, in Fonte Am-
brelli, in Spinosa de serra Ero, in Pozuelos, in lombo 
Sulleola, in Fonte Lalronis, in fine vallis Allasom que 
nunc dicunt Gorniz Camerari: jn ómnibus bis locis an-
liqua soliditate íirmatis, sine ullius impedimento, oues 
et armenia uiuant Sci. Emiliani». Por cuya razón 
manda á sus sucesores que respeten este donativo, so 
pena de incurrir en la ira y maldición de Dios, cual
quiera de ellos ó de los extraños que pretenda ir con
tra esta carta, además de restituir al monasterio el da
ño doblado, y de poner « in fisco rregali quinqué tá
lenla ex metallo auri». 

—« Facta exaratio tributionis in Era M.a L.a ij.a 
viij. klas. Julij. Ego igitur Sancius princeps qui hanc 
scodulam fieri jussi et rrelegentem audiui manu mea 
signum feci. Mumadonna Regina coníirmat. Ranimirus 
Regulus co;if.» Siguen varios obispos y luego : «Sénior 
Lope Sancij maiordoraus conf. Sénior Lope Enneconis 
(Iniguez), bolillarius conf.» 
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—«Fortunius exarauit.» 
Se halla inserta en el privilegio confirmatorio del rey D. Fernan

do IV, de que se dará noticia infra, núm- 16, dado en Burgos á 10 de 
Abril de la Era 1342. 

Parece que debió confirmar también al monasterio esta carta el rey 
D. Alfonso V I , pues á continuación del nombre del notario, con que 
da fin, selee, en el privilegio donde según hemos dicho viene inserta, 
esta otra cláusula: «Et ego Adeffonsus res in presentía Albari abba-
tis Sci. Emiliani ct Antonni Nunnez dnatis. Cdominantis), Castro 
Touie in rriuo de Petroso huno terminum predictum sicut in hac pa
gina resonat confirmo et corroboro Monastio. Sci. Emil iani per om-
nia sécula seculorum amen. Era M." C xv." iiij"»-

Carta otorgada por el rey D. Sancho el Mayor, 
á una doña Sancha que anteriormente le había com
prado los monasterios de Santa María de Arce, San 
Mames y San Martin de Covagallegos (V. in f ra, sec
ción 111.a, artíc. sin núm., después del 94. A, 1028). 
Por ella le concede «in Sagga villa YI casatos popula-
tos curn hereditate, prenominatos de Santio "Vita et de 
domno Mumo (D. Ñuño), cum sua diuisa, et illa casa 
de Serra cum deffesa et hereditate , molendinis et t.er-
rnjnis suis cum pertinentio {sic: pertínenliis), et pe-
cora pascendi atque ligna cedendi de illa elcina de lem-
nes sursum vbique locis absolutione, cum vsu antiquo 
ad Sancta María de Arze». Confírmale asimismo «illas 
nouem eras salsas ín Angana {sic : Agnana sen Anna-
na, hoy Anana), cum suo puteo, que fuerunt antea 
concessas: et in Najera illa casa siinul cum coua qui 
est sub penna [ad] latus Cova de Rex de dextera parle 
fixa; sicut tu propn'a volúntate promisisti ad Sctj. Emj-
lianj, ita et ego laudo et confirmo per omnia sécula 
íirmj permaneat ibi». 

Copia sin fecha, sacada, como la de otros cinco documentos que 
la acompañan, y de que se da noticia in f ra , artics. sin núm á con
tinuación del 94 y 96, del tumbo de San Mi l lan, y escrita en papel y 
letra de fines del siglo x v i ó principios del siguiente. En el Compen
dio de aquel Tumbo, que según dijimos ya, se conserva en esta Acá-
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demia entre los MSS. de Salazar, hay una breve reseña de esta car
ta; pero tampoco allí se consigna la fecha, infiérese, no obstante, de 
su contexto, que debió otorgarse poco tiempo antes que la doña San
cha hiciera donación de aquellos tres monasterios al de San Millan 
déla Cogolla, y por consiguiente con alguna anterioridad al año 
de (028. 

Era 1068. Carta del rey D. Sancho el Mavor, que se titula 
A. deC. 1030. «Hispaniarum rex», en la cual refiere que, cono-
i i de Mayo, ciendo la proleccion y amparo que debia al bien

aventurado San Millan, con cuyas virtudes se ilustra
ba de dia en dia toda España, «coniunefis iláqüe mi-
hi venorabiübus viris Sancio Naiarensis, Juliano Au-
cene., Munione Alauen. et Mmoio Oseen, epis. cum 
ftfiilüs regni viris optimalibus, eccliam. S. Rmilliani 
adij; et, peracto ibi triduano ieiunio, venerabile corpus 
eius de vili adhuc qno detinebatnr sepulchro per ma-
nus religiosorum ¡r/onachorum ac clericorum dnj. ló
culo arce sibi a me prepárate diligenter est transla-
tum» (1). Después de cuya traslación, añade, «sugeren-
te mibi clero ac populo, monasticum ordinem secun-
dum regulam S. Benedicti in eadem ecclesia diligenti 
industria constitui et sanclissime religionis virutn Fer-
rucinm nomine a congregatione eiusdem loci regulariter 
eleclurn Pontifican consecratione Abbatem ordinari fe-
c i ; ad necessaria quoque seruorum Dei ibi Deo ser-
uientium placuit mihj et ómnibus primatibus mei reg
ni de hereditate mea ecclesijs parrochijs vel villis idem 
Monast. locupletare, subdens perpetué maledietioni om-
nes violatores mee donationis». Por cuya razón pro-

(1) De esta traslación del cuerpo de San Millan, hecha por D. San
cho el Mayor, habla el P. Briz Martínez en su Histor ia del monaste
r io de San Juan de la Peña, diciendo que tuvo lugar en el año an
tes de morir el rey. Pero habiendo este fallecido en el de 1034, según 
los datos cronológicos más probables , ó hemos de suponer que la 
fecha de esta carta está equivocada, ó no anduvo muy acertado el 
referido historiador. 

4 
bis. 
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hibe á todos sus sucesores « ul nequáquam alieno do-
minjo nisi regio eadem congregatio subdatur neo ab 
aliqaa persona seculari siue acclcsiastica, nisi secundum 
sacros cañones ac decreta sanctorum patrura iudice-
dur aut aliquo seruitio prematur, nec aliquis episcopo-
rum ab eorum monasterij parrocbijs vel viliis primi-
tias vel tertias requirat»; ordenando al propio tiempo 
que fueran confirmadas, «regia et pontificalia authori-
tateu, todas y cualesquiera donaciones que le hiciese 
«quicuroque ingenuus vel servus vel cuiuscumque con-
ditionis fiomo». Los obispos que asistieron con el rey 
á dicha traslación, aprueban y coniirman estas conce
siones ; y como hubiesen averiguado que ninguno de 
sus predecesores cobró nunca diezmos ni tercias en las 
iglesias que pertenecian ó estaban sujetas á la juris
dicción del abad de San Millan, acuerdan que ni por 
ellos mismos, ni por los que en sus sillas les sucedieren 
en adelante, se les puedan exigir. 

—«Faeta carta donationis vel coníirmationis in Era 
miliessima sexagessima ocíaua secundo idus Maij, reg-
nante Sancio Rege in Najara, et in Castella, et in Le -
gione». Confirman á continuación los cuatro obispos 
mencionados y con ellos «Cónsul Munion Gundisalui. 
Princeps Fortunius Santij testis. Acenarius Santij testis». 

Se halla inserta, como prueba, en las aetuacioncs de un pleito que 
seguía el monasterio de San Millan de la Cogolla contra el obispo de 
Calahorra, que pretendia exigir diezmos y tercias y ejercer jurisdic
ción en las iglesias de Villagonzalo , Vadarán , Ventosa y otras que 
tenia el monasterio enclavadas en su obispado. (V. in f ra , núm. 38. 
Año de (246.) 

D. GARCÍA SÁNCHEZ, EL DE NAJERA. 

Carta del rey D. García Sánchez, el de Nájera, 
otorgada en unión con su mujer doña Estefanía y con 
los cuatro obispos Sancho, Julián, Ñuño y Mando, 
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que asistieron á la exhumación y traslación del cuerpo 
de San Millan, hecha por sü padre D. Sancho, en vir
tud de la cual hace donación al monasterio de todo el 
término del Salto «quod inter monasterium et anli-
quum fluuium discurrentem lacere videtur et a fine in-
feriori ipsius serne, que est subecclia. Sci. Georgij us-
queadlocum iunctionis duorum fluuiorum in Cardiriis, 
et eum qni ex Pazongis venit et per illum pazongen-
sem fluuium usque ad initium illius riuuli qui ad do-
mum Ville noue aquam ducit et per currentia ipsius 
riuuli vsque ad defessam antiquam terminum infra to-
tum cum omni integritate»; prohibiendo al propio 
tiempo , «ex parte Dei» , que ninguno de sus suceso
res se atreviese á infringir ó anular en lo sucesivo esla 
donación. Los obispos la aprueban y confirman; reno
vando por su parte la concesión que hicieron al mismo 
monasterio, con respecto á las iglesias que le pertene
cían ó estaban sujetas á su jurisdicción, cuando tuvo 
lugar el acto de la traslación de San Miilan, según 
queda referido en el núm. anterior. 

—«Facta cartha donationis et coníirmationis sub era 
millessima sexagessima prima (1) quarto kl. Junij re-
gnante rege Garsea in Pampilona, et in Najara et in 
Alaba et in Castella vetula usque ad fluuium qui voca-
tur Arlan^one et Germano suo Ferdinando Rege re-
gnante in Casteüa, et in Legione. Sénior Fortunius 
Sánchez conf. Sénior Sancio Forlunionis conf. Sénior 

(O Sin duda alguna se equivocó el escribiente al copiar esta techa; 
porque liabiendo tenido lugar la traslación del cuerpo de San Millan 
en la Era de 1068 , mal pudo hacerse ¡elación de ella en la Era 1061. 
En la Era 1071 tampoco era rey p . García, supuesto que aún no habia 
muerto su padre D. Sancho; parece , pues, que la equivocación debe 
consistir en haber puesto sexagessima en lugar de octuagessima, y 
en tal concepto le asignamos la lecha de 1081 {A. de C. 1043), qne sal
va todos estos inconvenientes. 
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Fortmi López conf. Sénior Arcenarij {sic: Acenarius) 
Garroziz conf. Sénior Rarairi Sanchiz conf. Comité Mu-
nio Muñoz conf. Sénior Lope Fortunionis conf. Comité 
Enneco López conf.» 

—«llbertus Grainaticus scriba». 

Se halla inserta entre las actuaciones del mismo pleito de que se 
hizo menciou en el artíe. anterior y cuya sentencia va reseñada ¿n-
fra en el núm. 38. 

Carta otorgada por el rey D. García Sánchez, el de 
Nájera , en unión con su mujer doña Estefanía , en la 
cual señalan los términos del monasterio de San Mi 
guel de Pedroso aquod nos ipsi med obtulimus Seo. 
Emjlliano». Comprcndian estos, dice la carta , «de illo 
ponte de Magazos nsque ad .pinnarn corueram sicut 
currit flumen usque ad domum Sci. Michaelis, Et de 
pinna coruera usque ad Ortum Regís, excepto flu-
mine quod est defesa Regís. De Sea. María de Petroso 
usque ad pontern de Magazos. Et ex alia parte per 
médium Vallis sicce et per médium lumbum ad 
summum campy oteri et sic fecíat descensum per mé
dium vallis. Et inde ad ripam Y^gaXl De inde per 
iilum lumbum usque ad íliura magnum oterum. Et de 
illo magno otero descendendo per illum lumbum us
que ad monasterium Sci. Michaelis, et cum tota sua 
pertinencia ad íntregritaten (sic). Monasteria scilicet 
Sci. Saluatoris de Valle ioujt el de Sci. Mametis quod 
est ín rribo de Puras, cum illorum pertinencijs. Id est 
de ripa Vincenti ad íllam crucem que est super ecle-
siam Sci. Saluatoris de Ualle ioujt E l de illa cruce per 
illam ujam que uadít per illum lumbum usque ad ujara 
torlam cum tolo valle de Vraulioet cum loto valle de Es
quilarles usque adearapum oterum, ettotam Vallera sur-
dam siniiliter usque ad summitatera campí oleríj et 
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cura toto Bustello et cura toto valle de Valca usque ad 
illum lumbum que est super fontem dominij Aluari. 
Et de uia torta sicut uadit ad supranominatum lum
bum, et deinde ad illum Carrrascal de aréis, deinde 
per caput serne Regís ad illum magnum lapidera qui 
est in medio lumbo, sicque faciat descensum adrriuum 
de Puras. Et illum rriuum de Puras sit jn valle de juso 
sieut fuit, semper defesa Sci. Mametis ad piscandum 
usque ad jnicium uille Magazos). Todo lo que dentro 
de estos límites se encerraba , así como también los 
monasterios susodichos, se lo conceden los reyes al de 
San Mülan para que lo posea perpetuamente con los 
bienes que á la sazón tenia ó en adelante pudiese ad
quirir; añadiendo que todos los pobladores del mo
nasterio referido de San Miguel de Pedroso «commu-
nem habeant paslum et habitalionem cuín ómnibus 
milis que sunt jn circuytu. M esl cnm lilis de Petroso, 
ct cum illis de Tolscos, et cum illisde Magazos et cum 
illis de Puras jn defesis et in oranjbus omnimo locis»; 
y que si alguno en cualquier tiempo, se atreviere á ir 
contra lo contenido en esta carta, además de incurrir-
en la ira y maldición de Dios, etc. , pagaría al mo
nasterio de San Millan «centura auri talenta: et hec 
scripta indisiTLipla permaneat». 

—«Facta carta sub E. M.a Lxxx." vij.a Regnante 
dno. nro. Ihuxpo. et sub eius presidio predícto Garsea 
Rege quí hanc cartam fieri íussit et manu sua lianc cru-
cis injecit et confirmauít. Ego ñero Stephania Regina 
simíliter hanc ^ 5 injecí et coníinnauj». 

Confirman esta carta varios obispos y algunos magnates con el tí
tulo de sennores ó senjores, que usaron indistintamente, y con eí cual 
aparecen en casi todas las cartas y privilegios de los reyes de Na
varra y Aragón. 

Se halla en un traslado que mandó expedir Diego de Vergara, al
calde del Valle de San Millan , á instancia de Fr. Sancho Fernandez 
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de Solomno , monje y limosnero del monasterio de San Millan, y 
viene autorizado por Pero Martínez escribano y notario público 
del referido valle; expresando que el original estaba «scripfo en per
gamino». Su íecba : 2', de Marzo del año l'iSO. 

DON SANCHO, EL DE PEÑALEN. 

Carta del rey D. Sancho, el de Peñalén, confirman
do al monasterio de San Millan, á su abad Pedro y á 
todos sus sucesores en la posesión de la villa de Cár
denas, «que est sita subter uillam que cognoraine eo-
dem Cárdenas uocitatur quera {sic : quam) rex glo-
riosus dominus Sancius meus abauus prefacto {sic: 
praífato) patrono Emiliano scissimo. deserujendum 
iure perpetuo concessisse dinoscitur». Dásela, pues, 
á perpetuidad «cum suis adiacenlijs terminis acspatjis 
terris uineis cum hominibus suis adictibus molen-
dinis et aquis productilibus usque Naiela flumen»; 
ordenando que ninguno en lo sucesivo «priujllegii po-
testatem uel dominandi dictionera in ea habeal»; y 
añade que si alguno de sus sucesores, ú otro cualquie
ra, «hoc munus , quod ego Deo contuli ad honorem no-
minis eius, pro peregrinorum et hospitum ac seruorum 
Dei humanitate mpercienda, huic seo. loco et uobis su-
pradictis concessi stauiliui affirmaui, conatus fuerit 
aul uoluerit demere uel auferre, et ipsi seo. atrio ca
lumniara inferre», sea borrado del número de los 
vivientes, separado de la comunión cristiana y con
denado á sufrir eternamente las penas infernales. 

—«Facta conscriptio dominatjonis et confirmationis 
anno raei regiminis undécimo. In era Tciü nolum die 
kalendas Nouembres (sic) luna xxviiü.—Ego Santius 
rex qui liec íieri iussi manu mea signum hoc § § super-
scripsi et coníirmaui». Entre los confirmantes se hallan 
primeramente : « Ranimirus eiusdem regís germanus. 
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Fredinandns horum frater. Remondus eorum fraler (i) 
Fredinandus horum auunculus Castelle uetule Legioni 
Gallocio dominans». Siguen luego algunos obispos y 
magnates y concluye la carta : «hunc tomum exarauil 
in Xpo. Munio prsbro.». 

El carácter de la letra es del tiempo de la fecha; de modo que si 
no es original esta carta, es á lo menos copia coetánea. 

Era U03. Copia lileral del documento procedente, de letra de 
A. deC. 1063. la misma época ó muy poco posterior, y sin más dife-
1 de Novierab. rencia que la de poner la fecha no en cifras, sino: «in 

Era undena centena et terna», sacándola al margen 
como en aquella viene, esto es: «Era Tciii». 

E l pergamino ha sido motilado en su parte inferior, por cuya ra
zón le faltan algunos conlivmantes. 

Ere I ¡O''. Carta de donación, otorgada ai monasterio de San 
A. de G. 1Ü71.| Millan de la Cogolla por el mismo rey D. Sancho de 

Navarra , de una villa , «iuxta uicum Mazanare sitam 
in conflnio Naggere possitam ^ntiquo nomine Uillare 
dictara» (Villarejo), con todas sus liererlades , derechos 

(1) De este D, Ramón refiere Zurita en el tom- 1 de de sus Anales, 
cine once años más tarde, llevado de la amliicion , dio la muerte al 
rey su hermano, Haciéndose coronar on ramplona; y que su sobrino 
Ramiro, único vastago del infortnnado monarca, huyó á Valencia 
por librarse de sus asechanzas. Nada empero nos dice de los otros 
dos hermanos <lc 1). Sancho, que con I). Ramón contirman esta car
ta ; y cuando vemos que en el mismo año de 1076 los navarros, no 
queriendo sufrir á un rey tirano y fratricida (así lo afirma el cita
do historiador, refiriéndose, como en lo demás, á las historias de San 
Juan déla Peña), le destronan, eligiendo en su lugar á don Sancho 
Ramirez, 1 de Aragón, i s de presumir que aquellos hubieran muerto 
antes del trágico suceso de Peñalén; pues de no ser así, parece que 
sus derechos delñerou preferirse á los del aragonés ó indicarse á lo 
menos la cauí̂ a de esta postergación; no teniendo tampoco explica
ción razonable la competencia que al de Aragón movió con este mo
tivo U. Alfonso VI de Castilla. 
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y pertenencias. Señala á continuación los términos y las 
temporadas de los pastos, á lo que parece, y manda que 
este donativo , hecho á San Millan para que el monas
terio se sirva perpetuamente de todo lo que en él se 
contiene, « maneat firmura et incorruptum omne»; 
advirtiendo que si alguno en lo sucesivo se atreviere á 
quebrantarlo, sea separado de los vivientes, etc., «ex-
solbatque regi temporali quod est priuilegü flscali, 
quinqué tálenla auri, atrique Emiliani prsbri. sci. quod 
relemtauerit conferat duppli». 

— tt Facta carta donacionis huic uillule. In Era 
l.aC.avii i i . i i . idus ». Regnante ego Sancio rex 
sub gra. dni. nri. Ihu. xpi. in Pampilona, et in Nagera, 
et. Alaua : Et Sancius rex congermanus meus in Cas-
tella: et Sancio Ranimirez in Aragone regnante. Ego 
Sancius rex qui hanc cartam fieri iussi manus (sic : 
manu) mea signum ^ | feci, et sic testes ad roboran-
dum Iradidi». Siguen varios confirmantes, así prelados 
como señores. 

Parece copia coetánea ó muy poco posterior. 
La humedad ha borrado gran parte de lo escrito; no pudiéndose 

leer, por tanto, n i los términos que señala á la v i l la , ni el nombre 
del mes en que la carta fué otorgada. 

D. ALFONSO VI DE CASTILLA. 

Carta de D. Alfonso VI de Castilla, «totius Hispanie 
rex», por la cual hace donación, al abad de San Millan, 
Blas, y á todo su convento, del monasterio de San 
Juan «jn cacumjne Tironjs ilumine {sic: fluminis) su-
per Fraxeneta uicuíii» con todos sus derechos y per
tenencias. Concédeles asimismo «ut licentia sit pasto-
ribus Sci. Emilianj ubicuraque voluerint per sjluas illas 
pécora depascere tuguria figere ac cum hominibus su-
pradicte Fraxetene {sic: Fraxenete) viüe homines illius 
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monasterij ubique in cunctis deffenssis sint participes; 
tribuo licencjam regentibus illum monasterium in suis 
pertinencijs populandi homines sibi subiectos. Quim 
(sic) et ut ómnibus sit notum talem illi loco concedo 
libertatem, utsintabsque debito horajcidij uel fornjcij 
aut latronjcij uel regali sayonis domjnio ac siluatici in 
perpetuum »: advirliendo que si alguno, ya de sus pa
rientes ó sucesores, ya cualquier extraño ó particular 
se atreviere á contrariar ó amenguar en algo lo que 
les concede por esta carta, sea maldito de Dios, etc. 
«Et ad regalem partera exoluat x. libras auri et duplum 
ad reglara». 

—«Ffacta carta in Era mill.ma G.ma xvij.a Sabato 
die xiij Kls. Augusti. Regno {sic; regnante) dno. nro. 
Jhu. xpo. et sub gra. eius ego Alffonssus totius Ispanje. 
Ego Adeffonsus qui hec scripta jussi sic esse iubens 
manu propia signum | ^ feci, ac testibus tradidi». Si
guen después algunos confirmantes. — « Allffonssus 
scripssit». 

Se halla en un traslado que mandó expedir, á instancia de Martin 
Ferrandez, prior mayor del monasterio de San Millan de la Cogolla, 
el «honrrado e discrepto l'ero González Bachillez» (s ic j alcalde or
dinario en el Valle de San Mil lan; y está autorizado por el notario 
apostólico y escribano público Alvar González, que dice lo confrontó 
con la carta original «sellada con su sello de plomo pendiente en 
lilos de seda». Su fecha 8 de Febrero del año 1427. 

Traslado de la carta reseñada en el núm. anterior, 
mandado expedir por el alcalde ordinario del Valle de 
San Millan y su jurisdicción, á instancia de fray Sancho 
Ferrandez de Solorzano en nombre y como procurador 
del abad y convento de San Millan de la Cogolla, y au
torizado por Ferran Martínez , escribano y notario pú
blico , en el susodicho monasterio á 15 de Febrero del 
año 1483. 

El texto de la carta, tal como viene inserto en este traslado, se di • 

9 
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ferencia algún tanto del que se transcribe en el docimiento preceden
te. Estas diíerencias. sin embargo, no alteran el sentido ni el contex
to de la donación, como quiera que las cláusulas principales son 
completamente idénticas, y sólo en las fórmulas generales es donde 
no están conformes este y el anterior traslado. El privilegio que 
sirvió de original para este trasunto estaba, según dice el nolario, 
«escripto en pargamino de cuero, fecha vna cruz en el dicho priuillejo 
escripto en latin»; y si él no era muy conocedor de este idioma, y si, 
porotra parle, el pergamino ofrecía diDcnltad enla lectura, nada tiene 
de extraño que glosara alguna cosa, al interpretarlo. Asi parece que 
lo demuestra el haber escrito alguna que otra frase indescifrohle, 
varias palabras que no tienen sentido alguno, á pesar de leerse bien, 
y aún la misma fecha del privilegio, que copia do este modo. «Facta 
carta donationis et roborationls in Era T. C. xiij Ws. Agusti». 
Donde se echa luego de ver que leyó ¡nal una cifra y llenó con la 
raya la que no pudo leer ni mal ni bien. 

DON ALFONSO VIH DE CASTILLA. 

Era 1230. Carta rodada del rey D. Alfonso YIIl, otorgada en 
A. de C. 1192. unión con su mujer doña Leonor y su hijo Fernando al 
17 de Marzo, monasterio de San Millan de la Cogolla («Sci. Emiliani 

de la Cuculla»), á su abad Fernando, á sus sucesores 
y á todo el convento, por la cual les hace donación de 
un solar yermo «quod habeo in uiila que dicitur Sagia 
(al dorso del pergamino Saia Zahara: hoy tal vez Saja-
zarra) et bereditatem quam in eadem uilla habeo et 
hereditatem duarum ecclesiarum Sci. lohis. maioris et 
minoris, tantum siquidem heredilatis uobis in predic-
tis locis assigno, iure hereditario habendam et perpetuo 
possidendam, quantum uni iugo bouum sufficiat ad 
anni vicem in agricultura» : añadiendo que si alguno 
se atreviere á infringir ó amenguar en algo esta dona
ción , sea maldito de Dios, «et regie parti M.eáureos 
in cauto persoluat»; restituyendo al monasterio el daño 
doblado. 

—«Facta carta apud Toletum. Era M.a CC.axxx.a 
xiij.0 kls. Martij. Et ego rex A. regnans in Castella [et] 
Toleto, hanc cartam quam íieri iussi manu propría robo-
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Ano, día y mes 

Era 1230. 
A. deG. H92. 
24 de Mayo. 

Era d251. 
A. deC. 1213. 

S de Junio. 

ro et confirmo.)) Al rededor del signo rodado: «Rode-
ricus Guterrez maiordomus Curie Regis conf. Didacus 
Lupi alferiz Regis conf.» Siguen los demás confirman
tes entre los cuales se hallan: « Gonzaluus Gomiz, filias 
Comitis. Lupus Diaz merinus regis in Castelia». 

—«Magister Mica dni. Regis notarius, Guterrio Ro-
derici existente Cancellario , scribsit». 

Conserva en el pliegue iijferior del pergamino las Uel)ras de seda 
lasa y de color rojo, de que pendió el sello. 

Carla rodada del rey D. Alfonso VIH, otorgada en 
unión con su mujer doña Leonor y su hijo Fernando^ al 
monasterio de San Millan aquod dicitur de Cuculla», 
á su abad Fernando y á todos sus sucesores, por la 
cual les hace donación de la villa «que dicitur Pazlon-
gos (Pazuengos) cum suo caslello, cum coliacijs et. so-
laribus» y con todas sus demás heredades, derechos y 
pertenencias , para que la posean perpetuamente por 
juro de heredad ; advirtiendo que si alguno se atreviere 
á infringir ó amenguar en alguna cosa esta donación, 
incurrirá en la ira de Dios y habrá de pagar mil áureos 
al rey y el daño doblado al monasterio. 

—«Facta carta in Otio. {sic: ¿Oterio?) de Fumis. 
Era M.a CC.a xxx.a viiij.0 kls. lunij. Et ego Rex A. reg-
nans in Castelia et Toleto hanc cartam quam fieri iussi 
raanu propria roboro et conf.» Al rededor del signo ro
dado : «Rodericus Guterrij maiordomus curie regis 
conf. Didacus Lupi de Faro alferiz regis in Castelia». 

—«Magister Mica dnj. Regis notarius, GutterioRo-
derici existente cancellario, scripsit». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Carta rodada del rey D. Alfonso 'VIH, en la cual se 
inserta una pesquisa que mandó hacer sobre cierta 
contienda que se habia suscitado por causa de un mon-

11 

12 
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Ano, dia y mes 

te entre los de Arce («Arz»), Cellorigo y Miranda. Los 
más de los testigos jurados están conforines en declarar 
que desde los tiempos de D. Alfonso el emperador, y 
del rey D. Sancho, los de Arce solian «cortar e pa^er e 
iacer en los montes de Cellorigo, por Arangurrria e 
por La Laguna epor Trengutia»; alguno añade que si 
los de Cellorigo se querellaban en ocasiones de los de 
Arce, era «porque los eacubrian a los de Artaule», y 
otros por último, aseguran haber oido decir «que avjen 
(los de Arce) a ir por foro a mercado de Miranda con 
raierca de tres dineros». Por cuya razón , coutinúa el 
rey, y por haber encontrado veraz esta pesquisa, «id-
circo eam cum uxore mea Aiienore Regina et cum filio 
meo Henrrico libenti animo et uoluntate spontánca, 
concedo, roboro pariter et confirmo, et sigillum meum 
apponi precipio ut maioris roboris oblineat í i rmi-
tatem». 

—«Facta carta apud Guadal (¿Guadalfajara?) 
Era M.a CC.a L.a prima, V.a die mensis Junij. Sedo, 
uidelicez armo post quam ego A. Rex predictus Almi-
ramomeninum Regem de Marrocos apud Ñauas de To-
losa campestri prelio deuici non meis meritis, set Dei 
misericordia et meorum auxilio uasaliorum». Al rede
dor del signo rodado: «Goneaiuus Rodericj maiordomus 
curie Regis conf. Alvarus Nunnij alferiz Regís conf.». 
Entre los confirmantes: «Petrus Ferrandj maior merj-
nus in Caslella». 

—«Petrus Poncij dnj. Regis notarius, Didaco Garsie 
existente cancellario scribi feci.» 

Tiene señales de haber llevado sello peudiente. 15 
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DEL D O C U M E N T O . 

año, d ia y mes. 

Era Í262. 
A. de C. 1224. 

12 de Junio. 

Era 1292. 
A. de C. 1254, 
2 de Diciembr. 

ARTÍCULOS. 

DON FERNANDO IIÍ. 

Carta del rey D. Fernando de Castilla (el Santo), 
mandando á todos aquellos á quienes esta fuese pre
sentada, «quod detis nuncijs sancti Erailiani vota sua 
que ei daré solebatis tempere aui mei regisdomini Ade-
fonsi; et sciatis, añade, quod nuncios istos colectores 
voccm precepi in protectione et defensione mea, man
do et íirmiter, precipuo {sic, por precipio) quod ullus 
sit ausus eas (sic) in aliquo irrituari uel prendere in 
aliqua parte»; debiendo el que lo contrario hiciese pa
gar al rey cien áureos en coto y al monasterio el daño 
doblado. 

—aFacta carta apudMunio (Muñón) [Rege] exp. xij 
die Junij, era M. CC. Lx, secunda; anno regni sui 
quarto». 

Insertaren la contirmatoria de su hijo D. Alfonso X , de que se da 
cuenta eu el siguiente articulo. Véase lo que decimos acerca de esta 
carta en el Apéndice segundo. 

DON ALFONSO X. 

Carta de privilegio otorgada por el rey D. Alfonso X 
al monasterio de San Millan de la Cogolia, insertando 
y confirmando la de su padre D. Fernando, dada «apud 
Munio» á 12 de Junio de la Era 1262, y que va rese
ñada en el artíc. anterior; por lo cual manda «que 
uala ». 

—«Dada en Burgos: el Rey la mandó, dos dias de 
Diziembre. Juan Pérez de Berlanga lo fizo por manda
do del maestro Ferrando, el notario, en Era de mil e 
ducientos e nouenta e dos annos». 

No tenemos más noticia de esíe documento1 que la copia literal 

17 
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Ano. día y mes 

Era !308. 
A. deC. !2:0. 
1S de Marzo. 

que viene inserta en la Apología por San Mil lan de la Cogolla, áe 
que daremos cuenta infra núm. tb l ; cuyo autor nos dice que existía 
original en el arclii-vodolmonasterio. E l mismo asegura también al ió-
lio 44 vuelto y siguientes, que además de estos dos reyes, y sin contar 
á D, Sancho IV y ü , Fernando IV su hijo (V. infra , artíc. sin núm. 
después del 15), confirmaron el privilegio de los votos: I). Alfonso XI , 
por sus cartas, lechas una en Burgos á 8 de Noviembre, lira de 1353, 
otra en Madrid á 25 de Mayo; Era de 13C7, y la tercera en Segovia á 3 
de Octubre déla Era 1382, hallándose en esta última insertas las dos 
anteriores; D. Pedro, su hijo , en Valladolid á 8 de Setiembre , Era 
de 1380 ; D. J u a n l , en las COrtes de Burgos á 28 de Agosto , Era de 
14(7; D Juan II en Simancas á 25 de Julio del año. 1420; D, Fernando y 
doña Isabel cu Hcija á 14 de Marzo de 1485-, su hija doña Juana en Va
lladolid á 30 de Eneró de 15(3; D. Carlos I en Medina del Campo á 20 
de Junio de 1532; y D. Felipe 11 en Madrid á 27 de Abr i l de 15G3, en 
cuya caria se hallan insertas todas las anteriores, y otra vez en el 
año 1388. Añade también que el protocolo «con las sobredichas con-
llrmaciones antecedentes, está en el real archivo de Simancas, y un 
traslado de dicha confirmación (la de D. Felipe II), está en este de 
San Millan, autorizado de D. Pedro García dolos Ríos, archivero de 
dicho real archivo y secretario de su Majestad». 

Debemos advertir, sin embargo, que tampoco Upmos visto el tras
lado de tal protocolo, ni de él se hace mención en ninguno dé los 
documentos que hay en esta Academia, procedentes de aquel monas
terio. Kada tiene de extraño, por otra parte, esta circunstancia, si 
se atiende á que la inmensa riqueza diplomática del archivo de San 
Millan, de que nos dieron alguna noticia Garibay, Sandoval, Yepes, 
Morales y Berganza, se ba perdido; ¡y desgraciadamente tal vez para 
siempre ! 

Carta del rey D. Alfonso X á los concejos de Madriz, 
Ledesraa y Pazuengos , liaciéndolcs saber que ha
bla dado ai monasterio de San Millan de la Cogoüa las 
martiniegas de aquellos lugares, para siempre y por 
juro de heredad, en cambio por las villas de «Sant M. 
de Barbarana, et de Barbaranjella», que el abad y con
vento le dieron á su vez. Por lo cual les manda que en 
adelante paguen puntualmente al referido monasterio 
dichas martiniegas del mismo modo que á él solían pa
gárselas; prohibiendo además á sus cogedores y al me
rino, ó los que por él anduvieren en aquella tierra, el 
tomarles 6 prendarles cosa alguna por esta razón, con 
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Ano, día y mes 

Era i 324. 
a. de e m e 

23 de Julio. 

tal que fueran exactos en el pago de aquel tributo. 
—aDada en Burgos, sábado quince dias de Martjo 

Era de mili, e GCC. e ocho anuos.— MestreTfernand 
García, arcjdjano de Niebla la mando ffacer por man
dado del Rey. Ffernando Yuannes la ffico escreujr». 

Tiene señal de sello pendiente. 

DON SANCHO IV. 

Carta del rey D. Sancho IV de Castilla á los encar
gados de «rrecabdar las salinas de Annana» (Anana), 
poniendo en su noticia que «en el camvjo que yo íiz con 
el abat e con el conuento de Sant Millan de la Cogolla 
por rrazon do Yeubres e de Yenbres e de Sant Juan e 
Sant lohan {sic) e Sant Asensio, que les tomo el Rey 
mi padre para los pobladores de Sojacahorra (¿Saja-
zarra ?). e de Daualiello, que fue puesto que el abat e 
conuento sobredicho oujessen de aqui adelante toda la 
sal délas sus eras que han en las salinas de Annana,, sin 
tributo njnguno ». Por cuya razón les ordena y manda 
que en adelante no les pidan «aluala njn otra cosa 
njnguna » por esta razón, y que les dejtjn sacar la sal 
«libre e quita sin enbargo njnguno», so pena de pa
garle á él cien maravedís de la moneda nueva, y al mo
nasterio el daño doblado; encargando al propio tiempo 
á Sancho Martínez de Leiva ó á cualquiera otro que 
fuera en lo sucesivo su merino mayor en Castilla, así 
como también á los alcaldes y jurados de dichas sali
nas «que gelo non consientan e non fagan ende al; s i -
non a ellos e a quanto ouiessen me tornaría por ello». 

—«Dada en León a veynte e tres dias de Julljo, Era 
de mili e trezientos e veynte e quatro annos. Yo Alffon. 
Pérez la íiz escreujr por mandado del Rey ». 

Confirmaron poslcriornienle esta carta el mismo D. Sancho IV «n 

14 
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Ano, ata y mes 

Era i 328. 
A .deC. 1290. 
20 de Setiemb. 

Burgos á 25 de Agosto de la Era 1327, por privilegio en que concedió 
también al abad y monjes que pudiesen tener en sus granjas y en 
otros sus lugares la sal que tomaban de las salinas, en las épocas en 
que, por atender á las labores de la recolección de cereales y vino, 
no iiodian llevarla al monasterio; D. Fernando IV en Burgos á 20 de 
Julio de la Era 1343; D. Altonso XI en Burgos á 15 de Mayo de la 
Era 136'i; D. Enrique III en Valladolid á 24 de Junio del año 1401; y 
D. Enrique IV por su privilegio dado en Falencia á 24 de Enero del 
año 1457, de que se da noticia infra, núm. 18, y en el cual viene in
serta la original con todas las confirmaciones anteriores. 

Carta del rey D. Sancho IV de Castilla, á todos los 
concejos, alcaldes, jurados, jueces, y demás oficiales de 
sus reinos, manifestándoles que tiene por bien y manda 
«que diez mili ouejas e cabras e ciento yeguas del 
conceio de Pazuengos, vasallos del raonesterio de Sant 
Millan de la Cogulla , anden saluas e seguras por todas 
las partes de los mjos regnos e pascan las yeruas e 
beuan las aguas, assi commo los mjos mismos»; y que, 
no haciendo daño en mieses, viñas, huertas ó «prados 
defíesados de guadanna» , prohibe firmemente que 
ninguno sea osado á contrariar ó prendar « por por-
tadgo njn montadgo, njn por rolda, nin castellerja, nin 
assadura», ni por otra cosa alguna, tanto á estos ga
nados , como á los de los pastores que con ellos andu
vieren por encargo del mencionado concejo. Manda 
también que estos pastores « puedan cortar llenna et 
rramapara cozer su pan, et palos para fazer sus rredes 
el para lo que ouieren mester, et que no corten árbol 
por pie, saluo para fazer puentes en que pasen ellos 
e sus ganados, e que puedan sacar corteza para cortir 
su calcado déla queles mas cumpliere» ; prohibiendo al 
propio tiempo que ninguno se atreva á causarles daño 
de ninguna especie, «njn deles enbargar njnguna de sus 
cosas, njn deles prendar por pendras que sse fagan de 
vn logar a otro, njn por otra rrazon njnguna si no fue
re por su debda connostjida o por fiadura que ellos ! 
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Ano, rita y mes 

Era 1331. 
A.deC. 1293. 

12 de Julio. 

mismos por ssi ayan fecha». Dispone, por úllimo «que 
si por auentnra alguno dallos finare, también en la mi 
tierra comino en la tierra de las Ordenes, queles non 
tomen diezmo njnguno, njn qujnto, njn njnguna cosa 
délo que oujcren. Et los ommes que andudieren con 
este ganado sobredicho que traxieren esta carta o el 
tralado (sic) della, signado con signo del escriuano pu
blico, que non den portadgo njnguno en njngun logar 
de todos mios rregnos, délas bestias njn délos pannos 
njn dolas otras cosas que oujeren mester para huebos 
(sic) de ssus cabannas»; todo esto sin que ninguno se 
atreva á contrariarlos, so pena de pagarle á él mil 
maravedís de la moneda nueva, y al concejo de P a -
zuengos, á sus pastores ó á quien su voz tuviere, todo 
el daño doblado. «Et desto les mande dar esta mi carta 
seeüada con el mió scello de cera colgado». 

— «Dada en Cuenca, veynte dias de Setiembre. Era 
de mili e ccc. e xx. e ocho annos.— Yo Pero Martínez 
la fiz escreuir por mandado del Rey». 

Viene inserta en la carta de confirmación de que se da cuenta en 
el núm. siguiente. 

Carta del rey D. Sancho IV , confirmando en todas 
sus partes la reseñada en el artíc. precedente. Hace es
ta confirmación á instancias del abad de San Millan, el 
cual, dice, «pidiónos merced que pues confirmauamos 
alos cartas délas mercedes e délas liber
tades queles fiziernos, que confirmassemos ael esta para 
los sus vasallos de Pazuengos »; por lo cual, concluye, 
«mandamos que vala en todo assi commo en ella dice», 
y que ninguno sea osado de ir ni pasar contra ella, so 
pena de pagarle á él los mil maravedís, y al concejo de 
Pazuengos el daño doblado, según allí se dijo. 

—« Dada en Burgos doze dias de Julio, Era de mili 
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Ano, día y mes 

Era 1338. 
A. doC. 1300. 
18 de üiciemb. 

é trezientos e treynta e vn anno.—Yo Sancho Benitez 
la fíiz escriujr por mandado del Rey». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. E l iiergamino tiene 
«o agujero en el sitio que en el texlo liemos señalado con puntos. 
Tal vez este hueco podria llenarse diciendo : «confirmauamos alos 
oíros abades e monesterios tas cartas délas mercedes» etc. 

DON FERNANDO !Y. 

Privilegio rodado del rey D. Fernando IV de Casti
lla, otorgado en unión con su mujer doña Constanza, y 
con el beneplácito y consejo de su madre la reina doña 
María, y del infante D. Enrique su fio y tutor , por el 
cual confirma otro que había concedido al monasterio 
de San Millan de la Cogolla su padre D. Suncho IV en 
el año sexto de su reinado (A. 1290), y era confirma
torio á su vez del privilegio de los votos hechos por el 
conde Fernán González, (V. el núm. 1). Inserta el ci
tado privilegio de su padre, y dice, que por hacer bien 
y merced al abad y convento de San Millan , y porque 
rogaran á Dios por él, se lo otorga y confirma de nue
vo , mandando que valga y les sea en todo guardado 
según su contenido. «E porque esto sea firme e esta
ble mandamos sellar este preujllegio con nro. sello de 
plomo». 

—aFecho esteproujllegio en Burgos djez e ocho dias 
de Dizienbre Era de mjll e trezientos e Ireynta e ocho 
annos». Éntrelos confirmantes se hallan: ael jnfante 
don Enrrique fijo del muy noble rey don Fernando, tio 
e tutor del Rey conf. El jnfante Joan, tio del Rey con
firma. El infante don Pedro, hermano del Rey conf. 
El jnfante don Felipe, sennor de Cabrera e de Riuera 
e adelantado mayor en Galljzia, conf. Don Goncalo 
arrobpo. de Toledo, primado de las Espannas, chan-

15 
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celler mayor de Castilla conf. Don fray R.0 arcobpo. de 
Santiago, primado délas Espannas (s¿c) e chanceller 
del rreyno de León conf.» A continuación de varios 
obispos: «La iglesia de Albarrazin conf. Don Garci 
López maestre de Calatrana conf. Don Diego. Gómez 
prior del ospital conf. Don Juan Ojo del jnfante don Ma
nuel , adelantado mayor en el reyno de Murcia conf. 
Don Alfonso fijo del jnfante de Moljna conf. Don Diego 
de Haro sennor de Vizcaya conf. Don Juan A.0 de Haro 
sennor délos Cameros conf Don Juan Rodrignez de 
Rojas, adelantado mayor en Caslella conf Don Na-
zarjo obpo. de Astorga e notario mayor del reyno de 
León conf. Don Juan obpo. de Tuy chanceller déla rey-
na conf. Don Goncalo Pérez maestre déla orden de A l 
cántara conf. Don Sancho fijo del jnfante don Pedro 
conf. Don Fernán Rodríguez pertiguero de Santiago 
conf.... Don Johan Fernandez fijo del deán de Sanctia-
go conf. Martin Pérez de Mayorga roerjno do León conf. 
Gutierre Pérez de Castro notario mayor en Castilla 
conf. Don Tel Gutiérrez justicia mayor de casa del Rey 
conf. Aluar Pérez almjrante mayor déla mar conf o. 

—«Yo Venjto Garda lo fiz escrjujr por mandado del 
Rey e del jnfante don Enrrique su tutor enel sesto 
anno quel Rey sobredicho reyno». 

Este privilegio de D. Fernando IV, que viene inserto en la confir
mación que de 61 hizo la reina doña Juana por carta dada en Valla-
dolid á 30 de Enero de 1515 (V. infra núm. 22), es ya más regular y 
acomodado á la forma cancilleresca en que solian extenderse tales 
documentos, que el de la vil la de Cueilar cuyo traslado hemos rese
ñado supra, núm. 2 ; pues, sobre tener las tórmulas con que este rey 
encaliezalia comunmente las conlirmaciones, trae también la fe
cha completa y los confirmantes, cosas ambas que en aquel faltan, 
según allí queda manifestado. Por esta razón y la de ser los que aquí 
confirman personajes que aparecen en otros documentos del mismo 
rey, tenidos por auténticos, y porque la misma doña Juana, al con
firmarlo, dijo que era «previllegjo rrodado del rey don Fernando el 
qrto. de este nombre», y estaba escrito «en pargamjno de enero e se-



Era 1342. 
A. deCj Í304 

10 de Abril. 

Hado con su sello de plomo pendiente ea ülos de seda á colores», 
parece que no debe abrigarse duda alguna sobre su autenticidad N o 
sucede lo mismo con respecto al de D; Sancho IV, sobre que recae la 
conUrmacion;piies se advierte en primer lugar, que contra la cos-
tamhro casi constante, que fenian los Reyes de Castilla, y aún el mis
mo Fernando IV, según se ve en otras confirmaciones suyas, de in
dicar si era ó no privilegio rodado, si estaba escrito en papel 6 en 
peigamiiio, y si tenia ó no tenia sollo, etc., dejaron de expresarse es
tas circunstancias, al trascribirlo; diciendo solamente el Rey; «... vie-
mos preujllegio del rrey don Sancho uro. padre que Dios perdone, 
íeclio enesta guisa, etc». 

Obsérvase también que faltan en 61 la íecha, y los confirmantes : y 
aunque quisiéramos suponer que el escribiente hubiera omitido los 
segundos por abreviar, como solían hacerlo en semejantes casos, no 
debemos creer lo mismo de la lecha, que tenian siempre muy buen 
cuidado de copiar, aunque no siempre con la debida exactitud y fide
lidad. Estas circimslancias, que tratándose de otro documento cual
quiera serian más ó menos reparables, pero no safioientes acaso 
para producir sospecha verdadera, tienen, sin embargo, un carácter 
más grave recayendo sobre un privilegio cuya autenticidad es cuan
do menos dudosa. 

Privilegio rodado del rey D. Fernando IV, coníir-
tnando, en unión con su mujer la reina doña Constan
za , el privilegio ó carta que D. Sancho II de Navarra 
habia otorgado al monasterio de San Millan de la Co-
golla con fecha 24 de Junio de 1014 (V. áttjora artícu
lo sin núm., á continuación del 4 ), que inserta, y por 
el cual concedió aquel rey á dicho monasterio la villa 
de Ledesma con todas sus pertenencias y derechos, se
gún allí dijimos. Confírmalo D. Fernando á petición 
del abad D. Fortun Sánchez y todo su convento; orde
nando que valga como habia valido hasta entonces , sin 
que ninguno se atreva á quebrantarlo ó amenguarlo en 
cosa alguna , bajo las penas en el mismo privilegio con
tenidas. «Et porque esto sea firme e estable mandamos 
seellar este priuillegio con nro. seello de plomo». 

— «Fecho el priuilegio en Burgos, diez dias andados 
del mes de Abri l , en Era de mili e trezientos e qua-
renta e dos annos. Et nos el sobredicho rrey don Fer-
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FECIIA 
O. D O C U M E N l ARTÍCULOS 
i no, día y mes 

Era 1385. 
A. deC. 1347, 

i5 de Mayo. 

nando rregnant en vno con la rreyna donna Costanea 
mi mugier en Castiella, en Toledo, en León, en Galli-
zia, en Seuilla , en Cordoua , ea Murcia , en Jahen, en 
Baeca, en Badaioz, en el Algarue, et en Molina, otor
garnos este priuilegio e confirmárnoslo)). 

Al rededor del signo rodado: « Don Diego sennor 
de Vizcaya alférez del Rey confirma. Don Pero Ponz 
mayordomo del Rey confirma'). Entre los confirman
tes : «Don Mahomat Abenacar Rey de Granada vasa
llo del Rey. El Inffanle Don Johan tio del Rey. El In
fante Don Felippe hermano del Rey. El Inffante Don 
Alffonso de Portugal vasallo del Rey. Don Goncalo ar -
cobpo. de Toledo primado de las Espannas e chanceller 
mayor del Rey. Don Johan Osorez maestre de la orden 
de la caualleria de Santiago. Don Goncalo Pérez maes
tre de la orden de Alcántara. Don Sancho fijo del jn -
ffante Don Pero. Don Ferrant Pérez pertiguero de San
tiago. Don Tell Gutiérrez Justicia mayor en casa del 
Rey. Diago Garcia Almirante mayor dala mar. 

—«Fferrant Gómez notario mayor del reyno de To
ledo. Pero López, notario mayor de Castiella, Ffer
rant Goncalez, notario mayor-del Andaluzia. Per A l 
ffonso la ffiz escriuir por mandado del Rey enel anno 
noueno quel Rey don Ffernando rregno». 

Fué presentado este priviiegio, según dice una cláusula de letra 
posterior, ante los Señores Oidores de la Audiencia y Cliancillcria 
de Valladolid en audiencia púWica, por Juan Velez en nombre del 
concejo de Ledesma, «para en prueua de su ynteneion enel pleito 
que tratan con el concejo de Vannos», con fecha 3 de Junio de tSl6, 

Conserva las hebras de seda lasa de color anaranjado y azul, de que 
sin duda estuvo pendiente el sello. 

DON ALFONSO XI. 

Carta del rey D. Alfonso XI, confirmando otra, «es-
crjpta en pargamino de cuero e signada con dos signos 
de eserjuanos publjcos», que trae inserta y contiene una 
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FECHA 
DEL DÜCUMl .M ARTÍCULOS 

iño, (lia y mes 

A. deC. 1457, 
24 de Enero. 

avenencia ó eoncordia celebrada entre el abad y monjes 
de SanMillan de la Cogolla, de una parte, y e! concejo 
y vecinos del lugar de Madriz, sus vasallos, de otra, 
sobre ciertos (.yerros e menguas» que estos liabian co
metido, faltando á los deberes que para con ellos tenian 
como sus señores naturales: (de esta carta y do sus 
cláusulas principales, se da noticia en el lugar corres
pondiente : infra , artíc. sin núm. á continuación del 
111). Hace D. Alfonso esta confirmación accediendo á 
las instancias que le liabian liecbo el abad y monjes; 
ordenando por consiguiente que «les vala e sea guar
dada en todo segund que enella se contiene» , sin que 
ninguno se atreva quebrantarla ó amenguarla en cosa 
alguna , so pena de pagar los mil marcos de plata que 
en ella se expresan , y señalan al infractor. 

—«E dosto les mandamos dar esta nra. carta sellada 
con nro. sello de plomo, dada en Segouja qujnze dias 
de Mayo hera de mjll e trezjentos e ochenta e cinco 
annos». 

—«Yo Fernán Sánchez eserjuano mayor de Castilla 
la mande dar de parte del Rey. Yo Sandio Mudarra es
erjuano de nro. ssennor el Rey la íiz escreujr». 

Se halla en un traslado que mandó expedir á petición del conven
to, el señor bacliiller Fernando de l leza, alcalde y lugarteniente del 
corregidor en Santo Domingo de la Calzada «cabera de la merindad 
de Rioja», y fué autorizado en dicha ciudad por los escribanos Die
go Marlinez de Manzanares y Pedro de Málaga, á 9 de Julio de tSlT. 

Está eserilo esto traslado en un cuaderno que consta de ocho fojas 
útiles de pergamino, tamaño folio. 

DON ENRIQUE IV. 

Privilegio del rey D. Enrique IV, insertando y con
firmando otros de sus predecesores (I), que á su vez 

iO En la nota puesta al artic. sin núm. que ía después del I i, se 
ha dado noticia de estas confirmacioaes. 
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FECHA 
DEL DOCOMüriTO 

Año, d ia y mes. 

ARTÍCULOS. 

A. de C. 1480. 
6 de Mur/,o. 

eran confirmatorios de la carta otorgada con fecha 22 
de Julio de la Era 1324, por el rey D. Sancho IV al 
monasterio de San Millan de la Cogolla , concediendo 
á su abad y monjes que sacaran libremente de las sali
nas de Anana la sal que necesitaran , según se habla 
estipulado en cierto cambio que su padre habia hecho 
con el monasterio. (V. s-ttpr-aartic. sin núm. á conti-
nuacion'del 14.) Hizo D. Enrique esta confirmación á 
instancias del abad y monjes de San Millan, ordenan
do que valga y se respete lo contenido en dicha carta, 
sin que ninguno sea osado á quebrantarlo en cosa algu
na, bajo la pena qne en ella misma se contiene. «E des-
to les mande dar esta mi carta de priuillegio e confirma
ción escripia en pargamino de cuero €• sellada con mi 
sello de plomo pendiente en filos de seda a colores». 

—«Dada en la cibdat de Falencia veynte e quatro 
días de Enero anno del nascimientodel nro. sennor 
Ihuxpo. de mili e qnatrocientos e dnquenta e siete 
annos». 

—«Yo Diego Arjas contador mayor de nro. sennor 
el rey e su secretario e escrjuano mayor délos sus pre-
ujllejos e confirmacjones lo íize escrjuir por su man
dado». 

Escrito en un cuaderno que consta de tres fojas útiles de pergami
no, tamaño tólio, y cosido con un cordón de seda blanca, azu!, ama
rilla y roja, del cual estuvo sin duda pendiente el sello. 

DON FERNANDO V. Y DOÑA ISABEL I. 

Carta de los Reyes Católicos D. Fernando y doña 
Isabel « al príncipe don Juan nro. muy caro e muy 
amado fijo primo genjto heredero e alos ynfantes, du
ques ; perlados», etc. y á todos los concejos, justicias 
y oficiales de sus reinos, poniendo en su noticia que 

18 



268 

FECHA 
; l documem artículos 

A n o , d í a y mes 

por parte del abad y convento de San Millan de la Co-
golla se les habla hecho relación «quel dicho moneste-
rjo tiene ciertos votos en algunas desusdichas cibda-
des e villas e lugares con los quales diz que siempre le 
ha sido rrecudido a ellos c a sus procuradores en su 
nombre: e quel los tienen prenjl lejos e cartas e sobre
cartas délos reys de gloriosa memoria nros. progenito
res ; e que agora non enbargante los dichos preujtle-
gios e cartas e sobrecartas quela cibdat de Avjla e a l 
gunas destas dichas cibdades villas e lugares non lo 
qujeren conpljr, e se han sutraydo de pagar ios dichos 
votos de veynte e Qcinco annos aesta parte poco mas o 
menos»; no habiendo podido cobrarlos el monasterio 
por causa de la guerra y disturbios que en el reino ha
blan tenido lugar durante este tiempo. Y como les hu
bieran suplicado los referidos abad y monjes que so
bre ello proveyesen «de rremedio con justicia », ellos, 
teniéndolo por bien, mandan a todos y cada uno de 
aquellos á quienes la presente se dirige, que, siempre 
que á este fin fueren requeridos por el monasterio ó 
por su recaudador, hagan que en sus lugares y dentro 
de su respectiva jurisdicción se les paguen puntual
mente y sin embargo alguno los mencionados votos, 
«en la forma e manera que syempre fue acostumbrado 
e son temidos alo fazer e complir», so pena «de la nra. 
merced e de diez mili mrs. para nra. Cámara » : y or
denan por último á cualquier escribano público, que 
para ello fuere requerido por el convento, que, pres
te y dé testimonio cuando fuere necesario, para saber 
ellos cómo se cumplía su mandado. 

— « Dada en la noble cibdat de Toledo a seys días de 
Marco anno del nascimjento de nro. Sennor Ihu. xpo. 
de mjll e quatrocientos e ochenta annos. —Yo el Rey. 
— Yo la Rey na «. 



269 

FECHA 
3. DOCÜMEST 

ARTÍCULOS 
Año, dia y mes. 

A. deG. 1495 
30 de Marzo. 

—«Yo Diego de Santander secretarjo del rrey e déla 
rreyna nros. Sennores la fiz escriujr por su mandado e 
en las espaldas déla dicha carta, [puse el sello] délos 
dichos nros. sennores rrey e rreyna». 

Se halla en un traslado escrito en papel y autorizado en Córdoba 
á 'i de Mayo del mismo aúo por Diego González escribano público de 
la misma ciudad. 

Carta ejecutoria de los Reyes Católicos D. Femando 
y doña Isabel, ordenando que se guarde y cumpla en 
un todo la sentencia definitiva que habían dado con fe
cha 23 de Enero del propio año los oidores de la A u 
diencia de Valladolid en un pleito que seguían el abad 
y convento de San Millan de la Cogolla de una parte , 
como demandantes, y de la otra el concejo y hombres 
buenos de la villa de Saja, como demandados, sobre !a 
infracción, por parte de estos últimos, de cierta sen -
teucia arbitral y carta de avenencia aceptadas ante
riormente por ambas partes acerca de límites y pastos 
entre la mencionada villa de Saja y los lugares de 
Ciuri y Mercuri, que eran del señorío del monasterio. 
Otorgan los reyes esta carta á petición del monasterio, 
para que ninguno en lo sucesivo les vaya ó pase contra 
dicha sentencia, «sopeña déla nra. merced e de diez 
mjll mrs. de la moneda vsual» para su Cámara; y 
mandan comparecer ante ellos en el término de quince 
días á cualquiera que , siéndole mostrada esta carta , 
no la diese el debido cumplimiento. «E desto manda
mos dar al dicho abad prior e monjes e conuento del 
dicho monesteríode Sant Millan déla Cogolla esta nra. 
carta executoría déla dicha sentencia dífinitíua, es-
cripta en pargamjno de cuero e sellada con nucstrn 
sello de plomo pendiente en filos de seda k colores». 

— «Dada en la noble villa de Yallíd. á trevnta días 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

,4110, dia y mes. 

A.deC. i495 
30 de Marzo. 

A. deC. 151o. 
30 de Enero. 

ARTÍCULOS. 

del mes de Marco anno del nascimjento del nro. Salua-
dor Uiuxpo. de mili e quatrozientos e noventa e ^¡nco 
annos.—El dottor Juan de la Torre e los licenciados 
Juan de la Rixa e Diego Pérez de Villamuriel oydores 
del abdien^ia de nros. Sennores el Rey e la Reyna la 
mandaron dar». 

—«Yo Juan Sánchez de Menchacan escrjuano déla 
dicha abdjencia la fiz escreujr ». 

Escrita juntamente con las principales actuaciones del pleito y con 
la sentencia á que se refiere, en un cuaderno que consta de ocho 
íojas de pergamino avitelado , tamaño folio, cosido según costumbre 
con el cordón de seda de colores de que sin duda estuvo pendiente 
el sello. 

Del pleito y sentencia definitiva á que esta ejecutoria se refiere, 
damos noticia más extensa en el lugar correspondiente. (V. infra 
arlíc. sin núm. á continuación del 130.) 

Copia sencilla y sin autorizar de la carta ejecutoria 
que precede, escrita en papel y de letra algo posterior 
á la fecha. 

Faltan al principio los nombres de los reyes, que en la carta origi
nal hablan quedado también en blanco, sin duda con el objeto de es
cribirlos con tintas de colores, y liiiíron puestos en caracteres comu
nes muy posteriormente. 

DOÑA JUANA DE CASTILLA. 

Carta de privilegio otorgada al monasterio de San 
Millan de la Cogolla por la reina doña Juana, confir
mando, á instancias del abad y monjes, un privilegio 
de D. Fernando IV dado en Burgos á 18 de Diciembre 
de la Era 1338, (V. supm arlíc. sin núm., á conti
nuación del 15), que inserta y dice que estaba escrito 
«en pargamjno de cuero e sellado con su sello de plomo 
pendiente en filos de seda a colores». Manda, por lo 
tanto, que valga y se respete y cumpla « segund que 
mejor e mas cumpljdamente vos valjo e fue guardado 
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FECHA 
DKL D O C U M E N T 

ARTÍCULOS 
Ano, día y mes. 

A.deC. -ISio. 
30 de Enero 

A.deC. 151S. 
30 de Enero. 

en tiempo del rrey don Fernando mj sennor e padre e 
déla rrcyna doña Isabel mi señora madre, que sancta 
gloria aya , fasta aquj»; prohibiendo que ninguno les 
vaya ó pase contra esta coníirraacion; so pena de in
currir en las penas contenidas en el privilegio y de pa
gar al monasterio el daño doblado; de cuyo cumpli
miento hace, por último , responsables á Jas «justicias 
e oficiales de la mj corte e Chancelleria » y de todas las 
ciudades villas y lugares de sus reinos. « E desto vos 
mande dar e di esta mi carta de preujllegio e confir
mación escripia en pargamjno de cuero e sellada con 
mj seüo de plomo pendiente en filos de seda a colores 
e Ijbrada délos mis contadores e escrjuanos mayores dé
los mjs previllegios e confirmaciones e otros oficiales de 
mj casa». 

—«Dada en la noble villa de Vallid. a treynta djas 
de! mes de Henero auno de! nascimjento del nro. Sal
vador íhu. xpo. de mjll e qujnjentos e qujnze annos». 

•—«Los licenciados Franco, de Vargas e Luys Qapata 
dei consejo de la reyna nra. Sennora rrigientes el oficio 
déla escrjuania mayor de los sus preujllegios e confir
maciones la fizpmos] escrjujr por su mandado.—El l i 
cenciado Vargas, el licenciado Capata». 

Se halla en un traslado que lué autorizado por el escribano Fernán 
López eu el monasterio deSanMil lan á (3 de Marzo de 1518. Escri
to emm cuaderno que consta de seis fojas útiles de papel, tamaño 
tólio. 

Copia simple del privilegio de doña Juana reseñado 
en el núm. anterior, sin autorización de ninguna espe
cie y escrita en papel, de letra al parecer del siglo pa
sado (xviii). Le faltan algunas hojas. 

Traslado del mismo documento, autorizado por el 
notario Francisco de la Serna. Se diferencia del ante-
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FECHA 
X DOCÜMEHT ARTÍCULOS 

Ano. d ia y mes 

A. deC. I5Í6 
10 Ue Mayo. 

rior en que trae el privilegio primitivo de los votos, 
que allí se inserta en latín, «ynterpetrado (,s¿c) en rro-
raance castellano bien e fielmente conforme a la bor
den e latynidad del dicho previllegio e lo que de su an
tigüedad se pudo collegir» . Advierte, empero, el no
tario que « en quanto a vn vocablo que dize ariencos 
por nole hallar ser latyno y no saber avnque fue con
sultado con personas dotas, ni tanpoco se sabe que di
ga en rromange, ba puesto ansy». 

Falla la primera ó primeras hojas del cuaderno en que está escrito, 
y con ellas el encabezamiento del traslado ; ignorándose por lo tanto 
dónde y en qué fecha se autorizó. 

La palabra arienzo, cuyo significado ignoraban así el notario como 
las personas doctas á quienes consultó , equivale á la castellana ac
tual adarme , nombre ponderal que designa la decima sexta parte 
de una onza. García Caballero en su Cotejo de pesas y medidas afirma 
que los catalanes lo pronuncian argienso; lo que parece indicar 
que viene del nombre latino argénteo y que hubo en efecto de apli
carse también á una moneda especial, como lo prueba üucange con 
varios pasajes de nuestros antiguos documentos y nosotros lo he
mos visto en varios del reino de Aragón. En el privilegio délos votos 
se emplea esta voz en los dos sentidos, al parecer ; supuesto que 
unas veces dice solamente: pagarán singulos ariencos y otras singu-
los ariencos cera (por fem) . 

DOÑA JUANA Y DON CARLOS 1. 

Carta de los reyes doña Juana y D. Carlos I, su h i 
jo , dando comisión al corregidor de Ja ciudad de San
to Domingo de la Calzada para que, previa la convenien
te pesquisa y con arreglo á las instrucciones que le dan 
paradlo, haga devolver al monasterio de San Millan 
de la Cogolla varios términos, egidos , prados y abre
vaderos que tanto á él como al lugar de Vadaran , cor
respondiente á su señorio, hablan usurpado los con
cejos de Arenzana, Inso y otros inmediatos, según de 
ello se les hablan querellado el abad y monjes. Le man
dan que para esta devolución se atenga primeramente 
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FECHA 
E l . DOCUMENTO ARTÍCULOS 

iño, ata y mes 

A.deC. 1S25. 
6 de Setiemb. 

á lo que dispone la ley de Toledo sobre restitución de 
términos, y en todo lo demás, á que no pueda esta ley 
aplicarse, que provea con arreglo á justicia. 

—« Dada en la villa de Madrid a diez días del mes 
de Mayo año del nasQimiento de nro. Salvador Ihu. 
xpo. de mili e qujnientos e diez e seys años ». Siguen 
varias firmas de los del Consejo. 

—« Yo Bartolomé de Castanneda escrjuano de Cá
mara déla Reyna y del Rey su hijo nros. señores la fiz 
escrjuir por su mandado con acuerdo délos del su 
consejo». 

Escrita en un pliego de papel y con señales de lialier llevado al res
paldo un sello de placa en cera encarnada. 

Carta de los reyes doña Juana y D. Carlos I, su hijo, 
al corregidor de Santo Domingo de la Calzada, sobre 
la petición que ante su Consejo les hablan presenta
do la abadesa, priora, monjas y convento de Santa 
María de Cañas, diciendo : a quese querellavan del 
abad, menjes e convento del monesterio de Sant Mjllan 
déla Cogolla e otros vezinos délos lugares de Va 
lle de Sanl Millan e del lugar de Vadaran que son del 
dicho monesterio, e de otras personas que protesta-
van declarar en la prosecución déla cavsa, que ansy 
hera que tenjendo el dicho monesterio de Canas los 
moljnos que se dizen del Roxo en el rrio de Val de 
Sant Millan, y tenjendo derecho de echar el agua por 
do mejor pediesen aprobechar los dichos moljnos, los 
suso dichos, dándose fabor e ayuda los vnos alos otros e 
los otros alos otros, en pierios dias délos meses de Mayo 
e Junjo deste presente año avian ydo alos dichos molj
nos e de hecho e por fuerca e con armas e avjan ame
nazado alos molineros , e deziendoles palabras feas e 
ynjuriosas, e que los avian de poner por piedras por que 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO ARTÍCULOS. 

día y mes 

k. ieC. 1531. 
22 de Diciemb. 

no pasasen la dicha agua e que descalabraron ciertos 
molineros», de todo lo cual sehabia seguido y seguia 
gran perjuicio á su monasterio; y pidiéndoles en con
secuencia que se dignasen enviar de la corte una per
sona que castigase á los culpables y pusiese remedio a 
todo. Por lo cual, y con acuerdo de su Consejo, comi
sionan al referido corregidor para que, en el momento 
que con esta su carta fuere para ello requerido , se di
rija á los referidos lugares, y hecha la debida informa • 
cion sobre el suceso, dicte las medidas oportunas á fin 
de castigar á los culpables, y evitar en lo sucesivo ta
maños excesos; asignándole para su acostamiento en 
cada uno de los dias que pasara fuera del territorio 
de su jurisdicción, ciento cincuenta mrs. y otros cin
cuenta para el escribano que le debía de acompa
ñar y dar testimonio de todo ; cuyas dietas correrían 
por cuenta de los que resultaran culpables. 

•—((Dada en la ciudad de Toledo a seys dias del mes 
de Setienbre año del nas^imjento de nro. Señor Ihuxpo. 
de myll e qujuientos e veynte e Qinco años». 

—((Yo Tomas de Manuel eserjuano de cámara de sus 
magestades la liz eserjuir por su mandado con acuerdo 
délos del su Consejo». 

Escrita en deslíelas de papel y con señales de sello de placa. 

Carta de los reyes doña Juana y D. Carlos I, su hijo, á 
todos los corregidores, jueces, alcaldes y cualesquiera 
otras justicias de las ciudades, villas y lugares de sus 
reinos, poniendo en su noticia que el abad y convento 
de San Millan de la Cogolla les hablan hecho relación, 
diciendo: « que el dicho monesterio tiene por prevílle-
jo délos rreyes católicos uros, proginjtores , que santa 
gloria ayan , cierta parte de los botos deque le íiíieron 
rner9ed acatando la proveza de la diclia casa, y los mu-
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FECHA 
ITi DCCU.WENTÍ mTÍCULOS 

Año. día y mes 

A.deG. 1532. 
20 de Junio. 

clios monxes que en ella avia, según que mas largamen
te en el dicho previllejo se conlenia, de que ante nos 
hacian presentación, e que las personas a cuyo cargo 
hera a pagar dichos botos le ponjan dilación en ellos»; 
siguiéndose de aquí al monasterio gran daño y no pe
queño agravio. Por lo cual, accediendo á la súplica que 
en esta razón le habian hecho, y de acuerdo con los de 
su Consejo, ordenan á todos en general y á cada uno 
de ellos en sus lugares y jurisdicciones respectivas, que, 
vista la presente, « beays lo susodicho e llamadas e 
oydas las partes a quien alanne, brebe e sumarjamente 
sin dar lugar a dilaciones de malicia, salvo solamente 
la verdad savida, agades e admjnjslredes alas dichas 
partes entero coraplimjento de justicia» , en tal mane
ra , que ninguna quede agraviada, so pena de diez mil 
maravedís si lo contrario hicieren. 

—«¡Jada en la villa de Medina del Ganpo a veynte e 
doss dias del mes de Dezienbre de mili e qujnientos e 
treynta e vn añas». 

Se halla «;ü un traslado escrito ea papel y autorizado en Valladolid 
por el escribano y notarlo púldico nomingo do Santamaría, a íi de 
Enero de 1532. 

Provisión de los reyes D. Carlos I y su madre doña 
Juana, noliíicando á los concejos, alcaldes, regidores y 
en general á todos los hombres buenos de las villas y 
lugares de sus reinos á quienes este asunto pudiera 
interesar de algún modo; que por parle del abad y 
monjes de San Millan de la Cogolla se les había presen
tado una petición , diciendo: «que el dicho monesterjo 
por preujllegio que esta confirmado por los rreyes de 
gloriosa memoria nros. progenitores tiene cierto voto 
[e que] de mucho tienpo a esta parte sienpre se los 
aveis pagado sin ninguna contradiijion, e que agora 

T i 



276 

FECHA 
X D O C U M E K T l ARTÍCULOS 

ano, día y mes 

A. deC. 1350 
3 de Noviemb 

nueuamiente, yendo contra el diciio preujllegio y la 
coslunbre que en ello se a Ihenjdo , por hazer gastar 
a la dicha casa algunas personas se escusan e no 
quieren pagar el dicho boto », y suplicándoles al mis
mo tiempo, que se dignasen mandar que nadie les fuera 
ó pasara contra el referido privilegio; debiendo restituir-
seles lo que hablan dejado de pagar por tal concepto á 
su iglesia y monasterio. Por lo cual, y de acuerdo con 
los de su Consejo, dan los Reyes esta carta, ordenando 
«que agora njn daqui adelante, los concejos e personas 
que estays en costunbre de pagar el dicho voto al dicho 
inonesterio selo deis e paguéis conforme al dicho preuj-
legio sin i'azer novedad alguna de lo que fasta 
aqui se a fecho» ;. imponiendo además la j)ena de diez 
mil maravedís para su cámara á cualquiera quekiciese 
lo contrario. 

—«Dada la carta en Medina del Campo a veinte días 
del mes de Junjo año del nascimjento de nro. Saluador 
Ihuxpo. de mjll e qujnjentos e treinta e dos años». 

Se halla en un traslado sin fecha , escrito en pergamino y autoriza
do, á instancias del abad y monjes, por Sancho de .Colaso, escrihano 
y notario púhlico de la villa de Barrio Nuevo en el valle de San Millan. 

Carta de los reyes D. Carlos I y doña Juana su ma
dre , ejecutoria de una sentencia definitiva que hablan 
dado con fecha S de Setiembre del propio año el presi
dente y oidores de la real Chanciliería- de Yalladolid en 
el pleito, en grado de revista , que seguían el concejo, 
justicia, regidores de la villa de «Villorado» (Belorado), 
y con ellos el Condestable de Castilla D. Pero Fernan
dez de "Velasco, como señor de dicha villa , contra el 
monasterio de San Millan de la Gogolla, sobre la juris
dicción civil y criminal del lugar de San Miguel de Pe-
droso. Por esta sentencia, que viene inserta con todos 
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FECHA 
St D O C U M E N T ARTÍCULOS 

Año, ata y mes 

A. deC. 1563 
27 de Abril. 

los demás antecedentes del pleito, fallaron los oidores 
que debian confirmar y confirmaban otra que con fe
cha 14 de Agosto de 1S48 habia dado la Audiencia, y 
de la cual habían suplicado los de Belorado y el Con
destable (1); declarando « que fue y es justa y derecha
mente dada y pronunciada» , no obstante las razones 
«a manera de agrauios» que hablan alegado contra ella 
los suplicantes; y condenándolos por consiguiente en 
las costas del pleito. Por cuya razón, y accediendo los 
reyes á las súplicas que el abad y convento les hablan 
hecho, les dan esta carta ejecutoria para que en su vir
tud sean por todos observadas y cumplidas, así esta 
como la primitiva sentencia; y mandan al concejo y al 
Condestable, que en el término de tres dias, á contar 
desde el en que fueren con esta requeridos , paguen 
al monasterio « cinco mili nouecientos y treze mrs. de 
costas por esta nuestra executoria». 

—«Dada en "Valladolid a treze dias del mes de No-
ujenbre de mjll y qujnientos y cincuenta años». 

Vienen á continuación todas las diligencias ó actuaciones practica
das para la notilicacion, tasación, requerimiento y pago de las cos
tas. Es un cuaderno que consta de 2í fojas útiles de pergamino, ta
maño fól., la primera de las cuales está iluminada con oro y colores-
Conserva el cordón de seda roja, verde y amarilla, de que estuvo 
pendiente el sello, 

DON FELIPE II. 

Privilegio del rey D. Felipe II, insertando y confir
mando otro de la reina doña Juana , su abuela, dado 
en Valladolid á 30 de Enero de 1513 (V. supra nú
mero 22 ) , y juntamente con él otros anteriores ( véa-

(0 De esta primera sentencia, que aqui viene también inserta, se 
da noticia en el lugar correspondiente. Véase la sección tercera, ar
ticulo sin núm. á continuación del 147. 
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FECHA 
,T. D O C U M E N T ARTÍCULOS. 

4ño. día y mes 

A. deC. 1369. 
) fie Setiemb. 

se arlíc. sin núra. á continuación del d5) , que á su 
vez eran confirmatorios del reseñado en el núm. I, 
por el que concedió el conde Fernán González ciertos 
votos al monasterio de San Millan de la Cogolla. Con
fírmalo el rey ñ petición del abad y monjes de este mo
nasterio , y nnanda que valga y les sea guardado «en 
lodo y por todo corno en ella (la carta de confirma
ción) se contiene», según les valió y fué guardada 
«en tienpode ia católica Reyna donna Juana y del En-
perador y Rey D. Carlos mis sennores agüela y padre'», 
bajo las penas contenidas en el privilegio y confirma
ción, y la indemnización de los daños y perjuicios ir
rogados al monasterio. <iY desto os mandamos dar e 
dimos esta nra. carta de priujllegio e confirmación es
cripia en pergamino y sellada con uro. sello de plomo 
pendiente en filos de seda a colores», etc. 

—«Dada en la villa de Madrid a veinte y siete dias 
del mes de Abril año del nascjimiento de Nro. Saluador 
Jhesu. Chro. de mili y quinientos y sesenta y tres, y 
en el octavo año de nro. reynado». 

Se halla ea un traslado autorizaio «en la villa y valle de Sant M i 
lla»», á l . 'ae Octubre de 13S3, por e¡ notario Diego López de Pe
trosa. 

Va seguido de una presentación y requerimiento <nie en su vir
tud hizo el procurador del monasterio de San Millan, al alcalde de 
!a villa de Laguna do Cameros, para que los vecinos de la misma 
pagasen los quesos que por este concepto debían, líl alcalde contes
to, que le presentara una lista ó memorial de los deudores. Su {ecba 
14 de Setiembre de tóT6. 

Carta del rey D. Felipe II á todos los corregidores, 
asistentes, gobernadores, alcaldes mayores, y otros 
jaeces y justicias de las ciudades, villas y lugares de 
sus reinos, poniendo en su noticia, que por el carde
nal D. Francisco Pacheco, obispo de Burgos, se le 
habia hecho relación, diciendo que en la visita de 
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FECHA 
' L DOCUMENT 

ARTÍCULOS 
{ño. ata y mes 

A. deC. 1680. 
21 de Mavo. 

varias iglesias y abadías de su obispado se habían sus
citado algunos inconvenientes, y que por evitar escán
dalos habían quedado por visitar algunas , especial
mente las de Aguilar de Campó, Santander, "Valpuesta 
y Bribíesca, y pidiéndole por lo tanto que le diera una 
carta y provisión para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Santo Concilio de Trento, pudieran 
visitarlas él y sus provisores, sin que los abades, ar
cedianos ó cabildos, pudieran resistirlo. En vista de lo 
cual les ordena y manda, que cuando fueren requeri
dos con la presente, ó con traslado de ella signado 
de escribano público , por el obispo mencionado ó por 
sus provisores, los protejan y auxilien, removiendo 
todos los obstáculos que puedan oponérseles en la 
visita de estas y otras iglesias de aquel obispado. 

—«Dada en Madrid a primero día de! mes de Sept.e 
de mjll e qujnientos y sesenta y nueve años». 

Inserta en unas acíuaciones sobre el derecho de visita de la par-
roejuia del lugar de AltaWe, perteneciente al monasterio de San Mi-
llaa de la Cogolla, de las cuales se da noticia infra en el núm. 75. 

DON CARLOS II. 

Provisión compulsoria del rey D. Carlos II á los es
críbanos y particulares, en cuyo poder parasen docu
mentos concernientes á un pleito pendiente entre el 
abad y convento de San Millan de la Cogolla, y el con
cejo de la villa de Variaran , sobre términos, pastos y 
otras cosas, para que los exhibiesen, y sacaran ó de
jaran sacar al mencionado convento traslados autoriza
dos de todos aquellos que pudieran convenirles. 

—«Dada en Valladolicl a veintiuno de Majo de mili y 
seiscientos y ochenta años». 

Escrita en un pliego de papel del sello 3. ' , y sellada al dorso con 
uno de placa en cera amarilla. 31 
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SECCIÓN S E G U N D A . 

DOCUMENTOS ECESIASTICOS. 

FECHA 
DEL DOCUMENTO-

Año, día y mes. 

Era i iOo. 
\ . á e C . 1067. 

ARTÍCULOS. 

Relación ó memoria sucinta de ¡as veces que el 
monasterio de San Millan de la Cogolla, con la simple 
presentación de sus privilegios, ganó la contienda que 
le suscitaron los obispos de aquella provincia , tratando 
de exigir y cobrar tercias y censos indebidos en las 
iglesias que pertenecían á la jurisdicción del abad. Hace 
especial mención de las dos últimas ocasiones en que 
esto tuvo lugar; la una «ín concilio Naiarensi 
ante Candidum Hugonera S. R. E. cardinalem, pre
sente Santio Rege eiusdem Prouincie.», y la otra con
tra los obispos Ñuño de Calahorra, Basco de Pamplona 
y Simeón de Burgos, rfiíi loco qui Plantata dicitur» en 
el concilio que se celebró «ante prenorninatum cardi
nalem Candidum Hugonem, in presentía Regis Sancij 
filij Fredinandi Regis, Domna Eluira germana Regis 
testis». Por lo cual, concluye, admitidos nuestros pri
vilegios y aprobados por los reyes y Cardenales, hasta 
el presente se ha librado nuestra abadía «ab ómnibus 
episcopalibus censibus». 

—«EraM. C. V.». 

Bs una copia de letra, al parecer, de fines del pasado ó principios 
del presente siglo. A eontimiacion trae la siguiente nota, tomada, co
mo la relación á que se refiere este art íc, del «Compendio de Bu
l las. : «Plantata populus fuit prope Pisorgiam fluuium de cuins ues-
tigiis constructa fuit Lantadilla iu Palentina Diócesi : hoc constat ex 
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FECHA 
11. DÜCÜMKNT 

ARTÍCULOS 
Jno, ata y mes. 

Era 1201. 
A. deC. 1163. 
27deSel¡emb. 

multis prinilegiis sercnissimi Ildefonsi scxti Lcgioncnsis Regís Ecclc-
sie Palentine missis». Cuya noticia, según dice el copiante, estaha 
escrita Je otra letra más mod-erna que la memoria ó relación á que 
se reflere. 

Carla de composición y avenencia celebrada entre el 
abad y convento de San Millan de la Cogoila y el obis
po de Calahorra , D. Rodrigo , de acuerdo con todo su 
cabildo, en virtud de la cual, y reconociendo este que 
no obraba en justicia, al seguir adelanto el pleito que 
fiabia entablado contra el monasterio en razón do los 
diezmos, tercias y jurisdicción de varias iglesias que 
este tenia en su obispado, renuncia desde luego á su 
prosecución, y manda por consiguiente, que ninguno 
de sus sucesores vuelva á moverles contienda sobre 
este asunto. Las iglesias á que se refiere esta renuncia 
de los diezmos, tercias y jurisdicción, son las siguien
tes: ((Ecclesia Sei. Martini de Berberana, Ventosa, 
eedesia Sci. Sebastiani iuxta Najaram sita, Cárdenas, 
Terrero, ecclesia Sce. Marie de Vadaran, Villagon-
salui, Villula Sci. Georgij, Ledcsma, Bobatella , Cor-
dobin , Collia, ecclesia Sce. Marie de Carias et Sce. 
Marie de Sororibus, ecclesiola Sci. Emilliani de Ale-
sanco , ecclesia Sci. Tirsi de Camelias , Villarejo, 
Sta. María de Vannares, Paduleja, Zopliiuri, Aluiano 
Maurucuri, Ternero, ecclesia Sci. Martini et Sci. M i -
cbaelis de Grannone». Exceptúa empero las tercias 
de Camprovín y las de Madriz, «quas nobis et eccle. 
nostre volúntate similiter et assensu totius capituli 
vestri (abbatis) accepimus in perpetuum et retinemus 
habendas»; añadiendo, que si alguno de sus sucesores 
infringiese «hoc nrum. factutn», incurriría en la pena 
de excomunión. 

—«Facta charla quinto kalendas Octobris die sexta 
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FECHA 
LL DOClJlVtE?"! ARTÍCULOS. 

i no, día y mes 

A.deC. 1173. 
23 de Octubre. 

feria ia era millesima ducentésima prima». Signan a 
continuación los individuos del cabildo. 

Inserta, como prueba, en el v'eito c«ya sentencia va reseñada 
infra en el núm. 38. 

Letras del cardenal Jacinto, legado de la Santa Se
de, á los abades de San Millan y Oña, acerca de la ob
servancia de una concordia, celebrada anteriormente 
entre ambos monasterios y aprobada por el mencio
nado cardenal, sobre los feligreses, diezmos y oblacio
nes de la iglesia de la villa de Altable, la cual parece 
que babia sido infringida por el abad de Oña en algu
nos puntos, según de ello se le hablan querellado el 
de San Millan y todo su convento. Manda que aquel 
les devuelva desde luego cuantos diezmos y oblaciones 
hubiese percibido, según la declaración de los que los 
habían recaudado; disponiendo al propio tiempo, que 
si era factible sin grave escándalo, fuesen exhumados 
los cadáveres de algunos feligreses de la iglesia men
cionada , que habían sido sepultados en el cementerio 
del oratorio de Oña, y restituidos al de San Millan-
pero que si esto hubiera de causar escándalo, quedasen 
donde estaban. Y ordena, por último , que si el abad 
y convento de Oña, contra el juramento que habían 
prestado , volviesen á dar sepultura en el mencionado 
oratorio á algún cadáver que debiese tenerla en San 
Millan , y no dieren satisfacción alguna en el término 
de un mes, sea destruido el oratorio , sin que puedan 
volver á reedificarle. 

—«Datum apud Sanctum Facundum x. klas. 
Nobembrís indictione vj. incarnationis dominice anno 
M.0 C.0 Ixxnj. pontificatus uero domini Alexandri pape 
Anno xv». 

Se halla en un traslado escrito en papel, y autorizado en el lugar 
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FECHA. 
DEL DOCUMÍÍÍNTí; 

Año, dia y mes. 

A. deC. Í199. 
S de Mayo. 

ARTÍCULOS. 

de Bercoo á 4 de Febrero de W l , por Pedro Martínez de Matute, es
cribano del rey, y notario público en ia corte y en todos sus reinos 
y seüorios. 

Bula del papa Inocencio 111 expedida á instancias del 
abad y convento de San Millan de la Cogolia, por la 
cual les coníirmu todas las iglesias, posesiones y here
dades que hasta entonces habia adquirido su monaste
rio , ó en lo sucesivo pudiera adquirir por medios jus
tos y legítimos , como donaciones, compras, lega
dos , etc. ; haciendo especial mención de los lugares, 
granjas y heredades más notables que á la sazón po
seía, y de ¡as igles;as sujetas á su jurisdicción. Confír
males también todos los privilegios, exenciones y li
bertades que les habían otorgado los reyes y Pontífices, 
é inhibe con autoridad apostólica á los obispos y cuales
quiera otras personas , «ne ad conuentus forenses vos 
iré uel indicio sceulari de propria substantia vel posse-
sionibus veslris subiacere compellat, nec ad domos 
vestras, causa ordines celebrandi et causas traefandí 
uel conuentus aliquos conuocandi, nisi vocatus venire 
presumat, nec regularura eleccionem abbatis vri. ira-
pediat, aut de instituendo vel remoliendo eo qui pro 
tempere fucrit, contra statuta ordinis se aliquatenus 
intromíttat». Les concede asimismo algunos otros pri
vilegios , y ordena por úlcimo, que ninguno absoluta
mente se atreva «prefatum monastorium temeré per
turbare , aut cius possessiones auferre, vel a'blatas re-
liaere, minuere seu quibuslibet vexalioníbus fatigare», 
so pena de incurrir en la ira y maldición de Dios, ha
ciéndose reo del eterno juicio. 

—«Datis Laleranjs per manum Rabialdi dnj. P.P. 
notarij Cancillerie vicem agentis, tertio nonas Maij in-
dicüone secunda, incarnations Dnice. anno millesirno 
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FECHA 
: l D u c i n i E M ARTÍCULOS 

AnOj día y mes 

A. deC. 1200. 
i6 de Abril 

Era 1243. 
A. deC. 1207 

centesimo nonagésimo nono. Pontiíicatus vero dornini 
Innocentij P.P. tertij anno secundo». 

Suscriben esta bula algunos cardenales, y el papa de 
esta manera : «Innocentius catholice ecclie eps.» 

Es una copia escrita en papel, de letra, al parecer, del siglo xvu : 
en muy nial estado de conservación. 

Bula del papa Inocencio III, expedida á instancias 
del abad y convento de San Millan de la Cogolla , apro
bando y confirmando en un todo la composición ó ave
nencia que se habia celebrado entre su monasterio y 
el obispo de Calahorra, por la cual habia este último, 
de acuerdo con su cabildo, renunciado á los diezmos, 
tercias y demás derechos episcopales de las iglesias que 
los primeros tenian en su obispado (V. supra avtíc. 
sin núra. después del 32) : ordena por consiguiente 
que nadie trate de infringirla, so pena de incurrir en la 
ira de Dios y de los apóstoles San Pedro y San Pablo. 

—«Dat. Lateranis xvj kal. Maij pontiíicatiis nri. 
annosecundo». 

Inserta, como prueba, en et pleito de cuya sentencia damos noti
cia en el núm. 38. 

Carta otorgada por Juan Vele, clérigo de la villa de 
Camprovin, por la cual declara que renuncia para 
siempre á las oblaciones y diezmos de aquella iglesia; 
reconociendo que no tiene derecho á ellos, como lo ha
bia pretendido, moviendo sobre ello contienda al mo
nasterio de San Millan de la Cogolla, que por espacio de 
sesenta años ó más los habia poseído pacíficamente, y so
bre lo cual había dado ya sentencia definitiva el obispo 
de Calahorra , y asignado a! abad y monjes su propie
dad. Con é! hacen asimismo la propia renuncia Pedro, 
diácono, «el tolam concilium eiusdem uille». 
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FECHA 
DEL D O C U M E N T O 

Año, día y mes. 

ARTÍCULOS. 

A.deC. 1239, 
30 de Abril. 

—uFacta carta sub Era millesima. CC.axl.av.a Reg-
nante rege Aldefonso in Toleto, et in tota Strematura, 
et in Alaua usque ad Ax. Sub eo dnante. Didaco Lupi 
in Borouia, et in Naiera, et in Castalia uetula, et in Ca-
lagurra. Merinus regis. Garsias Roderici. Maiordornus 
Regís». 

Lleva pendiente de una correa ó cinta de cuero un fragmento de 
sello de cera blanca, que creemos sea el del obispo de Calahorra. 

Bula del papa Alejandro IV, etorgada á instancias 
del abad y monjes de San Millan de la Cogolla, por la 
cual declara tomar bajo la directa é inmediata protec
ción de la Silla Apostólica su monasterio, y les confir
ma en la propiedad y posesión de todos los bienes 
que hasta entonces hablan adquirido ó en adelante pu
dieran adquirir justa y legítimamente, ya por compra, 
ya por donaciones y legados délos reyes, principes y 
particulares. Designa entre estos especialmente «locum 
ipsum in quo preíaíum monasterium situm est cura 
ómnibus pertinencijs suis, décimas quas ín Sánete Ma-
riede Fonceleio, Sci. Martinide Valkiercanas,Sce. Cru-
cis, Sci. Felicis, Sci. Emiliani de Icola et Sci.Michaelis 
de Pedroso ecclesiis obtinetis, ecclesias quas habet.is 
in villa que Villa Gousaluo uulgariter nominatur , vi
llas sitas ín valle que riuus Sancti Emiliani uulgariter 
appellatur, et ecclesias villarum ipsarum cum decimis, 
possessionibus, tertiis et ómnibus juribus, pértinentijs 
earuradem, de Fonseleio et Artablo villas cum ómni
bus juribus et pertinencijs earamdem». Concédeles 
también la exención de todo censo episcopal, la facul
tad de dar sepultura en su monasterio á quien lo soli
citase , y otros varios privilegios y franquicias ; pro
hibiendo que nadie los veje ni perturbe eo la posesión 
v disfrute de todas ellas. 
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FECHA 
LL D O C U M E N l ARTÍCULOS 

iño, dia y mes. 

A.deC. 1232. 
Diciembre. 

—«Datis Anngie (síc, Anagnie) per manum magis-
tri Jordani Sánete Romane Ecclesie notarij et viccm 
canzellarij, secundo ¡calendas Maij indictione secunda, 
incarnalionis dominice anno millessimo ducentessimo 
décimo nono, pouliiicatus vero dni. Alexundri pape 
quartianno quinto». 

Antes de la fecha figuran suscribiendo la bula va
rios cardenales y ei papa de este modo : «Ego Alexan-
der calholice ecclesie epus. subscribo». 

iís una copia escrita en papel y bastante mal conservada, de letra, 
al parecer, del siglo xvm ó fines del anleiior. El escribiente equivocó 
sin duda la fecha, poniendo décimo nono, en lugar de quinquagéti-
mo nono, que es precisamente el quinto de su ponliücado. (V. la cro
nología de los W . Maurinos.j 

Carta de composición y avenencia otorgada por el 
abad y convenio de San Milíau de ia Cogolla, de una 
parle, y por Mauricio, obispo de Burgos con ios clé
rigos y legos de la villa de Santa María de Rivaredou-
da («Ripa rotunda»), de otra, sobre la percepción de 
los diezmos de ios collazos que allí poseía el monaste
rio. Establecióse en ella que se lucieran de tales diez
mos tres parles; una de las cuales percíbiria el obis
po , otra el monasterio y la tercera los clérigos y legos 

' de aquella villa. El abad y convento por olro lado, 
perdonaron á ios clérigos «partera prebende quam per-
cipiebant ih ecclia. memórala» ; obligándose estos en 
cambio á pagarles anualmente «unum morabetinum 
indenarijs in die partilíonis decimarum». 

—«Acta sunt hec Burgis, anno ab íncarnatione 
dnj. M.0 CG.0 xxx.0 secundo , mense Decembri». 

Conserva las ticucillas de hilo de colores, de que sin duda estu
vieron pendientes los sellos del obispo, del cabildo de Burgos y del 
abad de San Millan, que son Ijs que se iudiean eu la última cláusula 
de la carta. 
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FECHA 
: l docviment artículos 

ano. ata y mes 

A. deC. 1246. 
11 de Diciemb. 

Sentencia dada por los abades de Silos y Bugedo, y 
por el arcediano de Tarazona, M. Pedro, jueces comi
sionados por la Silla Apostólica para entender y librar 
con arreglo á derecho un pleito que so habia originado 
entre el obispo de Calahorra de acuerdo con todo su 
cabildo, de una parte, y de la otra el abad y convento 
de San Millan de la Cogolla, porque el primero pre-
lendia exigir diezmos y tercias á las iglesias de Vada-
ran, Villagonzalo , Yentosa y otras varias que tenia el 
monasterio enclavadas en su obispado (i). Llegado el 
pleito al término de prueba , vistos por los jueces los 
privilegios y cartas que el monasterio presentó para 
demostrar que dichas iglesias estaban exentas de la ju
risdicción y derechos episcopales , y consultado el 
negocio con hombres entendidos y prácticos en dere
cho , los referidos jueces fallan : que á ellas no podía 
de modo alguno aplicarse la ley diocesana, pues era 
evidente que su jurisdicción correspondía al abad y 
convento de San Millan, y que con los documentos 
que estos habían presentado, resultaba también suíi-
cientemente probada su libertad y exención de lodo 
derecho episcopal desde remotos tiempos. Por lo cual 
imponen perpetuo silencio sobre este asunto á los referí-
dos obispos y cabildo; absolviéndolos empero de la pena 
de mil marcos de plata que la parle del monasterio 
pedia contra ellos, y adjudicándoles la tercera parle «de-
cimarum Pontiíicalium» de la iglesia de Camprobiiu'. 

—«Acta suut hec intus ecclesiam Sce. Marie de Na-

uarret undécima die Decenbris, auno dnj. 
miliesimo ducentessimo quadragessimo sexto». 

Es una copia simple, escrila, juntamente con los docmnenlos de 

()) Puede verse cuáles eran estas iglesias en la carta de composi
ción de que so da noticia supra en artíc. sin núm. á conlinuatíou 
del 32. 



FECHA 
: l dücumkm ARTÍCULOS 

Año, día y mes 

Era 1314. 
A. deC. 1276. 
19 de Agosto. 

prueba de que se lia dado noticia supra en arlícs. sin núm. á 
continuación del i , 32 y 34, j con las demás actuaciones del pleito, 
en cuatro fojas de papel, letra de principios del siglo svm. 

A continuación viene también copia de una bula expedida por el 
papa Inocencio IV, á instancia del abad y convento de San Millan, 
aprobando y confirmando como justa y bien dada, la sobredicha 
sentencia.—«Datis Lngduni X kal. Manij Pontificatus nri. anno quar-
to» (1247). 

Sentencia dada por maestre Juan Thorac , arcedia
no de Bribiesca, en la demanda que liabia entablado 
Ferrant Márquez , personero del abad y convento de 
San Millan de la Cogolla, contra el concejo , clérigos y 
legos de la villa de Santa Maria de Rivaredonda, pidién
doles en nombre del monasterio la tercera parte de 
los diezmos de los collazos que tenia en dicha villa, y 
un maravedí «de la moneda de los borgaleses que vale 
quatro délos blanquiellos», como también los frutos de 
los diezmos referidos, cogidos por el concejo y vecinos 
de aquel pueblo en los últimos diez años, frutos que 
apreciaba en quinientos maravedís de la misma mone
da , y por último, las costas del pleito , cuya petición 
fundaba en la composición y avenencia celebrada entre 
ambas partes en el año 1232 , de la cual se da noticia 
en el núm. 37. El mencionado arcediano sentencia 
por la presente, que en lo sucesivo se le pague la 
tercera parte de dichos diezmos, según se contiene en 
aquella composición , así como también cinco sueldos, 
«déla moneda negra que fizo el rey don Alffonso», 
todos los años al hacerse la partición de aquellos; pu-
diendo el abad y convento retenerles en granos el equi
valente, síá pagárselos se resistiesen: en cuanto á la 
indemnización por los frutos de los diez años, senten
cia y ordena , que el concejo y vecinos paguen al mo
nasterio trescientos maravedís, en lugar de los qui
nientos que exigía, cinco sueldos de la misma moneda 
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Año, día y mes 

negra por cada año de Jos diez en que no habian dado 
el maravedí que ofrecieron por la caria de composi-
cien arriba citada, y por último , setenta maravedís 
«de los blancos» por las costas que al monasterio se 
le habían originado con este pleito. «Déla qual snía., 
añade, los clérigos e el concejo de Sea. M.a de Riba 
redonda se alearon alobpo. don Goncalonro. Sennor». 

—«Esta sentencia fue dada en Valluercanas, miér
coles xix días del mes Agosto, Era de mili ccc.xiíij 
annos». 

Conserva la trencilla de hilo de colores, de que pendía el sello. 

Era 1318. Carta de composición ó avenencia celebrada entre el 
A. de C. 1279. convento de San Millan, y su abad D. Iñigo («Ycnego») 
1 de Febrero, de una parte, y de la otra los clérigos de Villarta, que 

trataban de exigirles los diezmos correspondientes á la 
iglesia de Santa María de Vallarta, «la qual pertenesce 
plenojure al monasterio de Sant Millan de la Cogolla». 
En su virtud, y porque los clérigos nombrados desis
tiesen de su demanda, el abad y convento les dan in 
perpcluum para ellos y sus sucesores «la tierra del 
Otero que cabe ocho tabladas de trigo» con sus diez
mos , con los de las heredades «que suyas fueren pro
pias» , y con todo lo demás que tanto ellos como sus 
predecesores les habian asignado anteriormente «por
que cantassen la dieba yglesia», á saber : de los diez
mos que correspondían a la misma, que percibiesen 
«del trigo e de la comunna e del centeno o del ordio la 
quarta parte , e déla auena e del vino e déla menuda 
la tercia parte» , y además los aniversarios todos «e 
los annuales», y toda la ofrenda, «assí córame las ouje-
ron fasta aquí». Otórganles asimismo el privilegio de 
no pagar infurciot\al monasterio, ni á otro alguno en su 
nombre, «délas casas que oujeren de su patrimonio», 
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Año, día y mes 

Era 1317. 
A . d e C . 1279. 
18 de Noviem. 

ni de las que construyesen de nuevo para su morada, 
mientras en ellas vivieren. «Otrossi damos ala dicha 
yglesiapor siempre pora lumbrera e pora uesüraenta e 
pora libros e pora las otras cosasnecessarias diez tabla
das de pan, las medins de trigo e las medias de ordio», 
las cuales debía dar todos ios años al monasterio el 
concejo de Vallarta , las primicias de todos los parro
quianos ó feligreses de aquella iglesia y los diezmos 
de cierta heredad que esta última poseía. Por lodo lo 
cual quedarían ellos obligados á servir dicha iglesia 
con todo el esmero y exactitud que les fuera posible. 
Convenidas ambas partes, rogaron á D. Roy Pérez, 
arcediano de Burgos, juez delegado por la Santa Sede 
en este pleito, que aprobase esta avenencia, como lo 
verificó poniendo en esta carta su sello. 

—«Actum est hoc Paleneíe prima die Fobruarij. 
Anuo dnj. millesímo ce. Ixx. nono et Era millesima 
cr.c.a xvnj.3». 

Hs caria partida por a, b, c, y conserva las trencillas de hilo de 
colores, de que ivendioron dos, de los tres sellos que delúa llevar. 

Carta de composición y avenencia celebrada entre 
doria Inés de Altable, viuda de D. Lope de Velascor, y 
el abad de San Millan , D. Iñigo (aYenengo ») Fernan
dez, con todo su convento, «enrrazon déla Eglesia de 
esse mismo logar (Altable), por rrazon délos diez
mos e las procuraciones que demandaua esta donna 
Ignes, al abbat e al conuento sobredicho, que pagassen 
los diezmos e las procuraciones que dízien que auie 
adarelEglia. darlable al obbpo. de Castíella». Por la 
presente, retirando su demanda , se obliga la mencio
nada doña Inés á pagar dichos diezmos y procuracio
nes uatan bien las que son passadas, las que ftincaron 
por pagar, cornmo las que son por venir», so pena de 
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Dtr . DOCUMENTO. 

.liio, dia y mes. 

A.deC. 1290? 
5 de Febrero. 

ARTÍCULOS. 

A. deC. 1304. 
19 de Agosto. 

mil maravedís «délos dineros míenos blancos a siete 
sueldos e medio mr.» ; promoliendo el íjbad y conven
to por su parle no molestarla en el distrule y posesión 
de la casa de Altable, con arreglo á las condiciones es
tipuladas en la carta de arrendamiento que anterior
mente babian otorgado. 

—aFfccha (esta carta) a xviij. dias de Nouienbre 
Era M.aCCC,xvij«. 

Bula del papa Nicolás V , dando comisión al arcedia
no de Nájera, en la iglesia de Calahorra, para que, oidas 
ambas parles, decidiese una querella que le habían 
presentado el abad y convento de San Millan de la Co-
golla contra el rector de la iglesia de San Miguel de 
dGleseiena» (Grisaleña) y otros clérigos porque los 
injuriaban «super quibusdam decimis terris possessio-
nibus et rebus alijs»; obligando á unos y otros con 
penas y censuras eclesiásticas, á cumplir y ejecutar 
lo que él decretase acerca de este asunto. 

—«Dat. RoineapudScum. Petrum. Nonis Februarij 
pontiíicatus nrí. auno secundo». 

Por el carácter de la letra y el aspecto del pergamino, parece esta 
hu!a de lines del siglo xm; por enya razón, y habiéndose perdido el 
sello pendiente, que nos daría el numeral del papa, y por consiguien
te la foclia verdadera, la hemos atiihuido á Kicolás V, que gobernó 
la iglesia por atinelia 6poca, siendo el do 1200, el aíio segundo de su 
rontilieado. 

Sentencia dada por maestre Arnaldo, canónigo y 
vicario general del obispo de Burgos, en el pleito que 
soguian Juan Pérez, «que ha el tertio pontítical en la 
eglesia de Sea. María de Riba redonda», por sí y en 
nombre de los clérigos de la misma , de una parte, y 
de la otra Ferrant Pérez, prior de Bribiesca, procura
dor del abad y convento de San Millan de la Cogolla, y 
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í ño , d i a y mes 

A. dcC. 1340. 
i i de Diciemb. 

doña Lambía Díaz, moradora en la casa de Santa Cruz 
que este monasterio tenia en Santa María de Ribare-
donda , sobre la percepción de los diezmos de la men
cionada casa. En vista de una composición , que pre
sentó el procurador del monasterio, celebrada entre 
este y el obispo de Burgos en la Era 1201, por la cual 
este renuncióá los diezmos de Santa Cruz, recibiendo 
en cambio los que el monasterio lenia en Silos , y ade
más doscientos maravedís en roboración; vista así 
mismo una bula del papa Inocencio 111, dada en Le -
tran a 44 de Mayo del año segundo de su Pontificado 
(A. 1200), confirmando la citada carta de composi
ción; el juez susodicho absuelve por esta sentencia al 
convento de San Millan y a la doña Lambía , de la de
manda contra ellos entablada. 

—«Esto todo ffue flecho en Burgos cnel anno e en 
el mes o en el, dia sobredichos (Anno doraini millesimo 
CCC.0 quarto, miércoles dice nuef dias de Agosto»). 

T iene señales de i i a b c r l l evado sel lo pend ion le . 

Sentencia pronunciada por Guillermo Juan, abad 
«déla vauza» (de Alabanza), vicario general del obispo 
de Falencia, y por «Munio üidaci abbas de Fussell» 
(Husillos), jueces delegados por el papa Benedicto XII, 
en el pleito que seguían en grado de apelación los clé
rigos, prestímoniarios, y algunos feligreses de las igle
sias de Santiago y San Miguel de Pancorvo de una par
te, como apelantes, y de la otra como apelados, el 
abad y convento do San Millan de la Cogolla, sobre los 
diezmos de la iglesia de San Martin de Covagallegos. 

En ella declaran que no há lugar la referida apelación, 
remiten el pleito á los otros jueces ante quienes pendía 
y condenan en costas á los apelantes. 

—«Datum iri claustro Cathedralis ecclesie Palentine 
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DEL D O C U M E N T O . 

ARTÍCULOS. 
Ano, ata y mes 

Era 1379. 
A.deC. 1341. 
30 de Marzo. 

A.deC. 1393. 
ISdeSeliemb. 

undécima die mensis Decernbris. Anno dominj millo. 
ccc.0xl.0» 

Viene á conlinuacion de la techa la tasación de las costas y el sc-
íiaiamienlo del dia en que liabia de verilioarse el pago. 

Tiene señales de haber llevado dos sellos pendientes, que serian 
probablemente los de ambos jueces. 

Carta de avenencia otorgada por los clérigos de las 
iglesias de San Nicolás y Santa María de Pancorvo de 
una parte , y de la otra el abad y convento de San Mi -
llan de la Gogolla en el pleito que en tercera apelación 
sostenían, sobre la percepción de los diezmos de las 
bcredados situadas en el término de la iglesia de San 
Martin de Covagallegos, para cuyo acuerdo hablan sido 
autorizados los respectivos procuradores por cartas de 
poder , que se insertan juntamente con una sumaria 
relación de los trámites que este pleito habia seguido 
hasta entonces. En virtud de ella se acordó que, los 
vecinos de Pancorvo que labrasen heredades en los 
términos de Covagallegos, diesen la mitad de los diez
mos á la iglesia de este último punto, y la otra mitad 
á la parroquia en que viviesen. Esta avenencia fué 
aprobada y dada como sentencia definitiva por Domin
go Diaz, canónigo de Burgos y vicario de! obispo don 
García. 

—«Esta caria ffuc (fecha e dada esta ssentencia en 
Burgos trcynta dias do Marco anno domini M.0ccc.0 
quadragesimo primo. Era de mili e ccc.lxx e nueue 
anuos». 

Conserva un fragmento de sello de cera, adherido á la trencilla do 
hilo de colores que le sostenía. 

Bula del anlipapa Clemente VII, por la cual, y 
accediendo á las reiteradas súplicas que le habían he-
che el abad y monjes de San Millan de la Cogolla, toma 
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Ino, día y mes 

A. deC. 1394, 
20 do Mayo. 

bajo la inmediata protección y custodia de la Silla 
Apostólica al monasterio, á sus prioratos y demás de
pendencias ; eximiéndolos de la jurisdicción y dominio 
del arzobispo de Zaragoza, del obispo de Calahorra y 
de otros cualesquiera prelados, arcedianos, arcipres
tes y demás jueces ordinarios. Por lo cual dispone que 
ninguno se propaso á ejercer contra ellos ninguna íun-
cion propia de tal dominio y jurisdicción; declarando, 
añade, «ex nunc irritum et inane si secus supor his 
a queque quauis auctoritate scienter uel ignoranter 
conligerit atentare» etc. 

—«Datis Abjnione xvn Calendas Üctobris pontifica-
lus nri. auno quinto décimo». 

Viene inserta en las letras ejecutoriales de que se da noticia en el 
núm. signiente. 

Letras ejecutoriales expedidas por Juan, abad de 
Sahagun, juez designado por el antipapa Clemente V i l , 
en virtud do coramisoria que se inserta y lleva la fecha 
de io de Setiembre de 1393 , para el cumplimiento de 
la bula reseñada en el artíc. anterior. Por ellas ordena 
y manda, con la autoridad apostólica de que se hallaba 
revestido, que ningún prelado ni juez ordinario se 
entrometa á ejercer jurisdicción y dominio sobre el 
monasterio, prioratos y demás dependencias de San 
Mían de la Cogolla, como tampoco sobre el abad, 
monjes y demás personas que del monasterio depen
dían; conminando con varias penas y censuras á todos 
los que hicieren io contrario. 

—«Daíum et actum in Monasterio Sci. Benedicti 
Vallisoleti anno a natiuitate Dornini Millessimo trecen-
tessimo nonagessimo quarto die uero xxxmensis Maij». 

Se baila en un traslado Jaulorizado por Diego de Miranda, notario 
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Ano, dia y mes 

A.deC. 1395. 
3 de Abril. 

A. deC. 1407. 
22 de Junio. 

apostólico y escribano del Valle de San Millan de la Cogolla, con le-
clia 15 de Ahril de )C00, 

Sentencia dada por el Dr. Pedro de Peizaco, auditor 
de la Rota Romana, y juez apostólico designado por 
la Santa Sede en el pleito que seguían en grado de 
apelación el obispo de Calahorra y su vicario, de una 
parle , y de la otra los abades de los monasterios de 
San Millan de la Cogolla, Santa María de Herrera, B u -
gedo, Nágera, "Valvauera y San Prudencio, y la aba
desa de Santa María de Cañas, sobre ciertas ovenciones 
que el primero les exigia, y algunos vejámenes que les 
habia causado para conseguirlo. E l mencionado auditor, 
vistas las razones do una y otra parte, y estudiado 
maduramente todo el pleito , falla y pronuncia : que la 
sentencia definitiva dada anteriormente por Oliverio 
Maligense condenando al obispo y su vicario, era justa, 
y no habia lugar á revocarla en ninguna de sus partes, 
siendo por lo tanto inoportuna la apelación que de ella 
habian hecho ; por lo cual condena de nuevo al obispo 
á perpetuo silencio y al pago de las costas. 

—«Lecta lata et. in scriptis promulgata fuit hec pre-
sens nra. diffinitiua sententia Auinione in palatio causa-
rum appco sub anno a natiuitate dni. millesi-
mo trecentesimo nonagessimo quinto indictione tertia 
inensis Aprilb Ponlilicatus Sanctissimi in xpo. P. et 
tlominj nostri dominj Benedicti diuina providentia 
pp. tertij deciini Armo primo». 

Es una copia escrita en tres hojas útiles de papel, sin autoriza
ción de ninguna especie. 

Bula commisoria del antipapa Benedicto XIIl, dirigi
da al abad de Santa María de Ovarenes, poniendo en 
su noticia que por parle del prior clauslral (abad á la 
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Atw, día y mes. 

A. de C. 1412. 
18 do Enero. 

sazón) del monasterio de San Millan de la Cogolla, de 
todo su convento y de los capellanes que servían el 
yermo de Santa María del Espino en la diócesis de Bur
gos, se le había presentado una petición diciendo: que 
con las donaciones y ofrendas de la mucha gente que 
de continuo acudía á este santuario, se sostenían cinco 
clérigos, que celebraban diariamente los divinos Ofi
cios , y algunas personas más; pudiéndose hasta dotar 
con ellas un monasterio con diez clérigos y los sirvien
tes necesarios: por lo cual le suplicaban que los permi
tiese fundarlo, con Ja condición de que estuviera sujeto 
al de San Millan, cuyo abad habla de intervenir y apro" 
bar la elección de un prior que lo rigiese y gobernase: 
que el mismo abad ejercerla allí el derecho de visita, 
debiendo aquel monasterio recibirlo, cuando esta tu
viera lugar, y darle una procuración para él y otras sois 
personas con cuatro cabalgaduras, y doscientos mara
vedís en cada un año: que podría asimismo suspender 
al prior y nombrar un subprior que le remplazase du
rante esta suspensión, y algunas otras condiciones por 
este orden. El papa encarga al abad de Ovarenes por 
medio de la presente, que si hallaba ser verdad todo Jo 
contenido en Ja primera parte de esta petición , autori
zara la fundación de tal monasterio; el cual, una vez 
constituido, gozaría de todos los privilegios y preroga-
tivas que el de San Millan de la Cogolla. 

—«Datum Massilie apud Sanctum Victorem x. Kls. 
Juiíj Pontíficatus nostri anno terciodecimo». 

Se halla en un traslado autorizado en la villa de Barrionuevo Ue 
San Millan de la Cogolla, á 13 de Junio de 15(1. 

Bula coramisoria del antipapa Benedicto XUIal obispo 
de Calaliorra, ¿i íln de que examinando si era ó no con
veniente al monasterio Ja Jicencia que Je habían pedido 
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Año, día y mes 

A. deC. 1413. 
4 de Novieinb. 

el abad y convento de San Millan de la Cogolla, para 
vender un monte (íinfra territorium loci de Acoxila», 
se la concediera, siempre que de ello no resultase nin
gún perjuicio ; pero á condición de que su precio efecti
vo se habia de emplear en la reparación de los edificios 
del monasterio. 

—«Datum Dertuse xv. K l . Februarij Pontificatus 
nri. Anno decimonono». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Concordia celebrada entre D. Pedro abad del monas
terio de San Millan, de una parte, y de la otra el prior 
y monjes del de Santa María del Espino, por evitar los 
gastos y molestias que á unos y otros babian causado 
las diligencias practicadas en la curia pontificia sobre 
ciertos artículos contenidos en una bula de Benedic
to XIII, dada á este último monasterio (debe ser la re
señada en el núra. 48), y de la cual era ejecutor el abad 
deSanta María de Ovarenes. Abraza esta concordia nue
ve artículos, que en sustancia se reducen á establecer: 
que el prior y monjes de Santa María del Espino esta
rían siempre sujetos al abad de San Millan , debiendo 
en tal concepto pagarle anualmente cuatro florines de 
oro del cuño de Aragón: que cuando vacare el priora
to, pudieran los monjes elegir sucesor, ya de entre 
ellos mismos, ya de entre los de San Millan: que podrían 
asimismo recibir nuevos monjes cuando lo creyesen 
conveniente: que el abad de San Millan visitaría una 
vez al año, ó más si fuere necesario, el monasterio del 
Espino ; debiendo sus monjes darle durante la visita to
do lo necesario para su manutención y decorosa asis
tencia : que esle monasterio gozaría de todos los privi
legios , exenciones y franquicias concedidas al de San 
Millan; y por último, que el prior y monjes del Espino 
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:í, docomekt í artículos 

Ano, ata y mes. 

A.deC. 1413, 
14 deNoviem. 

A. deC. 1442 
31 de Julio. 

renunciarían al derecho que decian tener á ciertas he
redades del de San Millan j derecho que se habia con
tendido en el pleito mencionado arriba, siendo juez 
conservador el abad de Ovarenes. 

—«Ffecho fue este testimonio encl dicho monestio. 
do Saticta María del Espino. Anno et rnes et dia et era 
susodichos (sabhado quatro dias del mes de Novjenbre 
anno del nro. Saluadorlhn. xpo. dcmjl e quatrocientos 
et trezc anuos»). 

Se Ualla cu mi traslado autorizado en Bamonnovo «que es en el Va
lle de Sant Millan» á 43 de Abril de t Vi2. 

Bula del antipapa Benedicto X l l l , en la cual, trans
cribiendo de otra que habia dado anteriormente (supra 
núm. 48) , la cláusula relativa al nombramiento y 
elección del prior de Santa María del Espino; y tenien
do en cuenta que como este monasterio carecía de ren, 
tas fijas, no le seria posible soportar los gastos que se 
le ocasionasen al recurrir á la Santa Sede para que 
conlirmase la mencionada elección; manda que en lo 
sucesivo pueda conÜrmarla el abad de San Millan y su
plir cualquier delecto que en ella hubiese, según lo 
habian solicitado en una petición, el actual prior y sus 
monjes. 

—« üatum apud Sanctum Malheum dertusensis dió
cesis xvm Kls. Decenbris pontiíicatus noslri Anno v i 
césimo primo». 

Se Ualla en un trasladó, autorizado en la villa de Sania Gadca á G de 
Marzo de W ( . 

Bula del papa Eugenio IV, expedida á consecuencia 
del pleito pendiente en grado de apelación , en el t r i 
bunal de la Rola Bomana , sobre si el obispo de Bur
gos tenia ó no facultad para visitar el monasterio de 
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Año, dia y mes. 

A.deC. 1445. 
30 de Abril. 

ARTÍCULOS. 

Sania María del Espino. Ncgabánsela el abad y conven
to de San Millan de la Cogolla, fundándose en dos bu
las de los antipapas Clemenle Vi l y Benedicto XIII, por 
una de las cuales se eximió al monasterio de San Millan 
y á todos sus anejos (como lo era el del Espino) do la 
jurisdicción y dominio del arzobispo de Zaragoza, del 
obispo de Calahorra y de otros cualesquier prelados y 
jueces ordinarios (V. swpra, artic. sin núm. después 
del 4o), y por la otra, que era relativa á la fundación 
del monasterio del Espino, se le daba al abad de San 
Millan exclusivamente la facultad de visitarle. El papa 
ordena que, no obstante algunas palabras que contenia 
el proceso de ejecución de esta última bula, encomen
dada al abad de Ovarenes (supra, núm. i 8 ; in f la nú
mero), se observen todos los artículos de la funda
ción ; y respecto á la cuestión que se debatía, resuelve 
que el derecho do visita pertenezca igualmente al abad 
de San Millan y al obispo de Burgos, alternando entre sí. 

—a Dattis Florentie anno incarnationis Dominico mi-
llesimo quadringentesimo quadragessimo secundo, pri-
die Kls. Angustí, Ponlificatus nostri anno duodécimo». 

Se halla en un traslado que autorizó, de orden del vicario general 
y juez in spiritualibus de toda la abadía de San Millan de la Cogolla, 
el notario Fernando de Críales á 7 de Junio de MVi. 

Letras citatorias é inhibitorias expedidas por Bautis
ta de Roma, protonotarío apostólico, auditor de la 
Rota y juez designado por la Santa Sede, en la causa ó 
pleito que seguían el abad y convento de San Millan de 
la Cogolla, de una parte, y de la otra el monasterio de 
Santa María de Herrera con los vecinos y moradores de 
los lugares de «Ternero et Goreta» (al dorso Terrero y 
Horeta) sobre ciertas heredades situadas en el lugar 
de Mercuri. En su virtud los manda comparecer ante 
su tribunal en el término improrogable de sesenta 
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dias, para ver el pleito y dar su sentencia definitiva; 
inhibiendo asimismo al abad de San Aguslin de Haro, 
de cuya inlcrlocutoria habían apelado á la Silla Apostó
lica los de Santa María de Herrera , Terrero y Horeta, 
como también á cualquiera otro que hubiera sido juez 
en esta causa, para que no hicieran nada en ella mien
tras estuviera pendiente en aquel tribunal. 

—«Datum et actum Rorae sub anno a natiuita-
tc Dominj millcssimo quadrigentessimo quadragessimo 
quinto. Jndictione octaua, die Veneris Triccssima et 
ultima mensis Aprilis. Pontiíicatus dominj Eugenij 
Papequarti anno quinlodecimo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Sentencia dada por Juan Fernandez de Villaldemiro, 
canónigo de la iglesia de Burgos, y Sancho Martínez, 
prior de Santa Coloma, jueces arbitros en la demanda 
de recusación interpuesta por el procurador del con
vento de San Millan y de sus consortes los vecinos «de 
Arce cerca de Foncea » , contra el licenciado Sancho 
Sánchez de Frías , jaez apostólico dado y presentado 
por la Santa Sede para cierta causa contenida en un res
cripto que habían presentado el rector y los clérigos de 
la iglesia parroquial de San Miguel de Foncea. En ella 
dan los susodichos arbitros por bien probada y funda
da la recusación, y fallan por consiguiente que no debe 
entender en dicha causa el licenciado Sánchez ni otro 
alguno que fuere delegado por é l ; condenando en cos
tas al rector y beneficiados sobredichos y al procura
dor en su nombre. 

—«Fue dada esta senia. a xx de Marco de setenta e 
un annos.— Jolian Díaz— ». 

Escrita ca una tira de papel! la letra parece de fines del siglo x v . 
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Bula del Papa Sixto IV, dirigida a Pedro Sánchez del 
Castillo, subprior que habia sido del convento de San 
Millan de la Cogolla , por la cual, y atendiendo á sus 
méritos y saber, le confia el gobierno y administración 
de este monasterio, nombrándole su abad en reemplazo 
de Juan de Arbolancha, que habia renunciado en sus 
manos este cargo. Hace por sí mismo tal nombramiento, 
aunque teniendo para ello en cuenta los deseos de los 
monjes, porque anteriormente se habia reservado la 
provisión y colación de lodos estos cargos en los mo
nasterios que dependían directamente de la Santa Sede. 

—aDat. Rome apud Sanctum Petrum, anno Incar-
nationis dominice millesimo quadringentesimo sep
tuagésimo séptimo. Tertio nonas Maij. Ponlificalus nri. 
anuo VI». 

Esta unía está quemada en parte; faltándole por esto á todos los 
renglones dos o tres palabras al f inal, segiui se ve en la cláusula do 
la fecha, donde va puesto de letra cursiva lo (jue falla en el original. 

Conserva la cuerda do cáñamo de (jue pendia el sello. 

Carta del obispo de Avila D. Alfonso de Fonseca al 
deán y cabildo de aquella iglesia y á todos los arci
prestes, vicarios, párrocos y clérigos de su obispado, 
mandándoles que no pongan obstáculo alguno, antes 
por el contrario, que ayuden al procurador del monas
terio de San Millan de la Cogolla , fray Juan Sánchez, 
á cobrar en todos los pueblos del obispado el tributo 
correspondiente á los cinco últimos años, en que no 
hablan pagado el voto ofrecido á San Millan por el con
de Fernán González y los caballeros de Castilla (Véa
se supra, núm. 1); j amenazando al propio tiempo 
con la pena de excomunión á cualquiera ó cualesquiera 
que se negasen á pagar dicho tributo, consistente en 
«vn djnero viejo de cada casa poblada que es en 
los dichos cinco annos vn mr. de cada vn vezino e rao. 
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rador; que asy fue fecho e ordenado, para el dicho vn 
djnero viejo dos djneros de la moneda que se agora 
vsa». 

—« en la dicha <jibdad de Aujia sjete dias del 
mes de Julljo, anno del nascimienlo de mo. Sennor 
Ihu. xpo. de mjll e qualrocienlos e óchenla e cinco 
annos». 

Se halla en un traslado autorizada por Ferraiul I.opez, cseribano 
de cámara do los Reyes Católicos y notario púldico de la corte, en 
la propia ciudad de Avila á 12 de Agosto del mismo año. 

Carta de «decreto e consliluQion e ordenanca» por 
la cual el abad del monasterio de San Millan , D, Po
dro de Castillo, y todos sus monjes, reunidos en ca
pítulo «para entender en la reformación do las cosas 
complideras ai seruicio de Dios nro. Señor e a las re
glas monásticas de nra. horden e a la vtilidat e proue-
cho común nro. e del dicho nro. monaslerio e correc
ción de nras. vidas»-, toman algunas resoluciones so
bre este punió. Entre otras cosas menos importantes, 
relativas á los derechos y prerogativas que habían de 
tener los cuatro oficiales del monasterio, «a saber, el 
prior de suso, et el cellenco, et el sancristan , et el 
ospitalero », y otros varios individuos del convento, 
sobre las cuales proveyeron, «fallamos, dicen, en el di
cho nro. monesterio estar vna costumbre irronea e 
contra conciencia e avn contra derecho e contra las 
costituciones de pp.a Benedicto», la cual consistía en 
que, cuando fallecia algún monje, ú otro cualquiera de 
los que en el monasterio lenian oficios ó capellanías, el 
abad «tomaba o leñaba para si e para la su cámara c vti-
lidad » todo lo que el tal monje, oficial ó capellán tenia 
y dejaba; despojando de este modo al oficio ó capellanía 
de todo lo que encontraba, y viéndose el que le suce
día en la necesidad de buscar con qué reparar aquellos 
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cargos, de lo cual provenia el que eslos y los que los des-
einpeiiaban recibiesen gran dauo y hubiesen venido á 
muy gran «necessidad e decaymjenlo)). Por cuya razón 
resuelven y decretan que en lo sucesivo los abades del 
monasterio «non ayan nin puedan tomar nin llebar ñin 
aver délas cosas o bns. e despojos que el tal oficial o 
capellán dexare al tiempo de su íinamjento, saluo la 
muía e plata e breviario que el tal oficial o capellán 
dexare», y que lodo lo demás « assi pan commo vino e 
dineros menudos e otras cosas qualesquier , queden 
con el oficial o capellán que entrare, para reparo del 
tal oficio o capellanía » : que las deudas que tuviere el 
finado, si fueren anejas al cargo que desempeñaba, se 
pagaran adei despojo del tal oficio o capellania» así de 
lo que llevase el abad como de lo que quedara para el 
sucesor; y por último, « que den al ostal su almadra
que si lo obiere e al ospítal su coijedra, segund la cos
tumbre e cerimonia vsacla fasta agora en el dicho mo-
neslerio ». 

—«Fue fecha e celebrada en el dicho monesterío 

a dias del mes de año de mili c quatro-
cientos e ochenta e años». 

Los espacios que en la feclia del extracto liemos llenado con pun. 
tos, cslán en Manco en el original, asi como también el que corres
ponde al nomine del escribano (ine liabia de autorizar la carta. De 
lo cual so deduce que lomados estos acuerdos, 6 hubieron do exten
derse, ya literalmente, ya relormados , en algún otro docnmcnlo, 
con todas las tormalidades del derecho, ó que por olvido, ó por cual
quiera olra circunslancia, dejaron de poner aqui lo que era necesa
rio para la validez del docunicnto; pensando tal vez escribirlo con 
posterioridad á la lecha en que se celebró el capítulo. 

Pesquisa sobre las heredades que constituían la l la
mada Renta de San Julián de Tricio: mandáronla ha
cer D. Pedro de Anguiano, abad de Santa María de 
Yalvanera , y Pedro de Vergara, canónigo de Burgos, 
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jueces nombrados por el papa Alejandro VI para infor
mar á la Silla Apostólica sobre el contrato de arriendo 
que recientemente hablan hecho el abad y convento de 
San Millan de la Cogolla. 

— « En Trido a cinco de Enero de [MCCGC] xcix 
annos ». 

Se halla en un cuaderno de papel en 8.°, con intervalos y hojas en 
hlanco. 

Carta do avenencia, ó composición hecha por el prior 
y convento de San Millan de la Cogolla de una parte, 
y de la otra el párroco y clérigos de la iglesia de Santa 
Marina de Salmanton, con el concejo y vecinos de esta 
misma villa, representadas una y otra por sus respec
tivos procuradores, cuyas cartas de poder se insertan, 
para dar íin al pleito que venían sosteniendo hacia tiem
po sobre la pila bautismal y el derecho de sepultura 
que los segundos pretendían tener en la mencionada 
iglesia, y que los otros le negaban porque cedia en per
juicio de la de San Clemente de Ovaldía, propia de su 
monasterio. El prior del de la Merced en Valladolid ha
bla dado ytl, como juez conservador deputado á este fin 
por la Silla Apostólica, sentencia definitiva en esto asun
to, por la cual condenó á los clérigos y vecinos de Sal
manton á que no enlerraran en su iglesia á ningún 
adulto, ni bautizaran tampoco alli los niños del pue
blo; debiendo acudir todos los de la villa para el «en-
lerrorio » y bautizo á la iglesia de Ovaldía ó á cual
quiera otra de las comarcanas: y les ordenó por con
siguiente que en el término de treinta días quitaran la 
pila bautismal que habian puesto en su iglesia. Pero 
no habiéndose conformado ellos con esta sentencia, 
apelaron á la Santa Sede y consiguieron de ella un res
cripto de apelación para ciertos jueces que el monas-
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terio á su vez recusó; hasta que, últimamente, el papa 
Julio II nombró para decidir ]a causa juez apostólico á 
D. Pablo, abad de Santa Maria de Nájera, por medio 
de un nuevo rescripto, dado en San Pedro de Roma á 
23 de Marzo de 1503. Así las cosas, por quitarse de 
pleitos y evitar gastos acuerdan ambas partes celebrar 
esta concordia, en virtud de la cual los apelantes dan 
por buena la sentencia referida, y el monasterio por su 
párteles concede para siempre el derecho de tener «pi
la bautismal eenterrorio» en su iglesia, á condición de 
dar, en reconocimiento de esta concesión, la mitad 
«de un dezmero» que los clérigos tenian en su iglesia 
de Santa Marina, y la cuarta funeraria de todos los 
que allí fueren sepultados; cuya cuarta cdnsistiria en 
una fanega y dos celemines de trigo de la medida ma
yor por cada uno de ios cuerpos que llevasen «oblada», 
y lo de costumbre por cada uno de los que no la lle
vasen ; estableciendo que esta debía pagarse por el mes 
de Agosto, al propio tiempo que cobrase el monasterio 
la mitad del diezmo de la iglesia de Santa Marina, que 
le correspondía. Para mayor seguridad quisieron am
bas partes que el susodicho abad de Nájera diese como 
sentencia detinitiva esta aveneacia, y así en efecto lo 
verificó al siguiente dia. 

—«En el monesíerio del señor Sant Millan de la Co
gulla a quince días del mes de Noujembre, año del na-
cimjento de nro. Señor Jhu. xpo. de mil! e quinientos 
e quatro anuos». 

Escrita en un cuaderno que consta de cuatro fojas útiles de perga
mino con cubiertas de lo mismo. 

Sentencia dada por fray Juan de Santotix, ministro 
del monasterio de la Santísima Trinidad de la ciudad 
de tíúrgos, y juez apostólico en el pleito que seguían 
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el cabildo , abad, curas y clérigos de las iglesias unidas 
de la villa de Belorado , demandantes de una parle, y 
déla otra , demandados, los vecinos del lugar de San 
Miguel del Pedroso, y como tercer opositor fray Mar
tin de Vergara, prior perpetuo del mencionado lugar, 
sujeto al monasterio de San Millan de la Cogolla, sobre 
los derechos parroquiales, y la percepción de diezmos 
y primicias del referido pueblo. En su virtud se decla
ró parroquia independiente la de San Miguel de Pedro-
so, en la cual por consiguiente ̂ deberian los vecinos 
cumplir con los preceptos de la iglesia , asistiendo á los 
divinos oficios, y pagándolos diezmos y primicias de 
todas las heredades comprendidas dentro do los límites 
que se expresan. Se advierte, sin embargo, que los 
correspondientes á heredades situadas en término de 
la villa de Belorado , habrían de pagarse, mitad á esta 
y mitad á la iglesia de Pedroso. 

—« en el monasterio déla Santísima Trinidad 
de la muy noble e muy leal cibdad de Burgos catorze 
días del mes de Juliio año de mili e quinientos e 
siete años». 

Se halla en un traslado adlorizado en Castiojeríz á 10 de Abri l de 
1520, y escrilo en cuatro liojas de papel, tam, MI. 

Licencia dada por el P. presentado fray Pedro deNá-
jera, visitador y reformador general de la orden de San 
Benito, al abad y convento de San Millan déla Cogo
lla , para que pudieran comprometer en jueces arbitros 
el pleito que tenían pendiente con el justicia, regido
res , hombres buenos y vecinos de la ciudad de Vito
ria , sobre ciertos términos y otras cosas. 

—((En el moneslerio de San Salbador de Onna a VI 
dias del mes de Julio anuo del nasgmjento de uro. Sor. 
Jhuxpo. de mjll e qujnientos e treze años». 

Escrita en una Uoja de papel. 
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Letras citatorias é inhibitorias del Dr. Barlolomé 
Petra Santa , auditor de la Rota, y juez delegado por 
la Santa Sede, para entender en el pleiío que en grado 
de apelación seguían ante aquel tribunal el prior y 
principales diezmeros del priorato de San Miguel de 
Pedroso, apelantes de una parte, y de la otra el abad, 
clérigos y beneficiados de la villa de Belorado , sobre 
la percepción de los diezmos de dicho priorato, á que 
estos últimos pretendían tener derecho, y sobre otras 
cosas análogas. En su virtud cita el susodicho auditor 
á los mencionados abad, clérigos y bencílciados de 
aquella villa, y les manda comparecer ante su tribunal 
de Roma en el término de sesenta días, después que le 
sean notificadas las presentes, con todas las causas, 
procesos, escrituras, privilegios y demás instrumentos 
públicos que tuvieran por conveniente presentar en 
defensa de su pretensión. Y para que en ningún tiem
po puedan alegar ignorancia, manda al obispo de Búr-
go's, á su vicario, y a cualesquiera otros que a este fin 
fueren requeridos por el prior y diezmeros de Pedroso, 
que les notifiquen en debkla forma esta citación. 

—«Datum et actum Romíc in domo habitationis nrse. 
sub anno a natiuitate dni. millesimo quingentésimo 
tertio décimo, Indictione prima, die vero Mercurij vicé
sima quarta mensis Augusti. Pontificatus Smi. in xpo. 
pris, etD. N. D. Leonis diuina prouidentia papse decimi 
anno primo». 

Tiene señales de Iiabcr llevado sello pendiente : al dorso viene un 
testimonio de la'notiíicacion que se hizo de estas letras á los de Be 
lorado, por dos veces; una en Julio y otra en Noviembre del año 
15lí. Lo aulorizó el notario Antonio de Medina. 

Sentencia pronunciada por fray Pedro de Santo Do
mingo , prior del monasterio de Sania María de la Es
trella , orden de San Gerónimo, en la diócesis de Cala-
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horra, .y juez apostólico al efecto, y en unión con el 
prior de San Agustín de Haro y el arcediano de la 
iglesia colegial de Santa María la Rotunda, designado 
por el cardenal de Salviati, legado á latere, y nuncio 
de S. S. en estos reinos, en virtud de un rescripto ó 
letras commisorias que se insertan y fueron dadas en 
Toledo á 17 de Enero de d52S , en la causa de nulidad 
ó recurso de apelación que el abad y monjes de San Mi-
llan de la Cogolla y .el rector de la iglesia de Altable 
hablan interpuesto contra el obispo de Oca , por cier
ta sentencia,, censuras y mandatos que liabia en su 
perjuicio y contra toda justicia fulminado relativa
mente al pleito seguido por ellos contra Diego de Cas
tro, canónigo de Burgos, que se decia juez conserva
dor dol cabildo, y canónigos de esta iglesia; pleito que 
versaba «super prestimonio seu prestimoniali porlione 
aui siraplici beneficio quod abbas et conbentus prefacti 
{sic: praefali) in dicta parroquiali ecclesia (la de Alta-
ble ), ab inmemorabili tempere citra possiderunt quie
te et pacifice, prout possident de presenü , ac rebus 
alus». En su virtud ^y teniendo en cuenta las podero
sas y justas razones alegadas en nombre del monaste
rio y del rector de Altable por fray Martin de "Verga-
ra , su apoderado, en el memorial de agravios contra 
el susodicho obispo (que también se inserta), el juez 
apostólico arriba nombrado, falla y sentencia: que 
era buena, justa y oportuna la apelación interpuesta y 
malos é injustos el fallo , mandatos y proceso fuimina-

! dos por el obispo de Oca contra los apelantes ; siendo 
. por lo tanto realmente nulos tales actos, como emana-
i dos do un juez incompetente para definir el pleito que 

se ventilaba , supuesto que el monasterio era exento y 
dependía directamente de la Santa Sede. Por cuya ra-

| zon, absolviendo almonasterio y al rector de Altable 
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de la presente instancia, condena al susodicho obispo 
y al canónigo Diego do Castro, «propter contumaciam 
suarn», á pagar á medias las costas. 

—«En la villa de Briones en la iglesia de nra. senno-
ra Sancta Maria (fué dada y pronunciada esta senten
cia) a veynte e seys dias de Junio de mili e quinientos 
e veynte e seys annos». 

Se líalla en un traslado que mandó expedir el propio juez apostóli
co íray Pedro de Santo Domingo, á instancias de fray Juan de B090, 
monje del monasterio de San Millan, en noinlire, y como procurador 
de su abad y convento, habiéndolo autorizado con su signo Alonso 
de Arellaoo, notario apostólico en el monasterio de Santa María de 
la Estrella a ;í de Junio de 1S38. 

Escrito en un cuaderno que consta de cinco tojas útiles de perga
mino, tam. tól. : la E inicial, de muy buen dibujo y esmerada ejecu
ción, está iluminada con Untas de colores. 

. Sentencia dada por Bartolomé de Albion , canónigo 
de la iglesia de Santo Domingo de la Calzada, y juez 
apostólico delegado por el papa Clemente Vil1, en vir
tud de un breve que se inserta, dado en Roma á 7 de 
Diciembre de 1524, en el pleito que seguían el cabil
do y rector y clérigos de Santa María, en la villa de 
San "Vicente de la Sosierra de Navarra, y sus anejos, 
demandantes de una parte , y d i la otra, Hernán Sán
chez , vecino de Avales , y Pedro de Montenegro , que 
lo era de Orzales, sobre la percepción de los diezmos 
de ciertas heredades que el monasterio de San Millan 
tenia dadas á renta en el término de la mencionada vi
lla de Avales. En su virtud talló el susodicho juez que 
estos diezmos debían de pagarse ̂  como en efecto lo 
habían hecho los demandados, á las iglesias monaste
riales de San Felices y de San Martin de Orzales , y al 
monasterio de San Millan de la Cogolla, del cual de
pendían : por lo cual los absuelve de la instancia, or-
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donando, sin embargo, que cada una de las partes pa
gara las cosías que por sí hubiere hecho. 

—«En la madre Iglesia cathedral de Señor Santo Do
mingo de la Calcada a diez e siete dias de! mes de Agos
to de mili e quinientos e veynte e seys años». • 

Dada iior lestimonio a ijcücion de fray Juan de B050, ca nombro, 
y como procurador del monasterio de San Millan, y anlorizada por 
Bartolomé de Castro, notario apostólico en la ciudad de Santo no-
miugo de la Calzada á 4 de Atoll de 1S38. 

Cartas de pago de varias cantidades satisfechas por 
la Congregación Benedictina de Yalladolid á los colegios 
de cardonales, soliciíadores de letras apostólicas , es
critores, cubicularios, etc., de la corle y curia roma
nas, por razón de quindenios del monasterio de San 
Millan, unido á la congregación referida. Son seis y 
corresponden á varios años desde el que va puesto al 
margen hasta el de 1596. 

Bula del papa Paulo III., otorgada al abad, prior y 
convento de San Millan de la Cogolla, en virtud de la 
cual, y accediendo á sus instancias, les confirma una 
concordia ó compromiso que habían hecho con el rec
tor, clérigos y beneficiados de las iglesias de Santa Ma
ría de Vadaran, poniendo en manos de jueces arbitra
les el pleito que con ellos tenían pendiente sobre los 
diezmos y jurisdicción de dicha iglesia, así como tam
bién la sentencia ó laudo que estos jueces habían dado 
en favor del monasterio. Confírmales además otras sen
tencias , dadas por varios jueces apostólicos delegados 
al efecto por la Santa Sede, relativas á otros pleitos que 
seguía el monasterio, vindicando heredades y derechos 
análogos á los anteriores en la iglesia de Santa María de 
Paduraleta y en los territorios ó distritos de Cuaco y 
Gomocha, los cuales tenían ya autoridad de cosa juz-
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Iño, dia y mes 

A.deC. 1S57. 
25 de Seticmb. 

gada; y por último, el patronazgo y señorío «in spiri-
tualibus et temporalibus))»de la iglesia de Santa Pota-
mia(«Sce. Potamie»), que constaba coi-responderles por 
muchas escrituras é instrumentos públicos. Por lo cual 
manda al obispo «Albniganen.» {sio), al prior del 
monasterio de Santa María del Castillo y al arcediano 
de Bilbao «in ecclia. Calciaten.» que les asistan con su 
auxilio y los mantengan en la posesión de todos estos 
derechos, conminando á los contraventores y rebeldes 
con censuras, penas eclesiásticas y aún pecuniarias si 
fuese necesario. 

—«Datum Roucilioni anno Incarnationis dnicae. 
millio. quingentésimo quadragesimo quinto. Non. Sep-
tembris Pootus. nri. anno undécimo». 

Inserta en las letras apostólicas de Alejandro Riarío3 de que se da 
noticia en el num. 79. 

Letras compulsoriaies expedidas por el Dr. Gabriel 
Vleoto , auditor de la Rota y juez delegado por la S i 
lla Apostólica para entender en la causa ó pleito pen
diente en grado de apelación entre el deán , canónigos 
y cabildo de la iglesia catedral de Burgos, de una par
te, y de la otra los abades de Santa María de Larras, 
en Nájera, y de San Millan de la Cogolia, sobre el 
derecho de percibir los diezmos de algunos bienes que 
tenian estos monasterios en el lugar de «Trepeana» 
(en otra parte «Trepenna»), que pertenecían á su dió
cesis. Manda en su virtud, y bajo las penas y censuras 
ordinarias, que sin obstáculo ni dilación alguna se ex
hiban á dichos monasterios todos los procesos, escri
turas , cartas y documentos relativos á este asunto y 
se les facilite copia autorizada de todos los que le con
vengan. 

—«üatum Roma; in aedibus nris. Sub anno a natiui-
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Ano, día y mes 

A.deC. 1560. 
27 de Selifimb. 

A . d e C . 1563 
26 de Abril. 

tateDni. millesimo quingentésimo quinquagesimo sépti
mo. Indictione decima-quinta, die vero vigésima quinta 
raensis Septembris, pontiñcatus Smi. in Xpo. pris. et 
dni. nri. dni. M. diuina prouidentia papa; quarti auno 
eius tertio». 

Tieno señales de haber llevado sello peudienle. 

Letras compulsoriales expedidas por Juan Bautista 
de Rubeis, auditor de la Rota romana y juez designado 
por Su Santidad para entender en el pleito que seguía 
el monasterio de San Millan de la Cogolla contra el 
obispo de Burgos, sobre la jurisdicción de la iglesia de 
Altable; en virtud de las cuales manda que se faciliten 
al susodicho monasterio copias ó traslados de todos los 
documentos que para este pleito pueda necesitar. 

—«Dat. Romeo in domibus nris. sub annodnj. milé
simo quingentésimo sexagésimo. Jndictione tertia die 
vero vigésima séptima Septembris. Pontificatus dominj 
Pij papes quarti anuo primo». 

Tiene señales de haber llevado sello pcndienle. 

Testimonio dado por Pedro de Corcuera, notario 
apostólico, á petición de fray Martin de la Calleja, 
monje profeso y procurador del monasterio de San M i 
llan de la Cogolla, de la intimación hecha al prior de la 
diócesis de Burgos de unas letras citatorias é inhibito
rias dadas en Roma á 27 de Setiembre de 1360 por 
Juan Bautista de Rubeis* auditor del palacio apostólico; 
mandándole comparecer ante su tribunal en el preciso 
término de sesenta dias, á responder y alegar jusiicia 
en la demanda que el monasterio de San Millan habia 
entablado contra él, por haberse entrometido á visitar 
Ja iglesia de San Sebastian de Altable, cuya jurisdicción 
pertenecía al abad y monjes. Resistióse el provisor a la 
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DEI, DOCUMENTO. 

i ño, dia y mes. 

A.deC. 1363. 
30 cíe Abril. 

A .deC. do66. 
4 de Febrero. 

ARTÍCULOS. 

intimación y notificación de dichas letras, haciendo cer
rar las puertas de su morada; por cuya razón se las 
notiíicaron á su notario, que protestó contra esta noti
ficación diciendo, que nada tenia que ver en aquel ne
gocio. Intentada otra vez al dia siguiente la intimación 
al provisor, se opuso del mismo modo; y haciendo que 
le sacaran secretamente sus cabalgaduras, se marchó 
de la villa. 

—«En la villa de Miranda de Hebro diócesis de Bur
gos a beynte y seis dias del mes de Abril de mili e 
quinientos e sesenta e tres anuos». 

Escrito en papel. 

Letras compulsorias de Juan Aldobrandino, auditor 
de la Rota Romana y juez designado por Su Santidad 
para entender en el pleito que seguían el abad y con
vento de San Millau de la Cogollo, de una parte, y de la 
otra el obispo de Burgos, sobre la jurisdicción déla 
iglesia de Santa Eulalia «de Minnon» (Miñón), en virtud 
de las cuales ordena que se escriban y faciliten al mo
nasterio susodicho todos los documentos de que necesi
tara sacar copia para el esclarecimiento de este asunto. 

—«Dat. Romae in aedibus nris. Subanno á natiujtate 
dnj. millesimo quingentésimo sexagésimo tertio. Indic-
tione tertia die vero veneris trigésima mensis Aprilis 
Pontificatus dni. Pi i papaj quárti anno quarto». 

Tiene señales de lial)cr llevado sello pendiente. 

Proposiciones y artículos adicionales que se obligó a 
probar , si fuese necesario , el monasterio de San Mi -
llan de la Cogolla, en el pleito que sostenía contra los 
clérigos, capellanes y beneficiados de las iglesias de 
Yadaran, Cordobin, Vezares, Cárdenas y La Ventosa 
sobre el derecho de diezmar, sobre las congruas por-
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Ano, día y mes 

A. deC. lo67. 
9 de Marzo. 

ciones para la dotación de los últimos, et rebus düs, 
que á la sazón estaba pendiente en el tribunal de. la 
Rola Romana. 

Entre otros varios puntos que debían ventilarse en 
la causa y el monasterio se obliga á probar, se hallan 
estos: que no solamente las iglesias , sino los lugares 
arriba nombrados, su jurisdicción y el mero y mixto 
imperio babian pertenecido desde tiempo inmemorial 
y seguían perteneciendo al abad y monjes : que estos 
mismos babian dispuesto siempre, y seguían dispo
niendo ad libitum de lodos los bienes, rentas y de
rechos de tales iglesias y lugares; y que cargo del 
abad , como patrono, habla sido y era el poner cape
llanes y dar colación de los beneficios en las mismas 
iglesias, asignándoles la congrua porción, y dotándo
los como le parecía justo, etc. El audftor Julio Oradi-
iio, ante quien se presentaron estos artículos, como 
juez apostólico encargado á la sazón de definir este 
pleito, mandó que se unieran al proceso original. En 
fe y testimonio de lo cual Luis Roca, notario encarga
do de la causa, lo signó de su propia mano. 

—«...hac die Lunaj quarta mehsis Februarij sub 
auno a natiuitate domini millesimo quingentésimo 
sexagésimo sexto, indictione nona, Pontiíicatus Smi 
dnj. nri. Pi i diuina Providentia papee quinti anno eius 
primo». 

Escrilo cu «na larga lira de pergamino. 

Bula commisoria del papa San Pío V , á los obispos 
de Burgos y Calahorra, y á sus vicarios ú oficíales res
pectivos . para que haciéndose cargo de ciertas letras 
remisoriales, que habian expedido con el propio objeto 
los auditores de la Rota que por comisión de la Santa 
Sede entendían en el pleito que se ventilaba en aquel 
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íh DOCUMEWTO ARTÍCULOS 

iño, día y mes 

A.deC. 1368, 
o de Marzo. 

tribunal entre el abad y convento de San Millan de la 
Gogolla, y los clérigos de Va darán , Cárdenas , Gordo-
vin y La Ventosa , las dieran cumplido efecto; amo
nestando públicamente á los que habian usurpado fru
tos y rentas, ocultado alhajas , muebles y otras cosas 
pertenecientes á las iglesias mencionadas, a que los 
restituyeiwíi en el plazo que creyeran conveniente fijar
les para ello. Adviérteles asimismo, que obliguen á 
todos los que lo sepan, á declarar cuáles eran los bienes 
y haberes de toda especie que dichas iglesias tenían, 
debiendo fulminar sentencia de excomunión contra to
dos los que se resistieren á reslituir lo usurpado, ó á 
revelar lo oculto. 

—«Dat. Rpmae apud Sctum. Petrum anno Incarna-
tionis dnicas. millesimo quingentésimo sexagésimo 
séptimo. Séptimo jdus Martij Pontus. nri. anno tertio». 

Conserva la cuerda de cáñamo de que pendía el sello. 

Letras ejecutoriales expedidas por el auditor del 
palacio apostólico Alejandro Riario, para el cumpli
miento de una sentencia dada por Fabio Menichino, 
condenando á Pedro Martínez de Alexanco, clérigo de 
la diócesis de Calahorra, á la pena de excomunión, 
privación de cargos y beneficios eclesiásticos, confisca
ción de bienes , y pago de dos mil ducados de oro, por 
haber falsificado testigos y documentos en el proceso 
de un pleito que seguian, de una parte, él juntamente 
con los demás clérigos de Vadaran , Gordo vin , Veza
res, Cárdenas y La Ventosa , y de la otra el abad y 
convento de San Miliande la Gogolla, sobre percepción 
de diezmos y otras cosas. (V. el núm. 70.) En su virtud 
manda á todos los prelados, abades y clérigos, etc. 
que á este fin fueren requeridos por parte del procura
dor fiscal de la Rola, que lleven á debida ejecución esta 
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líio, día y mes 

sentencia, y publiquen en sus iglesias como excomulgado 
.al mencionado clérigo; reservándose á sí mismo y á su 
tribunal la absolución de esta y las demás penas en que 
liabia incurrido, y á las cuales habia sido sentenciado. 

—«Romaj sub anuo a natiuitate dominj millesi-
mo quingenteRimo sexagésimo octauo. Jndictione undé
cima die vero quinta Martij Pontus. ní i . Smi. in Xpo. 
pris. et dominj nri. dominj Pij diuina providentia papaí 
quinti anno terlio». 

Tiene señales do haber llevado sello pendiente. 

A. de C. 1568. Letras commisorias y ejecutoriales del Dr. Alejandro 
9 de Octubre. Riario, protonotario apostólico y auditor general de 

la curia romana, ordenando á D. Alfonso Osorio , ca
nónigo de la Calzada y juez apostólico que habia sido 
en la causa seguida por el abad y convento de San 
Millan de la Cogolla contra los clérigos de Vadaran, 
Cordovin , Cárdenas y La Ventosa , que en el término 
dé seis dias, después de serle notificadas las presentes, 
amonestara á dichos clérigos, fijándoles un breve pla
zo de tiempo, para que interpusieran en debida forma 
el recurso de apelación , si es que pensaban apelar de 
la sentencia dada por él en favor del monasterio. Le 
advierte, que s i , trascurrido el término que les fijara, 
no hubiesen apelado, proceda inmediatamente á la eje
cución de la sentencia y conmine con penas y censuras 
eclesiásticas á todos los que á ella quisieren oponerse. 

—«Datum Roma) in ajdibus nris. sub anno a natiui
tate dni. millemo. quingentemo. sexagésimo octauo. 
Indiclione undécima die vero nona mensis Octobris, 
Pontus. Smi. in Cristo pris. et D. N. D. Pij diuina 
prouidentia papa; quinti anno tertio». 

Lleva pendióme de una tira de pei-gamiiio la caja de hoja de lata, 
que sin duda coulenia el sello. 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

Año, dia y mes. 

A. deC. 1571. 
1.° de Junio. 

A.deC. 1372. 
29 de Noviera. 

ARTÍCULOS. 

Letras citatorias é inhibitorias del Dr. Serafín Olivar 
(« Oliuarius » ) , auditor de la Rota y juez comisiona
do por la Santa Sede para entender en el pleito que en 
grado de apelación hablan entablado allí el abad y con
vento de San Millan de la Cogollá , contra el cabildo y 
beneficiados de Entrena, en la diócesis de Calahorra, 
sobre el, derecho que estos pretendían tener á la per
cepción de los diezmos de ciertas heredades que poseía 
el monasterio en esta villa. En su virtud cita y manda 
comparecer ante su tribunal de Roma en el término 
de sesenta días á los mencionados cabildo y beneficia
dos , por sí ó por raedio'de procuradores competente
mente autorizados, á representar ó alegar cuanto les 
pareciere conveniente en pro de su causa , y en defen
sa de la semencia que en su favor había dado ya el v i 
cario de Calahorra, de la cual apelaban el abad y mon
jes ; advírtiéndoles , que trascurrido el término, aun
que no se hubiesen presentado, seguiría adelante el 
pleito hasta pronunciar la sentencia definitiva. 

—«Datum et actum Roma? in domo habítatíonis 
nostrae solite residentias sub anno a natiuitate dní. mi-
llesimo quingentésimo septuagésimo primo jndíctione 
decima quarta die vero Venerís prima mensis Junij. 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 
A l dorso vienen dos testimonios signados por Juan de Montoya, 

escribano público de la villa de Entrena, el primero, y el segundo 
por Pedro de. Clave, notario apostólico do la diócesis de Calaborra; 
dando fe de la notificación que cada cual hizo de las presentes letras 
á los interesados, con las fechas respectivas de \1 y 18 de Setiembre 
de 1571. 

Sumaría que se formó á fray Juan de Arrieta, cura 
de la iglesia de Altable, por haberse opuesto, en nom
bre del monasterio de San Millan de la Cogolla, á que 
la visitara el Dr. Grijalva, delegado del obispo de Bur
gos. Comprende todas las actuaciones, intimaciones y 
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Año, ata y mes 

A . d e C . 1573. 
4 de Febrero. 

requerimientos practicados por el visitador, que co
mienzan con la presentación hecha al corregidor de 
Pancorbo, á cuya jurisdicción correspondía el lugar de 
Altable, de una provisión del rey D. Felipe II, dada en 
Madrid i 1.° de Setiembre de 1569, mandando que se 
allanasen al cardenal obispo de Burgos y á sus proviso
res todas las iglesias y abadías de su obispado, 'para vi
sitarlas conforme áio dispuesto por el Concilio Triden-
tino. (V. supra arüc. sin núm. después del 30.) En 
virtud de esta real carta, dicho corregidor comisionó á 
su teniente para que fuese en compañía del visitador 
Grijalva y le abriera lai puertas de la referida iglesia. 
Mas como á pesar de esto siguiera oponiéndose fray 
Juan de Arrieta, el visitador, después de varias con
testaciones de una y otra parte, hubo de ponerle por 
su propia mano grillos y esposas, enviándole preso á 
Pancorbo. 

—«En la puerta de la iglesia del logar de Altable, ju
risdicción de la villa de Pancorbo, a veinte y nuevo dias 
del mes de Nobíenbre de mili e quinientos y setenta y 
dos años». 

Se halla en nn traslado escrito en seis Iiojas de papel y autorizado 
en el valle de San Millan ú 8 de Diciembre del propio año. 

Letj-as monitorias de Alejandro Riario , patriarca de 
Alejandría y auditor de la Rota, juez [delegado por la 
Santa Sede en esta causa, á los obispos de León, Cala
horra , Burgos y Palencia, á fin de que no vejane sni 
inquietasen á los monasterios do Sahagun, San Millan, 
Nájera, Oña, Cárdena y Carrion en el goce de los pri
vilegios que les había concedido Paulo V y confirmado 
después otros pontífices, so pena de excomunión, pri
vación de sus cargos y pago de dos mil ducados de oro. 

—«Uatum Romos : Sub anuo a salutífera D. N. 
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FECHA 
LI. D O C U M E S T ARTÍCULOS 

líTOj día y mes. 

A. deC. 1874. 
¿I de Junio. 

A.deC. 1574. 
í-0 de Julio. 

natiuitale millesimo^quingentesirao septuagésimo ler-
tio. Indictione prima. Die uero quarta mensis Februa-
rij. Pontificatus D. Gregorii papse decimi 
terlij armo primo». 

Tiene señales de liabcr llevado selló pendiente. 

Letras apostólicas expedidas por el Dr. Cristóbal Ro-
buster, auditor de !a Rota y juez delegado por la Santa 
Sede en el pleito que seguían los abades de Santa Ma
ría de Nájera y San Muían de la Cogolía contra los be
neficiados y clérigos de las iglesias de Yadaran, Córdo-
vin, Vezares y La Ventosa sobre diezmos, congruas 
porciones y otras cosas. Por ellas revoca una sentencia 
dada anteriormente contra ambos monasterios; los ab
suelve de la.pena de doscientos cuarenta escudos que 
liabian de pagar, según dicha sentencia, á los benefi
ciados; y declara que tampoco estaban obligados á pa
garles los ciento veinte anuales á cada uno por vía de 
congrua porción, como se decia también en la senten
cia anulada. 

—«Datum et aclum Romas apud Sanctum Petrum in 
Palalio causarum apostólico sub anno a natiuitale 
Dni. nri. Jesu Christi millesimo quingentésimo septua
gésimo quarto. Indictione secunda, die vero Lunae v i 
gésima prima mensis Junij. Pontus. Smi. in xpo. patris 
et dni. nri. dni. Gregorij diuina prouidentia papa; deci-
mi tertii auno eius tertio». 

Tiene sefialcs de liaber llevado sello pendiente. 

Letras citatorias é inbibitorias expedidas por Cristó
bal Robuster, auditor de la Rota y Juez designado por 
Su Santidad para definir el pleito que seguían de una 
parte los abades de San Millau de la Cogolla y de San-
la María de Nájera, y de la otra los clérigos y benefi-
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fino, ata y mes 

A. deC. 1574. 
13 de Acostó. 

ciados de las iglesias de Vadaran, Cárdenas, Cordovin, 
Vezares y La Ventosa sobre leí diezmos y congruas. 
Por ellas manda comparecer á los últimos, para notifi
carles la sentencia que habia pronunciado, é inhibe del 
conocimiento de esta causa á todos los demás jueces 
que anteriormente hablan entendido en ella. 

— «Datum et actum Romae in domohabitationis nos-
tra sub anno a natiujtate Domini nri. Jesu xpi. millesi-
mo quingentésimo septuagésimo quarto. Jndictione se
cunda die uero Jovis prima mensis Julij. Pontificatus 
Smi. in xpo. pris. etD; N. D. Gregorij diuina proui-
dentia. Papa3 decimj tertij anno eius tertio». 

Ticaeíseñales de haber llevado sello pendiente. 

Letras del Doctor Alejandro Riario, patriarca de Ale
jandría y auditor de la Rota, juez apostólico en esta cau
sa, expedidas á instancia de fray Martin de Belorado 
procurador del monasterio de San Millan de la Cogolla, 
en virtud de las cuales acusa de contumaces y condena 
en rebeldía al rector, clérigos y beneficiados de la iglesia 
de Santa María de Vadaran, por no haber comparecido 
en el término que les había prescrito en otras letras c i 
tatorias, á responder ante su tribunal y alegar en dere
cho cuanto tuvieran que decir contra una bula de Su 
Santidad Paulo III (V. supra arlic. sin núm., á conti
nuación del 65), en que se confirmaba al monasterio 
referido el derecho de percibir los diezmos de aquella 
iglesia y otras cosas. Manda también que se inserte 
aquí, como lo pedia el procurador del monasterio, la 
mencionada bula, é interpone "toda su autoridad á fin 
de que este traslado tenga el mismo valor que la bula 
original, que se le habia presentado íntegra y con su 
correspondiente sello de plomo. 
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F E C H A 
¡L DUCCMEHT ARTÍCULOS 
Año, dia y mes 

A. deC. 1S74. 
19 de Noviera. 

— «Dalutn Roit.3s ín palutio uro jadiciali sub íinno a 
naiiin'tale dnj. millio. quingérilesirno éépkiágesitrio 1 
q'.iarto, IndicUono secunda, üie vero décima lertia 
mensis Augusli». 

Tiene señales de halier llevado sello pendiente. 

Lelras ciiatorias del Dr. Hipólito Aldobrandino, au
ditor de la Rola , y juez coriii.-ionado por la Sania Sede 
en el pleito que anle aquel tribunal liabia entablado el 
inonasteriode San Millan de la Cocolía, contra el obis
po de Burgos y su provisor, y más directamente contra 
los clérigos García Zoozilla y Diego de Pareda , porque 
con el apoyo de aqueilos se rebelaban contra la juris
dicción y patronazgo que desde tiempo inmemorial ve-
nian ejerciendo y poseían legilimamente el abad y mon
jes en la iglesia parroquial do Santa Eubdia ade Minnón 
de la Zarzosa» en la diócesis de Burgos, y les usurpa
ban los diezmos y otros dorecbos de que el monasterio 
babia siempre dispueslo á su arbitrio. En su virtud cüa 
el susoiüclio auditor y manda comparecer en el precifo 
término de seis dias, después de serles notificadas las 
presentes, á los nombrados García Zoezilla y Diego de 
Pareda, como también al obispo fie Burgos y su provi
sor, á responder en su tribunal y alegar en derecbo 
contra la demanda presentada por el monasterio de San 
Millan; advirtiéndoles que , transcurrido el término, 
si no se hubieren presentado, les acusará la rebeldía y 
sentenciará el pleito con arreglo á justicia j u x l a 
allégala et prohafa. 

—« Datum et actum Roma) afníd Sanctnm Pelrum in 

palatio apostólico subanno a natiuitale Domini mi-
llcsimo quingeiitesimo septuagésimo quarlo. Jndiclione 
secunda. Die vero decima nona JN'ouembris. Pünliílca-
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l 
DEI. DOCOSIEKTO. A.RT1CUL0S. 

ino, ata y mes 

tus S.mi in Xpn. pris. el A. n. d. Gregorij diuina proui-
Jenlia papas X!ü lamo tertio». 

I 
Conserva ia cnerda do cáñamo do color rojo, de la cual estuvo sin j 

duda pendieulc el sello. 

A. deC. -1574. i Leí ras compulsorias expedíclas por el mismo aiulilor, 
•19 d« Noviem.' cn 'dIUíí concepto y con idéntica fecha que las indica

das en el uúinero precedente, ordenumlo, en virlud 
de sania obediencia y bajo las penas y ceüsuras acos-
Uinibradascn tales casos, que sin obstáculo ni pretexto 
do ningún género se exhibiesen al monasterio de San 
Mülan de ia Cogoüa todos ios documentos que pidiere, 
reíereiiles al'pieito que se ventilaba, y se le facilitasen 
a! propio tiempo cuantas copias ó traslados pudiera ne-
cesitar. 

—«Daturn o!; acturn RomEe,... subanno a naiiuitale 
Dominj millesirao quingenlesimo septuagésimo qnarto. 
Jndiclione secunda, üie vero décima nona Noucm-
bris. Etc. 

Conserva también la cuerda de cáñamo de color rojo, de <me pen
día el sello. 

A deC. 1377. 
7 de Junio, 

Letras commisorias y ejecutoriales dirigidas al arce
diano de ia iglesia colegial de Santa Maria «de Victoria» 
en la diócesis de Calahorra , á Juan do Ondalcgui, ca
nónigo de la misma iglesia, y á ios demás que pudie
ran tener algún inlerés en el asunto, por el Dr. Hipóli
to Aldobrandino audilor de la Kola y juez designado 
por la Santa Sede en cierta cansí ó pleito que en grado 
de apelación seguían allí D. Juan Ochoa de Ondate-
gui, hijo palriincnial de la iglesia parroquial de San Vi
cente de Acosta, en la misma diócesis, de una parle, y 
de la otra D. Bernardino de Ynesla, abad¡«de Conaue-
ta», y los caaóaigos de la propia abadía ó mouasleriOj 
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aseanB& 

KF.CHA 
DEL DUCUMEUTO ARTÍCULOS 

Año, ata y mes 

A. deC. JS80 
13 de Marzo. 

sobre la percepción de los frutos, rcntns y diezmos de 
la mencionada iglesia de Acosta. Declárales que antes 
de sustanciarse este pleito, se le habla presentado una 
instancia por parte del abad y convento de San Millan 
de la Cogolla, solicitando que seles pagasen de los 
diezmos de (lidia iglesia parroquial trece fanegas y cua
tro celemines de trigo, que de muy antiguos tiempos 
venian pagándose anualmente á su monasterio; y que 
no liabiendo respondido á la citación, que con este mo
tivo les babia lieciip, ninguna de las partes inleresadas 
en el pleito susodicho, hubo de condenar por contuma
ces y rebeldes á una y otra; resolviendo que, sin pre
juzgar de modo alguno la cuestión principal del pleito, 
se abonaran al monasterio de San Millan iasf&negus que 
pedia. Por lo cual, en virtud de santa obediencia y ba
jo las censuras y penas eclesiásticas acostumbradas, les 
ordena y manda que den cumplimiento y lleven á debi
do efecto esta decisión, abonando á San Millan dichas 
trece fanegas y cuatro celemines de trigo, de los diez
mos secuestrados de la mencionada iglesia. 

—« Datum Rqmfe apud S.m Pelrum in Palatio cau-

sarum ap.c0 sub armo a nativitate Dni. miilemo. 
qmngenterno. septuagésimo séptimo indiclioae quinta 
d{e uero venerís séptima rner.sis Junij. Ponlus. S.mI in 
Xpo. pris. et D. N. D. Gregorij diuina pronidenlia pa-
pEe decimi tertij anno sexto)). 

Conserva la cuerda de cáñamo de color i-ojo, de que pendía sin du
da el sello. 

Letras citatorias é inhibitorias del Dr. Gregorio Bra
vo , auditor do la Rota y juez designado por la Santa 
Sede para definir ei pleito pendiente en grado do apeL-
cion entre e! monasterio de San Millan de la Cogolla, 
de una parte, y de la otra el procurador fiscal y vicario 
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FECHA 
X DUCÜMEN'•>' ARTÍCULOS. 

Año, día y mes 

A. deC. io94. 
2-i de Ag.tslo, 

general de !íi iglesia y diócesis de Burgos, sobre Ir. j u -
risdiceioii de las iglesias de los lugares de Alluble, 
Fueii/.alidie , Miüon, La Zurzasa y aigurns oirás. En 
su virlud, manda ¡il'cíSáiío fiscal, en cuyo favor se lia-
bia dado la sentencia de que hablart apelado á la Sania 
Sede el abad y convento, (['je comparezca ante su tri-
i)uiiai ile Roma en el más breve término posible, á fin 
de poder él cuanto antes svislaneiar el pleito y dictar 
la sentencia déíiiVitlva. 

— « Datum et actnm Romse in eedibus nris. sub armo 
a natiuilale dni. raillio. qningcnles^isno ocUiagessimo. 
Jmlictione oclnua dic vero decima quinta mensisMartij. 
Ponlificatus S."1' in Xpn. priS. et dni. nri. dni. Grego-
rij diuina prouidenlia papas dc.cimi lerlij anuo eius 
oclauo». 

Lleva pendicnto de una puorda de cáñamo un sello de cera encar
nada CHcerrado en una cajila do madera. 

Letrr.s citatorias é inhibitorias expedidas por el doc
tor Pompoyo Arrigonio, auditor de la Ruta y juez de-
pulado por la Santa Sede en la causa ó pleiío, todavía 
pendiente en aquel tribunal (V. el núm. aulerioi), en-
ire el abad y convenio de San Midan de, la Cogolla da 
una parte, y de la otra el procurador fiscal de la dió
cesis de Burgos, sobre la jurisdicción de ias iglesias de 
AlUblo, Fanzalicbe, Miñón , La Zarzosa y otras varias. 
En su virtud , manda comparecer en el término de seis 
dias ante su tribunal de Roma al citado procurador 
fiscal, para poder dar fin al pleito con todos sus inci-
denlesy pronunciar la sentencia definitiva; inhibiendo 
al propio tiempo del conocimiento de esta causa á lo
dos los denv'is jueces que anleriormente hablan enten
dido en ella. 

—«Datum Romas in asJibus noslris sub auno a n&-
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FECHA 
DEL IHlCliMENTÍ \RTICULOS 
Año, día y mes 

A.fleC. 160" 
i i de Agostos 

A.deC. 1610. 
2o de Febrero. 

tiuitale dni. miliesiino quingcnlesimo nonagésimo quar-
lo. ¡iidic'.ionp. séptima , die vero Morcurij vigésima 
quarla mensis Angustí Ponlifieatus S.mi D. N. D. Cle-
ivícntis díuina providentia Papas octaui anuo eius ter-
tíO n: 

Conserva pendiente de «na cuerda de cáñamo un fragmento del 
sello en cera encarnada. 

Letras commisorias expedidas por el Dr. Hermán 
Ortemberg, auditor del palacio apostólico y juez desig
nado por la Santa Sede, en suslilucion del patriarca 
de Alejandría Serafín Olivario, que había sido promo
vido al cardenalato, en la causa pendiente en grado de 
apelación entre los abades y conventos de Santa María 
de Nájcra y San Millan de la Cogolla de una parte, y 
de la otra el obispo de Calaboria, que pretendía ejer
cer jurisdicción en los territorios de aquellos monas
terios. En su virtud encemíenda al Dr. Juan Gonzá
lez, abad de Arellano, la pronta ejecución y el exacto | 
cumplimiento do otras letras remisoriales que anterior-
menle había dirigido á los interesados en ssfe pleito. 

— «Dalum Ronra ex asdibus nrís. sub armo a nati-
uitale Domiid noslrí Jesuchristi rnillesimo sexcentési
mo séptimo, jndíctíone quinía, die vero Mariis décima 
quarU: inensis Angustí. Pontificatus autem sanctissi-
mi jn Ciiríblo palris ct Domíní nostri Domini Paulí d i -
uiup Provid.a PapíB quínli auno eíus tertío). 

Conserva la cuerda do cáñamo de color rojo, de que pendía el 
sello. 

Letras compulsnriales dadas por Juan Bautista ?ani- ! 
pbilio, auditor dei palacio apostólico y juez depulado 
por la Santa Sede para conocer y sentenciar un pleito i 
que seguían el abad y convento de San Millan de la Co- \ 
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FECHA 
I, D U C U M K K T A.RTICULOS 

iuo, día y mes 

A. deC. Í 6 H . 
23 de Febrero. 

gnlla, de unu parle, y de la otra los regidores y veci
nos de la villa de Fancorvo, sobre la percepción de los 
dii'zmos de las iglesias de San Martin de Covagallegos 
y de San Mames, y el lercio de los de la Villa nueva 
de Judíos. Por ellas ordena y manda que sin obsláculo 
de ningún género se exhiban al monasterio todos los 
documentos que pidiere, relativos á este asunto, y so 
le permita sacar de ellos cuantas copias pueda nece
sitar. 

—dDafum Romee in Jüdibitó nostris sub anno a na-
tiuitale Dni. millo, sexcentésimo décimo. Indictiono 
uclana, dio vero vigésima quinta mensis Februarij. 
Ponlilicatus autem Smi. in xpo. Patris 6t D. N. D. Pau-
li, diuina Providcntia papa; quinti armo eius quinto». 

Tiene señales c'e liaiber llevado sello pendiente. 
Acomparian é este pergamino oíros dos documentos escritos en 

panel, de los cuales el primero es un pedimento presentado por el 
procurador riel monasterio al Nuncio apostólico en estos reinos, pa
ra que se sirva mandar aceptar «la jurisdiction que por ellas (por 
las icíras que prccedeiO se da, y liazer loque en ellas se dize», tan
to por la gravedad de la causa, eunio porque los documentos que 
se habían de commilsar, estaban en la corte; y el segundo es ia 
carta de poder otorgada por el monasterio á dicho procurador para 
que represemara á su abad y monjes, así en este como en otros asun
tos pendietetes. 

Lelras compulsoriales expedidas por el mismo auditor 
Juan Bautista Pampbilio, con el propio objeto y en idén
ticos términos que las del núra. anterior, con la sola 
diferencia de la fecha. 

--aDütum Romas in sedibus nris. Sub anno a natiui-
tate Domini mülesirao sexcentésimo undécimo. Jndic-
tione nona. Die vero vigésima quinta mensis Fe
bruarij». 

Conserva pendiente de una cuerda de cáñamo de color rojo la ca
ja de madera que contenia el sello. 

Al dorso viene un requerimiento hecho por un procurador del nio-
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FECHA 
¡1 ^)UCÜME^Tl) 

ARTÍCULOS 
iíío. día m me 

A. deC. 1612. 
10 de Noviera. 

A. deC. 1647. 
3 de Julio. 

naslerio al gnaidian del convento do San Francisco, extramuros de la 
ciiulart <le Santo DomiuKO de la Calzada, á i.» de lih icmb.-c de ICH, 
para la acciilacion de estas letras apostólicas y su debido cumpli
miento 

Testimonio librado por Juan Domingo Belgins, nota-
río de la Rota Romana, de una petición del procurador 
general de la Orden do San Benito y en especial del rno-
naslerio de San Miilandc laCogolla, solicilaiido que fue
sen declarados contumaces el alcalde y varios vecinos 
de Pancorvo, por no haber comparecido en aquel trt-
bunalj á pesar de las letras citatorias éinbibilorias que 
ú este Gn habia expedido el auditor Juan Bautista 
Pamphilio. 

—« Anno a natiuitate Domini nostri Jesu Xpi. mille-
simo sexcentésimo duodécimo. Indictione décima. Die 
vero decima mensis Novembris». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Letras ejecutoriales expedidas por e! Dr. Francisco 
de Rojas, auditor del palacio apostólico y juez deiegado 
por la Santa Sede en e! pleito que seguían en tercera 
instancia e! abad y convento de San Millan de la Cogo-
Ha de una parte, y do la otra el abad y convento de 
Santa María del Espino, sobre el derecho de visita que 
el abad de San Millan pretendía ejercer en este monas
terio. Por ellas ordena que se lleve á electo una senten
cia que acababa de pronunciar, fallando que tal derecho 
competía efectivamente al mencionado abad y que de 
ningún modo trataran de coartárselo en lo sucesivo, co
mo basta entonces lo habían hecho, los de Santa María 
del Espino á quienes impone perpetuo silencio en este 
punto, coud-jnándülos á pagar las costas. 

--«Dat. Romajsubanno a natluüate Dni. nri. Jesu 
Cbristi rnillesimo sescentesimo quadragesimo séptimo. 
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FKCHA 
X DOCOMKiST A.RTÍCULOS 

Año, día y mes 

A. deC.líU?. 
3 de Julio. 

Jndicüone décima quinta die vero lertia mensis Julij. 
Poutus. aittóra sáfictisinii in cliristo patris et Dni. uri-
Dni. Jnuocenlij cliuina providentia Papae decimi anno 
cius lerlio». 

I leva en la parte inferior un sello de placa. 
Al dorso viene la nolilicacion que con fecha 22 de Octubre de I6ís 

se h\zi> tW esla semencia v letras ejeculomles al al)ad y eonvento del 
Esiiino; los cuales conteslaron que se dallan por noiiiicados j liarian 
• los allanamienlos \ aciiones que letrados doctos y cuwdoi, les di-
xeren», estando el pleito en el estado en que se hallaba entonces. 

Copia simple y sin autorización alguna de las letras 
y scnleocia eslrac'adas 011 el artic. anterior, escrita 
en papel y letra de fines del siylo xvn ó principios 
del xvni. 

A. de C. 1R48. 
29 de Abril. 

Letras apostólicas ejecutoriales del Dr. Celso, audi
tor do la Rota y juez designa,dí) por la Santa Sede en la 
causa ó pleito pentlients en grado de apelación entre 
los monasterios de San Mülan y de San'a María del Es
pino, sobre el derecho de visita que el abad del primero 
pretendia ejercer en el segundo; cuyo pleito habia si
do ya sentenciado en tercera instancia por el auditor 
Francisco de Rojas (V. los dos artics. anteriores), en fa-
Vür del abad y convento de San Millan. Habiendo, em
pero, apeladu de esla sentencia los del Espino, se ale
garon nuevameníe en juicio pruebas y razones en pro 
de su derecho por una y otra parte, y en su vista hubo 
él de coiiOrinar la anterior sentencia, declarándola jus
ta y dada con arreglo á derecho. Por cuya razón enco-
miemla su ejecución y cumnlitníenlo al rey (Don Fel i 
pe IV), ¡d nuncio de Su Santidad en estos reinos, al ar
zobispo de Burgos, á su provisor y a todos los demás á 
quienes so dirigen las presentes , ordenáiidoles que en 
el término de seis dias, después de haber sido con ellas 
requeridos por el abad y convento de San Millan, los pon-
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PECHA 
DEL DOCUMENTO 

ARTÍCULOS 
4iio, día y mes 

A. deC. 16ÍI 
29 do Abril 

A.dec. n i g 
4 de Abril. 

gan en la plena y pacífica posesión del derecho do visi
tar el mencionado monaslcrio del Espino y ejercer alli 
lodos los actos y dictar todas las providencias anejas ai 
cargo de visitador. 

—«Datnm Romee apud Sanctum Pctrum, in palacio 
causarum apostólico.. sub anno a Natiuilate ü. N. 
Jesucbrisli millesirno sexcentésimo qnadragesimo octa
vo. Jadiclione prima. Die vero Mercurii uigesima nona 
Mensis Aprilis, Poníiíicatus autem Sini. in Christo pris. 
el D. N. D. Jnnocentij divina providentia papa? deci-
mi anno eius quarto. 
Viene ol respaldo la noliflcjciou que se liizo de estas letras al abad 

y convento del Espino con fecha 20 de Octutee do t l i ís ; expresando 
lo que estos contestaron. 

Tiene seilo de placa. 

Traslado de las letras ejecutoriales de que se da 
noticia en el núm. precedente, escrito en papel y auto
rizado por el notario apostólico Manuel do Larrazaba! 
en el archivo del monasterio de San Millan á 21 de Oc
tubre de 1648. 

Concordia celebrada entre el abad y convento de San 
Millan do la Cogolla de una parle, y de la otra el rec
tor, beneíiciados, concejo y liabitantes del lugar de Al-
labie en el pleito que hahian sostenido en ol tribunal de 
la Rola, sobre la jurisdicción de aquella iglesia , sobre 
la percepción de diezmos y sobro la congrua que habla de 
darse á los heneíiciados de la misma. En su virlud, y 
entre otras varias estipulaciones, se acordó y reconoció 
por los do Altable que la jurisdicción y dominio espiri
tual de la mencionada iglesia correspondía a! monasle-
rio; debiendo por lo tanto estar á cargo del abad el 
nombramiento de! cura, beneíiciados y demás clérigos 
que hubieran de servirla: que el mismo convento per-
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FECHA 
DEt. DOCUMENTO 

^íEo, día y mes. 

ARTÍCULOS-

A .deC . Í803, 
10 de Seliemb. 

cibina Uimbiea los diezmos; pero que lenilria en cam
bio la obligación do dar anuaimeiile á cada uno de los 
beneficiados cuarenta y dos fanegas de todo grano, en 
la forma que se expresa y medidas por la medida real 
de Avila, «cbe é qucila, cbe si pratticainquesto PacKQ>>, 
í más de los rendimientos de las odíenla y siete fane
gadas de tierra, asignadas como congrua á los dosbone-
íiciados, y de las cuales cederían estos trece al que fuere 
nombrado por el abad cura de dicba iglesia; y aparto 
asimismo de! pié de altar que también les corresponde
ría. Eslablpcen por último que el abad y convento se 
encargarían del propio modo de abonar cuatro fanegas 
y media de grano a! sacristán para cuidar !a lámpara y 
oirás varias cosas. 

—«Nella detta Sala Capitolare di questo detto Real | 
Monastoro di San Millan de la Cogolla, alli 4 del mese 
di Apriledell' anno 171S». 

Toiio este documento está en itaüano é impreso, «lipis Zinghi et ; 
MonaWi» en 1720, probablemente en Roma, amique no consta. 

Son dos ejemplares, al pió de uno de los cuales se baila, do letra 
manuscrita y en latin ,una coiiia de la aprobación dada á esta con-

{ cordia por !a Congregación de cardenales á 12 de Enero de 1720. 

Testimonio dado por Gabriel Antonio de Guesalága, 
notario arjostólico y público de la ciudad de Vitoria, de 
la traslación hecha por el abad de San Millan, fray Ra
fael de Pórtela, de las reliquias del cuerpo de San Se
gismundo, rey de Borgoña, á una nueva urna costeada 
por la provincia de Álava. Incíúyense en él copias do 
otros dos testimonios, uno de ellos escrito en pergami
no, y en el cual se consignaba el acta ue la traslación 
do las mismas reliquias hecha en 25 de Abril de 1573 
á la urna que ocupaban á la sazón, y el otro en papel, 
cerliíicando una visita que se les hizo con fecha 7 de 
Mayo de 1632. 
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FECHA 
; l , DüCUMíNTO 

ARTÍCULOS 
año. día y mes 

—«Año del nacimiento Je Nuestro Señor Jesuclirislo 
de mil ochocientos y tres, sábado a diez dias del mes 
de Setiembre........ 

Se halla en un cnarlerno que constado ocho tojas úliles do papel, 
dentro del cual está cosida una Uavecita con su el queta correspun-
diente que dice : «Llave de la urna de S. Segismundo». 
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SECCIÓN T E R C E R A . 

DOCUMENTOS PARTICULARES. 

F K U U 
DFX DUCUMENTO. 

Ano. día y mes. 

Era 1026? 
k. rte G. 9Sc 

ARTÍCULOS. 

Carla otorgada por «Oueco Ferruci de Salinas» y 
su hennano «Mumio» (Ñuño), á la iglesia de Sania 
María de Arce, ofreciéndole sus personas «curn propria 
[liercdilale] ex parte quera (síc) ad nos perlinet: id est 
Vlil!.cm aereas salinares cumsuo puteo: et uno cásale 
cuín suos silos ot pomil'era, et orleciello uno super fon-
te» ; expresando su voluntad de que « hec donata 
scripta seruiat in Sánela María per omuia sécula 
amen». 

So llalla en el mím. -í bis, y como lo? otros documentos de que 
viene aroinpañatlu oslo, es una coi'ia sacada del Tumho de San Su
lla», en la cual dejaron de escribirse algunas fórmulas finales, la 
íeclia y los conrirmaiiies. E-la úliinia, sin crabarg", la hemos visto en 
el \a citado conipeudio de aquel Tumbo, que dijiíiios ^e conserva 
éntrelos mamiscrilos do Salazor, escrita del siguiente mudo; «Facta 
carta i i lira M.vi- Ilegnante lies Vcrmudus in Lcgione et O'niite 
Garsia Fredinandiz ct Coinitis-a Domna Aua in Caslella». Pero está 
süi duda copiada con incxaetitnd, porqne en el aun de 008, ¡i que la 
Eia 101.0 cnrresiiomle, rcinaba'i t>. Hauíiio i l l en León y en Castilla 
el eoüde Fernán González, y no 'mibieiulo muerto éste l)a>la el de S70, 
u i i i rey de Lion haita OUiemliic del fl8'!, tatnpoeo antes de esta i i l t i-
ma fecha pue.len ñgurar como soberanos el conde García Fernandez 
y 1). Bermudo i!. IMra poner, pues, de acuerdo estos hechos con la 
techa de la presente carta, nos liemos tomado la iibenad de añadirle 
dos decenas no siendo improbable que las omiiiera por descuido el 
que o-erlblí la carta en el Tumbo, ó el que más tardo l a trasladó al 
Compendio. 

(Véanse la Crónica de Sampiro, y Moniejn; fíiíerlacion sobre el í 
princii i io de la indepindenaa de Castil la y soberanía de sus con
des. Tumo 111 de las Memorias publicadas por esta R. Academia.) 
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FECHA 
DEI. DOCUMENTO. 

Áiio, día y mes. 

Era Í0i6. 
A .deC. 1028. 

ARTÍCULOS. 

Carla de donación otorgada por duna Sanelta, «lui-
milhina oiiuiiumrjue seruoruin dnj. ulliina", ai abad y 
convento de San Mi lLn, «pro pérégriilis el ho^pilibus 
humanitale iiniicrlien.hi», de Ircs niciuislerios oque 
eyoinet de doinuo tíiníi Saationj regís in ni. d. (¿dena-
rios?) solidos arg"nli ccini omni inle^iiiuio eo;ii¡)ara-
uj" , a saber: el do Sania Maria de Arce, el de San 
.Mames y ci! de San Marliii do Covagaüe^ros, coü todas 
sns cospcclivas lieredades y porlen'Mi'-ias, f|iie ein"!inena 
detenida y escrupulosamenle. uSinnliler, añaile, Sane-
li Kriíjlianj do Equora lerlia parte in tola ilüus perti-
nentia adpredictum almj De¡ cenobium Einjlranj Sane-
tis.-iuii de-ernjendu con'edens confirmo qui snnt in 
teriiiino Patilicfirbo. Denique predictarn possessionein 
tibí Coinesani c[ii. el abbali et qni tibi sacro in regiinj-
ne snecessor exlilerit enm celeris fralrilms juro riossi-
iletliH In ea que snnerins dicíando rfiboraüj Irado ct 
Confirmo sine bomjcidio oí, fornjcio por omnia sécula". 
Advierte también, qoe si quisieren ampliar ó cons
truir allí algo tnñs do lo ya edificado i (ísicut miclii 
Sanclius fex licentiam et absolalionem populañdi de
d i l , ila et uos genuosliberam in Del nomjne habeatis 
poteslalem»; y conmina, por úUimo, con gruvísii.1.as po
nas espirituales, íi más do la excomunión , á todo el 
que preferida inquielar al monaslerio en la posesión y 
dislVulo de todo ello, «et damno afíliclus témpornli 
exsoluat decom tálenla auri, et hec scripla siabilila fir-
tnaque permañlSt». 

—aFacfa scripla testamento (.s?c:) sub E n rn.a h." 
vj." Regnanle rex Sintió in Pampilona nt in /.lana 
et Panlirurbo, et Fcrdinandus rex in Castella el in 
Legioiiei>. Confirman luego los obispos Gomesano, 
Juan y Ñuño, y continúa : «El dixit niilrl Sanclius rex 
in cenobio Sánete Colombe : taüler tenorem { s h : tali 
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FECHA 
L DCCUMEMT ARTÍCULOS 

Ano, día y mes. 

Era H H . 
A. de C. 1073 

tenore) vemlidi monasterios predictos ad tibi dna. San-
U.i ul quaradia uiua fueris (eneas et post obitum tuum 
ad atrium bealiEmjiianj offeras, Senjor Forlunjo Lopiz 
lestis. S. dflo. Marcelle test. S. Enneco Lopiz ts. S. 
Lope Forluniones ís, Senuor Órbita Azenarez ts. Sen-
nor f'orlun Sanlij ts. Sennor Enneco Sautij ts. Sennor 
Garsea Sanlij ts. Armjger Regis Petro Garceiz ts. Ma-
iordomus Rex ( m : Regif) Sancliiz ts. Botellarius Re-
sis. Lope Momcz ts. Stabularius Regis Lope Sancbiz 
ts. Munjoscriba». 

Se halla con el precedente, y con otros varios documentos en el 
núm. 4 bis. 

Carta de donación otorgada al monasterio de San Mi-
llan por Juan Gutiérrez y su mujer Auria: le dan á 
perpetuidad ubasiiicam que sita est in uico Oxeinella 
iuxla discúrrante flumine Tjro» , en la cual se hallaban 
las reliquias de San Salvador, San Torcuato y otros 
muchos santos, ((quorum nomina Deus scit», para que 
la posea sin contradicción nlguna juntamente con las 
heredades que, «more eclesiástico» y como dotación, le 
hablan asignado él y su hermano ((Feles» (Feliz) Gu
tiérrez, á saber : (ainam lerram in Barzenas ad iatus 
terram (.víc) de Morelle et imam uineam m loco Cobella 
l 'Ua uineam de S-a. Marina» , á las cuales añade 
«duoskasatos (cabales) popúlalos cum sua diuisa» y 
con todas sus demás pertenencias. 

—«Facta scriplura testamenti sub Era 1CX1 coi 
V luna X.a Regnante Adefonsus rex 
in Legione Caslelia et Galléela». 

Signan la carta los donantes y varios confirmantes y 
t*sligo=, concluyendo: «Ómnibus denique horninibus 
qui in ipsius ad luerunt baselice consecralionis, tam 
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mares quam femine coníir.Tianlos et rohoranles». 
El espacio qno cubren los puntos en ia cláusula de la fecha, cor

responde á una mancha de agua qne ha borrad» lo escrito, no sólo 
en este paraje, sino también en el que contiene el nombre de la villa 
donde estaban situados los dos casales que consíUnyen una parte de 
la dotación de la iglesia. 

Carta de donación, otorgada al aind y convento de 
San Millan de ¡a Cogolla por el señor Diego López ele 
Litjurcu, de un monasterio llamado de Santa Cecilia y 
San Clemente ((iiomine Oualdia, sictum jn territorjo de 
Ayala» con todas sus lieredades, derechos y pertenen
cias, entre las cuales cuenta á (tSaiiiiintone et Agnjna-
ga cum decimis el primicijsel obiaclonibus cum cele-
ris accessoris contingciuibus, et dicta loca sint subgec-
ta mor.asterjo deOuallia, et sint jnmunia ab omni sub 
jecc'one dounnij cuiuscumque». Les da, empero , este 
monasterio con la condic'on de poseerlo él durrnte su 
vida, y de que sn madre «sitjbl dum uiseril jn iioc 
seculo»; arradieado que si alguno se atreviere á dispu
tar cu adelante su posesión al abatí y monjes de San 
Millan, incurrirá en !a ira y maldición de Dios "¡jnsuper 
et in cautura soluat duas libras uuri et ipsurn pqoíiasle-
rjutn duplatum jn tali loco». 

—uFíacta carta jn Era M.aC.aL.a 11.a Ego autem 
sénior Didaco López qui banc carlam íieri jussi nm-
num («c : inanu) mea signmn feci ^ et testes ad rro-
borankun tradiili». Pone luego sus iiom'ores en dt^ 
columnas y concluye: «!sti fidiatores sic sunt de ma-
ñifesto ul istará domum de Oualdia cura omni sua lie-
reditate dedit eam Seo. Einjiiano et quud sit auctor 
jnde senjorDidaco López». 

Era i i 65 . Carta de donación, otorgada al monasterio de San 
A. ..o C. Ida?. 1 Millan y San Feliz, por María Giménez de Sagga, «pet-
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Junio. 

Era 1524. 
A. deC. i m 

Junio. 

catorum meorum n)crnoria perlcrrüa, vt mercar cua-
dore examen dislriclj imlicij» , de una tierra que tenia 
en Arce circa foiitem lalus viatn que ducif. ad Lacu-
niim et exil ad sumnnim ripe de Arza» (.síc: ¿Arze?); 
afmdiondo, que «ex parte ville habct lerraní Lup iXe i -
le st frura. suorum collaterdlem. Et ex parle do Lacu-
no liabet terram Simeonis presbileri do Fotite zea». 
Por lo cual marida , que ni sus hijos, ni otro alguno de 
sus sucesores pretenda nunca alentar contra esla do
nación , so pena de incurrir en las penas del inlierno. 

—dKacta carta in Era 111.a c.a lx,a v.a Regnante rege 
San-tío in Hyspanja. Cornjte Lupo doinjnante Najerai)i 

Copia sacada del Tumbo de SanMil lan. Se halla con otros varios 
documcnlos en el núm. 4 bis. 

Carta otorgada por D. Diego, señor de Santa María 
de Arce, declarando lialier recobrado «vallem de Fon-
laniellas de casa de Sierra qui fuil baccariza Sánele 
M.e de Arze», por testimonio de D. Sancho, abad de 
Bugedo y Fernando Martínez, fraile del prooio monas
terio, «et Petri Garsiez de Retama et Johannis Garsiez 
de Arniiugoi), y otros varios que nombra y habitaban 
en los pueblos de Cellorigo, Foncea, «Gaslriello, Tre-
pejana» , Bugedo y Villarta. 

—«Fucta cst hee pesquisia jn Era i"n.acc.a xjx.a men-
se Junjo. Dompno Oriolo Regís merino léñente caste-
llum de Cellorigo per manum regís Alfonsi». 

Copia sacada del Tumbo de San Millan. Se baila con otros ducu-
meiilos cu el nüm. 4 bis. 

«Carla inquisitionis», ó ?ea pesquisa heciía por don 
Oric l , merino del rey, asuper heredilales que suut 
in foce ínter fralres de Buixcdo et bomines de Ar^e», 
el viernes siguiente á la tiesta de los apóstoles San 
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A. deC. 1242. 

2S de Julio. 

Pedro y San Pablo (1), y en presencia del abad de 
Bujedo, Sancho, y de Fernando que lo era de San 
Millan. Citados por el merino Domingo Martínez y su 
pariente Pedro Guerrero, vecinos de Cellorigo, y 
«Jobannes faber de Sagga de iuso et Martinus Beilaz 
de Fuentzea»; dijeron unánimeraenle que babian vis
to y sabian á ciencia cierta oquod de illo pennueco quod 
est fíxum circa veterem viam, de altera parte est se-
mjta que uadit per mediam sernam: ista serna fuit l i 
nares usque ad Fontem Oríam: fuere bereditates et 
linares de orninibus de Arze»: asegurando ai propio 
tiempo «quod sciebant quia bomines de Arze laborant 
hereditates istas jure bereditario a tempere Alfonsi iín-
peratoris, nullam pectam , nuilumque censum ex eis 
dabant Regí». 

—«Facta carta snb Era m.a cc.a xxiiij.a mense Ju
nio. Regnante rege Alfonso in Tolete et Conca, et in 
tota Castella, etc.» 

Copia sacada tamliien del TumLo de San Millan. Se halla con la 
precedente y otros documentos en el núm. 4 bis. 

Carta de venta, otorgada á favor de D. Juan Sancbez, 
abad de San Millan de la Cogolia, y de todo su convento 
por Aznar Pérez y su prima «Marisemenez» (María 
Giménez), con el consentimiento expreso de su marido 
Pedro Sánchez , de toda la heredad que tenían en Ma-
driz y en todo su término «connombrada mientre la 
berrán de Uarrio espasso con sus fructales, e tierras, 

CO Así dice el texto; pero si la carta se otorgó en el mes de Junio 
como dice la lecha, hay contradicción; supuesto que habiendo 
caído aquel año en domingo esta fiesta, el viernes siguiente fué ya 
dia cuarto del otro mes. Parece, pues, que debió equivocarse el co
piante diciendo, que la pesquisa se hizo el viernes después de tal fes
tividad, en vez de decir el viernes antes de ella, ó bien poniendo lue
go en la techa Junto por Jul io, 
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Era 1282. 
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27 de Febrero. 

e linares, e nogueras» y otras varias posesiones que ex
presa á continuación, designando sus aledaños y hasta 
la cabida de ellas en su mayor parte ; véndenselo todo 
por precio de treinta maravedís, que declaran haber 
recibido ante los fiadores. 

—«Factura est lioc in Era M.a CC.a Lxxx.a, vi.a feria 
in die sci. laeobi apli. Regnando ei rey clon Fernando 
en Castiella, e en Toledo, e en León, e en Galüzia, e en 
Cordoua, e en Baeca, e en Badaioz , en uno con su ma
dre donna Berenguella e con su mugier la reyna donna 
Juana, e con su fijo el jnfante don Alfonso. So el rey, 
sennor de térras de Nagera don Alfonso López; merino 
mayor de Castiella don Martin Goncalez de Miancas. So 
el merjno de tierras de Nagera e de Rioia , Ferrando 
Diaz de Grannon» .—Pone á continuación los nombres 
de todos ios fiadores, y entre ellos aparecen: «De clé
rigos de Berceo, don Goncaluo de Berceo: don Johan 
so hermano». 

De todos los documenlos que se conservan, procedentes del mo
nasterio de San Millan , este es el único en que aparece subscribien
do el poeta Gonzalo de Berceo. Sensible es en verdad el ejtravío de 
tantos oíros que, segnn indica el ya citado D. Tomás Antonio Sán
chez , nos daban de él nolicia . Basta sin embargo la présenle carta, 
original, á no dudarlo, para desvanecer el error de Sandoval, que no 
solamente suponía á Berceo monje de aquel monasterio , sino que le 
hizo contemporáneo del rey D. Alfonso VI. 

Carta otorgada por doña Urraca Alfonso, «mugier 
que fue de don Lope, por la enemiztad que aujan los 
de Uilla noua e de Santa María»: pone treguas en
tre ambos concejos por un plazo de sesema años y se
ñala al que las quebrante en todo este tiempo la 
pena de quinientos maravedís, que habrán de pa
garle á ella «o aquí della ujuier,.e el concejo que 
ffinque por traydor e la tregua por esso que ande ade
lante fasta los Ix, annos». Adviértese, empero, que 
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si el infractor fuere peón de alguno de los dos conce
jos, «finque ea donna Urraca Alfonso quanto el ouier e 
xaquele por traidor». Respecto á las prendas que uno 
á otro se tomaron ambos concejos ordena : que «si 
reuelalar (sic: reuelar , rtuelare) el de Sea. M.a al de 
Uilla noua o el de Uilla noua al de Sea. M.a, venga el 
de Uilla noua a Sea. M.a e jure sobre quatro euan-
gelios que la reueiió, e peche V. ss. (sueldos) el concejo 
de Uilla noua»; debiendo hacer con respecto á este otro 
tanto el de Santa María. Declara, por último, que en 
estas treguas se hallaban comprendidos «de Garcí Gar-
ciez los que fueron en aquella faejenda que oujeron los 
de Sea. Maria con los de Uilla noua», al paso que no lo 
estaban los hijos de Gonzalo y Ferran Pérez, «ca non los 
metieron y el concejo de Uilla noua»: por cuya razón si 
estos últimos acometiesen á los de Garci Garciez, «que 
el concejo de Uilla noua non sea tonudo de enparallos, 
nin de ajudallos, nin en su uilla nin fuera de su uilla»; 
pero que estaban obligados á hacerlo siempre que, no 
siendo agresores, vinieren los otros contra ellos. 

—«Facta carta n dias por andar de Febrero, Anno 
ablncarnatioaednj. M.0 CC.0 xl.0 mi.0 Era M.a CC.a 
lxxx.a 11.a Regnante el rey don Ferrando con su mu-
gier la reyna donna Juana en Gastiella c en León, e en 
Cordoua, c en Murcia. Don Nunno prestaraero en Bu-
rueua e en Rioja. Don lohan obpo. de Burgos e chan-
(¡eller del Rey. Merino mayor del Rey, Sancho Sánchez. 
D. Diago López senner de Vizcaya. D. Alfonso López 
prestamero de Nagera». 

—«Don Goncalo clérigo de Pancoruo me scripsit. 
E yo donna Urraca Alfonso pongo mió seello en esta 
carta por tal que sea mas firme». 

Es carta partida por a. b. c. y conserva la trencilla de hilo de colo
res, de que pendía sin duda el sello. 
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Carta de arrendamiento otorgada por el abad y mon
jes de San Millan de la Cogolla á favor de Menga Sán
chez. Le dan la casa que tenia el monasterio en San 
Juan de Fresneda para que la posea durante su vida, 
con todas sus pertenencias y derechos, á condición de 
pagar anualmente al abad dos maravedís «per janlar, 
e al convento V sueldos e al sacristán "VIH almudes de 
pan, meyo trigo e raeyo ordio»; de que no pudiera 
vender, empeñar ni malmeter nada de cuanto á dicha 
casa correspondia, y de que «al sacristán de Sant Millan 
o so orne quando hi acaecier que! dedes todos sos ve-
bos». Adviértenle, por último, que si no cumpliese bien 
con tales condiciones volverá desde luego el monaste
rio á tomar posesión de la casa «con todos sos pertenen-
cios» (sic), sin que á ella le quede ningún derecho para 
reclamarla. 

—«In Era M.a CG.a Lxxxx.a prima». 
Es carta partida por a. b. c. 

Carta de cambio, otorgada por el abad y convento de 
San Millan de la Cogolla por D. Diego López de Salce
do, de una tierra que el monasterio poseia «en Quirita-
niella de boy», por otra que este les dio á su vez y cu
yos respectivos términos se indican minuciosamente. 

—«Esto fue fecho el dia de Alanasi epi. Era M.a 
CC.aLxxxx.aij.a». 

Bs carta partida por a. f>. c. y conserva dos trencillas de hilo de 
colores , de las cuales estuvieron sin duda pendientes los sellos del 
abad y de D. Diego López; no trayéndolo del convento «porque (.así 
lo dicen en la carta los monjes) seyello propio .non auemos» 

Carta otorgada por D. Pero Guzman, adelantado 
mayor de Castilla, declarando haberse hallado en P a -
zuengos el dia en que Ferrando Diaz y su mujer doña 
Milia vendieron al abad y convento de San Millan las 
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casas, heredamientos y todo cuanto tenian en dicho 
puehlo y en todo su término, por precio de doscientos 
maravedís. «E yo por rruego del abad e del conuento 
de Sant Millan do mj carta seellada con mió seyello al 
abbad e al conuento de Sant Millaa en testimonio deste 
ffecho». 

—«Dada en Pazuengos VI dias de Junio. Don Gon
zalo la ffizo por mandado de don Pero Guzman. Era de 
mjil e dozientos e nouenta e nueue annosy. 

Tiene señales de sello pendiente. 

Carta de venta de varias casas y heredamientos que 
se expresan, en la villa y términos de Pazuengos, he
cha por doña Milia de Hervias, por sí y en nombre de 
todos sus hijos, al abad y convento de San Millan de la 
Cogolla por precio de seiscientos maravedís, (dos CC. 
por la manfechura de las casas e los CCCC. por el he
redamiento»; dando la doña Milia sus correspondientes 
fiadores para ¡a validez del contrato. 

Este parece que se hizo primeramente «en Qiruenna 
el día de Sea. Cruz»; pero no se ratificó ni extendió la 
carta hasta la fecha que viene puesta al principio, y es 
como sigue: 

—«Anno ab incarnatione dnj. M." CC.0Lx.0 V.0 
Era M.a CCCb iij. El postremero dia de Maya (sic) la 
dominjeade la Trinidat...» 

Carta de donación, otorgada al convento de San Mi
llan de la Cogolla por su abad D. Iñigo, de diez mara
vedís que tenia en la martiniega de Pazuengos, para 
que aquel los posea perpetuamente «libres e quitos e 
sin uoz mala»; cuya donación declara hacer «por 
los "Vil mor. (morabetinos), que aujen de auer (los 
monjes) por la su yantar el dia de la Ascensión, de la 
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casa de Sant Martin de Baruarana, e por los 111 mor. 
que aujen de auer del anninersario de las uinnas que 
auje el convento en el pago de Sant Martin de Bar-
barana Et porque el dia de la Ascensión solie 
auer el conuienlo (sic) de Sant Millan yantar con-
noscuda de pan e de uino e de pescado de Sant Mar
tin de Baruarana, mando e do que ayan el conuenlo 
sobredicho los uasiellos de la yantar que aujen de 
auer de la casa sobredicha sin los otros uasiellos de la 
procession desse dia mismo». 

—DFfecha la carta en Sant Millan, martes primer 
dia de Julio. En Era de mili e írezientos e ocho 
annos». 

En el pliegue inferior tiene los agujeros correspondientes á 
dos sellos que debió llevar, y eran, según dice la misma carta, los 
del abad y convento. 

Carta de donación, otorgada al monasterio de San 
Millan de la Cogolla y su abad D. Iñigo («Yeneogo») 
por Sancho Marlinez de Leiva y su mujer Teresa, de 
toda la heredad que habían comprado en Quintanilla 
de Dueñas, «yermo e poblado, con molinos, e con sola
res , e con uinnas, e con huertos, e con tierras, e con 
pastos», y con todos los domásderechos y pertenencias. 
Se la dan, empero, con la condición de que hablan de 
tener dos capellanes que «ffata la fin del mundo» canta
ran diariamente dos misas por sus almas y por las de sus 
parientes en •una capilla que, á sus expensas y para ¡ 
que les sirviese de enterramiento, hablan fundado, y i 
dotado de «uestimentas e cálices e libros e todo conpli- . 
mentó quel pertenece para dos capellanes», en la igle
sia de! monasterio , y cuyo altar estaba dedicado al 
glorioso San Millan, que carecía de él hasta entonces. 
El abad y convento aceptan el donativo y ofrecen cum
plir extrictamente dicha condición. 
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•—«E yo Martin escriuano publico de Nagera que es-
criuj estas cartas epusi en ellas mi sigSSnó¡ Viij, días 
andados del mes de Deziembrc. Era de mili e trecien
tos e diez e siete annos». 

Fueron dos en efecto, y partidas por «. b- c , las cartas que se es
cribieron y autorizaría sin duda este notario : con la una se quedaron 
los donantes y con la otra (que será esta) el aliad y convento. 

Tiene señales de haber llevado dos sellos pendientes. 

.Carta de venta, otorgada á favor de D Martin Ló
pez , abad de San Millan do la Cogolla, y de todo su 
convento, por los hijos de Martin Pérez , de «quanta 
parte nos auemos e deuemos aueer en las Ruedas de la 
Pesquera que nos dexo nro. padre Martin Pérez e nro. 
auuelo don Pero» con todas sus pertenencias y dere
chos, por precio de ochocientos maravedís de la moneda 
de la guerra. De ellos y de la «rrobra e de alboroque» se 
dan por bien pagados los vendedores, poniendo por fia
dores del contrato al alcalde de Santa Gadea, á un hijo 
suyo y á otro vecino de la propia villa. 

—«Fecha la carta lunes xij dias andados del mes de 
Noujenbre. En Era de Mili e trecientos e ueynte e tres 
annos». 

Ha desaparecido el sello de la villa de santa Gadea, que debía 
llevar pendiente, como lo indican la misma carta, los agujeros del 
pliegue inferior; y hasta el mismo notario, que da nolicia de él 
en la siguiente cláusula: «Yo Domingo Pérez el sobre dicho es
criuano otorgo e vengo connos^ido , por ruego de los sobre di
chos ífijos de M. Pérez fíi^i yo esta carta e. íñ(¡i enella el mjo signo 
en testimoujo de verdat, ffecho a caldera comino es el seelo del 
concejo». 

Carta otorgada por los clérigos de Miñón Martin 
García, Martin Abad, Domingo Abad é Hilario, decla
rando que de su buena voluntad «e sin premja njn-
guna » acordaban desde este día poner en manos del 
abad de San Millan de la Cogolla, D. Martin López, 
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«todo plejto que nos acaeció fata aqui e sera daqui ade
lante en qualquier manera que uenga por nos o contra 
nos» ; desapoderándose al propio tiempo de todos los 
otros señoríos y fueros, «tan bien eclesjasticos como se
glares», obligándose y prometiéndole, por sí y en nom
bre de los que le sucediesen, « de nos nunca salir de 
mandado e de fazer sienpre todo lo que nos mandare-
des e toujeredes por bien en tenporal e en spiritual, e 
en todas cosas ». Para cuyo cumplimiento dan sus cor
respondientes fiadores y advierten que si en algún tiem
po se atreviere á infringir este acuerdo y obligación al
guno de los clérigos de dicha iglesia, «peche cient mr. 
de los buenos al abbat». 

—«Ffecha la carta en Sancta M.a de Antucanos, jue-
ues xxiu días andados del mes de Octubre. Era de mjll 
e trezientos e ueinte e quatro annos». 

Conserva dos trencillas de lulo de colores, de las cuales estaban 
pendientes el sello de Lope García de Urria, alcalde del rey en Cas
t i l la , y el de Martin Forrandez de Trechuelo, merino de Castilla la 
Vieja por D. Sancho Martínez de Leyva, que los pusieron, para mayor 
lirmcza, á petición de los interesados. 

Carta otorgada por Juan Rodríguez de Rojas, ade
lantado mayor de Castilla, y por su mujer doña Urraca 
á favor del monasterio de San Millan de la Cogolla, en 
virtud de la cual, y cumpliendo con lo que anterior
mente habían estipulado con doña Inés, viuda de San
cho Martínez, al recibir de ella las casas de Altable y 
La Ventosa, « que ella tenia de uos (el abad y con
vento) para en ssus dias, con todos ssus derechos e con 
todas ssus pertenencias», ceden á estos la segunda, 
dejándosela libre y quita como la habían recibido de 
la doña Inés, y se quedan con la primera para disfru
tarla mientras vivan. Añaden asimismo que, en pa
go de esta gracia que les hacían el convento y su abad 
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D. Aznar, dejándoles la casa de Altable, y por otras 
muchas razones, han acordado enterrarse, al morir, en 
el monasterio de San Millan, y prometen dejarlo así dis
puesto , como su última voluntad. 

—«Ffecha en Uilfforado treze días de Dezienbre. Era 
de mili e CCG. e xxxij annos». 

Conserva las trencillas de hilo «le colores, de que estuvieron sin 
duda pendientes los sellos de Juan Rodríguez, de su mujer doña ur
raca,ide.Roy Diaz, liermano del primero, y de Martin Ferrandez de 
Soto, alcalde del rey. 

Era 1337. Carta otorgada por Ferrando Diaz de Velascor, que 
A. de C. 1299. tenia por toda su vida las casas «de San Miguel de Val 
30 de Mayo, de Sant Binzente e de San Sabastian de Val do Oia-

castro», propias del abad y convento de San Millan de 
la Cogolla; reconociendo la obligación en que se halla
ba por esta razón de pagar anualmente por el dia y 
fiesta de Santa María de Setiembre treinta y dos almu
des de pan, mitad trigo y mitad cebada, al sacristán 
de este monasterio ó á quien le presentase en nombre su
yo esta carta. Declara también que se obüga por otra 
parle á dar al convento «dudze mr. de la guerra», asi
mismo anuales, al sacristán a su yantar », y por úl t i 
mo, á recibir decorosamente a cualquier monje ó men
sajero del monasterio que pasare ó fuere á las referi
das casas. 

— «Ffecha xxx días de Mayo. Era de mili e CCG e 
xxxvij annos». 

En e l mismo pergamino viene á continuación otra carta de la mis
ma índole, otorgada por un solmno del anterior, llamado Sancho 
Diaz, constituyéndose en la propia oiligacion para después délos 
dias del tio. Lleva la misma techa de la anterior, y aunque algo más 
ampliadas algunas cláusulas, no se diferencian de aquellas en el 
fondo. 
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Ano, día y mes. 

Era d373. 
A. deC. 1333. 
28 de Octubre. 

ARTÍCULOS. 

Era 1374. 
A. deC. 1336. 
lOdeDiciemb. 

Carta otorgada por doña Sancha Rodríguez de Ley-
va, hija de Martin Royz y de doña Mayor, y viuda do 
Juan Gutiérrez Quixada, y sus hijas Mari Gutiérrez, 
Juana Gutiérrez y Sancha Rodriguez, dándose por bien 
pagadas de todas cuantas demandas, deudas y quere
llas pudieran tener contra el convento de San Millan 
do la Cogolia, y en particular «de una carta de fíial-
dat» que su padre Martin Royz tenia sobre ellos por 
cuantía de «dos mili e ssietecientos mrs. de los blan
cos de la guerra» que les habia entregado «en guarda». 

—«Ffecha veynte ocho dias de Otubrc. Era de mili 
c ccc. e ssetenta e tres annos». 

Conserva un pequeño fragmento del sello de cera de doña Sancha, 
adherido á la trencilla de hilo de que estuvo pendiente. 

Carla de arrendamiento de la casa de San Andrés de 
Bolívar, propia del monasterio de San Millan de la Co
golia, hecha por su abad y monjes á favor de Aquiles 
Martínez, alcalde y vecino de Vitoria. Se la dan con 
todos sus términos, derechos y pertenencias para que 
la posea y disfrute durante su vida, á condición de pa
gar al monasterio, como renta anual, treinta fanegas 
de buen pan, mitad trigo y mitad cebada, treinta ma
ravedís «de los dineros que el rey don Ferrando man
dó labrar, que fazén diez dineros el maravedí», y al
gunas otras cosas de menos cuantía que á continuación 
se expresan. Establecen además la forma y modo de pa
gar esta renta y la época en que debia de hacerse el 
pago; advirtíendo que si este no se verificaba puntual
mente , perdería el arrendatario la casa y volvería des
de luego el monasterio á lomar posesión de ella. 

—« Ffecha la carta martes diez dias de üeziembre. 
Era de mjll e trezientos e settenta e quatro annos». 

Inserta en la que es objeto del artículo siguiente. 
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Era 1374. 
A. de C. 1336. 
l3deDiciemb. 

Era d376. 
A. deC. 1338 

Noviembre. 

Carta ó testimonio dado por Bartolomé Yuannes, es
cribano público de Bolívar , de la entrega de la casa de 
San Andrés de Bolívar, que hizo en nombre del abad 
y convento de San Millan de la Cogolla su personero 
D. Martin,Martínez, canónigo de Arraenlia, al señor 
Aquiles Martínez, alcalde y vecino de "Vitoria, que la 
había tomado cu arriendo con las condiciones estipula
das en la carta reseñada en el núm. anterior, que aquí 
viene inserta. Habiendo este manifestado delante de 
varios testigos y del escribano susodicho, que aceptaba 
en su totalidad aquellas condiciones, y presentado fia
dores abonados que respondieran del cumplimiento del 
contrato, el citado canónigo, competentemente auto
rizado por el monasterio en virtud de una carta de 
poder, que viene también inserta, le dio la posesión 
de la mencionada casa con todos sus términos, dere
chos y pertenencias, para que la disfrutara durante su 
vida; pidiendo por consiguiente al escribano que diera 
testimonio de ello en dos cartas iguales partidas por a. 
b. c. . una para el arrendador y la otra para enviársela 
al abad y monjes. . 

—«Ffechaslas cartas en treze días de De-
zienbre. Era de mili e trezientos e seilenta e quatro 
annos». 

Es carta partida por a. b, c , y, p')r la mala calidad de la tinta, de 4 1 0 
imposible lectura en algunos pasajes. 

Carta de arrendamiento, otorgada por D. Diego Ló
pez, abad de San Millan de la Cogolla, en unión con 
todo su convento, á favor de Lope Díaz «de Viilauenas-
car». Le dan por toda su vida el palacio que tenia el 
monasterio « en Maruuay, coii los dos molinos de Mal 
grado » y con todas las demás heredades que al palacio 
pertenecían; con la condición de mantenerlo y conser-
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£1, D O C U M E ^ l 

ARTÍCULOS 
Ino, dia y mes 

Era 1383. 
A . d e C . 1347 

11 de Abril. 

vario bien, de levantar y reediíicar los molinos, si se 
vinieren al suelo, de no empeñar ó enajenar nada sin 
consentimiento del abad y monjes; y de pagarles de 
renta anual cuarenta almudes de buen pan, rnilad tr i
go y mitad cebada, por el dia y fiesta de Santa María 
de Setiembre ; advirtiendo que si faltase á estas con
diciones en todo ó en parte, perdería desde luego todo 
derecho y el monasterio recobraría la posesión del men
cionado palacio y sus pertenencias. 

—«Ffue ffe inco días andados del mes de No-
ujenbre. Era de mili e trezíentos e sseteynta e sseys 
anuos». 

El espacio que llenan los puntos en la cláusula de la lecha, corres
ponde á un agujero del pergamino. 

Es carta partida por a. 6. c., y conserva la trencilla de hilo de co
lores, correspondiente á uno de los dos sellos que debia llevar , se
gún lo indican las señales del pliegue interior. 

Carta de avenencia celebrada entre el abad y monjes 
de San Miilan de la Cogoüa, de una parte, y de la otra 
el concejo y vecinos de Madriz vasallos del monasterio, 
sobre algunas cuestiones y litigios pendientes. Reunidos 
en capítulo, según costumbre, e) abad y monjes, se les 
presentaron «decintos e descalcos en sayos, los hinojos 
hincados en tierra», varios vecinos, clérigos y legos, de 
la referida villa con una carta de presoneria, que hicie
ron leer á uno de los escribanos que estaban presen
tes para dar testimonio del acto ; por cuya carta, fe
cha «en el dicho logar (Madriz) quatro días de Marco, 
Era de mili e trezienlos e ochenta e cinco annos», pa
recía que el concejo y vecinos del mismo, revocando 
el nombramiento de procuradores que anteriormente 
dieran , para arreglar con el monasterio estas cuestio
nes, á ciertos individuos que se expresan, y recono
ciéndose muy culpables para con el abad y monjes sus 
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señores, nombraban nuevamente y daban sus plenos 
poderes á los que aliora se presentaban, para que en 
su nombre pidieran perdón al convento de todos sus 
pasados yerros . y le ofreciesen al propio tiempo la en
mienda para en lo sucesivo; dándole á este fin las se
guridades que creyesen oportunas, pues ellos con sus 
bienes y personas se obligaban á responder de cuanto 
en tal concepto prometiesen sus procuradores. Estos 
por lo tanto, y usando de tai poder, reconocen prime
ramente en nombre de sus comitentes el señorío del 
monasterio, y que contra su abad y convento habían 
«caydo en grandes yerros e culpas e menguas» ,1 . ° : 
porque sin su licencia ó consentimiento, antes bien 
contra su expresa prohibición, « rrompieron e labra
ron para pan los exidos e términos que son del dicho 
monesterio e del dicho ,concejo»: 2.° «Porque aujan 
matado ganados mayore-. e menores del dicho mones
terio e de otros foranos que andauan paciendo por 
mandado de los dichos abbad e conuento, en ios térmi
nos e pastos que son délos dichos abbad e conuento e 
del dicho concejo»; y 3.° «por rrazon que ellos seyen-
do llamados algunas vezes por los dichos abbad e con
uento sus sennores, o por su mandato, que non que-
síeron traer el pan e la sal con sus bestias al dicho mo
nesterio délas rrentas e derechos que al dicho mones
terio pertenescen, njn qujsieron hazer las labores del 
dicho monesterio con sus cuerpos e con sus bestias e 
con sus ganados, e otros serujcios que ellos eran e son 

tonudos de fazer ansí commo vasallos e ansí 
commo los otros vasallos del dicho monesterio síruen 
e son tonudos de seruir »; por todo lo cual habían 
incurrido, según los privilegios y cartas que el monas
terio tenia, en tan graves penas, que sobre causarles 
mucho daño si todos estos hechos se pusieran por es-
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ino, día y mes. 

crito, les seria imposible el pagarlas aun con todos los 
bienes que poseían. Ruegan, pues, al abad y monjes 
que tengan á bien perdonarlos; ofreciéndose por su par
te á dejar desde luego las tierras y agidos que habían 
labrado sin su consentimiento, y en todo lo demás á 
tener una complela enmienda: sé obligan además con 
todos sus bienes habidos y por haber y con todas sus 
personas, «por amansar e asosegar las voluntades délos 
dichos abbad é conuento sus sennores, e por les íazer 
satisfación e hemjenda, no qual deben mas qual pue
den , de los dannos e menoscabos que han rrescibido 
del dicho concejo» , á pagar ocho mil maravedís «que 
fazen dos dineros el marauedí» en varios plazos que 
se expresan; y establecen que si alguno ó algunos de 
ellos no cumpliesen lo ofrecido en esta carta, incurri
rá ó incurrirán en la pena de mil marcos de plata, 
que habrán de pagar, mitad á la cámara del rey j mi
tad al monasterio , quedando el tal ó los tales rebeldes 
puestos bajo la corrección del abad y convento. Piden-
Íes, por úllimo, que no consientan roturar los egidos 
á otro alguno sino á ellos, y que nadie sino el monas
terio , ó por su mandado los concejos de Madriz ó de 
Vadaran , labrasen los que estaban sirviendo de pastos 
comunes á estos dos lugares y e! de Pazuengos; com
prometiéndose el primero de estos concejos á poner 
montaneros en sus términos, como hasta entonces los 
había tenido. A todo esto acceden el abad y monjes, 
otorgándoles el perdón solicitado y quedando siempre 
á salvo su derecho de proceder contra ellos si no cum
pliesen lo ofrecido. 

—«E yo Juan Martínez escrjuano público sobredicho 
por el concejo ele Najera fuy presente a todo lo que dicho 
es, con el dicho Ruy Garcia escrjuano e con los dichos 
testigos, e íiz escrevir esta carta e íize aquí enella este 
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Era 1390. 
A. deC. 1332. 
22 de Marzo. 

mjo signo el día e mes e hera sobredichas. (Miércoles 
onze dias de Abril, hera de mili e trezienlos e ochenta 
e cinco annos, en el cabillo del monesterjo de Sant Mi-
llan de la Cogolla»). 

Inserta en la connnnacion qne ele ella hizo D. Alfonso XI por car-
la dada en Segovia á 13 de Mayo de la Era 1385, de la cual se dio no
ticia supra en el núm. 17. 

Garla de arrendamiento otorgada á favor de Pero Pé
rez y Sancho López, «ffijos de Lope Martínez prior 
de la cglesia de Burgos.abbat de Biuanco):, por don 
Juan, abad de San Millan de la Cogolla, y todo su con
vento. Les ceden por término de veinte años «e veynle 
fruitos cogidos» un monasterio llamado «de Taranco» 
con todas sus pertenencias y derechos; imponiéndoles 
por condiciones las siguientes: que hablan de pagar de 
renta anual por el dia y fiesta de San Martin ciento cua
renta maravedís délos de á diez dineros, ciento treinta 
para el abad y diez para la mesa del convento: «que ffa-
gades luego ffazer la eglesiaeadouarel palacio do mester 
fuere e la ffagades cantar e alumbrar la dicha eglcsía de 
todf.sssus oras»: que cuando el abad de San Millan fuere 
á visitar aquel monasterio hablan de darle «una procura
ción de lo que onjere mester bien e conplida miente»; 
debiendo haceiotro tanto cuando por allí pasaran mon
jes del propio monasterio y «ommes del abbat» : que si 
se originaran pleitos, ya sobre el monasterio arrenda
do, ya sobre alguna de sus heredades, los seguirían los 
arrendatariosásu costa; y por último que ellos serian 
también responsables, si, cumplido el término del ar
riendo, al entrar otra vez el abad y monjes en posesión 
de aquel monasterio, hubiere sufrido este algún me
noscabo en la iglesia , en el palacio o cualquiera otra de 

1 sus pertenencias, 
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Era 1412. 
A . d e C . 1374, 

3 de Enero. 

Era 1412. 
A. deC. 1374. 
4 de Febrero. 

A . d e C . 1393, 
28 de Mayo. 

—«Ffecha veynte e dos dias de Marco: Era de mille 
trezientos e nouenta annos». 

Es carta partida por a. b. c¡ y tiene seuales de halier llevado dos 
sellos pendientes. 

Carla de venta , otorgada á favor de Lope García de 
Pancorvo por María «el alcallesa» y por sus nietas San
dia y María Ferrandez. de todos cuantos bienes mue
bles y raíces tenían «en rrío de Sant Millan e en ssus 
términos todos ahumo muerto». Se los ceden con todos 
derechos y pertenencias por setenta y cinco maravedís, 
que era el precio convenido, y del cual se dan por bien 
pagados; obligándose por consiguiente á sanear esta 
venta y á arredrar toda voz mala» que contra ella se 
levantase. 

—«Fecha tres dias de Ennero, Era de mili e quatro-
zientosedoze annos». 

Carta de venta, otorgada por Martin García, «yerno 
de Pero Martínez de Haxpuro» y vecino de Barrio 
nuevo, á favor de Lope García de Pancorvos de un par
ral que poseía «en Merlallo» , y cuyos límites designa, 
por precio de doscientos maravedís «con rrex e carta e 
alcauala», los cuales declara haber recibido en su tota
lidad; obligándose por lo tanto á darle en todos tiem
pos libre y quito el mencionado parral con todas sus 
pertenencias contra cualquiera mala voz que preten
diera lo contrario. 

-—«Fecha quatro dias de Febrero, Era de mili e qua-
trozíentos e doze annos». 

Escrita en el misiiurpergamino & continuación de la precedente. 

Requerimiento hecho por Diego Ruiz , monje y pro
curador del monasterio de San Millan de la Cogolla, á 
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A. deG. 1401. 
ISdeSetiemb. 

los concejos de Santa María y Santa Cruz de Rivarre-
donda, para que guardasen bien los términos de arabos 
lugares y,no quitaran ó mudaran ios mojones de donde 
siempre babian estado. 

—« veynte e ocho dias del mes de Mayo anno 
del nascimiento del sennor Jhu. xpo. de mili e trezien-
tos e nouenta e tres anuos». 

Está ¡legihlo en su mayor pai'te este pergamino por la mala calidad 
de la tinta, que lia desaparecido casi del todo con el roce. E l princi
pio de la lecha está borrado por completo y las otras palabras que 
van de letra cursiva son de muy dudosa lección. 

Carta de procuración otorgada á favor de Juan Ló
pez, monje de San Millan de la Cogolla, por el abad y 
convento de esle monasterio, dándole todo el poder que 
se requería conforme á derecho para cobraren su nom
bre el voto de San Millan (V. el núm. 1.°) en las villas 
y lugares del reino de Navarra, que no lo hablan pa
gado; para recaudar y exigir las rentas y otros dere
chos «que nosotros auemos de auer de las nras. case
rías e heredades en el dicto rregno de Nauarra, de A z -
queta e San Cristoual e Sant Pedro de Oriyan e la ca
sa de Badostayn con sus pertenencias» y algunas otras 
que no expresan; y por último, para hacer nuevos ar
riendos de estas heredades en la forma y modo que le 
pareciere conveniente; pues de todo lo que él hiciera 
en este punto sallan ellos responsables con sus personas 
y con los bienes del monasterio. Dirigen esta carta es
pecialmente «alos concejos, alcaldes, officiales e hom
bres buenos de Va Guardia, de S. Vicent, de la Raga 
de Beruincana con todas sus aldeas» y á las demás v i 
llas y lugares del reino de Navarra que habían dejado, 
de pagar el voto hacia algunos años; rogándoles « en 
amor de Dios e de la uirgen Sea. M.a su madre e del 
bienauenturado cuerpo seo. de Seynnor Sanl Miljan», 

33 
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354 

FECHA. 
D E L DOCÜMEMTO. 

Año, dio y me». 

A.deC. 1404. 
9 de Marzo. 

ARTÍCULOS. 

A.deC. 14IS. 
SSdeDiciemb. 

que recibieran bien al susodicho procurador y le paga
sen pacíficamente el voto mencionado. 

—«Ffecha en el dicto nro. monesterjo xv. dias de 
Setienbre Anno del nascimjenlo de nro. Sennor Ihun. 
cristo de Mili quatrozientos e vnannos». 

Inserta en la carta de censo (le ti»e se da noticia en el art. s i
guiente-

Carta otorgada por Juan López, monje del monaste
rio de San Millan de la Cogolla y procurador de su abad 
y convento, á favor de Juan García, vecino y morador 
del lugar de Azqueta. Por ella, y en virtud del poder 
que, «para huebos e prouecho del dicto conuenlo»., 
se le había conferido en carta de procuración que se 
inserta y de que dimos cuenta en el artíc anterior, 
concede, en calidad de censo perpetuo, k Juan García 
y sus descendientes todos los heredamientos que el mo
nasterio tenia y debía tener en el referido lugar de Az
queta y en sus términos, con la obligación de dar lo
dos los años por el dia y fiesta de San Miguel al que 
con esta carta se les presentare «la suma e quanlia de 
quatorze sueldos de dineros carljnes prietos contados 
gros {sic) de Nauarra en dos sueldos o de quoaiquier 
moneda que por tiempo cordra en Nauarra», y otras 
condiciones ordinarias. 

—«Esta carta fue fecha en ia manera sobredicta no-
ueno dia del mes de ü/arzo dnj. M.e CGCC.0 
quarto,». 

Carta de venta, otorgada á favor de D. Pedro, abad 
de San Millan de la Cogolla, su señor, por Martin Fer-
randez y su mujer Juana, vecinos de «Saande de San 
Millan», de un parral que tenían junto a otro «que di-

| zen de Santa María» propio de dicho monasterio, por 
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Ano, día y mes. 

A.deG. 14Í6. 
13 de Febrero, 

precio de ochocientos maravedís «desta moneda de blan
cas que se vsa en Casüella que fazen dos blancas un 
mr.», de los cuales so otorgan por bien pagados. Por lo 
cual, y renunciando todas Jas ieyes que era de costum. 
bre en tales casos, le transfieren el dominio y pose
sión del mencionado parral; obligándose al propio 
tiempo á dárselo libre y quito contra cualquiera mala 
voz y á responder de la validez del contrato. 

—«Fecha esta carta en el dicho inonesterio de San 
Millan a veynte e tres dias de Dezjenbre anno del nas-
eimjentode nro. Sennor Jhu. xpo. de mili e quatro-
cientos e quinze annos». 

Carta de censo otorgada por 1). Pedro , abad de San 
Millan de la Cogolla , y por todo su convento, á favor 
de Ferran Martínez y Juan de San Juan, vecinos de la 
villa de Nájera , y de todos sus descendientes, de un 
molino llamado de San Sebastian, que tenia el monas
terio cerca de dicha villa , «de yuso de Sant Julián», 
el cual estaba caído y deshecho á la sazón. Se lo dan, 
«con su salto, e con su rrio, e con su casa, e con vna 
pic(ja questa cabo e l , faza la parte do Nagerilla que 
solie andar en rrenta con el dicho moljno» , para que 
lo posean perpetuamente, con la obligación de pa
gar en cada un año al monasterio «un franco bueno de 
buen oro e de justo peso»; y dos florines, también 
de oro, del cuño de Aragón , puesto todo ello en San 
Millan por ei día y fiesta de San Martin del mes de No
viembre. 

— «Fecha enel dicho monesterjo de Sant Millan déla 
Cogolla a quinze dias del mes de Febrero anuo delnas-
cimiento de nro. Sennor Jhu. xpo, de mili e quatro-
cicntos e diez e seys annos». 

116 
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DETr nOCt lMF.UTO. 

.mo, dio y mes. 

A. deC. M36. 
13deSei.ierab. 

ARTÍCULOS. 

Carta de transacción y arreglo celebrado entre el 
abad y convento de San Millan de la Cogolla de una 
parte, y de la otra el alcalde, regidores y hombres bue
nos de la villa de Nájera, acerca de la jurisdicción de 
algunos pueblos. Corno entre unos y otros hubiera ha
bido de largo tiempo atrás, y aún á la sazón existiesen 
cuestiones y litigios «sobre la juridicion ceuil e crimi
nal del valle de Saat Millan, e Vadaran, eLedesma, e 
Camproujn, e Ventosa, e Cárdenas, eCordoujn, eYil la 
Verde, e "Villarejo, e sobre la escrcion délos escriuanos 
de la dicha villa en el dicho valle, e otros derechos 
anexos a la dicha juridicion» ; y como por bien de paz 
y para evitar disturbios en lo sucesivo hubieran resuel
to celebrar una concordia ó avenencia en este asunto, 
el abad y monjes del susodicho monasterio dieron para 
ello sus plenos poderes á fray Martin Ferrandez de 
Vcrgara, prior del mismo, por carta de procuración 
que se inserta y fué otorgada con fecha Í2 del mes de 
Setiembre del año 1436, y los referidos alcalde, regi
dores y hombres buenos á su vez nombraron como 
procuradores de la villa á sus convecinos Juan Martí
nez de Aleson, y á Diego Martínez de Aleson, escriba
no , dándoles todo el poder que exige el derecho, para 
convenir y otorgar dicha transacción, según carta 
que también se inserta y lleva la misma fecha de la an
terior. 

Cuyos procuradores, reunidos al siguiente tl ia, y 
habidas sus contestaciones de una y otra parte , acor
daron: «primeramente que los logares de Ledesma e 
Ventosa, eCamproiijn,e Villarejo,eVillaverde, eCarde-
nas, e Cordoujn que la juridicion ceujl e criminal alta e 
baxa con el mero misto jmperio queperlenesce ala villa 
de Nagera e alos alcalles della. Et es suya dellos. Et 
que en tal posesión han estado fasta aquj desde largos 
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e anligos Ipos. acá e están oy. l'ero que en los logares 
de Vcnlosa e Cárdenas que non merinee merjiío déla 
merjndat de Nagera , saluo quelos alcalles déla dicha 
villa den sus mandamjentos para los dichos logares. Et 
que ellos o qualquier dellos por ssy mesmos, o por ssu 
mandado alos merjnos o jurados délos dichos logares a 
quien los dichos alcalles mandaren, executen sus man
damjentos e sentencias en los dichos logares et en 
cada vno dellos asy en bienes commo en personas qe-
uiimente e crimjnalmente» ; que estos alcaldes «lieuen 
délos dichos lugares e de cada vno dellos sus alcaüias 
e sus derechos segund quelo han acostumbrado fasta 
aquj. Et csso raesmo que lieuen del logar de Vedaran 
tres fanegas de pan que suelen licuar de alcallja en cada 
un anno»; que los escribanos de Nájora puedan dar 
y den fe como escribanos públicos en todo el valle de 
San Millañ, en lodos sus pueblos, y hasta en el monas
terio «cada e quando ally les fuere pedido e demanda
do» , por cuanto así lo habian hecho hasta entonces. 
Acuerdan además otras cosas menos importantes so
bre la manera de administrarse la justicia en d i 
chos pueblos relativamente á lo criminal, ordenan
do que les sea guardado 'por los alcaldes de Na
jara al abad y convento el privillegioque ténianen esta 
razón, y añaden que ni estos últimos «njn los officiales 
del dicho monesterio que tienen admjnjstraciones, njn 
otro alguno por ellos, njn por alguno dellos, que non 
fagan statutos njn pongan penas que penen a persona 
alguna vezino délos dichos logares por venjr a plei
to ante los alcalles déla diclia villa njn les sea defendi
do por e! sennor abbad njn oficiales njn por algunos 
dellos, so pena de dos mili doblas de oro castellanas de 
cunno de nro. sennor el Rey, do buen oro e justo peso». 
Por último , y después de convenirse en lo concernien-
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| te á lo civil, se obligan unos y otros á mantener y ob-
¡ servar este pacto y transacción, bajo la pena de mil 
i doblas de oro castellanas, que debia pagar la parte in-
i obediente á la otra por cada vez que á todo esto faltase. 

—«Fecho c otorgado fue este dicho contracto en la 
| dicha villa de Nagera jneues a treze dias de 
i dicho mes de Selienbr. anno sobredicho (del nasci-
! miento de nro. sennor Jhuxpo. de mili e quatrocientos 
| c treynta e sseys annos».) 

A petición de las partes autorizó con su signo esta carta Diego Pé
rez, escribano público por el concejo de la villa do Nájera, que á 
todo estuvo presente coa otros varios tesligos. 

Copia simple y literal del documento que precede, 
escrita en tres fojas útiles de pergamino , gran folio, 
de letra de mediados del siglo xvi al parecer. 

Carta de venta, otorgada á favor de Juan García de 
Sorejana por Lope de Yrcio, «jurado de los termjnos de 
la villa de Haro», por sí y en nombre de su compañe
ro Juan de las Eras, que hablan sido competentemen
te auturizados por el concejo y alcalde ordinario de di
cha vil la, de u vna verta con todos sus arbores que en 
ella están», y cuyos límites se designan, en el término 
de la villa mencionada, por precio de dos mil setecien
tos treinta maravedís «desta moneda vsual en Cas
tilla que fazen dos blancas vno»; declarando haberlos 
recibido todos «rreal mente en lacas de plata» sin que 
nada quedara por pagarle. Por lo cual le transfiere el 
derecho á la propiedad de dicha huerta con todas sus 
pertenencias, haciendo las renuncias de costumbre en 
tales casos. 

—«Ffecha e otorgada ffue esta carta de venta en la 
dicha villa de Haro a treynta e vno dias del raes de üe-
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zienbre, anno del nascimiento del nro. Sennor Jim. 
xpo. de mili e quatrocientos e treynta e seys annos». 

A. deC. 1443. Carla de. avenencia celebrada entre D. Diego Sar-
17 de Agosto, miento, señor de la villa de Saja, y el concejo, hom

bres buenos y vecinos de la misma, por una parte, y 
por otra el abad y convento de San Millan de la Cogo-
11a, representados por su prior fray Martin Ferrandez 
de Vergara, mediante el poder amplio que para ello le 
liabian concedido por carta de procuración que se in 
serta y lleva la fecha de 15 de Agosto de 1443. En su 
virtud reconocen y confiesan los primeros que no te
nían derecho alguno á los pastos, leña, caza, etc. del 
lugar de «Mercuri» (Murcuri), propio del mencionado 
monasterio, y desisten por lo tanto de todos los pleitos 
que liabian seguido ambas partes sobre este punto, ya 
ante jueces arbitros, ya ante los conservadores del mo
nasterio ; obligándose con todos sus bienes y personas 
á respetar de allí en adelante los términos del pueblo 
mencionado. El procurador del abad y monjes ofrece 
tambieií por su parte, y en nombre de sus represen
tados , respetar y cumplir otra sentencia arbitral que 
anteriormente diera el Sr. D. Pero López de Ayala en 
el pleito sobre los términos y límites de los pueblos de 
(((Jehuri» (Zihuri) y Saja, contra la cual había recla
mado el monasterio. Unos y otros, por último, se obli
gan á observar este acuerdo, y establecen que pagará 
« mil doblas de oro de la vanda » cualquiera que en to
do ó en parte se atreviere á infringirlo. 

— (((En el dicho lugar de Saja dentro en la eglia. de 
Sea. M.a) a siete días del dicho mes de Agosto 
del anno sobre dicho de mili e quatrocientos e quaren-
ta e tres annos». 
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En la fecha de este dücumemo debe de haber enuivocacion ; por
que siendo el 15 de Agosto la del poder, nial pudo hacerse la ave
nencia el 7 del mismo mes. Es probable que el notario quisiera de
cir a diez e siete dias y no o siete, como escribifi, y en tal concepto 
lo hemos puesto asi al margen. 

A. deC. 1443. Traslado de la carta precedente , dado y autorizado 
17 de Agosto, por Juan SancliezdeMenchaca, escribano mayor de los 

fijosdalgo y de la Real Audiencia y Chancillería de Va-
lladolid, á petición de Juan de Camargo , procurador 
del abad y convento de San Millan de la Cogolla, nom
brado por cartas de poder y sustitución que se in 
sertan. 

Su fecha : Valladolid 20 de Marzo de 1494. 
Escrito en cuatro hojas de vitela, tain. fói. 

A. de C. i 448. i Carta de mandamiento del alcalde de Berlanga, Fer-
3 de Junio, j nando Sánchez de Valdés, al concejo, regidores y ofi

ciales de dicha villa , ordenándoles que pagasen á los 
procuradores del monasterio de San Millan de la Co
golla un maravedí por cada casa poblada, por razón 
del voto que hizo el conde Fernán González, según lo 
mandaba á su vez una carta del rey « firmada de su 
nombre e sellada con su sello de (jera bermeja en Jas 
espaldas», que le habían mostrado los referidos pro
curadores. 

—«Fecha a cinco dias de Junio, auno del Sennor de 
mjll quatro^ientos e quarenta e ocho annos». 

A. deC. 1449. 
o de Febrero, 

Sentencia dada por el bachiller Sancho Martínez de 
Haro , alcalde mayor y juez designado al efecto por el 
señor conde Pero Fernandez de Velasen, en el pleito 
que seguían el concejo y hombres buenos del lugar de 
Haro, de una parte, y de la olra el monasterio de San 
Millan de la Cogolla y los lugares de Naharruri y A n -
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A.de C. 1464 
4 de Junio. 

guziana, sobre aprovechamiento de pastos y transgre
sión de términos. El juez, examinados los testigos que 
le presentaron de una y otra parte, falla en vista de 
sus declaraciones y designa los sitios en que habían de 
colocarse los mojones que separaran unos y otros tér
minos; y respecto al aprovechamiento de pastos, de
clara : que tanto los de Haro como los de Naiiarruri y 
Anguziana, hablan estado en posesión y adquirido por 
consiguiente «el derecho e seruidumbre de pa^er en 
el termino de Pauleja (lugar del monasterio de San 
Millan), con sus ganados mayores y menores fasta el 
rrio de oja »; y por lo tanto que , respetando las cos
tumbres y acuerdos 6 pactos estipulados entre estos 
pueblos, quedaba á salvo el derecho de cada parto para 
decidir más tarde acerca de ello en vista de estas es
crituras ó pactos, con los cuales y á este efecto los 
mandó comparecer otra vez en su presencia, dentro de 
los nueve dias siguientes al en que les fuere notificada 
esta sentencia. 

—«En el lugar de Naiiarruri, que es en la merindad 
de Rioja, a cinco dias del mes de Febrero armo del 
nascimjento del nro. Sennor Ihu. xpo. de mili e quatro-
cientos e quarenta e nueue annos». 

Requerimiento hecho por Sancho de Taranco, hijo 
de Sancho Ortiz, y Ferrando, hijo de Juan Sánchez de 
Taranco, á Juan Sánchez de Gortázar, procurador del 
abad y convento de San Millan de la Cogolla, para que 
mandase hacer pesquisa sobre las heredades de la igle
sia del expresado lugar de Taranco, granja del refe
rido monasterio, parte de las cuales se decia que ellos 
las tenian ocupadas ilegítimamente, porque sus padres 
las «aujan malparado o ennagenado». El procurador 
del monasterio les mandó que llevasen al siguiente dia 
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A . d e C . U80. 
16 de Mayo. 

A. deC. I48i. 
9 de Febrero. 

los testigos al barrio de San Miguel de Vilianucva, 
donde babia de hacerse dicha pesquisa. 

— «En el lugar de Taranco, que es en el valle e tier
ra de a qualro dias del mes de Junio, auno del nas-
ciinicnto de nro. Saluador Ihu. xpo. do mili e qualro-
zientos e sesenta e quatro annos». 

Escrito en i)apel. Las palabras que van de letra cursiva, como de 
dudosa lección, corresponden en el original & una gran mancha que 
las ha horrado casi por completo, imposibilitando la lectura de otras 
varias. 

Testimonio librado por Fernando de Montealegre, 
escribano público de núinero de la ciudad de Badajoz, 
de la respuesta que dieron el corregidor y regidores 
déla misma al requerimienlo que se les hacia por par
te de! monasterio de San Millan de la Cogolla para que 
pagasen el voto con arreglo al privilegio de! conde Fer
nán González, reseñado supra núrn. 1.° Se negaron á 
verificarlo , fundados en que ni habia la memoria más 
remota de que ge hubiera hecho nunca á Badajoz la de
manda de tales votos, ni existia razón alguna para ha
cérsela ahora, toda vez que el privilegio del Conde no 
hacia mención de dicha ciudad, al enumerar los pueblos 
de su señorío que quedaban sujetos á su cumpli
miento. 

—«En la noble e leal cibdad de Badajoz diez e seys 
dias del mes de Mayo, anuo del nascimjento de nro. 
Sennor Ihu. xpo. de mjll e quatrocienlos e ochenta 
annos». 

Escrito en papel. 

Carla del concejo y regidores do la ciudad dé Avila 
á todos los vecinos y moradores de la misma y de los 
lugares sujetos á su jurisdicción, diciéndolcs que por 
parte de Juan Sánchez, monje y procurador del mo-

425 
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A.deC. J483. 
18 de Junio. 

nasterio de San Millan de la Cogoüa, se les habían pre
sentado varios privilegios en que constaba que la ciu
dad de Avila y su tierra estaban obligados á pagar 
anuaimente al cuerpo de San Millan un dinero «de mo
neda vieja de cada casa poblada » por el voto que lia-
bian hecho antiguamente el conde Fernán González y 
los caballeros de Castilla; y como al propio tiempo les 
notificase una carta de sus altezas el rey y la reina, 
mandando «acodjr al dicho abad e prior e monjes c 
conuento de! dicho monesterio coa el dicho voto », 
ellos mandaron hacer sobre este punto la correspon
diente información, de la que resnito en efecto que «en 
los tienpos pasados se auja pagado el dicho voto de San 
Mjllan ». Por cuya razón les mandan por esta su carta 
que paguen al referido Juan Sánchez, ó á quien su po
der tuviere, los cuatro maravedís «desta moneda vsual», 
que pedia por cada casa poblada de ia mencionada ciu
dad y su jurisdicción, correspondientes á los últimos 
veinte años en que no se íiahia verificado e¡ pago de 
aquel voto. 

—•« ¡echo e otorgado en ia dicha gibdad de Aui-
la nueue dias del mes de Febrero, auno del nascimjen-
f,o de nro. Sennor Ihu. xpo. de mili e quatrocientos e 
ochenta e vn anuos ». 

Escrilo ea papel. 

Mandamiento del concejo , justicia y regidores de la 
ciudad de Avila á todos los vecinos y moradores de la 
misma y de los lugares de su jurisdicción, para que pa
gasen al procurador del monasterio de San Milian los 
votos correspondientes á los últimos cinco años , con
forme á los privilegios que halda mostrado, so pena de 
abonar, el que así no lo hiciese, mil maravedís para la 
cámara de los reyes. 
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—a fecho e otorgado en la noble cibdad de Añi
la diez e ocho dias del mes de Junio, anuo del nro. Sal-
uador Iliu. xpo. de mjll e quatrocientos e ochenta e 
cinco annos». 

Escrito en papel. 
Con techa ^ de Julio de este mismo año se dio por el obispo de 

Avila, O. Alfonso de Fouseca, otra carta de mandamiento al referido 
Juan Sancliez para que , so pena de excomunión, todos los fieles de 
su obispado le pagasen el voto correspondiente á estos cinco años en 
que no lo había cobrado el monasterio. (V, supro., sección II, nú
mero 56."i 

Sentencia arbitral pronunciada por ü. Pedro de Gas-
tillo, abad del monasterio de San Millan, arbitro y 
amigable componedor designado y elegido por Pero 
Ochoa, «granjero déla nra. granja de Sennora Santa 
Maria de Sobre Carinas», y Sancho Fernandez de So-
lorzano, monje del mismo monasterio, como procurador 
do su abad y convento, de una parte, y por el concejo 
y vecinos «del nro. logar de Viliarejo», de otra, para 
decidir una contienda que entre ellos se habia originado, 
«a cavsa e sobre rrazon que por el dicho Pero Ochoa 
granjero e por parte del dicho monesterio se dezia e 
afirmaba , tener costumbre e derecho de serbidumbre 
do cada e quando Ojos nro. Sennor diese fruy en los 
montes del dicho logar de Viliarejo , asy en el Hacdo 
coirrnó en el Robredo, que pudia el dicho granjero de 
la dicha granja echar todos sus puercos a los dichos 
montes del dicho logar de Viliarejo a gozar la dicha fruy 
(nic), junta o apartadamente con su pastor e carrón 
syn pena njn calonna alguna», así como también cor
lar en ¡os mismos toda la leña y madera necesarias para 
el consumo y obras de la susodicha granja ; cuyos de
rechos le negaban en parte los de Viliarejo. El abad, 
después de haber oido á las dos partes y á los testigos 
que una y otra presentaron , falla y sentencia que en 
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k.áeC. 1490 
6 de Enero. 

lo sucesivo el granjero de Santa María de Sobre Cañas 
podría echar á los referidos montes, todos los años que 
llevasen fruto, ocho puercos sin pena ni calumnia algu
na , y cualquiera que fuese el número de los que 
echara cada vecino de Villarejo; debiendo pagar, si 
quisiere echar más de los ocho, «el xerique por ellos 
ygualandose con el dicho concejo commo mejor les 
esté»: y en cuanto al derecho de cortar, que sigan 
teniéndolo en adelante como lo habían tenido hasta en
tonces los granjeros y el demandante lo pedia. 

—«E ansy lo pronunciamos arbitrando e compo
niendo entre las dichas partes por esta nra. sentencia; 
que fue dada e pronunciada por el dicho Reverendo 
Sennor abbad mj Sennor en el dicho monasterio de 
San Millan a cuatro días de henero anno del nasci-
mjento de nro. Saluador Jhu. xpo. de injil e quatro-
zientos e ochenta e ocho annos.» 

Es un testimonio que dio, & instancia de las [lartcs, y s%dó junta
mente con el juez susodicho, el escribano del monasterio y notario 
apostólico Ferrando de Guillen. Escrito en tres fojas útiles de pa
pel de hilo, tam. íól . 

Escritura de fundación de la llamada Arca de la Mi 
sericordia , ó sea, carta de donación, otorgada á los 
vecinos de Barrionuevo por D. Pedro de Castillo, abad 
del monasterio de San Millan de la Cogolla,con el 
consentimiento y aprobación de todos sus monjes, de 
quinientas fanegas de trigo , que habían da estar de
positadas en poder del merino de dicha villa, para pres
tarlas anualmente y socorrer con ellas á los vecinos 
más necesitados. Háceles esta donación en agradeci
miento por los buenos servicios que habían prestado al 
monasterio en la construcción de! claustro y cerca del 
misino, y en algunas otras obras hechas recientemente; 
estableciendo á continuación, en quince capítulos dis-
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linios -, las condiciones de la fundación, que en resu
men pueden reducirse á ¡o siguiente : sería en lo su
cesivo cargo anejo a! del merino de la villa el de man
tener en depósito , repartir y recaudar estas quinientas 
fanegas con los aumentos que fueran teniendo; dando 
de ello cuenta exacta a! monasterio y á los vecinos de 
la villa y siendo responsable de cualquier desfalco que 
pudiera haber : e! reparto del grano había, empero, 
de hacerlo con la medida que al efecto mandaría cons
truir el convento, presenciándolo también un monje, 
para que no hubiera lugar á quejas y murmuraciones, 
en tres épocas del año , que serian : ocho días antes de 
Navidad, ocho antes de Pascua de Resurrección y ocho 
antes de la del Espíritu-Sanio; y sujetándose por ú l t i 
mo a! memorial, que le entregaría el abad todos los 
años , de las personas que habían de ser socorridas y 
de la cantidad de trigo que había de prestar á cada 
una: que cuando los agraciados no fuesen personas de 
arraigo, el merino cuidaría de exigirles fiadores bastan
tes á responderá su debido tiempo de la completa de
volución de las fanegas que llevasen ; que la recauda
ción de todo lo prestado había de hacerse en iodo el 
raes de Setiembre, sin que el merino pudiera proro-
gar el plazo; que pasado este mes, los que no hubie
ren hecho la entrega pagarían mensualmente un cele
mín más de trigo por cada fanega para el depósito co
mún ; pudiendo el merino, por sí propio y sin necesi
dad de juicio ni sentencia, tomar de los bienes de todo 
aquel que so negase á pagar, lo que importase el prés
tamo con el aumento de celemines que hubiere : que el 
merino depositario podría también con las mismas con
diciones tomar para sí prestadas, si las necesítase, 
baste treinta fanegas en cada año. Por último, aten
diendo á la gravedad del cargo de este pan, del cual. 
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en último resultado, eran responsables por sí y por 
sus sucesores el concejo y vecinos de la villa, «e por 
quanto el merjno que fuese puesto e nombrado por el 
sennor abbad podría acaosger non ser abonado ujn de 
recabdo», establecen de consuno que en lo sucesivo no 
podría este nombrarlo ni ponerlo sin previa consulta y 
beneplácito del mencionado concejo. De lodo lo cual, 
añaden , ((mandamos fazer dos scrípturas autenticas e 
signadas de notarios públicos, tal la vna como la otra, 
la vna de las quales esté enel arca del thesoro del mo-
nesterio e la otra esté e quede con el concejo e vecinos 
de la villa ». 

—« fue fecha e otorgada por el dicho muy reue-
rendo sennor abbad e por el dicho concejo , allde. me
rjno, jurado e ornes buenos de la villa de Varnonuobo, 
dentro en Ja cámara de concejo a seys dias del mes 
de Enero anno del nascimienlo de nro. Saluador 

I Ihu. xpo. de mjll e quatroeientos e nouenta anuos». 
Escrita en seis hojas útiles de pergamino, lam. fól. y signada por 

tres notarios. 

Sentencia librada por los oidores de la Real Audien
cia de Valiadolid en el pleito que ante ella seguían el 
abad y convento de San Millan de la Gogolla de una 
parte, y de la otra el concejo, regidores y hombres 
buenos de la villa de Saja. El procurador del monaste
rio entabló demanda contra los últimos, por haber in
fringido en dos distintas ocasiones cierta avenencia 
(V. esta supra en el aura. 121), que ya, tiempos atrds, 
se habia celebrado entre ambas partes, y por la cual 
reconocieron el concejo y vecinos de la mencionada 
villa que no tenían derecho alguno, como hasta enton
ce;; sostuvieran , sobre los términos y pastos del lugar 
de Murcuri tal como allí se designaban; prometien
do también en ella unos y otros atenerse y guardar 
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puntualmente una sentencia arbitral pronunciada por 
Pero López de Ayala, asimismo sobre los términos 
entre la villa de Saja y el lugar de«Zeliuri» (Cihuri): y 
pretendía por consiguiente que se les condenase á pa
gar al monasterio dos mil doblas de oro «déla banda», 
pena en que liabian incurrido, conforme á la avenen
cia , y á la restitución de cuatro carneros que hablan 
prendado indebidamente en los términos de Cihu
ri. Negaban los demandados que hubiese tal avenencia, 
ó que, en caso de haberla, fuese aplicable al caso que 
en la demanda se pretendia; y en cuanto á los carne
ros , decían haberlos prendado y llevado con justa 
causa. La Audiencia, pues , vistas las alegaciones y 
probanzas de cada parte, falla y sentenciando conde
na por la presente al concejo y vecinos de Saja á de
volver inmediatamente aí monasterio los cuatro carne
ros ó el valor do ellos; ordenándoles al propio tiempo 
que en lo sucesivo guardaran y cumplieran la mencio
nada avenencia, so pena de pagar por cada vez que la 
infringiesen las mil doblas de oro que ella señalaba; y 
por último, que no volvieran á molestar ni vejar á ios 
renteros del lugar de Murcuri, ni á prender sus gana
dos «por pacer e andar en los dichos términos del dicho 
logar de Cihuri, so pena de veynte mjll marauedís para 
¡os estrados de la dicha nra. Abdiencia» por cada vez 
que lo verificasen. 

—«Dada e pronunciada por los dichos oidores de 

la Abdiencia en la noble villa de Valla-
dolid a treynta dias del mes de Marco anno del nacj-
mjenlo del nro. Saluador Jim. xpo, de mili e quatro-
zientos e noventa e cinco annos». 

Inserta en la carta ejecutoria otorgada por los Reyes Católicos con 
fecha 30 de Marzo de 1495, que va reseñada supra en el lugar corres
pondiente. (V. Sección I.' nflm. 20.) 
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FECHA 
OSE DOCÜMENXU 

ARTÍCULOS 
Ano, ata y mes. 

A. deC. Í498. 
19deDiciemb. 

Siglo XV. 

Carta de merced otorgada al concejo, merino, hom
bres buenos, escuderos y vecinos de los lugares de 
Miñón y La Zarzosa, por D. Pedro de Castillo abad de 
San Millan de la Cogolla , rebajándoles á la mitad el 
tributo «llamado serna», por el que hasta entonces ha
blan venido pagando anualmente un almud de pan, mi
tad trigo y mitad cebada. Hízoles esta merced en aten
ción á los muchos y buenos servicios que hablan pres
tado al monasterio, y en virtud del informe que, bajo 
juramento, le habla dado el referido merino diciendo 
que por causa de este tributo emigraban de aquellos dos 
pueblos algunas gentes, despoblándose estos de dia en 
dia, y quedándose sin labrar veinte y cinco ó treinta 
fanegas de sembradura , cuyos diezmos perdia el mo
nasterio. 

—«Fecha en el dicho monasterio a dize nueue dias 
del mes de Dicienbre anno del nas^imiento de nro. Sal-
uador Ihu. xpo. de mjll e quatrocientos e nouenta e 
ochoannos». 

Carta otorgada por el abad y convento de San Millan 
de la Cogolla, dando, en calidad de censo enfiteútico 
perpetuo, á Juan Sánchez y Sancho Ortiz, vecinos del 
lugar de Tarancon, y á todos sus sucesores, Ja iglesia 
y monasterio de San Medel con todas sus heredades y 
pertenencias, que se expresan y describen minuciosa
mente; con la condición de pagar anualmente al mo
nasterio quince florines de oro del cuño de Aragón y 
doce maravedís de la moneda vieja por razón del yan
tar. Establecen asimismo que este pago se habla de 
hacer por el dia y fiesta de San Martin de Noviembre, 
y ponen otras condiciones que suelen ser comunes á 
este género de contratos. 

Este documento está inconirleío. Por las señales del cosido que se 

34 
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FECHA 
DIO, D O C U M E N T O ARTÍCULOS 

Ano, ata y mes 

k. deC. 1500. 
18 de Enero. 

advierten en la parte inferior parece que, no bastando el pergamino 
elegido primitivamente, debieron añadirle algún trozo, que se ha 
perdido , y donde estaría sin duda, con las cláusulas finales del con
trato , escrita la fecha. La letra parece de mediados del siglo xv. 

Sentencia arbitral dada por D. Pedro López de Sala-
zar , prior mayor del monasterio de San Millan de la 
Cogolla, y Juan Marqués, alcalde de la villa de Foncea, 
jueces y amigables componedores en virtud del com
promiso y poderes que respectivamente les habían dado 
el mencionado monasterio en unión con el lugar de Ar 
ce, de una parte, y de la otra el concejo y vecinos de 
Foncea, previo el permiso y licencia del duque del In
fantado , su señor, para que dirimiesen las contiendas 
y litigios que entre unos y otros existían, sobre la l i 
mitación y amojonamiento de la serna « que se díze del 
dicho lugar de Arce que es del dicho monesterio» ; so
bre las penas y calumnias («caionnas») que habían de 
exigirse mutuamente un pueblo al otro cuando los ga
nados traspasaran sus términos respectivos: sobre apro
vechamiento de pastos comunes á unos y otros ; y por 
último, sobre las costas que se habían originado ante
riormente con este motivo, ya ante el chantre de las 
iglesias colegiales de San Martin de Alvelda y Santa Ma
ría la Redonda, de la ciudad de Logroño, juez apostó
lico y subconservador del propio monasterio, ya ante 
los demás jueces que habían entendido en este pleito. 
En su virtud, fallan y pronuncian los arbitros susodi
chos que la serna de Arce era propia y correspondía 
«pleno iure » al monasterio de San Miilan, y por con
siguiente que dentro de sus límites (que enumeran y 
señalan minuciosamente), no tenían parte alguna ni de
recho á nada los de Foncea. Establecen también cuáles 
eran los términos de aprovechamiento común entre 
ambos pueblos, y cómo debian entenderse uno y otro 
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FECHA 
D E L D O C U M E N T O . 

Año, día y mes. 

ARTÍCULOS. 

A. de C. 1500. 
18 de Enero. 

para disfrutarlos por igual: señalan las penas y calum
nias que hablan de pagar los ganados mayores y me
nores que traspasaran los términos propios de cada 
pueblo y se entrasen por los sembrados, barbechos y 
rastrojos vedados aún: mandan que los de Foncea de
vuelvan luego íntegras todas las prendas que hasta en
tonces hablan tomado á los de Arce desde que se co
menzó el pleito, y en compensación de esto, « que el 
monesterio se ponga a todas las costas que tiene fechas 
en la prosecución destas causas, así ante juezes con-
seruadores comino ante otros quales quier quelas aya 
fecho»; y por último, que estuviese en vigor y se ob
servase puntualmente toda la parte, que por esta no se 
alteraba, de una sentencia que acerca de este asunto 
habían dado antes el Sr. García de Mendoza y el a l 
calde de Bribiesca. Por lo cual declaran que cualquiera 
de las partes, que infringiese en algo esta sentencia y 
acomodamiento, incurriria desde luego en la pena de 
« q[uinientas doblas de la vanda, de buen oro e justo 
peso, castellanas», que se indicaba en el compromiso. 

—« Que fue pronunciada esta dicha sentencia en el 
dicho logar de Arce por los dichos sennores juezes en 
presencia de las dichas partes, a dize ocho dias del raes 
de Enero. Anno del nascimiento de nro. Saluador Ihu. 
xpo. de mili e quinientos annos». 

Viene precedida de las tres cartas de poder y compromiso que 
otorgaron por si respectivamente el monasterio y los dos pueblos, 
poniendo este asunto en manos de dichos arbitros. Todo ello está es
crito en un cuaderno que consta de ocho fojas de pergamino, tama
ño f ó l , con cubiertas de la misma materia. 

Otro ejemplar de la sentencia y cartas de compromi
so indicadas en el núm. precedente, escrito en once 
hojas de papel, tam. fól., y signado por el notario Fer
nando Muñoz, que autorizó también aquella sentencia. 

153 
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FECHA. 
ülLDOCDMEST;. ARTÍCULOS 

Ano, día y mes-

A. de C. 1500. 
24 de Julio. 

A. deC. lSOl 
18 de Mayo. 

Sentencia dada por el doctor Pedro Jiménez de Naso, 
arcediano de Logroño, en el incidente que se habia sus
citado sobre si habia ó no de declararse desierta la ape
lación interpuesta por el concejo y -vecinos de la -villa 
de La Guardia, en cierto pleito que seguían contra el 
abad y convento de San Millan de la Cogolla. En su 
virtud, y habiendo visto el proceso y examinado las 
pruebas y razones alegadas por una y otra parte, falla 
y sentencia el arcediano : que era procedente el recurso 
de apelación, no pudiendo tenerse esta por desierta co
mo lo pretendía el monasterio; por lo cual, añade, 

«pronunciándonos por juez en la cabsa principal 
mandamos alas dichas partes y acada una dellas que 
dentro de doze dias primeros siguientes computados 
del dia déla data desta senteneja», comparezcan ale
gando todo lo que les convenga para definir el pleito y 
sentenciarlo con arreglo á derecho. 

—«En la cibdad de Logronno a veynte e quatro dias 
del mes de Julljo, anno del nascimjento de nro. Sal-
uador Ihu. xpo. de mjll e qujnientos amaos». 

Se halla, j untamente con la protesta y apelación que de esta sen
tencia hizo el monasterio con fecha 24 de Agosto del mismo año, en 
un cnadernito que consta de seis tojas de papel, tam. 'i.0, con el cual 
vienen cosidos una copia de la misma sentencia y otros -varios do
cumentos, de que se dará noticia en su lugar correspondiente. 

Carta de avenencia, otorgada por el abad y convento 
de San Millan de la Cogolla, de una parte, y de la otra 
el concejo y vecinos de La Guardia, acordando la sus
pensión de un pleito que seguían, sobre la limosna que 
habia de dar dicha villa anualmente al monasterio, pa
ra poner su decisión en manos de jueces arbitros. 

-—«En elmonesterio de Sant Millan, martes diez e 
ocho dias del mes de Mayo, anno del Sennor de 1501». 

135 
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FECHA 
oj!L DOCUMENTO ARTÍCULOS 
4ño, día y mes 

A. de C. 1502, 
29 de Mayo. 

A.deC. 1S03. 
19 de Mayo. 

Se halla, con otros varios documentos relativos á este asunto, en 
el reseñado con el núm. anterior. 

Sentencia arbitral dada por fray Pedro de Najara, 
abad del monasterio de San Benito de Valladolid y re
formador general de la Orden, juez arbitro que habían 
nombrado, por carta de compromiso que se inserta, el 
abad y convento de San Millan de la Cogolla, de una 
parte, y de la otra el concejo y hombres buenos de la 
villa de La Guardia, para que decidiera el pleito que 
seguían sobre la resistencia que oponían los últimos á 
pagar al monasterio « un peso de pan e una merljda de 
vjno», que el abad y convento exigían ahora á cada ve
cino de la mencionada villa, además del cornado cas
tellano que teman costumbre de darles de limosna to
dos los años. En su virtud manda el susodicho juez que 
en lo sucesivo pague perpetuamente el concejo al mo
nasterio un florín de oro y justo peso en cada un año, 
ó su equivalente, á saber « dozjenlos e sesenta e Qinco 
mrs. que oy dja valle e es su justo e derecho precio»; 
debiendo entregarlo en el propio convento. 

—«En el monesterio de Sennor Sant Millan de la Co
golla a quatro dias del mes de Junio, anno de M. D.II 
annos». 

A continuación viene también la carta de aceptación y ratificación 
de esta sentencia, otorgada con la propia techa por el concejo y ve
cinos de La Guardia « en la cámara del concejo e ayuntamiento déla 
dicha villa ». 

Se hallan una y otra en el núm. 135. 

Carta de arrendamiento de los votos y ofrendas que, 
según el privilegio del conde Fernán González (V. su-
pra núm. 1), correspondían al monasterio de San Millan 
de la Cogolla en los arzobispados de Sevilla, Toledo y 
Granada, y en los obispados de Málaga, Jaén, Córdo-
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FECHA 
DÜI, DOCUMENTO ARTÍCULOS 
Ano, día y mes. 

A . d e C . 1504-
Ib de Julio. 

ba, Cartajena, Cádiz, Badajoz, Plasencia, Coria, Ciu
dad Rodrigo, Falencia, Sigüenza, Osuna, Avila, Cuen
ca, Segovia, Calahorra y Pamplona, en las Ordenes 
militares de Santiago, Alcántara y Calatrava, en el 
priorato de San Juan de Velez y en la «Vicaría Reina», 
«por quatro cogechas» á contar desde el año de 1485 
hasta el de 1S0S. Otorgáronla el abad y convento de 
aquel monasterio á favor de Juan de Luyando y Juan 
de Orduna, notario y vecino de Burgos, á condición de 
que hablan de pagar en renta setenta mil maravedís 
en tres plazos que se expresan. 

—«En el monesterio de Sennor Sant Millan de la Co-
golla a djez e nuebe djas del mes de Mayo, anno del 
nascirajento de nro. Saluador Ihu. xpo. de mjll e qui
nientos e tres annos». 

Escrita en papel. 

Carta de donación, otorgada por D. Diego Gómez 
Sarmiento, conde de Salinas, al monasterio de San Mi
llan de la Cogolla, de las veinte y cinco fanegas de 
trigo que, en tiempos pasados, tanto su padre como él 
habian «leuado en seruÍQio délos reuerendos padres 
abbad, prior, monjes e conuento», en cada un año, al 
tiempo de sacar de las salinas de Anana la sal que allí 
tenia este monasterio. Declara hacer esta donación en 
virtud de un concierto pactado con el abad y monjes, 
en el cual estos se obligaban á darle á su vez «en enfi-
teosi perpetuo las eras de sal hazer que tienen en la d i 
cha villa do Salinas, con todas sus pertenencias, y con 
todo lo demás que se expresa en el artíc. siguiente. 

—«Fecha en la mi casa fuerte de la Puente la Rad 
quinze djas de Julljo anno del nascñmiento de nro. 
sennor Ihu. xpo. de mili e qujnientos e quatro annos». 
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137 



375 

FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

Año, día y mes. 

A. de C. 1504. 
i 9 de Agosto. 

ARTÍCULOS. 

«Carta de empbiteosi», ó sea censo enfitéuticoperpé-
tuo, constituido por el prior y monjes de San Millan de 
la Cogolla en favor de D. Diego Gómez Sarmiento, con
de de Salinas, representado por Juan de Samaniego, 
su procarador, y de todos sus sucesores, de todas las 
«eras de sal hazer» , que el monasterio tenia en la villa 
de Salinas, con todas sus pertenencias, como «mueras, 
e pozos, e pozas e anales en que las suelen e acostum
bran tener, e con todos sus terrados e pontidos e con-
desijos de sal e muera tener». Le dan asimismo todas 
las heredades «de pan e vino leuar» que tenían en la 
propia villa, y en la de «La Vastida» ó en sus términos 
respectivos; imponiéndole por condiciones la de pagar 
anualmente al monasterio, él ó quien después de su 
muerte poseyera su título y mayorazgo, quinientas 
ochenta fanegas de sal buena, las quinientas cincuen
ta como canon del censo, y las restantes como diezmo 
de las heredades de pan llevar; debiendo tener lugar la 
entrega por el diay fiesta de Santa María de Agosto: la 
de reedificar á su costa las eras y todas sus dependen
cias, siempre que por cualquier accidente ó suceso fue
ren destruí das: la de no poder vender ó enagenar á nin
guna otra persona las eras ni las heredades compren
didas en el censo, y por último, otras generales y or
dinarias en este género de contratos. 

—« fue fecho e otorgado este dicho contrato de 
enfiteosi por amas las dichas partes dentro en el dicho 
monesterio a diez e nueve dias del mes de 
Agosto anno del nascimiento denro. Saluador Ihu.xpo. 
de rajll e qujnjentos e quatro annos». 

Escrito en un cuaderno que consta de cuatro fojas útiles de perga
mino tam. fól. , con cubiertas de la misma materia. 158 
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FECHA 
DílL D O C D M E N T C ARTÍCULOS 

Año, día y mes 

A. deC. 1512. 
17 de Abril. 

A. deC. 1316. 
9 de Octubre. 

A. de C. 1316, 
9 de Octubre 

Carta de poder otorgada por el abad y convento de 
San Millan de la Cogolla á favor de Diego de (lambraña, 
Diego del Rio y Diego de Urieta, criados y familiares del 
monasterio, para recaudar los votos correspondientes 
á los cinco últimos años en las mismas diócesis de que 
se hizo mérito en el núm. 136, y demandar, si fuere 
necesario , á los que se resistiesen á pagarlos por cual
quier concepto. 

—« fue fecha e otorgada enel dicho monesterio 
de Sennor Sant Millan de la Cogolla a diez e syete dias 
del mes de Abrjl anno del nascimjento de nro. Sennor 
Ihu.xpo. de mjll e quinientos e doze annos». 

Se halla en un traslado autorizado;cn Valladolid, «estando ay la cor
te», á 19 de Agosto del propio año, y va seguido de un mandamiento 
que, requeridos al efecto por Diego de Cambrana, dieron el concejo, 
justicia, veinticuatro y alguacil mayor de la ciudad de Jaén á todos 
los vecinos y moradores asi de ella como de todos los pueblos de su 
distrito, para que sin oponer resistencia alguna pagaran al monas
terio los mencionados.votos. Este último está incompleto. 

Escrito en papel. 

Carta de poder otorgada por el abad y convento de 
San Millan de la Cogolla á favor de Diego de Ureta, 
Diego del R io , Diego de Berceo , Juan de Arenas, y 
Fernando de Sabando, vecinos de Barrionuevo, vasallos 
y criados del monasterio, para el mismo efecto y en los 
propios términos que la reseñada en el núm. anterior. 

—((Fue fecho e otorgado en el dicho monesterio de 
Sant Mjllan a nuebe dias del mes de Otubre anno del 
nas(jimiento de nro. Sennor Ihu.xpo. de mjll e quj-
njentos e diez e seys annos». 

Escrita también cu papel y con el sello de placa del convento en la 
parte iníerior. 

Traslado de la carta precedente, escrito en 
pergamino, y autorizado en Valladolid á 22 de 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO-

i líío, día y mes. 

A. deC. 1517, 
14 de Febrero, 

ARTÍCULOS. 

Enero de 1517 por Alvar Gómez, escribano público. 

Actuaciones seguidas por Diego dé Ureta, Juan de 
Arenas y Diego del Rio, como procuradores del abad y 
convento de San Millande la Cogolla, con el corregidor, 
su teniente y el regimiento de la ciudad de Avila, en 
solicitud de un mandamiento para cobrar en la misma 
y en toda su tierra los votos ofrecidos al cuerpo de San 
Millan por el conde Fernán González y los caballeros 
de Castilla. Contiene la presentación de ios poderes que 
para ello les habia dado el monasterio; la carta de la 
reina doña Juana, de que se dio noticia supra en el nú
mero 22 ; varios requerimientos hechos por otros pro
curadores en distintas ocasiones; la información y de
claraciones recibidas á los testigos presentados por los 
solicitantes; y, por últ imo, la respuesta que les dio 
el corregidor, después de consultar á todo el regimien
to de la ciudad , diciéndoles : que como por la declara
ción de los mencionados testigos no apareciese justifi
cada la pretensión del monasterio, antes al contrario, 
resultaba que, á lo menos de diez años á esta parte, nada 
se habia pagado por tales votos; y como, al notificar 
su petición á los individuos del regimiento de la ciudad, 
hubiesen contestado que tal demanda «hera nueva i n -
pusicion e que non se avia de consentir»; se veia por 
tanto en la precisión de negarles el mandamiento que 
solicitaban. No obstante lo cual, añadió que se lo da
rla para que, tanto en la ciudad como en todo su tér
mino y jurisdicción, pudiesen pedir limosna en nom
bre del monasterio, pero únicamente de favor y sin 
que apremiasen á ninguna persona; facultándoles 
al propio tiempo para pedir traslado de todas estas 
diligencias, sin admitir más protestas que las ya pre
sentadas, 
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FECHA 
U E L D O C U M E H T G ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

A . d e C . 1517. 
19 de Junio. 

A .deC. 1517. 
26 de Junio. 

—«En la muy noble e leal cibdad de Auila, sábado 
catorce dias del mes de Hebrero del anno del nas^i-
mjento denro. Saluador Ihu. xpo. de mjll e qujnientos 
e diez e siete annos». 

Es un cuaderno que consta de once tojas útiles de papel, tam. fól. 

Mandamiento del justicia y regimiento de la ciudad 
de Jaén, aguarda e defendimiento de los Rey nos de Cas
tilla» , á los vecinos y moradores de la misma y de «La 
Torre del Campo e de Mengiban e de Cacalilla e de la 
Fuentel Rey e Pegalajar e Villargordo», villas y luga
res de su Jurisdicción, para que pagasen á Juan de 
Arenas y Diego del Rio, procuradores del abad y con
vento de San Millan de la Gogolla, los votos devengados 
en los últimos cinco años, á razón de un dinero de la 
moneda vieja por cada vecino y casa poblada en cada 
un año, ó sea un maravedí en los dichos cinco 
años. 

—«Fecho a diez e nueue dias del mes de Junjo anno 
del nascimjento de nro. Saluador ihu. xpo. de mjll e 
qujnientos e diez e siete annos». 

Escrito en papel. 

Mandamiento del provisor de Jaén, licenciado Mar
tin de Ocon, á los arciprestes, abades, vicarios, curas 
y demás clérigos del obispado, para que, sopeña de ex
comunión , pagasen al procurador del abad y convento 
de San Millan los votos devengados en los últimos cin
co años, según y corno se dijo en el núm. precedente. 

—«Dada en Jahen a veynte e seys dias del mes de 
Junio anno del nascimjento de nro. Sennor y Salvador 
Ihu. xpo. do mjll e qujnientos e diez e siete annos». 

Escrito en papel. 
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FECHA 
DEI.. DOCUMENTO-

AñOj dia y mes. 

A. deC.lb31 
15 de Abril. 

A .deC. 1S31, 
1S de Abril. 

A .deC. 1532, 
10 de Febrero. 

ARTÍCULOS. 

Carta de obligación, otorgada por Martin Sánchez de 
Mazcano, «linturero de algodón», mancomunadarnen-
te con su fiador Nicolás de Trueba, ambos vecinos de 
la ciudad de Logroño; comprometiéndose con todos sus 
bienes habidos y por haber á pagar al monasterio de 
San Millan para el próximo dia y fiesta de Santiago seis 
mil maravedís, tercera parte de los diez y ocho mil en 
que el abad y convento habian arrendado al otorgante, 
á otro Martin Sánchez y á Juan de Lara, «pelexero», 
tres pagas de los votos en los obispados de Cuenca y 
Sigüenza. 

—« fecha e otorgada en la dicha Qiudad de Lo-
gronno a quince dias del mes de Abril, anno del nasci-
miento de nro. Sennor Ihu. xpo. de mjll qujnientos e 
treynta e un anuos». 

Escrita en papel. 

Otra carta de obligación otorgada por Juan de Lara 
y sus fiadores, comprometiéndose del propio modo á 
pagar otros seis mil maravedís al monasterio de San 
Millan por la tercera parte que le correspondía en el ar
riendo de los votos, según dijimos en el núm. anterior. 
Tiene la misma fecha. 

Escrita en papel. 

Carta de transacion, otorgada por el abad y conven
to de San Millan de la Cogolla, de una parte, y de la 
otra Martin de Salinas , vecino de Nájera, por sí y en 
nombre de otros consortes, cuyos respectivos poderes 
se insertan; en virtud de la cual, y para dar fin á un 
pleito que seguían hace tiempo sobre la propiedad de 
cierta heredad de viña, sita en el término de dicha ciu
dad «donde dizen los adobes», se avienen los prime
ros á cedérsela al Martin Salinas, y los demás que á la 
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FECHA 
O LL DOCUMENTO ARTÍCULOS 
Año, dta y me$ 

A. deC. 1S48. 
d4 de Agosto. 

sazón la poseían, en calidad de censo enfitéutico per
petuo, con la condición de dar anualmente al monas
terio las dos décimas partes de los frutos que cogieran 
en ella, de renovar la carta de censo cada diez años, y 
otras varias que solian ser comunes á este género de 
contratos; aceptándolas por su parte los otros y obli
gándose á perder la mencionada viña, si en algún tiem
po dejaran de cumplirlas. 

—«En el monesterio de Señor Sant Millan de la Go-
golla a diez dias del mes de Hebrero año de mjll e quj-
nientos etreynta e dos años». 

Sentencia pronunciada por los doctores Vázquez y 
Ovando y el licenciado Castro, oidores de la Real Chan-
cillería de Yalladolid, en el pleito que seguían el abad y 
monjes de San Millan de la Cogolla, de una parte, como 
demandantes , y de la otra el concejo , justicia y regi
dores de la villa de Villorado ( hoy Belorado), como 
demandados, sobre la jurisdicción civil y criminal del 
lugar de San Miguel de Pedroso, que cada una de 
las partes-pretendía corresponderle. Previa la presen
tación de sus poderes respectivos, que aquí vienen in
sertos , hecha por los procuradores de ambas partes , y 
vista la demanda entablada por el apoderado del con
vento , así como también la contestación del contrario, 
la Audiencia mandó que viniesen á la prueba una y otra 
parte. Después de lo cual, y en vista de las razones 
alegadas, el presidente y oidores de la Chancillería fa
llaron : que daban por bien probada la petición y de
manda del monasterio, y por no probadas las «exen
ciones e defensiones» del concejo, justicia y regidores 
de Belorado; condenándolos á que no volvieran en ade
lante á perturbar al monasterio «en la posesión en que 
han estado y están de usar y exercer la jurisdicción ce-
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FECHA 
OEL D O C U M E N T O 

ARTÍCULOS 
i no , ota y mes 

A . d e C . 1562. 
H de Abril. 

A . d e C . 1375 
8 de Abril, 

uil y crinvjnal entre los vezinos y moradores que biuen 
en el lugar de Pedroso desde el arroyo de Valjubi que va 
por el dicho lugar todo lo que cae del dicho arroyo arri
ba hazia la yglesia y priorato del dicho monesterio», 
so pena de cincuenta mil maravedís para la cámara y 
fisco de SS. MM. por cada vez que lo contrario hiciesen. 

—«La qual (sentencia) dieron y pronunciaron en la 
dicha villa de Valladolid a catorzedias del mes de Agosto 
del año de mjll e quinjentos y quarenta y ocho arios». 

Inserta en la real carta Sejecutoria de que se Aló noticia supra 
núm. 29. 

Carta del concejo de la villa de La Guardia al abad 
de San Millan de la Cogolla, diciéndole que «por las pe
sadumbres» que se solían dar al monasterio y á los l u 
gares que estaban en el camino, no se atrevían á ir 
allá en procesión este ano , como lo habían hecho los 
anteriores; pero que no olvidándose de las mercedes 
que les otorgaban continuamente él y su convento, en
viaban, diputado para entregarles la presente con el 
tributo y limosna de costumbre, á Luis de Mendoza, 
quien les rogaría en su nombre que celebraran al día 
siguiente una misa cantada con las rogativas y devo
ciones que les pareciese oportuno, en hora determina
da , para poder ellos tener la procesión en aquella villa 
al propio tiempo. 

—«Déla Guardia oy onze de Abril. ( E l año consta 
en la signatura puesta al dorso.) 

Se halla en el núm. 135. 

Carta de venta de una viña de veinte y siete obradas, 
al sitio llamado Los Adobes, en el término de Nájera, 
otorgada al abad y convento de San Millan de la Cogo-
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FECHA 
ÜL DOCtTMENTi ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

A.deC. 1575 
6 de Mayo. 

A.deC, i551 
al 1559. 

Jla por Mari López, viuda de Martin de Salinas, que 
la liabia recibido anteriormente del citado monasterio 
en calidad de censo eníitéutico, en virtud de la transa-
cion reseñada supra núm. 147. Véndesela por cua
trocientos veinte ducados, por haber ellos invocado en 
su favor el derecho de tanteo, y ser tal el precio máxi
mo que en público pregón se babia ofrecido por ella. 

—«E fue fecha e otorgada en la dicha ciudad de 
Nagera a ocho dias del mes de Abril año del Señor de 
mili y quinientos y setenta y Qinco años». 

Se halla en el citado núm. (47. 

Protesta presentada al corregidor de la ciudad de 
Nájera por Fernán López, procurador de Mari López, 
viuda de Martin de Salinas, contra la demanda enta
blada por el abad y monjes de San Millan de la Cogo-
l la, pidiendo el comiso de cierta viña que habia cedido 
el monasterio en calidad de censo enfitéulico á su d i 
funto marido y otros consortes, por no haber renovado 
la carta de censo de diez en diez años, como se estipu
ló en el primitivo contrato. (V. supra, núm. 147.) 
Dijo el procurador que la protestaba por ser nula, como 
improcedente; y asi lo afirma también, y parece probar
lo , el Br. Pero Diez , en ei escrito sin fecha que viene 
á continuación. 

—«En la ciudad de Nagera a seys dias del mes de 
Mayo de mili quinientos y setenta y cinco años». 

Se halla en el propio num, (47. 

Notas ó apuntes de varios pagos hechos al monaste
rio de San Millan de la Cogolla en diferentes puntos, 
por razón de los votos ofrecidos por el conde Fernán 
González y demás caballeros de Castilla al cuerpo del 
santo. 148 
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FECHA 
D E L DOCUMENTO ARTÍCULOS 

ano, oto y mes 

A. deC. 1559. 
21 de Agosto. 

A . d e C . 1393. 
23 de Mavo. 

A . d e C . 1598. 

Noticia de las tierras que habían sido roturadas «en 
los pagos e términos» del Valle de San Millan desde e 1 
año de 1505 hasta e! de la fecha, según las declaró, por 
auto que se inserta, el licenciado Diego Horlegon, 
juez ejecutor por S. M. en el pleito que hablan seguido 
el concejo y vecinos del mencionado Valle, contra el 
monasterio de San Millan de la Cogolla. 

—«En la dicha villa de Barrio nuebo del valle de San 
Millan , veynte e un dias del mes de Agosto del dicho 
año de mili e quinientos e cinquenta e nuebe años». 

Se halla en un traslado escrito en papel y autorizado, á instancia 
de Fernando de Bastera, en nombre del abad y monjes, por Roque 
López, escribano público en la referida villa de Barrionuevo á 30 
de Agosto del mismo año'. 

Escritura de convenio otorgada por el abad y con
vento de San Millan de la Cogolla y el concejo del Valle 
del mismo nombre, representados por sus procurado
res respectivos, cuyas cartas de poder se insertan. En 
su virtud, y por evitar cuestiones, se avienen, por esta 
sola vez y salvando cada parte sus derechos para en 
adelante, el concejo y vecinos á pedir licencia y el 
monasterio á concedérsela , para roturar ciertos egi-
dos concejiles, cuyos pastos aprovechaban también los 
ganados del convento, con el fin de poder aplicar sus 
productos al pago de la cuota que les correspondiese 
en la contribución de millones, 

—«En el monesterio de Señor San Millan de la Co
golla a veynte y tres dias del mes de Mayo de mili e 
quinientose nobenta y tres años». 

Escrito en un cuaderno que consta de ocho tojas de papel, tamaño 
folio. 

«Apología por San Millan de la Cogolla contra la im
pugnación puesta por Esteuan de Garibay Zamalloa, al 
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FECHA 
u í l i DOCUMEMTU ARTÍCULOS 

Año, ata y mes 

Siglos XVI y 
XVII. 

A. deC. 1618. 
7 de Febrero. 

priuillegio de los votos concedidos al mismo santo por 
el serenísimo conde Fernán González». 

—«Año 1S98)). 
Es un cuaderno que consta de 52 folios en papel y letra de la épo

ca, adicionado al fui con un «Memorial délos papeles que conducen 
para el patronato y pleito délos votos de San Millan, que se conser-
uanensuRea l Archiuo». El nombre del autor lia sido borraaoen 
términos que no es posible descifrarlo. 

En su primera hoja una mano extraña puso recientemente esta 
nota : «Léase con mucha cautela, porque el Autor de este Papel es 
muy sospechoso, y no merece fe si no prueba bien». Y en efecto, no 
carece de fundamento el cargo; pues del contexto se deduce clara
mente, que debié escribir esta Apología un monje del monasterio, 
que, sobre ser parte interesada, no da las mejores muestras de aque
lla nutrida erudición y sana critica con que siempre han solido dis
tinguirse en estas materias los de la Orden benedictina. Sucédele á 
menudo que, ó no prueba nada, 6 está muy lejos de probar todo lo 
que intenta; y si más de una vez logra rebatir los argumentos del 
contrario, débese ciertamente á que, ya porque Garibay no hubiera 
cultivado mucho los estudios crítico-paleográficos, ó ya porque su 
objeto principal no fuese realmente atacar la autenticidad del privi
legio, sino probar que este, aún siendo cierto, no obligaba de modo 
alguno álos lugares de Mondragon, Vergara y otros varios, á quienes 
defendía en el pleito que seguían contra el monasterio, es lo cierto 
que de los 24 artículos con que combate el documento, apenas 
cuatro ó cinco merecen el nombre de verdaderas objeciones. (Véan
se las observaciones críticas sobre este famoso privilegio de los 
votos en el Apéndice segundo.) 

Varias notas y apuntamientos, sin fecha, relativos 
á los pleitos que sostuvo el monasterio de San Millan 
de la Cogolia contra las ciudades, villas y lugares que 
se resistían á pagar los votos ofrecidos por el conde 
Fernán González. 

A juzgar por la letra, todos estos papeles son de los siglos xvi 
y xvu. 

Carta de poder otorgada por Andrés de Llano, cura 
y beneficiado de la iglesia de San Andrés, en el Valle 
de San Millan, á favor de su sobrino Blas de Llano, pa
ra proseguir la demanda y pleito que había entablado 
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FECHA 
DEL D O C U M E N T O . 

¿ño, dia y mes. 

A.deC. 1620. 
29 de Mayo. 

A.deC. 1680. 

ARTÍCULOS. 

contra el abad y monjes de San Millan de la Cogulla, 
sobre cierto número de carneros que le habian degolla
do en el monasterio. 

—«Fecha e otorgada en el dicho Valle de San Millan 
a siete dias del mes de Hebrero de mili y seiscientos y 
diez y ocho años». 

En papel, é impresa en su mayor parle. 

Carta firmada por Diego Sánchez Samaniego y Cris
tóbal Paternino Samaniego, poniendo en conocimiento 
del abad de San Millan que la villa de La Guardia ha
bla suspendido, de orden del obispo, la procesión anual 
que solia hacer al monasterio, y noticiándole al propio 
tiempo el envió, por^conducto de su procurador gene
ral, de la limosna acostumbrada, á fin de que se hicie
ran por los monjes las mismas devociones que otros 
años. 

—«La Guardia y Mayo 29 de 620». 
En papel. 

Discurso legal, firmado por el doctor D. Agustín 
García Ibañez á nombre del abad, monjes y convento 
de San Millan delaCogolla, en un pleito que, suscitado 
nuevamente el año anterior (1679) desde el de 1614 en 
que habia quedado suspenso, seguían con el concejo y 
vecinos de la villa de Vadaran, « sobre la Sobrecarta 
que pretenden de las cartas executorias que dicho con-
uento tiene a su fauor, y concordias, sentencias arbi
trarias en ella insertas, para que en todo, y por todos 
se guarden, con mayores penas, y que ayan de ser 
mantenidos en todos los derechos en ellas contenidos». 

Impreso en 42 folios sin año ni lugar. La fecha se deduce del con
texto. 
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l'ECHA. 
D E L D O C U M E N T O . 

4no, día y mes. 

A. deC. 
18 de N< 

ZSl 

1696, 
iviem 

A. deC. 1699. 
1S de Enero. 

Irtli 

ARTÍCULOS. 

Escritura de Tenta , olorgada por el alwd y monjes 
de San Millan de la Cogolla á favor^del Emmo. Sr. car
denal D. José Saenz de Aguirre, de toda la heredad y 
bienes que el monasterio habia heredado en Logroño 
del P. fray Benito Saenz de Mamanillo, monje profeso 
del mismo y hermano del Cardenal, por precio de «dos 
mil pessos escudos de plata que hazen treynta mil rs. 
de vellón de la moneda de Hespaña». 

— a en el dicho nuestro Real Monasterio de San 
Millan de la Cogolla a diez y ocho dias del mes de No-
uienbre de mili seiscientos y nouenta y seis años». 

Copia siniiíle, escrita en seis tojas da papel en íól . 

Testamento del Emmo. Sr., D. José Saenz de Aguir
re , monje de San Benito, cardenal de la Iglesia Ro
mana del titulo de Santa María supra Minervam, pro
tector del reino de Sicilia, etc., por el cual, y después 
de hacer diferentes legados, constituye y nombra he
redero universal del resto de sus bienes al monasterio 
de San Millan de la Cogolla, donde habia profesado; 
con la condición de que dichos bienes se hablan de ven
der en Roma, aplicándose el importe en renta fija al 
antiguo convento de San Millan «de suso» para que en 
él vivieran monjes en número razonable. 

—«La qual (mi última voluntad)... expresé y firmé 
de mi propia mano [en Roma] hoy quince del mes de 
Henero de mil seiscientos y nouenta y nueue años». 

Es una copia simple deltraslado que hizo de dicho testamento ori
ginal el notario apostólico Josol Soler, á petición del Emmo. Sr. Car
denal del índice, como testamentario del difunto , en unión de otros 
varios. Su techa : Roma 20 de Agosto de 1609. 

Acompaña otra copia de la cláusula referente á la institución de 
heredero universal, seguida del parecer de un letrado sohre el modo 
de ponerla en ejecución. 

Todo ello está escrito en nueve fojas de papel. 
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FECHA 
DEL DOCUMENTO. 

Año, día y mes. 

A.deC. 1699 
15 de Enero. 

A .deC. 1701. 
l.0de Agosto 

A .deC. 1792. 
12 de Enero. 

ARTÍCULOS. 

Copia simple del mismo testamento, omitiendo el ac
ta de su apertura, que en la anterior se inserta. 

Es un cuaderno do papel, en íól. 

Carta de pago, otorgada por D. Francisco Pérez de la 
Puente y su mujer doña Antonia Saenz de Aguiíre á 
favor del monasterio de San Millan de la Cogolla, de 
mil seiscientos pesos escudos de plata que este les ha
bla entregado por la extinción y casación de cierta pen
sión vitalicia de cuatrocientos escudos «de á diez rs. de 
plata » , anuales, señalada por el cardenal Saenz de 
Aguirre á su sobrina doña Mariana, al contraer matri
monio con D. Francisco de Zuazo, y que estos, a! pa
recer, cedieron luego á los otorgantes. Del contexto de 
la carta se desprende que el D. Francisco y su mujer 
no tenían el mejor derecho para exigirla nuevamente 
al monasterio, como heredero universal del señor Car
denal citado; pero el abad y monjes, por quitarse de 
pleitos, les pagaron dicha cantidad, en fe de lo cual, y 
para evitar ulteriores reclamaciones, otorgaron ellos la 
presente carta. 

—« En la villa de Madrid a primero dias {sic) de el 
mes de Agosto año de mili y setecientos y uno». 

Escrita en un cuaderno que consta de 20 hojas útiles do papel, 
cuyo primor pliego os del sello 2.° 

Comunicación dirigida al abad de San Millan de la 
Cogolla por el marqués de Murillo, secretario del Real 
Patronato de Castilla, pidiéndolo que informase acerca 
de los títulos de pertenencia, derecho de vasallaje y de
más regalías que ejercía el monasterio respecto al se
ñorío temporal de el Barrio de San Miguel de Pedroso, 
en el partido de Belorado. 

i 58 

159 



588 

FECHA 
B E L DOCUMENTO 

ARTÍCULOS. 
o 

— «Madrid, 12 de Enero de 1792». 
Hay una nota marginal, declarando haterse informado como se pe

dia, en 22 del mismo mes ; para lo cual , dice , se remitió copia del 
Privilegio de la donación de San Miguel de Pedroso , y extracto de 
una ejecutoria del año 1550, sobre lá jurisdicción del mismo pueblo. 
En otra nota adjunta, puesta al parecer en vista de este informe, se 
consigna que el abad tenia el derecho de nombrar y poner allí al
calde. . . 160 
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APÉNDICE PRIMERO. 

DOCUMENTOS DEL MONASTERIO DE SANTA MARÍA DEL ESPINO , 

FILIACIÓN DE SAN MIELAN. 

FECHA 
;;l documest ARTÍCULOS 
4no, dio, y mes 

A. deC 1499. 
4 de Febrero. 

• 

DOGUMEMTOS R E A L E S . 

Cédula de los Reyes Católicos D. Fernando y doña 
Isabel á sus contadores mayores, haciéndoles saber 
que por el prior y monjes de Santa María del Espino se 
les había hecho relación, diciendo : que el difunto Juan 
Hurtado de Mendoza, prestamero de Vizcaya, «por al
gunos cargos que tenía del dicho monesterio e porque 
se mandó sepultar en el», les había dejado treinta y 
ocho cargas de pan , mitad trigo y mitad cebada, que 
él disfrutaba de juro anual sobre las tercias reales de 
Santa Gadea,. Val de Govía, Can de Pajares, Boco, 
Fonteclia, Verguendá, Tuesta, Portilla, Villanueva, 
Montañana, Alzedo y otros pueblos del arcedíanato de 
Valpuesta; cuya manda habían después aprobado y con
firmado sus hijos y herederos. Por lo cual, y á pesar 
de que ni estos ni su difunto padre tuvieron nunca ni 
tenían entonces facultad para poder traspasar ó renun. 
ciar aquel juro en favor del monasterio, por la,mucha 
devoción que este les inspiraba y por hacer favor al 
prior y monjes, aprueban y confirman tal renuncia; y 
ordenan á dichos contadores que mostrándoles la parte 
del monasterio «recaudos bastantes por doade les per
tenecen las dichas treynta e ocho cargas de pan » , y 
trayéndoles «a rrasgar» el privilegio primitivo, den y 
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FECHA 
' ÍL DOCUMEI iTO ARTÍCULOS. 

Año, día y mes 

A. deC. 1Ü06. 
6 de Mayo. 

libren al prior y monjes del Espino otra carta de privi
legio de dichas treinta y ocho cargas de pan, situadas 
en los mismos lugares y según las tenia y disfrutaba el 
difunto Juan de Mendoza. 

—« Fecha en la uilla de Ocanna a quatro dias del mes 
de Hebrero de mili e quatrocientos e nouenta e nueue 
annos.—Yo el Rey.—Yo la Rey na». 

Escrita en el privilegio confirmatorio, de que se da cuenta infra, 
nura. )62. 

DON FERNANDO V, DOÑA JUANA Y DON FELIPE I. 

Carta de privilegio otorgada por el rey D. Fernando, 
su hija doña Juana y su yerno D. Felipe al prior y mon
jes de Santa María del Espino, aprobando y confirman
do una cláusula del testamento del difunto Juan Hurta
do de Mendoza, por la cual trasmitía al referido mo
nasterio el censo de que hicimos mención en el artículo 
precedente, y asimismo todos los demás instrumentos 
públicos relativos á esta trasmisión. Por lo cual mandan 
á sus contadores mayores que asienten en sus libros, en 
cabeza del prior y monjes de dicho monasterio, el censo 
de las treinta y ocho cargas de pan, mitad trigo y mitad 
cebada, sobre las tercias reales de aquellos pueblos 
y á los arrendadores, recaudadores, terceros y mayor
domos encargados de recaudar dichas tercias «en renta 
o en fialdat o en tergeria o en mayordomia» , ó en otra 
cualquier manera, que les den todos los años puntual
mente las referidas cargas de pan y reciban sus corres
pondientes cartas de pago, para que se les pasen en 
cuenta, al darla de todo lo demás. «E desto uos man
damos dar e dimos esta nuestra carta de priuillegio es
crita en pergamino de cuero e sellada con nuestro sello 
de plomo pendiente en filos de seda a colores, etc.» 

—« dada en la Villa de Vallid. a seys dias del 
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FECHA 
nar. DOCUMENT i 4RTICULOS 
Ano, día y mes. 

A. deC. 1S23. 
30 de Mayo. 

A. deC. 1335 
20 de Mayo. 

mes de Mayo anuo del nascimiento de nro. Saluador 
Ihu. xpo. de mil! e quinientos e seys annos». 

Inserta, como la anterior, en el privilegio conlirmatorio de que se 
da cuenta en el núm. 162. 

Provisión de los reyes D. Carlos í y su madre doña 
Juana, insertando y confirmando en todas sus partes 
una escritura otorgada por el abad de San Benito de 
Vaüadolid y por el prior del monasterio del Espino, al 
hacer este la renuncia del priorato (Y. infra artíc. sin 
núm. después del 176), y facultando al propio tiempo 
al referido abad para que estableciese en aquel monas
terio las reformas que habia ya planteado en otros de la 
propia Orden. • 

—«Dada en la Villa de Valljd. a treynta dias del mes 
de Mayo año del nascimjento de nro. Salvador Ihu. xpo. 
de mjll equjnientos e veynte e tres años.—Yo el Rey». 

Escrita en dos hojas de papel, y con señales de haber llevado al 
dorso un sello de placa en cera encarnada. 

Cédula de la emperatriz y reina doñr-. Isabel á sus 
contadores mayores, mandándoles asentaren sus l i 
bros al pié del privilegio de juro reseñado en el articulo 
primero de este Apéndice, la declaración que, á nom
bre del monasterio del Espino, y en cumplimiento de 
otra cédula que'conTtal objeto habia dirigido antes ásu 
prior y monjes, habia hecho fray Ortega'de Velhorado, 
en que especificaba el número de fanegas que en cada 
uno de los pueblos de Santa Gadea, Val de Govia, Can 
de Pajares etc. querían percibir, hasta formar el com
pleto de las treinta y ocho cargas de censo anual y per
petuo que tenian sobre las tercias reales de aquellos lu
gares. Adviérteles, sin embargo, que no obstante esta 
declaración (que viene inserta), cuando las tercias de 
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FECHA 
r « I , n O C U M E K T O ARTÍCULOS 

i no. dia y mes 

A. deC. 1621. 
31 de Diciernb. 

alguno de los lugares que el monasterio expresa no a l 
canzaren á satisfacer el número de fanegas asignado 
por el apoderado del convento, habia de abonársele lo 
que faltara hasta el completo del censo, de las tercias de 
todos los demás pueblos que en el privilegio de juro se 
mencionan. 

—ciFecha en la villa de Madrid a veynte dias del mes 
de Mayo de mjll y quinientos e treynta e cinco años.— 
Yo laReyna». 

Inserta asimismo en el privilegio confirmatorio, de que se da noti
cia en el artíc. siguiente. 

Privilegio otorgado por el rey D. Felipe IV al mo
nasterio de Santa María del Espino , confirmando otro 
de su padre, fecho en Valladolid á 30 de Julio de 1601, 
el cual era á su vez confirmatorio de otro de D. Fel i 
pe II, dado en Madrid á 26 de Abril de 1363, aprobando 
y confirmando asimismo el privilegio de juro de las 
treinta y ocho cargas de pan, ó sean ciento cincuenta y 
dos fanegas por la medida nueva, que el referido mo
nasterio disfrutaba anualmente y percibía de las tercias 
reales de algunos lugares del arcedianato de Valpuesta, 
en virtud de un legado del difunto Juan Hurtado de 
Mendoza, prestamero que fué de Vizcaya. (Véanse los 
artículos anteriores.) 

—«Dada en la villa de Madrid a treynta y vn dias 
del mes de Diciembre año del Nacimiento de nuestro 
Saluador Jesuchristo de mil y seyscientos y veinte y 
uno: y en el año primero de nuestro Reynado». 

—Yo don Sebastian Antonio de Contreras y Mitarte, 
Regente la Escribanía Mayor de los priuilegios y con
firmaciones del Rey nro. Señor, la lige escriuir por su 
mandado». 

Escrito, con los tres documentos antes citados, en un cuaderno que 
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FECHA 
- X DOCUMENTO 

ARTÍCULOS 
Año, ata y mes. 

A.deC. Í393. 
lo de Setiemb. 

A. deC. 1399 
20 de Abril. 

consta de 22 tojas de pergamino tam. lól-,el cual está cosido con 
un cordón de seda de colores, de que sin duda ir la pendiente el sello. 

DOCUMENTOS ECLESIÁSTICOS. 

Bula del antipapa Clemente VII, eximiendo al mo
nasterio de San Millan de la Cogolla y á todos sus prio
ratos y filiaciones de toda otra jurisdicción que no sea 
la de la Santa Sede, y ordenando al obispo de Calahor
ra especialmente y á los demás prelados y jueces ecle
siásticos de España, que no se propasen á ejercer en el 
susodicho monasterio ni en sus miembros y dependen
cias el derecho de visita ni otro alguno en contra de 
este privilegio. Añádese también que el monasterio, por 
tal beneficio, quedaria obligado á dar todos los años por 
sí y por todas sus dependencias un florin de oro á la 
Silla Apostólica. 

—uDat. Aujnione xvij K l . Octobris Pontificatus nri. 
Anno quintodecimo», 

Se halla en un traslado expedido en Santo Domingo de la Calzada i 
t i de Noviembre de UZO. Autorizólo á instancias del prior del Espino 
el notario Juan Martínez de Haro. 

Cosido con este, y escrito como él en pergamino, viene otro ejem
plar del mismo traslado. 

Testimonio dado por Juan Martínez, notario público 
y escribano de Santa Gadea, de que en el día de la fe
cha, reunido el concejo de dicha villa en la iglesia de 
San Pedro, y estando allí presentes,, además del alcalde, 
procurador y regidores, los clérigos Ruy Martínez y 
Juan Pérez del Rio con otros muchos vecinos y mora
dores de la misma , pareció en su presencia un hijo de 
Iñigo García de Arbe, llamado Pedro, y refirió que des
de el Miércoles Santo hasta entonces la Virgen María se 
le habia aparecido por tres veces. Da cuenta el notario 
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de todas las circunstancias que, según el declarante, 
acompañaron tales apariciones; en la primera de las 
cuales la celestial Señora se ofreció á sus ojos, y á los 
de un amigo suyo que le acompañaba, de noche, sobre 
las ramas de un espino, en las inmediaciones de la igle
sia de San Millan, rodeada de esplendor y de una mul
titud de gentes vestidas de blanco y con sendas luces 
en las manos, las cuales, reunidas con otras que apa
recieron por el lado de Santa María de Guinicio diri
giéndose al mismo sitio, estuvieron largo rato cantando 
una cosa semejante á las tinieblas. En la segunda apa
rición , que tuvo lugar al siguiente dia y mientras él 
estaba guardando ganado no lejos del propio lugar, ex
plicóle la Virgen lo que significaba todo aquello que vio 
la noche anterior; diciéndole, entre otras cosas, que «al 
tiempo de la estruicion de Espanna era ally vn lugar 
que se llamaua Montannana la hyerma» , cuyos mora
dores , acosados fuertemente por los infieles, hubieron 
de acogerse al cementerio de una iglesia, que habia 
precisamente en el sitio en que ahora estaba aquel es
pino, donde quisieron morir santa y heroicamente antes 
que rendirse al enemigo y abjurar la fe cristiana : por 
cuya razón era su voluntad y la de su divino hijo que en 
honor de aquellos gloriosos, aunque olvidados mártires, 
se construyese una iglesia y fundase un monasterio en 
aquel lugar. Encargóle al propio tiempo que diese lue
go cuenta de todo esto al concejo, clérigos y vecinos de 
Santa Gadea; añadiendo que no lo pasaría bien, si por 
vergüenza ú otra causa dejase de practicarlo así. No 
obstante lo cual, como él hubiera dejado transcurrir 
bastantes días sin revelarlo á nadie, temiendo no ser 
creído, una noche, «a hora délos segundos gallos», es
tando él acostado en su casa, se le apareció por tercera 
vez h misma Señora, acompañada de dos hombres con 
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traje de religiosos; uno de los cuales le sacó de la ca
ma y el otro comenzó á darle recios azotes con la correa 
ó cinta de su hábito. Añade el notario que á los gritos 
de dolor que lanzaba el azotado, hubieron de despertar
se y acudir en su auxilio varios vecinos del barrio, en
tre ellos el alcalde Diego de Arbolancha, y como nadie 
¡es abriera las puertas, tuvieron que echarlas abajo; 
viendo, al penetrar en ella, que toda la casa estaba ilu
minada como con luz de mediodía; pero que habiendo 
esta claridad desaparecido de repente, siguieron adelan
te «con las candelas que leuauan las mujeres», hallando 
luego al declarante tendido en el suelo, herido y lleno 
de fatiga, con no poca sorpresa y admiración do sUs 
padres y demás familia, que no hablan despertado ni 
sentido nada hasta entonces, á pesar de estar tan cerca. 
E l notario concluye diciendo que él y cuantos con él 
asistieron al concejo vieron y examinaron las heridas y 
señales de los azotes y escucharon toda la relación de la 
propia boca del Pedro García. 

— «En Sancta Gadea. Domingo veynte días de Abril 
anno del nas^irnjento de nro. Saluador Ihu. xpo. de mili 
e trezientos e nouenta e nueue anuos». 

Es una copia simple del susodicho testimonio, escrita de letra coe
tánea en una gran foja de pergamino, juntamente con un sumario do 
las indulgencias y gracias que á la iglesia de Santa María del Espino 
hablan concedido los Sumos Pontífices y otros prelados y cardenales. 

«Quaderno de conposicíones» ó avenencia celebrada 
entre el abad electo , prior de claustra, monjes y con
vento de San Millan de la Cogolla , de una parte , y de 
la otra Ruy Martínez, por sí y en nombre de sus compa
ñeros los demás clérigos que servían el santuario de 
Santa María del Espino. En su virtud , y habiendo los 
primeros admitido y aprobado la idea, propuesta por el 
mencionado Ruy Martínez, de solicitar de la Silla 
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Apostólica el permiso para erigir en la citada iglesia ó 
ermita del Espino un monasterio de la Orden de San 
Benito, gobernado por un prior que reconociese por 
prelado superior al abad de San Millan, acuerdan de 
consuno las bases ó condiciones con que, en el caso de 
alcanzar aquel permiso y erigirse el monasterio , habla 
de verificarse su iucorporacien al de San Millan. Entre 
estas condiciones figuran como principales las siguien
tes : que ei abad de este último monasterio visitaría al 
del Espino, decidiendo las contiendas que surgieran en
tre el prior y sus monjes: que estos tendrían obliga
ción de pagarle, por derechos de visita, doscientos 
maravedís, á más de recibirle con todos los que le 
acompañasen, proporcionándoles lo necesario : que los 
monjes del Espino podrían por sí mismos elegir el 
prior, ya de entre ellos, ya de entre los de San Millan, 
aunque presidiendo siempre , ó sí esto no pudiera ser 
aprobando el abad, como superior y prelado, esta 
elección: que los monjes que recibiera el prior en su 
monasterio habían de hacer la profesión en el de San 
Millan : que el abad podría también en algún caso privar 
ó suspender al prior, pero nunca por otras causas mas 
que por aquellas mismas que implicaban exoneración 
ó suspensión en el abad de San Millan. El monasterio 
del Espino gozaría en cambio de todos los derechos, 
privilegios y exenciones que el otro disfrutaba : no seria 
válida la elección de abad, cuando en este ocurriera, 
sí en ella no intervenía el prior del Espino; y tanto este 
como sus monjes tendrían el mismo derecho para ser 
elegidos, que cualquiera otro dei monasterio principal: 
habían de ayudarse mutuamente una y otra casa , se
gún sus medios respectivos, en el soslenímiento de 
todos los pleitos que ocurrieren : y por último, aten
diendo á ios pocos medios seguros con que contaba para 
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sostenerse el monasterio del Espino, el de San Millan se 
comprometia á darle , entre otras varias cosas que se 
expresan en una nota que precede á este pacto, la 
iglesia de Santa María de Quixera con lo de Sobron y 
con todas sus demás pertenencias, la de Santa María 
de Guinicio con su aldea, con las ruedas ó muelas que 
habia en el Ebro y con la heredad de Montañana; y por 
último, todo cuanto poseía el monasterio en el término 
de Fontecha, Santa Gadea, Sayuelas y otros lugares. 

—«Enel monesterio de Sant Millan cíela Cogolla jue-
ues diez e seys dias de Dezienbre aimo del nascimjento 
de nro. Sennor Ihu. xpo. de mjll e quatro gientos e seys 
annos». 

Inserta en el proceso de que se da noticia en el nura. siguiente. 

Proceso formado por el abad de Santa María de 
Ovarenes en cumplimiento de una bula de Benedic
to XIII, que se inserta, y de la cual se dio noticia 
SMpmenelnúra.48 (A.. 1407), sobre el establecimiento 
de un monasterio de monjes benitos en la ermita ó san
tuario de Santa María del Espino. Con arreglo á lo 
que le ordenaba S. S. en la citada bula, procedió 
primeramente el abad de Ovarenes á verificar una pes
quisa sobre la exactitud de las causas y antecedentes 
que en favor de la erección del monasterio habían ale
gado , al solicitar el permiso de la Silla Apostólica, los 
clérigos de la iglesia del Espino y el convento de San 
Millan de la Cogolla. A cuyo efecto, reunido en su pre
sencia , y ante el notario apostólico Martin Sánchez de 
Briviesca y otros varios testigos , el capitulo de este 
último monasterio, presentó Ruy Martínez, procura
dor de los clérigos del Espino , algunos instrumentos 
ó cartas que relativamente á este asunto habían 
otorgado anteriormente y de comun acuerdo él mismo, 
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por sí y en nombre de sus compañeros, de una parte, 
y de la otra el abad electo, prior de claustra y monjes 
de San Millan; entre cuyos instrumentos figuraba es
pecialmente el «quaderno de composiciones» reseñado 
en el artículo anterior. Interrogados los monjes por el 
abad ejecutor, respondieron : que efectivamente eran 
ciertos los instrumentos presentados: que convenían en 
todo lo alegado por Ruy Martinez acerca del estableci
miento del monasterio del Espino y su unión con el de 
San Millan, en la forma y bajo las condiciones expresadas 
en la carta de avenencia y en la bula de S. S . ; pero 
que, con respecto á la dotación, si ellos habían ofrecido 
darle todos aquellos bienes y heredades, fué con la 
condición de que el abad de San Millan , al consentir en 
ello, diese otras equivalentes al monasterio (1). Y como 
este abad añadiese, por su parte, que él no podia de 
modo alguno consentir en aquella cesión , porque los 
bienes referidos pertenecían al vestuario de los monjes 
y á la sacristía de San Millan ; y que tampoco aprobaba 
algunas de las otras condiciones acordadas entre el 
abad electo, prior de claustra y convento con el citado 
Ruy Martinez; el de Ovarenes citó para un término 
breve á unos y oíros, á fin de que alegasen con res
pecto á estos últimos puntos lo que tuvieren por conve
niente ; aprobando sin embargo la erección del monas
terio en los términos que expresaba la bula, de cuya 
ejecución estaba encargado, é imponiendo la pena de 
excomunión a todos los que se opusieren á su cum
plimiento. Después, y no habiendo comparecido en el 
plazo que les fijó el abad y monjes de San Millan, para 
ventilar el punto de la dotación ofrecida en la carta de 

(O Esta condición, sin embargo , no se espresa en el cuaderno ó 
carta de avenencia citada más arriba , donde parece que debía ha
berse consUnado. 
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avenencia, los condenó á entregar y ceder inmediata
mente al del Espino todos aquellos bienes y heredades, 
so pena de publicarlos por excomulgados si no lo verifi
casen. 

El notario, por último , da testimonio de la"profe
sión que hicieron sucesivamente el referido Ruy Mar
tínez y cuatro de los clérigos de Santa María del Espi
no , así como también del nombramiento de prior que, 
por elección de estos últimos, hubo de dar al primero 
el señor abad ejecutor. 

E l proceso, incoado con fecha 14 de Marzo de 1410, 
concluye en 4 de Agosto del propio año. 

Es un cuaderno que consta de 20 fojas útiles de pergamino, ta
maña -í.' Tiene señales de liaber llevado sello pendiente. 

Bula de Benediclo XIII (Pedro de Luna), dando fa
cultades al prior de Santa María del Espino para que, 
ya por sí mismo, ya por medio de alguno de sus mon
jes que designaran para este fin él y todo el convento 
de común acuerdo, pudieran dispensar de asistir per
sonalmente á cumplir las novenas que muchos ofrecían 
á aquel santuario, en atención á que , siendo tantas las 
personas que hacían tales votos, no podía el monas
terio sufragar los gastos de su manutención. 

—«Dat. apud Sanctum Matheum Dertusensis dioc. 
xni kls. Nouembris Pontificatus nri. Anno vicésimo 
primo». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Bula commisoria del papa Marliu III al prior mayor 
del monasterio de Santa María de Nájera, D. Rodrigo, 
haciéndole saber: que por parte del prior y monjes del 
de Santa María del ftspino se le había hecho presente 
que, hallándose fundado su monasterio en un lugar 
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desierto y careciendo de bienes para la decente manu
tención de sus monjes, el abad y convento de San Mi-
lian de la Cogolla, del cual dependía el del Espino, ha
bían resuelto cederles, en calidad de censo enfiteútico, 
el patronazgo y demás derechos de las iglesias de Gui-
nicio y Las Hayuelas y los lugares de Guinicio y Santa 
Cruz de Boco con sus términos, pastos, molinos y de
más pertenencias (V. el núm. siguiente): por lo cual, 
y para que esta concesión obtuviese más firmeza , soli
citaban que la confirmase y aprobase la Silla Apostólica. 
Le manda por tanto S. S. que se entere bien del asunto, 
y si fuesen ciertas aquellas circunstancias, y si de ello 
no resultase grave perjuicio al monasterio de San M i -
llan, apruebe y confirme dicho contrato de censo. 

—«Dat. Florencie ij kl. Marcij Pontificatus nri. Anno 
secundo.» 

Viene inserta en la carta de censo reseñada con el núm. si
guiente. La techa de esta bula parece que debe estar equivocada, 
porque no habiéndose otorgado el censo hasta el año de )42l (V. el 
citado núm.), mal pudo S. S. mandarlo confirmar dos años antes, 
que fué el segundo de su pontificado. — Este papa, según dicen 
los PP. Maurinos, se llama Martin V por todos los que dan tam
bién el nombre do Martin á los dos que llevaron el do Marín ó 
Marino. 

Carta de censo enfitéutico, otorgada por el abad y 
convento de San Millan de la Cogolla á favor del prior 
y monjes de Santa María del Espino, dándoles « el a l 
dea de Guinicio con su yglesia e con sus campanas e 
libros e cáliz de plata» y demás heredades y pertenen
cias , la de Santa Cruz de Boco con su iglesia y todos 
sus términos, todo cuanto tenía el monasterio de San 
Millan en Las Hayuelas, en las inmediaciones del Ebro, 
en la jurisdicción de Santa Gadea, y en la aldea de Mo-
nana, con otras cosas que se expresan , para que lo 
poseyeran lodo perpetuamente ellos y sus sucesores, 
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con Ja condición de pagar de canon ó tributo anual á 
San Millan treinta y tres florinesfcíde oroe de justo pe
so», cuya primera paga se babria de verificar el dia 2 
del próximo mes de Enero, y en igual dia todas las de
más. Establecen asimismo que los del Espino habían de 
llevarles allá este censo, á su costa y riesgo, todos los 
años; y que, si se retrasaran en el pago, por cada dia 
que pasara después del convenido, tendrían que dar 
«dos reales de plata de peso». Y por último, que si 
transcurrieran dos años sin que pagasen enteramente 
aquel canon , podría el monasterio de San Millan recu
perar todas las iglesias, heredades y demás bienes; ex
cluyendo de su posesión al prior y monjes del Espino. 

—« A cinco dias del mes de Septiembre, armo del 
nascimiento del nro. Saluador Jhu. xpo. de mili e qua-
trozjentos e veynte e vn annos». 

Bula del papa Martin III, por la cual, accediendo á 
las súplicas que así la reina de Castilla yLeoa , doña 
María, como el prior y monjes de Santa María del E s 
pino, la habían hecho con este fin, exime para siempre 
á este monasterio de pagar diezmos; ordenando que 
ninguno, bajo ningún pretexto, se atreva á exígírselos 
én adelante. 

—« Dat. Romae apud Sanctam Mariam Maiorem vn. 
idus Octobris pontificatus nri. anno VI.0». 

Se halla en un traslado que, á petición de Juan de Arteaga, pro
curador del convento, y de orden del vicario del obispo Calagurrita-
no, díó y autorizó con su signo el notario Juan Martínez de Harria-
ga; expresando que la bula original estaba « escripia en pargamino 
de cuero, encasada en plomo, en dos cuerdas, colorada y amarilla». 
Su fecha , en la ciudad de Vitoria á 20 de Junio de UAO. 

Bula del papa Eugenio IV nombrando jueces conser
vadores del monasterio de Santa María del Espino á 
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los abades de San Millan de la Cogolla y|de Santa M a 
ría de Herrera y al prior de Najera, y dándoles facultad 
para entender y juzgar en definitiva todos los pleitos 
que, en defensa de sus bienes, derechos y prerogativas, 
tuviera que sostener aquel monasterio. 

—« Datis Romas apud Sanctum Laurencium in Dá
maso auno incarnationis dominico millessimo quadrin-
gentessimo tricessimo tercio quarto kalendas Octobris 
PontiGcatus nri. anno tertio». 

Se halla en un traslado expedido, á petición del prior del Espino 
y de orden del vicario general de la iglesia de Valpuesta , por el no
tario Juan Sánchez de Medina en la vil la de Santa Gadea á 16 de Mar
zo de U71. 

Traslado de la bula de Eugenio IY , reseñada en el 
núm. anterior, expedido con fecba 4 de Noviembre de 
1481 «en el lugar de Couilla, lugar que es en tierra de 
Tobaljna», por el notario Juan Sánchez de Medina, á 
instancias del prior del Espino, que le necesitaba para 
presentarlo al obispo de Burgos y pedirle su aproba
ción. 

A continuación da también testimonio el propio notario de que ha
biéndoselo presentado en efecto, el prelado contestó diciendo que 
desdelluego autorizaba el usolde dicha bula. 

En papel. ' 

Otro traslado de la propia bula, escrito también en 
papel y expedido, á instancias del prior de Santa María 
del Espino, por el notario Ruy Pérez de Fontecha en 
la Tilla de Santa Gadea á 14 de Enero de 1499. 

Lo mismo que en el anterior , da testimonlo¡el!notario de habér
selo presentado al obispo de Burgos, pidiéndole que autorizara el uso 
de la citada bula, á lo cual accedió. 

Letras del cardenal Rodrigo, vicecanciller de la 
Iglesia Romana, y nuncio apostólico en los reinos de 
España, concediendo a! prior y monjes de Santa María 
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del Espino, la facultad de poder elegir á su arbitrio, 
un confesor que pudiera absolverlos hasta de los casos 
reservados á la Silla Apostólica , á excepción de algunos 
que expresa; y aún de estos una vez en la vida, cuan
do se hallasen in articulo mortis, siempre que lo h i 
ciera con ciertas condiciones que enumera á continua
ción. 

—«Dat. Guadalíaiare Toletane dioc. Anno a natiui-
tate Domini millesimo quadringentesirao septuagésimo 
tertio, die vicésima séptima mensis Martij pontiíicatus 
sanctissimi in Xpo. patris el domini nri. domini Sixti, 
divina prouidentia pape l i l i anno secundo». 

Tiene señales de halier llevado sello pendiente. 

Copia simple, escrita en papel y letra del siglo xvm, 
al parecer, de las letras del cardenal Rodrigo descritas 
en el núm. anterior. 

Bula del papa Sixto IV, disponiendo que las abadías de 
los monasterios premostrateñses, vacantes á la sazón 
ó que en adelante vacasen por muerte ó renuncia de 
los que las poseían ó poseyeren, no vuelvan á darse 
como encomiendas á ningún clérigo secular ni regular, 
de cualquier grado ó condición que fuere, sino que las 
obtengan solamente los que canónicamente fueren ele
gidos abades por sus conventos respectivos; debiendo 
presidir siempre esta elección los abades padres ó sus 
comisarios, y en su defecto el prior claustral del con
vento en que aquella tuviere lugar. Ordena empero al 
mismo tiempo, que todos los así electos hayan de ser 
luego confirmados en sus respectivos cargos por los 
abades padres, á excepción del de Premostre, que debe 
siempre confirmarlo la Silla Apostólica. 

—«Datis Romae apud Scuni. Petrum anno jncarna-
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tionis dnice. millessimo quadringentessimo septua-
gessimo sexto. Quinto idus Junij, pontificatus nri. anno 
quinto». 

Es una copia simple del traslado que dieron en Lovaina, y autori
zaron á instancia y petición del procurador general de la Orden pre-
mostratense los notarios apostólicos Nicolás de Fieres y Juan de 
Arborecen techa23de A lmlde 1489, y está escrita en cuatro fojas 
de papel en tól . con el epígrale de Unta roja. 

Subdelegacion hecha por el abad de Herrera en los 
capiscoles de Bribiesca y Valpuesta , en el chantre de 
Armentia, y en un canónigo de Santo Domingo de la 
Calzada, de todos los poderes y facultades que á él se 
le habian dado , como juez conservador, por la bula 
de Eugenio IY, reseñada supra, núm. 169, que aquí 
viene inserta, para entender y sentenciar un pleito que 
pretendía entablar el prior de Santa María del Espino 
contra ciertas personas «por algunas deudas, e cargos, 
e jnjurias pertenescientes al dicho monesterio». 

—«Enel monesterio de Sant Francisco de la villa de 
Miranda de Ebro a diez dias del mes de Marco anno 
del nascimjento del nro. Saluador Ihu.xpo. de mjll e 
quatro^ientos e ochenta e nuebe annos». 

Escrita en papel. 

«Libro becerro que contiene la memoria de las here
dades de Nuestra Señora del Espino». 

Dase noticia en él de todas las tierras de pan llevar, 
tasas, solares, prados, pastos, eras, eriales, huer
tas, y demás bienes raíces que poseía el monasterio 
en los lugares de Montañana, Guinicio, Moríana, Su
sana, Ayudas, Bozo, Villanueva , Portilla y Santa 
Gadea ; y fué compilado , de orden del obispo de Bur
gos D. Luis do Acuña, por los curas y beneficiados de 
todos estos lugares, en virtud de una,carta ó manda-
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FECHA 
O Í L D O C U M E N T O 

ARTÍCULOS 
Ano, día y mes 

A.deC. 1498. 
16 de Febrero. 

A . d e C . 1523. 
10 de Marzo. 

miento que los vicarios generales del obispado les dir i 
gieron con fecha 2 de Junio de 1490. 

Consta de cuarenta y cinco fojas de pergamino, gran fóJ., y está 
cubierto con otra que contiene la l ista incompleta de todos los indi
viduos que formábanla cofradía del monasterio. 

Bula del papa Alejandro VI al abad de Poblet y á los 
priores de San Agustín de Valladolid y Santo Domin
go , extramuros de Santiago, nombrándoles jueces 
conservadores de todos los monasterios benedictinos de 
España, y dándoles por lo tanto facultades para enten
der y librar en justicia los pleitos que estos pudieran 
seguir en defensa de sus bienes, derechos y prerogati-
vas, ya contra las iglesias ó prelados, ya contra cual
quiera persona ó corporación puramente secular. 

—«Datura Romae apud Sanctum Petrum anno incar-
nationis dominice millesimo qüadringentesimo nona
gésimo octano, quartodecimo kalendas Martij, pontifi-
catus nostri anno séptimo». 

Inserta en el núm. iSO. 

Escritura otorgada por fray Diego de Sahagun, abad 
del monasterio de San Benito de Valladolid y general 
reformador de toda su Orden en los reinos de España, 
y por el prior de Santa María del Espino, fray Pedro 
de Cirezo , en virtud de la cual, y para que la refor
ma pudiera en su monasterio tener lugar, renuncia 
este el priorato; dando facultad al susodicho abad para 
que lo incorpore á la Congregación Benedictina, nom
bre abad trienal y haga las demás reformas que crea 
convenientes. E l Padre reformador se obliga en cam
bio á darle todos los años por vía de indemnización y 
para sus alimentos, mientras viva, sesenta fanegas de 
trigo en la iglesia y lugar de Guinicío, ciento cincuen
ta cántaras de vino «en la décima y cosecha del lugar 
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F E C H A 
DEI. D O C B M E K T ARTÍCULOS 

Ano, a ta y mes 

A. deC. 1333. 
lOdeDiciernb. 

A. deC. dSS?. 

de Montanana» y quince ducados de oro que el monas
terio del Espino disfrutaba anualmente en el lugar de Sa
linas. Concédele asimismo, durante su vida, el usufructo 
de las casas de Guinicio donde á la sazón moraba; obli
gando para el cumplimiento de todo lo ofrecido los bie
nes de aquel monasterio, y si esto no fuera bastante, 
todos los de la Congregación. 

—En el inonesterio de nra. Señora Santa Maria del 
Espino a diez días del mes de Marco año del n.asci-
mjento de nro. Señor Ihu. xpo. de mjll c qujnientos e 
veynte e tres años». 

Inserta en la confirmación que de ella hicieron D. Carlos I y su 
madre doña Juana^ por carta 6 provisión de que dimos noticia sm-
p r a , núm. )6I. 

Bula del papa Paulo III, por la cual, en atención á las 
virtudes y méritos que concurrían en el presbítero Y i -
cente de Manzanos, le confiere un beneíicio ó porción 
completa, que por renuncia había dejado vacante en la 
iglesia de Ventosa el clérigo Juan Fernandez de Manza
nos su anterior poseedor; señalando á este último, 
mientras viviese, una pensión anual do ocho ducados 
de oro sobre los frutos y rentas de tal beneficio. 

^-«Dat. Romeapud Scum. Petrum Anno Incavna-
nationis dnice. Millessimo quingentessimo trigossimo 
quinto. Quarto idus Decembris, ponlificatus nri. anno 
secundo». 

Inserta en las letras ejecutoriales de que se da cuenta en el nú
mero siguiente. 

Letras ejecutoriales expedidas por el obispo de Ca
sería, Pedro Lamberto, auditor de la Rota y juez de
legado por la Silla Apostólica en este asunto, mandan
do que se diese el debido cumplimiento á la bula de 
S. S. Paulo III reseñada en el artíc. anterior; especial-
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FECHA 
DXL DOCUMENTr.) 

ARTÍCULOS 
Ano, dia'y mes 

A.deC. ÍS94, 
18 de Marzo. 

mente en lo relativo á la pensión de los ocho ducados 
de oro anuales que habia señalado al presbítero Juan 
Fernandez de Manzanos sobre los frutos y rentas de la 
porción ó beneficio que renunció en la iglesia de Ven
tosa , y que después obtuvo de la Silla Apostólica Vi
cente de Manzanos, clérigo de la diócesis de Burgos. 

—«Dalis et actis Rome in domo habitationis nre. 
solite residentie sub anno a natiuitate dnj. millessimo 
quingentessimo trigessimo séptimo. Indictione decima 
dievero mensis pontificatus sanctissi-
meinxpo. pris. etdnj. nri. dnj. Pauli diuina prouid. 
pape tertij anno » 

Este pergamino se halla en malísimo estado de conservación. Los 
espacios ocupados aqui con puntos en la cláusula de la feclia están 
en blanco en el original, habiéndose olvidado sin duda el escribiente 
de llenarlos el dia en que definitivamente se espidieron las letras. 

Hay señales de sello pendiente , y al dorso , aunque muy borrada, 
se lee la notificación formal que de ellas se hizo por la parte interesa
da al referido Vicente de Manzanos, poseedor del beneficio; quien, 
al notificárselas la segunda vez, declaró bailarse dispuesto á cum-. 
plirlas, pagando la citada pensión. 

Letras del patriarca de Alejandría, Camilo Caetano, 
nuncio apostólico en los reinos de España, al arzobispo 
de Burgos y su provisor, comisionándolos para que si 
averiguasen ser cierto lo que le habían dicho el prior y 
convento del Espino, a l ; solicitar licencia de la Santa 
Sede para que el rector de San Pelayo y San Miguel 
pudiera celebrar dos misas en los dias festivos, se la 
concedan desde luego, siempre que en el pueblo no 
hubiera otro clérigo que quisiera decirla, y con la con
dición de no consumir el vino de la misa primera has
ta celebrar la segunda, ni tomar cosa alguna en el in
tervalo de una á otra. 

—Datum Madriti Toletanae dioc. Anno Domíni mi
llessimo quingentessimo nonagessimo quarto, Décimo 
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F E C H A 
EL DOCUMENTO ARTÍCULOS 

Ano, día y mes 

A.deC. 1395. 
4 de Abril. 

A. deC. d619. 
28 de Octubre. 

Quinto klds. Aprilis Pontus. preefati S. D. N. Papae au
no lertio». 

Tiene señales de haber llevado sello pendiente. 

Licencia concedida por el provisor de la iglesia y dió
cesis de Burgos, en virtud de la comisión que se le dio 
por las letras apostólicas del patriarca de Alejandría 
reseñadas en el núm. anterior , que aquí también se 
insertan, y previa la verificación de los hechos que 
enunciaba la solicitud y petición del abad y convento 
del Espino, para que el clérigo á quien por este mo
nasterio se confiase el cargo de servir las dos parro
quias de San Miguel y San Pelayo , pueda celebrar, en 
los dias festivos, dos misas, una en cada iglesia, con 
las condiciones que en aquellas letras se le fijaron por 
el nuncio de S. S. 

—«Dada en Burgos a quatro dias del mes de Abril 
de mil y quinientos y nouenta y cinco años». 

Escrita en un pliego de papel común. 

Subdelegacion hecl ia por el prior de! monasterio de 
San Agustín de Valladolid en los abades de Bujedo y 
Ovarenes, del cargo de juez conservador que en unión 
con el abad de Poblet y el prior de Santo Domingo, 
extramuros de Santiago, le confirió el papa Alejan
dro VI por su bula de 16 de Febrero de 1498 , que 
aquí se inserta y de que dimos cuenta supra en 
artíc. sin núm. después del 176, únicamente en lo 
concerniente al monasterio de Santa María del Espino. 
Los autoriza con amplias facultades para ver y senten
ciar todos los pleitos que sostuviera este monasterio, y 
para citar, excomulgar, absolver, etc., como á sus 
predecesores y á él mismo se le habían dado por la 
Santa Sede por virtud de la citada bula. 
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FECHA 
n ¡ i t DOCDMENTC ARTÍCULOS 

4no. ata y mes. 

A. de C. 1631. 
10 de Setiemb. 

—«En testimonio de lo qual dimos la presente firma
da de nuestro nombre y sellada con nuestro sello y 
signada subscripta del notario ynfrascripto, por ante 
quien la mandamos dar en la ciudad de Vallid. a veinte 
y ocho de Octuvre de mili y seyscientos y diez y nue-
be años». 

Lleva en efecto un sellito de placa y está signada por el notario 
Gerónimo de la Serna. 

A continuación viene inserta la aceptación, por parte de los abades 
de Bujedo y Ovarenes, de esta subdelegacion; 

Escrito todo ello en 6 toj. de papel común, tam. fól. 

Breve del papa Urbano VIII concediendo al monaste
rio de Santa María del Espino el privilegio de tener en 
su iglesia un altar en el cual ganasen indulgencia ple-
naria las almas en cuyo sufragio se celebrara misa en 
los dias de la Conmemoración de los Difuntos, en todos 
los de la Infraoctava de esta fiesta y en los lunes de 
todas las semanas del año. 

—«Dat. Romae apud Sanctam Mariam Maiorem Sub 
annulo Piscatoris Die X Setembris M.D.Cxxxj. Puntus. 
Nostri Anno nono». 

Conserva restos del sello del Pescador. 

180 

181 



APÉNDICE S E G U N D O . 

OBSERVACIONES CRITICO-PALEOGRÁFICAS SOBRE E L PRIVILEGIO 

DE LOS VOTOS DEL CONDE FERNÁN GONZÁLEZ, 

Nadie que se haya dedicado algún tanto á los estudios históricos, desconoce la 
importancia y utilidad de los documentos que nos han legado los pasados siglos. 
Escritos casi siempre con fines muy diversos de los que suelen á menudo guiar 
la pluma del historiador, extraviando tal vez su juicio y disminuyendo el valor 
de sus apreciaciones, no es tan frecuente el ver allí desfigurada la verdad en 
punto á los hechos que fueron; y teniendo todos ellos un carácter especialísimo 
de actualidad, nos suministran de suyo una multitud de preciosos pormenores y 
circunstancias, en que parece como que se siente palpitar la vida de las pasadas 
generaciones. 

Pero si tal interés é importancia nos inclinan desde luego y hasta nos 
imponen el deber de acoger con benevolencia y mirar con cierto respeto 
agradecido estos antiguos monumentos, preciso es también no olvidar que nos 
obligan al propio tiempo á ser cautos; á no admitir ligeramente como verdad 
inconcusa cualquier diploma que se nos ofrezca, sólo porque se refiere á tiempos 
oscuros y apartados, si no lo abonan desde luego señaladas muestras de auten
ticidad. Esta discreción que ha sido siempre un deber, bien que por desgracia 
frecuentemente desatendido, es hoy una necesidad imperiosa é indeclinable. 
Gracias al vuelo prodigioso que han ido tomando todos los conocimientos huma
nos y á ese instinto filosófico que guia las inteligencias, se ha logrado por fin 
romper el molde, por decirlo así, en que hasta aquí viniera vaciándose la his
toria por los ciegos admiradores de la antigüedad clásica. Háse comprendido que 
en aquellos cuadros, de bella y graciosa composición casi siempre y de vigoro
sos contornos alguna vez , hechos con el deliberado intento de imitar á un Tucí-
dides, á un Salustio, ó á un Tilo Livio, faltaban por lo común el colorido propio 
y la entonación adecuada, y que desnudos de carácter, estaban muy lejos de pre
sentarnos la verdadera fisonomía de la época que en ellos se pretendía historiar. 
Reconócese ya que no constituyen sólo la vida de un pueblo las conquistas é in
vasiones de territorios, ni los políticos trastornos y vicisitudes, así como no está 
la vida entera de un hombre público en el reducido número de actos que le dan 
á conocer como tal á los ojos de la multitud. Y cuando unánimemente se pro
clama la necesidad de acudir de nuevo á las fuentes, de reconocer y examinar 
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con esmero los documentos coetáneos, no tanto para desterrar los numerosos 
errores que todavía desfiguran la historia , aún en su parte externa, como para 
estudiar en ellos los usos y costumbres de nuestros antepasados, sus tradiciones, 
sus creencias y el sucesivo desarrollo de sus instituciones políticas y sociales, 
preciso es é indispensable que la critica venga, como auxiliar infatigable de la 
historia, á quilatar el valor que deba darse y la fe que merezcan todos esos mo
numentos , que si la ilustran y completan siendo verdaderos, cuando son fingi
dos no pueden menos de oscurecerla y falsearla. 

Tales son las razones que nos mueven á no dejar pasar sin examen el célebre 
privilegio de los Votos de San Millan. Otorgado, al parecer, este diploma por el pri
mer Soberano, por el heroico fundador del reino de Castilla, derramaría sin duda, 
á ser cierto, algún rayo de luz sobre aquella remota época, oscura y nebulosa, co
mo suelen serlo casi siempre los orígenes délos Estados. De carácter esencialmen
te histórico, como que reconoce por causa inmediata la jornada memorable de S i 
mancas, contribuiría sobre todo á fijar de una manera clara é indubitable, no ya 
tan sólo la fecha, sino también las circunstancias que acompañaron y siguieron á 
tan célebre batalla; pudiendo de tal modo llenarse el vacío que en este punto han 
dejado, así las brevísimas palabras que le consagran la de Sampiro y otras cró
nicas cristianas, como la campanuda y vaga fraseología con que tratan de encu
brir ó disfrazar su derrota los cronistas árabes. Cosa de tanto más interés, cuan
to que, sí bien se considera, debió ser aquel importantísimo suceso de no menor 
trascendencia entonces para los reinos cristianos, que lo fueron sin duda más 
tarde la victoria de Calataüazor y los gloriosos triunfos de las Navas y el 
Salado. 

Por otra parte, no han podido menos de llamar nuestra atención los muchos 
puntos de semejanza, ó más bien el completo paralelismo que existe entre el fa
moso privilegio de los Votos de Santiago, atribuido á D. Ramiro I, y el que ac
tualmente nos ocupa. Este como aquel se funda en una batalla y reconoce por 
causa una victoria, que se dice milagrosa; como aquel especialmente á los del 
reino de León, tiene este por objeto el imponer á los pueblos de Castilla un tri
buto ó censo, considerable ciertamente, ya por su carácter de perpetuidad, ya 
también por la extensión que tenían entonces y que debían ir adquiriendo con 
la reconquista ambos Estados ; como aquel, ha dado origen este á ruidosos y 
empeñados pleitos desde el siglo XVI en adelante; y como aquel, por último, 
ha sido ocasión de dudas y motivo de controversias entre los eruditos, algunos 
de los cuales trataron de vindicar su autenticidad, mientras otros tal vez con 
justa causa, aunque no con el mayor acierto, lo impugnaron como apócri
fo (1). 

(.0 Han publicado integro este privilegio el P. Tepes, Chron. gen. de la arden de San Benito, 



412 
Y ahora bien; siendo tanta, si no más que la de aquel, la importancia his

tórica de este documento, y habiendo ya la crítica moderna (después del maduro 
examen que tan debatido asunto requería) pronunciado su fallo desfavorable al 
primero, ¿por qué se ha de mostrar más superficial, más benigna y deferente 
con el segundo, cuando no son á la verdad mejores los títulos que en favor 
suyo pueden alegarse? La equidad y la lógica estaban de acuerdo en este punto, 
y exigían imperiosamente que se hiciera de este privilegio un análisis más de
tenido y serio que el que hasta ahora se ha hecho, para dejarlo en el lugar que 
por derecho le corresponda. 

Hemos procurado, pues, llenar este vacío. A este fin examinamos primero 
los antecedentes que tenía el diploma antes de ser confirmado por los Reyes, y 
las vicisitudes por que ha pasado desde entonces: estudiárnoslo después en sí 
mismo, en sus caracteres intrínsecos; y este doble análisis ha venido á darnos 
como resultado la certidumbre moral de que es apócrifo, y por consiguiente de 
ninguna utilidad para el que tome sobre sí la tarea de historiar los sucesos á que 
se refiere. Vamos á someter al buen criterio y erudición del lector los funda
mentos de aquella certidumbre, y él, en último resultado, será quien pueda sen
tenciar el pleito. 

I. 

El conde Fernán González, de acuerdo con los principales Señores de Casti
lla, hubo de ofrecer un voto al glorioso San Millan antes de la batalla de Siman-

tomo V ; Sandoval, Fundac. del monast. de San Mi l lan; el autor de una bien escrita Vindicación del 
diploma de Ramiro 1, impresa en Madrid, por Cano, iSOA; y D. J . A. Llórente en el tomo III de sus 
Noticias históricas de las tres provincias Vascongadas; hallándose también inserto en la Colación 
de documentos copiados del archivo de Simancas, tomo V , págs- 7 á 12. Madrid, 1830. Con mayor 6 
menor extensión, y más ó menos directamente hablan de él asimismo, ya eu pro , ya en contra, el 
P. Mariana, Ambrosio de Morales, Mauro Castelln Ferrer en su Histor ia del apóstol Santiago, A.0 de 
Fuentes, en sus Cantos peregrinos, y otros varios. Por último, contra Esteban de Garibay, y contra 
algún otro que antes ó después trató de convencer de apócrifo el diploma, se escribieron la Apología 
del P. Martin Martínez, otra de autor anónimo, reseñada en el núm. 15) de este Índice, y un capitulo 
de la obra titulada : Dissertaliones ecclesiasticce, que publicó el P. Fr. José Pérez : Salmanticse, 1688. 
La del primero, impresa «en la villa de Aro, 1632, por Juan deMongaston», ocupa unvolúmenen •«."de 
76 folios; á la cual se añadió más tarde una segunda parte casi tan extensa y voluminosa como la pri
mera. De toda la obra, sin embargo, sólo unos 20 folios están dedicados á defender la autenticidad 
del privilegio; y aunque muy lejos de llevar el convencimiento al ánimo del lector, no puede negarse 
que están escritos con ingeniosa habilidad. Acerca de la segunda ya dijimos algo en otro lugar (pá
gina 384): y en cuanto al P. Pérez, sólo nos cumple declarar, que en este trabajo, como en todos los 
suyos, se ve al hombre de claro ingenio, de criterio seguro, y de nutrida erudición; pero al propio 
tiempo adviértese en él una benevolencia excesiva hacia este diploma, que seguramente no hubiera 
resistido á los rudos y certeros golpes de su crítica, si lo hubiese analizado con la misma severidad 
que aplicó al de los Votos de Santiago. 



413 
cas; voto que se apresuró á cumplir luego que, deshechas allí las poderosas 
huestes del califa Abderrahman III, pudo tornar con su gente, alegre y vence
dora , á disfrutar algunos momentos de paz en el seno de la familia. 

He aqui un hecho que nos revela el documento que tratamos de examinar , y 
entre todos los demás que pretende darnos á conocer, el único tal vez que no 
podemos contradecir seriamente, por más que ninguno de los escritores coetá
neos se curara de hacerlo llegará nuestra noticia. Porque, en efecto; que en 
aquellos siglos en que el bélico entusiasmo y el heroico esfuerzo corrían parejas 
con la piedad en el ánimo de nuestras gentes, invocaran estas el favor del cielo 
en sus grandes conflictos; que los castellanos recurrieran especialmente á un 
Santo que ya de antiguo hablan con fervor reverenciado; y que para tenerlo más 
propicio, ofrecieran llevar á sus pies y depositar en las aras de su templo alguna 
ofrenda en prueba de su fe y reconocimiento, lejos de tener nada de inverosímil, 
nos parece sumamente natural y hasta probable. Que libres ya del riesgo, y ha
biendo logrado un triunfo que, por lo difícil é inesperado, no podían menos de 
atribuirlo más que á su propio esfuerzo á la protección santa que hablan solici
tado, trataran de cumplir lealraente aquella promesa, propio es también délos 
hidalgos y religiosos sentimientos de aquellos bravos adalides del cristianismo. 
Pero ¿ este voto consistió en un censo general y perpetuo, como se nos quiere 
hacer creer? Si así fué, no cabe duda que debieron luego tener noticia del hecho 
todos los castellanos, supuesto que todos quedaban sujetos al cumplimiento y 
todos contribuirían un año y otro año con la correspondiente cuota, que los 
monjes del monasterio tendrían buen cuidado de exigir, si por acaso ellos en 
ofrecerla se demoraban. ¿En qué consiste, pues, que en ninguna de las antiguas 
crónicas se hace la más leve mención de tal censo? Una omisión de esta natu
raleza no puede razonablemente atribuirse á ignorancia; puesto que si el voto 
se pagaba por todos, ninguno dejarla de saber por qué se le exigia: no á olvido; 
porque en el espíritu religioso que animaba á todos aquellos escritores, no se 
concibe cómo, teniendo tan presente la batalla de Simancas, pudieran haberse 
olvidado de la visible protección y eficaz auxilio con que por parte del cielo fue
ron allí favorecidos los cristianos. 

Y no se nos arguya, como alguno observó ya (i), que los cronistas no pueden 
investigarlo ni decirlo todo: que omisiones más importantes se ven á cada paso en 
ellos, sin que por esto se le ocurra á nadie el tener por falsos los sucesos que 
callan y de cuya existencia tenemos noticia por otros conductos. Porque si esto 
es cierto; si es hasta imposible que nos den cuenta de todo lo interesante en 
unas obras que, más que crónicas, son relaciones sucintas, ligeras efemérides en 

()) E l autor anónimo de la Apología por San MiUan, de que acabamos de hacer mención. 
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que se van apuntando por orden de tiempo los hechos más culminantes de aquel 
oscurísimo período, no es menos indudable para el que conozca el espíritu de la 
época y el estilo general que reina en todas estas obras históricas, que ó no ha
bían de referir el gran suceso que motivó el voto , ó de darnos cuenta de él, 
como lo han hecho, hubieran también indicado brevemente así la presencia de 
San Millan entre las huestes cristianas, como el censo anual que por esta causa 
se le pagaba en Castilla. Al decirnos, por ejemplo, que Abderrahman vino con 
su ejército á Simancas, y que el Señor dio la victoria a l rey Católico { l ) , no 
hubieran dejado de añadir : «entonces fué quando San Millan ganó los votos», 
según dijo más tarde el poeta Gonzalo de Berceo (2), ú otra frase equivalente y 
conforme con su manera de narrar. 

Pero no hagamos alto, si se quiere, en el silencio de los cronistas, por más 
que no alcancemos á ver una causa razonable que lo justifique. Cuando hechos 
de esta importancia y naturaleza se escapan á la pluma de los encargados de 
trasmitirlos á la posteridad, otros documentos coetáneos suelen dárnoslos á co
nocer de una manera indirecta (3): si del monasterio de San Millan nos quedan 

{i) l ío Sampiro. Véase la España Sagrada del P. Florez, tomo XIV, pág. .552. 
(2) Epígrafe al capitulo de los Votos, en su poema titulado : F ida (¡e Soní Ui l lan delaCogolla. 

Véase Sánchez, Colección de poesías anteriores al siglo XV, tomo 1I-. 
(3) Como sucede, por ejemplo, respecto á los Votos de Santiago con dos que se publicaron en la 

citada Vindicación del diploma de Ramiro I, pág. 329 y 350. Es el primero la carta de íundacion 
del monasterio de San Sebastian del Monte Sacro, fecha en la Era 952, el segundo una Memoria saca
da del Tumbo del monasterio de Samos, fecha en la Era 1096; y tanto el uno como el otro hablan ya 
de volos que por entonces se pagaban al Apóstol en ciertas iglesias de Galicia. Esto no abona, es 
verdad, el privilegio de 1"). Ramiro 1, que indudablemente es apócrifo ; pero demuestra al menos que 
tenia algo en que fundar sus pretensiones la Iglesia compostelana. A falta de tales precedentes, ¿en 
qué podían estribar las del monasterio de San Millan? No es íácil saberlo ; pero al ver que, bas
tante tiempo antes que los monjes dieran á luz el privilegio de Fernán González, la Iglesia de. Santia
go percibía ya de muchos pueblos de León y Galicia, y aún del reino de Toledo, cierto tributo con el 
nombre de Votos, que se decían ofrecidos al Apóstol como patrón de España, como á gran protector 
de los cristianos en sus guerras con los ínfleles; al observar también que en Castilla la Vieja se viene 
desde desde muy antiguo venerando con especial devoción á San Millan, y que frecuentemente se le 
Invoca como patrón de los castellanos en las mismas luchas, no seria ningún absurdo el suponer 
que los monjes, siguiendo el ejemplo que les ofrecían los de Compostela, quisieran utilizar este pa
tronazgo del Santo. Esto explicaría perfectamente!, por qué puso el autor del privilegio del Conde tan 
especial cuidado, no sólo en recordar, sino en citar como precedente y enlazar el Voto do Santiago 
con el de San Millan. Siendo ya aquel un hecho reconocido por muchos, no podría menos de serlo 
también este, una vez que á los ojos de todos se presentara como simultáneo, y hasta cierto punto 
como una consecuencia del primero. 

Lo que no ofrece duda es, que los defensores del privilegio de San Millan, en su mayor parte, han 
querido atribuir un valor inmenso á este título de Patrón •• toda la Apología del P. M. Martínez, á ex
cepción de unos cuantos folios, está reducida á producir y comentar antiguos testimonios, de los 
cuales se inflere, que San Millan en Castilla era considerado como ta l , desde muy remotos siglos. 
;Como si este titulo, aplicado á un santo, llevase de suyo anejos otros derechos que el mero agrade
cimiento y la fe de los patrocinados! ¡Y como si á cada paso no se viera prodigado en documentos 
antiguos y modernos, aplicándolo cada cual al santo do su particular devoción, sin creerse por ello 
obligado á ofrecerle anual y perpetuamente cosa alguna determinada! 
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pocos, otros monasterios de Castilla nos ofrecen en cambio un sin número de 
diplomas, así reales, como particulares y eclesiásticos, de los siglos X, XI y XII. 
¿Cómo es que hasta hoy ni uno siquiera se ha encontrado en el que directa ó 
indirectamente se mencionen tales votos ni censo semejante?—Ahí está, se nos 
dice, el privilegio del mismo Fernán González, y desde el siglo XIII en adelante 
algunas bulas de los Papas, el poema de Berceo, y varias confirmaciones de los 
Reyes.—Con el primero tendríamos bastante, si fuese original, ó si, de no serlo, 
se nos presentara al menos sin los vehementes indicios (por no decir seguras 
señales) de apócrifo que en él creemos encontrar. 

Ahora bien : por más que el P. Yepes haya dicho que este privilegio «se está 
originalmente donde lo pusieron al principio» ( i ) , esto no pasa de ser una l i 
gereza, hija de su buen deseo de defenderlo de los ataques que ya por entonces 
se le dirigían. É l , lo mismo que lodos los demás que lo han publicado, lo co
piaron sin duda del Becerro ó Tumbo llamado Galicano, que existia en el mo
nasterio , y ninguno de los que en su examen se han ocupado nos dice que lo 
viera en otra parte. Importa mucho el consignar esta circunstancia, en que has
ta hoy no se han fijado, al parecer, ni los defensores ni los que han impugnado 
el documento, porque de ella nace la primera sospecha contra su legitimidad. 
Bien sabido es que á los Tumbos ó Cartularios se trasladaban por los monjes to
dos aquellos documentos que interesaban de algún modo á los monasterios; por
que, sueltos ó desglosados unos de otros, estaban en más inminente riesgo de 
perderse. Y siendo esto así, ¿quién duda que el primero que cuidarían de tras
ladar allí los de San Millan seria el privilegio de los votos? ¿ Tenían por ventura 
otro alguno que les importara más conservar? Pues ¿en qué consiste entonces 
que teniendo dos tumbos aquel monasterio, uno antiguo y otro moderno (2), el 
documento no se encuentra en el primero sino en el segundo? La letra francesa, 
en que este se halla escrito, no se introdujo en Castilla hasta principios del s i 
glo XIII; y ¿es posible que hasta entonces no se apercibieran aquellos monjes do 
cuánto les interesaba el sustraer á la pérdida ó extravío un privilegio que, siendo 
un título de gloria para su Santo Patrono, constituía á la vez un derecho el más 
pingüe que á un individuo ó corporación particular cualquiera le sea dado el 
disfrutar? ¿ Puede razonablemente creerse que habiendo copiado en el Tumbo 
Gótico tantas escrituras casi Insignificantes (3), tuvieran el descuido de no i n 
sertar aquella que más presente debían tener en la memoria, aquella cuyo sólo 
extravío, cuanto más la pérdida total, podía traer á su casa tantos perjuicios? 

(1) Chron. general de la orden de San Benilo, tomo V, centuria V.1, f&lio 3. ' vto. 
(2) Entre otros que nos dan noticia de estos dos Tumbos ó Becerros, está Llórente, que en la obra 

y tomo citados publicó varias escrituras de uno y otro. 
í i ] Lo son, con relación á este diploma, todas las publicadas por Llórente. 



Preciso es confesar que esto solo bastaría para poner en duda la legitimidad de 
otro cualquier diploma, que no tuviera ya por otra parte tantos puntos vulnera
bles como el presente. 

¿Pero qué, dirán los defensores del privilegio, nada significan las confirmacio
nes que de él hicieron los Reyes? ¿Así se condena con argumentos solamente 
negativos un documento revalidado con la sanción real? 

Mucho hablarían ciertamente en su favor estas confirmaciones, si ellas mis
mas , bajo otro aspecto, no ofreciesen hartos motivos para sospechar de la auten
ticidad del diploma. Lo primero que llama la atención es que tampoco empiecen 
estas hasta el siglo XIII. Costumbre fué de los monasterios el aprovecharse de la 
primera coyuntura favorable que se les ofrecía para presentar á los Reyes sus 
cartas y privilegios más interesantes,' y especialmente los que debían á la muni
ficencia de otros monarcas que les habían precedido, con el objeto de que se los 
revalidasen; poniéndolos así á cubierto de cualquier contradicción que pudiera 
contra ellos alzarse. Y que esta costumbre es antigua, muy anterior á la época 
de San Fernando, lo demuestra el sin número de cartas confirmatorias, que se 
conservan todavía en los archivos monásticos, de los tres ó cuatro monarcas que 
á este precedieron. Si pues el monasterio de San Millan tenía desde los tiempos 
de Fernán González el privilegio de los votos, volvemos á preguntar, ¿ cómo 
es que no solicitó antes que los Reyes se lo confirmasen? ¿Era por ventura me
nos interesante esta confirmación que la de la propiedad de la villa de Cárdenas 
que en el año de 1065 (I) solicitaron y obtuvieron sus monjes del rey D. San
cho de Navarra? ¿O se nos querrá hacer creer, como alguno lo ha pretendido (2), 
que no hubo confirmación real, porque no era necesaria, supuesto que lodos 
pagaban religiosamente lo que mandaba el privilegio ? No es á la verdad muy 
fácil que tal contestación nos satisfaga; porque, sobre • encontrar, atendido lo 
que es la naturaleza humana, muy problemática y dudosa esta general y por tanto 
tiempo no desmentida sumisión á un mandato, que no por ser pío dejaba de ser 
gravoso, ¿quién ha dicho que las confirmaciones de los documentos se pedían 
solamente cuando estos eran objeto de oposición y resistencia por parte de los 
que habían de observar su contenido? Basta el haberse familiarizado algo con su 
lectura para saber que, aunque nadie hubiera contradicho un privilegio, por el 
mero hecho de ser importante y de poder contradecirse alguna vez, se pedia y 
obtenía su confirmación. 

No faltará quizás alguno que se admire y hasta juzgue una temeridad el 
asegurar rotundamente que ningún Rey confirmó el diploma antes del siglo XIU; 

(O Véase el extracto do esta carta confirmatoria en la pág. SSO de este índice. 
(2) E l apologista anónimo, contestando al cargo, que por lalta de coailrmacionos, hicieron algunos 

al privilegio. 
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'una vez que, habiéndose extraviado y perdido tantos documentos del ar
chivo de San Milldn, pudiera entre estos haber perecido alguna carta con
firmatoria anterior á la fecha aquella. Pero este escrúpulo carece realmente 
do fundamento: semejante pérdida y extravio son demasiado recientes; datan 
sólo del tiempo en que fué suprimido el monasterio. Un incendio, un saqueo, ú 
otro cualquiera de esos accidentes que pueden extraviar ó destruir los docu
mentos de un archivo, no pasa nunca inadvertido para las personas que se ha
llan grandemente interesadas en su conservación. Si en el de San Millan hubiese 
ocurrido, ¿quién duda que por tradición siquiera, ya que no por escrito, se ha
bría conservado entre los monjes la noticia del suceso? Cuando á fines del siglo 
XVI empiezan á formularse serios ataques contra el más notable de sus privile
gios, y el monasterio se ve en la necesidad imprescindible de salir á su defensa; 
cuando sus apologistas y defensores se dan á buscar antiguos testimonios que 
sirvan como de apoyo al derecho combatido, ¿habrían dejado de indicar que, si 
no los encontraban anteriores al siglo XIII, era, no porque no hubieran existido, 
sino porque en tal ó cual época y con este ó el otro motivo debían haberse des
truido ó extraviado? (i) A nadie se le oculta, por otra parte, que fuera de esías 
causas, que no son para olvidadas, hay otras que suelen insensiblemente ir des
truyendo y mermando el tesoro de documentos que forftian un archivo; pero, 
sábese también que estas causas son siempre hijas de la indolencia ó de la incu
ria, y ya lo hemos dicho : no pueden concebirse la incuria ni la indolencia tra
tándose de la conservación de un documento tan importante; mucho menos 
cuando se halla esta encomendada a monjes benedictinos. Véase, pues, cómo no 
hay temeridad de ninguna especie en aquella afirmación. 

Pero tratemos ya de examinar uno por uno los primeros documentos que 
vienen á revelarnos la existencia del tributo ó censo de los votos y de su miste
rioso privilegio. 

E l autor anónimo de la Apología por San Mil lan, que dejamos reseñada, en el 
número 131 del índice de este monasterio (2) fué quien, después del P. M. 
Martínez, se dedicó con más ahinco á registrar el archivo; y ni el uno ni el otro 

(O Precisamente aseguran lo contrario. E l mismo P. M. Martínez dice en su Apología: «La autori
dad del archivo de San Millan, es de las más auténticas que hay en España, entre otras razones por su 
rauclia antigüedad de más de mil y cien años, sin haber sido Jamás destruido n i quemado.» Y el Pa
dre Yepes antes que él liabia escrito también; «Siempre lia sido un monasterio, al cual ni los godos 
enojaron, ni los herejes molestaron, ni los moros destruyeron, ni los christianos jamás le perdieron 
el respeto, aunque entre sí han tenido batallas crueles y sangrientas.» Pero no puede darse mejor 
testimonio de esta incolumidad, que los 65 códices procedentes de aquel archivo, que hoy se guardan 
en el de esta Real Academia, y entre los cuales hay algunos cuya antigüedad se remonta al siglo VII 
de nuestra Era. 

(2) Aprovechamos esta oportunidad, para deshacer una equivocación respecto á la (echa que atri
buimos ea el índice á esta Apología, y que debe de ser la del añe 1098 y no 1S98, como allí se dijo, 

ar 
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pudieron hallar más antiguos testimonios que algunas bulas de los Papas, el 
poema de Berceo, las dos cartas de San Fernando y su hijo, cuya reseña puede 
verse en la pág. 257, y como primeras confirmaciones del privilegio, las de don 
Sancho el Bravo, y D. Fernando IV. 

No hablaremos de las confirmaciones pontificias: primero, porque no teniendo 
de ellas otra noticia que la indicación hecha por los dos mencionados apologistas, 
ignoramos en qué términos estaban concebidas: segundo, porque, aún merecién
donos siempre un profundísimo respeto todos los documentos emanados de la 
Santa Sede, no los creemos de autoridad inapelable, ni mucho menos, en cues
tiones de esta naturaleza. Antes bien, no teniendo nada que ver con él dogma el 
asunto del diploma, y contribuyendo en cierto modo la perpetuidad del voto á 
mantener viva y perenne la piedad de los tieles, no nos parece que hallaría el 
Papa graves inconvenientes en confirmar un documento, de cuya legitimidad, 
por otra parte, no tenia motivo alguno para sospechar. Acaso, acaso, apurando 
mucho la cuestión, hasta pudieran convertirse estas confirmaciones en argumen
to coním produceníem; porque á la verdad, siendo, como aseguran ambos 
autores, del Papa Inocencio III y del año 1216 la más antigua, y llevando la fe
cha de 1224 el primer documento real que habla de los votos, ¿no parece ex-

•traño, cuando menos, que tratándose de una cosa puramente local, y deque en 
Roma no podía tenerse el mayor conocimiento, acudieran los monjes en demanda 
de una confirmación antes á la Santa Sede que á los Reyes de Castilla, tan dis
puestos á otorgarlas siempre que se las pedían con derecho? 

Y no se crea que favorezcan mucho más al diploma las dos primeras cartas 
reales que nos dan ya noticia de votos que se pagaban al monasterio de San Mi -
llan. Porque, aún dando por legitima (que no faltarían acaso motivos para sos
pechar lo contrario), (1) lacarta de San Fernando que aparece inserta y confir
mada en la de su hijo D. Alfonso, fecha en Burgos á 2 de Diciembre, Era 1292, 
¿no es ella misma un indicio bastante claro de que no habia eu el monasterio la 
mejor buena fe relativamente á este asunto? Si suponemos, como quiere alguno 
de los defensores del diploma, que los monjes no se dieran prisa en solicitar de 
los Reyes su confirmación, porque pagándose por lodos sin violencia el voto, 
aquella era hasta cierto punto innecesaria, cualquiera pensará que desde el mo

to Es efectivamente para iütundir sospecha la forma tan vaga y general en que se halla otorgada, y 
de la cual no hemos visto aún ningún otro ejemplar entre los muchos documentos del Rey Santo que 

hasta hoy pudimos examinar. Podrá ser este un caso excepcional, y asi habrá de considerársele; pero 

una de dos; ó los que se resistían á pagarlos votos eran en escaso número, ó eran muchos. S i lopr i -

n.cro, natural parece que los monjes se lo hubiesen indicado al Rey, en cuyo caso este sehabria diri

gido, segmi costumbre, al merino ó merinos de la comarca, para que, averiguada la verdad, hiciesen 

completa justicia al monasterio: si lo segundo, prueba es bien convincente de que se tenia por lo me

nos muy poco respeto al privilegio de Fernán González; y por lo tanto, su conlirmacion era do todo 

punto necesaria. ¿Cómo, pues, no la pidieron los monjes? 
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mentó en que el monasterio hallase obstáculos para la cobranza, acudiría presu
roso á subsanar aquel descuido. Desde el momento en que la confirmación se h i 
zo necesaria, parecía natural que los monjes la solicitaran : nada más sencillo ni 
más seguro y eficaz para obtenerla, que presentar al Rey el privilegio y exponerle 
la resistencia injusta que los pueblos oponían á su cumplimiento, ¿Cómo, pues, 
no lo hacen así; contentándose por el contrario con obtener de su Cancillería una 
simple carta, en la cual, sin hacer la más leve mención del privilegio primitivo, 
de la manera más vaga y general que concebirse puede , se recomienda por el 
Rey Santo á todos los que la vieren el pago de los votos? Y si creyeron que por 
entonces seria esto bastante, ¿cómo al resistírsele de nuevo los pueblos en el s i 
guiente reinado, tienen todavía tan poco tino y discernimiento, para no com
prender que más eficaz sería para los contumaces la confirmación por D. Alfon
so X del diploma primitivo, que una simple reproducción de la carta de su padre? 
Podría tal vez ser otra la causa; pero al verlos acudir tan solícitos á la Santa 
Sede en demanda de una cosa que tan descuidados se muestran en pedir aquí, 
no parece sino que se trasluce en ellos la vacilación y el temor de quien va á 
lanzar á la faz del mundo un documento falsificado. Si su privilegio lo era, mayor 
peligro había indudablemente de que se descubriese acá, donde siquiera por tra
dición podía conservarse memoria de los hechos pasados que reproducía á su 
manera, que no en Roma, donde ni era fácil saberlos, ni había un interés direc
to en tener de ellos noticia exacta. Para solicitar con buen éxito una confirma
ción real del diploma, preciso era de antemano ir poco á poco preparando la 
opinión. ¡ Oh! y es justo confesar que en una época en que el sentimiento rel i
gioso y el respeto y sumisión á la Santa Sede hablaban tan alto, así al corazón 
de los Reyes como al de sus vasallos, no podían, para lograr este objeto, haber 
elegido los monjes mejor camino! Con tales precauciones, y con la circunstancia 
de haber venido luego un poeta á revestir con la magia de los versos todo el con
tenido del diploma; recargando, sin intención sin duda y llevado sólo por el ca
lor de su fantasía, los colores del cuadro, se había hecho ya lo bastante para 
pretender sin gran riesgo una confirmación directa del Soberano. Y en efecto, 
esta no se hace esperar largo tiempo. D. Sancho el Bravo, nos dice el mismo 
P. M. Martínez en su citada Apología, una vez en Burgos, con fecha 28 de Mar
zo Era 1323, y otra en Toledo, con la de 8 de Diciembre Era 1327 (1) otorga 
ya al monasterio, no una carta por el estilo de las de San Fernando y Alfon
so X, sino una verdadera y directa confirmación del privilegio de los votos. Otro 

11) En el Memorial de papeles para el pleito de los Votos, que según dijimos en otra parte, acom
paña á la Apología anónima reseñada en el num. 151 del índice, no se cita más que una confirma
ción de U. Sancho IV, y la fecha que se le atribuye no conviene con ninguna de estas dos. Nos ate
nemos, empero, á la autoridad del P. Marlinez, muclio más respetable en este punto. 
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tanto verifica después su hijo D. Fernando IV, por otras dos cartas fechas en 
Burgos, la primera en 5 de Julio Era 1336 (1), y en 18 de Diciembre Era 1338 
la segunda. Y aún se deja traslucir que para obtener la primera de estas dos con
firmaciones, debió el monasterio aprovechar una coyuntura muy favorable; pues 
no de otra manera se concibe que el Rey tuviera tan poco reparo en confir
mar, no ya el privilegio primitivo, como su padre lo hiciera anteriormente, sino 
una copia romanceada, en la cual se parafrasean á medida del deseo los hechos 
que aquel apunta, y se ingieren asimismo el fabuloso tributo de las cien donce
llas y los augurios de los santones árabes á propósito de los signos que aparecie
ron en el cielo antes de la batalla; incidentes que el buen Gonzalo de Berceo se 
habia tomado la libertad de añadir, sin duda para dar al cuadro un colorido más 
poético (2). 

Logradas una vez las primeras confirmaciones, era ya cosa corriente el con
seguir que los Reyes posteriores siguieran confirmando el privilegio cuando lo 
hiciera necesario la tibieza délos pueblos relativamente á su observancia. Y así 
hubo de suceder, según indican los mismos apologistas (3). Pero hasta en esto 
no puede menos de llamarnos la atención una circunstancia. Los monjes, tan 
perezosos antes para solicitar del Rey una confirmación, se muestran, obtenida 
la primera, como atacados de fiebre para pedir otras nuevas; en tales términos 
que si D. Sancho IV y su hijo les concedieron dos cada uno, D. Alfonso XI hubo 

(i) Esta debe serla techa del privilegio otorgado á la villa de Cuellar, cuyo traslado queda descri
to en el núin. 2, pág. 240; porque la confirmación hecha en 18 de Diciembre, Era 1338, es la reseña
da en la pág. 262; y en ella, no fué la copia romanceada, sino el privilegio latino, ya confirmado 
por su padre, lo que nuevamente confirmó D. Fernando IV. 

("!) Sánchez, en la introducción que pone al citado poema de Berceo , se inclina á creer, en contra 
del P. Yepes, que el poeta en el capítulo de los Votos parafraseó, no el privi l ígio latino, sino la copia 
romanceada que D. Fernando IV confirmó i la vi l la de Cuellar. Se nos figura que anduvo aquel críti
co algo ligero en esta ocasión. A primera vista se conoce que tanto la estructura de las palabras, 
como el giro de la frase y el estilo en general, tienen un carácter más antiguo en el poema que en la 
mal llamada traducción del privilegio. Ahora bien, que atribuyendo á la batalla de Simancas la aboli
ción del ominoso tributo de las cien doncellas, y los prósperos augurios de los árabes á propósito de 
los lenómenos celestes que, según el diidoma, hubieron de precederla, se da más animación al cuadro 
y se acrecienta el interés, cualquiera lo comprenderá sin esfuerzo, por desposeído que se halle de sen
timiento estético. ¿No es por consiguiente muy probable que Berceo, recogiendo la noticia de aquel 
tributo, ora del nunca agotado tesoro de las consejas populares, ora de la Crónica de D. Rodrigo 
como el mismo Sánchez apuntalé inventando quizás el otro incidente, se tomara la poética libertad 
de ingerirlos en la narración? Y en tal caso, siendo posterior al poema, como de ello no nos cabe la me
nor duda, la citada copia ó traducción del privilegio, ¿no es también muy verosímil que su autor si
guiera en este punto las huellas del poeta? Lo es tanto más, cuanto que, sobre ignorarse en qué otra 
fuente sino en esta pudo el nombrado traductor beber tales noticias, si se comparan los dos pasajes 
del diploma romanceado con los correspondientes del poema, se verá fácilmente que los primeros no 
son más que un comentario, una verdadera amplificación de los segundos. 

131 Véanse en la nota que pusimos á la carta de D. Alfonso X , reseñada en la pág. 257, todas las 
confirmaciones que cita el apologista anónimo, á cuyo número añade todavía algunas más el padre 
M. Marlinex. 
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de otorgarles nada menos que tres, en otras tantas cartas ó privilegios que lleva
ban las fechas de 8 de Noviembre Era 1353, 25 de Mayo Era 1367 y 3 de Octu
bre Era 1382. ¿No se deja ver claramente en esto hasta qué punto presentían 
ellos la necesidad de cubrir con el manto real la desnudez del diploma primiti
vo, de suplir con la fuerza y autoridad de nuevos privilegios la fuerza y autori
dad de que el primero carecía? 

Basta sin duda el concurso de tantas y tan desfavorables circunstancias en la his
toria de este diploma hasta el momento de ser confirmado por los Reyes de Casti
lla , para quitar su valor á las que en lo sucesivo pudieran serle propicias. ¿Qué 
significa, en efecto, que los monarcas posteriores sigan confirmándolo , que de 
él hablen algunos cronistas éhistoriógrafos modernos, y que los concejos de a l 
gunas ciudades y villas reconozcan y confiesen durante los siglos XV y XVI como 
una obligación la de contribuir al monasterio con el consabido voto? (1). 
No otra cosa, sino que los primeros, al revalidarlo , seguían las- huellas de 
sus antecesores; que los segundos lo citan , porque con las confirmaciones rea
les , con la exigencia del tributo por parto de los monjes, y con los pleitos y 
controversias á que todo esto dio lugar, hablan llegado á tener noticia de su 
existencia; y que los últimos, en fin, al confesarse obligados de aquella manera, 
cedían tanto á los repetidos mandatos de los Reyes en sus privilegios confir
matorios , como á un fuerte impulso de aquella fe y religiosidad que forma
ba, corno sabemos todos, el rasgo principa! del carácter de nuestros mayores 
y el cimiento de su vida política y social. Respecto a los pleitos en que el mo
nasterio salió victorioso de los pueblos que se negaban á pagar el Voto, cualquiera 
comprenderá que nada prueban en pro ni en contra de la legitimidad del pr i -
milivo privilegio ; porque para darle fuerza legal bastaban sin duda las repetidas 
confirmaciones que de él venían haciendo los Reyes de Castilla. 

No creemos necesario insistir en este punto, y vamos ya á examinar el d i 
ploma en sí mismo, en los caracteres intrínsecos que presenta. 

II. 

Desgracia tendría ciertamente este privilegio, si por acaso fuese auténtico, 
porque todo parece conjurarse en contra suya. Sí, como acabamos de ver, su 
historia es un testigo cuyas declaraciones le son tan poco favorables, en el 

(O En el Memorial de papeles anlcriormentc citado, se da noticia de algunas de estas escrituras de 
ratificación otorgadas por diferentes ciudades y villas, siendo entre todas lamas antigua una del con
cejo y vecinos de Logroño, fecha en n de Abril Era 1382. Pero téngase en cuenta que otras villas y 
ciudades. Avila por ejemplo, no dejaban de protestar de vez en cuando contra la exacción del Voto, pro
testa que llegaron á presentar al Rey los procuradores á Cortes en alguna ocasión, como sucedió en 
las celebradas en Burgos en tiempo de D. Enrique H, año de (373, y puede verse en la petíc. X . 
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examen que vanios á emprender ahora le hallaremos tal vez convertido en íiecal 
de su propia causa, delatando severamente ante el tribunal de la crítica el mismo 
crimen que á nuestros ojos representa. Léalo con imparcialidad, sin prevención 
de ninguna especie, cualquiera que se haya familiarizado algo con los documen
tos antiguos, y díganos ingenuamente, si no le llama este la atención á primera 
vista, haciéndole sospechar que una gran distancia debe separarlo de todos los 
que á ciencia cierta reconocemos como del siglo X. Él, lo mismo que nosotros, 
advertirá sin duda que es demasiado correcto y limado aquel lenguaje, demasiado 
fluido, fácil y hasta elegante á veces el estilo relativamente á la época en que se le 
supone escrito y redactado. Ni en Sampiro, ni en ningún otro do los que inme
diatamente le preceden y siguen, se ve tal naturalidad y soltura en la narración; 
en ninguno se leen períodos tan rotundos, ni tan estudiado hipérbaton, ni frases 
de sabor tan clásico : y eso que , prelados ó clérigos de reconocido saber casi 
todos ellos, parece que debían brillar literariamente algo más que cualquiera 
otro de los que dictaban 6 escribían las cartas públicas. 

Tan evidente y clara es la diferencia, que no han podido menos de reconocerla 
y confesarla los mismos apologistas del privilegio , aunque procuran desvirtuar el 
argumento que de aquí nace, ora diciendo que en todos tiempos han existido 
buenos y malos latinistas, ora tratando de hallar en la elevación y grandeza del 
asunto que allí se trata, causa suüciente para la grandeza, elevación y hasta ele
gancia del lenguaje y estilo. 

Sin pretender nosotros negar en absoluto la posibilidad de que en aquellos 
tiempos de continua turbación y de guerras incesantes hubiese alguno que pose
yera regularmente la lengua del Lacio, bien que de ello no nos hayan quedado 
las mejores muestras, confesaremos nuestro sentimiento por no haber tropezado 
con los dos ó tres diplomas del mismo Fernán González, cuyo latín, dice el Padre 
Martínez , no desdecía del empleado en el privilegio de los Votos, y que se ofre
ció él mismo á presentar á los curiosos que lo solicitaran. Berganza y Llórente 
publicaron íntegros algunos, y en el Compendio del Becerro galicano del mo
nasterio de San Millan, que, como ya manifestamos en otra parte, conserva esta 
Real Academia, se da noticia, ya en copia, ya en extracto, de otros diez d i 
plomas otorgados por el referido Conde; pero á juzgar por el texto de los prime
ros , y por los pasajes que de los segundos se transcriben en el citado Compen
dio, desde luego podemos asegurar, ó que entre estos no se hallar; los dos á 
que se referia el apologista, ó que su buen deseo le hizo ver en ellos cualidades 
que están muy lejos de poseer. Ni puede tampoco negarse (¿quién no la recono
ce ?) la influencia que tiene siempre en las formas literarias la naturaleza del 
asunto que revisten ; pero aún así será siempre el autor ó notario de este d i 
ploma un fenómeno muy notable, como quiera que los autores de aquel tiempo 
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cuentan y describen á cada paso asuntos tan elevados como e! de la batalla de 
Simancas, sin que por eso dejen de mostrarse bastante inferiores á él en punto 
alas dotes de estilo y al manejo del idioma. Así, pues, aunque el privilegio de, 
los Votos no pueda pasar realmente por un modelo literario en su género, ni 
mucho menos, la diferencia entre él y los demás instrumentoscoetáneos, no,deja 
sin embargo de ser sensible. Y no se crea que al insistir en este punto, conside
remos razón bastante por sí sola para suponer apócrifo un diploma (siquiera 
pertenezca á un siglo que, como el X de nuestra E ra , no se distingue cier
tamente de los demás por la cultura y refinamiento de las formas), la circuns
tancia de estar más ó menos correcta y elegantemente escrito: á cualquiera se le 
alcanza que no podria significar esto gran cosa , si por otra parte ofreciese aquel 
inequívocas muestras ó caracteres evidentes de ser auténtico. Pero cuando estos 
caracteres faltan; cuando , por el contrario, hay vehementes indicios para sos
pechar que el instrumento se ha forjado en época distinta de la que se nos quiere 
dar á entender , entonces son muy de considerar su estilo y lenguaje; porque, 
sobre tener en ellos un testimonio más en que fundar la sospecha, tal vez puedan 
suministrarnos la clave para fijar aproximadamente el tiempo en que la falsifica
ción pudo hacerse. 

Ahora bien : que el privilegio de los Votos de San Mi lian no pertenece á la 
época señalada en su data, lo demuestran casi palmariamente no sólo todas las 
razones presentadas en la primera parte de este examen, sino también otras 
muchas que se deducen de los propios términos en que se halla concebido, y de 
las cuales nos iremos haciendo cargo sucesivamente. 

Empecemos exponiendo las dificultades que se originan de la fecha. 
Si el privilegio fué otorgado por el Conde Fernán González , ¿en qué año lo 

otorgó ? S i , como es más probable, hubo de forjarse mucho tiempo después, ¿ en 
qué año quiso su inventor que apareciese otorgado? En una palabra: para saber 
cuándo acaecieron los sucesos que motivaron el Voto, ¿debemos, ó no, atener
nos á la fecha que trae el documento ? Por extrañas que puedan parecer á cual
quiera estas preguntas , muy luego habrá de ver, que á pesar de haberse discu
tido tanto sobre este punto, todavía no han logrado ponerse de acuerdo sus 
mismos defensores para dar á ellas una contestación categérica, cuanto menos 
satisfactoria. Los historiadores árabes están conformes con los cristianos en ase
gurar que á la batalla de Simancas precedió un eclipse en que se oscureció el sol 
durante una hora. Sampiro no indica directamente el año; pero se deduce por lo 
que á continuación añade, que debió ser el de 939: en la tabla de los eclipses que 
traen los PP. Benedictinos , en su obra titulada: J r t de verifier les dales, se des
cribe uno total de sol, visible en Europa, África y Asia, que duró una hora y se rea
lizó en el dia i 9 de Julio del propio año; y ya el P. Pérez habia demostrado ante-
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nórmente lo mismo con sus cálculos astronómicos, patentizando á la vez, contra 
lo que parece asegurar el diploma , que en Julio del 934 ni hubo, ni pudo haber 
semejante eclipse (i). Dedúcese , pues, de una manera evidente, que los cro
nistas árabes están en lo cierto al fijar aquella célebre batalla , que ellos llaman . 
del Barranco, hacia el 20 de Julio del referido aüo 939. Son, por lo tanto, inú
tiles é ineficaces todos los esfuerzos de ingenio que hizo el P. Martínez para 
probar que no habia contradicción ni dificultad alguna en la fecha del privilegio. 
De admitirla tal como está escrita , no solamente la veremos en oposición con 
las demostraciones de la ciencia astronómica y de la historia ; perfectamente de 
acuerdo en este punto , sino también en contradicción consigo misma , supuesto 
que el 19 de Julio de 934, no fué viernes {VI fer ia) , sino sábado, como asimis
mo lo comprueban los cómputos cronológicos. ¿Debemos, pues, suponer, cómo 
quiere el P. Pérez, que el escribiente se equivocó poniendo Era DCCCCLxxn/ 
en lugar de Era DCCCCLxxvii.a ? Pero entonces no fué esta la única equivoca
ción; y habremos do conceder también que cuando dice más adelante e! diploma 
que en la cuarta fer ia , día de los Idus de Octubre, conocieron muchos que el 
sol habia palidecido... etc., se quiso poner ni y no iv feria , pues en martes, 
que, no en miércoles, fueron los idus de Octubre en la Era DCCCCLxxvn. 

El autor de la citada Vindicación del diploma de Ramiro J , á quien no pa
reció sin duda satisfactoria la solución dada por el P. Pérez , propuso otra, que 
si á primera vista parece aventajar á la anterior, bien considerada , es de todo 
punto inadmisible.—Este privilegio, dice, es una carta histórica en la cual se 
citan y dan á conocer varios hechos que , siendo sucesivos, no han debido nunca 
someterse por los censores á una misma fecha. El ofrecimiento del Voto, hecho 
simultáneo y coincidente con el formidable aparato de fuerzas conque Abderrah-
man trataba de invadir el reino de León, se verificó antes de la batalla : el d i 
ploma del Gonde, dando forma y estabilidad á este Voto, hubo de extenderse 
después del triunfo alcanzado por las armas cristianas , como se dice expresa-
mento en aquella cláusula: sicque de ingenti hoste diurno auxil io triumphan-
tes, ac cum uicloria quique cid sua reuertentes, deuotionem dudum pollici-
tam... perpetualiter ordinauimus: lo que sucedió fué, que el notario, al exten
derlo , en vez de ponerle la fecha en que lo estaba escribiendo, creyó sin duda 
mejor poner la Era 972 (A. 934) en que habrían hecho el Voto el Gonde y sus 
magnates.—De este modo pensó el referido autor desatar todas las dificultades 
en cuanto á la cronología. Pero.no echó de ver que (sobre lo inexplicable é inu
sitado de poner al documento una fecha que realmente no era la suya), si, en 

CO Véase la citada obra Dissertationes eccleHasticce, i)ág. 276, y relativamente á la fecha y por
menores de la batalla y de los demás sucesos que la preceden y siguen, la Crónica de Sampiro, y los 
demás A. A. citados por CU. Romey, Uütoire d'Espagne, tomo IV, cap. 15 : París, (858. 
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efecto, son sucesivos y no simultáneos todos aquellos hechos, es por lo mismo 
más de extrañar que el autor del diploma (porque él es quien lo hace, no los 
censores) en vez de separarlos, como convenia, los agrupase confusamente, some
tiéndolos todos al año 934, única fecha que escribió al principio y al íin del privi
legio. Ni tampoco tuvo en cuenta que la entrada del ejército de Abderrahman 
por las llanuras del reino de León no se verificó, según queda ya demostrado, 
hasta principios del estío de 939: que los preparativos para ella debieron hacerse 
cuando más á fines del 938; y que, ya fuesen estos , como él pretende, ya fuese 
la misma invasión , como dice el privilegio, la causa del terror que inspiró al 
Conde y los suyos el ofrecimien to del Voto, es absurdo el suponer hecha tal 
oferta en el año 934, á que la Era 972 corresponde. Y tan absurdo es, que en este 
año precisamente, lejos de hallarse los castellanos sobrecogidos de espanto por una 
irrupción que no podían prever, debían por el contrarío estar llenos de gloria y 
regocijo , porque en unión con los soldados leoneses acababan de deshacer junto 
á Osma un poderoso ejército de moros, mandado por el temible tío del Califa, 
por el valiente y aguerrido Al-modhdhafer ( i). 

Más aceplable que las anteriores pudiera parecer acaso la solución que propu
so Llórente al decir que el copiante sacó de su lugar una cláusula, trastornando 
así el sentido, y atribuyendo á un año sucesos que debieron verificarse en 
otros (2). Pero de admitirla, nos resultará siempre otro inconveniente, y es: que 
fijando el diploma la fecha de un suceso insignificante, cual es la palidez acciden
tal que se advirtió en el sol en cierto día del mes de Octubre de la Era 972, 
omite , no ya tan solamente la délos demás hechos que parece hubieron de pre
ceder al Voto, y que, á no dudarlo, tienen mayor importancia, sino hasta la de 
la misma derrota de los infieles, causa principal de la concesión del privilegio. 
Verdad es que respecto á esta última, tampoco hay dificultad para el Sr. Lloren-
te; una vez que no duda en afirmar, con la misma seguridad que tendría si lo 
hubiese visto, que el que escribió el diploma, omitió la palabra quinqué entre 
los vocablos super y adaucta, con que concluye la cláusula de la fecha; de 

(O La singular opinión de este autor estriba sólo en la manera de leer la fecha. Tanto él como los 
demás que han publicado el documento escriben ; Factum pr iu i leg i i primordium (literalmente: he
cho el origen ó pr incipio del privilegio). La copia que á nosotros nos sirvió para la redacción del 
artículo inserto en el índice, pone tal vez con más acierto; Factum priui legium primordium {He
cho el privi legio primit ivo, original). Aún cuando supongamos que elautor deldiploma escribió del 
primer modo la frase, queriendo aludir con ella al acto en que el Conde y los suyos ofrecieron el 
Voto, es indudable que el perpetuum eius firmamentum no se refiere á este acto, sino al de afirmar
lo, al de establecerlo para siempre por medio del privilegio ; esto es, al acto en que este se otorgó. 
Por consiguiente, todo lo más que se deduce de las palabras del diploma, aún leyéndolas según ellos 
quieren, es que el ofrecimiento del Voto y la concesión del privilegio, bien que actos distintos y se
parados por un intervalo más ó menos largo de tiempo, se verilicaron en el propio año (Era 972). 

(2) Llórente, en la obra y tomo citados, pág. 210-



modo, continúa , que esta, sin tal omisión, diría: Facium privilegii primor-
dium, et perpetuum ejus fundamentum, in E ra terterna centena septiesque 
dena, binaque super quinqué adaucta, que conviene exactamente con el año 939. 
Tenemos, en definitiva, que tanto en esta solución como en la del P. Pérez, son 
por lo menos dos las equivocaciones del escribiente y dos las enmiendas que 
hay quehacer en la fecha del privilegio , para que esta pueda ser aceptable 
Ya se deja conocer que con tan benigno sistema , los mayores anacronismos di
plomáticos nada significan contra la legitimidad de una carta. Y no se nos diga, 
como añade Llórente, que debemos admitir estas enmiendas, porque no es de 
suponer tal torpeza en un falsificador , que fuera á dejarse sorprender en cosas 
tan triviales. En primer lugar ¿quién puede asegurar que los conocimientos cro
nológicos , comunes hoy entmlos que se dedican al estudio de la historia, y aún 
entre los eclesiásticos ilustrados, lo fueran tanto en el siglo XII? Y si no lo eran; 
si para los hombres de aquel tiempo no era cosa tan trivial como para los de hoy 
el descubrir tales anacronismos, tampoco es de presumir que el falsificador se 
fijara tanto en evitarlos; porque no es lo regular que ninguno eche mano á las 
armas al atravesar un sitio donde no puede temer qué le ataquen. Y por otra 
parte ¿no advirtió el Sr. Llórenle que adoptando aquel principio, no habia posi
bilidad humana de descubrir y patentizar la falsificación de ningún instrumento 
público? Si enmendamos á medida de nuestro deseo tres ó cuatro errores que por 
lo fáciles de descubrir no deben, según é l , presumirse en un falsificador, ¿ por 
qué no hacer lo mismo con todos los demás que se hallen en el mismo caso ? ¿ Y 
no son precisamente estos descuidos de cosas tan triviales los que figuran siem
pre en la historia de toda falsificación? Tan cierto es esto, que generalmente 
son ellos los que más pronto ó más tarde vienen á descubrir el fraude. Como 
que hasta cierto punto tienen una explicación lógica: el que se pone á inventar 
ó falsificar una escritura, fija por lo regular intensamente su atención en evitar 
los errores y absurdos de más trascendencia, aquellos que por su misma im
portancia supone que los demás pueden someter á examen. De donde resulta 
que, absorta su inteligencia en semejante tarea, suelen escapársele estas menu
dencias y trivialidades, en que no repara por lo mismo que lo son. 

Admitamos, sin embargo, por un momento ya la solución indicada por el 
P. Pérez , ya la que propone Llórente. ¿Quedará con esto libre de toda tacha el 
privilegio? Si así fuera , no debia quizás tenerse reparo en adoptar cualquiera 
de ellas; pues no son , por otra parte, ni tan raras, ni tan inverosímiles tales 
equivocaciones y aún omisiones de cifras en las copias de los antiguos documen
tos. Pero si estas dificultades se salvan, atribuyéndolas á mala inteligencia ó des
cuido del copiante, no son tan fáciles de explicar, páralos defensores del privi
legio, otras que arroja de sí el contesto. Y sino: cuando á poco de empezar la 
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narración se ponen en boca del Conde otorgante estas palabras : ((Urde factum 
est, mí tempore Abderrahman Begis Sarracenorum, barbara ejusdem gens 

innumerum congregans exercitumn etc.; y cuando después, continuando, 
se le Lace decir: «Qmo cognito principi ñanimiro qui tunc temporis ülius 
regni (Legionis) sceptrum lenebatn etc. (1) ¿no se delata á si propio el 
autor 6 forjador del privilegio ? Las expresiones : « Por lo cual sucedió que en 
tiempo de Abderrahman Rey de los Sarracenos Sabido lo cual por el Rey 
Ramiro que por entonces empuñaba el cetro de aquel reino» no dicen cla
ramente que el diploma se escribió mucho tiempo después de los sucesos que 
narra , y cuando ya no existían el Rey D. Ramiro ni el califa Abderrahman, que 
en ellos intervinieron ? Aquí no hay omisiones, ni mala inteligencia da cifras 
por parte del escribiente: aquí no hay otra cosa, sino que el inventor de esta 
carta no pudo, cuando estaba escribiéndola, transportarse por completo á la 
época y personalidad del Conde Fernán González ; que la idea de tiempo, y de 
tiempo ya muy remoto, estaba grabada en su imaginación de una manera viva y 
pertinaz; y que esta idea, espontáneamente y como á traición, hubo de esca
pársele de la pluma sin que de ello se apercibiese. 

Nada diremos sobre los sucesos portentosos que se enumeran en el exordio 
del privilegio , sino que, además de corresponder algunos en ellos (en caso de 
ser ciertos) á una época dudosa, nos parecen hasta en contradicción con lo que 
más adelante y en todo el resto del diploma se quiere dar á entender. Porque, á 
la verdad , habiéndose ofrecido el Voto con el fin de obtener del Santo un auxilio 
y protección eficaces para contener aquel torrente de enemigos que se desborda
ba ya por los campos del cristiano, y declarándose también en él que el Conde y 
los suyos procuraron confirmar y transmitir á la posteridad en debida forma 
aquella promesa, en agradecimiento por la protección tan visible con que San 
Muían les favoreciera en aquel conflicto, ¿á qué viene el exponer en el principio, 
como causa determinante de la concesión del privilegio, aquellos otros portentos? 
¿ Fueron ellos , como en el exordio se da á entender, ó fué el triunfo de Siman
cas lo que determinó al Conde á confirmar la primitiva promesa con la concesión 
del diploma, que es lo que más claramente se indica en todo su contexto ?—Pu
do suceder, dicen algunos, que contribuyeran tal vez á acelerar esta concesión, 
y que por esto se quisieran mencionar en el diploma.—Pero entonces ¿por qué 
se les da la importancia de causa principal, si no eran más que concausa? AI 
verlos allí ingeridos del modo que lo están, ¿cómo no ha de pensar cualquiera 
que son un pegadizo, una cosa traída sabe Dios cómo (2), con el deliberado 

{ i ¡ Léase todo este pasaje del documento en cualquiera de los A.A. qne lo han publicado. 
(2) En ninguno de los antiguos cronicones hallamos noticia do la palidez, que según dice el privi

legio, hubo de notarse en el sol durante el día de los idus de Octubre. Respecto á la llama, bajada del 
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intento de hacer más honda impresión eh el ánimo de las gentes sencillas, que 
seguramente verían en ello una especie de celestial amenaza contra los que no 
anduvieran solícitos en el cumplimiento del Voto? 

Pero nada más inverosímil que lo que se pone al principio de la narración en 
boca de Fernán González, por más que el inventor haya procurado cubrirlo con 
un velo de modestia y humildad evangélicas. Que por las culpas y pecados de 
los cristianos decrecía más tarde su brío y ardimiento, f que se aumentó en pro
porción la fuerza y osadía de los bárbaros, bien pudo decirlo Fernán González 
de los tiempos que se siguieron al gran suceso de Simancas; porque no conlri-
buirian poco á una y otra cosa las discordias y guerras intestinas que durante la 
última parte de su vida hubieron de estragar continuamente los campos de León 
y de Castilla. Mas ¿ cómo había de asegurar tal cosa de los primeros años de su 
mando en el Condado? Cuando el Rey D. Ramiro, apenas asegurado en su trono, 
se precipita ya con un torrente de guerreros por las vertientes del Guadarrama, 
y cayendo sobre Madrid, asuela por completo sus muros, tala sus campos , y 
sembrando la muerte y el espanto entre sus enemigos, retorna victorioso y car
gado de botín á la capital de su reino; cuando poco después castellanos y leone
ses deshacen el valiente y numeroso ejército de Al-Modhafer, y se apoderan de 
Osma y,otros puntos; y cuando el walí Abu-Yahyah , rebelándose contra el Ca
lifa y habiéndose unido con D. Ramiro hacía el año 937, acababa de entregarle 
todos los pueblos sometidos á su mando, y el ejército leonés , para tomar de 
ellos posesión, atraviesa el Duero, pasa el Tajo y lleva sus correrías acaso hasta 
los propios muros de Mérída y Badajoz ( i ) , ¿ podría Fernán González decir 
que el brioso esfuerzo de los cristianos iba decreciendo y que aumentaba de día 
en día el poder de los sarracenos? 

Se necesita estar tan predispuesto á la indulgencia, como al parecer lo estaba 
el Sr. Llórenle cuando examinó el diploma, para ver en estas frases una mani
fiesta alusión á la batalla de Sotoscueva. Porque en primer lugar, sino falso, es 
muy dudoso cuando menos que los cristianos por este tiempo sufrieran tal des
calabro (2). Los CTonístas árabes nada dicen de é l , y no es verosímil cíerla-

cielo según el diploma, salida del mar según los cronistas, tampoco entre estos hay uniformidad a 
señalar la techa; pero ninguno le asigna la Era 972. Y por lo que toca á los demás fenómenos celestes 
y preternaturales, de que hace mérito el autor del diploma, tienen todos (á excepción del eclipse) 
apariencia de ser parto de su inventiva. 

U) Sampiro escribe que D. Ramiro se dirigió contral.Zaragoza y subyugó ó stt Rey Aboiahia. Los 
cronistas árabes, por el contrario, dicen que Abu Yahyah era wali de Santarcm: refieren circunstan
ciadamente la causa de su rebelión contra Abderrahman, su unión con el monarca leonés, la entre
ga que le hizo de los pueblos que mandaba, etc. Es por lo tanto de creer, 6 que no estaba muy ente
rado de los hechos el cronista cristiano, ó que según dijo ya Romcy, alguno de los copiantes de su 
obra escribió más tarde Cesaraugusla en lugar de Emeri la Augusta; equivocando asi el punto á 
donde llevó sus huestes el rey D. Ramiro. 

(J) En un códice de los Anales Toledanos se atribuye este suceso á la Era 8S4 ; en otro de los mis-
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mente que «líos, tan minuciosos en contar todas las expediciones de los suyos, 
ellos que con su estilo pomposo y lenguaje oriental suelen pintar como grandes 
batallas las simples escaramuzas y parciales encuentros, ellos que suelen á me
nudo convertir en victorias las derrotas de los muslimes, no es verosímil, repe
timos , que hubiesen guardado silencio, tratándose de un hecho en que los cris
tianos salieran derrotados. Pero aún suponiéndolo cierto , las mismas palabras 
de Sampiro dan claramente á entender que este hecho no debió ser más que una 
de aquellas correrías ó algaras que los moros solían hacer por territorio cris
tiano, en la cual asolarían á Sotoscueva : et üerum venerunt sarraceni cordu
benses et fregerunt Souíus Cavas (1). ¿Y era este motivo suficiente para su
poner tal decadencia y debilidad en los cristianos, que acababan por otra parte 
de obtener tan ruidosos triunfos, que habían mostrado tanto arrojo y valentía en 
el mismo territorio infiel ? Preciso es confesar que quien , para encarecer más 
la situación angustiosa de los cristianos en el acto de ofrecer el voto á San Millan, 
se valió de un recurso tan inverosirail y nada conforme con la verdad histórica, 
debía de mirar desde muy lejos aquellos tiempos y tener una idea bastante oscu
ra deles sucesos que precedieron á la famosa derrota del califa Abderraman III. 

Así únicamente se explica laabsoluta desconformidad que existe entre el diploma 
y ios cronistas árabes en la parte descriptiva de la batalla. Estos últimos cuentan 
hasta sus menores detalles , y siquiera se muestren parciales, según costumbre, 
en la pintura general del cuadro , denotan desde luego que le conocían de más 
cerca. E l privilegio , por el contrario, apenas se detiene á describir: sin men
cionar siquiera el lugar de la escena, refiere de una manera vaga y general este 
reñidísimo encuentro, como pudiera contar otro cualquiera, y contra lo que 
parecía natural en vista del terror que concibieran los cristianos ante las nume
rosas huestes sarracenas, y del auxilio que D. Ramiro había reclamado de los 
castellanos y alaveses, Fernán González con los suyos no se halla presente al 
darse la batalla : sólo cuando los infieles en su fuga van á trasponer ya las 
fronteras cristianas, les sale al encuentro (no sabemos cómo, ni en dónde), los 
bate con brio , les loma sus tiendas, hace un sinnúmero de prisioneros y retor
na victorioso á Castilla. Nada nos habla de la célebre derrota de Al-handíc ó del 
foso de Zamora, complemento de la batalla de Simancas, de que nos dan cuenta 

mos á la Era 868, y los Anales Complutenses dicen que se verificó eu la Era 836. (V. Florez, Esp. Sa
grada, tomo XXIlI . j Por lo que hace á Sampiro, es cierto que, sino en los demás textos de su Cróni
ca, lo trae en el continuado por el Sileuse. Pero Llórente, sin reparar que la cláusula referente S 
él estaba antes de las que anuncian la invasión de Abderrahman, y por consiguiente que el mismo 
Sampiro le atribuye una fecha anterior á la batalla de Simancas, contundiii este suceso de Sotoscue
va con la célebre derrota de Al-bandic ó del Foso, que tuvo lugar quince dias después de aquella ,y 
en la cual, según Al-Masudi, autor árabe citado por Romcy, quedaron vencedores los cristianos; ba-
biendo perecido al filo de su espada una gran parte del ejército sarraceno. 

Ct) Sampiro. V, la Esp. Sagr., tomo XIV, pág. 452. 
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larga los cronistas árabes (que seguramente no la inventarían, habiendo tenido 
tan fatales resultados para los suyos), y á la cual parece referirse también Sana-
piro cuando dice que el lunes, (dnminente festo sancíorum Justi et Pastoris», 
fueron muertos ochenta mil moros; pues en este dia precisamente (S de Agos
to de 939), la fija también Al-Masudi, autor de los más sesudos y acaso el más 
próximo á estos tiempos entre todos los árabes que historiaron tan famosa cam
paña (1). 

Otros cargos hizo al privilegio Esteban de Garibay, como el de que, al enu
merar el Conde las ciudades y pueblos que debian pagar el Voto, nombró algu
nas que yacían entonces bajo el yugo musulmán, otras que no existían á la sa
zón y no pocas que estaban despobladas: añade también que al señalar en espe
cie lo que cada cual debía dar, no anda muy acertado; supuesto que manda pa
gar, por ejemplo, en hierro á pueblos donde nunca abundó este metal, y en 
ganados á otros que, teniendo aquel de sobra, necesitaban adquirir estos en 
otras partes. No insistiremos nosotros en tales argumentos, porque faltándonos 
datos bastantes para apreciar en toda su extensión la verdad y fuerza del segun
do , no creemos que, respecto al primero, pudiera el mismo Garibay estar ple
namente seguro de lo que decía. Es en efecto muy aventurado el decir á punto 
fijo: tal y tal pueblo no existían en tal tiempo , ó tal y tal ciudad fronterizas es
taban entonces en poder de moros ó de cristianos; pues si bien es cierto qué las 
crónicas nos dan cuenta de la repoblación de algunas y de la reconquista de 
otras en época posterior, también lo es que la invasiones de territorio eran tan 
recíprocas como frecuentes; que hoy se recobraba lo que mañana volvia á per
derse ; y que bastaba cualquiera de estas correrías para que se destruyesen 
pueblos que más tarde tornaban á su antiguo ser (2). 

Tampoco haremos al privilegio un cargo formal por el empleo de la palabra 
consulatus, ni por el uso que hizo alguna vez del nos y del noster en lugar del 
ego y del meus, ni por el pomposo título de nostra suhlimüas que el Conde se 
aplica á sí mismo en el comienzo de la narración. Advertiremos, sin embargo, 
que si bien algún cronista se vale de la voz consulatus para designar el mando 
de los Condes de Castilla , y que si tampoco es raro encontrar en los privilegios 
de los antiguos Reyes ejemplos del uso alternativo del pronombre posesivo en 

(O Es sin duda muy verosímil la inlerprefacion que dio Romey al texto de Sampiro en el pasaje 
relativo á estos hechos, una vez que con ella se ajusta perfectamenre la narración de Al-Masudi y de 
otros autores árabes que nos dan cuenta de estas dos batallas de Simancas y del Foso. Hist. cPEs-
pagne ; ubi supra. 

(2) Con más razón pudo tai vez Garibay combatir la autenticidad del privilegio por algunos de los 
nombres con que designa á las poblaciones. Pues aunque se prescinda de los terminados en iello y 
en tella, que probablemente son de época posterior á la fecha del diploma, á nadie se le hará creer, 
seguramente, que á mediados del siglo X se llamaran ya Bauiüena, C a s t r o v e r d k , Momte Runtu 
y C a l a h o r r a las que hoy mismo Uevaa este nombre. 
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singular y plural, y aún de títulos no menos altisonantes que este, en ninguno 
de los varios diplomas de Fernán González que han llegado á nuestra noticia (1) 
liemos visto tal vocablo; en todos hallamos el ego y el meus cuando el Conde ha
bla de sí propio; y con respecto á títulos , ó no pone ninguno, ó se aplica cons
tantemente el de humilimus, omniumqueservorum Dominiúltimus..., que por 
cierto nada tiene de común ni semejante con el nostra sublimüas. 

Pero no concluiremos sin llamar la atención hacia las fórmulas finales del d i 
ploma en que se marcan las penas á los infractores, y sobre todo, hacia los tér
minos en que se halla concebida la fecha. 

Poquísimos privilegios reales y aún cartas particulares hay de aquellos pr i 
meros siglos de la reconquista , en que, al señalarse las penas pecuniarias en 
que incurrirían todos los que infringiesen ó tratasen de quebrantar lo que allí 
se mandaba , dejaran de lanzarse contra ellos al propio tiempo severos anatemas 
y tremendas imprecaciones. En la carta ó privilegio de los Votos no podía faltar 
esta circunstancia. Pero advertimos aquí cierta particularidad que si en otro d i 
ploma cualquiera no seria muy reparable, en este, atendidos los demás prece
dentes, puede significar mucho. Dice (ó quieren que diga) el Conde, después 
de señalar las penas pecuniarias: Sed quia longinquis temporibus nostrorum 
uoluntaíes ah hac promissione declinare formidamus et deviare, decreui-
mus... etc. «Mas porque allá en lejanos tiempos tememos que de esta promesa 
se aparte y desvie la voluntad de nuestros sucesores, decretamos...» Será tal 
vez una cavilosidad, hija de la prevención con que, después de analizado seria
mente , miramos ya este diploma; pero no ocultaremos que al ver por primera 
vez precedidas las imprecaciones de advertencia semejante, se nos figura que 
el que la escribió debia, no sólo presentir, sino ver ya ó vislumbrar al menos las 
muchas contradicciones que había de sufrir el privilegio; que acaso estas pala
bras se escribieron con el intento de prevenir más fácilmente el ánimo de los 
Reyes, no dando lugar á que en su imaginación tomara cuerpo nunca cualquier 
duda ó escrúpulo que pudiera asaltarles cuando se les pidiese una confir
mación. 

Por lo que toca á la fecha, literalmente traducida dice así : «Hecho el privi
legio primitivo ó primordial (2) y su perpetuo establecimiento en la Era tres 
VQces trecentena , y siete veces decena, y dos sobre añadidas.» En el supuesto 

(•)) Léanse los publicados por Llórente y otros diez, que ya eu copia, ya en estrado , vienen inser
tos en el Compendio del Becerro Galicano. 

(.2') Aún cuando respecto al priui legium primordium se adoptase la lección que otros han adopta
do, según se dijo antes, ¿dejará de ser inusitado este modo de poner la lecha? ¿Y quién, al ver la in
sistencia del autor del diploma en llamar la atención hacia su origen y principio, hacia su estable
cida perpetuidad, no recuerda involuntariamente aquel adagio latino ; excutíatio non petita, acciíi-
soíio manifeita? 
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de que las palabras privilegio primordial y perpetuo establecimiento se refie
ran , no al acto de ofrecer el Voto , sino al de extender el privilegia en que iba 
á dársele forma y estabilidad, que parece la interpretación menos violenta, ¿qué 
motivos pudieron excitar al que las escribió á separarse de lo acostumbrado , á 
no poner simplemente: Factum priuilegium in E r a . . . etc., sino á unir ó adi
cionar el epíteto primordium y todo lo demás? No pueden ser otros que los que 
le obligaron á consignar ya en el principio del diploma aquello de Incipit origo 
deuotionis... etc.; esto es, la idea capital que bullía sin duda en la mente del 
inventor mientras se hallaba escribiendo; la de hacer ver á todos aquellos de 
quienes por primera vez iba á exigirse el tributo , que si por efecto de las con
tinuas guerras y trastornos, y por el trascurso del tiempo, la tibieza en la fe ú 
otras causas semejantes, ellos habían ido poco á poco olvidándose de pagar á 
San Millan este Yoto, la devoción, lejos de ser cosa nueva, corno podía figurár
sele , era por el contrarío antiquísima: que tenía su origen nada menos que en 
Fernán González, y que este era el autor del privilegio primordial, del primi
tivo privilegio que á San Millan se concediera, y cuya copia estaba patente en 
el Becerro del monasterio. 

Si, pues, anteriormente al siglo XÍI ni en crónicas ni en documentos se hace, 
no ya la mención más leve, pero ni aún la más embozada alusión á los votos, 
ni á la presencia real y eficaz auxilio prestado por San Millan á los cristianos en 
la batalla de Simancas; si la manera con que se nos da á conocer el privilegio y 
la conducta que siguieron los monjes para conseguir de los Reyes su confirma
ción , no son las más á propósito para inspirar confianza en su buena fe relati
vamente á este asunto ; si el mismo texto del documento habla contra su auten
ticidad de la manera que hemos visto... juzgue ahora el lector si hay ó no moti
vos suficientes para mirarlo como apócrifo. 

Por lo que á nosotros hace, estamos completamente persuadidos de su ilegiti
midad ; y si por acaso algún día pareciesen nuevos testimonios, bastantes á pro
bar que los castellanos hicieron efectivamente un voto en aquel tiempo y con 
aquella ú otra parecida causa , y que Fernán González hubo asimismo de otor
gar al monasterio un privilegio semejante ; no por eso dejaríamos de creer que 
tal privilegio fué torpemente modificado más tarde; sustituyéndosele por el que 
acabamos de analizar, cuya verdadera fecha no creemos que pueda remontarse 
más allá de la primera mitad del siglo XII. 
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G E O G R Á F I G O - A L F A B É T I G O 

DE TODOS LOS PUEBLOS QUE SE CITAN EN LOS EXTRACTOS 
DE LOS DOCUMENTOS RESEÑADOS EN ESTE TOMO. * 

ABORQ0ERQÜE. Pág. 87. A . 131 í ' 
Alburquerque: v. de Ja prov. de Ba
dajoz, part. jud. de su nombre. 

Agosta. Pág. 322. A. 1S77. Lug. 
de la prov. de Álava, part. jud. de 
Vitoria. 

Acoxita. Pág. 297. A. 1412. Tal 
vez lo mismo que Agosta, 

Ael lon. Pág. 27. A. 1291. Véase 
AlLON. 

Agosin. Pág. 140. A. 1183. Los 
Ausines: lug. de la prov. y part. ju-
diGial de Burgos. 

Agreda. Pág. 70. A. 1462. Villa 
de la prov. de Soria, part. jud. de 
su nombre. 

Agüilar. Pág. 107. A. 1536. Águi-
lar de Campó: v. de la prov. de 
Palencia , part. jud. de Cervera de 
Rio Pisuerga. 

Agüinaga. Pág. 333. A. 1114. 

Aguiñiga: lug. de la prov. de Álava, 
part. jud. de Orduña. 

Ailon. Pág. 139. A. 1173. Aillon-
v. de la prov. de Segovia, part. judi
cial de Riaza. 

Alada. Pág. 285. A. 1207..4üat;a: 
provincia, cuya cap. es Vitoria. 

Alcalá de Ffenares. Pág. 32. 
A. 1294. Alcalá de Henares : c. de 
la prov. de Madrid , part. jud. de su 
nombre. 

Alcahaz. Pág, 58. A. 1371. Ciu
dad de la prov. de Albacete, part. 
jud. de su nombre. 

Alcoba deFrandoVidez. Pág. 142. 
A. 1153. Acaso Frandovinez : v. de 
la prov. y part. jud. de Burgos. 

Alcobiel la de Fferrant de üides. 
Pág. 224. A. 1287. Lo mismo que 
Alcoba de Erando Videz. 

Alcocero. Pág. 135. A. 1112. Villa 

'Advertencia. Muchos de estos pueblos se hallan, como puede observarlo el lector,repetidos con 
distintas fechas en varios artículos de los índices de documentos. Mas como fuera sobrado prolijo el 
citar aquí todos aquellos pasajes en que se hace mención de un mismo lugar, nos hemos limitado á 
indicar la fecha del diploma 6 documento más antiguo en que aparece el nombre de cada puehlo. 
Con el objeto de abreviar se ha puesto también de cursiva el nombre actual de todos aquellos que no 
conservan inalterable el primitivamente citado. Las abreviaturas empleadas son : A. que signilica 
Año de Cristo : ald., aldea: agreg., agregado, agregada : anteig., anteiglesia : ayunt., ayuntamiento: 
c. , ciudad : cap., capital : east., castillo : conv., convento : desp., despoblado, despoblada : dist. 
mun ic , distrito municipal : epísc., episcopal ; jurisd., jurisdicción : lug., lugar : monast-, monaste
rio : prov., provincia : part. jud., partido judicial: térm., término : y v., villa. 

28 
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de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Belorado. 

Alcolea. Pág. 14. A. 1220. Álco-
lea del Pinar, ó Alcolea de las Pe
ñas : YiHas de la prov. de Guadala-
jara. 

' Alcozar. Pág. 136. A. 1160. Villa 
de la prov. de Soria, partido jud. del 
Burgo de Osma. 

Alesanco. Pág. 281. A. 1163. 
Villa de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Nágera. 

Alexanco. Pág. 315. A. 1S66. Lo 
mismo que Alesanco. 

Alhajan. Pág. 7. A. 1176, y pág. 
161. A. 1330. De este último docu
mento se infiere que el pueblo llama
do así debia estar cerca de Totaem-
ca : hoy no existe. 

Almaria. (Passim.), Almería : c. 
capital de la prov. y part. jud. de su 
nombre. 

Almazan. Pág. 97. A 1498. Villa 
de la prov. de Soria; part. jud. de su 
nombre. 

Al tar le . Pág. 279. A. 1S69. Villa 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Miranda de Ebro. 

AluadeTormes. Pág. 60. A. 1379. 
Alva de Tormes: v. de la prov. de 
Salamanca, part. jud. de su nombre. 

Aluiano. Pág. 281. A. 1163. Este 
pueblo debia estar no lejos de Cihuri, 
en la provincia de Logroño, part. 
jud. deHaro. 

Alvelda. Pág. 370. A. 1500. A l 
belda: v. de la prov. y part. jud. de 
Logroño. 

Alzedo. Pág. 389. A . 1499. A l 
cedo : lug. de la prov. de Álava, 
part. jud. de Salinas de Anana. 

ALLAsOM(Vallis).Pág.243.A.1014. 

Debe ser el valle donde está situada 
la villa de Aleson, prov. de Logroño 
part. jud. de Nágera. 

Amduiare. Pág. 136. A. 1155. An-
dujar : c. de la prov. de Jaén , par
tido jud. de su nombre. 

Amiiugo. Pág. 336. A. 1181. Ame-
yugo: v. de la prov. de Burgos, 
part, jud. de Miranda de Ebro. 

Ancana. Pág. 244. Núm. 4 bis. Lo 
mismo que Agnana ó Annana , hoy 
Anana ó Salinas de Anana: v. de 
la prov. de Álava, part. jud. de su 
nombre. 

Angüix. Pág. 192. A. 1490. Lugar 
de la prov. de Burgos, part. judi
cial de Roa. 

Anguziana. Pág. 361. A. 1449. An-
gunciana: v. de la prov. de Logro
ño, part. jud. de Haro. 

Antüíjanos (Santa María de). Pá
gina 344. A . 1283. Tal vez Antezana 
de la Ribera: lug. de la prov. de 
Álava, part. jud. de Salinas de 
Anana. 

Aranda. Pág. 51. A. 1347. Aran-
da de Duero: v. de la prov. de Bur
gos , part. jud. de su nombre. 

Arangurria. Pág. 256. A. 1213. 
No parece referirse á lugar poblado, 
sino á algún paraje llamado así en 
los montes de Cellorigo. 

Aradzo de Miel. Pág. 79. A. 1599. 
Villa de la prov. de Burgos, partido 
judicial de Salas de los Infantes. 

Arce. Pág. 336. A. 1186. Arce-
foncea: ald. de la prov..de Logroño, 
part. jud. de Haro, dist. munic. de 
Foncea. 

Arellano. Pág. 325. A. 1607. V i 
lla de la prov. de Navarra, part. jud. 
de Estella. 
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Arenzana. Pág. 272. A. 1516. 

Arenzana de ahajo 6 Arenzana de 
arriba: villas déla prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Areualo. Pág. 7. A. 1174. Áré-
valo: v. de la prov. de Avila, partido 
jud. de su nombre. 

Armentia. Pág. 347. A. 1336. 
Lugar de la prov. de Álava, part. 
jud. de Vitoria. 

Arrat ia. Pág. 137. A . 1162. Me-
rindad de la prov. de Vizcaya , part. 
jud. de Durango, compuesta de las 
anteigs, de Aranzazu, Castillo y Ele-
vaveitia, Ceanuri, Civerio, Dima, 
Olavarrieta, Ubidea y Yurre. 

Arroio. Pág. 7. A. 1176. Arroyo, 
villa, ó Población de Arroyo, lugar 
en la prov. de Palencia, part. jud. de 
Carrion de los Condes. 

Artadle. Pág. 2S6. A. 1213. Lo 
mismo que A l ta r le . 

Arz. Pág. 256. A. 1213. Lo mis
mo que Arce. 

Arze. Pág. 244. Núm. 4 bis. Lo 
mismo que Arce. 

AiENCiA.Pág. 137.A. USO ¿Atien-
za?: v. de la prov. de Guadalajara, 
part. jud. de su nombre. 

Atienza. Pág. 34. A. 1300. Véase 
Atencia. 

Auila. (Passim.) Avila : cap. de la 
prov. y part. jud. de su nombre. 

Avalos. Pág. 309. A. 1526. Aba
las : v. de la prov. de Logroño, par
tido jud. de Haro. 

Ax. Pág. 285. A. 1207. Tal vez 
Asa: hoy desp. en la prov. de Álava, 
part. jud. de Laguardia, térm. y 
jurisdic. de Puebla de la Barca. 

Axeira (Riuus de). Pág. 6. Año 
1174. Tal vez el rio llamado hoyiís-

gueva, que está próximo á la villa 
de Torresándino. V. Turris. 

AYALA.Pág.335. A. 1114. Desp. en 
la prov. de Álava, part. jud. de Sal
vatierra. 

Ayuelas. Pág. 404. A. 1494. Villa 
de la prov. de Burgos , part. jud. de 
Miranda de Ebro. 

Acá. Pág. 70. A. 1462, y pági
na 149. A. 1242. Lo mismo que 
Aza. 

Aza. Pág. 138. A. 1165. ¿fíaza?: 
v. de la prov. de Burgos, part. judi
cial de su nombre. 

Azqueta. Pág. 353. A. 1401. L u 
gar de la prov. de Navarra, part. ju 
dicial de Estella. 

Badostayn. Pág. 353. A. 1401. 
Badostain : lug. de la prov. de Na
varra, part. jud. de Aoíz. 

Baentia. Pág. 1. A. 1149. Baeza: 
v. déla prov. de Jaén, part. jud. de 
su nombre. 

Baetía. Pág. 3. A. 1156. Lo mis
mo que Baentia. 

Baltanas. Pág. 106. A. 1533. 
Villa de la prov. de Palencia, part. 
jud. de su nombre. 

Banhos. Pág. 179. A. 1390. Baños 
de Valdearados : v. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Baquio (territorio de). Pág. 137. 
A. 1162. Debia ser el que hoy cons
tituye la anteig. de Básigo de Ba
guio, en la prov. de Vizcaya, part. 
jud. de Guernica. 

Barchilonia. Pág. 3. A. 1156, 
Barcelona : cap. del principado de 
Cataluña. 

Barbarana. Pág. 258. A. 1270. 
San Martin de Barbarana: despob. 
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entre Logroño y Calahorra, próximo 
á las villas de Arrubal, Agoncillo y 
Murillo del rio de Leza. 

Barbaraniella. Pág. 258. A. 1270, 
Debia estar no lejos de S. Martin de 
Barbarana. 

Barrio nuevo. Pág. 383. A. 1359. 
Yéase Varrionuebo. 

Baruarana. Pág. 342. A. 1270. 
Lo mismo que Barbarana. 

Barzenas. Pág. 334. A. 1073. 
Barcenas: barrio de Espinosa délos 
Monteros , villa de la prov. de Bur
gos, parí. jud. de Medina de Pomar. 

Begonia. Pág. 137. A. 11G2. Be-
goña; anteig. de la prov, de Vizcaya, 
part. jud. de Bilbao. 

Benadente. Pág. 223. A. 1287. 
Bemvente: v. de la prov. de Zamo
ra, part. jud. de su nombre. 

Berberana. Pág. 281. A. 1163. 
Lo mismo que Barbarana. 

Berceo. Pág. 338. A. 1242. Lugar 
de la prov. de Logroño, part. jud. de 
Nágera. 

Bergüeto. Pág. 167. A . 1342. De
bia estar no lejos de Lodoso, lug. de 
la prov. y part. jud. de Burgos. 

Berlanga. Pág. 179. A. 1392. 
¿Berlangas?: lug. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Biuanco. Pág. 331. A. 1332. ¿Vi-
vanco?: lugar agreg. al ayunt. del 
valle de Mena, en la prov. de Bur
gos, part. jud. de Medina de Pomar. 

BOBATELLA.Pág. 281. A. 1163.Bo-
badilla de rio Tovia : v. de la pro
vincia de Logroño, part. jud. de Ná
gera. 

Boñigas. Pág. 176. A. 1348. Boci-
gas: lug. de la prov. de Soria, par

tido judicial del Burgo de Osma. 
Bolívar. Pág. 347. A. 1336. Lu

gar de la prov. de Álava, part. jud. 
de Vitoria. 

Bonella. Pág. 7. A. 1176. Bonillo: 
v. de la prov. de Albacete, part. jud. 
de Alcaraz. 

Borga, Pág. 57. A. 1371. ¿Borja? 
c. de la prov. de Zaragoza, part. jud. 
de su nombre. 

Boroüia. Pág. 285. A. 1207. ¿Bo-
rovia?: v. de la prov. de Soria, part. 
jud. de Agreda. 

Bozo, y también Boco. Pág. 404. 
A. 1494. Bozoo: v.de la prov. de Bur
gos, part. jud. de Miranda de Ebro. 

Boqo (Santa Cruz de). Pág. 400. 
A , 1419. O es la propia villa de B o 
zoo, ó alguna aldea que, con el nom
bre de Santa Cruz, existia entonces 
en sus inmediaciones. 

Braíja corta. Pág. 225. A. 1288. 
Brazacorta: v. de la prov. de Bur
gos, part. jud. de Aranda de Duero. 

Briones. Pág. 309. A. 1526. Bno-
nes: v. de la prov.de Logroño, part. 
jud. de Haro. 

Buixedo. Pág. 336. A. 1186. B u -
gedo: v. déla prov. de Burgos,part. 
jud. de Miranda de Ebro. 

Burgi. Pág. 3. A. 1156. Burgos. 
Bdrgode Osma. Pág. 166. A. 1342, 

Villa de la prov. de Soria, part. jud. 
de su nombre. 

Burgos. Pág. 135. A. 1112. Cap. 
del antiguo condado de Castilla y hoy 
de la prov. y part. jud. de su nombre. 

Burueda. Pág. 389. A. 1244. Bu-
reba: antiguo partido y merindad 
de la prov. de Burgos, que compren-
dia gran parte de los pueblos del part. 
jud. deBribiesca. 
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Cabrera. Pág. 33. A. 1300. A n 

tigua comarca de la prov. de León, 
part. do Ponferrada. Comprendía va
rios pueblos situados en las montañas 
que llevan el propio nombre. 

Calagürra. Pág. 285. A. Í207. 
Calahorra: c. de la prov. de Logro
ño, part. jud. de su nombre. 

Camargo. Pág. 360. A. 1443. Va
lle y lug. de este nombre en la prov. 
y part. jud. de Santander. 

Camarma de Esteruelas. Pág. 188. 
A. 1432. Villa de la prov. de Madrid, 
part. jud. do Alcalá de Henares. 

Camarma del Caño. Pág. 188. A. 
1432. Lug. de la misma prov. y 
part. jud. 

Camarma de losFraires. Pág. 188. 
A. 1452. No existe pueblo alguno 
con este nombre: el que aquí se ci
ta debió estar sin duda cerca de los 
dos anteriores. 

Camesa. Pág. 7. A. 1116. ¿Came-
sa? : lug. de la prov. de Santander, 
part. jud. de Reinosa. 

Camprovin. Pág. 281. A. 1163. 
Villa de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Nágera. 

Can de Pajares. Pág. 389. A. 
1499. Granja agreg. al ayunt. de Bu-
gedo, en la prov. de Burgos, part. 
jud. de Miranda de Ebro. 

Can de Roa. Pág. 153. A. 1297. 
No existe pueblo alguno con este 
nombre: según el documento, no 
parece referirse á población deter
minada, sino á un distrito ó merindad. 

Caniellas. Pág. 281. A. 1163: Ca
nillas : v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Cañas (Santa María de). Pág. 272. 
A. 1523. Conv. de monjas cistercien-

ses en la v. de Cañas, prov. de L o 
groño, part. jud. de Nágera. 

Carauanu (Val de). Véase Va l . 
Cárdenas. Pág. 250. A. 1065. 

Villa de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Nágera. 

Cárdena (San Pedro de). Pág. 318. 
A. 1573. Monast. de benedictinos en 
la prov. y part. jud. de Burgos, térm. 
y jurisd. de Cárdena Jimeno. 

Carias (Santa María de). Pág. 
281. A. 1163. Así dice el documen
to ; pero ta! vez quiso decir Sancta 
María de Canas ó Cannas. 

Carrias. Pág. 133. A. 1112. L u 
gar de la prov. de Burgos, part. 
jud. de Belorado. 

Carrion. Pág. 57. A. 1371. Car-
rion de los Condes: v. de la prov. 
de Palencia, part. jud. de su nom
bre. 

Cascajar. Pág. 173. A. 1347. Bar
rio de la villa de Aranda de Duero: 
hoy no existe, ó se halla ya incorpo
rado á la población principal. 

Castelejo. Pág. 152. A. 1264. No 
existe hoy este pueblo, que sin duda 
es el mismo que más adelante se cita 
en la palabra Castellion^ debiendo 
leerse allí Castelleio. 

Castelleio de Robredo. Núm. 21. 
A. 1239. Castillejo de Robledo: lug. 
de la prov. de Soria, part. jud. del 
Burgo de Osma. 

Gastellion. Pág. 4. A. 1168. No 
existe en las inmediaciones de Peña
randa de Duero ni en las de Vadocon-
des pueblo alguno ni despoblado de 
este nombre, como ni tampoco de 
Castelleio que es otra lección que 
puede tener la abreviatura con que 
viene escrito en el documento. 
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Castriel de Garrías. Pág, 13S. 

A. 1112. Castil de Garrías: v. de 
la prov. de Burgos, part. jud. de Be-
lorado. 

Castriel de Pedones. Pág. 135. 
A. 1112. C astil de Peones: v. de la 
prov. de Burgos, part. jud. do Br i -
viesca. 

Castriello. Pág. 336. A. 1181. 
No existe hoy este pueblo, que debia 
estar, al parecer, no lejos de Fon-
cea, Cellorigo y Treviana ó Trevijano, 
en la prov. de Logroño, part, jud. 
de Haro. 

Castr i l lo. Pág. 109. A. 1547. 
¿ Castrillo de Rio Pisuerga ? : lug. 
déla prov. de Burgos, part. jud. de 
Yilladiego. 

Castro soriz, Pág. 138. A. 1170. 
Castrojeriz: v. de la prov. de Bur
gos , part. jud. de su nombre. 

Castro jodie. Pág. 244. A. 1014. 
Tohia: v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. deNágera. 

C a b u l l a . Pág. 378. A. 1517. 
Cazalilla: v. de la prov. de Jaén, 
part. jud. de Andújar. 

gEHURi. Pág. 359. A. 1443. Cihu-
r i ; lug. de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Haro. 

Cellorigo. Pág. 336. A. 1181. 
Villa de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Haro. 

Cevico. Pág. 12. A. 1213. Cevico 
Navero: v. de la prov. de Palencia, 
part. jud. de Baltanás. 

Cevico Navero. Pág. 175. A. 1348. 
Véase Cevico. 

Oüenna. Pág. 341. A. 1266. Ci-
rueña: v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Santo Domingo de la 
Calzada. 

Ciuielas. (Villa). Pág. 3. A . 1156. 
Debia estar en la prov. de Burgos, 
no lejos de La Vid. 

Ciuitas. Pág. 99. A. 1314. C iu 
dad-Rodrigo : c, de la prov. de Sa
lamanca, part. jud. de su nombre. 

Ciuri. Pág. 269. A. 1493. Véase 
Cehuri. 

Cobella. Pág. 334. A. 1073. 
¿Cubilla?: aldea de la prov. de Soria, 
part. jud. del Burgo de Osma. 

Coll ia. Pág. 281. A. 1163. Este 
pueblo debia^estar, al parecer, en la 
prov. de Logroño, part. jud. dé Ha
ro, no lejos de Cordobin y de la villa 
de Cañas. 

Conancio. Pág. 12. A. 1213. Vi-
llaconancio : v. de la prov. de Pa
lencia, part. jud. de Baltanás. En el 
documento se da el nombre de: Ui l la 
DE CONANCO. 

Conaueta. Pág. 322. A. 1577. O 
este nombre está mal escrito en el 
documento , ó no le hallamos la 
correspondencia actual. 

Conga. Pág. 337. A. 1186. Cuen
ca: cap. de la prov. ypart.jud.de 
su nombre. 

Corcuera. Pág. 312.A. 1563.Casa 
solar en la prov. de Álava , partido 
jud. de Amurrio. 
. Cordobin. Pág. 281. A. 1163. Cor-

dovin : v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Costa de Lago. Pág. 7. A. 1176. 
Heredad conocida por este nombre 
en la prov. de Soria, entre Hontoria 
y Espeja. 

Couellas. Pág. 136. A. 1160. 
¿CuMlla?: v. de la prov. de Soria, 
part. jud. de! Burgo de Osma. 

Co l i l l a . Pág. 472. A. 1433. No 
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existe hoy en el valle de Tovalina, 
donde al parecer estaba situado, nin
gún pueblo con este nombre. El más 
parecido es Cuezva. Véase Tobalina. 

Covagallegos, Pág. 333. A. 1028. 
Si se refiere á lugar poblado, igno
ramos dónde estaba. 

Gruña. Pág. 183. A. 1409. Corti
na del Conde : v; de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda. 

Cdaco (por CUAco)' Pág- 310. A. 
1145. Zuazo : lug. de la prov. de 
Álava , part. jud. de Vitoria. 

Cuellar. Pág. 228. A. 1297. V i 
lla de la prov. de Segovia, part. jud. 
de su nombre. 

Cuenca. Pág. 23. A. 1239. Cap. 
de la prov. y part. jud. de su nom
bre. 

Chemada. Pág. 135. A. 1112. Que
mada: v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Aranda de Duero. 

Choro (Priorato de). Pág. 117. 
A. 1576. Así llamaban los frailes de 
La Vid al de Santa María de Fres-
nillo. 

Daualiello. Pág. 259. A. 1288. 
Este pueblo parece que estaba cerca 
de Sajazarra, en la prov. de Logro
ño, part. jud. de Haro. 

Denia. Pág. 57. A. 1371. Ciudad 
de la prov. de Alicante, part. jud. de 
su nombre. 

Dertusa. Pág. 297. A. 1412. Torto-
sa: c.dela prov. de Tarragona, part. 
jud. de su nombre. 

Duénnas. Pág. 226. A. 1288. Due
ñas: v. de la prov. y part. jud. de 
Palencia. 

Duron. Pág. 144. A. 1212. Despob. 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Roa. 

Entramas aguas. Pág. 168. A. 
1342. Entrambas-aguas: v. de la 
prov. de Santander, part. jud. de su 
nombre. 

Entrena. Pág. 317. A. 1566. Villa 
de la prov. y part. jud. de Logroño. 

Eqüora (Sanctus Emilianus de). 
Pág. 333. A. 1028. San Mil lan de 
Yécora : v. de la prov. de Logroño» 
part. jud. de Santo Domingo de la 
Calzada. 

Espeía. Pág. 7. A. 1176. Espeja: 
v. de la prov. de Soria, part. jud. 
del Burgo deOsma. 

Exon. Pág. 7. A. 1176. No existe 
esta población, ni puede inferirse del 
documento hacia donde estaba si
tuada. 

Ezbarsena. Pág. 137. A. 1162. 
En la prov. de Logroño, part. jud. 
de Santo Domingo de la Calzada, hay 
una aldea, agregada á la v. de Ezca-
ray, que lleva el nombre de Zavar-
rena. Sin embargo, el lugar á que 
el nombre se refiere en este docu
mento, parece que debia hallarse en 
Vizcaya. 

Fa rka . Pág. 6. A. 1170. Ariza: 
v. de la prov. de Zaragoza, part. jud. 
de Ateca. 

Fonceleio (Santa María de). Pág. 
285. A. 1259. ¿FonzafecAe?: v. de 
la prov. de Logroño, part. jud. de 
Haro. 

Fonseleio. Pág. 285. A. 1259. 
Véase Fonceuo. 

Fostalmesir. Pág! 137. A. 1164. 
Fuenlearmegü: v. de la prov. de 
Soria, part. jud. del Burgo de Osma. 

Fonte Ambrelli. Pág. 243. A. 
1014. No le hallamos correspon dencia. 

Fontecha. Pág. 389. A. 1499. V i -
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lia agregada al ayuntamiento de Ber-
güenda, en la prov. de Álava, part. 
jud. de Amurrio. 

Fonte Latronis. Pág. 243. A. 
1014. Ignoramos si este nombre se 
refiere ó no á lugar poblado. 

Fonte Oria. Pág. 337. A . 1186. 
Si tal nombre se refiere á lugar po
blado, parece que este debia estar en 
la prov. de Logroño, part. jud. de 
Haro. « 

Fonte Tablata. Pág. 243. A. 
1014. Más que nombre de pueblo, 
parece término local. 

Fonte zea. Pág. 336. A. 1127. 
Foncea : v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Haro. 

Fontowa. Pág. 7. A. 1176. H o n -
toría del P ina r : v. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Salas de los 
Infantes. 

Fontoru. Pág. 147. A. 1222. Lo 
mismo que Ffontoria de Valdara-
dros. 

Ffontoria de Valdaradros. Pá
gina lb3. A. 1281. Hontoria de 
Valdearados : v. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Fonzaliche. Pág. 324. A.- 1594. 
Fonzaleche: v. de la prov. deLogro
ño, part. jud. de Haro. 

Fkaxeneta (Uicum). Pág. 2S2. A. 
1079. Fresneda de la Sierra : v. de 
a prov. de Burgos, part. jud. de 

Belorado. 
Fresneda (San Juan de). Véase 

San Juan. 
Fresnello. Pág.'217. A. 1104. 

Fresnillo de las Dueñas: v. de la 
prov. de Burgos, part. jud. de Aran
da de Duero. 

Fresnillo. Pág. 38. A. 1312. Lo 
mismo que Fresnello. 

Fresno. Pág, 218. A 1104. Lo 
mismo que Fresnello. 

Frexniello. Pág. 159. L 1321. Lo 
mismo que Fresnello. 

F^exnillo, Pág. 109. A. 1350. Lo 
mismo que Fresnello. 

F ro le l la . Pág. 10. A. 1188. V i -
l lafruela: v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Lerma. 

Fuente Cespet. Núm. 20. A. 1239. 
Fuentelcespcd: v. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Fuentel Rey. Pág. 378. A. 1517. 
Fuerte del Rey: v. de la prov. y 
part. jud. de Jaén. 

Ffuente Nebro. Pág. 20. A. 1239. 
Fuentenebro : v. de la provincia de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Füentzea. Pág. 337. A. 1186. Lo 
mismo que Fonte zea. 

Funes. Pág. 179. A. 1390, Villa 
de la prov. de Navarra^ part. jud. de 
Tafalla. 

Fussell. Pág. 292. A. 1340. ¿Hu
sillos?: v. de la prov. y part. jud. de 
Patencia. 

Gadiex. Pág. 3. A. 1156. Guadix: 
c. de la prov. de Granada, part. jud. 
de su nombre. 

Gleselena. Pág. 291. A. 1290. 
Grisaleña: v. de la prov. de Burgos, 
part. jud.de Briviesca. 

Gomel. Pág, 18. A. 1232. Gumiel 
de Izan: v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Aranda de Duero. 

Gomello. Pág. 150. A. 1242. Lo 
mismo que Gomel. 

Gomocha. Pág. 310 A. 1345. Go-
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mecha: v. déla prov. de Álava, part. 
jud. de Vitoria. 

Goreta. Pág. 299. A. 1442. H o -
reta se llamó más tarde este pueblo, 
que parece debió estar en la prov. 
de Logroño, part. jud. de Haro. 

Govu (Val de). Véase V a l . 
Granada. Pág. 22. A. l2M,eta l ib i 

passim. Cap. del antiguo reino y hoy 
de la prov. de su nombre. 

Grannon. Pág. 338. A. d242. Gra-
ñon: v. de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Santo Domingo de la Calzada. 

Grannone. Pág. 281.A. 1163. Lo 
mismo que Grannon. 

Guadalfaiara. Pág. 403. A. 1473. 
Lo mismo que Guadalfajara. 

Gdadalfajara. Pág. 68. A. 1407. 
Guadalajara : cap. de la prov. de 
su nombre. 

Guardia (La). Pág. 353. A . 1401. 
Este pueblo debia estar en la prov. 
de Navarra, part. jud. de Tafalla, no 
lejos tal vez de Larraga y de Ber-
binzana. 

Guardia (La). Pág. 370-A. 1300. 
Esta villa debia estar no lejos del mo
nasterio de San Millan, como se i n 
fiere de la carta de su concejo (fecha 
á 11 de Abril de 1562), reseñada en 
la pág. 138. Hoy ó no existe, ó ha 
mudado de nombre. 

Guernicaz. Pág. 137. A. 1162. 
Guernica : v. de la prov. de Vizca
ya, part. jud. de su nombre. 

Guinicio. Pág. 400. A. 1421. Villa 
agreg. al ayunt. y jurisd. de Monta-
ñana, en la prov. de Burgos, part. 
jud. de Miranda de Ebro. 

Guma. Pág. 4. A. 1168. Guma: 
barrio de La Vid. Véase Uide. 

Güzman. Pág. 7. A. 1176. Guzman: 

v. de la prov. de Burgos, part. jud* 
de Roa. 

Gurmaz (Sanctus Stefanus de). 
Véase Sanctus Stefanus. 

Haro. Pág. 57. A. 1371. Villa de 
la prov. de Logroño, part. jud. de su 
nombre. 

Haxpuro. Pág. 332. A . 1374.^5-
pwní ?: lug. de la prov. de Álava, par
tido jud. de Salvatierra. 

Hatoelas (Las). Pág. 400. A. 1419. 
Lo mismo que Avuelas. 

Hervías. Pág. 341. A. 1265. Villa 
déla prov. de Logroño, part. jud. de 
Santo Domingo de la Calzada. 

Huepte. Pág. 42. A. 1326. Huele: 
c. de la prov. de Cuenca, part. jud. 
de su nombre. 

Huerta delRey. Pág. 79. A. 1599. 
Villa de la prov. de Burgos, part. 
jud. de Salas de los Infantes. 

Icola. Pág. 283. A. 1207. ¿San 
Millan de Yécora? Véase Equora. 

Lacunum. Pág. 336. A. 1127. Ig
noramos si este nombre se refiere ó 
no á lugar poblado. De cualquier mo
do, la localidad debia estar cerca de 
Arcefoncea. V. Ar^e. 

Laguna (La). Pág. 236. A. 1213. 
Es probable que este nombre no se 
refiera á lugar poblado, sino á algún 
sitio de los montes de Cellorigo. 

Laguna de Cameros. Pág. 276. 
A. 1576. Villa de la prov. de L o 
groño, part. jud. de Torrecilla. 

Lajo. Pág. 109. A. 1547. No exis
te hoy este pueblo, que debia estar 
no lejos de Peñalba, en la prov. y 
part. jud. de Avila. 

Langa. Pág. 136. A. 1160. Villa 
de la prov. de Soria, part. jud. del 
Burgo de Osma. 
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Lantadi l la. Pág. 280. Siglo xvm. 

Villa de la provincia de Falencia, 
partido judicial de Carrion de los 
Condes. 

Lara. Pág. 60. A. 1371. Villa de 
la prov. de Burgos, part. jud. de 
Salas de los Infantes. 

La Raga de Beruincana. Pág. 
3S3. A. 1401. Lar raga : v. de la 
prov. de Navarra, part. jud. de Ta-
falla. 

La Vid. Pág. 24. A. 1283. Véase 
UlDE. 

Ledesma. Pág. 57. A. 1371. Villa 
de la prov. de Salamanca, part, judi
cial de su nombre. 

Ledesma. Pág. 281. A. 1163. Véa
se Letesma. 

Leone. Pág. 135. A. 1112. León: 
cap. del antiguo reino y hoy de la 
prov. de su nombre. i .: 

Letesma. Pág. 242. A. 1014. Le 
desma: v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Levaniegos. Pág. 145, A. 1214. 
No existe hoy este pueblo, quepa-

rece debia estar no lejos de Santa 
Ceci l ia, en la prov. de Burgos, 
part. jud. de Lerma. 

Licarcu. Pág. 335; A. 1114. ¿L i -
zarza?: v. de la prov. de Guipúzcoa, 
part. jud. de Tolosa. 

Lopnera. Pág. 138. A. 1170. No 
existe esta aldea, que perteneció en 
lo antiguo á la jurisdic. munic. de 
Medinaceli. 

Louca. Pág. 3. A. 1156. Ciudad 
de la prov. de Murcia, part, jud. de 
su nombre. 

Luminaria (ínsulas de). Pág. 243. 
A. 1014. Ignoramos á qué localidad 
puede referirse este nombre. 

Lumnera. Pág. 142. A. 1193. Véa
se Lopnera. 

Maderuelo. Pág. 31. A. 1294. Vi
lla de la prov. de Segovia, part. ju
dicial de Riaza. 

Madrit. Pág. 45, A. 1332. Ma
drid: cap. de España. 

Madritum. Pág. 117. A. 1576. Lo 
mismo que Madrit. 

Madriz. Pág. 281. A. 1163. An
tigua villa, sita en las inmediaciones 
de la llamada hoy San Mil lan de la 
Cogolla , prov. de Logroño, partido 
jud. de Nágera. Véase Varriondebo. 

Magallon. Pág. 37. A. 1371. Villa 
de la prov, de Zaragoza, part. judi
cial de Borja. 

Manzaneros. Pág. 109. A. 1547. 
Despoblado de la prov. y part. jud. 
de Avila, térm. y jurisd. de Alame-

Marüuay. Pág. 347. A. 1338. Qui
zás corresponde al sitio donde hoy 
está la venta llamada Marubay, en la 
prov. de Álava, ayunt. de Cuartango, 
part. jud. de Vitoria. 

Maurucuri. Pág. 281. A. 1163. 
Este lugar, que en otros documentos 
más modernos se nombra Murcuri, 
Morcüri y Mercüri , no existe hoy: 
debia estar en la prov. de Logroño. 

Mazanabe (Uicum). Pág. 251. Año 
1071. Manzanares: v. déla pro
vincia de Logroño, part. jud, de 
Santo Domingo de la Calzada, 

Medallo. Pág. 352. A. 1374. Pa 
rece referirse á algún sitio ó paraje 
despoblado del término de San M i 
llan de la Cogolla, en la prov. de 
Logroño, part, jad, de Nágera. 

Medina celem. Pág. 12. A. 1214, 
Medinaceli : villa de la provincia 
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de Soria, part. jud. de su nombre. 

Medina del Campo. Pág. 3S. Año 
1302. Villa de laprov. de Valladolid, 
part. jud. de su nombre. 

Menmban. Pág. 378. A. 1517. 
Mengibar: v. de la prov. de Jaén, 
part. jud. de Andújar. 

Mercuri. Pág. 359. A. 1443. Véa
se Maurucuri. 

Messella. Pág. 7. A. 1176. Lo 
mismo que Mesiela. 

Mesiela. Pág. 6. A. 1170, ¿Uám-
brilla de Castrejon? : v. de la pro
vincia de Burgos, part. jud. de Roa. 

Minnon. Pág. 313. A. 15 63. Mi-
ñon : lug. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Medina de Pomar. 

Miraglos. Pág. 45. A. 1332. M i 
lagros: lug. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Aranda de Duero. 

Miranda. Pág. 256. A. 1213. ¿Mi
randa de Ebro?: v. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de su nombre. 

Molina. Pág. S7. A. 1371. Molina 
de Aragón: c. de la prov. de Gua-
dalajara, part. jud. de su nombre. 

Montanana. Pág. 406. A. 1523. Lo 
mismo que Montannana. 

Montannana. Pág. 394. A. 1399. 
Debia estar en el mismo sitio ó muy 
cerca de la villa de Montañana, en 
la prov. de Burgos, part. jud. de Mi
randa de Ebro. 

MontEio. Pág. 213. A. 1288. Lo 
mismo que Montéelo. 

Montejo. Pág. 39. A. 1312. Lo 
mismo que Montéelo. 

Montéelo. Pág. 19. A. 1239. 
Montejo, ó Valde Montejo: no existe 
hoy este pueblo, que debió estar en 
la prov. de Burgos, cerca de Fres-
nillo de las Dueñas. 

Moruna. Pág. 400. A. 1421. V i 
lla de la prov. de Burgos, part. judi
cial de Miranda de Ebro. 

Moriel Diat. Pág. 143. A. 1196. 
No existe hoy este pueblo, que debió 
estar no lejos de Fuentelcesped, en la 
prov. de Burgos. 

Mocanaque. Pág. 168. A. 1342. 
No existe hoy este pueblo, que debió 
estar en la prov. de Madrid, partido 
jud. de Colmenar Viejo, no lejos aca
so del lugar que hoy ocupa la venta 
de Pesadilla. 

Muwo.Pág. 257. A. 1224.iJfMño: 
villa ó ciudad antigua de Castilla, hoy 
despoblada. Parece que estuvo situa
da como á unas cuatro leguas S. O. 
de Burgos. 

Murcia. Pág. 23. A. 1254. Mur
cia : cap. del antiguo reino y hoy de 
la prov. de su nombre. 

Murcüri. Pág. 359. A. 1443. Des
pués de esta fecha parece que hubo 
de llamarse así el pueblo que en este 
y otros documentos lleva el nombre 
de Mercuri, el cual debia estar cerca 
de Cihuri, en la prov. de Logroño. 

Nagara. Pág. 2. A. 1149. iVá^e-
ra : c. de la prov. de Logroño, part.. 
jud. de su nombre. 

Nagera. Pág. 5. A. 1168. Lo mis
mo que Nagara. 

Naggeba. Pág. 251. A. 1071. Lo 
mismo que Nagara. 

Naharruri. Pág. 360. A. 1449. 
No existe hoy este pueblo, que debia 
estar cerca de Angunciana, en la 
prov. de Logroño, part. jud. deHaro. 

Naiara. Pág. 3. A. 1156. Lo 
mismo que Nagara. 

Navalerio. Pág. 195. A. 1570. 
Navaleno: lug. de la prov. de Soria, 
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partido judicial del Burgo de Osma. 

Nauarret. Pág. 287. A. 1246. 
Navarrete: V. de la prov. y parí, 
jud. de Logroño. 

Naüas de Tolosa. Pág. 256. A. 
1213. Aldea de la prov. de Jaén, 
part. jud. de La Carolina. 

Niebla. Pág. 23. A. 12b4. Villa 
de la prov. de Huelva, part, jud. de 
Moguér. 

Norenna. Pág. 37. A. 1371. Mo
rena : v. de la prov. y páít. jud. de 
Oviedo. 

Nüruenna. Pág. 60. A. 1379. Lo 
mismo que Norenna. 

Oca. Pág. 308. A. 1526. Oca, 
llamada en latín Auca: ciud. que es
tuvo situada en los montes y junto 
al rio de su nombre , en el térra, y 
jurisdic. de Villafranca de Oca, prov. 
de Burgos, part. jud. de Briviesca. 
Hoy no existe. 

Ocanna. Pág. 390. A. 1499. Oca-
ña : v. de la prov. de Toledo, part. 
jud. de su nombre: 

Oiacastro. (Val de ). Véase Va l . 
Olmedillo. Pág. 70. A. 1462. 01-

medillo de Roa: v. de la prov. de 
Burgos , part. jud. de Roa. 

Onna. Pág. 306. A. 1513. Oñct: 
v. de la prov. de Burgos, part. jud. 
de Briviesca. 

Oquielas. Pág. 143. A. 1196. 
Oquillas: v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Aranda de Duero. 

Orcajüelo. Pág. 109. A. 1547. 
Horcajuelo: lug. de la prov. de Ma
drid, part. jud. de Torrelaguna. 

Gritan (SantPedro de). Pág. 353. 
A. 1401. A este nombre, de dudosa 
lección en el documento original, no 
le hallarnos correspondencia. 

Orta. Pág. 1. A. 1149. Htíería 
de Valdecarábanos: v. de la prov. 
de Toledo, part. de Ocaña. 

Orzales. Pág. 306. A. 1326. Lu
gar de la prov. de Santander, part. 
jud. deReinosa. 

Oterio de FumiSv Pág. 253. A. 
1192. Sí tal es este nombre (de du
dosa lección en el documento), no 
sabemos su correspondencia actual. 

Oüaldia. Pág. 335. A. 1114. Si 
este nombre designa un lugar po
blado donde estuviese el monasterio, 
la población debia corresponder á la 
prov. de Álava, part. jud. de Amur-
rio. 

Oualha. Pág. 335. A. 1114. Véa
se Oüaldia. 

Ovarenes. Pág. 295. A. 1407. 
Obarenes : v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Miranda de Ebro. 

Oxemella. Pág. 334. A. 1073. No 
existe hoy esta población , que debia 
estar en la prov. de Logroño, part. 
jud. de Haro. 

Oxoma. Pág. 16. A. 1228. Osma: 
c. de la prov. de Soria, part. jud. 
del Burgo. 

Paduleja. Pág. 281. A. 1163. Lo 
mismo que Pauleja. 

Paduraleta. Pág. 310. A. 1545. 
¿ Padura?: barrio del lug. de Abor-
nicano, en la prov. de Álava, part. 
jud. de Amurrio, ayunt. de Urca-
bustaiz. 

Pajares (Can de). Véase Can. 
Palencia. Pág. 16. A. 1266. Cap. 

de la prov. y part. jud. de su nom
bre. 

Pampilona. Pág. 247. A. 1043. 
Pamplona: cap. del antig. reino, y 
hoy de la prov. de Navarra. 
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Pampilonia. Pág. 7. A. H74. Lo 

mismo que Pampilona. 
PAisconuo. Pág. 339, A. 1244. 

Pancorbo: v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Miranda de Ebro. 

Pancorvo. Pág. 292. A. 1340. 
Lo mismo que Pencoruo. 

Panticürbo. Pág. 333. A. 1028. Lo 
mismo que Pancoruo. 

Pauleja. Pág. 361. A. 1449. No 
existe hoy pueblo alguno que lleve 
este nombre. El que aquí se cita de
bía estar en la prov. de Logroño, 
part. jud. de Haro. 

Pazlongos. Pág. 2So. A. 1192. 
¿ Lo mismo que Pazüengos? 

Pazongos (« Ex pazongis »). Pági
na 247. A. 1043. Lo mismo que Pa
züengos. 

PAZOfcNGOS. Pág. 2b9. A. 1286. 
Villa de la prov. de Logroño, part. 
jud. de Santo Domingo de la Cal
zada. 

Pedroso (San Miguel de). Véase 
San Miguel. 

Pegalajar. Pág. 378. A. ib l7 . 
Vi l ladelaprov.de Jaén, part. jud. 
de Mancha-Real. 

Peniella de Arcos. Pág. 157. A. 
1304. Este pueblo estaba quizá no 
lejos de la v. de circos, en la prov. 
y part. jud. de Burgos. 

Penna aranba. Pág. 2. A. 11S6. 
Peñaranda de Duero: v. de la 
prov. de Burgos, part. jud. de Aran-
da de Duero. 

Penna de aranda. Pág. 13S. A. 
1112. Lo mismo que Penna aranda. 

Pennaranda. Pág. 31. A. 1294. 
No existe este lugar que, según el 
documento, fué por el siglo xm aldea 
de San Esteban de Gormaz. 

Pennafidelis. Pág. 9. A. 1187. 
Peñafiel: v. de la prov. de Vallado-
l id, part. jud. de su nombre. 

Peñaranda. Pág. 79. A. 1599. 
Véase Penna aranda. 

Peñalua. Pág. 109. A. 1547. Pe-
ñalba de la Sierra: lug. de la prov. 
de Guadalajara, part. jud. de Tama-
jon. 

Pesadiella. Pág. 168, A. 1342. 
Pesadilla : venta en la prov. de Ma
drid , part. jud. de Colmenar Viejo. 

Pini l la de Trasmonte. Pág. 79. 
A. 1599. Villa déla prov, de Bur
gos, part. jud. de Lerma. 

Plantata. Pág. 280. A. 1067; 
posteriormente Llantada, hoy Lan-
tadilla: v. de la prov. de Palencia, 
part. jud. de Carrion de los Condes. 

Por t i l l a . Pág. 404. A. 1494. Villa 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Miranda de Ebro. 

Posatella erigida. Pág. 243. A. 
1014. Es de creer que este no fuera 
nombre de pueblo, sino de algún pa
raje comprendido en el término de 
la villa de Ledesma, ó de otra po
blación confinante. 

Pozuelos. Pág. 243. A. 1014. No 
creemos que se refiera á ninguno de 
los pueblos que hoy llevan este nom
bre , sino á algún otro que hubiera 
en la Riojay hoy no existe. 

Puente l a Rad. Pág. 374. A. 1500. 
Puentelarrá: v. agregada al ayunt. 
de Bergüenda, en la prov. de Álava, 
part. jud. de Amurrio. 

Quellar. Pág. 239. A. 1575. Lo 
mismo que Cdellab. 

Quemada. Pág. 16. A. 1228. Lo 
mismo que Chemada. 

Quintana. Pág. 70. A. 1462. 
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Quintanamanvirgo: v. de la prov. 
deBúrgos^ part. jud. de Roa. 

Quintana, seca. Pág. 167. A. 
1342. Desp. cerca de Lodoso en la 
prov. y part. jud. de Burgos. 

QüINTANIELLA DE BOY. Pág. 340. 
A. 1234. ¿Quintanüla de bon? : v. 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Briviesca. 

Qüintanilla. Pág. 140. A. 1186. 
¿Quintanüla de tres barrios ?: lug. 
de la prov. de Soria, part. jud. del 
Burgo de Osnaa. 

Qüintanilla de Ualdado. Pág. 
14S. A. 1214. Debe ser alguno de 
los tres pueblos que hay del nombre 
de Quintanüla en la prov. de Bur
gos , part. jud. de Lerma. 

Qüixera (Santa María de). Pág. 
397. A. 1406. Santa María de Qui-
j e ra : ermita de la villa de Sobren. 
Véase Sobron. 
- Raga de Beruin^ana (La). Véase 

La Raga. 
Recorda. Pág. 140. A. 1186. Re

cuerda : lug. de la prov. de Soria, 
part. jud. del Burgo de Osma. 

Rejuelas. Pág. 7. A. 1176. ¿Ho
yuela de Riofranco? Véase Reiolas. 

Retorta (Retortensis Eclesia). 
Pág. 3. A. HS6. Santa María de 
Retuerta:. monasterio de premos-
tratenses en la prov. de Valladolid, 
diócesis de Palencia y part. jud. de 
Peñaíiel. 

Revil lade Barajas. Pág. 109. A. 
1547. Villa de la prov. de Avila, part. 
jud. de Arévalo. 

Ribella de Olleros. Pág. 20. A. 
1239. Esta granja, cuyo nombre se
ria hoy Revilla de Olleros, estarla 
tal vez en el término de Olleros de 

Rio Pisuerga, en la prov. de Pa
lencia. 

Ribiela de Olleros. Pág. 13S. A. 
1H2. Lo mismo que Ribella de 
Olleros. 

RlBIELADOLEROS.Pág. 1S1.A. 1264. 
Lo mismo que Ribel la de Olleros. 

Ribiella de mío Cid. Pág. 144. A. 
1212. Este pueblo debió pertenecer 
á la prov. de Burgos. O no existe 
hoy, ó debe ser alguno de los varios 
que llevan el nombre de Revilla. 

Rio-baños. Pág. 158. A. 1304. O 
lleva otro nombre, ó no existe hoy 
este pueblo, que debia estar no lejos 
de Recuerda y Qüintanilla de Tres 
Barrios, en la prov. de Soria. 

Riodoia. Pág. 137. A. 1162. Lo 
mismo que Rioia. 

Rioia. Pág. 338. A. 1242. Rioja: 
antigua comarca, cuyos pueblos per
tenecen hoy en su mayor parte á la 
prov. de Logroño. Tomó su nombre 
del rio Oja. 

Rioseco. Pág. 110. A. 1376. Rio-
seco de Caltañazor: v. de la prov. 
de Soria, part. jud. de Almazan. 

Ripa rotunda. Pág. 286. A. 1232. 
¿ Riva-redonda ? : lug. de la prov. 
de Guadalajara, part. jud. de C i -
fuentes. 

Roda. Pág. 137. A. 1160. Roa: v. 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
su nombre. 

Ruviola de Francos. Pág. 145. A. 
1214. ¿Royuelade Rio Franco?: v. 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Lerma. 

Saande de San Mi l lan. Pág. 354. 
A. 1414. Ignoramos á qué localidad 
pueda hoy referirse este nombre, de 
lección dudosa en el documento. 
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Sacramenta. Pág. 94. A. 1462. 

Lugar de la prov. de Segovia , part. 
jud. de Cuellar. 

Sagga. Pág. 244. Núm. 4 bis. P a 
rece que debia de haber dos pueblos 
con este nombre, Sagga de iusso y 
Sagga de suso ; alguno de los cuales 
corresponde sin duda al actual S a -
jazarra. 

Sagga de iusso. Pág. 337.A.H86. 
Véase Sagga. 

Sagia. Pág. 254. A. «192. Lo mis
mo que Saia zaharra. 

Sagramenia. Pág. 93. A. 1467. Lo 
mismo que Sacramenia. 

Sahagun. Pág. 294. A. 1394. Villa 
de la prov. de León, part. jud. de su 
nombre. 

Saiazahara. Pág. 254. A. 1192. 
¿ Sajazarra ?: v. de la prov. de L o 
groño, part. jud. de Haro. 

Saja. Pág. 359. A. 1443. Lo mis
mo que Saía zahara. 

Salinas. Pág. 373. A. 1304. S a 
linas de Anana. Véase Angana. 

Salmanton. Pág. 304. A. 1304. 
Lugar clel ayunt. de Ayala en la 
prov. deAlava, part.jud.de Amurrio. 

Saluantone. Pág. 333. A. 1114. 
Lo mismo que Salmanton. 

Sancta Cruz. Pág. 38. A. 1312. 
¿Santa Cruz de la Salceda?: v. de 
la prov. de Burgos, part. jud. de 
Aranda de Duero. 

Sanctiaguo. Pág. 41. A. 1325. 
Santago ó Compostcla : cap. del 
arzob. de su nombre, en Galicia. 
Sanctiago, Santyago y Sant Yaguo, 
son vanantes ortográficas del mismo 
nombre, que se hallan en los docu
mentos. 

Sanctus Dominicus. Pág. H . A. 

1209. Santo Domingo de la Calza
da : ciud. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de su nombre. 

Sanctus Georgius (Villula). Pág. 
281. A. 1163. Tal vez pudiera refe
rirse al lug. llamado hoy SanJorje 6 
Jorde en la prov. de Palencia, part. 
jud. de Cervera de Rio Pisuerga; pe
ro lo más probable es que fuera a l 
guna aldea de la Rioja que ha des
aparecido, ó cambiado de nombre. 

Sanctus Martinus de Lobado. Pág. 
7. A. 1176. Iglesia de este título, en 
Asturias, que ó no existe hoy, ó lle
va otro nombre. 

Sanctus Martinus de Sotronca. 
Pág. 7. A. 1176. Iglesia de este títu
lo en Camesa. Véase Camesa. 

Sanctus Stefanüs de Gurmaz. 
Pág. 3. A . 1ÍS6. San Esteban de 
Gormaz: v. de la prov. de Soria, 
part. jud. del Burgo de Osma. 

San Felices. Pág. 309. A. 1826. 
¿San Felices de Buelna?: lug. de la 
prov. de Santander, part. jud. do 
Tórrela vega. 

San Juan de Fresneda. Pág. 340. 
A. 1233. No sabemos si es nombre de 
población, 6 solamente de algún si
tio ó paraje. Por el documento no se 
infiere hacia dónde estaba. 

San Leonarde. Pág. 193. A. 1570. 
San Leonardo: v. de la prov. de 
Soria , partido judicial del Burgo de 
Osma. 

San Medel. Pág. 369. Siglo xv. 
Acaso el lugar de este nombre, en la 
prov. y part. jud. de Burgos. 

San Miguel de Pedroso. Pág. 276. 
A. 1330. Villa de la prov, de Burgos, 
part. jud. de Belorado. 

Santa Cecilia. Pág. 143. A. 1214. 
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Lug. de la prov. de Burgos, part. 
jud. de Lema. 

Santa Gadea; Pág. 343. A. 1283. 
Santa Gadea del C id : v. de la prov. 
de Burgos, part. jud. de Miranda de 
Ebro. 

Santa María. Pág. 338. A. 1244. 
Sania María de Cameros: v. de la 
prov. de Logroño, part. jud. de Tor
recilla de Cameros. 

Sant Asensio. Pág. 239. A. 1286. 
San Asensio : v. de la prov. de Lo
groño, part. jud. de Haro. 

Sant Bincente. (Val de). Véase 
Va l . 

Sant Martin de la Vega. Pág. 78. 
A. 1399. Villa de la prov. de Madrid, 
part. jud. de Getafe. 

Sant Quena. Pág. 132. A. 1264. 
Santovenia: 'lug. de la prov. de 
Segovia, part. jud. de Santa María de 
Nieva. 

Saragocia. Pág. 2. A. 1149. Z a 
ragoza : cap. de la prov. y part. jud. 
de su nombre. 

Saragotia. Pág. 3. A. 1156. Lo 
mismo que Saragocia. 

Sarria. Pág. 60. A. 1379. Villa de 
la prov, de Lugo, part. jud. de su 
nombre. 

Sayuelas. Pág. 397. A. 1406. Aca
so lo mismo que Ayuelas y Ha vue
las. 

SEGOuu.Pág, 266. A. 1347. Se-
govia : cap. de la prov. de su nom
bre. 

Sendino (Turris de). Véase Turkis. 
Seuilla. Pág. 60. A. 1371. Sevi

lla : cap. de la prov. de su nombre. 
Siguenca. Pág. 223. A. 1287. S A 

güenza : ciud. episc. de la prov. de 
Guadalajara, part. jud.de su nombre. 

Silos (Santo Domingo de). Pág. 
287. A. 1246: Villa de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Salas de los In
fantes. 

Sobre cannas (Santa María de). 
Pág. 364. A. 1488. Ignoramos si exis. 
te hoy esta granja, que debía estar, 
como su nombre lo índica, cerca de 
la villa de Cañas, en la prov. de Lo
groño, part. jud. de Nágera. 

Sobron. Pág. 397. A. 1406. Villa 
de la prov. de Álava, part. jud. de 
Amurrio. 

Sojacahorra. Pág. 239. A. 1286. 
De aquí tal vez Sajapaharra, hoy 
Sajazarra. Véase Saia zahara. 

Sorsüdar. Pág. 133. A. 1112. ¿Lo 
mismo que Sozuar? 

Sosierra (San Vicente de la). Véa
se San Vicente. 

Sozuar. Pág. 4. A. 1168. Zazuar: 
v. de la prov. de Burgos, part. jud. 
de Aranda de Duero. 

Spinosa de Serra Ero. Pág. 243. 
A. 1014. ¿Espinosa del monte? x. 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Belorado. , 

Susana. Pág. 404. A. l ié i .Suza-
na-.v. agregada al ayunt. y jurisd. de 
Montañana, en la prov. de Burgos, 
part. jud. de Miranda de Ebro. 

Suzones. Pág. 2. A. 1156. Barrio 
de La Vid : prov. de Burgos, part. 
jud. de Aranda de Duero. También 
lo escribían Sudones. 

Tajada. Pág. 196. A. 1370. No 
existe hoy este pueblo, que debió 
.estar en la prov. de Burgos, partido 
Jud. de Aranda de Duero. 

Talamanca. Pág. 9. A. 1187. Villa 
de la prov. de Madrid, part. jud. de 
Colmenar Viejo. 
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Jamaron. Pág. 149. A. 1242. No 
existe hoy este pueblo, que debió es
tar no lejos de Santa Cruz y de Mon-
tejo, en la prov. de Burgos. (Véanse 
Montello y Santa Cruz.) 

Taranto. Pág. 351. A. 1352. No 
sabemos si se referirá al lug. de J a 
raneo, en la prov. de Burgos, partido 
jud. de Medina de Pomar. 

Tarancon. Pág. 369. Siglo xv. 
Acaso lo mismo que Taranco. 

Tarragona. Pág. 102. A. 1522. 
Tarragona: c. del Principado de 
Cataluña, cap. de la prov. de su 
nombre. 

Ternero. Pág.281. A. i m . ¿Ter
nero?: granja de la prov. de Burgos, 
part. jud. y ayunt. de Miranda de 
Ebro. 

Terrero. Pág, 281. A. 1163. Ig
noramos á qué localidad puede re
ferirse este nombre. 

Terroa. Pág. 158. A. 1304. Ter-
roba: lug. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Torrecilla de Cameros. 

Tobalina. Pág. 402. A. 1443. To-
valina: valle de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Medina de Pomar. Com
prende varios pueblos. 

Toletum. (Passim). Toledo: capital 
de la prov. y part. jud. de su nom
bre. 

Tolscos. Pág. 249. A. 1049. Acaso 
en el documento deba leerse Totscos. 
[Tot Sánelos), en cuyo caso se refe
rirá al lug. llamado hoy Tosantos, en 
la prov. de Burgos, part. jud. deBe-
lorado. 

TordeGalindo. Pág. 148. A. 1222. 
Torregalindo: lug. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Tor de Laguna. Pág. 187. A. 1441. 
Torrrelaguna: v. de la prov. de 
Madrid, part. jud. de su nombre. 

Tordomar. Pág. 145. A. 1214. 
Villa de la prov. de Burgos, partido 
jud. de Lerma. 

Toro. Pág. 57. A. 1371. Ciudad 
de la prov. de Zamora, part. jud. de 
su nombre. 

Torouemada. Pág. 58. A. 1371. 
Villa de la prov. de Palencia, partido 
jud. de Astudillo. 

Torredano. Pág. 139. A. 1173. O 
no existe lioy ó ha cambiado de nom
bre este pueblo, que debía estar no 
lejos de Aillon, en la prov. de Sego-
via, part. jud. de Riaza. 

Torre del Campo. Pág. 378. Año 
1517. Villa de la prov. y part. jud. de 
Jaén. 

Torre del Rey («Turris de Rege»). 
Pág. 7. A. 1176. Ignoramos á qué 
localidad se refiere este nombre; pero 
fuese pueblo, granja, fortaleza ó coto 
redondo, debia estar cerca de A l -
majan. 

Touella. Pág. 10. A. 1188. ¿Tu-
villa del Lago?: v. de la prov. de 
Burgos, part. jud. de Aranda de 
Duero. 

Touiella. Pág. 175. A. 1347. Lo 
mismo que Touella. 

Trastamara. Pág. 58. A. 1371. 
Antiguo cast. de Galicia de donde 
tomó el nombre este condado. 

Trengutia. Pág. 256. A. 1213. Co
mo Arangurbia y La Laguna, es po
sible que no designe ningún lugar 
poblado, sino algún paraje ó sitio de 
los montes de Cellorigo. 

Trepeana. Pág. 311. A. 1557. 
¿Treviana?: v. de la prov. de Lo-
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groño, partido judicial de Haro. 

Trepejana. Pág. 336. A. i l 8 i . 
Lo mismo que Trepeana , ó tal vez 
Trevyano : v. de la prov. de Logro
ño, part. jud. de Torrecilla de los 
Cameros. 

Trepenna. Pág. 3 H . A . dSS7. 
Véase Trepeana. 

Tricio. Pág. 304. A. 1499. Trido: 
v. de la prov. de Logroño, partido 
jud. de Nágera. 

Tudela de Duero. Pág. 178. Año 
1366. Villa de la prov. y part. judi
cial de Valladolid. 

Tuesta. Pág. 389. A. 1499. Lugar 
agreg. al ayunt. de Valdegovia. Véa
se Va l de Govia. 

Turkis de Galiudo. Pág. 20. Año 
1239. Véase Tor de Galindo. 

Turris de Sendino. Pág. 6. Año 
Id74. Torresandino: v. de la pro
vincia de Burgos, part. jud. de 
Lerma. 

Uado de Gomdes. Pág. 4. A. 1168. 
Vadocondes: v. de la prov. de Bur
gos, part. jud. de Aranda de Duero. 

Uado de Condes. Pág. 8. A. 1177. 
Lo mismo que Uado de Comdes. 

Uallis OusTUM.Pág. 17. A. 1228. 
Lo mismo que Vallisoletüm. 

Uide. Pág. 2. A. 1136. L a Vid: 
v. de la prov. de Burgos, part. jud. 
de Aranda de Duero. 

Uilfforado. Pág. 345. A. 1294. 
¿Belorado?: v. de la prov. de Bur
gos, part. jud. de su nombre. 

Uillanoua. Pág. 143. A. 1196. 
¿Villameva de Gumiel? ald. déla 
prov. de Burgos, part. jud. de Aran
da de Duero. 

Ui l la noua. Pág. 338. A. 1244, 
Villanueva de Cameros: v. de la 

prov. de Logroño, part. jud. de Tor
recilla de Cameros. 

Ui l lare. Pág. 251. A. 1071. Vi-
Harejo: v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Ulmetum. Pág. 10. A. 1188. Ol
medo : v. de la prov. de Valladolid, 
part. jud. de su nombre. 

Urgellum. Pág. 3. A. 1156. An-
tig. Condado'de Urgel, cuya capita 
era la c. llamada hoy Seo de Urgel, 
prov. de Lérida, part/ jud. de su 
nombre. 

Vadarán. Pág. 272. A. 1516. B a -
da ran : v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Vado Cdendes. Pág. 30. A. 1294. 
Lo mismo que Uado de Cmdes; 

Valbuena. Pág. 188. A. 1452. 
¿Válbuena de Duero ?: v. de la 
prov. de Valladolid, part. jud. de 
Peñafiel. 

Valbueno. Pág. 189. A. 1452. 
Villa de la prov. y part. jud. de 
Guadalajara. 

Valdeande. Pág. 196. A. 1570. 
Villa de la prov. de Burgos, part. 
jud. de Aranda de Duero. 

Valdebande. Pág. 20. A. 1239. 
Lo mismo que Valdeande. 

Va l de Carauanü. Pág. 1. A . 
1149. Val de Carábanos, en la prov. 
de Toledo. Véase Orta. 

Va l de Cuendes. Pág. 183. A. 
i 405. Debe de ser lo mismo que Va
do Cuendes. 

Val de Govia. Pág. 389. A. 1499. 
Valle y ayunt. de este nombre, en la 
prov. de Álava, part. jud. de Vito
ria. 

Va l de Herreros. Pág. 38. A. 
1312. Valdeherrero: desp. en la 
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prov. do Burgos, part. jud. de Aran-
da de Duero. 

Valde Monteio. Pág. 220. A. 
1289. Valle ó Val de Montejo. No 
existe hoy este pueblo. Véase Mon-
te l lo . 

Va l de Montejo Pág. 18i. A. 
1396. Lo mismo que Valde Monteio. 

Va l de Oiacastro. Pág. 345. A. 
1299. O/ocaííro: v. de la prov. de 
Logroño, part. jud. de Santo Do
mingo deja Calzada. 

V a l de Sant Híncente. Pág. 345. 
A. 1299. ¿San Vicente de la Son-
sierra? : v. déla prov. de Logroño, 
part. jud. de Haro. 

Valpüesta. Pág. 279. A. 1569. 
Villa de la prov. de Burgos, part. 
jud. de Medina de Pomar. 

Valladoli t . Pág. 41. A. 1325. 
Valladolid : cap. de la prov. de su 
nombre. 

Vallisoletum. (Passira.) Lo mis
mo que Val ladol i t . 

V a l l Montejo. Pág. 182. A. 1397. 
Véase Valde Monteio. • 

Valluercanas (Sanctus Martinus 
de). Pág. 285. A. 1207. Ignoramos 
á qué localidad se refiere este nom
bre. 

Vannares. Pág. 281. A. 1163. 
Bañares : v. de la prov. de Logro
ño, part. jud. de Santo Domingo de 
la Calzada. 

VANNOS.Pág. 265. A. 1304. B a 
ños de Rio ja: v. de la prov. de Lo 
groño , part. jud. de Santo Domingo 
de la Calzada. 

Varrionüebo. Pág. 367. A. 1490. 
Hoy San Mil lan de la Cogolla: v. de 
la prov. de Logroño, part. jud. de 
Nágera. Véase Govantes : Dic. geo-

gráf. histórico de España, sec
ción II, artíc. San Mil lan. 

Vastida (La) Pág. 375. A. 1500. 
Labastida: v. de la prov. de Álava, 
part. jud. de Laguardia. 

Velhorado. Pág. 391 A. 1535. Lo 
mismo que Vilorado y Uil l f forado. 

Ventosa. Pág. 281. A. 1163. Villa 
de la prov. de Logroño, part. jud. de 
Nágera. 

Yerguenda. Pág. 389. A. 1499. 
Bergüenda: v. de la prov. de Álava, 
part. jud. de Amurrio. 

Vezares. Pág. 313. A. 1566. Pe-
zares : v. de la prov. de Logroño, 
part. jud. de Nágera. 

Victoria. Pág. 322. A. 1577. V i 
toria : cap. de la prov. de Álava, 
part. jud. de su nombre. 

Vi lafadce. Pág. 145. A. 1214. 
Villahoz : v. de la prov. de Burgos, 
part. jud. de Lerma. 

Villadiego. Pág. 109. A . 1547. 
Villa de la prov. de Burgos, part. 
jud. de su nombre. 

Villagonsalüi. Pág. 281. A. 1163, 
Á juzgar por el asunto del documen
to y por los pueblos que antes y des
pués de este se nombran, no parece 
referirse á ninguna de las poblacio
nes que hoy conservan el nombre de 
Villagonzalo, sino á alguna otra que 
hubiera entonces en la Rioja ó sus in 
mediaciones. 

Villaldemiro. Pág. 163. A. 1332. 
Villa de la prov. de Burgos, part. 
jud. de Castrojeriz. 

Villa-mayor de Can de Muño. Pá
gina 162. A. 1332. Ignoramos si se re
fiere á alguna de las poblaciones que 
llevan el nombre de Villamayor en 
la prov. de Burgos. Tal como se nom-
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bra en el documento, no existe hoy. 

VlLLAMEMANA. Pág. 116. A. 1S76. 
Villamediana de Lomas ó de B r i d a , 
6 Villamediana de San Román: lu
gares de la prov. de Burgos , part. 
jud. de Sedaño. 

Yillanueva. Pág. 29. A. 1293. Lo 
mismo que Uillanoua. 

Yillanueva. Pág. 404. A. 1494. 
Villanueva Sopor til la: v. de la prov. 
de Burgos, part. jud. de Miranda de 
Ebro. 

V i l l a Real . Pág. 49. A. 1346. No 
sabemos á cuál délas poblaciones que 
llevan hoy este nombre pueda refe
rirse. 

Yil larejo. Pág. 281. A. 1163. 
Yilla de la prov. de Logroño, part. 
jud. deSto. Domingo de la Calzada. 

Yillargordo. Pág. 378. A. 1517. 
Yilla de la prov. de Jaén, part. jud. 
de Baeza. 

YiLLARTA.Pág. 336. A. 1181. V i -
llarta Quintana : v. de la prov. de 
Logroño, part. jud. de Santo Do
mingo de la Calzada. 

Y i l l a r ta (Santa María de). Pág. 
289. A. 1279. Yéase Y i l l a r ta . 

Yillauenascar. Pág. 347. A. 1338. 
No existe hoy pueblo alguno que lle

ve este nombre, ni sabemos á cual 
otro pueda referirse. 

Vil lena. Pág. 57.A. 1371. Ciudad 
de la prov. de Alicante, part. jud. de 
su nombre. 

Villorado. Pág. 276. A. ib30. Lo 
mismo que Uil l f forado. 

Yiniegra de Ayüso. Pág. 202. A. 
1600. Viniegra de abajo: v. déla 
prov. de Logroño, part. jud. de Ná-
gera. 

Y i t (La). Pág. H . A. 1209.10 
Vid. Yéase Uide. 

Yenrres. Pág. 289. A. 1286. Si 
este nombre designa un lugar pobla
do, y no algún término ó coto que 
estuviera en las inmediaciones de Sa-
jazarra, no le hallamos correspon
dencia hoy. 

Yliescas. Pág. 37. A. 1303. Illes-
cas: v. de la prov. de Toledo, part. 
jud. de su nombre. 

Zarzosa (La). Pág. 369. A. 1498. 
Zarzosa: v. de la prov. de Logroño» 
part. jud. deArnedo. 

Zazuar. Pág. 79. A. 1599. Yilla 
de la prov. de Burgos, part. jud. de 
Aranda de Duero. 

Zophiuri. Pág. 281. A . 1163. De
be de ser lo mismo que Qehuri. 
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